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SUBPROCURADURÍA DE DERECHO<> HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 294 

--- En la Ciudad de México, siendo las 09:00 nueve horas del día veintinueve 29 del mes de 

noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado:-- - - - --- -- - -- - - -- --- --- -- --- --- - -- - - ----- - ---- --- - -- - - -- --- - - --

• ---------------------------HACE CONSTAR-------------------------

--- Que siendo la hora y fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 

CCXCIV (doscientos noventa y cuatro}, de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior 

para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación_ que se hace constar para los efectos legales a los que haya 
' ,\~~·/~-. 

lugar, por lo que no habiendo nada má or 

terminada la presente diligencia. -------; -

_____________ _ --------------e o -

• T~"f;KiO
1. .... . ~ . 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

!ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:31 nueve horas con treinta y un minutos, 
, el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4474, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08777/2016,  

 suscrito por el  
 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  por medio del 
cual se solicitaq antecedentes del número , quedando en 
espera de que la.,~~Rresa de referencia rinda la información correspondiente. ------

Docume~t?constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
) '~'V,. ' 

anverso, de las <i!J~.rem se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Proc~ntos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, ~~O apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 dé{Códi~o· F~deral de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) d~ 'l<~{t~Vórgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a 'ias ·~fe~srrtss·: actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
1 

···~ 'Ó ,. f 
ugar.---------- ·-·------------------------------------------------
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito   
 Agente del Ministerio Público de la ;Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechqs Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Feder a legal 
con dos testigos de asistencia que al final  legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - O A -----

TESTIGO



OFICIOS RECIBIDOS 
~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

• 

• 

Id 4474 

Número: CSCR/08777 /2016 

Fecha:  Fecha del turno:  

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

 

SEGUIMIENTO 

Quién remite:  

Asunto: PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO LA INFORMACIÓN QUE SE SEÑALA RESPECTO DEL NÚMERO DE 
IMEI QUE MENCIONAN. 

Observaciones: 

"'" . ' </'. 

~~:-;;;, ;; 
·~~)/~·· .... 
,: 1" ;' 

..... ~".,_>.;!', 

e c~rc~r:i:~ ,, : 
Scrvic:·' : • 
lnvestitJ.c.::iJn 
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• 

PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

I'Rj 't I'RAf)OIU.-\ HrNE"R.<\t 
! ')j \.\ U.ll~tlHill .'.\. 

~nn Oficio no. CSCRI 08777 /2016. 
~~=:;;.:-~=,.~J1.,· .. ~·íltl~ fiJudad de México, a  

. D~ l.' 
Jc.hos H 
:íos ;: : 
.i~Jt;~il 

•telefonfa· m{Ml> número de 
de prep~gp~; .... 

ctlfní'~;~.ál serviéic;>;,ile~<irnmsajería o 

Jr~s códigos 

F CONTROl. REGIONAL 
 ~r:r~Alr:s y JVIIPMo 

~f:::.loN y Cí.;tHROL REGIONAL 
c.c.p:. ontrol Regional, Pr04::eWI,miel~toa Penales Amparo. Para su superior conocimiento. Presente. 

\ Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 
• 

de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
:. 

Ministerio PObllco de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 
'. 

Elaboió 
Revisó 
Follo 

  

   
 

\ 



Sti!WROCL!\;\IH Ri;\ DI Di! !•' 

Pl~I·.Vl:N<lÚN Dll DI LITO·, \fl.~ H !: > 

Olil( 1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

---En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta y cinco minutos  

, la Agente del Ministerio Público de la 

Federación, , adscrita a la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad- de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe. ---- ---- - ------ - ------ -------- ---- -- - ---- ------- -- ----- - - - - - - --

------------------- --- HACE CONSTAR---------------- - -- ----- --- - --

- - - Que en la fecha que se actúa se recibieron los ACUSES ORIGINALES de los 

• siguientes números de oficio: SDHPDSC/01/3794/16  

 dirigido al Titular de la Coordinación General de Servicios Periciales; 

SDHPDSC/0113794/2016 , dirigido 

al Titular de la Policía federal ministerial; SDHPDSC/01/3807/2016  

, dirigido al Coordinador General de Policía Federal.---

----Lo anterior, en cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado 

y con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 44, 73, 117,168, 180,208, 

2~~'29"4, 238 y 270\del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 

a#i~dó A), subinq~o b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley 

O~.f7á de la Proc~ biendo nada más que hacer 

c~~t;ir. se concluye a los efectos procedentes.--
:"'- ·~ / 

- ~.\!_-::;:------ -C~>\~ l ------------------- ----
- "' - - - - - - - - - - - -¡- - - - - - - - - - - - - - - __ _ 

;~r:c . : •
~ 

'(Vj,j,- '~ 
,.. '~I',J. ~ •.' ' 

""S'J~.rlr· ' ,... ~ .;"'·• .,;11 

• 

Testigo de asistencia 

S 



· lc"J\:~'-c. ~. 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PGR .. -~ ~ · ·1· 

-r-Rtl_ri_IRA-IlllltiA (i!NI RAI . . . 

• 

• 

DI 1 A IU riiRII{',\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

C.c.p 

Asunto: COLABORACION URGENTE 

OFICIO No: SDHPDSC/01/ 3792/2016 

Ciudad de México,

 
TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN 

 

Presente. 

Distinguido  

En alcance al Oficio No: SDHPDSC/01/3685/2016  y en 
cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en los artículos 1°, 16, 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 44, 73, 
117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y~. artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, se solicita con carácter urgente y confidencial, que se apoye al personal 
de esta Oficina de Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: 

Designar UN perito más en materia de balística, ya que se habían solicitado DOS pero por 
necesidades del servicio serán necesarios TRES con TRES tubos de recuperación y fibras de 
kevlar  

en el Estado de Guerrero. 

P_ara que· lleven a cabo la Prueba de Disparo para la obtención de elementos balísticos "testigo", 
apr'O'xiqladamente a tr~·. ientos cincuenta armas de fuegos cortas y largas en el periodo comprendido  

;~~ ~anera se da~ . umplimiento a kls line~mientos estableckjos en el. nume~l prtmero de la normatividad 
J~a·~e la Procuradu 1a General de la Repubhca, que establece en pnmer termmo; que se ejerceran sus 
alfibtjéiones respondienao a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus 
sertidores se regirá por los principios de certeza, legalida~. objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
?{?.f~~qn.alismo, h~¡r.d~z, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Ptllí~Wlós a su disposi!idn para contacto y coordinación de la logística~correspondiente los correos electrónicos: 
@plgRgqb.mx; @pgr.gob.mx y en los números telefónicos:      

. 
'i 

Sin otro particular, quedo de usted. 

"'~'ri.·
LA .: ''

•¡, :·¡
··<. ····

SllEiP
PHEVE~CiD[·

tular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de 
su superior conocimiento.-Presente. 

       
 



• 

• 

PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

l'l~l)('.tJiüWlt•lur\ {i-f"NfJt~l '. 
IH OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

OFICIO i\lo: SDHPDSC/CW1/lJtl.U{i·16 

Ciudad de México,  

 
TITULA DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

 
 

Presente. 

Distinguido : 

En alcance al Oficio No: SDHPDSC/0113686/2016  y en 
cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en los artículos 1°, 16, 
20,21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 44, 
73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 
apartado A), sub inciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, se solicita con carácter urgente y confidencial, que se apoye al personal de esta Oficina 
de Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: 

Se remita la lista de elementos de la Policía Federal Ministerial designados para apoyo en la práctica de 
diligencias ministeriales que se realizarán del  en el Estado de Guerrero, 
relacionadas con PRUEBAS DE DISPARO, siendo necesario por cuestiones de logística del servicio aumentar 
4 elementos más, es decir serian , que cuenten con vehículo oficial y se les proporcionen 
I()S recursos "necesarios para su servicio. 

:~ ,r 

P:o~~~s a su disposicj>n para contacto y coordinación de la logística correspondiente los correos electrónicos: 
a@pgr .• _b.mx; @pgr.gob.mx y en los números telefónicos:  

    
-··" ·!' 

Si[wUO particular, quedo de usted. .. . . 
"' '. ~ . : :;:_;_f.· ·=~ i ~~ 

. ~ 
:J ~AGEN ACIÓN .... 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

a de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios 
te. 
ncargado del Despacho de la Delegación Estatal en Guerrero.· Para su conocimiento. Presente. 



• 

• 

PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

DI l;\ JUr'l:tHH \ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICIA FEDERAL 
Presente. 

Distinguido

Asunto: COLABORACION URGENTE 

OFICIO N · ~oHP! .. "';':·.("·,··.·"'JI' '''.'Hn·/ np l.fi-.¡ r--'__:_:.-· ~:_:?._ __ ;:.::;.~~~-~.~!.,.;;.~,-'~•~•w.l./.,._1!. ,f-, \ 

Ciu1ad <%'TV1@<ifo ~ 
\ -- ;~~~~~.,::~cJo ''-U'. :v ... \ 

\ \ ¡t  , 1 
O¡:¡<.: P. A .. \ 1 

; (..: ~ 
\'..-'M8 '> ::::-;-;;:-.-.~ . ___.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en los artículos 1°, 
16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 44, 
73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 
1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, se solicita con carácter urgente y confidencial, que se apoye al personal 
de esta Oficina de Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: 

Designar personal para que brinde seguridad perimetral y custodia del personal actuante en los municipios de 
Iguala de la Independencia y Chilpancingo en el Estado de Guerrero del ; el 
punto de encuentro son las instalaciones de la Delegación de la Procuraduría General de la República con sede 

 
pgr.gob.mx. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad 
interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus 
s~{vidt~r~s se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad. eficiencia, 
pr:ófe§ióñalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

·:~~~,~·' ~··;: ~ ', ·., ., •.. -.:·,·.... ~ 

Sirf.qttoJ?articular, quedo de us
.... . 1 

:..• ,. ..... 
-; ~ :-·· ., '~ 

A DE INVESTIGACIÓN 

ión de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención de Delito y Servicios 
ente. 
Encargado del Despacho de la Delegación Estatal en Guerrero.- Para su conocimiento.- Presente. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, q 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:39 nueve horas con treinta y nueve 
minutos,  

 Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4476, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08807/2016,  

 
 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  por medio del 
cual se solicitan antecedentes del número , quedando en 
espera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. ------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 2 9 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 

-.· ··A) incisos b) f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
'{~::-or~ena glos ·. a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 

~.~ .. ~JUgar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:·':' .. --_::. - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito  
 ,~ente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

:· ·. tnvestigadÓ'b e la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
·l· 'Servicios a 1fl. omunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
·:i:::::u~rminos d~artículo 16 de Código Federal  legal 
!;;·;_;.;edil dos testigbs de asistencia que al final fir  legal 

de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M -----

TESTIG



OFICIOS RECIBIDOS 

¡e) 

OFICINA DE lNVES'TIGACIÓN 

!J 4476 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a; 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• " .,. \." 

CSCR/08807/2016 

Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO LA INFOR~ACIÓN QUE SE SEÑALA RESPECTO DE LOS NÚMEROS 
TELEFÓNICOS QUE MENCIONAN. 

1"- -
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PGR 
I'IHH t 'nAr1111ll_.\ caNI"R.r\1 

l t1 lt\ l~ll1 lllU 1t '\ 
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o 

1 . f ~ ~ ~~~ ¡' ~ Coordinación de Supervisión y Control Regional. mi'QfiA.d.de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

. ( ~ 'j['.' rfA 
', )1 [ ~~ ¡~:: r~ e; 7! 

L •. J) ~L1P ~--
Oficio no. CSCR/ 08807 /2016. 

Ciudad de México, a

tf/efonfa móvil: número de 
,. ... ·;n.,,~..,~ ~ prep~go .. · 

I&.I~OQ1un·ica,cill'l,'t#J~H~(Jn'(o ~~ setvie,1o, ct~ .mensajería o 
' '" ·' .·,·· 

 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

11 
// 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:46 nueve horas con cuarenta y seis 
minutos, , el suscrito 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4477, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08808/2016,  

, suscrito por el  
 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 
 
 

, quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 

=~:~;~·~~~r:es~~:~l~t~l~~ -;o~~;;n~~~ ~~- ~~~.~~j~~-¿t~~~. -t~~a-ñ~- ~~~~.- i~;r~~~~ ~~- ~~ 
·:~~~~verso, de. s cu_al~s se procedió a daJ:~FE en términos del artículo 2~8 del Código 
~~::J:éderal de P . ced1m1entos Penales, por léfque con fundamento en lo senalado por los 
·~:;;~Jirtículos 1 o, 1~4, 16, 20 apartado "A" fracció~ V, 21, y 1 02 apartado "A" de la Constitución 
,~ .. · Política de lo~ Estados Unidos Mexicanosff~1o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
1. ~<E4.Q6; -208Jf~Q9 del Código Federal de Pro®dimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
:'l'chA.) incisos tJt,ff) de la Ley Orgánica de la P~ocuraduría General de la República, y se 
,·iclo~rden~tglq~~ a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
~sti~LLtQar. - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - -·~ - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A. S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma, el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derecttos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Feder a legal 
con dos testigos de asistencia que al fina ia legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - D A - - - - -

TESTIGOS 
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Id 4477 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

lurnado a: 

Status: 

Q,uién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 
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CSCR/08808/2016 

 Fecha del turno:  

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO LA IN~ORMACIÓN QUE SE SEÑALA RESPECTO DE LOS NÚMEROS 

TELEFÓNICOS QUE MENCIONAN. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA<TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 0.9:53 nueve horas con cincuenta y tres 
minutos,  el suscrito 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigáción de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términqs del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal 9on dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4478, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento ~1 oficio número CSCR/08809/2016,  

 , suscrito por el  
, Coordinafor de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuraduría de Control Regional, Rrocedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFclNOS DE MÉXICO,  por medio 
del cual se solicitan antecedentes del ñúmero , quedando en 
espera de que la empresa de referenciatrinda la información correspondiente. -----
--- Documentales constantes de d~ fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a d~r FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, potlo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" frac~ón V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicarios, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 

'. 206, 208 y 269 del Código Federal de ~rocedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
.: ~~- A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de ta Procuraduría General de la República, y se 
.· ~- ordena glosar a las presentes actuacio~es para todo los efectos legales a que haya 
,~·· lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~::- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U NltP L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, _: . c..: - - A~í ~o acordó y firma, el sustito  

  Agente del Ministerio Públi~o de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
.· .... _ lnvestigg~~ de la Subprocuraduría de~Perechos Humanos, Prevención del Delito y 
;:;_;,;·"Servicios a~ Comunidad, de la ProcuraS!Uría General de la República, quien actúa en 
· términos de artículo 16 de Código Fede~l d egal 

con dos testigos de asistencia que al final~fi egal 
d 1 t d 

., 
e o ac ua o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -> - - - -

~ 
-----DA~.O

ESTIGOS ~



OFICIOS RECIBIDOS 

)0 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4478 

Número: CSCR/08809/2016 

Fecha:  Fecha del turno:  

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL RÉGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO LA INFORMACIÓN QUE SE SEÑALA RESPECTO DEL NÚMERO 

TELEFÓNICO QUE MENCIONAN. 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRJ 08809 /2016 
·~l~c~··~'CI• México, a 22 de noviembre de 2016. 
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y ~~-~jbf,tilte. 

 diS~Y,J'aa consideración . 

 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA:·TELEFÓNICA 

' En la ciudad de México, siendo las 10:00 diez horas  
 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4479, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08810/2016,  

, suscrito por el  
 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuraduría de Control Regional, Pro~dimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMQVIL DIPSA,  por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 

, quedando en espera de que la empresa de 
referencia rinda la información correspondiente. --- ---- --- - ---- - -- - -- - - - -- --

r·~ Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
.:, ·., anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código _, _..~ 

<~ ; Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
~·~. ~~ ; 

..• ·.;artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V~ 21, y 102 apartado "A" de la Constitución ... 
¿;..·Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 

206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
nE lA) incisb~ b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
;c~x,c: ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
;c.;:~c; lugar.-- Ja~ 1------------------------ -··_----------------------------

1 ., 

·,c .. ~··~ ~ - - ~~í- -~t -~~~r~~- ~- ;i;~~.- -e~ ~u~c~t~  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derech~s Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gel)eral de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Prd al 
con dos testigos de asistencia que al final firman y al 

- - - - - - - - - - - - - - - - -
--- - O A M O S F --
ESTIGOS D



OFICIOS RECIBIDOS 

r{ 

'ÜflCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

4479 

CSCR/08810/2016 

 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

 

Asunto: PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO LA INFORMACIÓN QUE SE SEÑALA RESPECTO DE LOS NÚMEROS 

TELEFÓNICOS QUE MENCIONAN. 

Observaciones: 

• 
• . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

z\ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DEL CONTENIDO DE LA REVISTA "PROCESO". 
- - - En la Ciudad de México,  

, Agente del Ministerio Público 
de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe.----------------------------·---------------------------------------------·-------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE ~ONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo el día y hora señalada, para eJ efecto de allegarnos de información que pudiera 
resultar de utilidad para la presente investig~ción se procede a realizar una inspección a la 
Revista de nombre "PROCESO", en términos"de los establecido en el artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, a efectO' de verificar uno de sus artículos que lleva por 
nombre "Investigación Interna de la PGR, Ayotzinapa: Omisión del Ejército tuvo 
consecuencias fatales", y con ello obtener información la cual pudiera ser de utilidad para 
ésta Oficina de Investigación, lo cual conllev9rá a reforzar las líneas de investigación realizadas 
por ésta Representación Social de la Federación.--------------------------------------------------------
- - - Luego de la revisión realizada por el per$onal actuante se encontró que en las páginas seis 
a diez, se encuentran dos artículos, el primeto de ellos realizado por , el cual 
lleva por nombre "Investigación Interna;ide la PGR, Ayotzinapa: Omisión del Ejército 
tuvo consecuencias fatales", y el segundo, que se encuentra dentro del primero en las 
pági~~,~:>eho y nueve, ~1 cual lleva por título,  realizado 
por  en fps cuales se advierten subtítulos como: "La Noche de Iguala", "Un 
des~{~':~ í~nroques", .}-as manchas institucionales" y "La brutalidad documentada", de los 
cuai··:.$~Vqesprende que la información contenida en los mismos, es de utilidad para ésta 
Rep~~S?int~ción Social dE~ la Federación, por lo cual, uno de los objetivos de ésta Oficina de 
Inve~igaeión, es que se cuente con medios que permitan allegarnos de la verdad conocida y la 
que s'e ... busca en la presente investigación, resultando necesario el continuar con las presentes 
investigaoones, y ha~r ~n análisis integral de las constancias que la integran a efecto de poder 
dete~tmi:f:la~; ~onforme a ~erecho la misma, siendo todo lo que se tiene que asentar para los 

~~e~!~J~~~~:sE~ c¿~~fn~~ ~~f~~~~~~~~~-~~-~-~~~~~~d~-~-~~~-~~~d~~-~~~~-~~-~~-d~~~~~~~~-~~; 
los artíc~lós' 1 1, 8, 16, ~' apartado "C", fracción 11, 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, fracción I, 2, fracción 11, 15, 103; 113, 114, 123, 141, apartado A, 168, 180, 206 
y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; fracción III del 
artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
así como 1, 3, 4, fracción I, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción 11, inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, es procedente 
acordarse y se:------------------------------------------------------------------------------------------·-------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---ÚNICO.- Agréguense las presentes constancias constantes en una revista con una portada 
y una contra portada, constante de cuarenta y ocho fojas útiles a las actuaciones de la 
presente Averiguación Previa para que surtan los efectos legales correspondientes.---------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E 
- - - - - -Así lo hace constar y firma el 
del Ministerio Público de la Federación dependiente d
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuni
República, quien actúa con testigos de asistencia que al fi

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~-~ ~-0 ~-
OS DE ASI
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

(CENAPI) 

···En la Ciudad de México, siendo las 10:15 diez horas con quince minutos  

, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal; procede a lo siguiente :---------------------------------------------------------------------

--- TÉNGASE por recibido el Turno Id 4485, en el que se hizo entrega del oficio 

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/14307/2016, , suscrito por 

, Director de Área en la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de 

Planeación, Análisis e Información Para el Combate a la Delincuencia, por medio del cual en atención a la petición 

formulada por esta representación Social d~ la Federación, remite Informe Técnico, CD conteniendo Posicionamiento 

Geográfico y Video de Desplazamiento, así como el CD remitido mediante of1cio petitorio número 

SDHPDSC/01/3101/2016, con la información a analizar respecto . ---------------------------

--~-t~?~~-~----------------~~----------------------- C O N S 1 O E R A N O O ---------------------------------------------------------

--~~ ~ta autoridad ti+ne la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos en su conocimiento, 

c4&f~r~e[E lo dispuesto én el artículo 21 Constitucional, y respecto a los puntos señalados por el Titular del Centro 

N~~#'de Planeación, Análisis e Información Para el Combate a la Delincuencia, lo anterior para todos los efectos 

le~l~s a que haya lugar. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--\ IJ;))t::;U!l'léntales qu~ de conformidad con lo dispuesto por el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

P~á~~. se da fe de tener a la vista, consistentes en 21 veintiún fojas útiles, siendo la primera el volante de remisión 

d~~nc,5Ménto y los frestantes el informe antes descrito, así como Disco Compacto impreso que contiene la 

G~~~~ii~nciación solicitada y Video de Desplazamiento, mismos que -se ordenan agregar a las presentes 

diligencias para que surtan sus efectos legales correspondientes; de igual manera se encuentra el CD que fue 

remitido con la información a analizar, el cual toda vez que dicho dispositivo electrónico contiene información que ya 

se encuentra agregada en actuaciones y por lo tanto no resulta necesario que se glose a la indagatoria, luego 

entonces en este acto se ordena su completa destrucción a fin de evitar que dicho dispositivo se exponga a un mal 

manejo de la información, a la cual esta autoridad tiene la obligación de velar por su resguardo, por contener 

información considerada como de sigilo, pues forma parte de la presente averiguación previa.-----------------------------

-------------------------------------------------------------- F U N O A M E N T O -------------------------------------------------------------

___ Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 

206 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y D y 22 fracción 11 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de acordarse y se:-----

------------------------------------------------------------------A C U E R O A -------------------------------------------------------------------

--- PRIMERO.· Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de determinar las diligencias y 

en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los elementos remitidos por el Centro Nacional de 

Planeación, Análisis e Información Para el Combate a la Delincuencia. ----------------------------------------------------------

---SEGUNDO.· Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -------------------------------------------
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----------------------------------------------------------------C Ú M P L A S E ------------------------------------------------------------------

Así lo resolvió y firma la suscrita , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subpr  

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de  

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma leg  

Y dan fe para debida constancia legal. -------------------------·------, 

---------------------------------------------------------------- D A M O S F 
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OFICIOS RECIBIDOS 
~5 

ÜFIC~INA DE 1 NVEST'IC;/\(~IÓN 

id 

Número: 

Fecha: 

Fecha dPI término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

• 

• 

4485 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /14307/2016 

 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

 

PROCEDENCIA: CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISI E INFORMACIÓN PARA El COMBATE A LA 

DELINCUENCIA. EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/3101/2016 MEDIANTE El CUAL SOLICITA INFORMACIÓN 

RESPECTO DE UN IMEI, Al RESPECTO tNVIA INFORMACIÓN ANEXA 

REMITE RED TÉCNICA, INFORME TÉCNICO DE 9 FOJAS, ANEXO DE COMUNICACIONES DE 8 FOJAS Y 2 CDS 

"': 
:.:\", '; 
....,~"ol' \ : "1 

\;;·\¡ ,.'11 

~~~ 1 ~ ··.' 

t:~·· .,:/ 

L í/ ~-~ :. ' . 

:

i .~ 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección de Análisis Táctico 

Oticio Núm. PGR/AlC/CENAPJ/DGIAD/DAT/14307/2016 

Ciudad de México, a  

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción U, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción III, de su reglamento, y en atención a su 

• 
oficio SDHPDSC/01/3101/2016, relacionado en el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
mediante el cual realiza diversas peticiones ·respecto a la información remitida del  

; al respecto, remito a Usted lo siguiente: 

~ Red técnica 
~ Informe técnico, constante de nueve fojas 1 

~ Anexo de comunicaciones, constante de ocho fojas 
~ CD, conteniendo posicionamiento geográfi~o y video de desplazamiento 
~ CD, remitido por el Agente del Ministerio Público Federal 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. · 

C.c.p.:

f 
l

\ 

,1(\} _; . 

SUB
FVEIJCI

r conocimiento.- Presente. 

bre Actividades Delictivas.- Mismo fin. P~te. Vol. 011713 

~ ., 
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Duración total de comunicación .............................................................................................................................................................................. S 

Telefonía .......................................................................................................................................................................................................................... S 

Localidad .................................................................................................................................................................................................................. S 

Números frecuentes ................................................................................................................................................................................................ 6 

Comunicaciones sólo por mensaje . .......................................................................................................................................................................... 6 

111. RESPUESTA A SOLICITUDES ESPECrFICAS: ......................................................................................................................................................... 7 

IV. OBSERVACIONES: ............................................................................................................................................................................................... 8 
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INFORME TÉCNICO 
l. ANTECEDENTES. 

No. 

1 

2 

. .. . 'é.' ,, ~. <:-
En cumplimiento:~su pétlc;:)~~f1a.ttopada con el oficio SDHPDSC/01/3101/2016, el presente informe muestra el análisis realizado al número 
de IMEI, así comoa los núri'ferbste1efónicos que interactuaron con el mismo, siendo los números, todos ellos provistos por la concesionaria 
Radio móvil Dipsa, (Telcel), en el presente informe se señala su respectivo número frecuente, señalando además sus respectivas 
localidades y proveedores de las líneas telefónicas que tuvieron comunicación con los números telefónicos. A continuación, se señalan los 
datos proporcionados por la concesionaria de los números que interactuaron con el IMEI en análisis, acorde al período de análisis 
estableci~(26/0'9/2014, 27/09/2014 y 28/09/2014) . 

-~-- ... ..... -·----
Número Abonado* Dirección* Proveedor• IMEI* Periodos 

Período de búsqueda: 
 

 

 
Período remitido: 

-------- -------- Telcel ------·- 30/08/2014 al 
10/10/2015 

Período de análisis: 
26,27 y 28 de septiembre 

de 2014 

Período de búsqueda: 
 

 

Período remitido: 

 02/09/2014 

 
  Telcel  al29/08/2016 

 

Período de análisis: 
26,27 y 28 de septiembre 

de 2014 

~--.3 
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INFORME TÉCNICO 
@ . . ~ . 

No. Número Abonado* Dirección* Proveedor* IMEI* Periodos 

r~ • , . Período de búsqueda: 
5· ~ S; ~ · '.;.'-,.:~- :'::< ,.,·{ )····  
"'? .- --:-- .- •'C )J• 

<  
e 

e 

Período remitido: 
' 29/01/2015 al 3 -------- -------- Telcel --------

.... . ' '---·-· 29/08/2016 
- 1 

Período de análisis: , 
26,27 y 28 de septiembre • 

de 2014 1 

*información proporcionada por la concesionaria 
Simbología. 

A continuación, se describe los tipos de comunicaciones que se emplearon en la red técnica: 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de llamada telefónica. 
b) Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que origina la comunicación telefónica. 

e) Comunicación Recíproca: El objetivo y el número distante tuvieron comunicación mutua {tanto entrante como saliente). 

Dichas comunicaciones, así como los números fijos, números móviles, mensajes se representan en la red técnica del IMEI en estudio 
mediante la siguiente simbología: 

SIMBOLOGÍA 

¡..:,,:.~ 

Comunicaciones por mensaje 

-Teléfono móvil 

~-

Relación IMEI·Objetivo 

-----..;,. 
Comunicación entrante 

1 
Teléfono 

-··' Comunicaciones por voz y mensaje 

t 
!ME! 

Comunicación saliente 

----7 
Comunicación recíproca 
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INFORME TÉCNICO 
Es importante mencionar que, en la simbología, sólo se representa el color que debe llevar las categorías de frecuente y coincidente, el 

1:.l~i~ ® ~tidad,,~~-~~r~~F de acuerdo con la información analizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensaje o 
'~ofou~~ón por Vtli'f ~saje). 

(.,. 

Enseguida, se describen los atributos empleados en los vínculos del objetivo con otro número. 
,. 

.-El ccfaigo de anexo es una composición alfanumérica para identificar las comunicaciones de un objetivo. -· 
• El atributo de mensaje representa la totalidad de las comunicaciones realizadas por esta vía. 

• La duración refiere la duración total de las comunicaciones del objetivo con el número distante en específico. 

Atributos 

• Código de Anexo 
E! 

Mensaje 
(!) 

Duración 

Derivado de lo anterior, se generó el archivo nombrado "Anexo de Comunicaciones" donde se pueden identificar el rubro Código de anexo 

conformado por letras y números, los cuales nos proporcionan las frecuencias de llamadas de cada objetivo con un número en específico, lo 

cual se representa de la siguiente manera: 

11. INFORMACIÓN. 

Respecto de la información proporcionada y en relación a su atento oficio, donde refiere que se elabore red técnica del período de las 01:00 horas 
del día 26 de septiembre de 2014 a las 23:30 horas del día 28 de septiembre del 2014, en concordancia con la interacción con el número de  

 por lo que sólo un número registró comunicaciones en ese período, además de estar interactuando con el número de IMEI, por 
lo que el total de registros de comunicación sin importar el período fue de , una vez aplicando el filtro fuera del período se contabilizaron 

, por lo cual no fueron considerados estos registros, de igual manera no fueron considerados registros de conexiones a internet, mismos 
que no se contabilizan dentro de la tabla de información, pero si se reflejan a rubro posterior en el presente informe, así como tampoco fueron 
considerados  registros por considerarse como comunicaciones repetidas, es decir, la comunicación entre el objetivo y otro número en la misma 
fecha, hora y duración, por tanto se contabilizaron un total de  registros, como se detalla a continuación: 
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Duración total de comunicación. 

• 
INFORME TÉCNICO 

Los nú~~~s t~~·le~nic~~~~~~~~&,:~);~ duración total de comunicación (incluyendo números no identificados y de servicio), de 01 hora 
01 miritto 34 segoodos. . . . . 

,o,. ., 

, ..... v. -·--

Telefonía. 

Localidad. 

Las comunicaciones de tipo telefónico se realizaron con números registrados en territorio nacional, siendo el estado de 
Guerrero el que presentó el mayor número de registros con  resaltado en color gris, como se muestra a continuación: 

Números con registro nacional 

• Ciudad de México 

11 Estado de México 

~Guerrero 
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Números frecuentes. 

• 
INFORME TÉCNICO 

~) ~ 

S~detn:ifiGó:..SóiG~pff. nú,n;.~~élj!nte, es decir, el número con la mayor frecuencia de comunicación con el 
eniendoiJ~tóf~9~  registros, para el caso del número, como se detalla a continuación: 

número telefónico 

~~ ~ .. ~. ~~~" ~~"--~ ,, ~ '·~~' ·; -~~:-_; :¡· .· . ~,. 
·r. ' . ',.. • 

¡.__1/l• 

""' 

~ 

__ .._.., ,.~.-. 

..,¡,;.~-., ... 

~·.~ ~ 

·:~ 

..--
- ~ - 1 ;;;~~;·~ 

Teléfono
Nombre:
Dlrecdó

.,...":;r:<'· ': igUala ir
..-•'"•'""'· Compaft

Periodo 

Comunicaciones sólo por mensaje. 

~. ---

El número telefónico , presentó comunicación sólo por mensaje con el objetivo  registrando un total de  

registros de comunicación: 

NOTA: 

> Es importante mencionar que hasta este punto, la información de Localidad y Proveedor se obtuvo del Plan Nacional 
de Numeración. 
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INFORME TÉCNICO 
Conexiones a internet 

.... 
Se r:~r~o~t co;n·~~¡Q~~~~~;.,f~et, por parte del objetivo analizado, dentro del período en análisis, mismas que se detallan a 
contnillac1on." ~. ., • : , .. .,.. . 

~ ,., . . . ------ '· --· -

111. RESPUESTA A SOLICITUDES ESPECÍFICAS: 

a) Conforme lo solicita en su atento oficio, se detalla primeramente si eiiMEI objetivo, se encuentra vinculado con la línea telefónica de 
referencia; en el presente caso fue con tres números, colocando en cada uno de ellos el período en que interactuaron, tomando en 
cuenta la información en general, es decir, acorde toda la información remitida: 

1.- (30/08/2014 al10/10/2015) 

2. (02/09/2014 al 29/01/2015) 

3.- (29/01/2015 al 02/03/2015) 

De la información anterior, se desprende que los primeros dos números interactuaron con el IMEI en el ínter en que realizaban sus 

comunicaciones, ya que se refleja dentro de los períodos en que registran sus respectivas comunicaciones. 

En otro punto de igual forma se refleja de la información anterior, que eiiMEI, registró interacción con el número , hasta el día 
29/01/2015 y es cuando el número , comienza a interactuar con eiiMEI en análisis. 

b) Respecto de las líneas telefónicas objetivo, en este caso tres, no presentaron comunicaciones directas entre sí. 

e) Al llevar la consulta de IMEI en la base de datos que obra en la DAT, se hace de su conocimiento que no se encontró relación alguna con 

otra línea telefónica. 
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INFORME TÉCNICO 
IV. OBSERVACIONES: 

1. 

2. 

3. 

4. 

S. 

6. 

p-.~~· .. .,;:; r- r • .. • .. ;¿~_,.•¡ ·;.~·¡¡' "-:} 
'1~ ""::"· ·.~ _ t1 ,~o. l 0 .,. •.t";" .}"'·~··· "'"' 
f!;_ ~..; (~~ r-:::, ·::~~~-~Y;·-~~-~'?' : 

De acuerdó:' .a la .--solicitud. ··_'reatíia.dá mediante oficio SDHPDSC/01/3101/2016 relacionado con el expediente 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, res'pecto del análisis del número de , así como de los números telefónicos con 
los que haya interactuado, se llevó acabo la red técnica y cruce de información. 

Para procesar la'lhformación, se realizó una base de trabajo (Microsoft Office Excel) y para diagramarla, se utilizó el software i2 Analyst's 
Notebook. · ---. --. -- -. ..,.,__... . ..... 

La información referida de localidad y proveedor se obtuvo del Plan Nacional de Numeración, sin embargo, puede variar en función del 
derecho de los usuarios de cambiar de compañía telefónica (Portabilidad). 

Respecto de la interacción del número de , es de señalar que el mismo tuvo interacción con  
, conforme a los períodos señalados en la fracción 111, anteriormente señalada. 

Respecto de los IMEI'S señalados en la red técnica, se plasmaron en el mismo aquellos con los que tuvieron interacción 
independientemente del período de análisis, con el objetivo de que se observe a qué números de IMEI estuvieron adheridos y en su caso, 
atendiendo a la investigación que realiza, pudieran ser líneas de investigación a seguir. 

A continuación, se señala una tabla señalando el abonado de cada número que tuvo interacción con el IMEI en análisis, 
independientemente del período que solicitó analizar en su respectivo oficio. 

1 

J 
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INFORME TÉCNICO 

' ,. . 
~ ·~-- . . · .... 

7. Las claves que s~~firre~ en cada una- de las llamadas del diagrama anexo, se encuentran dentro del archivo denominado "Anexo de 

8. 

comunicaclones1~""en lormato impreso adjunto, se remite a Usted, con el cual podrá identificar datos de la comunicación existente, por 
ejemplo, fecha, hora, duración, tipo de comunicación, totalidad de comunicaciones . 

.._ -Por lo antt!~~ que de acuerdo con 
análisis que pudieran ser más ¡¡,-portanm 

telefónica para fortalecer su investigación. 

información integrada en el expediente en que actúa se determinen aquellos objetivos de 
ra, en su caso, solicitar información de registro y detalle de llamadas a la concesionaria 
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PROCURADURrA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO:SDHPDSC/01/3101/2016 

~i·~,··t~ ~);~~b~~NEXO DE COMUNICACIÓN 
..... .,. • • .. /"::~'F.:~· .. · .. .l )"\,. 

~ 
1 deS 



• • 

~' 
2 deS 



• • 

o, 

3 deS 

'.,':, 

~ 



• • 

•. -.;,.· 

.-C. 
4de8 ~ 



• • 

•'··~ 

~ 
S de8 -



• 

--"" 

, .•. -

• 

6 deS 

.-S:' 
~~ 



• • 

.. -' 

7 deS 

~ 

~ 



• 

,,.,.,·~· ........ -"n· 

.~ ~ 

..• 
,~~ '~ 

• 

'··--"#-

8 deS 

.,.S: 
..S::. 



i"!•'.l':.\ 

l 
1 
1 • 

Lt) 

PROCURADURÍA GENE 
AP /PGR/SDHPD! 
OFICIO:SDHPDS~ 

RED TÉ 

Teléfono: 
Sin datos 
Dirección 
Compaftf¡ 
Periodo d 

i 

T-73   <· 

Nombre
Direcci
Iguala 
Compa
Period

·---···--·--·----------------. --------··------------- ........... - -- .... - ...... - ...... -----



~L DE LA REPÚBLICA 
/01/001/2015 
01/3101/2016 
~ICA 

'"'"'··1 

. 

de 1 

Teléfo
Sin da
Direcx
Comp
Period

------------~ 

L--------------

¡ 
: 1 

4. i 
1 
1 







SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, PARA HACER DEL 

CONOCIMIENTO A LA COMISION DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 

GUERRERO, PETICIÓN DE ATENCIÓN. 

--- En la Ciudad de México, siendo las once horas  

, Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
.............. ~--~ 

debida constancia le.g1a1;,y:- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:.¡~ ·~ 

- - - - - - - ~ f_,;- - - - - - - - 1
- - - - - - - R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~- ·' 
- - - ÚNici!~u~· el pers,nal ministerial recabó la ampliación de declaración del testigo 

 persona que 
• i 

se encuentra \ i~¡~~~~.~-j. ·~~ ·rl Cen~ro ~eg.ional de. Reinserción Social  en 

 qUiep mamfesto directamente que se le apoyara para que por 

nuestro <FB,qq,L;J.~9:!:?~. ~Lci~ran del conocimiento de las autoridades defensoras de 

Derecho~!Jdl.ismanos, viol~ciones a su procedimiento jurisdiccional por el cual se 
¡ 

encuentra interno, a cargo del Juzgado del ramo Penal en Iguala de la 

Independencia, Guerrero, en la Causa Penal 20/2014, por lo que:---------------

----- -- -- --- -- -- - -- --- C O N S 1 D E R A.. N DO--- - - --- - -- - - -- -- -- - --

- - - ÚNICO.- Que las autoridades tenemos la obligación de ser garantes y velar por los 

derechos humanos, en el caso los derechos del inculpado, conforme a los artículos 1, 

párrafo tercero y 20 apartado "B" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 5, fracción V. inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República, bajo tales premisas resulta procedente atender a lo solicitado por  

 informando de su solicitud y proceso a la Comisión de los Derechos 

Humanos del estado de Guerrero, por ser el ombudsman local el competente para 

atender las violaciones que en su caso se pudieron haber suscitado en el proceso penal 

seguido en contra de , por las autoridades jurisdiccionales del 

fuero común en el estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero y 20 

apartado "B" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 

 
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

artículo 5, fracción V, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDA-------------------------

--- PRIMERO.- Gírese oficio al Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos 

del estado de Guerrero, para efectos de atender lo establecido en el considerando del 

presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.---------------

--------------------------CUMPLAS E------------------------

---Así, lo acordó y firma el suscrito , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 

~roce~~mientos P.e1s,_ en forma l~gal al final 

f1rma~5/ d.~n fe, para . b1da constancia le - - - - -

---- ·~"::,._: ~-------- ·~ ---------- O A -----
' ..... ' ... • 
}'\'"'~~ . .,. \ . ' 
-~~ ~1. 

- - -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actú~, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/0113898/201 ecede, 

lo que se asienta para todos los efecto - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C - - - - -

---------------------------D ---

 
 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
 

....--------------------------------,No. DE FOLIO. 0927G4 
REMITENTE 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.21  COLONIA CUAUHTÉMOC. 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

DJ!S'ffNATARIO 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS IIUMANOS, 

VENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PRO< 1 q¡_ \lltlF.i:'\ \,l '\ll f:AI 
PI 1 ', J•! PI'!\! IC'i\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO Nt'IMERO: SDHPDSC/01/3898/2016. 

: HACE DEL CONOCIMIENTO SOLICITUD DE ATENCIÓN. 

> :~ · ~BPR
· ... )keV~CIÓil DEL DELITO Y 5ERV1CIOS A Lf¡ COMUNIDAD" 
---.\;_.·.~ .. )¡ ;~·~~[<.~-,:;} 

Ciudad de México, a

 PROCUH.J\DURÍA Gel'H~.RAL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL 

 
 ··  

PRESENTE.  
í H
t"'

Estimado Presidente: 
~~:

Por este C'Onducto, est Citltrlplimi«\to al l!éue:r4'o irtfnistetial dictado en autos de la indagatoria citada al rubro, me permito 
hacer de su co'ltocimiento,  e,Sia li.ltoti.diul.tecabó ampliación de decla1·ación como testigo al 

 qiien se encU.entra'~l'hb _ep;-~ CelltrO "Re¡iGt~al de R~etoión Social
 

lo si¡uiente: 

· Lo antetior. se hac~.de su COJlOiimi«!tO.pa lo§~few)s~eg¡a_tes·.qtte haya Jugar, en atención a la solicitud realizada por.el 
aqtti ~o, quien.reckuna vfelacioties '!M tl~s e~ o l'nbulp\do 'é(t:uh fll'aCe~perrru del fuero c&ll1Ú'h. ~n el estado de Gúe~ro. 
y en cumplimiento a w es'tableetd& en tos artíct&J~ 1 párrafo tercero y~20 apartado ilB" de la Constitución Politica de los. f!stkdos 
Unido-s Mexicanos, a~r§otl,)q_ él artículo 5, fra~~n V~ inciso e), de·1a Ley Orgánica de la Procuraduría Genera] de la República. 

~.~; :> 1 ;-. ¡1 

Pase<> 4o1: ~:~~:~~~~~: ~~:tc~~u~':..~!~:'r.a~~~.i~ó~:g:~:'::io~s"Oo~b~~=: ~:,: 
teléfono 534.65570. ~,> :'.· ·.: · 

5\~ .. '1 ·~;, 
~-~" : .. 

Sinoti'Qpart\<rular, .en ~era d'e~tJ.. atehcióftl,. le envió unoordlal saludo. 
·~ r \ ~ : ·. :. 1• '.: : • • • • : t r\ : 

' ... ' ·, .· .. : .. : . · .. :,.,".'·' 
-~.""' (. . .... ;,¡¡ 

V·' ''· ·' , ... ·". 

il '~. :; ~~(;. C~· 
A0SC OSC; 

ESTIGACIÓN . 

anos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su 
e 
a SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente . 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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------

,•o•r ;~_Ll\•,> ,>Ji·::/, , ¡ 

l¡',i' 1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A.P. PGR/SDHPDSCIOI/00112015. 

FE MINISTERIAL DEL ARTICULO TITULADO ·uN JEFE DE SICARIOS NARRA LA NOCHE 

DE IGUALA•. 

---En la Ciudad de México, siendo las once horas del  

, la suscrita , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 

16 párrafo primero y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañada de dos 

testigos de asistencia, quienes firman y se;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------HACECONSTAR----------------------------

- - -  
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LA

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

 
     



AS NACIÓN 

EN TERCERA PERSONA 

lféctor 
i\ 
t.~, .. : 1 de~ -Mauleór1 

Un jefe de sicarios 
narra la noche 
de Iguala (11) 

A ver, tú, cocho, ¿quién te mandó? -le pre
guntó, según Sil propia versión, el jefe de si
carios Felipe Rodríguez Salgado, El Cepilli>,_ 

a uno de los 43 normalistas "levantados" por Gue-
rr"'""'" TT-' ' 'Ubre de 2014. 

tado: -El Carrete. 

al alumno con una 
e Cocu1a pidió que lo 
tali.stas secuestradOs, 

mero de 2015, horas 
íUo relató en una en
!tito eri sicología que 
bfa mandado El ca-
ro" e 

me dijo que era de 
e El carrete le había 
(otzinapos", que él 

f!te es Santiago Ma
l como lfder de Los 
¡uellos días le dis
,.reros Unidos. 
ríguez Salgado hi
)ién al normalista 
~n todo esto" .. 
mtonces me dice 

e 1tre los alumnos 
s J preguntas al Co-
ct. _-.-V me bajara a Iguala. 
EntoHl.:es, cuando me voy a subir a la camioneta, oigo 
que un nuevo.chavo grita: "¿Ya ves, Cochiloco? Por tu 
culpa nos está pasando eSto". 

Prosigue el relato de El CepiUo: 
-Entonces yo me subo a la can1Íoneta y me voy a 

Iguala. Y ya en Iguala fui con uno que le dicenEl.Pel6n. 
LlegamosaunagalleraqueeradeElTilo(VfctorHugo 
Benítez Palacios, uno de los lideres de Guerreros Uni
dos) y entonces yo llego y le notifico esto a Nava. .. 

-¿Quién es Nava? -interrumpió la perito. 
-Unodelos28(policfas)deCocuia.elcomandante 

de Cocula (se refiere a César Nava, subdirector de Se-

.·-~ 

gutidac:t~blica en aquel municipio). Le platiqué lo 
que J:uWia dicho el chavo, que los había mandado el 
menr.w:o carrete, y que uno de loschavos llevaba ca
puchj en los testículos, y me dijo: "No, sí, entonces 
son ®ntras". Y es que varios chavos no traían iden
tifi~ón ... no llevaban nada los chavos. 

Et_tepillo hiZo una pausa. Continuó: 
,~onces me dice Nava: "¿Sí te acuerdas de unos 

e~ que murieron en Canizalillo en un enfren
tatilento de Los Rojos con Guerreros Unidos?". Le dije 
<Jlisí. Y me dice: "Pues aquí anda su hermano, anda 
éJ.Iuna Urvan de las de los 'ayotzinapos', anda tam
b~ ahí con ellos". yo oí eso ... 
¡:~ Nava se refería a un tiroteo que se registró se

J:tjnas antes de la desaparlci6n de loo ahunnos entre si
<iiosde~ ~ygatillem;deunjefedecélula 
~Los Rqfos llamado Matgarlto Álvarez Bahena 
!¡ En ese enfrentamiento Álvarez Bahena perdió a 
~o de sus escoltas: Narciso Vázquez Arellano. La 
IGR ha identificado a Vázquez Arellano como her
inano del vocero de los normalistas Ornar Vázquez 
~llano, quien tambiéniepresentacomoOmarGar
Jia. y ha reconocido que aquella noche llegó a Iguala 
'gn una Urvan (tiempo después fue grabado cuando 
le avisaban por teléfono que otrp grupo criminal, Los 
~dillos, intentaba secuestrar a varios normalistas se
~os de pertenecer a Los Rojos).El CepiUo dijo que 
~noche, después de hablar con Nava, lo mandaron 
• hacer guárdia y no volvió al basurero. 
;i; -Al otro día yo fui a ver lo de loschavos y llegué 
romo a ias cinco. Les llevé (a los sicarios) refrescos, 
¡jguas, cervezas, lo que quisieran tomar. Y entonces, ' . Q'pando llegué ... ya estaba todo. quemado. 
-~ .• -¿Por qué va al basurero? -preguntó la perito. 
~-Porque alú nos dieron la orden, de que los lle

vJramOS para allá El Pato dijo que de aquel lado es-+ mejor para hacerlo. · 
l~O deja a los demás y usted se va, ¿qué es lo 
~ van a hacer los demás, qué ordenes deja usted? 

'*-"Pues que comenzaran a quemar a los chavos, pues: 
]?(ique<a~i. yalamayorla ya venían asfixiados. Osea. que 
ya los que venían vivoo emn nomás como unos 15. 

-.:...De aproximadamente ... 
---'-COmo 38 personas .•. 
~Pero usted qué deja dicho. . 

-Que esperaran las órdenes que dieran. 
-¿Y cuáles fueron las órdenes? 
--cuando ... cuando platiqué eso que le dije con 

Nava:,. me dijeron que los _mataran. • 

@hdem"iiu,teon demauleon@hotmail.com 



Martes 29 de noviembre de 2016 EL UNIVERSAL 

urge a 
ley sobre 
depf!rros 

J.......,.'-"'A.1 ... aplicar sanciones a niyel federal 
garantiza el cuidadot,de canes 

·;. 

del Partido Verde Ecolo
en la Cámara de Dipu

hizo un llamado a todos los 

concluya el perio~o ordi
que tiene como ob

las peleas de perros y 
trato digno y respetuo
animales. 

llc:,rdilrtad•or de la bancada. Jesús 
•SUárc~ señaló que el dictamen 

que se org¡mice, induzca o se 
peleas de perros debido a 

se comete' una crueldad 
_.--.--·-los animales, y advir-. 

se realizan este tipo 
_.,::l.GluJIUl> debido al principio de 

indica qué "lo que no 
Jl>tuoidlo, está permitido''. 
8í:>la<l•or recordó que en las re
•aprolt>adas a la Ley General del 

Ecológico y la Protección al 
se especifica que en el trato 

res¡>etu:oso hacia los animales 
~eSillministrar agua y alimento 
_..,,, ~'""" •.J.uc::los animales cuen

nutrici<~n adecuada, ade
ll>r•DPO•rci<>narun ambienteade
d~ movimiento y 

según la especie. · 
~unento tanlbién garantiza 

médica a los animales, per
expresión de su comporta

~tturru y un trato y condicio
IPI~QC\;rren su cuidado, depen-

Subrayó que lo tra'l
rninuta es qlw w es .. 

IPJñnc:ipi<JS básicos para que a 
y local sea sancionado el 

los canes, a fin de garantí
calidad de v:ld,'l. 
22 de noviembre. el St~na .. 

modificaciones al anJculo87 
Ley General del EquJJlbrio 
la I>rotección al Ambiente, 

la organización de pe-

leas de perros y ~r que los ani
males tengan un trai6, digno. 

La secretaria de la COmisión de Me
dio Ambiente y Recursbs Naturales de 
la Cámara Alta, la senacf9ra panistaSil
via Garza Galván, resaltO que es nece
sario prohloir las peleas de perros por
que se llevan a cabo en mU,chosestados 
del pais, "debido al vacíol,egal para la 
protección de las especief, . 

La iniciativa busca inclU\J: las peleas 
de perros en el Código Pe~ Federal y 
el Código Nacional de Procédimientos 
Penales, así como en la Léy Federal 
contra la Delincuencia Orgá.nizada 

En México, la organizaciónde las pe
leas de perros conlleva uná'::sanción 
que va de la mu1ta hasta el rescate del 
ejemplar o su persecución como delito 
tipificado en el Código Penal,.~ la 
legislación de cada entidad. SóíbenBa
ja California Sur y Puebla las ptleas de 
perros son tipificadas como d~lito. • 

1 ELDATO 1 

Cuictaclo. 
La iniciativa busca garantizai el buen 
trato a los animales; sólo eh Baja 
California Sur y Puebla las. Peleas de 
~rros son tipificadas como delito. 

13/llldXI OSIWOIIdWO:J 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR COPIA DE DICTAMEN EN 
MATERIA DE TRÁNSITO TERRESTRE Y DICTAMEN DE VALUACION 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con cinco minutos del 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO el estado que guardan las actuaciones qué integran la presente 
indagatoria y que obran en copia a color blanco y negro los siguientes: 1. Dictamen 
en materia de Tránsito Terrestre con número de folio 75179 de fecha 16 de octubre 
de 2014, signado por el perito 2.Dictamen de Valuación 
con número de folio 75182 de 15 de octubre de 2014, suscrito por el perito  

, y que resulta necesario poner a la vista del testigo  
 fotografías del  

, con número de  
 mismas que obran1:en los dictámenes antes 

descritos por lo cual resulta necesario solicitar copia a c91or al Director General de 
la Coordinación de Servicios Periciales y para ta[ efecto gírese el oficio 

"' correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;"'- - - '"' - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En méfito ~e lo anterior, con fundamento en lo disp~esto en los artículos 1, 20 
Apartado ·~::·4l'~:,y 102 Apart!'do "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unid_os Me~~_-·>~.s~1, fracción 2, fracc~o~es 1 y 11, 103, !_68, 180, 20~: 220 y demás 
relat1vos d~~QO Federal d Proced1m1entos Penale~; 1, 4, fracc1on 1, apartado 
A), incisos~~~b~~ fracción IV e la Ley Orgánica de la ~rocuraduría General de la 
República.~,t ... ~ apartado A) 1nciso V de su Reglamento; y 50 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federfición, es de acordarse y s:e, --- -- ---- ------ -
- - - - - - - -kM t.w r- q',- "", :-, -;-, :- - -j- A C U E R D A - - - - - _;,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚN~~::.\GíJ·~~e ofldb fl Director General de la ~oordinación de Servicios 
Periciales ffirc~~~~}r,~tituci~n rn l~s términos del presen~e acuerdo. -----------

~ ~ ~-- Asi'it~~e~~oó ~ ~fR~~ ~LL
AGENTE DEL MI!'JISTE~O PÚBLICO DE LA fEDERA~IÓN, DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA LA 
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTI AL 
FIRMAN Y DAN FE. ------------ --- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S - - -

SS 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD: 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ) Í 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/Ol/00 1/2015. 

111\\ L\!I!J,Ih ,, 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3899/2016. 

• 

• 

ASUNTO: SE SOLICITA COPIA DE DICTAMEN EN TRANSITO TERRESTRE 
Y EN MATERIA DE VALUACIÓN. 

Ciudad de ~éxico, 

DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE ÉSTA PROCURADURÍA 
PRESENTE. 

.. 
'· 

En seguimiento a la investigación de los hechos ocurridos el 26 y 27 de setiembre 

de 2014, en Iguala, Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los 8, 21, 102 apartado 

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción 11, XII y XIII de 
) 

la Ley General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208, del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 

1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General d~_la República; 1 y 3, inciso a) 

fracción V de su Reglamento, me permito solicitar su valiosascolaboración a efecto de que 

gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo para que se remita a más 

tardar el  copia a color de lo~. siguiente: 
?! 
:t 

1. Dictamen en materia de Tránsito Terrestre con número de folio 75179 de 
',-/ 

fecha 16 de octubre de 2014, signado por el perito . 

2. ,p __ · i .. c·t.amen de 4· luación con número de folio 75182 __ de 15 de octubre de 2014, 
(

suscrito por ~t · 
.~~ t • 

·, ( ', .. ~~ ; 

Sobre ·e_l particular, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 
•.L' 

Investigación ·con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013,  Col. 

Cuauhtémoc, li[)etegadÓ~:r:9uauhtémoc, C.P 06500, en la Ciódad de México, correo 

~$rr_.gob~~~~~iqro 5570. · 

Sin otro Jii'ft¡~~lar, en esJra de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración. 

' 
AGENTE RACIÓN 

ADSCRITO  SDI'IPDlÍC. 

ubpr

e la 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ) :f 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE ESCRITO PROVENIENTE DE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

En la Ciudad de México, siendo las 12:29 doce horas con veintinueve minutos 
del  

  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4493, por medio del 
cual se anexa el oficio número ASJ-39425,  

, Director Jurídico 
Contencioso en el Departamento de Denuncias Penales de la Subdirección de Asuntos 
Penales en la Dirección Jurídico Contenciosa de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos en la Oficina de la C. Secretaria de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
por medio del cual y en atención al similar SDHPDSC/OI/3831/2015,de  

    remite listado señalando los Consulados 
correspondientes, dándole cumplimiento a la solicitud realizada por la Representación 
Social de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- DocumentalJ constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, elementos 
do6ú'm~ntales de· s cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del 
Cód!~~·federal de .. r~cedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado 
po(~~.5 .artículos 1\ 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la 
Co~titbción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 
16, ··~1i~ 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 
1 ap~~~~? A) i~~sos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
RepÚbli~a, ordenan~ose, se agreguen a las presentes actuaciones, para que surta 

todq~:.i_d~:'ef~ctos l~lles a que haya lugar. - - - - - - -.. - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - -
_ _ -~ 1~ 1..! "- '- ·._ :. .. :.· ·: - ~· - • - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--~~ti~).:~¡ lo acor · y firma, el suscrito  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría GeneraJ de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal d forma legal 

al final fir tancia legal 

------- --------
A M O S 

GO



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVE'STIGACI~ÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4493 

ASJ-39425 

Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3831/2016 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA UBICACIÓN Y LOS DOMICILIOS DE LOS CONSULADOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MÉXICANOS EN DIVERSAS CIUDADES, AL RESPECTO ENVIA LISTADO DE LA DIRECCIÓN DE LOS 
,..,....JI. tri 11 A......,,.....,... r,-,.nnr-rn,-,.ll.tr""''.tr-1\t"T"r-r 

u :J. 

IS ~nc· 

. 2 ,. ·_ .. · -· . 

,. 
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Fecha de 
Clasificación: 
Unidad 
Responsable: 
Periodo de 
Reserva: 
Fundamento 
legal: 

Partes 
Clasificadas: 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

INFORMACION RESERVADA. 

OFICINA DE LA C. SECRETARIA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. 
DIRECCIÓN JURÍDICO CONTENCIOSA. 
SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS PENALES. 
DEPARTAMENTO DE DENUNCIAS PENALES. 

Expediente: 541-11-907/16 
Oficio: ASJ-39425 
Asunto: Se remite información relacionada con 
fa Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 
Sobre el particular, con fundamento en los artículos 33, fracciones XI y XXXII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en relación con ~1 artículo "SEXTO", inciso b), fracción IV del 
"Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se delegan facultades en los servidores públicos de la Secretaría 

• 

de Relaciones Exteriores que se indican", publicado en el Diario Oficiál de la Federación el 28 de abril de 2015 y en 
relación de la fe de erratas del acuerdo previamente citado, publicada eh el mismo instrumento , 
me permito comunicarle que en el siguiente listado, se señalan los Con$,ulados Correspondientes . 

. 
ClUDAD Y PAIS 

. ;), 
CONSULADO COMPETENTE .{ 

·=~. (DIRECCIÓN) t.:. 

1. Bogotá, Colombia 

'; . 
~ ··~~ 

2. Buenas A¡res,:Argentina 
3. Córdoba, Arg~ntina 
4. Montevidel>; ltr(Jguay 

~ 
~ ., 
'/- :·· ~~: 
;.__. ·1 

5. Saint Loui~~·Missouri, Estados Unidos de América 

6. Errie, PennsylVp~i~: E:s_t~dp\ Ur;lidos de América 
. ¡, __ '·. .. 1 
.... ·.~ . .. . '. ... .. 
~· ... t !~ ..... ,~-.~);~. . 1 

7. Buffalo, Nyrtt;~ Y?I~·-.~~s~a~~-Uflidos de América 

8. Ohio, Estad~~os de Amér~ a 
:i 

9. Vermont, Estados Unidos de América 

1 O. Toronto, Canadá 

 
 



SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

OFICINA DE LA C. SECRETARIA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICO~. 
DIRECCIÓN JURÍDICO CONTENCIOSA. 
SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS PENALES. 
DEPARTAMENTO DE DENUNCIAS PENALES. 

Expediente: 541-11-907/16 
Oficio: ASJ-39425 
Asunto: Se remite información relacionada con 
la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

Sin otro particular, ida. 

!Jl'nf'l .,. .. ; .,. '·:. , ··, ., 
• r, u~ · "- : · · ; ~' • ~ •., t .. ' ! 

(', l. ·r·,. ·""-1 . -4 
.,.,,..~: .. , ~, ... ,,'r·_~;r~ :J( 

Prc ~tn~íc>. ~- ~ ~ Dtli!o y: 
Ct\ ;í13 dé Ir 
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Y.,;¡ .H\fl( 1 0~-, .\ i 1 • :v!l '•'.'ll.>i\P 
OFICINA DE INVE:STIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 
OFICIO PGR/DGAF/UEAF/452/2016. 

- - - En México, Ciudad de México,  
 siendo las trece horas con cuarenta y tres minutos.--------------------------

- - - El suscrito  , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 4495, que contiene OFICIO 
PGR/DGAF/UEAF/452/2016,  dirigido al 
suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por la  

 Directora General en la Unidad Especializada en Análisis 
Financiero, mediante el cual, solicita la colaboración del suscrito a efecto de conocer la 
actividad y/o ocupación de  

        
, 

personas físicas que se señalan en el oficio de referencia, siendo un total de ocho, las 
cuales se encuentran relacionadas con la Averiguación Previa citada al rubro, con el fin 
de contar con mayor número de elementos para el análisis de la información.··--··---.. --
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; i, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), 
subinciSQ_ b), V y IX, .! fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Generatére la Repúb. a, publicada en el Diario _·Oficial de la Federación el día 
veintin~~'ve"de mayo d' 1 año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la t..:ey :.Orgánica d~ la Procuraduría General de la República; por lo que es 
Procede;4e: acordarse y se·------------------------------------------------------------------------:;11_~, 1 

- - - - - ~·-t¿~- - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚN.~C~~- Agr~guese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que-'§~ita los ei~tos legales correspondientes y acuérdese por separado.---------
- - - - - .:cbw ~ - - - - - -1-1- ------C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -
--- Asícl0'acoroo·y ~la el  Agente 

CD 

del Mirú§tetio Público de la Federación, adscrito a la oficina de investigación 
dependiente de la Sub-. rocuraduría de Derechos 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en término
del Código Federal de Pro~edimientos ~enales con
firman y da fe para su deb1da constanCia legal.----
-------------------------DAMOS F

TESTIGOS DE ASISTE
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ÜFIC:INA [)E lNVES.TIC;Ac:IÓN 
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Asuntfl: 

• 

• 

4495 

PGR/DGAF/UAEF/452/2016 

Fet:ha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANALISIS FINANCIERO, PGR. SOLICITA COLABORACIÓN PARA 

CONOCER LA ACTIVIDAD Y/0 OCUPACIÓN DE LAS PERSONAS FISÍCAS QUE SE ENLISTAN A EFECTO DE 

CONTAR CON MAYOR NÚMERO DE ELEMENTOS PARA EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

' ; '!} 

Página 1 de 1 



• 

• 

''f9i'"1: 
, .... or»-U t"~Jioo 
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Oficio: PGR/DGAF/UEAF/452/2016 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su 
acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

Asunto: Se solicita información. 

Ciudad de México,  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Presente. 

Solicito a usted su colaboración, para conocer la actividad y/o ocupación de las personas físicas 
que se señalan más adelante, relacionadas con la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, a efecto de 
contar con mayor número de elementos para el análisis de la información: 

2 

3 

,~.v. A~ .•. ,,_~~-:~·¡\\,'< 

~-,~W ~~ . . 
Sin otro ~ri?"~r por el momento, quedo de usted al pendiente de cualquier duda y/o 
aclaración--~~ · 

•t ... • ·• 1 {' .\ 
,, , 1 :, e 1 \ ~ \· • 'v ~ 
..._., •. 1! l. •. 

. ·i'. . ... ~··¡ 

ATENTAMENTE 
,.,. J~IRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD 

Paseo de la Reforma No. 211, Col. Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500. 

Tel. (55) 53 46 22 481 (55)53 46 03 28 www.pgr.qob.mx 

, . \' 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO PGR/ DGAF /UEAF /453/2016. 

- - - En México, Ciudad de México,  
, siendo las trece horas con cuarenta y cuatro minutos.-------·----------------

- - - El suscrito , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno sin fecha, con número de 
identificación 4496, que contiene OFICIO PGR/DGAF/UEAF/453/2016,  

, dirigido al suscrito Agente del 
Ministerio Público de la Federación, signado por la  

 Directora General en la Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante 
el cual, solicita la colaboración del suscrito a efecto de conocer la actividad yjo 
ocupación de las personas físicas que se señalan en el oficio de referencia, siendo un 
total de ciento treinta y cinco, relacionadas con la Averiguación Prevía citada al rubro, 
con el fin de contar con mayor número de elementos para el análisis de la 
información.--------------------------------------··-------·-·--· .. -------··-··----- ---- -·--···--·· .. · ............ · · ········-···-
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), V y 1~_63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Rep 'lica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de ~~y del año dos mil nu;ve; 1, 3 Inciso H) frac.ci~n V del Reglamento 
de la Ley Orgamca,. de la Procuraduna General de la Repubhca; por lo que es 
procedente acordarse y se;------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta·los!efectos legales correspondientesy acuérdese por separado.---------
- - - - -- ..,·.,.,,:- - - - -•-"" --- - -- -- C Ú M P LA S E- - - -- - - - - ·- - - - - - - -- - - - -

' ' ) ; • ~ t- ¡ , , 

-- -Así Jq ~S8T9éi4 ~rma el , Agente 
del Mi~~terio Pút51ifo de la Fe?eración, adscrito . a la oficina ~~--- investig~ción 
dependiente de la ~bprocuraduna de Derechos 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos
del Código Federal de Pro~edimientos :enales con 
firman y da fe para su deb1da constancia legal.-----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE -

TESTIGOS DE ASIST



OFICIOS 
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RECIBIDOS ÜFI(:INA [)[ 1 NVES'TI(_;AC:I()N 

4496 

PGR/DGAF /UAEF /453/2016 

fecha del turno: 

h~cha de dE~voludón~ 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANALISIS FINANCIERO, PGR. SOLICITA COLABORACIÓN PARA 
CONOCER LA ACTIVIDAD Y/0 OCUPACIÓN DE LAS PERSONAS FISÍCAS QUE SE EN LISTAN A EFECTO DE 
CONTAR CON MAYOR NÚMERO DE ELEMENTOS PARA EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

·~ •' 

~ ~ :., ' 

•• <' 
1': ~ .... - 'r 
;-r 
~~~ 

,: 

' - .. .:
. ;..1;.~ ,,. 

r. ~' 
... -·..~ ... ,, .. ~~·.
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•. •··. . •-, j. · . .• :· ·--,:.~ ¡!t~ ... \· .. 
,¡;J·~~,\;:~i;': ~,) Oficio: PGR/DGAF/UEAF/453/2016 

~·~V Averiguacl6n P8':~~~~';;:;~:g:s~~c;:g:~~6::~~1~Jo~~ 
Asunto: Se solicita información . 

. _: . . 
-tD~'. Ciudad de Méx1co, 

~-\i i\l~ ij{I¡\D'' 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA F.EDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO$ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Presente. 

Solicito a usted su colaboración, para conocer la actividad,y/o ocupación de las personas físicas 
que se señalan más adelante, relacionadas ; con la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada AP/PG~/SDHPDSC/01/001/2016, a efecto de 
contar con mayor número de elementos para elanálisis de la información: 

9 

1Eh 
. ·.;-.. 

ll.'. '~ 
.. ~":_\~- . .'·~·.: ..... . 

12,.!;._ ~ 
•• • •vvv<·~1'"1t""'j_':"-' v• 

13'/t .. ' 
'"" .... :"1-'~~ ·'?· .. ?· 

.. , . . 

..... . r 
., ,,., ... , 

: L~~1 f 
l ' 

;;dt4 

AGUSTIN CUEVAS BELLO 

AGUSTtN GiRCIA REYES 

A,'-~ o

BENITO VAZQUEZ MARTINEZ 

CESAR NAVA GONZALEZ 

"' ' ' - ' 'A WO' 'A' O-

DAfttO MORALES SANCHEZ (COMISARIO) 

Paseo de la Reforma No. 211 Col. Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500. 

Tel. (55) 53 46 22 481 (55)53 46 03 28 WWW.PQUlOb.mx 
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48 

49 

50 ,l' 

51 

52 ~l 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 
62 

63 

64 

65 

,.""~o t-"1-eo 

¡;' e 8 ~7 PROCURADURiA GENERAl DE lA REPÚBLICA 
~--~""'-~UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁliSIS FINANCII:HO 

DIRECCIÓN GENERAl DE ANÁLISIS FINANCIERO 

ESTEBAN OCAMPO lANDA 

'-~~~~·~~"~·-~~ -~····· "" 

FEliPE FlORES VElÁZQUEZ 

 

fRANCtSCO SALGADO VAllADARES 

GERARDO DElGADO MOTA 

 

JESUS RtCARDO &MRlOS VlllALOBOS 

JONATHAN OSORIO!c?RTEZ ,;;._':.-• ........ . 

r:~· ".~:: 
..,. ____ 4j :t''·•·· 

JORGE GARCfA CASTillO l•; . ', • ', • 
"''ñ""''""",\.:._,.:.;:;.~.' 

t <(~:,:. 
oO ..... ~,' ;,_....._ ... ~. 

JOSE AlFREDO LEONARDO ARE llANO lANDA ): f' 
--·-'--"'>-

-..,.:.; ; 

• :.e\: 
ri· ,.¡-... 111! • ..o.iÍ • .\..It .......... . 

. JOSE LUIS ABAR(:_A.Y~~~~ 0t:itc Y.· 
íhki:.t¡ dt~ Ir. 

Paseo de la Reforma No. 211 ol. Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500. 

Tel. (55) 53 46 22 481 (55)53 46 03 28 www.pgr.gob.mx 
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84 

85 
86 

87 

106 

,.,o"o t...,.&o 
¡§'e e -?l' PR()CUFU.I_:¡;;ftL!\:,cNfi":r'l. Pt:t)\fH-L·U~~U(.'!~ 

:/~V~UNIDAD ESPíC 'i\. !Ji\ .. :: H'l i:J1) :· i!\iiU··;fH.HZ) 

''• ... ,. , DIRECCIÓ!\1 ,. ·\''· ''' "' :~'·:,t'-'.bl:, !·~.1! .. 1\':1: 

JUSTO NERI ESPINOZA 

•) 

! 

-~ .

-~.~~fAA~SCO MARTÍN~ DÍAZ 

····

MARCO ANTONIO RfOS tf.ERBER 

MARÍA DE LOS ANGELES PI~EDA VILLA 

'"

MIGUEL ANGEL HERNANDEl MORALES 

 
MIGUEl LANDA BAHENA 

·
.. ~ ...... 

·-~ .. ... 

 
~-., 

Paseo de la Reforma No. 211 Col. Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad ~e México, C.P. 06500. 

Tel. (55) 53 46 22 481 (55)53 46 03 28 www.pqr.gob.mx "> 
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.-/e e\ PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

~ f""'.V.~UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 
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''•-'·····, ·· DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS FINANCIERO 

·
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. 

SALVADOR REZA JACOBO 

SIDR.ONlO CASARRUBIAS SALGADO 
~--· '"~""-''"'• """' """" '' -----~~· ••• A- o A 

UBALDO TORAl VENCES 

¡ 
'' '" • ~.-.,,,,,.-.. ,. ~" ... n .... ·1 

132 

133 

134 ··-

135 .. .. ..... ~~~:. 
,¡:_r : .,, ... 

Sin otro particular por el momento, quedo de usted al pendiente de c~lqlli~ duda y/o 

aclaración. A T E N T A M E N T E ~'cSi 
DIRECTORA GENER~L DE LA Uil.flá»lrJ;;;¡:nfA. f:f\f 

l d; 
-:, y:· 

 Gf ~1 

Paseo de la Reforma No. 211, Col. Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500. 

Tel. (55) 53 46 22 481 (55)53 46 03 28 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMENES EN LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y 

VIDEO, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3781/2016. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos  

 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 

términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

• Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 4506, de la misma 

fecha en que se actúa, constante de una foja, en original, por el que se remite la siguiente 

• 

documentación:----------------------------------------------------

--- 1. Dictamen en la Especialidad de Audio y Video con número folio 101348,  

 suscrito por , 

Perito en Audio y Video y en cuyas conclusiones informa: "6. 1. Se realizó la 

videogr~b'ación de la ,iligencia Ministerial  

en la Ciudad de Iguala, Guerrero,  

y que se encuentra almacenado en un disco formato OVO.", 
.'·, ··)·· 

constant~.-~ dos fojas, en original- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-.. 

--- 2. Dictamen en la EsQecialidad de Audio y Video con número folio 101348,  

  suscrito por  

Perito ehi:~UPtQ.,.:t .;Mlfe:fo y en cuyas conclusiones informa: "Se llevó a cabo la 

videograb&GR§n de la OÚ~encia Ministerial en Instalaciones de la Guardia de la Policía 

Federal Ministerial dentfo de las instalaciones de la COE, en la ciudad de Iguala, 

Guerrero, , y que se encuentra almacenado en un disco 

formato OVO.", constante de dos fojas, en original- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 3. Dictamen en la Especialidad de Audio y Video con número folio 101348,  

, suscrito por , 

Perito en Audio y Video y en cuyas conclusiones informa: "Se llevó a cabo la 

videograbación de la Diligencia Ministerial en Instalaciones de la Guardia de la Policía 

Federal Ministerial dentro de las instalaciones de la COE, en la ciudad de Chilpancingo, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00  
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

Guerrero, Guerrero,  y que se encuentra almacenado 

en un disco formato OVO.", constante de dos fojas, en original.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Anexo a los dictámenes descritos, copia simple del acuse de recepción de propuesta 

de perito con número de folio 101348,  

 Director de Identificación 

Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual atiende a 

lo solicitado en el oficio número SDHPDSC/01/3781/2016 de la siguiente manera: "Me 

doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como 

perito en la materia de Audio y Video,  quien dará 

cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud.", constante de una foja; copia 

simple del acuse de recepción del oficio número SDHPDSC/01/3781/2016, constante de 

una foja y en un sobre de papel color amarillo, tres discos compactos, cuyo contenido 

refiere la fijación de las diligencias descritas en los dictámenes previamente citados.--

- - - Documentación que en su totalidad se conforma de nueve fojas y tres discos 

compactos cuyo·contenido refiere ser la fijación de las diligencias descritas, de los cuales 

con fund~~ento eri ·lo\eñalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
.,_,~, > l' 

Constitu~~\~.folítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 
,:..--, 11. f 

19, 26, 2tl){y· 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado 
;" ,.,, . 

A inciso b'} (je la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de 

tener a la Mista y se;_ K~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 1 / ·-~ •• 

------ -!'.;;1.í;•.:. ·-- _·..;,_-.:--------A C U E R DA---------------------------

- - - PRI~~;.- Agfe~~te la documentación descrita a las presentes actuaciones, para 

que surtan' todos los efe<t:>s a que haya lugar y por lo que hace a los Discos Compactos 

remitidos con los dictámenes descritos con antelación, resulta necesario dar inicio al 

registro de cadena de custodia ello en términos del artículo 123 bis, del citado cuerpo 

de leyes, y conforme al Acuerdo número A/009/15, emitido por el Procurador General de 

la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 12 doce del mes 

de febrero del año 2015 dos mil quince, que establece las directrices que deberán 

observar todos los servidores públicos, que intervengan en materia de cadena de 

custodia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo acordó y firma ·el suscrito , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00  
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales en forma legal con dos testigos dan fe, para 

debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - ----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M - - - - - - - - -

IGOS 

. ' ... 

'l ''" .¡ • ·····-~· ;·1 t¡'~ 
.. . l ~ t- ~. . . '· '·.. . 1 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00
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Asunto: 
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RECIBIDOS 

10 

()FIC~I NA [)[ 1 N\' ESTIG.~<\C~l(}N 

4506 

101348 

SEGUIMIENTO 

PERITO EN AUDIO Y VIDEO; 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3781/2016 MEDIAN'rE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE AUDIO Y 
VIDEO, AL RESPECTO ENVIA DICTAMEN DE LA DILIGENCIA MINISTERIAL LLEBADA A CABO EN LAS 
lllolt"'TAI Al"'ll""'\.lr"'t"" F'"\r"l '"'1-, r"'ATAII A111.1 1""\r"' lll.lr-AIII.I"'rr'"r"'IA r-&11 Al"' lll.lr"T"AI Ar-t'"'ll.lr"'t"' f"'\r"' 1 A ,....ltAnniA F'"\r"" r"'I""'\11,-IA 

ENVIA SOBRE CERRADO CON 3CDS 

Página 1 de 1 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

i :· ¡ 1 :\ i·~ 1· ! '1 B l ¡ ~_ · 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Especialidad de Audio y Video. 

NÚMERO DE FOLIO: 101348 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
AUDIO Y VIDEO CON UN DISCO DVD. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. a  

. _.::·:<- \f·~, .--.¡ rr-r·----~ ~ . .,.. 
 ;, .. '' o' H (: :.! ·1 .: ' i ~.e Yfi).Q 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA F~DERACIÓN \. ·· 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DE

' 
DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

• , ..
'''"···-·, .~:-~·~ .. :·1 ··:<~<-!;:,.;!-~u;::!.t i:·E PERt:C~;os HUittiANOS 

El que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, propuesto por·~staOired::16f.\TG'€ft!i~iiliéiJ~ios 
Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en el Averiguación Previa citada 
al rubro. con fundamento en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y los artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánic~ de esta Institución, me permito rendir el 
siguiente: 

.. . 
, .... , ""'t"":,,..~ 

- .. 
1. ANTECED~NRS 

::-~; _'-':' ~; 1 
1.1. Mediante ·~u-oficio con númerb SDHPDSC/01/3781/2016 de  y 

recibido e~:e5ta GOordinación General el mismo día y que a la letra dice: " ... Por este conducto me permito 
solicitar reis~ettJ~'asamente a usted, gire sus amables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto 
de que se a·~s-ignen peritos en las materias de AUDIO Y VIDEO". 

2. 

\1 f', : . _;., .. ,,- '• ,t .: 

PLANTE~~E~f~~~L P~O~LEMA 
..,:[.:~ .. ~~ .1 ::~· e 1. :.,>f... ~ d ; 

2.1. "Para ef~. qe realizar diligeflcias de inspección ministerial 
~erf''laS"'instalacione¡ de la guardia de Policía Federal Ministerial, ambas en iguala y en las

instalaciones de la guardia de ,olida Federal Ministerial de Chilpancingo, Guerrero, 
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<l ,-1 
/1 V 

PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminallsticos . 
. Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 101348 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

3.1. Área de archivos dentro  en la Ciudad de Iguala, 
Guerrero. 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. Se procede a fijar en video con una cámara de video formato Digital HD la diligencia ante mencionada, 
posteriormente en el laboratorio de audio y video. se procede a realizar el transfer en un disco formato 
DVD. utilizando un grabador de DVD marca SONY  y un monitor profesional LCD 
marca SONY  

S. 

5.1. 

5.1.1. 

5.2. 

5.2.1. 

6. 

6.1. 

CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 

CONCEPTOS TECNICOS UTILIZADOS PARA EL PRESENTE ESTUDIO. 

VIDEO: Registro de imágenes fijas que al ser reproducidas crean la sensación de movimiento. 

EQUIPO UTILIZADO 

Una videocámara digital HD  

CONCLUSIONES 

 
 

 . 

i~1.::· 
.f";' 

¡;r ¡ \ ':.\~' -. ."
e·:h"/: ~hJ~-,~~\~~ 

Se anexa un Dict:~ .,.;~~··~~c~·~V~ que contiene dicha diligencia. 



PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

11!(()( ¡·r~.\J)l~¡~;_,\ (:['.TIC\! 

• 

• 

r ;{ i \ !~ i /'! g 1 ! ! \ Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Especialidad de Audio y Video. 

NÚMERO DE FOLIO: 101348 
A.P~PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
AUDIO Y VIDEO CON UN DISCO DVD. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

El que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, propuesto por esta Dirección General de Laboratorios 
Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en el Averiguación Previa citada 
al rubro, con fundamento en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y los artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución, me permito rendir el 
siguiente: 

1. 

1.1. 

2. 

2.1. 

ANTECE~TES ....... -_, i 
·~~~>~ :· :-

Mediante s~:~ofi<,:io con número SDHPDSC/01/3781/2016 de  y 
recibido en;~~t?.<oordinación General el mismo día y que a la letra dice: " ... Por este conducto me permito 
solicitar res~tt.íosamente a usted, gire sus amables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto 
de que se d~signen peritos en las materias de AUDIO Y VIDEO". 

L r·E ~-':t--.~:·~, · .j; i 
PLANTEAMlENT~·DEL PRO.LEMA 

·i·~r·.:. ,;*.~ ·,i ~ 

"Para efe~~~~~,.~~lizar diÍige~cias de inspección ministerial  
 éAsiás" instalacione:ide la guardia de Policía Federal Ministerial, ambas en iguala y en las 

instalaciones de la guardia de ~olida Federal Ministerial de ChilpancingG, Guerrero,  
 



PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

!'i{',H'r !L\\)¡,!~ 1 .\ •:;¡··<r!~\1 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

. Especialidad de Audio y Video 

• 

• 

¡ !f ! ,\ pj !'1 !\! \( \ 

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

NÚMERO DE FOLIO: 101348 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

3.1. Instalaciones de la Guardia de la Policía Federal Ministerial dentro de las instalaciones de la COE, en la 
ciudad de Iguala, Guerrero. 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. Se procede a fijar en video con una cámara de video formato Digital HD la diligencia ante mencionada, 
posteriormente en el laboratorio de audio y video, se procede a realizar el transfer en un disco formato 
DVD, utilizando un grabador de DVD marca SONY  y un monitor profesional LCD 
marca SONY  

S. 

5.1. 

5.1.1. 

5.2. 

5.2.1. 

6. 

6.1. 

CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 

CONCEPTOS TECNICOS UTILIZADOS PARA EL PRESENTE ESTUDIO. 

VIDEO: Registro de imágenes fijas que al ser reproducidas crean la sensación de movimiento. 

EQUIPO UTILIZADO 

Una videocámara digital HD  

CONCLUSIONES 

 
 

 

"' ' ·-' :1 

;;: : , ,;: 

L~ !. ;:;: : ' .~e; :'·. 
1.-:.:~. ·'.:•· 1' • , ~ ',. -·' l'·• '1! tTi ~ 

:: : ... ,.;.,. > -: ~ ',.." ':.. ' . ·.
.c.··~····, 'e~-.~,,:,~ 
nve~·~-; .. )¿!1 

Se anexa un Dictamen y un disco DVD ~e contiene dicha diligencia. 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

' 
1 i \ ~ ~ ¡ J' \ ti,J l ( . \ Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Especialidad de Audio y Video. 

NÚMERO DE FOLIO: 101348 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
AUDIO Y VIDEO CON UN DISCO DVD. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México.

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

El que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, propuesto por esta Dirección General de Laboratorios 
Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en el Averiguación Previa citada 
al rubro, con fundamento en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y los artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución, me permito rendir el 
siguiente: 

1.1. 

2. 

·. 

Mediante.'s:~ oficio con número SDHPDSC/01/3781/2016 de  y 
recibido en esta Coordinación General el mismo día y que a la letra dice: " ... Por este conducto me permito 
solicitar réS,p~tLtosainent~ a usted, gire sus amables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto 
de que se,~~~ignen peritos en las materias de AUDIO Y VIDEO". 

'ji'.~ ' ' .. '-1 ; 
• •• " o .... -o ..... .:\!l 

PLANTEMlMÍDITO DEL PrOBLEMA 

2.1. "Para efecto de realizar diligencias de inspección ministerial   
, en las instalaciones de la guardia de Policía Federal Ministerial, ambas en iguala y en las 

instalaciones de la guardia de Policía Federal Ministerial de Chilpancingo, Guerrero,  
 



• 
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PGR AQENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

¡,r r .i 1n r·t·l\1 11 , Dirección General de laboratorios Criminallsticos. 
. Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 101348 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/00112015 

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

3.1. Instalaciones de la Guardia de la Policía Federal Ministerial dentro de las instalaciones de la COE, en la 
ciudad de Chilpancingo, Guerrero. 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. Se procede a fijar en video con una cámara de video formato Digital HD la diligencia ante mencionada, 
posteriormente en el laboratorio de audio y video, se procede a realizar el transfer en un disco formato 
DVD, utilizando un grabador de OVO marca SONY  y un monitor profesional LCD 
marca SONY  

S. 

5.1. 

5.1.1. 

5.2. 

5.2.1. 

6. 

6.1. 

CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 

CONCEPTOS TECNICOS UTILIZADOS PARA EL PRESENTE ESTUDIO. 

VIDEO: Registro de imágenes fijas que al ser reproducidas crean la sensación de movimiento. 

EQUIPO UTILIZADO 

Una videocámara digital HD marca CANON  

CONCL~ION~·~:· .. :,.' ,
1 

>: 
\ ·:.~ . 

Se anexa un Dictamen y un disco OVO que contiene dicha diligencia. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Esrecialidad de Audio y Video . 

FOLIO: 101348 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

ad de México,  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los articulas 10, fracciones IV. y VI, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 
12 fracción 11, 40 fracciones I,III,IX, X, XI, XII y XIII, así como 8 8 fracciones l. 11. IV y V del Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012, y en atención a su oficio 
número SDHPDSC/01/3781/2016  y que fuera recibido en 
esta Coordinación General el , en el cual solicita se proponga perito 
en materia de Audio y Video, al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy porlftrl•~ado del contehido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito 
en la materf~ide1.Audio y Video, ;   quien dará cumplimiento en 
tiempo y fo~maa~.atenta solicitud. 

~·~-.:...· ., .\ ;:,.. 
:r:·~. ~ . )i ''" . . 

Sin más por,fl.~~·p~ento, le reitero las seguridades de mi más atenta y dis~inguida consideración. 
t:f .~> ·:. ~i-.'~ .. 
:~ .:.'~ . 
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·,~·~:-~~ ... J~J!\0\:~h. 
' •¡·~ ..•. ¡·:n 4t 1.~ SI illi'IWCliRi\1>\'JR Í1\ DE lli'.RI'!.'IIOS 111/Mi\NOS. 

I'REVENCIÚN DEI.DIJ.ITO Y SI'IWI('IOS i\ 1.,\ 1 'OMliNIIlMl. 
OI'IC'INi\ m: INVFS IIU/\l'IÚN 

1\ VERI<ili/\('I()N PRFV 1/\: /\PIP< ;R/SI>III'I >S C.·;¡ 11 'CKll/2015. 
ot'ICIO Nt'l:vtERO: Slliii'I>SCUI'HRI/2016. 

ASIIN 1'0: SI·: SOI.ICII'/\N i'I·:IUI'OS 1'/\ll/\ 1>11.1< ;¡:NCIAS 1>1' INSPFC ·¡ 'IÚN. 

 Ciudad de México, 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DIC LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PR.:SF.NTF.. /OISL/8 

Distinguido Coordinador: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro. por este conducto me permito 
~olici<ar respetuosamente a Usted, gire . ... . .. · cciones al personal a su digno cargo. a electo de que se 
designen peritos en las MATERIAS AUDIO Y VIDE , RIMINALISTICA DE CAMPO V FOTOGRAFÍA 
para etecto de realizar diligencias de insp en las 
instalaciones de la guardia de Po licia Federal Ministerial, am uardia 
de Policía Federal Ministerial de Chilpancingo Guerrero. los dfas para tales 
efectos. el personal designado deberá presentarse  a las 10:3 horas. en las 
instalaciones que ocupa la Subsede Iguala de la Delegación Estatal Guerrero de la Procuradurfa General de la República. 

 
   

Petición que se realiw con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 14 párrato segundo. 16 primer párrnth. 
20, apartado "A". n·acción V. 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 2 tracción 11. 168, 180, pritlÍer párrafo, 206, 20R, 220, 221. 222. 223, 224. 225. 227 y 228. 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A incisos b) y 1). 22 fracción l. inciso d). de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Genera 1 de la República; l. 2, 7 del Reglamento de la citada 1 .cy: artículo 1 1 3. fi·acción 
XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infonnación Gubernamental. 

No omito scflalar que el contenido de la solicitud realizada tiene el carácter de reservada para la Procuraduría 
General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos. a fin de salvaguardar 
dicha reserva, que respecto de las actuaciones de la averiguación impone el articulo 16. párrafo segundo del Código 
Federal de Procedimientos Penalt!:~:- --~ 

' . ' 
Quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación. ubicadas en 11 venida Paseo 

de la Retonna No. 21 Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Código Post~! 06~00. Ciudad de 
México. 53465570. :·\ 

'· 

Sin otro pm:icular. en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le envió un 

liJRL~ t;•::i•:·:¡ .. l'. üF u. J:•·::'í :L.::: •. 
::;;a~IJ''!;: d~ Oer~r,i;ns Hr¡r,•a¡:::·!:. 
, , . . . . . 

f1t-. ti::;¡·rn V :·~m\llf.l0~ :· t::o; !)!' ....... , ...... . 

. ~ ':: .. ·• ... ;'. 1 -~~ • (• :.\·;, 

n C'uuuhtemor. 
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PC~ Ft 

Institución o 
unidad 

~.!llinistrativa 

01 

SDHPDSC 

Folio o 
llamado 

REGISTRO DE CADENf -.- -· . .,_ .. ~tail, 'f 

<~(_) 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

t;; 
Lugar de ltltervención 

:-.oc:.; 

,. -~-

.. _{~~~- -- -

OFICINA DE INVS$TIGACIÓN 
}f 

- --fo~~ ·- -· .. 

.... 

Fecha y hora 
de arribo 

13:55 
HORAS 

--· ··- - ---· 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al i~l~io o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por se$jmcias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios . . -.... 

- Ub1cacion Hora de 
ldentlflcac¡on Descnpc1on 

1 1 1 en e ugar reco ecc1on 

Paginación 
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Y ~·l Y. V !('Ir¡~; i\ \ :. '· ti\11' !]) 1\ i; 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO PF/DGAl/DGAAP/11897/2016 {GSM). 

~~ 

- - - En México, Ciudad de México, a  
, siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos.--------------------------

- - - El suscrito  , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manif~stó:----------------------------------··-----------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 4501, que contiene OFICIO 
PF/DGAJ/DGAAP/11897/2016 (GSM)¡ , 
dirigido al suscrito Agente del Ministerio ,,Público de la Federación, signado por la 
Inspectora General  Directora General 
Adjunta, adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Dirección General Adjunta 
de Asuntos Penales de la Policía Federal, mediante el cual, en atención al diverso del 
suscrito SDHPDSC(OI/3791/2016, donde se 
requiere lo siguiente: "Respecto de los días 26 y 27 de septiembre de 2014:  

 
  

   
   

 
   
   

 
 

   el 
mismo sisw~ de localización, debiendo aderftás referir el servidor público que las tuvo 
asignadas .. ltfc-f6 y 27 de septiembre de 201"'! en el Estado de Guerrero, Cuál es el 
procedimi~f$,9 . o manual t' ue se tiene pafiJ. su uso, Si estos sistemas operan 
permanentemente o son e trotados de manera remota, o en su caso quien está a 
cargo de su manejo, Los t léfonos oficiales dft€ignados, Personal que tiene asignado 
teléfono para el desempeño de sus actividadey, debiendo informar el nombre y el 
servidor público que tuvo a su resguardo de los}:¡ías 26 y 27 de septiembre de 2014 y 
Los servidores públicos que tenían asignadas las'f¿atrul/as y el número de las mismas'; 
remite copia del oficio PF/DSR/CEG/2263/2016,  

 emitido en ausencia del Coordina~r Estatal de la Policía Federal en 
Guerrero, mediante el cual adjunta copia certificada\'pe la información antes referida.---
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de setenta y 
seis fojas útiles, de la cuales, setenta y un de ellas obran en copia certificada; 
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la'-.presente indagatoria conforme lo 
que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Aparta(ito "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 
I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría GeneriH de la República, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de ma~o del año dos mil nueve· 1 3 n , , 
Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica dela Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;--------:~---------------------------------, 
--------------------------------------------------------------------------~~-------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
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! 
para que surta los efectos legales correspondienres y acuérdese por separado.-----------
------------------------ CÚMPLASE----------------------
- - - Así lo acordó y firma el Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de investigación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos 
Código Federal de Procedimientos Penales cod testi
Y da fe para su debida constancia legal.--------:--------. 
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMoS FE 
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4501 

PF/DGAJ/DGAAP /11897/2016 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3791/2016 MEDIANTE EL CUAL SO~ICITA INFORME RESPECTO DE LOS DIAS 26 Y 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014, LOS ELEMENTOS ADSCRITOS EN EL ESTADO DE GUERRERO, QUE CUBREN LAS ZONAS 

CÍ(;S;. 
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POLIC(A 
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FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL AD.JUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/OGAJ/DGAAP/11897/2016 (GSM) 
Ciudad de México, 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República : 
Presente. 

Por instrucciones del Comisario Jefe Director 
General de Asuntos Jurídicos, en atención al oficio núm~ro SDHPDSC/01/3791/2016,  

por el que informa q~e " ... independientemente del oficio 
No .. PF/DGAJ/16950/2016, , dirigido al 
suscrito Agente del Ministerio público de la federacióJ1, signado por la  

  G~neral, Directora general de Asuntos 
Penales, en suplencia y por ausencia incidental del , 
mediante el cual adjunta el diverso PF/DSR/CEG/1424/2016,  

suscrito en ausencia del coordinados Estatal de la Policía Federal en Guerrero, por el 

• 
que informa que no se encuentra ningún destacamento de la Policía Federal en Mezcala y 
Santa Teresa, y que efectivamente son tramos que les compete a las Estaciones de 
Chilpancingo e Iguala, pertenecientes a ésta Coordinación Estatal Guerrero; y solicita 

• 

informe: 

Respecto de los días 26 y_ 27 de septiembre de 2014 

Los Elementos adscritos en el Estado de Guerrero,  
 

, informe que deberá contener: 
) ; ' 

1. Nombre~cfel personal y rgo, 
·l\•"} . ' 

2. Lugar Jl#gnado, tramo rretero, lugar donde se desempeña, 
3. A que.O~i~Íón pertenec , 
4. Quien~,:e~fllvieron acti os, 
5. QuieneS:~tuvieron fran os, 
6. Los -~filtros o puntos de revisión que estableciéron (ubicación, temporalidad, 

:t. 
personas,~ t:o~ c~bría~, ; 
7. Reportes de tncldendia$. '~ 
8. Perso~~V:que laboró 1    

 
9. lnfor~cl;Qbre las patr~llas que tienen instaladas geolotalización satelital (GPS) así 

-t' 
como los radios o sistemas de comunicación que tiener1],instalado el mismo sistema 
de localización, debiendo además referir el servidor púb~co que las tuvo asignadas 
.el 26 y 27 de septiembre de 2014 en ei.Estado de Guerrero, 

1 O. Cuál es el procedimiento o manual que se tiene para su uso, 

;\ 
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1 O. Cuál es el procedimiento o manual que se tiene para su uso, 
11. Si estos sistemas operan permanentemente o son controlados de manera remota, 

o en su caso quien está a cargo de su manejo, 
12. Los teléfonos oficiales asignados, 
13. Personal que tiene asignado teléfono para el desempeño de sus actividades, 

debiendo informar el nombre y el servidor público que tuvo a su resguardo de los 
días 26 y 27 de septiembre de 2014 y 

14. Los servidores públicos que tenían asignadas las patrullas y el número de las 
mismas ... " (Sic). 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por el artículo 44 fracción 1, del Reglamento de la Ley de 
la Policía Federal, me permito remitir a usted copia del oficio PF/DSR/CEG/2263/2016,  

emitido en ausencia del Coordinador Estatal de la Policía 
Federal en Guerrero, mediante el cual adjunta copia certificada de la información requerida, 
misma que consta de 70 (setenta) fojas . útiles; por lo que .solicita que se le tenga por 
cumplimentado el requerimiento de mérito. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración . 

C.c.p. 

,/ 

,/ 

: ¡.: ~ 

' 
. 

eral de la Policía Federat. Para su superior conocimiento y en 
uosamente. · 
irector General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal. Para 
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POLICÍA FEDERAL 

POLICIA FEDERAL 
DIVISION DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDilYACION ESTATAL GUERRERO 

OF. No. PF/DSRICEG/2263/2016. 

Chilpancingo de los Brpvo, Guerrero.,

Asunto: Se remiten cof.~Uf!!'f/~~~1f~AL 

Inspectora General 
 

Directora General Adjunta de Asuntos Penales 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
Policía Federal 
Presente 

En cumplimiento a oficio PF/DSR/DGAEJ/13250/2013, de , signado en 
ausencia del Inspector General, , Director General Adjunto de la División 
de Seguridad Regional, mediante el cual hace referencia al diverso PF/DGAJ/DGAAP/11590/2016, de 

signado por la Inspectora General,  
 Directora General Adjunta de Asuntos Penales de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 

Policía Federal, por medio del cual solicita un informe respecto de los días 26 y 27 de septiembre de 2014, 
donde entre otros datos, se incluyan los elementos adscritos en el Estado de Guerrero,  

 
 

-

En relación a lo~~ful¡;ior, me permi o enviar a Usted copia ce1iificada de la información requerida, misma 
que consta de 7~(~!;tnta) fojas útil s; por lo que se le solicita téngase por cumplimentado el requerimiento 
de mérito. ~:.~· :~t: , 

• ,_$ 

Sin otro paiiicufa~, r~ciba un cordia~saludo. 
• [\ ,- ¡ • ' \ l . 

rero 

Jerior couocimiclllo.- Ucspcluosamcme.-Preseulc. 

... 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
ESTACION TAXCO 

OFICIO No. PF/DSR/CEG/ET /354/2016 

Taxco de Alarcón, Gro., . 

 
 

Coordinador Estatal de la Policía Fedbraten Guerrero 
Presente 

., 

ASUNTO: Se remite información. 

En cumplimiento a su Orden de Opera~ión Interna No. 1269/2016 de  
 y al Oficio NJr:- PF/DSR/DGAEJ/13250/2016, signado por el 

C. Inspector General   Director General Adjunto del Enlace 
Jurídico, el cual solicita se informe lo siguient~. 

~~ 

Informo a usted que en cumplimiento a infdr!'Dación solicitáda relacionada a los días 26 y 2 7 
de septiembre de 2014, referente a Jos pun(os Ol.. 02. o.i. 04. os. 07.08 (se anexa Orden 
Económica de los servicios de Jos días antes mJncionados). ,· 

•t; 

06.- Los filtr~s o :~untos de revisr:·, n que e~~aát.ec.·ieron (ubi.~~ció~, t;mporalidad, personas 
que Jos cubna), PPf'SOpal de es estac1on no establet:1o nmgun filtro o punto de 

• • , '~t·~. .. . ·: : '·\ J 

reVISIOn. :-:,:1,. . . ·, 
;~.-::·~· ~~' :r< 

(?~~,.- .:~:: ~·;::, '-
08.- Personal que !~o      

     . Personal de esta 
·, 1..: fiF :a.·· • ;.iJo~ ,.,_~ .¡. . , 

estac1on no cubr~~f,~; ~r~~~~~s sfnalados. · '~· . 

9.-/nforme sobre ra~¡p\lÜJ}/~·t~~~ ~enen instaladas ~o/oca/izadas satelital (GPS) así como 
c.q¡g.; 1')1'1 ' ·' . 

• los radios o sistem'"éís de comunicación que tiene instafedo el misrrtí) sistema de localización, 
debiendo además referir el servidor público que las ~~tuvo asignapas el día 26 y 27 de 

septiembre de 2014. En el Estado de Guerrero,      
   l        

     a   

 o  o    
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10.- Cual es el Procedimiento o manual que se tiene para su uso, no se cuenta con manual 
de procedimiento, debido a que lo maneja Oficinas Centrales en la Ciudad de 
México. 
11.- Si en estos sistemas operan permanentemente o son controlados de manera 
remota, o en su caso quien está a cargo de su manejo, Se desconoce debido a que lo 

maneja Oficinas Centrales en la Ciudad de México. 

12.-Telefonos oficiales asignados.  

   

13.- Personal que tiene asignado teléfono para su desempeño de sus actividades, debiendo 
informar el nombre y servidor público que tuvo a su resguardo de los días 2 6 y 2 7 de 

septiembre de 2014:     
 

   o   

 

 

 

 

   

 

 

Sin otro particulci~~t~o a usted . i más atenta'y distinguida consideración. 
,\ ¡ ... ';~_, . ' - . .. . ...., ___ . __ . 
,:..,.· .--

l 
it\L ;~~- i. i. !:!"' :;1fi-esíP E TU O S A M E N TE 
O~r2:%:; 
·erv:c·r~ r. 
1V~sr,:~~e~n

. 
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FEDERAl 

 
 

TBTULAR DE LA DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 
PRESENTE. 

POLICIA FEDERA!. 
DIVISION DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACION ESTATAL EN GUERRERO 
UNIDAD OPERATIVA DE SEGURIDAD PREVENTIVA 

ESTACION TAXCO 
ORDEN ECONOMICA DE LOS SERVICIOS 

Taxco de Alarcón, Gro., a 26 de Septiembre de 201~

"201.4, Año de Ortavio Paz" 

Me permito hacer de su superior conocimiento, la Orden económica de los servicios, que con esta fecha desempeñará el personal de 
la División y Servicios Adscritos a ésta Estación de Policía a mi cargo. 

·(·· 
'·,. 

-
No GRADO 

1 

•No GAAD.O 

2 

No GRADO 

4 

S 

6 

7 

8 

!No GRADO 

NQMB~E~ 

NOMBRE :.• .... 

NOMBRE RFSI <•:;:. FUNCIONES .. 

. : t:Uf\JGIQNES · 

FUN.(iJ.Q.~ES. 

·. SERVICIO . .. : · .· .tR.P·, ': 

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE APOYO AL MANDO 

NOMBRE FUNCiONES. AREA l:fO~iUP 

'·QQ.S~RVAClONES 

. oJJSERVAc:IQNES 

·~ QB.$.ERVA(:IQN 

. OQS~RVACION J 
19 ·---__ j 10 



GRADO 

GRADO 

GRADO 

,-- '1 
\ ', 

• 

• 

DESCANSOS 

NQMBRE QP.SERVACIQ~ . 

PERs0NAL COMISIONADO EN OTRA IJNIQAD 

NOMBRE 

NOM13RE . e .· ' .. $BSI:RVA(;ION • 

TOTAL DE KILOMETROS '> 

l~Q 

TCJflAl .. 

erw:.i' . . 
~est~·~ ... -.Íit, 

;:;,,n-.&~llin-:}::J; :rioP.'e~mnl.t:)~'l ~@Mi~~mnv,Q .. ~¡ 
10 

~SPEC'IIJRGENERAL 
INS!JI;.c;.JOR JEFE 

• ,,;, 1!-IS'Ii~OR 
SUBINSPECTOR  
OFICIAL 

SUBOFICIAL 

POLICIA PRIMERO 

PO LICIA SEGUNDO " 

POLICIA TERCERO ;~/i 

;.;::.':..:.::/Jt0!FAI:.~·~-\<;;·:·¡ /Y:;<.;J ;~~.~~¡ ~ñ!~tzr:t ~!¿:i718 



COMISIONAOOS EN OTRA 
AREA OE LA JM;TJJUCJON 

SITUACION ESPECIAL 

VACACIONES 
EN CURSO 

presentarse 30 minutos antes del inicio de su servicio para el pase de lista. 
Deberá firmar la lista de asistencia. 
Queda estrictamente prohibido el uso. posesión. conducción o comercialización de vehículos introducidos en forma ilegal al país. en caso de la posesión de vehículos nacionales 

deberán apegarse a la normatividad apr.cable para el caso (tarjeta de circulación, plaeas. factura nacional, etc.) 
Todo el personal que conforman las diferentes áreas (Operativas y Administrat,ivas) de esta Unidad Operativa. portaran el uniforme completo. pulcro, sin mezclarlo con prendas 

de civil. incluyendo calzado, fornitura, accesorio. llaves de esposas. cargadores abastecidos. arma limpia. etc. CRLPF Art. 185 Fracc.lll) 
Todos los elementos portaran permanentemente credencial institucional-LO:«;:. Vigente. licencia para conducir. identificación oficial CIFE) y tarjeta de gastos médicos mayores y 

LA CARTILLA DE DERECHOS QUE ASISTEN A LAS PERSONAS EN DETENCION. 
En todos los procedimientos de carácter oficial o privado, su conducta se apegar~ a los principios de legafidad, eficiencia. honradez y respeto a los derechos humanos así como 

profesionalismo. 
Queda estrictamente prohibido abandonar el servicio asignado en la orden económica de servicios. salvo orden superior o causa justificada. 
El personal invariablemente en el desempeño del servicio deberá hacer uso del k~pí. 
Invariablemente todos los elementos adscritos a esta unidad deberán anotar en S\! bitácora de t.R.P. En forma cronológica todas las actividades desarrolladas durante su turno. así 

( 11as autorizaciones y el tiempo otorgado para ir a comer. , 
'· · 'esponsable de turno invariablemente deberá observar y supervisar que todos lo$ elementos bajo su responsabilidad utilicen el armamento oficial dotado. incluyendo licencia 
ofiL Jlectiva vigente. dotación de cartuchos. esposas. llaves para esta. lámpara de mai,lo.licencia para conducir y tarjeta con número de póliza de gastos médicos <RLPF Art 185 fracc 
IV). 

Cada uno de los elementos que tengan bajo su resguardo equipo, armamento, docuÍ)¡entación u otros deberá cuidarlo y resguardarlo con todas las reglas básicas de seguridad. 

El responsable de turno será solidariamente responsable del mal uso o uso indebido1~e todos aquellos objetos propiedad de la nación que fueron entregados en resguardo a sus 
subalternos. ~- · 

Todos los elementos deberán observar estricto apego a los derechos y garantías indl~iduales de las personas en todas y cada una de sus actuaciones. 
El oficial de guardia deberá anotar en libro de guardia en forma cronológica todos los:·~contecimientos de relevancia que se susciten durante el desarrollo de su servicio, registrar 

en libro de guardia correspondiente la documentación recibida, tener en forma actualizada y;permanente todos los medios de localización del Titular de la Estación. así como el 
responsable de cada uno de los turnos. incluyendo oficina de análisis. tener los directorios aduálizados. de todas las Estaciones del país en donde PF tiene presencia y funciones de 
s •• principales autoridades y prestadores de servicio. Plataforma México y/o centro d~mando para la consulta rápida de personas y vehículos, enterarse de todo lo acontecido 
e enos 24 horas previas al inicio de su servicio. atender comedida y respetuosamente) todos los usuarios. superiores jerárquicos. personal administrativo. visitantes u otros que 
acudan a esta PF, entregar su servicio de guardia con detalle haciendo hincapié en todas las c~signas ordenadas. 
· En los casos de emergencia utilizara los dispositivos audibles y luminosos con los que está dotado cada unidad y transitara a una velocidad que garantice poder detenerse en el 
caso de emergencia. . ,; 

Al término de su servicio. vacaciones y días francos. todo el personal deberá entregar:·su ar,ma de cargo en el depósito de armas (Armero). · 
Con el fin de tener conocimiento fiel del paradero y estado de salud del personal de inspe2~ion. seguridad y vigilancia, así como administrativo de esta Estacion de Policía a mi 

cargo, deberán informar de manera inmediata por las vias necesarias en el momento de acudir al:~ervicio medico institucional para atencion en caso de enfermedad y de la misma 
manera informar y entregar en su caso la licencia medica o constancia de tiempo emitidapor eiiSSSTE. 
· Invariablemente impongan las sanciones. cuando tengan conocimiento de la comision de violaciones a las disposiciones legales y reglamentarias relativas al tránsito en los 
caminos y puentes federales. así como la operación de los servicios de autotransporte federal, sus:~ervicios auxiliares y transporte privado cuando los vehículos circulen en la zona 
terrestre de las vías generales de comunicación; . e 

Cabe señalar que en caso de incumplimiento de estas medidas de seguridad seaplicaran los é'imectivos disciplinarios correspondientes vigentes en la ley. 
~I,EZ PUNT~!'dPRENDER QUÉ ES !,;A DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

(
• ~ué es la Gendarmería? Una nueva DiviSI~~e la Policía Feder,alJformada por S,OOO).ntegrantes . 
.._. · ltará? A partir de un nuevo modelo cte .. -op~ción policial prote á.lás actividades pri)ld· .. ·uctivas y las fuentes de trabajo relacionadas con los ciclos productivos 
qut .ncuentren en riesgo frente a amena~iJ.é.f::r!lelincuencia organ· ada. · 
• ¿Dónde lo hará? En las entidades federat)~;t1f11'ioicipios donde inic'' . y concluya un ciclo p[oductivo que sea necesario proteger. 
• ¿Cómo se definirá donde estará? Conf~ ~ 8ttudios criminológic~s derivados del anális~ de la información delictiva y de los principales indicadores económicos. 
• ¿Cómo se medirán sus resultados? Coli-ifuíi' !ltffva generación de ini:licadores que permitirá~ establecer, en ejercicios comparativos. si con la presencia de la División 
de Gendarmería se logró la producción espe¡;¡¡CJbaumentó la ocupación hotelera o si se incrementaron los empleos formales. por ejemplo. Estos indicadores se sumarán 
a los tradicionales. e . . 
• ¿Cuár.to tiempo permanecerá desplegada? El tiempo que sea necesario desde el inicio del ticlo productivo a proteger y hasta que éste concluya, conforme a una 

planeación y calendarización. 1 L D ~ U R;: ;¡'·m .l CA . 
~ '-.. realizará su despliegue operat;ix_ol. T~nW,~gma,cida.des de d. e.spliegue inmediato y la J)'osibilidad de llegar a cualquier punto del país a través de cuarteles 
m· uarteles semifijos y cuarteles fijo~!tCn·;. '•v•• '.: r, . .,.~. · 
• ¿C ué especialidades contará? Co~aM-18J~~~~IIe~ía y con agrupamientos de operaciones especiales, reacción, proximidad social, seguridad rural. 
seguridad fronteriza y proximidad turística>dia~JI · .. · ( : 
• ¿Cuál es su fundamento constitucionat'1fftM'fiEI artíqllo 21 de l¡j c'pnstitución en tanto que forma parte de la Policía Federal, institución de seguridad pública de 
carácter civil, disciplinado y profesional: así como los artícul9'~ 1 ·y s· de la tonstitución por lo que se refiere a la protección de un derecho fundamental: que nadie impida 
a las personas trabajar en las actividades lícitas que decidan. Asimismo, la ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de la Policía Federal y su 
Reglamento y el Código Nacional de Procedimientos Penafes. 
• ¿Dónde comenzará su operación? Se cuenta ya con pl eiarrollo, se darán a conocer conforme 
inicie cada despliegue operativo. 
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TITULAR DE LA DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 
PRESENTE. 

POLICIA FEDERAL 
DIVISION DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACION ESTATAL EN GUERREP:O 
UNIDAD OPERATIVA DE SEGURIDAD PREVENTIVA 

ESTACION TAXCO 
ORDEN ECONOMICA DE LOS SERVICIOS 

Taxco de Alarcón, Gro., a 27 de Septiembre de 2014 

"2014, Año de Octavio Paz" 

Me permito hácer de su superior conocimiento, la Orden económicci. de los servicios, que con esta fecha desempeñará el personal de 
la División y Servicios Adscritos a ésta Estación de Policía a mi cargÓ . 

. -.·.:·· 

r-=---
GRADO FUNCIONES OBSERVACIONES No NOMBRE 

1 

No GRADO NOMBRE j, FUNCIONES OBSERVACIONES 

2 

PRIMER TURNO DE 07:00 A'J.S:90 HORAS 

No GRADO NOMBRE RFSI FUNCIONES SERVICIO CRP OBSERVACIOto.! 

4 

( 
SEGUNDO TURNO DE 15:00 A 2~;00 HORAS 

~ GRADO NOMBRE RFSI FUNCIONES SERVICIO CRP OBSERVACION 

S 

J 
! 

6 ¡ 

i 

7 

8 

No GRADO 

9 

10 

TERCER TURNO DE 23:00 A 07:00 HORAS 

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE APOYO Al MANDO 

NOMBRE FUNCIONES AltEA HORARIO OBSERVA



GRADO 

GRADO 

GRADO 

PARAI,.ELOS 

• 

• 

DESCANSOS 

NOMBRE OBSERVACION 

PERSONAL COMISION~DO EN OTRA UNIDAD 

NOMBRE OBSERVACION 

PERSONAL COMISIONADO EN LA UNIDAD 

NOMBRE OBSERVACION 

l, ·;·': 

', '•;.· :~. 

:o._~q~_ .' ... ' 
~,.,o .. o, :. :: )~Jt~""'ffiiP,s•_,:_ .. . ·.·: .y•; 

•' 

TOTAL DE KILOMETROS 

. MARC:AlTIPO CANTIDAP' ••' ~r:ry~(jlJQJ:IIc•:, ~~NJJP~P 

TOTAL ·. •;. TOTAL 

ARMAS CORTA.S 
ARMAS' ARGAS 

CHALEC ~S , 

TOTAl -~--·. 

COMISAR!~ 
INSPECTOI.(GENERAL 

INSPECJ;ÓR JEFE 

• r-.•:, , ,, ,.,.· ... llll>J',E<;'IQR 
L IJ L '---~ i'.l.' 1

· ~; SUBI_NSPECTOR 

ft~hOS h'L'I'r:-;:c:: OFICIAL  

1;. · ~ •• 1, ¡· SUBQFICIAL 
•i..l,:, e 111 ~úil~t:: POLICIAPRIMERO 

,POLICIA SEGUNDO 

. POLICIA TERCERO 

.ELEMENTOS 
TITULAR 

SUPERVISOR OPERATIVO 

C4 

GUARDIA 

EN SERVICIO 

FRANCOS 

FRANCO POR 
GUARDIA 

LICENCIA MEDICA 

~·,/·.:·': .. 

:,: ·:íP'rA~J-ºiUSDIC:!ZI9N 

" ·. 



LICENCIA ORDINARIA 
LICENCIA 

INARIA 
COMISIONADOS EN OTRA 
IAREA DE LA DSR 
COMISIONADOS EN 
iDP(RA TIVOS_DE lA_J)SI\ 
COMISIONES EXTERNAS 

COMPARECENCIAS 

SITUACION ESPECIAL 

VACACIONES 

EN CURSO 

::TOTAL ·':;· ;;:;, ·· '. ~ ~ ,, . . . .•. .. 

Los Elementos pertenecientes a la Policía Federal tienen la obligación de observar la Ley y Reglamento de la Institución, en todo momento debe de ser acorde a lo 
establecido en el mismo, sujetando su conducta a la observancia y respeto de las leyes, órdenes y jerarquías, así como la obediencia y alto concepto del honor, de la 
justicia Y de la ética. Se deberá respetar la jerarquía correspondiente (en grado,~argo o comisión) por lo que deberán conducirse a cualquier información, solicitud y 

- .. ' ........ ·······----- .. - ---·-- ~. ··n·--.. -,__!!~~~~-~~~~~~iat~~!:!f!.~[~~..;<"="--~·~~~=··-·='"~"'-'"-'"'""''""'lV~-~·~--- ···--------,. 
• ... , 

1
' • ' ) • • • ., .... , ?i: .• : .. ~;.t.:~~:· J. 'd r-}.'. · _! .,~~·d-.:. · ..... ~ . . :::~ ·r·:.~. ~ . D,:,1 k L!JDI~ 1 ,. 'ail:::)t'-'·1!i",.-...:-;fv'1!f:.·:r-"i~r,. .. ~ 1 ~t"'·~~~\ ~·~, .,. ·, ·· ~~~~</':''·' \1r1v: <t,ru\l ·:i .... ctif:"' .... r ·::y:;~'% : 

" · ., • ' ~·. •' »:·:·;~_·i<l•:>;;;"'i;,:l:.~í·•!'W· ~é!,?::: . .:; ~··-~~~-! :.":~,;:.t;t~'~'~ .. ,~J.§!~a~~1~-~~ .. ;,~~iiitb~·J.:íífu'\Jí11z '·,ilk\'ii~Jm~'t;<:Jii,~Bf1:!s.t!Jf_nl¡M;.;1~~~~bHi:• .. iJ:>::l\-' -~ ·,( 
Todo el personal adscrito a esta Unidad Operativa se sujetará al horario est<~blecido en la Orden Económica de servicios y a las necesidades del servicio, debiendo 

presentarse 30 minutos antes del inicio de su servicio para el pase de lista. ., 
Deberá firmar la lista de asistencia. 

· Queda estrictamente prohibido el uso. posesión, conducción o comercialización de vehículos introducidos en forma ilegal al país, en caso de la posesión de vehículos nacionales 
deberán apegarse a la normatividad aplicable para el caso (tarjeta de circulación. placas, raétura nacional, etc.> 

Todo el personal que conforman las diferentes áreas (Operativas y Administrativas) de esta Ul\ídad Operativa, portaran el uniforme completo, pulcro, sin mezclarlo con prendas 
de civil. incluyendo calzado, fornitura, accesorio, llaves de esposas. cargadores abastecidos: arma limpia, etc. CRLPF Art. 185 Fracc. 111) 

Todos los elementos portaran permanentemente credencial institucional- LO.C. Vigénte,licencia J)ara conducir, identificación oficial CIFE) y tarjeta de gastos médicos mayores y 
(~. - . "TILLA DE DERECHOS QUE ASISTEN A LAS PERSONAS EN DETENCION. . . 
·, ,, .ueda estrictamente prohibido abandonar el servicio asignado en la orden económica:~e servicios, salvo orden superior o causa justificada. 

El responsable de turno invariablemente deberá observar y supervisar que todos los elementos bajo su responsabilidad utilicen el armamento oficial dotado, incluyendo licencia 
oficial colectiva vigente, dotación de cartuchos, esposas, llaves para esta. lámpara de mano, rt~encia para conducir y tarjeta con número de póliza de gastos médicos CRLPF Art 185 fracc 
IV). 

Cada uno de los elementos que tengan bajo su resguardo equipo, armamento, documentación u otros deberá cuidarlo y resguardarlo con todas las reglas básicas de seguridad. 

El responsable de turno será solidariamente responsable del mal uso o uso indebido de tQi!os aquellos objetos propiedad de la nación que fueron entregados en resguardo a sus 
subalternos. '·f 
· El oficial de guardia deberá anotar en libro de guardia en forma cronológica todos Jos acontecimientos de relevancia que se susciten durante el desarrollo de su servicio. registrar 
en libro de guardia correspondiente la documentación recibida, tener en forma actualizada y pehnanente todos los medios de localización del Titular de la Estación, así como el 

• 

ble de cada uno de los tumos, incluyendo oficina de análisis, tener los directorios actuaÍÍzados. de tbdas las Estaciones del país en donde PF tiene presencia y funciones de 
d, principales autoridades y prestadores de servicio, Plataforma México y/o centro de ~ndo para la consulta rápida de personas y vehlculos, enterarse de todo lo acontecido 

cu o menos 24 horas previas al inicio de su servicio, atender comedida y respetuosamente a tó,tlos Jos us!l¡lrios. superiores jerárquicos, personal administrativo, visitantes u otros que 
acudan a esta PF. entregar su servicio de guardia con detalle haciendo hincapié en todas las consi~nas ordenadas. 

En los casos de emergencia utilizara los dispositivos audibles y luminosos con los que está l'fqtado cada unidad y transitara a una velocidad que garantice poder detenerse en el 
caso de emergencia. 't 

Al término de su servicio, vacaciones y días francos, todo el personal deberá entregar su ar!T1fde cargo en el depósito de armas (Armero). 
Invariablemente impongan las sanciones, cuando tengan conocimiento de la comisión de violli'tiones a laS disposiciones legales y reglamentarias relativas al tránsito en los 

caminos y puentes federales, así como la operación de los servicios de auto transporte· federal, sus se!Yicios auxiliares y transporte privado cuando los vehfculos circulen en la zona 
terrestre de las vías generales de comunicación: :·, 

Cabe señalar que en caso de incumplimiento de estas medidas de seguridad se aplicaran los correctivos disciplinarios correspondientes vigentes en la ley. 
DIEZ PUNTOS PARA COMPRENDER QUÉ ES L~'DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

• ¿Qué es la Gendarmería? Una nueva División de la Policía Federal conformada por S,OOO ir\~egrantés. 
• ¿Qué hará? A partir de un nuevo modelo de operac!ó~licial protegerá las actividades prod~ctivas y-las fuentes de trabajo relacionadas con los ciclos productivos 

CJY.~ se encuentren en riesgo frente a amenazas {!e la dehncúe organizada. 
( ·<de lo hará? En las entidades fec(er_at~vas y municipios d e inicie y concluya un ciclo prdductivo que sea necesario proteger. 

\,__ .no se definirá donde estará? OlslfOfl}'le a estudios crim ológicos derivados del análisis i:le la información delictiva y de los principales indicadores económicos. 

$¿C-ómo se medirán sus resultados?~Coo ~f:!a nueva generaci de indicadores que permitirán ~tablecer. en ejercicios comparativos, si con la presencia de la División 
de Gendarmería se logró la producción ~ta~~· si aumentó la o pación hotelera o si se incremen~aron los empleos formales, por ejemplo. Estos indicadores se sumarán 
a los tradicionales. ~ ~' • · _. 

-~· ·'"~ ' 

• ¿Cuánto tiempo permanecerá· desP,Ieflada? El tiempo que se:a necesario desde el inicio del cii:lb productivo a proteger y hasta que éste concluya, conforme a una 
planeación y calendarización. .,, -~ ·: 

• ¿Cómo realizará su despliegue ope;a~ivo? Tendrá capacidad¡: s de despliegue inmediato y la p6~ibilidad de. llegar a cualquier punto del país a través de cuarteles 
móviles, cuarteles semifijos y cuarteles fijos. . _ . · , ·• 1 r' 1\' ·· 
··qué especialidades contará? cdd~~ a~r~pamie~í:~·defa allería y con agrupamientos de opéraciones es .. peciales, reacción, proximidad social, seguridad rural, 
s d fronteriza y proximidad turísti~: V.' . .. l , 

• ¿ 1 es su fundamento constitucional y 'iegal7 El artíc~~lie la Constitución en tanto que forll)a parte de la Policía Federal, institución de seguridaci púbiica de 
carácter civil, disciplinado y profesional; ai(~mo los-artící:lld'sJ., de la Constitución por lo que se refiere a la protección de un derecho fundamental: que nadie impida 
a las personas trabajar en las actividades _ijc!!as _qW! decidan. Asimis o,la Ley General del Sistema Nacional de Segu~idad Pública, la Ley de la Policía federal y su · 
Reglamento y el Código Nacional de Proi:~~Htos Penales. t ·: 
• ¿Dónde comenzará su operación? Se cuenta ya con planes para\roteger diferentes ciclos productivos. Para no a'fectar su desarrollo, se darán a conocer conforme 
inicie cada despliegue operativo. · 
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Coordinación Estatal de la 
Policía Federal en el Estado de Guerrero. 
Presente. 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN ESTATAL GUERRERO 
ESTACION IGUALA 

. OF. NO. PF/DSR/CEG/EI/1224/2016 

Iguala, Gro., a  

ASUNTO: Respuesta a Ord. De Op. Int. No. 1269/2016. 

En cumplimiento a su superior orden de operación interna númeroJ269/2016  
, y en seguimiento a oficio número PF/DSR/,DGAEJ/13250/2016 signado por  

  Director Genei-al Adjunto del Enlace Jurídico. 

· P9r medio de la presente me permito informar a usted, los nombt~s, grados, lugar asignado, personal que 
se encontraba en servicio y personal de franco, se anexan las ortnes económicas de los servicios de los 
días 26 y 27 de septiembre de 2014, en los cuales se relaciona ]~'_información solicitada en los puntos del 
1 al5 y 8 de la orden arriba citada. \:· 

W: 

6.- En los días 26 y 27 de septiembre de 2014, no se contaba con ~tros o puntos de revisión. 
'· 

7.- Reporte de incidencia, se anexan tarjetas informativas númer'~s PF/DSR/CEG/El/T.I/1362/2014, de 
fecha 26 de septiembre de 2014, a las 21:55 hrs., el  

 informa que los estudiantes de la ~Scuela Normal Rural de Ayotzinapa, 

Gr. o., a bordo de 2. ó·mn.· ib~s de la e~mi~$a estrella de oro· .. e. conómico"  ocasionaron disturbios 
en la calle de Juá.tJ N. Alvarez y bre Periférico de esta ciudad; PF,/DSR/CEG/EI/T.I/1363/2014, en 
seguimiento a taqe!á'·!Jlform~iva . 1362/2014, y PF/DSR/CECJ&IJT.I/1364/2014, en seguimiento a 
tarjeta informati"Ql;~ó. 1362 y 1 63/2014 de fecha· 27 de seP,tie~bre de 2014, Oficio número 
PF/DSR/CEGIEIIZ 014, Respues a Oficio 1187/2014 de 27 de séptie111bte de 2014, signado por  

   Agente del Ministeriq Público de la;. Federación Titular de la Agencia 
Primera Investigad~.· - ·~. . ... 

JI:.- .. _.", . -
9.- ~sQ1 ;un., id~.,t~\Íª~'lalque tiene ins.~lado el Geo local~acióÍ) ·.Satelital (GPS), y estaba a 
cargo del  l~s días 26 y 27 de septiem~re de 2014, no saliendo a 

. cubrir el servicio ~~~~~ .7~ :J¡ fr(ltiembre de. 2014. ·t 1 
. 

10.-  c~oo.111anual de ptbcedimiento para su uso. <\ . 

11.- Se desconoce quién está a cargo de su manejo u operación 

12.- Los teléfonos oficiales asignados a esta estación, fueron concentrad(\8 a la Coordinación Estatal 
Guerrero el día 28 de octubre de 2015, según oficio número PF/DSR/CEG/EIJ1312/2015. 

HOJA-1-
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN ESTATAL GUERRERO 
ESTACION IGUALA 

OF. NO. PF/DSRICEG/EI/1224/2016 

Iguala, Gro.,

. ASUNTO: Respuesta a Ord. De Op. Int. No. 1269/2016. 
: ~ 

Hoja-2-

13.-  
  

t• 

14.- Responsables de los C.R.P. 's, siendo estos lo.s siguientes: 

l.  
  
  
  
  
  
  
   
  

  
 

 
 
 

Lo que comunic'!· ~ Usted, pará s uperior conocimiento y)o que. a bien tenga ordenar. 

POUCÍA. FEDERAL 
ESTACIÓN IGUALA 

' 

. E S P E T U O S A M:: E N TE 

\ 
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TITULAR DE LA DIVISION DE SEGURIDAD REGIONAL 
PRESENTE. 

CNS --c.e.'·'''">ICIN.'\l.H~ ;-:,,,_.1 n-:,,1 
l"•l ,.Lr.t.!HifJ.\1) 

POLICÍA FEDERAL 

POUCIA FEDERAL 
DIVISION DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACION ESTATAL GUERRERO 
ESTACION DE POLJCJA IGUALA 

ORDEN ECONOMICA DE LOS SERVICIOS 

Iguala, Gro., a 27 de Septiembre 2014 

Me permito hacer de su superior conocimiento, la Orden económica de los servidos, que con esta fecha desempeilará el personal de la División y Servicios Adscritos a Esta 
estación de Pollda a mi cargo. 

No. GRADO 

1 

GRADO 

GRADO NOMBRE 

No. GRADO NOMBRE 

2 

3 

4 

5 

Ji,t-ANDO 

:NOMBRE .., FUNCIONES 

ÑOMBRE ·J' FUNCIONES 

RFSI FUNCIONES SERVICIO 

'PRIMER TURNO DE 07:00 A 15:00 HORAS 

" 
·l.j·, RFSI FUNCIONES '. SERVICIO CRP 

: 
.,., . .-X .. . 

SEG,UNDO ~~RNO,D_E 15:00 A 23:00 fiORAS 

OBSERVACIONES 

.HORARIO 

OBSERVACION 

SABAOO 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014. DIRECCION GENERAl. DE OPERACIONES 



TERCER TURNO DE 2.3:00 A 07:00 HORAS 

No. GRADO 1 NOMBRE 1 RFSI 1 FUNCIONES . 1 SERVICiO CRP OBSERVACION 

6 

7 

P~ONAL DE APOYO 

PERSONAL ADMINI.STRATIVO DE APOYO AL MANDO 

No. OBSERVACION 

8 

9 

10 

GRADO NOMBRE OBSERVACION 

No. 

11 

• r--t-  

12 

•••• •• '>. 
' 

No. GRADO K\· 3\'}-

13 

14 

1S 

16 

SABADO 27 OE SEPTIEMBRE OE 2014. 

1 

 

OBSERVACION 

... 
<~~~,¡~ ':. OBSERVACION 

OIRECCION GENERAL DE OPERACIONES 



{o2 

GRADO NOMBRE 

INo.l 
GRADO NOMBRE ,'(:·. OBSERVACION 

,.'1, 

INo.l 
GRADO 

;::'·;(iJ~~JiJ~P.~ll!f!.í\~W":t~.Qif.~1~Af!~:!i.iJ,'J,:~,;.; .. 
'· 

INo., 
GRADO ': 

GRADO NOMBRE !. 

•
2 

3 

4 

i·:í~Str04cíON;. ';;., .i·.CAN'tii:>AD 

<,
-'· ,,. ,:.~ 

~ •. 

• TOTAL · TOTAL 
¡· !• ~. 1 ~} • : .••. ·'· J 1 

· · · ·; ···~ • ~ .. P:thi6: f4:)1i1' .,,.::•;1>; ::¡:;,,~~?'' : i:;::.·· ,.:FM!'M'Mi~:fQ.'i~·i:t~~,~~E~i~~t;){~:l~~;r::!7}~f.~·';•;;;:·;;::;:.: 'ii,''·:ii' ::q;.:'\f,.:: ;;; ·. · •·· · · . . ·' .. -·~·. ~. : ... , "''· ···~:~rllli ).:Ji. 

1 Cl o) ~ ;; 1• ' • '' . ". r:A-::R_M_AS-:-C __ O __ R:-1:-AS-:-----r---- :-:9,.--------. 

ARMAS lARGAS 
tl'HALECOS 
!tOTAL 

ABADO 27 DE SEPJ1EMBRE DE 2014. DIR[CCION GENERAL DE OPERACIONES 
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COMISARIO GENERAL 

COMISARIO JEFE 
COMISARIO 

INSPECTOR GENERAL, 

INSPECTOR JEFE 
INSPECTOR 
SUBINSPECTOR 
OFICIAl 
SUBOFICIAL 
POUCIA PRIMERO 
POLICIA SEGUNDO 
POLICIA TERCERO 

;:¡~\;.eO:,;,ENTOS'ft;~, ·>c,;~{Oi>EAA1J1/0it,~~1¡ ;;>AbMIÑiSTRA'rhiO? 
TITULAR 

SUPERVISOR 
OPERATIVO 

C4 

GUARDIA 

EN SERVICIO 

FRANCOS 

FRANCO POR 
GUARDIA 
LICENCIA MEDICA 

LICENCIA ORDINARIA 

LICENCIA 
EXTRAORDINARIA 

COMISIONADOS EN 
OTRAAREA DE LA DSR 

COMISIONADOS EN 
OPERATIVOS DE LA 
DSR 
COMISIONES 
EXTERNAS 
COMPARECENCIA 

SITUACION ESPECIAL 

VACACIONES •.•. 
EN CURSO ;;, 

1·. 
)_(" t.l"' (,_ 

~~~.~mm~~~"~~~~~~~~a~m~~~~~mmmm~~~~~~~~ 
;:~ 

los Elementos pertenetlente~~~~~ederal llenen la obl ciór. de obs~rvar la ley v Reglamento de ~~.Institución, en todo momento debe de ser acorde a lo 
~st~blecido en el. mismo, sujet~d'o~~".~~cta a la observancia respeto dé las leyes, órdenes y jerarqufashsr como la obediencia v alto concepto del honor, de la 
¡ustocia V de la étoca. Se deberá (~r, la~Jerarqufa correspondi te (en grádo, cargo o comisión) por lo que deberán conducirse a cualquier Información, solicitud y 

~.~:f~·.: ~~ 'emás con su inmediato superior 

)ilm~Wli~~l~.B"~fhW~.~~~~~~~l~W~Wil 
" . ~ 

_Todo el personal adscrito a esta Unida~ O!'era~~ ~"·~~,r~l h!arlo establecido en la Orden Económica de se;¡,¡cios va las necesidades del servicio, debiendo 
presentarse 30 minutos antes d~~~~~" ~ ~.~~idó Pal'll ~l'pa¡e lista. 

_Deberá firmar la lista de asistencia. , . . ' · 
_Queda estrictamente prohibid~í!lli&O%~n, condu~l:!ón _o., erclallzadón de vehfculos introducidos en forma U.~gal al pafs, en caso de la posesión de vehfculos 

nacionales deberán apegarse a 1~ normat!Yi\tall api.IC$1~\Il~tlJII (tarjeta de circulación, placas, factura nacional, et
1
c.) . 

_Todo el personal que conform..;n¡i~eRtes áreas (Operativas v dministrativas) de esta Unidad Operativa, portaral), el uniforme completo, pulcro, son mezclarlo 

con prendas de civil, Incluyendo ;;.;¡~~1,~~a. accesorio, llaves'~e esposas, cargadores abastecidos, arma limpia, etc;•(RLPF Art. lBS Fracc. 111) 
1 ' 

_Todos los elementos portaran permanentemente credencialinstituclonal-l.O.C. Vigente, licencia para conduclr,identific;¡ción oficial (JFE) y tarjeta de gastos 
médicos mayores. (AGREGAR tA CARTillA DE DERECHOS QUE ASISTEN A LAS PERSON.~ EN DETENCION) 

_En todos los procedimientos de carácter oficial o privado; 'su conducta se apegará a los principios de legalidad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos 
humanos así como profesionalismo. 

_Queda estrictamente prohibido abandonar el servicio asignado en la orden económica de servicios, salvo orden superior o causa justificada. 

_En el caso de conducción de unidades auto patrullas, estás deberán ser conducidas siempre, respetando las reglas de circulación, tomando en cuenta el lugar donde 
se preste el servicio. 

_El uso de los dispositivos luminosos será de carácter permanente, tanto en el área de vialidad como en la plataforma, incluyendo el funcionamiento de faros 
principales (de dfa y de noche). 

ABADO 27 OE SEPTIEMI[RE OE 2014. OIRECCION GEr4ERAL OE OPEMCIONES 
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_Sin excepción. todos los elementos de esta Unidad Operativa, que efectúen revisiones fi~icas a equipajes o corporales, invariablemente, utilizarán guantes de 

protección desechables, evitando el mal trato de las personas y el equipaje(cortar. romper. forzar salvo en procedimiento expreso, etc.). 

_El personal invariablemente en el desempeño 'del servicio deberá hacer uso del kepí. 
_Invariablemente todos los elementos adscritos a esta unidad deberán anotar en su bitácora de C.R.P. En forma cronológica todas las actividades desarrolladas 
durante su turno, asr como las autorizaciones y el tiempo otorgado para Ir a comer. 

_fl responsable de turno invariablemente deberá observar y supervisar que todos los elementos bajo su responsabilidad utilicen el armamento oficial dotado, 
incluyendo licencia oficial colectiva vigente, dotación de cartuchos, esposas, llaves para esta, lámpara de mano, licencia para conducir y tarjeta con número de póliza 
de gastos médicos (RlPF Art 185 fracc IV). 
_Cada uno de los elementos que tengan bajo su resguardo equipo, armamento, documentación u otros deberá cuidarlo y resguardarlo con todas las reglas básicas de 
seguridad. 

_El responsable de turno será solidariamente responsable del mal uso o uso Indebido de todos aquellos objetqs propiedad de la nación que fueron entregados en 
resguardo a sus subalternos. 

_El oficial de guardia deberá anotar en libro de guardia en forma cronológica todos los acontecimientos de rel~vancla que se susciten durante el desarrollo de su 

servicio, registrar en libro de guardia correspondiente la documentación recibida, tener en forma actualizada y permanente todos los medios de localización de los 

titulares de cada una de las unidades operativas, asf como el responsable de cada uno de los turnos, incluyendo oficina de análisis, y centro de control y televisión, 

tener los directorios actualizados, de todos los aeropuertos del pafs en donde PF tiene presencia y funciones de seguridad, principales autoridades y prestadores de 

servicio A.I.C.M., Plataforma México v/o centro de mando para la consulta rápida de personas v vehículos, enterarse de todo lo acontecido cuando menos 24 horas 

previas al inicio de su servicio, atender comedida y respetuosamente a todos los usuarios, superiores jerárquicos, personal administrativo, visitantes u otros que 

acudan a esta PF, entregar su servicio de guardia con detalle haciendo hincapié en todas las consignas ordenadas. 

_Al término de su servicio, vacaciones y dfas francos, todo el personal deberá entregar su arma de cargo en el depósito de armas (Armero). 
_Recomendación 01/2010 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 1.- El personal de inspección seguridad y vigilancia, portara la cartilla de derechos que 

asistan a las personas en detención. 2.-Tercera.- "A que se Instruya al personal de la polida federal que participa en operativos v detenciones, para que el termino de 
los que establece el código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, los principios básicos sobre el empleo de la fuerza v armas de fuego por 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, y la recomendación general no. 12, sobre el uso legitimo de la fuerza y de las armas de fuego por los funcionarios o 

servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, se abstenga de usar la fuerza con motivo de dichas acciones, evitando practicas de tortura u otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes en las personas que detengan, diseñando para tal efecto, los protocolos y modelos necesarios a fin de erradicar estas malas 

practicas de los servidores públicos a su cargo". 

_se deberá dar cumplimiento a la Orden de Operación Interna número 046/2014, signado por el c. Comisario Ornar Hamid García Harfch, Coordinador Estatal de la 

Policla Federal en el Estado de Guerrero, relacionada a la Notificación de los Interesados de los vehiculos que se remitan a los locales permlsionados por la SCT: 
_con el fin de tener conocimiento fiel del paradero y estado de salud del personal de inspección, seguridad y vigilancia, as( como administrativo de esta Estación de 

Polida a mi cargo, deberán Informar de manera inmediata por las vlas necesarias en el momento de acudir al servicio medico institucional para atención en caso de 
enfermedad y de la misma manera informar y entregar en su caso la licencia medica o constancia de tiempo emitida por eliSSSTE. 

Con motivo de la creación de la nueva División de Gendarmerla de la Polláa Federal, se dan a ¿~nocer los diez puntos más importantes que permitirá comprender 
las funciones primordiales de la misma: 

1.- ¿QUÉ ES lA GENDARMERIA?. 
Uila nueva División de la Policía Federal conformada por 5,0000 {cinco mil) integrantes. 

2.- O.Ut HARÁ?. 
A partir de un nuevo modelo de operación policial protegerá las actividades productivas y las fuentes de trabajo relacionadas con los ciclos productivos que se 
encuentren en riesgo frente a amenazas de la delincuencia organizada. ' 
3.- lDÓNDE LO HARÁ?. 
En las entidades federativas y municipios donde Inicie y concluya un ciclo productivo que sea necesario proteger. 

4.- ¿CÓMO SE DEFINIRÁ DÓNDE ESTARÁ?. 

Conforme a estudios criminológicos del análisis de la información delictiva v de los principales indicadores económicos. 

5.- ¿CÓMO SE MEDIRÁN SUS RESULT.\DOS?. 

Con una nueva generación de Indicadores que permitirán estal¡lecer, en ejercicios comparativos, si con la presencia de la División de Gendarmería se logró la 

producción esperada, si aumento la ocupación hotelera o si se incrementaron los empleos formales, por ejemplo. Estos indicadores se sumarán a los tradicionales. 

6.- ¿CUÁNTO TIEMPO PERMANECERÁ DESPLEGADA?. 

El tiempo que se ha necesario desde el inicio del ciclo productivo a proteger y hasta que éste concluya, conforme a una planeación V carendarlzación. 

7.- ¿CÓMO REALIZARÁ SU DESP~:EGUE OPERATIVQ? •... •-~<'~ -~ :.,~ • 

Tendrá capacidades de despliegue inrrtedjato v la posibilidad dé n. r a cualquier punto del pals a través de cuarteles móviles, cuarteles semilijos y cuarteles fijos. 

~:~:~~~~~~e~:E~~~~~~:~~ ~~~~;,lentos de operacio• especiales, reacción, proximidad social, segurida,d rural, seguridad fronteriza v proximidad 

9.- lCUAl ES SU FUNDAMENTO ~~rrtJcJDNAL Y lEGAl?. .· , e 
El articu!o 21 de la Constitución el).~j9,1l'ui:(orma parte de la Polic• Federal, Institucional de Seguridad Pública de cirácter Civil, Disciplinado V Profesional,; asi 

como los articules 1" y s• de la co1i;ri~óll'por lo que se refiere a la protección de un derecho fundamental; que nadiíl'lmpida a las personas trabajar en las 
actividades licitas que decidan. Asi.\,is,,Q';;f!i ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la ley de la Policla Federal v su Reglamento Y el Código Nacional 
de Procedimientos Penales. ~ .·.: ·;,·, .. 

10.- lDÓNDE COMENZARA SU OPERACIÓN?. , ~ ~ · ~ . 

Se cuenta ya con planes para proteg.· -~~d. ~tl~~nt~· ~lelos ~r:~d~~t;·1.\ . ra no afectar su desarrollo, se darán a conocer con~.orme inicie cada despliegue operativo. 

_Cabe señalar que en caso de inc~~m~ de" es las medidas de e ridad se aplicaran los correctivos disciplinarlos corre$pondientes vigentes en la ley . 
J···~·. • ~~ J ' f 

y.;';~~~.:.. 
/, ·~ .. 
··-~ 
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$P.CP!:l"ARÍA OE GOBF.RNACJÓN 

CócHgo: PF /DSRICEG/El!T.IJ13S2/20'l4. Fecha: Jguala, 26 de Septiembie de 2014. 

Asunt~:>: DISTURBIOS POR ',Impacto: Relevante. 
·ESTUDIANTES DE AYOTZINAPA EN Ll\ 
CIUDAD. · 
Conftoíenciai: NO . CaFácrer: Preliminar 

"2014, Año de Octavio Paz". 

Información: 't. 

Hoy a las 21 :55 horas, el  despachador 
del C-4, informa que ios estudiantes de la Escuela N!;>nnal Rural de Ayotzinapa, Gro., abordo de 2 
Omnibuses de la empresa Estrella de Oro Economicos ocasionaron disturbios en la 
calle de Juan N. Alvarez y sobre periférico de esta Ciudad,,i~On elementos de la Policía Preventiva 
Municipal, asimismo las unidades se encuentran al pendientes a !os accesos de esta Ciudad. 

Consideraciones: 

• Información que se recibe en ei marco de coiabora:ción institucional. 

Acciones 

Pot· parte de ~~t~ EstacióR-Iguai~ se encuentfa las uJ~dades del 2do. Turno pendientes 
en las entra-da~~ salidas de ~sta ~iudad. , y,. 

., 
Validación: \ 

• 

- -~ 1 

r'' , , ;· ······:.U~· t' ·' . 
!Ut. ",e.. RE~ E/I'UOSAMENTE': .. 

• . : ':: fí• f rt 'EF:;flJea R 
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Código: PF fDSR/CEG/EfiTJ/'i363/2014. Fecha: Iguala; 27 de Septiembre de 2014. 

Asunto: EN SEGUiMiENTO A LA knpacto: Relevánte. 
TARJETA INFORMATIVA No. 1362/2014. 
Confidencial: NO Carácter: Preliminar 

"2014, Año de Octavio Paz". 

Información: 

En seguimiento a Tarjeta Informativa 1362/2014, :se informa que los disturbios en el centro 
de Iguala, arrojo saldo blanco es decir sin lesionádos, ni muertos según entrevista con el 
Secretario de Seguridad Publica Municipal  y asi verificado en el 
centro de esta Ciudad. de Iguala, a la vez indica e~ Secretario de Seguridad Publica que se 
originan los hechos en una provocación de estudi~tes de la Normal Rural de Ayotzinapa 
al pasar por la explanada del Municipio quienes: viajaban a bordo de un vehículo tipo 
obnib1,1s económico  que fue abandonado a la altura del Palacio de Justicia que se 
ubica en Carretera Nacional, Cuemavaca-Chilpancirigo Jurisdiccion Municipal. Asi mismo 
se encuentran en vigilancia las unidades en los tramos.carreteros . 

·' 
Consideraciones: 

Información que se recibe en el marco de colaboración institucional. 

Acciones: 

Asi mismo se encuent~jgila11cia las unidades en los tramos carreteros. 
~~~\.. . . :' ~~ . 

~<:i':·¿ :\l 
 .\ 

Validación: .) 
t~,,~~ 
Ó;· 
'""". 
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CócEgo: PF /DSR/CEG/El/TJ/1364/2014. Fecha: !guala, 27 de Septiembre de 2014. 

Asunto~ .EN SEGUIMIENTO A LA Impacto: Relevante. 
TARJETA INFORMATIVA NoS. 1362 Y 
1363/2014. 
Confidencial: NO Carácter: Preliminar 

"2014, Año de Octavio Paz". 

Información: 

En seguimiento a Tarjetas Informativas NoS. 1362, 1:363/2014, me pennito infom1ar a 
usted, que el dia de hoy a la 01:00 horas,

 
  

 
   

 

Consideraciones: 

Información que se recibe en el marco de colaboraÓión institucional. 

Acciones: 

Asimismo se e¡zcuelltran las u11idades de esta Estqcioll en e! lugar de los lzeclzos . 

Validación: 
~.~-> > .,-,.:...:.... ·~ . 
 --' · > • • 

~~· ' 
• • • > • 

f~~·. ·~ ··~ 
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PRESENTE. 
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POLICÍA FEDERAL 1~ 
POLICIA FEDERAL 

DIVISION DE SEGURIDAD REGIONAL 
COORDINACION ESTATAL GUERRERO 

ESTACION DE POLICIA IGUALA 
ORDEN ECONOMICA DE LOS SERVICIOS 

Iguala, Gro., a 2G de ScptJembra 2014 

Me permito hacer de su superior conodmlento, la Orden económica de los servidos, que con esta fecha desempeñan\ el personal de la División y Servicios Adscritos a Esta 
estadón de Pollcla a mi cargo. ·· 

No. GRADO 

1 

GRADO 

(" 

GRADO 

3 

4 

S 

7 

VIERNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 1014. 

MANDO 

NOMBRE ',}· : 

NOMBRE 

NOMBRE RFSr':. 

PRIMER TURNO DE 07:00 A 15:00 HORAS 

SEGUNDO TURNO DE tS:OO A 23:00 H'ORAS 
• ·-!! 

FUNCIONES 

FUNCIONES 

SERVICIO 

OBSERVACIONES 

HORARIO 



No. GRADO NOMBRE 

8 

9 

No. GRADO NOMBRE 

10 

11 

12 

14

.'., 

TERCER-TURNO DE 23:00A 07:00 HORAS 

RFSI FUNCIONES SERVICIO CRP OBSERVACION 

PERSONAL DE APOYO 

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE APOYO Al MANDO ,:' 
·FUNCIONES ·AREA HORARIO OBSERVACION 

.. 

INo. 1 GRADO 1 , ,. , NO~ , · 1 . ':,¡ "' OBSERVACION 

1 1 1 ;, .•.... ' J, ' 1 • 

15 

16 

VIERNIS 16 Of ~[PTIEMBRE OE 1014. 

J 
1 



:·. ·;· ,· ·;'."" 
'·•. 

ti GRADO 

• 

'PARAlElOS ••· 

3 

,···. r·· 

--·----------~---
4 

"{·':. 

·~:,:~,\~;:',:::;:::;;~~·.r~:~~~;:;~:~~!,;~·¡==~~:~~~~º~::t:;ITN!l;~.;~¡r~:t.~:~:~:::::::~::~;::~:.::;~~~:· · 

'- ;· 
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·. _., . 
~ . .' . . . ~· ": 

COMISARIO GENERA~ · 
.. 

COMISARIO JEFE 
COMISARIO 

INSPECTOR GEN.ERAL 

iÑSPECfclR JEFE 
INSPECTOR 
SUBINSPECTOR 
OFICIAL 
SUBOFICIAL 
POLICIA PRIMERO --POLICIA SEGUJIIDO 
POLICIA TERCERO 

TITULAR 

SUPERVISOR 
OPERATIVO 

C4 

GUARDIA 

EN SERVICIO 

fRANCOS 

FRANCO POR 
GUARDIA 
LICENCIA MEDICA 

LICENCIA ORDINARIA 

LICENCIA 
EXTRAORDINARIA 

COMISIONADOS EN 
OTRA AREA DE LA DSR 

COMISIONADOS EN 
OPERATIVOS DE LA 
DSR >, 
COMISIONES \ EXTERNAS 
COMPARECENCIA :V: 

SITUACION ESPECIAL ",:; 
VACACIONES 

EN CURSO 

, :;~J-,l~J'~;?l~TóTAii~.~~~:j·;{r :i~·~::J~\'ti ~5~~~· ;~~Si :.¡\{!';,. r~;( .: ;-~;¡í ·; 

5;\;.~\li:ll,~~l'r~~~~~~-~~-~~DJ;~íf.®l'~1'ilf.l:~~il.WJ~~~~ 

Los Elementos pertenecientes a la Policfa Feder'll tienen la obligación de observar la ley y Reglamento de la Institución, en todo momento debe de ser acorde a lo 
establecido en el mismo, sujeta,ndo su conducta a la observancia y respeto de las leyes, órdenes y jerarqulas, asl como la obediencia y alto concepto del honor, de la 
justicia y de la ética. Se debe{_á fe{Petar la jerarqula corresp lente (en grado, cargo o comisión) por lo· que deberán conducirse a cualquier Información, solicitud Y 

·¡~,: .•, '., i demás con su inmediato superior 

~m§i~.~ . .-·i.~~~~~~· i~~~--~Xl'At~illml:~~~l 
\ >' :·, ;'.' •J" 

_Todo el personal adscrito a ~;fa'tin.idad::Operativa se sujetará 1 horario establecido en la Orden Económica de·~.ervlclos y a las necesidades del servicio, debi1mdo 

presentarse 30 minutos antes-tíéiít.icJP;lle su servicio para el p;¡se de lista. · 

_Deberá firmar la lista de asi~té~c.iiif• • . 
_Queda estrictamente prohibtil6el uso, posesión, conducción o comercialización de vehiculos introducidos en formaJiegal al país, en caso de la posesión de vehlculos 

nacionales deberán apegarse a la normatlvldad aplicable para "1 caso (tarjeta':de circulación, placas, factura nacional.' ~te.) 
_Todo el personal que confor,..aq ~~ dif(!rl':f'~l\\ il<;.e~sl'e~ratitas y Administrativas) de esta Unidad Operativa, portarál) el uniforme completo, pulcro, sin mezclarlo 

con prendas de civil, incluyen~~a~,,'f~r~it. 11ra, a~cesorl,., lives de esP.Ó~as, cargadores abastecidos, arma limpia, el¿ ·IR. LPF Art. lBS Fracc. 111) :re· r, 1'J'I" r 1· • · 
_Todos los elementos portaran. pérlnaÍient~fninté'cr~d;~cjll i. tituclon.al-L.O.C. Vigente, licencia para conducir, identificáción oficial (IFE) y tarjeta de gastos 

médicos mayores. (AGREGAR~I~~p~~F~Siti¡: ~ISTE~).IÍ LAS PERSONAS EN DETENCION) 

_En todos los procedimientos de,cará~t~r oficial o privado, su c9nducta se apegará a los principios de legalidad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos 
humanos así como profesion~~}:: :y·)' . 
_Queda estrictamente prohibido abandonar el servicio asignado en la orden económica de servicios, salvo orden superior o causa justificada. 

_En el caso de conducción de unidades auto patrullas, estás deb;rán ser conducidas siempre, respetando las reglas de circulación, tomando en cuenta el lugar donde 
se preste el servicio. 

_El uso de los dispositivos luminosos será de carácter permanente, tanto en el área de vialidad com
principales (de día v de noche). 
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_Sin excepción, todos los elementos de esta Unidad Operativa, que efectúen revisiones flsicas a equipajes o corporales, invariablemente, utilizarán guantes de 

protección desechables, evitando el mal trato de las personas y el equlpaje(cortar, romper, forzar salvo en procedimiento expreso, etc.). 

_El personal Invariablemente en el desempeño del servicio deberá hacer uso del kepi. 
_Invariablemente todos los elementos adscritos a esta unidad deberán anotar en su bitácora de C.R.P. En forma cronológica todas las actividades desarrolladas 
durante su turno, así como las autorizaciones y el tiempo otorgado para Ir a comer. 

_El responsable de turno invariablemente deberá observar y supervisar que todos los elementos bajo su responsabilidad utilicen el armamento oficial dotado, 
incluyendo licencia oficial colectiva vigente, dotación de cartuchos, esposas, llaves para esta, lámpara de mano, licencia para conducir y tarjeta con número de póliza 
de gastos médicos (RLPF Art 185 fracc IV). · · 
_Cada uno de los elementos que tengan bajo su resguardo equipo, armamento, documentación u otros deberá cuidarlo y resguardarlo con todas las reglas básicas de 
seguridad. 

_El responsable de turno será solidariamente responsable del mal uso o uso·jndebido de todds aquellos objetos propiedad de la nación que fueron entregados en 
resguardo a sus subalternos. · 

_El oficial de guardia deberá anotar en libro de guardia en forma cronológica todos los aconteCimientos de relevancia que se susciten durante el desarrollo de su 

servicio, registrar en libro de guardia correspondiente la documentación recibida, tener en forma actualizada v permanente todos los medios de localización de los 

titulares de cada una de las unidades operativas, así como el responsable de cada uno de los turnos, incluyendo oficina de análisis, v centro de control v televisión, 

tener los directorios actualizados, de todos los aeropuertos del pals en donde PF tiene presénciá y funciones de seguridad, principales autoridades y prestadores de 

servicio A.I.C.M., Plataforma México y/o centro de mando para la consulta rápida de personas y vehlculos, enterarse de todo lo acontecido cuando menos 24 horas 

previas al inicio de su servicio, atender comedida V respetuosamente a todos los usuarios, superiores jerárquicos, personal administrativo, visitantes u otros que 

acudan a esta PF, entregar su servicio de guardia con detalle haciendo hincapié en todas las consignas ordenadas. 
_Al término de su servicio, vacaciones y di as francos, todo el personal deberá entregar su arma dé cargo en el depósito de armas (Armero). 
_Recomendación 01/2010 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 1.- El personal de Inspección seguridad y vigilancia, portara la cartilla de derechos que 
asistan a las personas en detención. 2.-Tercera.- "A que se instruya al personá,l de la policl~ federal que participa en operativos y detenciones, para que el termino de 
los que establece el código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, los principios básicos sobre el empleo de la fuerza v armas de fuego por 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, y la recomendación general no,; 12, sobre el uso legitimo de la fuerza y de las armas de luego por los funcionarios o 
servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, se abstenga de usar la fuerza con motlvo.de dichas acciones, evitando practicas de tortura u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes en las personas que detengan, diseñando para tal efecld, los protocolos y modelos necesarios a fin de erradicar estas malas 
practicas de los servidores públicos a su cargo". 
_se deberá dar cumplimiento a la Orden de Operación Interna número 04G/2014, signado por el C. Comisario Omar Hamid Garcla Harfch, Coordinador Estatal de la 

Pollcia Federal en el Estado de Guerrero, relacionada a la Notificación de los interesados de los vehlculos que se remitan a los locales permisionados por la ser: 
_Con el fin de tener conocimiento fiel del paradero y estado de salud del personal de inspeccló¡¡t, seguridad y vigilancia, asl como administrativo de esta Estación de 
Po licia a mi cargo, deberán informar de manera inmediata por las vlas necesarias e.'1 el momento de acudir al servicio medico Institucional para atención en caso de 
enfermedád v de la misma manera Informar v entregar en su caso la licencia medica o constancia de tiempo emitida por eiiSSSTE. 
Con rriiS.!Ivo de la creación de la nueva División de Gendarmerla de la Polida Federal, se dan.a conocer los diez puntos más importantes que permitirá comprender 
las funciones primordiales de la misma: 

1.· lQU~ ES LA GENDARMERIA?. 
~--Una nueva División de la Policla Federal conformada por 5,0000 (cinco mil) Integrantes: ); 

2.~. QUÉ HARÁ?. ¡.: 
.lffi~ttlt'tíe un nuevo modelo de operación policial protegerá las actividades productivas y las fuentes de trabajo relacionadas con los ciclos productivos que se 
encuentren en riesgo frente a amenazas de la delincuencia organizada. 
3.- lDÓNDE LO HARÁ?. 
En las entidades federativas y municipios donde inicie y concluya un ciclo productivo que sea necesario proteger. 
4.- ¿CÓMO SE DEFINIRÁ DÓNDE ESTARÁ?. 
Conforme a estudios criminológicos del análisis de la información delictiva y de los principales Indicadores económicos. 
5.- lCÓMO SE MEDIRÁN SUS RESULTADOS?. 

Con una nueva generación de Indicadores que permitirán establecer, en ejercicios comparativos, s,J con la presencia de la División de Gendarmerfa se logró la 

producción esperada, si aumento la ocupación hotelera o si se incrementaron los empJeos formaleS, por ejemplo. Estos indicadores se sumarán a los tradicionales. 

6.- ¿CUÁNTO TIEMPO PERMANECERÁ DESPLEGADA?. '< , 
El tiempo que se ha necesario desde el inicio del ciclo productivo a proteger y hasta que éste conci~Vá. conforme a una planeación y calendarización. 
7.· lCÓMO REALIZARÁ SU DESPLIEGUE OPERATIVO?. i 

Tendrá capacidades de despliegue inmediato v la posibilidad de llegar a cualquier punto del país a través•de cuarteles móviles, cuarteles semifijos y cuarteles fijos. 

B.- lCON QUÉ ESPECIALIDADES CONTARÁ?. 

~:~:~~~~:~~:~oU::::a~~::;~::::::Lt:sL:::::~raciones especiales, reacción, proximidad soCial, seguridad rural, seguridad fronteri1a v proximidad 

El articulo 21 de la Constitud~. ~. ·~.~ilf'! que forma parte de' Policia Federal, Institucional de Seguridad Pública .. d. e Carácter Civil, Disciplinado v Pr~fesional,; a si 
como los articulas 1" y s• de ll!·~titllclón por lo que se refi e a la protección de un derecho fundamental; que nadie impida a las personas traba¡ar en las 

-: .. \ .• 1 '!"' • 

actividades lícitas que decidan. ~i~"'9¡ la Ley General del S tema Nacion~l de Seguridad Pública, la ley de la P?licla Federal y su Reglamento y el Código Nacional 

de Procedimientos Penales. · ~-·· 1 " • 
10.- lDÓNDE COMENZARÁSJi:i~Ai'ióN?. 

_4-:"", .~:~. 
Se cuenta ya con planes para I!C)te¡Íer deferentes ciclos produ<;tivos. Para no afectar su desarrollo, se darán a conocé,r conforme inicie cada despliegue operativo . 
_cabe señalar que en caso~de Incumplimiento de .estas medid, de seguridad se aplicaran los correctivos disciplinarios correspondientes vigentes en la ley. 

~ \ ~-~;~H\
V::~~~wf'~IO~ 

~XICO'' kt 

POUC\.~ FEDERAL 
IGUALA 

t/IERNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014. DIRECCIOI4 GENERAL DE OPERACIONES 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AC/PGR/GRO/IGU/1/256/2013. 
OFICIO: 1187/2014. 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN. 

""• 

Iguala de la lndepende1Jcia, Guerrero, 26 de septiembre q~.2Ó'14.;; .. r"·c;:~;;_L~---~;;~·R··, ·;:;,:<·:·,:'/"'';:· 

 .. , 
TITULAR D.E LA ESTACIÓN IGUALA, GUERRERO, 

DE ~~ P.O,~ICÍA FEDERAL. 
C 1 .Q.D ~D. 

. ' ,; 

Gon fundamento en lo di$puesto por los artículos 21 y 102 de"lá Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexiéanos; 2°, 3°, fracción 11, 193, del Código 

· F~oeral de Procedimiento~ Pena!es, ·y 4°, fracción 1, apartado A), inciso e), 22, 
fracCión 1, inciso b) y 24 d~ la Ley qrgánica de la Procuraduría General de la 
Hepública, por medio del presente me!permito solicitar de usted lo siguiente: 

'ÜN:ICO:    
 

   
 
 
 

   

Sin otro particular le reitero mi consider~ción 'más atenta y distinguida. 

:~
~·
·,-

_ 

ncargado de la Subs-ede. Para su conocimiento, y a efecto de que 
n del presente oficio en la Policía Federal de esta Ciudad, debiendo 

-------~-

¡¿('V!CIC; .: ~,;(;:•.,·""·"'iL / 
~~-~s< ~ -. ·· ·,n • j 
.,.~ ":Jc·.;-.; Í 
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SECRETARIA DE GOBI!RNACIÓN 
COMIS1(.1NAt'0 Nt\(;IONAl 

Uf: SL<~UniDAJ=' 
. --·-·-~· ....... ... J 

J> res ente. 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN ESTATAL DE GUERRERO 
ESTACION IGUALA 

OF. NO. PF/DSR/CEG/EI/788/2014. 

IGUALA, GRO., A.27 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

· "2014. AÑO DE ÜCTAVIO PAZ" 

:;:::: .2:: 
En contestación a su atento oficio número 1187/20l{del dfa 26 de.Septíembre de 2014, informo a 
usted, que el  

   
 

   
   

   
 

   
 
 

   

No omito infonnar a usted que el    inforn1o que no había 
ningún elemento lesionado de su corporación. , ' 

•. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un d?ráial saludo . 
. "" .... . ', ~)'.;.,; 

""'~~~···"~
 

'

, 
l 3 Ll 1 J tr 1-1 o 

1 1 '1 

f~~J~CI~ FEDERM.
ESTACION IGUAt~tec:~os H · · ·; ¡ 

~-·-.-:;f.\' i)IÜ·~-~ 

.P9~~~14_r:E[)~~L 

;~r~i,:;rJ~ 3' ,~ .. ,ud(! ; GENDARMERÍA 
?014 
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"'"re'h'l'i ;..;,J~''' ~~. ' l 
·erv··,.,:,,-.·~ i· r G'ltl.ir·,:da<! 1 

\~1... • ,. \..., .... , ' 

~~est;~ .. ..:;cn ~ 

' 
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SEGOB 
SECRF.TARfA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
COMl~lf~"'NA.D~~-- NAClONAl. 

nr: SI'(."':HitiOAO 

POLICÍA FEDERAL 

POLICÍA FEDERA 
DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN ESTATAL DE GUERRERO 
ESTACION CHILPANCINGO 

OFICIO NUM. PF/DSR/CEG/ECH/1095/2016 

Chilpancingo, Gro., a  

 
 

COORDINADOR ESTATAL DE LA POLICÍA FEDERAL EN GUERR):RO 
Presente. 

En cumplimiento a su superior Orden de Operación lntern~ No. 1269/2016, así como a 
Oficio PF/DSR/DGAEJ/13250/2016,  signado por el 
Inspector General  , Director General Adjunto de la Dirección General 
Adjunta del Enlace Jurídico, mediante el cual solicita se informe lo siguiente: 

Respecto de los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 

Los elementos adscritos en el Estado de Guerrero,  
 

 informe que aeberá contener: 

l.-Nombre del personal y cargo , 
~ .. -~ugar asignado, tramo carretero, lugar donde se desempeñaba, 
3.-A que Division pertenece, 
4.-Quienes estuvieron activos, 
S.-Quienes estuvieron francos, 
Al respecto se anexa tabla que contiene lo requerido, 
6.-Los filtros o puntos de revisión que establecieron (ubicación, temporalidad, personas que 

los cubría), informo que en esta Estacion Chilpancingo no se realizaron filtros o puntos de 
revisión durante esos días. 

7.-Reportes de lncidendas,~-?e anexa, Tarjeta Informativa No.l104/201S y Puesta a 
Disposición N~9/2014. · -~ , 

8.-Personal que l~.ro  
   encuentra relacionada en la 

tabla mencionadl4íhterior ment , 
9.-lnforme sobre~~frpatrullas quJ tienen instalada~,geolocalización satelital (GPS) asi como 

los radios o sRtemas de comunicación que co.ntiene instalado el mismo sistema de 
localización, debiendo además referir el servidór público que las tuvo asignadas el 26 
y 27 de septiEfro~.~EJ.:~~--~P(ti en el Estado de Guerrero, la asignación de las unidades se 
en~uentra en ~~.~~~ij.-:l(~-.~rexa, no se cuenta con sistema de Geolocalización satelital en las 
umdades. . 

10.-Cual es el p~~~ht&.id1manual que se tiene par~ su uso, no se cuenta con manual para 
su uso ya que ~tiene instalado el sistema polaris en'esta Estacion, 

11.-Si estos sistemas operan permanentemente o son controlados de manera remota, o en su 
caso quien está a cargo de su manejo, esta Estacion no cuenta con dicho sistema, 

... 2 

J 16 
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SEGOB POLICÍA FEDERAL 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

C(."'A'\t!tlf.lN/\.0(."1 NACt..:."lNAI. 
oro Sr·<.'";UitU')An 

12.-Los teléfonos oficiales asignados,  
, 

2 

13.-Personal que tiene asignado teléfono para su desempeño de sus actividades, debiendo 
informar el nombre y servidor público que tuvo a su resguardo de los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014,  

 
 

14.- Los servidores públicos que tenían asignadas las patrullas y el número de las mismas, se 
encuentran relacionados en la tabla anexa, 

se anexa: 

1.-Tabla de elementos adscritos a la Estacion Chilpancingo. 
2.-0rden económica de servicios. 
3.-Parte de novedades. 
4.-Bitacoras de servicio. 
5.-Tarjeta informativa No. 1104/2014 
6:~Puesta a disposición No. 149/2014 . 

ri~JS a·~ e .,~;i¡¡,,ll 
¡~n 

i l:r 



• • ELEMENTOS ADCRITOS A LA ESTACION CHILPANCINGO GUERRERO EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

~ \ 



• • ELEMENTOS ADCRITOS A LA ESTACION CHILPANCINGO GUERRERO EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

NO GRADO NOMBRE CARGO LUGAR DE ASIGNACION OIVISION TúiiN~DEL OlA 26 DE SEPTIEMBRE CRP. CARRETERA TRAMO 

7
8
9
1
1
1
1

'14
1

1

1

1

1

20

21
22

23
24
2S
26
27
28
29
30
31
32
33

34
3S
36
37

38
39
40
41

42
43

-Q\ 
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SEGOB 
SECUL~"A.It(A 1>1: OOUI!UNAClÓN 

 
TITULAR DE lA DIVISION DE SEGURIDAD REGIONAl 
PRESENTE. 

e 
CU,.\1$1'-"t..~C'U NACIO!'&AL 

oc ::.r.auruo.\o 

> ,;¡ 
j 

POLICÍA 

Chllpancingo, Gro., A 

t1-0 ~ 
FEDERAl 

POLICIA FEDERAL 
DIVISION DE SEGURIDAD REGIONAL 

COOROINACION ESTATAL GUERRERO 
ESTACION DE POLICIA CHILPANCINGO 

27 de Septiembre de 2014 

Me permito hacer de su superior conocimiento, la Orden económica de los servidos, que con esta fecha desempeñarf¡ el~rsonal de la Dtvlsl6n y Servicios Adscritos a Esta estación de Pollda a mi cargo . 

No •.... 

1 

No.·· 

.. 

aRA~ .. . ·.···· 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

11 

. 12 

13 

14 

. . ·~·.- . 
... .· .. · 

-::;_· . ·.·· 

~: .. · . 

... ~ .. -~ · . :·.:. 

:~~~~~.ll jiiiiNq o[.-~;-,_o~A:ií~o~Q~'.' · -_: .. -··· 
1,-

' · ........ ,, .... ··:·:-_··.-··h· .. -:.·_·, ·. ,,. 
0;;:-. ,·~~~~ID:,; _::-:: :;> :.-< . .- .éRP ·· 
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TOTAL 

ARMAS lARGAS 

CHAUCOS 

TOTAl. 

COMISARIOJt:FE 

COMISARIO 

INSPECJOR GEIIERAl 

INSPECTOR JEfE 

UISPECJOR 

SUBINSPECTOR 

onoAl 

TOTAl 

. ~ ~ 
UBOfiCIAl 

·"' ....... :· 
UOAPAIMERO 

. ~ 
UOASEGUNDtf 

UCAU.RURb 

;_"::.taTA!"-~~:.: :.::-.:.~~~-;~: .:·:~:.!i:::.·~:. ;:¡¡;·:::i::::o:;.:.:r;:·.: •.;;¡.:,:.=::::.:.·.t;-.:::::ú 

S PERVISOR 
O ERATNO 

• ,. 1 . ' . .. . ; \ ~e,\ ¡::c+----+-- ----11----- ------J 
L ;: : 1 .. ' : : ·' · • ¡::•:¡AII::.::D=IA:_ __ t--- --+------" -----j 

vici !) ) .1 :) e ,};;t 

2Sli;ar::.c,.1 

tE SERVIDO 

1 MCOS 

" ~ ,1 IMNCO POR 
."'~,G i'f'OIA 

U NDAMEOICA 

U NCIA ORDINARIA 

UCfNOA 

COMISIONADOS trl 
O RAAREADUA 
COMISIONADOS EN 
OPERAtiVOS DE lA 
OSR 

COMISIONES 
EXIEANAS 

COMPARECENOA 

SllUAOON ESPEOAL 

VACAOONES 

EN CURSO 
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los Elementos.perteneclentes a la Poltcla Federal tienen la oblfgacfón de observar la ley y Reglamento de la Institución, en todo momento debe de ser acorde a lo establecido en el mismo, sujetando su conducta a la 
observancia Y respeto de las leyes, órdenes y ]erarqulas, asl como la obediencia y atto concepto del honor, de la justicia y de la t\tlca. Se debe~ respetar la ]érarqula correspondiente len ere~ do, careo o comisión) por lo 

que deber~n conduclue a cualquier Información, solicitud· y ~emás con su Inmediato superior · 

Todo el personal adscrito a esta Unidad Operati"la se su]etar.i al horario establecido en la Orden Económica de servicios y a las necesidades del servicio, debiendo presentarse 15 minutos antes del inicio de su 
servicto para el pase de lista. 

Queda estrictamente prohibido el uso, posesión, conducción o comercialización de vehtculos Introducidos en forma Ilegal al pats, en caso de la posesión de vehleulos nacionales deberiin apegarse a la 
normattvldad aplicable para el caso (tarjeta de ctrculact6n, placas, factura nacional, etc.) 

Todo el personal que conforman·las diferentes ;lreas (Operativas y Administrativas) de esta Unidad Operativa, portaran el unlrorme completo, pulcro, sin mezclarlo con prendas de civil, Incluyendo calzado, 
fornitura, accesorio, llaves de esposas, cargadores abastecidos, arma limpia, etc. (RLPF Art.1BS Fra.cc.lll) 

Todos los elementos portaran permanentemente credencial institucional- LO.C. VIgente, licencia para conducir, tdentlncaci6n oficial (IFE), Cartilla de Derechos que Asisten a las personas y tarjeta de gastos 
médicos mayores. 

En todos los procedimientos de carácter oficial o privado, su conducta se apegan\ a los principios de legalidad, eficiencia, honradez y respeto a tos derechos humanos asi como profesionalismo. 

los Carros Radio Patrullas que cuenten con ca mara de video grabacton, debelin de grabar cada uno de los eventos que participen, mismos que almacenaran diariamente. 

Queda estrictamente prohibido abandonar el servido asignado en la orden económica de servicios, salvo orden superior o causa justificada. 

En el caso de conducción de unidades auto patrullas, estás debertln ser conducidas siempre, respetando las reglas de clrculacl6n, tomando en cuenta el lugar donde se preste el servicio. 

Sin excepción, todos los elementos de esta Unidad Operativa, que efectúen revisiones flslcas a equipajes o corporales, Invariablemente, utiiJzalin guantes de protecctón desechables, evitando el mal trato de las 
personas Y el equlpaje(cortar, romper, forzar salvo en procedimiento expreso, etc). 

El personal Invariablemente en el desempeño delservlclo deberá hacer uso del kepL 

Invariablemente todos los elementos adscritos a esta unidad deberán anotar en su biticora de C.R.P. En forma cronológica todas las actividades desarrolladas durante 5U turno, a si como las autorizaciones y el 
tiempo otorgado para Ir a comer. ' 

los responsables de turno, 5Upervlsara diariamente que se realicen rondines en las centrales de autobuses de esta Ciudad, asetnando dichos recorridos en su bltacora de servido. 

El responsable de turno invariablemente debe ni observar y supervisar que todos los eiementos bajo su responsabilidad ':ftUlcen el armamento oficial dotado, Incluyendo licencia oficial colectiva vigente, dotacl6n 
de cartuchos, esposas, llaves para esta, lAmpara de mano, licencia para conducir y tarjeta con ntlmero de póliza de gastos médicos (RLPF Art 185 fracc IV). 

Cada uno de los elementos que tengan bajo su resguardo equipo, armamento, docume~tación u otros deber-' cuidarlo y resguardarlo con todas las reglas básicas de seguridad. 

El responsable de turno seri so11dariamente responsable del mal uso o uso Indebido de· todos aquell~s objetos propiedad de la naclón que fueron entregados en resguardo a sus subalternos. 

Todos los elementos deberan dar lectura y firmar de enterados todas las disposiciones y ordenes que se encuentran para tal fin en la oficina del Guardia de esta Estaclon, asl mismo el personal que se encuentre 
de francos, vacaciones, licencias, etc., al reincorporarse a su 5ervlcio, debera firmar y quedar enterado de las disposiciones que se dieron a conocer en su ausencia. 

Todos los elementos adscritos a Plataforma, debeñn observar estricto apego a los derechos y garantlas lndivlduat~s de las personas en todas y cada una de sus actuaciones. 

El oficial de guardia deberá anotar en libro de guardia en forma cronológica todos los acontecimientos de relevancia que 5e susciten durante el desarrollo de su servicio, registrar en libro de guardia 
En los casos de emergencia utilizara los dispositivos audibles y luminosos con los que estti' dotado cada unidad y transitara a una velocidad que garantice poder detenerse en el caso de emergencia • 

Al término de .su servicio, vacaciones y dlas francos, todo el personal deberá entregar su arm-.:~e cargo en el depósito de armas (Armero). 

Con el fin de tener cónÓclmiento fiel del paradero y estado de salud del personal de lnspecc~~' seguridad yvlgnancta, aslcomo administrativo de esta Estacion de Polfcia a mt cargo, deberán Informar de manera 

Cabe señalar que en caso de Incumplimiento de estas medidas de seguridad se aplicaran lo~~rrectivos disciplinarlos correspondientes vigentes en la ley. ,. 
NUEVA DIVISION DE GENOARMERIA DE LA POLICIA FEDERAL 

1.-lQuo! es la Gendarmerla? 

Una nueva División de la Policla Federal conformada por 5,000 (cinco mil) Integrantes 

2.- l(luo! hará) 
A partir de un nuevo modelo de operación policial proteged las actividades productivas y las fuentes de trabajo relacionadas con los ciclos productivos que se encuentren en riesgo frente a amenazas de la 
delincuencia organizada 

3.-lDóndelohará? "\' ..'!,..,, • • • 

En las entidades lederatlvas y munlclp~1fondé lnrc¡. y concluya un ciclo prod tlvo q~e sea necesario proteger 

4.-lCómosedeRnlrádóndeestará? .;,~_~.r_~.~ · . . ': 
41'.:~ ... ' ,. ·. . ... , 

Conforme a estudios crlmlnol6glcos deJ,ij,~'~l<tniiBis de la lnformacl6n del tlva'y de los principales indicadores econ6micos 
,•\\'1 .. ', '¡f 

s.-¿c6mo se medirán sus resultados?·,.:~..·~,, ·• ·. 

Con una nueva generación de fndicadofé .. sj¡'*'-per~i\lí';in establecer, en ejerdc $.comparativos, si con la presencia de la Divtsi6n de Gendarmerla se logró la producción esperada, si aumento la ocupación hotelera o 
si se Incrementaron los empleos forma!ft pOr eje.~lo. Estos indicadores se su~arin a los tradicionales 

6.· ¿cuánto tiempo permanecerá despti&~? , 
El tiempo que sea necesario desde el Inicio del ciclo productivo a proteger y hast~ que éste concluya, conforme a una, planeaci6n y calendarizactón 

7 ... LC6mo Se reall1ará SU despliegue O~!f1,1V6l'' :· \ ·~ ~~ f,; ···~)~.~e,\ ,, , 
Tendrá capacidades de despliegue inme~l~t~,y·l~ ~po~ib~~!~~~~~ 

1

11,ega_ra cua.l'fle punto del pals a través de cuarteles móviles, cuarteles semifijos y cuarteles fijos 

a ... ¿conquéespedalldadescontarfl?. {;~ 1 .:. .... ¡¡·._~ __ : ¡_.,,¡(_ . '. 

Con un agrupamiento de caballerla y c5'f!!l!re;'!'~~':"ft'.!i~~~-tlats, reacción, proximidad social, seguridad rural, seguridad fronteriza y proximidad turisllca 

9.· ¿cuál es su fundamento constlluc'll\i'~'t~rr ~ ¡ é 1'1 • 
El articulo 21 de la Constitución en tan'lc: ctu~~o~a"'P~rte de la Policl~' Federal, institución de seguridad pública de carácter civil, disciplinado y profesional; asl como los articulas 12. Y Si. de la Constitucl6n, por lo que 
se refiere a la protección de un derecho fundamental; que nadie Impida a simismo, la ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la ley de la 
Pollcta Federal y su Reglamento y el Código Nacional de Procedlmie~tos Pe

10.-lDónde comenzará su operación? 
Se cuenta ya con planes para proteger diferentes ciclos productivos. Para n da deSpliegue operativo 
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TITULAR DE LA DIVISION DE SEGURIDAD REGIONAL 
PRESENTE. 

Cr.>MlSlQNAC'O NAC.:JO:-&AL 
Dr:: SI:CUIUD.,D 

POLICÍA 

Chilpancingo, Gro., A 

r?i 
FEDERAL 

POLICIA FEDERAL 
DIVISION DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACION ESTATAL GUERRERO 
ESTACION DE POLICIA CHILPANCINGO 

26 de Septiembre de 2014 

Me permito har::er de su superior conocimiento, la Orden económica de las servicios, que con esta fer::ha desempeñaril el personal de la División y Servidos Adscritos a Esta estación de Pallcfa a mi cargo. 

~o. GRADO . ~OMBaE 
.... 

ÓBS_lRVAcl~~[s . ~H~NlS 

1 

2 
. .. 

r·- 1 
GRADO 

'1 1 
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PERSONAL' DE APOYO 

PlRSONAtADMINISTRAliVO Df: APOYO Al MANDO 

No. GRADO .. NOMBRE '·fUNCIDNlS AREA· ·· HORARIO OBSEIIVACIDN 

2:!~ 

24 

25 

26 

27 

2B 

29 

.. ¡ 

1""· 1 GRADO NOMBRE··. 

1 
· OBSlRVAClON· · 

GRADO NOMBRE 

1 
· OISERVACJON 
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ARMAS CORTAS 

ARMAS lARGAS 

CKA.UCOS 

TOTAl. 

'.'' 
'-CSi('~· ~,-,,;:;:;;:;~:;¡.··~·::•~::s:~;:;·¡~:SEZDT';'.:J;::::;¡:;•s2;;;·;!:••::s7•:::QET::~~'~:JI::J:;;;:'Jril~;.;:._~-¡:::J~n.ILt:;;:?!E'(}iliif-tE:r:::rr_q;::~;¡~i.~J:E~::;:;~~I:'i~;::.:J;:~~tTEt:~;;X~m}l:.T.TFEi 

·~'.'.:·.~:"GRADOJ·.:·:::¡ :.:;:;~; ··/•'OP!RATIVO i:·.:·:·:i.:'!:"'! ·~-·.: '!~:~~·,.· ·/ADM YO :.::.·.':¡··-· .:--:.•: 
COMISARIO 
.eNF041 

COMISARIO JEFE 

COMISARIO 

INSPECTOR GENERA\ 

INSP(CJOR JEFl 

INSPEctOR 

SUBINSPlCJOR 

OfJOA\ 

SUBOflaAL 

POUOA PRIMERO 

POUCIASEGUNDO 

POUOA lERCERO 

:;::~.,:::::·.;::~:.,;.· 

; ~-
::.?EUMENTos:-:;t H'~"i:~ro: DPERAnvo!::·-:;~···::;, l'a!:!;N.:!::~;:;EADMINIST ·;;.'-;·:.~;;:.>~:::; 

ULAR 

UPERVISOR 
PfRATIVO 

<iUARDIA 

ENSERVIOO 

FRANCOS 

FRANCO POR' 
GUARDIA / 

UCEÍfO+EDICA 

1 UctN~ORDINARIA 
,t- UCENCL\ 

fXlR.ORDIH.RIA 
COMISIONADOS W' 
OTRA AR~A DE lA 
COMISIONADOS EN 
OPERATIVOS DE \A 
DSR 
COMISIONES 
EXtERNAS 

COMPARECEIIOA 

SITUACON ESPECIA\ 

VACAOONES 

EIICURSO 

> 
; .. 

·1; 

• 
::; 

;.;:_ . 
"!1 

¡:'\ 

l, 

t..: 

'·'• 

:; 



'· ,• .. ,. (· .... 

•• 

• 

r-·· 

.. los Elementos pertenecientes a la Policta Federal tienen la obligación de observar Ja Ley y-Reglamento de la Institución, en todo momento debe de ser acorde a lo establecido en el mismo, sujetando su conducta a la 
observancia y respeto de las leyes, órdenes y jerarqulas, asl como la obediencia y al!~ concepto'del honor, de la justicia y de la ~tlca. Se deberá respetarla jerarqula correspondiente (en erado, cargo o comisión) por lo 

que deberán conducirse a cualquier Información, solicitud y demás con su Inmediato superior 

Todo el personal adscrito a esta Unidad Operativa se sujetar-' al horarlo:'t!:stablectdo en la OrdeC\ Económica de servicios y a las necesidades del servicio, debiendo presentarse 15 minutos antes del fnlclo de su 
servicio para el pase de lista. · ,. 

Queda estrictamente prohibido el uso, posesión, conducción o comer~alizaclón de vehfculos Jritroducldos en forma Oegal al pals, en caso de la posesión de vehlculos na clona les deberán apegarse a la 
normatlvldad aptftable para el caso (tarjeta de circulación. placas. factura n~'clonal. etc.) 

Todo el personal que conforman las diferentes 4reas (Operativas y A~mtnlstratlvas) de etta Unidad Operativa, portaran el uniforme completo, pulcro. sin mezclarlo con prendas de civil, Incluyendo calzado, 
fornitura, accesorio. Uaves de esposas. cargadores abastecidos. arma limpl~~ etc.(RLPF Art.185 Frac~. m) 

Todos tos elementos portaran permanentemente credencial Institucional- L.o.c. Vfgente. licencia para conduclr. identificación oftcial (IFE), cartDia de Derechos que Aslsten a las personas Y tarjeta de gastos 
mfdlcos mayores. 

En todos los procedimientos de car.\cter o0c1al o privado, su conductá se apegará a los principios de legalidad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos as( como profesionalismo. 

Los Carros Radio Patrullas que cuenten con camara de video grabadQn, deber.ln de grabar c:~da uno de los eventos que participen, mismos que almacenaran diariamente. 

Queda estrictamente prohibido abandonar el servicio asignado en la ·orden económica de servicios, salvo orden superior o causa jusUficada. 
. . 

En el caso de conducción de unidades auto patrullas. estb debeñn sl'r conducidas siempre,' respetando las reglas de circulación, tomando en cuenta el lugar donde se preste el seiVIcfo. 

Sin excepción, todos tos elementos de esta Unidad Operativa, que efectúen revisiones flslcaS a equipaJes o corporales. Invariablemente, utllizar.ln guantes de protección desechables, evitando el mal trato de las 
personas V el equlpaje(cortar. romper. forzar salvo en procedimiento expreso, etc). 

El personal Invariablemente en el desempeño del servicio debeñ hacer. uso del kepf. 

Invariablemente todos los elementos adscritos a esta unidad deber4n aÍ\otar en su blt4c0ra de C.R.P. En forma cronológica todas las actividades desarrolladas durante su turno. asl como las autorizaciones Y el 
tiempo otorgado para Ir a comer. 

los responsables de turno. supervisara diariamente que se realicen rondines en las centf..tes de autobuses de esta Ciudad, asetna'!ckJ dichos recorridos en su bltacora de servicio. 

El responsable de turno Invariablemente deberá observar y supervisar qu~· todos los eléfnentos bajo su responsabUJdad utilicen el armamento oficial dotado, Incluyendo Ucencla oficial colectiva vigente. dotactón 
de cartuchos, esposas. llaves para esta. limpara de mano. licencia para conduclr.y tarjeta ca~· n1lmero de póliza de gastos médicos (RLPf Art 185 fracc IV). 

•,'"· 

Cada uno de los elementos que tengan bajo su resguardo equipo, armame~to, docu~entacl6n u otros deber.l cuidarlo y resguardl~lb con todas las reglas básicas de seguridad. 

El responsable de turno ser.l solidariamente responsable del mal uso o uso 11\debfdo de todos aquellos objetos propiedad de la n~f6n que fueron entregados en resguardo a sus subalternos. 

Todos los elementos deberan dar lectura y firmar de enterados todas las dfspds.lclo~es y ordenes que se encuentran para tal fin .rila oficina del Guardia de esta Estaclon, asl mismo el personal que se encuentre 
de francos. vacaciones, licencias, etc., al reincorporarse a su servicio, debera firmarV.'queC.ar enterado de las disposiciones que se dler~a conocer en su ausencia. 

Todos los elementos adscritos a Plataforma. deberán observar estricto apego ;i .JoS derechos y garantlas Individuales de las personas en todas y cada una de sus actuaciones. 

El oficl~l d~;~~~:~~~~ debe~á anotar en libro de guardia en forma cronológica tod~ los acontecimientos de relevancia que se suscken durante el desarrollo de su servicio, registrar en libro de guardia 
En los casai:86 .ÍMercen~a utilizara los dispositivos audibles y luminosos con l~que está dotado cada unidad y transitara a una\'eloc:tdad que garantice poder detener.se en el caso de emergencia. 

Al término de su servlclo/ltacaclones y dlas francos, todo el personal deberá erítreg~r su arma de cargo en el depósito de armas ÍArmero). 

Con el fin de tener conocimiento fiel del paradero y estado de salud del persorial d~ fnspecclon. seguridad y vlgUancfa. asf como ldm~nlstrativo de esta Estaclon de Polfcia a mi cargo, deber.ln Informar de manera 

Cabe señalar que en caso de Incumplimiento de estas medidas de seguridad $'f: apli~_ran los correctivos disciplinarlos corresponilfentes vigentes en la ley. 

NUE.\fA DIVISION DE GENDARMERIA DE LA POLICIA FEO~Al 
1.· ¿QuE es la Gendarmerla? 

Una nueva División de la Policla Federal conformada por 5,000 (cinco mil) Integrantes 

2.· lQuE bar~) ·, 
A partir de un nuevo modelo de operación policial proteger.l las acUvldades productivas y f~s fuentes de trabajo relacionadas ~ los ciclos productivos que se encuentren en riesgo frente a amenazas de la 
delincuencia organizada 

3.· lDónde lo bar~? 

En las entidades federativas y municipios donde Inicie y concluya un ciclo productivo que sea neces~'io proteger 

4.· lCómo se dennlrá dónde estar~? ~ 1. . 
/' 

Conforme a estudios criminológicos dedva~~~~~~álisls de la lnformac~6n · ictlva y de los princlpaltis Indicadores económicos 

s ... LC6mo se medirán sus resultados? ~~ ... ~:· ~·. -..~~ . 

Con una nueva generación de Indicadores~-~- ~~r~tr.Sn establecer, Jn ejer4tos c~mparativos, si con la presencia d_e la División de Gen~armerla se logró la producción esperada, si aumento la ocupación hotelera o 
slle Incrementaron los empleos formales~~~m.P}f· Estos indicadores se ~maran a los tradicionales 

~,, '.·: -1. • . 
6.· ¿cuánto tiempo permanecer~ desple~li',?r fl~r · ,: · 
El tiempo que sea necesario delde el tnlc:t~ ~~productivo a ~rotegery hasta que éste concluya, conforme. ,• una planeaclón y calendittizaclón 

7.·lC6mosereallzarhudespllegueoperet~ : _ 

Tendrá capacidades de desplieguelnmediai~ y la posibilidad de )legar a cualquier punto del pals a través de cuarteles móviles, cuarteles se~fijos y cuarteles fijos 

8.-tConquéespedaltdadescontani?. 
1 

.,.,,....., t 
6 

,- ,. ~ • • , , 

Con un agrupamiento de caballerla y con itc~O~·c!e·~pe~aclones \.pedales, reacción, proximidad social. seguridad rural, seguridad frÓnteriza y proximidad turlstlca 

9.-tCuill es su fundamento constftuclonm,Jt~J h ~¡ !:"",~:. 
Ehrtlculo 21 de la Constitución en tant'\!\'!1'\W["'~ ~~rtrcJe.la Pollcla Fe~er plinado V profesional; asl como los artlculos 1•. y so, de la Constitución, por lo que 
se refiere a la protección de un derecho fdW~ftt~lte\Ja~le impida ¡ l  Asimismo, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pdblica, la Ley de la 
Pollcla Federal y su Reglamento y el Có~t'feff Procedimientos Pen

10.·lD6nde comenzar~ su operación? ·. 
Se cuenta ya con planes para proteger dlrerentes ciclos productivos. Para n
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AmONIO GARZA GARCIA 
mULAR DE LA DMSIDH DE SEGURIDAD REGIONAL 
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COORDINACIOHESTATAL GUERRERO 

CIIJLPAHCIHGO,GRO.A28 DESEPnEAIBRE 2014 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISION DE SEGUR.IDAD REGIONAL 

COORDINACION ESTATAL DE GUERRERO 
ESTACION CHILPANCINGO 
"2014, año de Octavio Paz". 

T~rjeta de Avan~e11'04/2014 

Chilpancingo Gro., a 27 de Septiembre de 2014. 

ASUNTO: Vehículo con impactos de 
arma de fuego 

Titular de la División de Seguridad Regioncd 
P r·e.s ente 

Me permito informar a usted que el día de hoy elementds del Segundo turno con Horc:trio· de 

las 19:00 a las 07:00 hrs. del día de la fecha al mando del suscrito , siendo las 03:00 hrs . 

nos trasladamos a la ciudad de Iguala, Gro., para propdrcionar apoyo en un enfrentamiento 
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C. Agente d.~l 
Com(m en Chil~_~la~cí.J;I~féf,~Gl 
Presente. · 

(b~~ 
== 
Cl\n:n.i~:\.\CII:~:."'t 

u;S:.mu·.::JJ.u 

POLICÍA FEDERAL 
POLICIA FEDERAL 

DIVIS.ION;.DE SEGURIDAD REGIONAL 
COORDINACION ESTATAL GUERRERO 
UNIDAD DE SEGURIDAD PREVENTIVA 

... ESTACION CijlLPÁNCINGO 

Chilpancingo, Guerrero a 27 de Septiembre del 201.4 

Con fundamento. 
articulo 27 de la ley~t~~(1ij~"é~'ª'!I\)'
general del sistema 

(" del reglamento de la 
'--- de ley. 

• 
El día de hoy a las 03:00 hrs., al estar efectuando nuestrO. Servicio de Inspección, Verificación, 
S.eguridad, Vigilancia, Prevención qel Delito, Combate a la:Delíncuencia con horario de 19:00 a 07:00 
Hrs,  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

'-· 

• 

  
C ·.  

  
 

 

Presentándose ert dicho lugar siJ;o las 04:30 hrs. personal de la Policía Ministerial del 
Estado y Servicios p~iciales. _ 

c."'~;\ 1 t 

Siendo las oa·:QQÍ)l~ nos trasla amos a las oficinas que ocupa esta Estacion para la 
elaboración d~ la~~~nta puesta a isposición. 

~::~!á'; 
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'' .. ~·· 

HOja nurn. ~:~u::; 

-· Puesta a Disposición núm~ 149/2014 

Así mismo se solicitó al Centro de Comunicaciones Chilpancingo, verificara el estatus que 
guarda  

 
 

 

Se anexan: inventario del vehíc!Jio, 
Reseña fotograffa del mismo. 
Cadena de custodia 
recibo de pertenencias 

JSV / 

Para C!Jmplimentar el procedimiento administrativo y realizar la devolución de la unidad 
al interesado en c.aso de dictaminarlo procedente, agradeceré a ese Órgano Ministerial, t4?nga 
a bien girar el ofieio correspondiente  
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Puesta a Disposiciqh núm. 149/2014 
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GR .. UAS 
SERVICIO DE REMOL

POLICIA FEDERAL 
A.C •. ____ _ 

ACUSE DE RECIBIDO E VEHIClJLAR P.l.:.--~;.;...· ----

DOMI
MOTIV

CARR

VEHIC

SER
CAP

RUTA

D
LICE

CONB

R.F.V.

OOMI
•orR

EXTERIOR 

DEFENSA DEL 
PARRILLA 
FARO 
COFRE 

PARABRISAS 
LIMPIADQRES 

CAPACETE 

GUAR~A f;ANGOS IZQ.
PORTEZUELA IZQ. 
CRISTALES 

MEDALLON 
CAJUELA 

BATEA PICKUP 

LUCES POSTERIORES

LUCES DELANTERAS 

DEFENSAPOSTER19R
GUARDA FANGOS DER

PORTEZUELA DER. 
CRISTALES 

ANTENAS 
ESPEJOS 

TAPONES RUEDA 
No. LLANTAS 

ESTADO EN EL QUE SE RE~ lB E EL VEHICULO 

MOTOR 

RADI~DOR 
VENTiLADOR 
GE_NERADOR 
ALTERNADOR 
BATE.RIA . 
CARBURADOR 
FILTRO DE AIRE 

DUISTRIBUI~R 
B JIAS CA'\\ES 
BOBINI.>, '}: 
BOMBA DE ~AS 
BOMBADE INYECCIO
INYECTORES 
COMP..RES()R 
MOTO~ EN fvlARCHA 
MOTOR AVERIADO 
TURBO 

COLOR:._.:__--'---

INTERIOR 
TABL!=R() 
VOJ..!INTE 
RAD!O 
STEREO MARCA
ECUALIZADOR 
BOCINAS 
RELOJ 
ENCENDEDOR. 
ESPEJOS· 
ASIENTOS 
TAPETES 
A!REACOND. 
LUC.ES 
RADIO C.B. 
ClNTURONES S
MANIJAS 
LLAVES DE ENC

DOR ~~T~ DIESEL 
~ t)¡ \\..,~. · 
 CÁRGACONSISTENTE EN:~"), . ~- ...:::.~--------

') .~ 

6iJli~LA ~osTERtoJ¡ ___________ _ 

OBSERVACIONES:-~:~.::----------------
. . ' 

. ' 
-~. 



• 
e· 

• 

SEGOB 
SllCRJ?ARIA DllCODERNACJÓN 

Cr.,MI:tiU .. 'I•\.UU N•'\CIOÑ.'\.L 
c•a sccun.lo,\D 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN ESTATAL DE GPERRERO 
ESTACION CHILPANCINGO 

Asunto: Recibo de Pertenencias. 

Chilpancingo, Gro., a 27 de Septiembre de 2014 

Recibi del    
     n    
 o      

,        
    r     

 . 

CANTIDAD 
01 
01 
cii 
01 
O J. 

·01 
O J. 
03 
02 
02 .. 

' . 
0.1 ;.'\~',\· 

~<'\:' 
•• "1 
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EL QUE SUSCR113E, . COORDINADOR ESTATAL DE 
LA POLICÍA FEDIC:RAL EN GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 42 DEL RFGLAMENTO DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL.--------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -QUE 
LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA, EN TOMO, CONSTANTE DE SETENTA FOJAS (JTILES (70) 
ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ANTECEQENTE QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE 
ESTA COORDINACIÓN ESTATAL, LA CUAL FUE DEBIDAMENTE COTEJADA, RUBRICADA Y 
SELLADA-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - - C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- - - - - -

 
 

--------------------
-- - - - - -- - .. - - - - .... - -- -- -
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO PF/DGAJ/DGAAP/11892/2016 {GSM). 

- - - En México, Ciudad de México,  
, siendo las trece horas con cuarenta y seis minutos.--------------------------------

- - - El suscrito  , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó:-----------------------------------·----------·-
- - -TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 4502, · que contiene OFICIO 
PF/DGAl/DGAAP/11892/2016 {GSM), , 
dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por la 
Inspectora General  

 Dirección General de Asuntos Jurídicos, Dirección General Adjunta 
de Asuntos Penales de la Policía Federal, mediante el cual, en atención al diverso del 
suscrito SDHPDSC/OI/3702/2016, , donde se 
requiere lo siguiente: "Informe y remita ... si el26 de septiembre de 2014, en la Ciudad 
de Iguala de la Independencia, Guerrero, las distintas autoridades a su mando, 
estuvieron presentes o tuvieron conocimiento d~l partido de inicio del campeonato de 
futbol de tercera división en Guerrero, entre el equipo de Iguala FC y los Avispones de 
Chilpancingo realizado en la Unidad Deportiva de la Ciudad de Iguala ... ", remite copia 
del oficio PF/DS~EG/2154/20l, , emitido en 
ausencia del Co~lnador Estat 1 de la Policía Federal en Guerrero, mediante el cual 
adjunta copia c~"f¡icáda del dive so PF/DSR/CEG/1186/2016,  

 s~~~~b por el titular de la Estación de Iguala, por el que informa que 
después de habW._&fectuado una minuciosa búsqueda en los archivos de la Estación de 
Iguala, no se e~ntró antecedente de presenci~·del personal adscrito a dicha Estación 
en el partido de Lr"\\!ip, cw.campeo~ato de futbol amtes referido.-----------------·-------------
- - - Document~ 'd~l-·c_u~ se da fe\ de tener a la v}sta, mismo que consta de seis fojas 
útiles, de la ~~~~~~~ ídos de ~llas obran ~ij copia_ certificada; mism? que se 
ordena corra ag~~do·al cuerpo d.2 la presente 111dagatona conforme lo que d1sponen y 
señalan los art~nt~·21 y 102 Apartado "A" de 1~ Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 ~el Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso ~' V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de fl República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día veintinueve de mayatdel año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 
H) fracción V del Reglamento de la Ley OrgániCé:i\de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;i------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes deserto al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes y ~cuérdese por separado.----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E -:f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, ad
dependiente de la Subprocuraduría de Derech

n términ
es con t
------------
AMOS 
 DE ASI
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4502 

PF/DGAJ/DGAAP /11892/2016 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3702/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INFORME SI EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN LA 
CIUDAD DE IGUALA LAS DISTINTAS AUTORIDADES A SU MANDO ESTUVIERON PRESENTES O TUVIERON 
,..""'"'"r••••r-a.I"'T"I""'\ r..r-1 nAn-r•'"'" nr- , .. ,,,...,""' nr- ,..AAAnr-I""''.•IA"T"I""\ nr- r-II"T" '""""'' nr- 1 11. "T"r-nrr-nA ..... n11r1Aa1 r-11.1 
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POLIC(A.JjfFEDERAL )&l SEGOB CNS --
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 
OF. PF/DGAJ/DGAAP/11892/2016 (GSM) 

Ciudad de México, 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República 
Presente. 

instrucciones del , Director General de 
Asuntos Jurídicos, en atención al oficio número SDHPDSC/01/3702/2016,  

, por el que solicita al Comisionado General de la Policía Federal, " ... informe y remita ... si el 26 de 
septiembre de 20.14, en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, las distintas autoridades a su 
mando, estuvieron presentes o tuvieron conocimiento del partido de inicio del campeonato de futbol de 
tercera división en Guerrero, entre el equipo de Iguala FC y los Avispones de Chilpancingo, realizado en 
la Unidad Deportiva de la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en un horario aproximado de 
las veinte horas con treinta minutos (20:30h) a las veintiún horas con cuarenta y cinco minutos (21 :45h), 
por lo que, en caso positivo se indique, el nombre de los agentes y las patrullas que en su momento 
asistieron por alguna instrucción a dicho evento ... " (Sic). 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por el artículo 44 fracción 1, del Reglamento de la Ley de la Policía 
.Federal, me permito remitir a usted copia del oficio PF/DSR/CEG/2154/2016,  

, emitido en ausencia del Coordinador Estatal de la Policía Federal en Guerrero, mediante el cual 
adjunta copia certificada del diverso PF/DSR/CEG/EI/1186/2016 , 
suscrito por el Titular de la Estación Igual, por el que informa que después de haber efectuado una 
minuciosa búsqueda en los archivos de la Estación Igual, no se encontró antecedente de presencia del 
personal adscrito a esta Estación de Iguala, en el partido de inicio de campeonato de futbol de tercera 
división en Guerrero, entre el equipo de Igual PC y los Avispones de Chilpancingo, realizado en la Unidad 
Deportiva de la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, el 26 de septiembre de 2014. 

• 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración. 
lS ü ' ' 
""· ('_¡- ¡ ' 
.\~~:"' ~~ 

C.c.p
 su superior conocimiento y en 

icos de la Policía Federal. Para 
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POLICÍA FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN ESTATAL GUERRERO 

OF. NO. PF/DSR/CEG/2154/2016 

Chi1pancingo de los Bravo Gro.,  . 

Inspectora Gener·al 
 

Dir·ectora General Adjunta de Asuntos Penales de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Presente. 

Asunto: Se informa . 

En Cumplimiento a lo ordenado a través del oficio número PF/DSR/DGAEJ/12979/2016 de  
 oficio número PF/DGAJ/DGAAP/11234/2016 (GSM) , al que anexa copia 

de oficio SDHPDSC/01/3702/2016  suscrito por el C. Agente del Ministerio 
Público de la Federación    , dictado dentro de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 a través del cual solicita se informe . 

" ... si el 26 de septiembre de 2014, en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero las distintas autoridades a su 
mando, estuvieron presentes o tuvieron conocimiento del pa1tido de inicio del campeonato de futbol de tercera 
división en Guerrero, entre el equipo de Iguala FC y los Avispones de Chilpancingo, realizado en la Unidad Deportiva 
de la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en un horario aproximado de las veinte horas con treinta 
minutos (20:30h) a las veintiún horas con cuarenta y cinco minutos (21 :45h), (sic) ... " 

Al respecto envió a Usted copia debidamente certificada de oficio número PF/DSR/CEG/EI/1186/20 16  
 suscrito por el Subinspector  Titular de la Estación Iguala, documental 

que se anexa al presente para pronta referencia constante de (01) foja útil. 

No omito hacer mención que de acuerdo a las facultades que me confiere el artículo 42 del Reglamento de la Ley de la 
Policía Federal, l'jerzcr ,el mando, dirección y disciplina únicamente sobre la Unidad Operativa de Seguridad 
Preventiva Estación Ig~'!á:~-, 1 
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SEGOB FEDERAL 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

Ct.'·'"ISIONAOO NACI<>NAL 
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Coordinador Estatal de la Policía Federal en 
Presente. 

POLlCIA FEDERAL 
DE SEGURIDAD REGIONAL 
N ESTATAL DE GUERRERO 

ESTACION IGUALA 

Gro., a 

Informe de no participación en partido de futbol. 

op~itJc:ió~~jptenla número 1237/2016,  En cumplimiento a su Superior orden 
 y en seguimiento 

suscrito por el   
Director Ue:neJral'' 

Seguridad Regional . 

Informo a usted que se en~:C11J,O •. ,J»Jnu.cu•sa 
no encontrando antecedente presencia 
en el partido de inicio del campeonato de 
equipo de Iguala PC y los Avispones de '-'JJ, .. J, .. u 

la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

RES 

~U

EL 
!'J:! 

número PF/DSR/DGAEJ/12979/2016, 
_..,.., ...... ,, .. del 

del Enlace Jurídico de la División de 

en los archivos de esta Estación Iguala, 
adscrito a_ esta Estación Iguala, 

tercera división en Guerrero, entre el 
realizando en .la Unidad Deportiva de 

el26 de septiembre de 2014. 

.subordinación y respeto. 

o. 
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EL QUE SUSCRIBE  COORDINADOR ESTATAL DE LA POLICÍA 
FEDERAL EN GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 42 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL----------------------------------------
----------------------------------CERTIFICA-----------------------------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE UNA (01) FOJA UTIL ES FIEL Y EXACTA 
REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA COORDINACIÓN ESTATAL 
LA CUAL FUE DEBIDAMENTE COTEJADA, RUBRICADA Y SELLADA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
LO QUE SE HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, SE EXPIDE EN LA 
CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO GUERRERO A  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL CO

ATAL GUERRERO 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSe/OI/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta minutos,  

el suscrito  

Agente del Ministerio Público de la Federación, asignado a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO:--- --- - - --- - -- -- -- - -

- - - TÉNGASE por recibido el Turno Id 4504, en el que se hace entrega del oficio con 

número de folio 103611, , signado por  

 Perito en Dactiloscopia Forense en donde refiere lo siguiente.---------

---  

 

  

 

 

 

"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos'16, 21, 102 apartado "A", 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 

artículos 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 

4 apartado A), inciSe~L a) y b), ·g, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 1, inciso b), de la Ley 

Orgánica de la Pro~.(~~ría General e la República; es de acordarse y se - - - - - - - - - - -
~--~,~~··~: s. ' 
'•' ·'

1 
. e U E R D A - - - -- -- --- - -- -~ ":¡1 ~,.,. - -- --- - - - - -- -- - .. - -- -- - - -- - - - - - - -- -

\:1-- ' 1 •• 

--- UNieO. Ténga~~~r recibido el ocumento descrito con anterioridad y agréguese a 

las presentes actudtiónes para que surta sus efectos legales correspondientes. - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - ti)f t" t{ r rt·i :¡ '"1' ':\ e U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firrftllcf,lél Agente del Ministerio 

Público de la Fede~i5\6flt,a§ªi~~:.subprocuraduría
t" .• 

Delito y Servicios a Í~6~unidad, de la Procurad

con testigos de asistencia que al final firman y da

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O

E ASISTENCIA 

¡{t 



OFICIOS 

Asunto: 

Observa dones; 

• 

• 

RECIBIDOS 
!tr 

Üfl e: I NA DE 1 N \lEST IC~~A-C~IC)N 

4504 

103611 

Fecha del turno: 

Fecha de devolucíon 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3864/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN DACTILOSCOPIA, AL 
RESPECTO ENVIA INFORME MEDIANTE EL CUAL COMUNICA QUE NO TUVO INTERVENCIÓN EN DICHA 

)crviCo
.westi ·
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General d(~ Servic.ios Periciales 

Direcciór General de La\Jor.ltorin'; C.rinHnalí~;t.ico<, 
Direcu/~t''. d~· lfh~nt !f¡{ :.)(.!Ún! !)H:'!Y:-,t' 

Dt'part,Hncn; n ti~, LL.!t t •:o~,r upi;.1 r crr~nsc 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 103611 

ASUNTO: SE RINDE INFORME EN 
MATERIA DE DACTILOSCOPIA FORENSE 

Ciudad de México, 

' ' '· , . . :( 1 i \ '; ' ' 1 ·, • • : ¡. ¡. . ',. . 

 

.. .. ·::·.··.···"·' .,,~ .. ;···: .r~·,r'.·r·. :) .. ,..¡.· 'J' .. '\ fíO'~ 
~-.::f·~·-1 ... <\'{11, l•::•~:-~··~-.-\~·IL,.,¿ 
·-:~,_~:::f;f~~y~~- )

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

'•,:·""'iiJ  

[
¡·.~::~cm' r··:.: t'l'J~:·)·ncAct/~?·1 ;/é ¡.t\ 

El que suscribe, perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, adscrito Y.~l?fP.@¡~~lP..~P,Q~ t-q::;Oir.ecdóli!~neral de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Pericial~~~~lrsléPr.'OJi.lKadurrí;¡;:G,é'ritjfaf-éléql:\~~gblica, 
para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en lo establecido en los artículos 
220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como de la Circular C/002/2011 emitida 
por el Procurador General de la República, ante Usted respetuosamente, se permite rendir el siguiente: 

INFORME 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/3864/2016 en donde se lee textualmente " ... se designen peritos en las 
materias de DACTILOSCOPÍA, ANTROPOLOGÍA FORENSE, MEDICINA FORENSE, CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, 
FOTOGRAFÍA FORENSE Y GENETICA, para efecto de que se realicen diligencias en la locaridad de Zitlala, Municipio de 
Chilpancingo, en el Estado de Guerrero y otros, por los días 25, 26, 27, y 28 de noviembre del presente año, para lo cual 
la cita con el suscrito tendrá lugar en las oficinas que ocupa la Fiscalía General de Guerrero, en 
Chilpancingo ... " 

Al respecto me permito corñun··.i····c.ar .. le que me const'~í afuera de las instalaciones de la Fiscalía General de Guerrero, en 
Chilpancingo los días 25, 26-, :p, de.noviembre det 016, en compañía de peritos de las materias de Criminalística de 
Campo, Fotografía Forense Y:'Genétlca, donde no uve intervención y por indicaciones del Agente del Ministerio 
Público de la Federación os retiramos del lugar el 

•\.~,,::• ••• > 

Sin otro particular, le reitero rHf~~r.{sideraciones y quedo a sus órdenes. 
~ .. 

.;-:_~ .. ,; .. 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REI'UBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalfsticos 
Dirección de Identificación Forense 

Departamento de Dactiloscopia Forense 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 103611 

Ciudad de México, 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10 Fracciones IV, VI y X, 22 Fracción 1 inciso d) y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3 incisos G)Fracción 1 y H) fracción 
XLI, 12 fracción 11,40 Fracciones I,III,IX, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones I,II,IV y V, de su Reglamento y en atención a 
su oficio número SDHPDSC/01/3864/2016/2016 de fecha   

/ .. que fuera recibido en esta Coordinación General, el día a través del cual solicita se 
.ponga perito en Materia de Dactiloscopia Forense, al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en materia de 
Dactiloscopia Forense, el C. 

Quien dará cumplimiento en tie.~~ci.): forma a su atJ,ta su solicitud. 
-.~~.'.\. ~~ ~¡ ..:' ,:":· -_" l 
~~:~,: :J ;~ : 

Sin otro particular, aprovecho la,ppo~imidad para reiterarle mi más alta consideración. 

• 

~-· ., .. 
;... 

C.C.P.- PERITO OFICIAL-PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.-PRESENTE 



• 

• 

PGR 
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PI l,\ R! !'IItH H"A 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las· catorce horas con veinte minutos,  

 el suscrito , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, asignado a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO:------ ----- -- - - - - - - -

- - - TÉNGASE por recibido el Turno Id 4505, en el que se hace entrega del oficio con 

número de folio 103615, , signado  

 Perito en Fotografía Forense mediante el cual menciona lo 

siguiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  

 

 

 ... o_-

- - - Lo anterior con.fi:mdamento .erT,· os artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", '•.<,, .· ·:· 

de la Constituci~~~p.: oHtica de tos. stados Unidos Mexicanbs, de conformidad con el 

artículos 168, 180~~0G y 208 del C' igo Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 
~. _/ . ·, ' ·~ ' 

4 apartado A), inq~(.)~ a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley 
.~ ' 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se - - - - - - - - - - -
\' ¡. ~-~ 1 • ~' i. ,, ;;1 '· ,, ~ ~ 1" 

------------ -~:.'~·--·~·- ~-- --~'.:.--'-ACUERDA------------------------- -

- - - UNICO. Té~~~~~:pg:,~~~~i.~b<W.· d documento descrito con _anterioridad y agréguese a 

las presentes a~!P.f1#S para que ~urta sus efectos legales 4orrespondientes. - - - - - - -
--------------------------te U M P LAS E ______ ;. __________________ _ 

Así lo acordó y firma el  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocurad

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procu

con testigos de asistencia que al final firman y

------------------------------DA

E



ÜFICfC)S ~RECIBIDOS 
Ff/ 

OfiCINA DE lN\'ES.TIC~r\(~lÓN 

fecha: 

Quién rernite: 

Asunto: 

Observaciones; 

• 

• 

4505 

103615 

Fecha del tumo; 

Fecha de devolución; 

SEGUIMIENTO 

PERITO EN FOTOGRAFÍA 
FPORENSE 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3864/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFÍA FORENSE, AL RESPECTO ENVÍA INFORME, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA QUE NO FUE 
ll.lrrr-,..Ar"'IIIA ll"'llta.l-rr-n\lr-a.lriA .. I nAnA nt,..IIA r"''l.lllr-r-a.I,...IA II..III.III""Tr"r"\IAI lll'""nA,...,.AII"' ArAn'"',,..,.,.. r""''.IAr ""\r-
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

Número de folio: 103615 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/1015 

Asunto: Se rinde Informe en la especialidad de 

Fotografía Forense 

Ciudad de México a . 

r~·J··,. 0 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC 

.~ 
P r e s e n t e. 

. . ·· .. ··.o:;
El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuestGlfiPPfti#.~·Ptr~c~~r~.!~if.~~~~~~ades 
Criminalísticas para intervenir en el oficio a la Averiguación Previa al ~ubrci dtado;se ~mVt1eOe~~cW.nniAb" 

INFORME 

• ANTECEDENTES. 

• 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/3864/2016  y recibido 
por esta Coordinación General el  en donde solicita perito en materia 
de Fotografía. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
: J,.,., ~~,..,.. ·.· ~ • 

'' ••• a efecto de se ~n peritos en as materias de DACTI(SCOPIA,ANTROPOLOGIA FORENSE, 
MEDICINA FOREN~~.MINALISTIC DE CAMPO, FOTOG~FIA FORENSE Y GENETICA, para 
efecto de que se re~~ 9iligencias en:, a localidad de Zitlala, Municipio de Chilpancingo ... " 

~'~<'.' .,,~ : 
~'-,J'."'f.:-:- ~~" ' 

OBSERVACIONES•>:,..;1o'·· 
.~ .. 

Me constituí  en compañía de perito en genética, dactiloscopia, 
criminalística de fcm:'~~ ~.~fuer~~- .de las instalaciones de lá Fiscalía General de Guerrero en 
Chilpancingo dond~~IJ!;)h,tyve · inte~vención ya que me informan que la diligencia se difiere, 
reprogramando co'r(nlr'

r,. ... ·· .
hAJ;. t



• 

Subprocuraduría de D·~r''lr-_h(<.: , : -:,•r;c 

Prevención del Delito v Servicios ;•, : ·; Cr.:: 

H ·j' \ ( ,l >,' j{ \l 

OFICINA DE 11\l\11. nr 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 t \ 1 ' ~ ! ' 1 < j ' \ J ' \ 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO 
NÚMERO PF/DGAJ/DGAAP/11890/2016. 

---- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del  

la suscrita  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 

y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-----------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R O O ------------------------------------------------
---- TÉNGASE por recibida la Id número 4503, donde se anexa el oficio número 

PF/DGAJ/DGAAP/11890/2016 (GSM), , 

signado por la , Directora General 

Adjunta, de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Policía Federal, mediante el 

cual da respuesta al similar SDHPDSC/01/3744/2016. Manifestando al respecto: " ... Al 

respecto me permito remitir a usted copia del oficio PF/DINVICIG/DGFRD/424612016, del 

, suscrito por el Jefe de Departamento de la Dirección 

General de Fichas y Registros Delictivos de la División de Investigación, mediante el cual ... -...... . 
informa que una~~~ realizada~ búsqueda en "Plataforma México", en el Sistema Unico 

de Información GfiJJ;Iinal, se toq_~lizaron hasta el momento /os registros siguientes de 

 ~o omitiendo que la información proporcionada debe de 

ser corroborada ;~-,iJ~e podría tratarse de homónimos ... ". Lo que se hace constar para los 
y ;y 

efectos legales córrespondientes. --------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior COI')l"-~®m~J'Ai~n jos artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 
' 

la Constitución PcJ11tidsrae' lós Estádos Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 

168, 180, 206 y 2M ~~ídó~16-tfte~éral de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado 

• A), incisos a) y b~¡~qo fracción X, 16 y 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es de acordarse y se----------------------------------------

--------------------------------------------------- A C U E R O A ----------------------------------------------
---- ÚNICO.-.Téngase por recibió el oficio con número PF/DGAJ/DGAAP/11890/2016,  

 signado por el Director General de Asuntos 

Jurídicos, e intégrese a la indagatoria para que surta los efectos legales correspondientes. 

--------------------------------------------------- C U 

---Así lo acordó y firma la  

del Ministerio Público de la Federación, d  

Prevención del Delito y Servicios a la Co  

República, para que surta los efectos legale

---------0 A M O

TESTIGOS DE

 



OFICIOS 

• 

• 

RECIBIDOS C)rlc~IN/\ L)I·: IN\ít:s·Tic_;;\C:Ic)N 

4503 

· PF/DGAJ/DGAAP/11890/2016 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL 1 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/01/3744/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA BÚSQUEDA EN LA BASE DE DATOS EN EL SISTEMA 

PLATAFORMA MÉXICO, ANTECEDENTES DE LA PERSONA AL RESPECTO SE ENVIA 
,-.,...r'\IA nr-1 1"'\r"l,-.l,... nr-/t""\lfl.l\1/1""1,..../ro,.rr-n"'"'/II..,Jir/..,n ... r JI.Jir"'r""\IAJI.I"T"r" r-1 riiAI r""JI.I\IIA llll.lr,.....naiiA,-.I,...JI.I ""'r"l"t"" 
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CNS --<:<~h\l'ol' > ..,,..,¡·.,) 1-J ... ( 1<'"-1~,1 

n~ <;r.<;oHU!;,>o> 

POLICÍA FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/11890/2016 (GSM) 
Ciudad de México, a 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República 
Presente. 

Por instrucciones del  Director General de 
Asuntos Jurídicos, en atención al oficio número SDHPDSC/0113744/2016,  

por el que solicita al Comisionado General de la Policía Federal, " ... instruya a quien corresponda a 
efecto de que se sirva se realizar una búsqueda en. la base de datos del Sistema PLATAFORMA 
MÉXICO en los Aplicativos de Sistema Única de Información Criminal (SUIC), en el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y demás bases de datos a las que tenga acceso, respecto de antecedentes de la 
persona de nombre   

 
 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por el artículo 44 fracción 1, del Reglamento de la Ley de la Policía 
A Federal, me permito remitir a usted copia del oficio PF/DINV/CIG/DGFRD/4:246/2016,  

 suscrito por el Jefe de Departamento de la Dirección General de Fichas y Registros 
Delictivos de la División de Investigación, mediante el cual informa que una vez realizada la búsqueda en 
"Plataforma México", en el Sistema Único de Información Criminal, se localizaron hasta el momento los 
registros siguientes de , no omitiendo que la información proporcionada 

• 

debe de ser corroborada ya que podría tratarse de homónimos. " 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida considerac~on. 

C.c.p. 

1" 
:A,·,..

f~i:
~~-t""t· .
•t;j
\>l[•>'·'.,;./ 
-~ ·-:
~ 

J. m
!re

VÍCÍ\1
:¡t¡ga

eneral de la Policía FedJ l. Para su superior conocimiento y en 
tuosamente. l 
-Director General de Asun~s Jurídicos de la Policía Federal. Para 



------ CNS 

• 

• 

·¡,, i,\,1. t 

COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/4246/2016 

Ciudad de México, 

ASUNTO: Informe Policial. 
AT'N OF PF/DGAJ/DGAAP/11481/2016(GSM) 

Directora General Adjunta de Asuntos Penales 
Presente 

Con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
1, 2 párrafo 1, así como 3, 6, 40, 41 fracciones 11, 111, IV y 75 fracción 1 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; artículos 1, 2, 8 fracciones IX, XX. XXIV, 45 de la Ley de la Policía Federal; 
artículos S fracción 11 inciso b, fracción V inciso d, fracción VIl inciso 14, 10 fracción IV, 12 fracción XI, 
24 fracción IX y 57 fracción IV, VIl, XI del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; 132 fracc:iones XIII, 
XIV, 215 y · 217 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y en atención al oficio 
PF/DGAJ/DGAAP/11481/2016 (GSM) , relacionado con 
el número de Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 le informo que una vez 
realizada la búsqueda en "Plataforma México", en el Sistema Único de Información Criminal, se 
encontró hasta el momento lo siguiente no omitiendo que la información proporcionada debe ser 
corroborada ya que podría tratarse de homónimos. 

Referente a se ubicó la siguiente información 

~ LICENCIAS DE CONDUCIR: 

Período 

Fecha de veneirnlenro 
Resltiec•on 



,,-
'()B 

--- CNS q+ 
POLICÍA. FEDERAL 

1 

~ DOMICILIOS: 

Estado d" Mo!xlco 

COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

POLICÍA FEDERAL 
.. DIVISIÓN DE JNVESTIGACIÓN 

~OORDINACION DE INVESTIGACION DE GABINETE 
DIRECCION GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

2 

OF. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/ 4246/2016 

Estado de Mt!xlco 

3 

Distrito Federal 

• ~ PADRÓN POBLACIONAL: 

• 

Padron Poblaclonal 2 

~ PADRÓN TELEFÓNICO: 

r' ,-. 
' . "1"'.t:- '"~ 
¡.>_~··~"' 

Padron Telefonlco 

• ~ t 
~~~;>~\~ 'r ~ 

Siendo todo lo que tengq~~' i,:ormar hasta el momento, para los fin~s legales a que haya lugar. 
!'• " ., ""• 

~;:;f·.;~ R E S p E T u o S A M E N T E .• 
~-·~~ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
·'-" 

' 

ordinador de Jnvestigaci6n de Gabinete.- Para su superior conocimiento- Respctudsamente.- Presente. 
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POLICÍA 
l ::r y-

FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/11890/2016 (GSM) 
Ciudad de México, 

Por instrucciones del Comisario Director General de 
Asuntos Jurídicos, en atención al oficio número SDHPDSC/01/3744/2016,  

, por el que solicita al Comisionado General de la Policía Federal, " ... instruya a quien corresponda a 
.efecto de .que se sirva se realizar una búsqueda en. la base de datos del Sistema PLATAFORMA 
MÉXICO en los Aplicativos de Sistema Única de Información Criminal (SUIC), en el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y demás bases de datos a las que tenga acceso, respecto de antecedentes de la 
persona de nombre  a efecto de que sea citado ante esta 
Representación Social de la Federación, para que rinda su declaración ministerial sobre los 
hechos que se investigan ... " (Sic). 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por el artículo 44 fracción· 1, del Reglamento de la Ley de la Policía 

• 

Federal, me permito remitir a usted copia del oficio PF/DINV/CIG/DGFRD/4246/2016,  
 suscrito por el Jefe de Departamento de la Dirección General de Fichas y Registros 

Delictivos de la División de Investigación, mediante el cual informa que una vez realizada la búsqueda en 
"Plataforma México", en el Sistema Único de Información Criminal, se localizaron hasta el momento los 
registros siguientes de , no omitiendo que la información proporcionada 
debe de ser corroborada ya que podría tratarse de homónimos. 

• 

Lo anterior, se hace de su con.?<~m. iento para lts efectos legales procedentes. 

Sin otro particular, reitero a·usm~·.mi más aten y distinguida consideración. 
·\\,. 
·~; ... 

r
'"

..• ~~~
···::?(:" . ~e:{:f:i;.. 

:·(•''' 

C.c.p. 
eral de la Policía Federal. Para su superior conocimiento y en 
osamente. 
irector General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal. Para 



• 

• 

Subprocuradurfa de De rE<:: 10~-; ;--L 
Prevencíón del Deliro y Servicio", :-' 

OFICIN/o, 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

---- En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas  

 la suscrita  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 

y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-----------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R D O ------------------------------------------------
---- VISTO las constancias que integran la presente indagatoria, y partiendo del principio 

que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 

Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que 

considere necesarios, esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener 

diversos datos e información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la 

escuela "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 

mil catorce en Iguala de la Independencia Guerrero, así como del análisis lógico jurídico 

realizados a las mismas, y continuando con la función de investigación de esta autoridad 

ministerial, así como de la nota periodística publicada por Aristegui Noticias sobre el libro 

escrito po  en la página 
,,:;.~,. 

de internet t~l{§_r_t§~illlJ!D.Q!J'. ias.corna

de  

 ~;#'ónde hace referencia entre otras, a que existen diversos grupos 

delincuenciales diversos a los de "Guerreros Unidos" y "Los Rojos", quienes pudieran estar 

involucrados en laE"aes-iipáfil::iór\ de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural de 

Ayotzinapa "Raú('~idro·: Burgos",· en consecuencia, se hace necesario realizar una 

investigación resp~$ld.,a: ~~\~l*'1M~n otros grupos delictivos que se encuentren en el Estado 
\;'410ti 

de Guerrero, motivo por el cual se considera procedente solicitar información al: 1.- Titular 

de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 

solicitándole informe si existen averiguaciones previas, actas circunstancias, carpetas de 

investigación o procesos penales, que se hayan iniciado que se hayan iniciado del año 2013 

a la fecha, con motivo de puesta a disposición de individuos que hayan manifestado ser 

miembros de alguna organización criminal que haya operado u opere en el Estado de 

Guerrero; 2.- Al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales 

y Amparo, solicitando de igual manera informe si en sus controles existe registro alguno de 

averiguaciones previas, actas circunstanciadas, carpetas de investigación o procesos 

penales, que se hayan iniciado del año 2013 a la fecha, que se hayan iniciado que se hayan 

iniciado del año 2013 a la fecha, con motivo de puesta a disposición de individuos que 

hayan manifestado ser miembros de alguna organización criminal que haya operado u 

opere en el Estado de Guerrero. 3.- al Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Guerrero, solicitando de igual manera informe si en sus controles existe registro alguno 
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de averiguaciones previas, actas circunstanciadas, carpetas de investigación o procesos 

penales, que se hayan iniciado del año 2013 a la fecha, que se hayan iniciado que se hayan 

iniciado del año 2013 a la fecha, con motivo de puesta a disposición de individuos que 

hayan manifestado ser miembros de alguna organización criminal que haya operado u 

opere en el Estado de Guerrero. 4.- Al Director General del Centro de Investigación y 

Seguridad Nacional, solicitando nos informe si en ese Centro, se cuenta con antecedentes 

de organizaciones criminales relacionadas con delitos contra la salud, que hayan operado 

u operen en el Estado de Guerrero, del año 2013 a la fecha, informando la denominación 

de la organización criminal respectiva, nombre del o los líderes, nombres de los integrantes 

y, de ser posible, familiares de los mismos, datos de las personas encargadas en su caso 

de las actividades financieras del respectivo grupo delictivo, cuerpo(s) de seguridad o 

policía que se haya advertido le(s) protegen o apoyan, lugar o plazas en las que delinquen 

o delinquían y modus operandis de las mismas. 5.- Al Titular de la División de Inteligencia 

• de la Policía Federal, a efecto de que nos remita la red de vínculos que exista de todas las 

organizaciones criminales relacionadas con delitos contra la salud, que hayan operado u 

operen en el Estado de Guerrero, del año 2013 a la fecha, debiendo especificar la 

denominación de la organización criminal respectiva, nombre del o los líderes de ser posible 

de los familiares, personas encargadas de las actividades -financieras del respectivo grupo 

delictivo, cuerpo(s) de seguridad o policía que se haya advertido les protege(n) o apoya(n), 

lugar o plazas en l~que· del in~~ delinquían y modus operandi de las mismas. 6.- Al 

Titular del Centro ~~nal de Plari~ación, Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia, a ef~ ~e que nos 1iremita la red de vínculos que exista de todas las 

organizaciones crirn~s relacionadas con delitos contra la salud, que hayan operado u 

operen en el Esta~¿>de Guerrero, del año 2013 a la fecha, debiendo especificar la 

• 
denominación de la Pf~.._'1,i7P;ción_arJY1i~al respectiva, nombre del o los líderes de ser posible 

de los familiares, PElfS~IJ~$:~Ocargadas de las actividades financieras del respectivo grupo 
' ~ ' ... 

delictivo, cuerpo(s) Ciie~t~r.iQae'O' pblicía que se haya advertido les protege(n) o apoya(n), 

lugar o plazas en 1~&$1 delinquen o delinquían y modus operandi de las mismas. Lo 

anterior con la finalidad de iniciar nuevas líneas de investigación que nos permitan contar 

con mayores elementos para la búsqueda y localización de los 43 estudiantes 

desaparecidos. Todo lo anterior resulta indispensable para la debida integración de la 

indagatoria en que se actúa. ---------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 

11, 3, 15, 16, segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, 16 y 22 fracción 

11, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repútifica; es de acordarse 
~· 

y se-----------------------------------------------------------------------------------------~------------------------
·~ 

--------------------------------------------------- A C lJ E: R O A ----------------------------------------------

--- PRIME:RO.- Gírese el oficio SDHPDSC/01/3893/2016, al Titular de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, a efecto de que proporcione 
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la información requerida en el mismo, una vez notificado intégrese a la indagatoria para 

que surta los efectos legales correspondientes.--------------------------------------------------------

---SEGUNDO.- Gírese el oficio SDHPDSC/01/3894/2016, al Fiscal General de Justicia del 

Estado de Guerrero, a efecto de que proporcione la información requerida en el mismo, 

una vez notificado intégrese a la indagatoria para que surta los efectos legales 

correspondientes.------------------------------------------------------------------------------------------------

---TERCERO.- Gírese el oficio SDHPDSC/01/3895/2016, al Titular de la Subprocuraduría 

de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, a efecto de que proporcione la 

información requerida en el mismo, una vez notificado intégrese a la indagatoria para que 

surta los efectos legales correspondientes.--------------------------------------------------------------

---CUARTO.- Gírese el oficio SDHPDSC/01/3904/2016, al Director General del Centro de 

Investigación y Seguridad Nacional, a efecto de que proporcione la información requerida 

en el mismo, una vez notificado intégrese a la indagatoria para que surta los efectos legales 

• correspondientes.----------------------------------------------------------~------------------------------------
---QUINTO.- Gírese el oficio SDHPDSC/01/3905/2016, al Titular del Centro Nacional de 

Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, a efecto de que 

proporcione la información requerida en el mismo, una vez notificado intégrese a la 

indagatoria para que surta los efectos legales correspondientes.----------------------------------

• 

---SEXTO.- Gíre~e el oficio SDHPDSC/01/3906/2016, al Titular de la División de 
\'::.,.. . 

Inteligencia de la ~ij~'¡~ :Federal, a ef+cto de que proporcione la información requerida en 

el mismo, una vez~lt'Qtificado intégresJ a la indagatoria para que surta los efectos legales 
J • ., 

:_o~~~~~::~cl:"_~~"-~:~:::::::::::::::::--;:  ,_. 
---Así lo acordó y ~i(ma la  

del Ministerio PúbtMd·'dé ~1.~ 1 -Fe~der , 
1/fflrr,.-.~, n··r.r~r,,. 

Prevención del DT.~PK·i3 B:~~~f?1~  

República, para q~~.¡lps efect
-~TV 

-----------------------------------------------

TI
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OF!ClNA 011< t:;··: ·, !i!C 
iU'/P'GR/SDHJ>urt-5' 'OUi·: ,,,, 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3893/2016. 

Ciudad de México, 

TITULAR DE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE. 

Distinguido Señor Subprocurador: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe, y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 16, 21 y 102 Apartado 11 A 11 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2, fracción 11, 132, 168, 180 y 206 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado "A", incisos b) y f), 9, 10 fracción X y 16 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 1, S, 7 y 13 del Reglamento de la 

citada Ley, muy atentamente solicitamos su valioso apoyo y colaboración, a afecto de que gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda para que se nos informe si en esa Subprocuraduría 

a su digno cargo se cuenta con antecedentes de averiguaciones previas, carpetas de investigación, 

actas circunstanciadas o procesos penales, que se hayan iniciado del año 2013 a la fecha, con 

motivo de la puesta a disposición de individuos que hayan manifestado ser miembros de alguna 

organización criminal que haya operado u opere en el Estado de Guerrero, o bien que se les haya 

asegurado algún es~up. efaciéñie~ii p'~~otrópico; en caso afirmativo, mucho apreciaremos se remita 
copia certificada de l'its) indaga

Sin otro particular,~-~~ propi aludo_ 

• ... 
'· .7/ 

': 7 '.; :; • 

~''''' ':-'•
' ' ~ 
f~~: ~J 1!.~t>;.·:

. 

ACIÓN 
OCURADURÍA DE 
S A LA COMUNIDAD 
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P1·~~n~nd6n d~,l Delihl· y S(•r·d•·i'>>· ·"' •'<1 ('o'''' ''"'''~;,,1 
Ol'ffCIN;\ HF liN'J!I~S'il':l.': '' 

/\PjFt,;R/SDIT!Piii':·/ '1H/, , . ··, 

Ciudad de México,

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

 

 

Presente. 

Distinguido Señor Fiscal: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe, y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 16, 21 y 102 Apartado 11 A 11 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2, fracción 11, 132, 168, 180 y 206 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado 11A", incisos b) y f), 9, 10 fracción X, 16, 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 1, S, 7 y 13 del Reglamento de la 

citada Ley, así como de conformidad con lo previsto en el Convenio de Colaboración celebrado 

entre la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar y las 

Procuradurías y Fiscé!ffá~ Generales de J~sticia en las Entidades Federativas, del 23 de noviembre 
~~ /., J' 

de 2012, muy atent~~o'~ se solicita s , valioso apoyo y colaboración, a afecto de que gire sus 
.:~''.( 1 (' ·~ 

apreciables instrucci~s~ <i~quien correspf:>nda para que se nos informe si en la Fiscalía a su digno 
~~,-.' .•. ;r'/1 

cargo se cuenta conié\~~cedentes de averiguaciones previas, carpetas de investigación, actas 
!""! • .. ~ 

circunstanciadas o pr~esos penales, que se hayan iniciado del año 2013 a la fecha con motivo de 
r • ,. .. ·· ... ~ : ~ \ 

la puesta a disposidóJ'ité·~sÚj'et~~- q~e h~yan manifestado ser miembros de alguna organización 
¡~r:1•.S ;j,.:,···. : '· · 

criminal que haya o~~~?.~o~ ~.; ?P,~.~~ .~H1 el Estado de Guerrero, o bien que se les haya asegurado 

algún estupefaciente&•?~~rópico; en caso afirmativo, mucho ~preciaremos se nos remita copia 
\.' ,¡, 

certificada de la(s) indagatoria(s ro particular, me es propicia la 

ocasión para enviarle un cordial 
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Ciudad de México

TITULAR DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 

REGIONAL, PROCEMIENTOS PENALES Y AMPARO 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe, y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 16, 21 y 102 Apartado" A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2, fracción 11, 132, 168, 180 y 206 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado "A", incisos b) y f), 9, 10 fracción X, 16, 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 

citada Ley, se solicita su valioso apoyo y colaboración, a afecto de que gire sus apreciables 

instrucciones a quien corresponda para que se nos informe si en la Subprocuraduría a su digno 

cargo se cuenta con antecedentes de averiguaciones previas, carpetas de investigación, actas 

circunstanciadas o procesos penales, que se hayan iniciado del año 2013 a la fecha con motivo de 

la puesta a disposición de individuos que hayan manifestado ser miembros de alguna organización 

criminal que haya operado u opere en el Estado de Guerrero, o bien que se les haya asegurado 

algún estupefaciente o psicotrópico; en caso afirmativo, mucho apreciaremos nos sea remitida 

copia certificada de la(s) indagat

Sin otro particular, ~~~~propici  saludo. ,, ;:,,. ' f;:\/; ' .. · 
.~~·1,;;. 
._,.;.,,. ,¡, 

(~<-t;~ 
ir..-:,:. 

~~~-,~·:·::

RACIÓN 
ROCURAD·. URÍA DE 
OS A LA 5~MUNIDAD 

. 

' 
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Prevenci(m del Dditf' y Sel-vldo:•- .. ,, ]:.b Co:r,,; ... ni,<J '"· ,,; 
OHCINi\ DF H'iV!·:ST!'i. ,,,:·•f\r . 

AP/PGlR/SDHI"HS~<. '/OA/~i· ·,: /'·>rr r, ': 

Ciudad de Méxic

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

Y SEGURIDAD NACIONAL 

Presente. 

Muy Distinguido Director General: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe, y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 16, 21 y 102 Apart¡ado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2, fracción 11, 132, 168, 180 y 206 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado "A"f incisos b) y f), 9, 10 fracción X, 16, 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República,"y 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 

citada Ley, muy atentamente se solicita su valioso apoyo y colaboración, a afecto de que gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda para que se nosJnforme si en ese Centro a su digno 

cargo se cuenta con antecedentes de organizaciones criminales relacionadas con delitos contra la 

salud, que hayan operado u operen en el estado de Guerrero! del año 2013 a la fecha; en caso 

afirmativo, mucho apreciaremos se nos proporcione la információn relativa a la denominación de 

la organización criminal respectiva, rt~bre del o los líderes, ndtnbres de los integrantes y, de ser 

posible, familiares deJós mismos, dat · de las personas encarg~das en su caso de las actividades 

fi,nancieras del resp~~)-~k_grupo delict1. o, cuerpo(s) de seguridad o policía que se haya advertido 

le(s) protegen o apoyan, túgar o plazas . n las que delinquen o delinquían y modus operandi de las 

mismas. :·, :~'}· . 

·- ' 

Le informo que la presente averiguación previa se encuentra relacionada con la desaparición de los 

43 estudiantes de I<J. t;~du'ela· 'Norrfí.a~ Rl(lral Isidro Burgos de Ayotzinapa, ocurrida el 26 y 27 de 

septiembre de 2014¡~~J 'm

Sin otro particular, rl\~i~~ pro aludo. 
~stt~llf· 

RACIÓN ... _ .. 

P~~;§9'0,W:,~tES 
~~~~~~ég~t;arJ.l.M'fS 
 ... - .. 
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OFiCINA OE ~ !\1\''!•.STilt ·\1 ·:;(,,;·,¡. 
AP/M'(:JRjSDIH•ºr~·::( .•,':;. 

Oficio Nurn. SDHPUSC,h o!¡';;qo .· \ ¡!: 

Ciudad de México,

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL E PLANEACIÓN, 

ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA E COMBATE A LA 

DELINCUENCIA. 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dict do dentro de la averiguación previa citada al epígrafe, y con 

fundamento en lo dispuesto en los rtículos 1, 16, 21 y 102 Apartado" A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; rtículo 1 fracción 1, 2, fracción 11, 132, 168, 180 y 206 del Código 

Federal de Procedimientos Penale ; 4, fracción 1, apartado "A", if1cisos b) y f), 9, 10 fracción X, 16, 

de la Ley Orgánica de la Procurad ría General de la República, y 1, S, 7 y 13 del Reglamento de la 

citada Ley, se solicita su valioso apoyo y colaboración, a afecto de que gire sus apreciables 

instrucciones a quien corresponda para que nos sea remitida la red de vínculos que pudiera existir 

de todas las organizaciones crimin les relacionadas con delitos contra la salud, que hayan operado 

u operen en el esta~,qe Guerrer , del año 2013 a la fecha, debi~ndo especificar la denominación 

de la organización ~r~thal respe tiva, r\>mbre del o los líderes, de ser posible nombres de los 

familiares, persona;¿~~eíJrgadas d las a~tividades financieras del grupo respectivo, cuerpo(s) de 

seguridad o policíat~e se;:haya dverti~o les protege(n) o apÓya(n), lugar o plazas en las que 

delinquen o delinqtf~-Y rDt>dus o erandi'de las mismas. 
, L"-. '-~~-

Le informo que la p~{é~te averig ación previa se encuentra relacionada con la desaparición de los 

43 estudiantes de ~~~~~~~~ela Nor al ~u~al Isidro Burgos de Ayotzinapa, ocurrida el 26 y 27 de 

septiembre de 201t~R~:~!.munici io de Iguala, Guerrero. 

Sin otro particular, :~~~-:p~opicia  cordi~l saludo. 

AGENTE DE LA FEDERACIÓN 

A SUBPROCURADURÍA DE 

 VICIOS A LA ~'?,J'IKf.JlDAD 
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! H j "· >\1 ¡q 'i\t f('.\ 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INTELIGENCIA DE LA 

POLICÍA FEDERAL 

Presente. 

Muy Distinguido Comisario: 

OHCKN;\ HE~ t>-1\ ,j·,:,·:u·;¡ 
AP/Y'i(>JI{/SDHl>!i.'::(·},•))J/;• , ,,.,., 

Oficio N1'.11n. SDHPI)S\ 

Ciudad de México

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe, y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 16, 21 y 102 Apartado 11 A 11 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2, fracción 11, 132, 168, 180 y 206 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado "A", incisos b) y f), 9, 10 fracción X, 16, 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 

citada Ley, muy atentamente se solicita su valioso apoyo y colaboración, a afecto de que gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda para que nos sea remitida la red de vínculos que 

exista de todas las organizaciones criminales relacionadas con delitos contra la salud, que hayan 

operado u operen en el estado de Guerrero, del año 2013 a la fecha, debiendo especificar la 

denominación de la organización criminal respectiva, nombre del o los líderes, de ser posible 

nombres de los familiares, personas encargadas de las actividades financieras del respectivo grupo 

delictivo, cuerpo(s) de seguridad o policía que se haya advertido les protege(n) o apoya(n), lugar o 

plazas en las que delinquen o delinquían y modus operandi de las mismas . 
. ....... ,. 

~·.·. 

Le informo que la pr~.p,te averiguació~previa se encuentra relacionada con la desaparición de los 

43 estudiantes de I~.,''E~cuela Normal ral Isidro Burgos de Ayotzinapa, ocurrida el 26 y 27 de 

septiembre de 2014~~.etmunicipio de guala, Guerrero. 

Sin otro particular, ~~S pro ~~"~-~-.~'~'tllFJ'Rl• ;•>'· "•· ·1, 
,,~ E(.r" , -. ~· "'; . . \"'S,::;: ()¡1• 

t~ e~~: ' ?~.

·~ ';• .. ¡<(;. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD J ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA FEDERAL. 

En la Ciudad de México, siendo las 17:46 diecisiete horas con cuarenta y seis minutos, 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:-

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4488, por medio del cual 
se anexa copia de conocimiento del oficio PF/DGAJ/DGAAP/11815/2016 (GSM),  

, suscrjto por la Inspector General  
 Directora General Adjunta en la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos de la Policía Federal, dirigido al Titular de la División de Gendarmería de la Policía 
Federal, por medio del cual se solicita de manera textual": •. La investigación exhaustiva a efecto 
de conocer antecedentes, modus vivendi, modus operandi y domicilio de la persona identificada 
como  Lo anterior en virtud de que según las 
declaraciones ministeriales rendidas por   

  GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO a) "EL GIL", dicha 
persona se encuentra ligada con el grupo delictivo denominado "Guerreros Unidos" y puede 
tener información precisa relacionada con los hechos qué se investigan ... Del cual se solicita 
su localización v presentación ante esta Representación Social de la Federación, con 
integro respeto a sus Derechos Humanos ... ". - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, elementos documentales 
de los cual~.se proé~ió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de 

Procedimierft_. ~-'n_· .• ~.p. _:~males, por 1~ que con fundamento en lo señalado por los artículos 1 o, 14, 16, 
20 apartad&,tk ~!Jlcción V, 21 .. y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mex~Qs;, 1 o fracción' , 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal 
de Procedirl[é])tps Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la 
Procuradur~Weneral de la República, se ordena, se agre_guen a las presentes actuaciones, a 
efecto de que se ratifique a la brevedad por parte de su suscriptor, para que surta todos los 
efectos legéltJi á'qua·nay~i1ugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -- -- - - J"f;.:j¡.;.~A~•¡;¡~.'J.,>- ---- - ---- C U M P LA S E - -- ---- -- -- - - - -- - - - - - - -- - - - -

Así lmmctiE<t~u)L:f~f.'Ba, el suscrito  , 
Agente dels~~rio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quie ódigo 
Federal de Procedimientos Penales, en forma l l final 
firman y dan fe, para debida constancia legal de
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M - - - -

TESTIGOS DE



OFICIOS RECIBIDOS 

¡~q 

OFICINA DE IÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4488 

PF/DGAJ/DGAAP/11815/2016 (GSM) 

Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/OIP/3850/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERSONAL PARA INVESTIGACION, 
LOCALIZACION V PRESENTACIÓN DE LA PERSONA CONOCIDA POR EL  

COPIA DE CONOCIMIENTO 

Página 1 de 1 
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SEGOB 
SH:Iti;TARi,\ Dt-: (;()Ut-:RNACIÜN 

CNS --C• '"\1'1•-'N"I'"' N .,~:H>.,IA'· 
ror <:;r~~•lrtlr'•·••• 

POLICÍA ' 
'!' /1 (:'/.,:'' ¡u,.: 

FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/11815/2016 (GSM) 
Ciudad de México.

¡qO 

itular de la División de Gendarmería de la Policía Federal· 
P res e n te. ~~·l''' 

~-~  
Director ~eneral de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio 
SDHPDSC/01/3850/2016,  suscrito por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a Ja Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúblka, dictado en actuaciones de la 

' Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionado 
General de la Policía Federal, designe elementosfpara que se avoquen a realizar una 
investigación, localización y presentación, de .:los hechos suscitados los días 26 y 
27 de septiembre de 2014 en la Ciudad de Iguala, Estado de Guerrero, indagando 
sobre lo siguiente: 

)>  
 

           
 

 GILDARDO LÓPEZ 
ASTUDILLO a) 'EL GIL' dicha persona se encuentra ligada con el grupo 
delictivo denominado 'Guerreros Unidos' y puede tener información precisa 
relacionada con los hechos que se investigan ... De/ cual se solicita su 
localización y presentación ante esta Representación Social de la 
Federación, con íntegro respeto a sus Derechos Humanos ... " (Sic). 

Al respecto, y at~to a 1tr dispu!. to por los artículos 21 de la Constitución Política de 
los Estados UnidP~'-Mexicanos7 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 
7, fracción XVIIIltfi~is, 44, frac ión 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía 

•' ~ '1' V'"' 

Federal, me p~~~' solicitar a usted <;fe ser procedente, gire sus apreciables 
instrucciones a ctilie~corresponda, a efecto de que designe personal de esa División a 
su digno cargo~:~íbn la finalidad de que realicen la investigación, localización y 
presentación so1lcitada en los términos que se señalan, presentándose A LA 
BREVEDAD POJU~4~F~(~es-·tnstalaciones de esa H. Representación Social Federal, 
para que consu~e$ mr;Jn.gagatoria en que se actúa, toda vez que en la misma se 
~ncue~tran los 9~1~~ ~~ttS~ s~ i9entificación y localiz~~ón; o en su defecto manifieste el 

1mped1mento qu~¡~~a para éllo. - RE lB IDO 



SEGOB 
St:CKJ::TAR(A Ut-: (;(lUt:KNACIÓN 

CNS --Cl)/lo\l .. h\I""'I""·'N'(.IO"I"I 
n1 'f(~\JfHf¡,,f> 

POLICÍA FEDERAL 

De igual forma se le hace hincapié, que el, p~esente documento tiene el carácter de 
confidencial, por lo que su contenido no deberá se~ divulgado, a fin de salvaguardar la 
secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación previa, impone el artículo 
16 de Código Federal de Procedimientos Penales.,. resaltando la importancia que la 
transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código 
Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particu ación. 

í~;;,J~Gé~f ~~¡lé!~~\d~~\~ 'conocimiento y en atención al 
_ :-.ub:~:.rc;r~..lcr~ .Cr Q, .. 

neral de Asun'tos Junatcos de la Pohcta Federal. Para su 
Prc 1ci1~ié:1 '~~~ De'i;~, y· Se, 

cía Federai.-P~~ s.u c~oF.imiento y efectos. Presente. 
de la Federacilln~CA1&(¡fit8Ya la Oficina de Investigación 
elito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

16. 

• 

• 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, j {1 ( 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:17 veinte horas con diecisiete minutos del 
 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia que en las mismas obra el desplegado de antecedentes 
telefónicos de     

 
presunto integrante de la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en el 
estado de Guerrero, vigente al momento de ocurrir los hechos que se investigan, 
observándose dentro del contenido del detalle de llamadas los números  

 
 

los cuales tuvieron comunicación con el número telefónico referido; de 
igual manera se cuenta con el desplegado de antecedentes telefónicos de  

 
presunto integrante de la organización delictiva denominada "Guerreros 

Unidos", en el estado de Guerrero y activo al momento de ocurrir los hechos que se 
investigan, notándose dentro del detalle de llamadas de antecedentes telefónicos 
respectivo, ~     

 los cuales se encuentran vinculados con el número de 
referencia; ~~'náhlbién se a recia que dentro del contenido de detalle de llamadas del 
desplegado~~ 21tltecedente~ telefónicos correspondiente al  

  
 

 los cuales tuvieron comunicación con el 
número teláfditiibt>Rf!tititfó; en  

  
  

   
  

 
los cuales se encuentran vinculados con el 

número de referencia, y toda vez que de los números telefónicos antes citados, no se 
cuenta con el correspondiente desplegado de antecedentes telefónicos, se considera 
procedente y conducente realizar las gestiones necesarias para la verificación e 
investigación en que se actúa, se determine registro de usuario de los números 
telefónicos señalados, por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CONSIDERANDO--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 



SUBP~OCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 11~ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------ACUERDA---------------------------
- - - PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante las empresas telefónicas correspondientes. --;.;----------------- -------
- - - SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de q~e por su conducto se solicite a la 
empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -
-------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos·- d~l artícuió -~16 de Código Fed forma 

~~ ~~~~ ~~~~ 
 M O ----

OS DE

scrito,    
úblico de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, jnciso A), sub incisos b) y e) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 
   

 
 
 
 

 desprendiéndose que son 
concesionados de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  y de los números 
telefónicos  , 
desprendiéndose que son concesionados de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, 

motivo por el cual esta Represe su 
oportunidad formulará el oficio que formalice la  -

-CONS --

- DAMOS 

GOS DE AS

cha el personal que actúa, hace constar que se 
c¡los con núm~ro SDHPDSC/01/3907/2016, SDHPDSC/01/3908/2016, 

6 y SDHPDSC/01/3 o 
ra todos
- C O N

AMO

OS DE
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SUBPROCURADURÍA DE DERL·:CI-IOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ,¡ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. ) C{ 1 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/3907/20 16. 

1 

NTO: SOLICITUD DE INFORMACIÚN TI·:LH'()NICA. 

Ciudad de México, 

.... ,.,,..a.nimientos Penales y Amparo. 
RE S E N TE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican_ 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servici09¡f1 /?1 Comunidad o la ~ubprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguac~fl/%t;Rrevias a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regiona~l~(~imientos Penales y Amparo que formu~e la solicitud de información a que se 
refiere el presenit_~l:f(qú/J)''. if .... · ''':',~¡ "''f . 

~ "'"'" ·IV 
En mérito de lct~x~to, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo 9,ú.e}fesulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de las 
Compañías RAlSfuMóVIL DIPSA y TELÉFONOS DE MÉXICO, 
para que infor'l\~fh~ U 'lEf);· · 

• Nombr#,i!!f~~ih'iidón o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo d@!'!'Íé~milil~"~c;ión (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios supl~os (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2, 3) ó (a, b, e) ó (x, y, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIII'DSC/01/00 1/2015. /e-((. 
OFICIO N(JMERO:SDI-IPDSC/01/3907/2016. / 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEF()NICA. 

Ciudad de México

COMPAÑÍA Y PERIODO 

Periodo

TELÉFONOS DE MÉXICO,

Periodo: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta o~~~un~~.t~-~~~ la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el prese~.~ra enviarle ~n cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
t'!\~·;·;) ~-;~ 
~\¡; ;!~~ \ATENTAMENTE 
{.)_:·~:.?! 
~ •.·!*' ,. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN 
~DE ~. ~ RU
\:Che~ f~ur7~

icics a 1& Cu:

~

rocuraduría de Derechos Humanos, 
sente 

ia Cuauhtémoc, 
500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/01/001/2015. ¡{( ¡; 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/3908/20 16. 

NTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA 

Ciudad de México, a

.P RE i~i~n~o:. Penales y Amparo. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la in
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
/.A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a ~-Comunidad o la Su.bprocuraduría Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguacion~~rpffJyias a su cargc\ podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, P~. · . .dim.· ~. ientos Pena/el(:; y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente aNc,itJo~-- : 

~ .... ~ '.\''' , ··) 
~~":; :}: 

En mérito de lo e,m~stt>, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo quej~lte, he de agradecer suscriba la. petición al Representante legal de las 
Compañías RADI®OVIL DIPSA y TELEFONOS DE MEXICO,
para que informen.ÁL G~ :J, ,~; ,· 

• Nomb're, d~~mleron o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de ~mfiációa;!i-(transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplem~a (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2, 3) ó (a, b, e) ó (x, y, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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I)Glt 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HIJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. {Cf :r 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/3908/20 16. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN "TEIJ·TÓNICA. 

Ciudad de México,

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 
-

1 

2 
; 

3 RADIOMÓVIL DIPSA
Periodo: 

4 

5 

6 
TELÉFONOS DE MÉXICO

Periodo

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

·AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
·,.-., 
·:-:~:, 

~~~~~ -: ... 
~:t;\ ';
\'U '.!
'''·., ·A
r::-l( ~t
• ti-~ 

'Í:. 

 
¡,.; . ··: ',·. 
"!_ .y-. 
' 

~~.curaduría de Derechos Humanos, 
sente. 

. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• 

• 

1/Á// 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ·ct 

IBPR:QiBR.~DURÍA DE DERECHOS HUMAHOS, 
PRE\IENCIQK!}Et DELITO 'f SERVICI•;)S A LA CCMU~IGMi" 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A I.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO N(JMERO:SDHPDSC/01/3909/20 16. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEI.FF(lNICA. 

Ciudad de México, 

urador de Control Regional, 
Prlitt•edimientos Penales y Amparo. 

E S E N T E. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
/.A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la ,Aterción de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de !Jere~oS.~l· . anos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la fa~Jtad a que se·. iere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaci'9{1~§ previas com etencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro cas(i.~'qa lo requiera ~1 Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a~~ (Jpmunidad o lé:i Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguacio~st~revias a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Pj!Jcedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo e>fpJJs?ó?~~t·6~~ vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que~fe.Ph'e. dE scriba la petición al Representante legal de la 
Compañía RADI~Dti!UB.~'- ara que informe: 

• Nombre, dm~rnación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2, 3) ó (a, b, e) ó (x, y, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. l q q_ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1'1 1 ( h ( ::, x·~n~t"", ¡ ',¡l t: q 

¡·q ' r( nnH l< .. '\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO N(JMERO:SDHPDSC/01/3909/20 16. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN lELEFÚNICA. 

Ciudad de México,

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

1 

2 

3 

4 RADIOMÓVIL DIPSA,
Periodo:

5 

6 

7 

8 

9 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
IJT •1,... 1 r . 

~~:;*)_.;~:~. A Tae N T A M E N TE 
~_i.}~'.;:\SUFRAGIO EF CTIVO. NO REELECCION 
~~¡~_fNTE DEL . NISTERiq PÚBLICO DE LA 
·""'~~'~~~.
i)~\c 
~'.·
~· 

 , ,., 
 ' ' ·' '· 

ocuraduría de Derechos Humanos, 
ente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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or ional, 

imientos Penales y Amparo. 
RE S E N TE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/3910/20 16. 

UNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México,

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al' rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102• apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracciQn 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; J. y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador Gener~l de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley ~deral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efectó de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legale&de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro cas~ que lo requie~a el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios aÍéi Sf?munidad o 'la .a bprocuraduría Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguacio~ pte.vias a su cari , podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, ~~imientos Pena s y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente !ip'eulo; 

~·-;~,--,: . . {, 

En mérito de lo ~~~sto, y toda ve que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que:.resulte, he de riba la petición al Representante legal de las 
Compañías RADIOMÓVIL D_IPSA  TELÉFONOS DE MÉXICO
para que informeh:Dr \.' ~:·.;~;·ceA 

~rtchü• ¡:l'iJr~.,,.-.. • ! •. ', ,¡l 1 

• Nombre, ~i~~I~~pJ;flzpn social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de ~uv.icacton (lránsmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios supleJ,~ífl'ár1'Ós (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2, 3) ó (a, b, e) ó (x, y, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. '2°( 
PCiR PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/3910/2016. . 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEfÓNICA. 

Ciudad de México, 

No. NÚMERO COMPAÑÍAY PERIODO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

RADIOMÓVIL DIPSA,7 
Periodo: 

8 ~ 
"' .. 

9 :~' 
i( 

·' 10 ~ 

11 '~ 
~ 
)! 
'·f 

12 i 
"' 

13 ·~ 
,; 

14 1 
15 1 

~ --
16 TELÉFONOS D~ MÉXICO

17 Periodo:

!(•\ '· . 

Por lo anterio~b~€{d7 agradecer e un~ vez suscrit~¡la petición p~r ~sted, se haga llegar 
la respuesta ~.~~mente, co:t finalidad de contnfar con su tram1te. 

Sirva el pres~~i~~~ enviarle u~ cordial saludo y ag~,decer su puntual apoyo. 
" J.c "'"'- .; - ·- .,. 1 
·'i-"-> • A T E N T A M E N T1E 

Sl)FRAGIO EFECTIVO. NO RE!f=LECCION 
n.u. PE :.J\IG&NtliEADEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
Ü~íECi":~: :-~.::n~-.;s, FEDERACIÓN ·~ 

i.~ ' 

r¡:¡duría de Derechos Humanos, 
ei: 

uauhtémoc, 
, Tel.53.46.55.95 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 20:52 veinte horas con cincuenta y dos 
minutos,  

  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4511, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08859/2016,  

 
Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números tetefónicos  

 
 

 quedando en 
espera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - -
- - - Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, d~'1as cuales se·]·· ocedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de:)~f9,bedimientos ' enales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 f~:~:~ 1,,6, 20 apart . do "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de!$>~~·~)3tados Uniclos Mexicanos, 1 o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y1~~del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 

:---:-~ 

A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glo.SafHa .. láa~fe$~tes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
1 ar \c.mc'••"\~ U ..-- ·.!\<:, , ug . - - - "'"'"~ ...... ,., ¡:¡!;.; ... ·~·-~ r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------- -~f~~~; _.¡._: ~G¡;i-llPi.dat---- CUMPLA S E--------------------------
Así ·•1si;amnrdó y firma, el suscrito   

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Proc a en 
términos del artículo 16 de Código F legal 
con dos testigos de asistencia que al legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------D ----



OFICIOS RECIBIDOS 
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ÜfiC:INA [)[ lN\1 ESTIC~AC~lÓN 

Id 

Número: 

Quién remite: 

Observadum.:; .. 

• 

• 

4511 

CSCR/08859/2016 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: AUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN 
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• 

PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

l' 1!' ' 1 lt{ \1 11 llll .\ l ; 1 ~-- l 1' .·\l 
''11·\llJJ•II\,JII \ 

.\ 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio n
Ciudad de México, 

¡ •• ~ 1. 

flo11'11t12ma:nt,...sn IO.s ~rtlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
190~e la iey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

Código Federal ~e Pr'Ocedímientos Penales; 1 o y 11 de· la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fraqcióp l,,. JV, VI y XI de su Reglamento, asr como los ACuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador ;~enetal de la R~p(Jblica, por lbs que se estable~nAiv~tsas disposiciones en materia de intervención de 
:onr1Ur11Cé:~cu:>·l,·l :ts . . · Jfle : · solicitar a . ~u valioso · · a eféGtO·de-que instruya a quien corresponda, 

• 

o Nombre, denolni~fJ~Ión o razón socialy.diHnifjjlb-de 10!3 susdriptores. 
o Tipo de cotnf:lnica~fól:l (transmisiótl de. voz; :buzón_ voCf!il; Cónferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos el 

reen1flo o transfe~a de. ílamada), o sen;t;fos ile mensaferfa o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensaje~ cortos, seív';clttsil'inltiihediay,avaniatJO$); · .· 

o DatostJecesariOs pa~ ra•arre identiffoar"el origen y desfno de las comunicaciones de telefonfa móvil: número de 
destino, fnodalidadde lfni!Jas'COn .aontrato.o plan tsrffario;. éóp1o en la. modalidad efe lineas de prepago. 

o Datos necf)sarios Pa~ · deterli'linar./a fecha, bora y 'dumción:l:Je la comiJnicación, asf como el servicio de mensajerfa o 
multimedia. · ' '~ 

o En su Gasa, identificación y caracterfsticl:is téénicas de~./os . dispOSitivos, ·incluyendo, entre otros, los códigos 
intemacidjJales de ir!_fintidad.de fabricación del equipo y del'!iuscriptor, siendo de oran rele,Yancia. 

o La ubicación'~digitatjidel poSicionamiento geográfico de las ·lfn~as telefónicas y sobre el particular se solicita Indique 
la celda {1, 2, 3), ",.fa, b, e), o (:k, y, z), que,pl'8tifó el set¡}t,iclG:a las ilamadas correspondientes, siendo de gran 
. ~vancia para la ac:/6~ªda.p~Qtjuración de justicia, ·tos dafils net:esarios para rastrear e identificar el origen y destino 
dif'las comunicaciones de refere'ñcia. · 

Lo ant~rior~ . ·en virtu  de la indagatoria 
AP/PGRISDHPBSC/OU00 y lo que resulte. 

Agradezco antitip~mel'lt consideración . 

:;;, 

c.c. l Regional, p;nales y Amparo. Para su superior conocimiento. Presente. 
r del Centro Nacional de Pla~ón, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 

) 
vestigación de la Subprocura~rla de Derechos Humanos, Prevencl6n del Delito y Servicios a la 

: 
erio Ptjbllco de la Federación adsaito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

~ 



• 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 20:59 veinte horas con cincuenta y nueve 
minutos,  

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4512, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08904/2016,  

 
 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, or medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 
 

, quedando en espera de que la 
empresa ~J~ferencia  la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Do~m$ptales con tantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, ~~1ai cuales se··procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal d~~f.itocedimientos Penales, por lo que confundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 ffqartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política d~,íQ·sL~~~~~~(~ridos Mexicanos, 1°.fr~cción 1, 2° fracción 11, 1.~· 16, 19, 26, 
206, 208 v:~~rtj~]· C~~~-w Federal de Procedimientos Penales; 4° fracc1on 1 apartado 
A) inciso~'oY:'f)'dé~f~téy Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena -~i~11as presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lu~ar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuradurí
términos del artículo 16 de Código Federal d
con dos testigos de asistencia que al final fir
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DA M O

STIGOS DE 
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PGR , · ·¡r~ . (fl~proc~UJ"!a.~e¡~ontrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
· .:. ; · .··¡ ·· :~ : . ,: ;¡ '' > :: \! Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

.:J ·:· )/ t'Jh· ~H·~Illll'l.'·~·;~ ... ll~'\1 

1 \ J·il'll(\(11' 

Oficio no. CSCRI 08904 /2016. 
Ciudad de MéXico, a

Dlstlng do Apoderado: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución PqUtica·cte los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de. la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11·de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción I,IV;VI y XI de su Reglamento, asf.-cómo los AcUerdos A/181/10; A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurad~r General de la República, por los ~Ne se establece~ .diversas dispósiciones en materia de 
intervención·d~JGPillttriicaciones priyadas,. me pemtito.soliditar.a Usted sU valioso apoyo a.efecto de que instruya a 
quien corre9pp.nd~, pa..,au& se prbp(m;ion!ya¡leta Cp~atió!i dt~S~$fi$:1~~ y Cohtrol Realon~l. en _medio 
magnético e fit!.@eso. tmn·caráctfr da Extrá Urgéitta y Cinfldettcial. f~ 111fomtáe1ón detallada a continuación: 

o Nombre, denómin'a_i::;ón o suscriptor. 

• 
o Tipo,.fie co'tntJtticaiii~!t(t,ran~ISi.ónde voi, b(Jt6n vbc.l!il, col)ferenc/a,.datos), servicios suplementarios (incluidos el 

reenvío .9 trahsfémnéiii?ftflf{fmtida);· á .seitiiliítJ8 ile::rriensajetla o mullí.media em¡jleados (incluidos los servicios de 
mensa}9S cortos, gervici~#Jultí'medi'tJ y ii'ílait2ad~J: · : 

• 

o Datos necesarios parti¡iá~rear eidentífi®re/ orifien·y destino de /as cQmunicaciones de telefonía móvil: número de 
destino, rtí'Qdálidad.<J.e../fneas i::onoohttatOopfan tfirifano, como 'en la rridrlalidad de /ineas·de prepago. 

o Datos nedésarios para determinar la fecha, hOra y dllra:ci6n de la ·comurikaeión, asf c91710:8/ servicio de mensajeria o 
multimedia. 

o .En su caso, iden~ación;:-y caracteristicas técnicas de los dispositivos, inCluyendo,: entre otros, los códigos 
internacionales de i~entidad de filbtidacióla. del ~uipo y del ~uscriptor, siándo de gran relevancia. 

o La ubicación digital¡~/ posieiona'miento·ge'ogtMiciid&l~s ft'rieas·telefónicas y sobt& el particular se solicita indique la 
cefda (1, 2, 3), o (a, b, c.ko(x,·ytiz), que prestó e/.sehíibío a /as llaiTJ{'Jqa~'cbrrespondientes. 

Lo an~r:Íbt. . ón de la indagatoria 
AP/PGRlSD~DsC o y lo que resulte. 

Agradezco a· ·¡¡:,t

'·- .. 

c.c.p. 

Elaboró
Revisó 
Follo 

 

 



SI JBI'ROC'Ul{ADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELI'fO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

A C U E R D O D E DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, . - - - -

---TE N GAS E, por recibido el oficio de correspondencia número 4498, del día de 

la fecha, mediante el cual se remite el oficio HMG/DG/SAJ/2692/16,  

 

, Subdirector de la Unidad Jurídica de la Secretaría de Salud, mediante el cual 

informa el trámite que le ha dado a la petición realizada por esta Representación Social, 

en relación a la búsqueda y localización de los  

 a través del cual informa que después de haber realizado 

una búsqueda exhaustiva del sistema Cortex, se desprende que esas personas no han 

sido pacientes de ese hospital, asimismo agrega copia simple de lo reportado por dicho 

sistema. Por lo que agréguese a la presente averiguación previa para que surta sus 

• efectos legales conducentes. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 

11, 168 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 

4, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, es 

procedente acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

~ -_- -- ~~~~~:-- -~~,~~~~ ;~: ::~~:n~: ;:~ d:~~,~~~ ~; ~~~~~¡~~~~- ~~ -q·u~- :~ 
actúa para que surtar{~~fectos legqles correspondientes, en términos del artículo 208 

del Código Federal defJbcedimientos Penales.----------------------------

--------------- _:;--------- CÚMPLASE-------------------------

- - -Así lo acordó y f'ffhl~ ~·' Agente del Ministerio 
'•'hl)', h;·';·( f,(' 

Público de la Feder~J;ip,{t~· ~?~Sf~~q a la Of e de la 

Subprocuraduría de ~chos Hum~nos, s a la 

~omunidad, quien actúa en forma legal co  al final 

f1rman y dan fe de todo lo actuado. - - - - - - - ------
-------------------------DAMO _____ _ 
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SALUD 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICFINAS DE LA INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITOY SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Avenida Paseo de la Reforma No. 211-213
Colonia Cuauhtemoc 
Delegación Cuauhtémoc 
México, Distrito Federal . 

HOSPITAL 
GENERAL 
de MÉXICO 

DR EDUARDO LICEAGA 

México, D. F., a

En atención a su oficio número CGAJDH-DC-8381-2016 , recibido en esta 
Unidad Jurídica  por medio del cual solicita búsqueda y localización  

 adjunto al presente remito a Usted el original del oficio 
número DGAM/8601/16  

, Director General Adjunto Médico de este Nosocomio, a través del cual informa que después de 
haber realizado una búsqueda exhaustiva en el Sistema Cortex, se desprende que estas personas no han sido 
pacientes de este Hospital, tal y como se desprende de la fotocopia que se anexa al presente y que fue 
generada por el sistema e~C~e...S,tión, en\!rcual no aparecen los nombres de los multicitados, lo que comunico a 

-1:'. 
Usted para los efectos lega~él ~~e haya lugar. ¡ 

: .. ::~,t~', .. : 1 
~ 1 ' ' 1 .. • 

~f'' '~ .. (, -. 

rle un cordial saludo 
• 



• 

•

SALUD 

Oficio No. DGAM/8601/16 

 
SUBDIRECTOR JURIDICO. 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO 
Presente 

HOSPITAL 
GENERAL 
de MÉXICO 

DR EDUARDO LICEAGA 

Ciudad de México, 

En respuesta a su diverso No. HGM-DG-SAJ-2295-2016, EXP. SJ/VARIOS/16,  
 me permito informar a Usted, que con relación y de 

acuerdo al domicilio proporcionado del antes citado, los dos homónimos que se encontraron cuentan con otro 
domicilio (se anexa fotocopia de Hojas Cortex), ahora bien, por cuanto hace al  

de los diez homónimos que se encontraron y de acuerdo al domicilio que Usted 
proporcionó, ocho de ellos no coinciden con el domicilio señalado, (se anexan fotocopia de Hojas Cortex), 
haciendo la aclaración que los dos casos restantes no cuentan con domicilio, por lo que se solicitan mayores 
datos para poder continuar con la investigación. 

Sin otro particular, me es grato reiterarle la segurirdad de mi atenta y distinguida consideración. 

"A la Vanguardia en el Cuidado de la Vida" 

Atentamente 

' 1' ··. <:. ¡-,, ¡· ,r.,: . ·~ .. , ~' 

.. ·· .. \ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ,:z~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD e, 

OFICINA DE INVESTI.GACIÓN 

t AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGE~CIAS. 
---En la Ciudad de México, a  

  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la;Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Fed~ral de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firma& y dan fe, para debida constancia legal;--
---------------------------------------------------------------~i~-------------------------------------------------
----------------------- HACE CON $T A R-----------------------
- - - Que siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
tanto le es permitido allegarse de los medios de irjtestigación que considere necesarios, esta 
Representación social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 
no solo permitan dar cumplimiento a las recofnendaciones y posiciones del Grupo de 
Interdisciplinario de Expertos Independientes, es llecesario se realice la siguiente diligencia: 
gírese oficio al Coordinador General de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de la ReptJblica, a efecto de que gire sus amables 
instrucciones al personal a su digno cargo, y desiten peritos en las materias de antropología 
forense y odontología forense  

  
 Representación Social d~ la Federación debe acudir a efecto de que 

en compañía de peritos adscritos a IGI Coordina ón General de Servicios Periciales de ésta 
Institución antes refe~s, se apoye d~ ellos y tom ·,muestras de los cuerpos antes mencionados 

~s~~i=~t~s0~e~~~art1~~e ':v~:~~~~~-~~~~-- • _:~-~~~-~~_:_:~~~~:--~-~-~~~--~u~~~~-:~-~-~~: 
- - - Lo anterior, e~~~ finalidad :de continua m con el perfeccionamiento legal y debida 
prosecución de la pr~te investigación, por lo q~· conforme a lo dispuesto y señalado en los 
artículos 16, 21 y 101 __ 'Apartado "A" de la Constituci, .n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, 16, 17, 18, 2~[ f~Q,..~<16~Y 208 del Código F 'deral de Procedimientos Penales; 4 fracción 
I, inciso A), subincis6 PJr. Y,.,.~ y' Í*,.\22, fracción I, i•ciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Genera1~8~ ~~~~~ÚJ;>Iica; es procedent~ y se: --------------------------------------------

:.~C".; ·~ ¡_. ¡ ,,.J>11r:., .1 ~ 
--------------- t."~'ot.-.'l.lloLI•:. ;_;_--A C U E R "1 A--------------------------
- - - PRIMERO.- ~~uese el presente acue~o para que surta sus efectos legales 
correspondientes y sea considerado como mandamiEtlto ministerial en forma en lo sucesivo.--
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al  Coordinador General 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General la
amables instrucciones al personal a su digno cargo, para 
anteriores y designen peritos en las materias de fot~,gr
antropología forense, dactiloscopia, genética y medicine. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E

"':,~ 

 DE ASISTE

;
onal que actú

número SDHPDSC/01/3900/2016 dando cumplimiento al
para todos los efectos legales a que haya lugar.-------------------·~-
-----------------------------CONSTE---
----- -------------- --------- DA M O S FE--

E ASISTEN
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SliBPROClJRADlJidA DI-: 1>1-:f{l:t'IIOS lll IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL Dl·lJTO Y SERVICIOS A l.!\ COMUNIDAD. 

OFICINA DI: 1 NV !':S TI( iACIÚN. 
A VERIGl IACI(>N PREVIA: Al'/1'( iR/SDIIP()S( '/01/00 1/2015. 

OFICIO N(JMU~O: SI>III'DS( '/01/3900/2016. 
ASUNTO: SL SOLICITAN 1'1 :IUI'OS l't\H /\ 1 >11 .1( ii·:NCI A. 

Ciudad de México

COORDINADO GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADUR A GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE 

Sirva el pr sente para enviarle un cordial saludo, y en~cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la 
indagatoria cita al rubro, por este conducto me permito s!)licitar respetuosamente a Usted, gire sus amables 
instrucciones al ersonal a su digno cargo, a efecto de designe peritos en las materias de ANTROLPOLOGÍA 
FORENSE y O ONTOLOGÍA FORENSE,  

 
    

 ' 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto p6r los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 
16 primer párraio, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafd primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 
Constitución Polí ica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción U, 168, 180, primer párrafo, 206, 208, 220, 221, 

• 
222, 223, 224, 2 5, 227 y 228, del Código Federal de Procedirhientos Penales; 4 fracción 1, apartado A incisos b) y 
f), 22 fracción 1, nciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de 
la citada Ley; art1 ulo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental. 

1 ' 

No omito s~ñalar que el contenido de la inforn'lación Solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo·qOI:l'slll;':~antenidQ·\Jlo debe ser divulgado por los servidores públicos, a 
fin de salvaguardar dicha reserva, que respe~p.\(i~~~~·~¿;t;u~,ci~Jies de la averiguación impone el artículo 16, párrafo 
segundo del Código Federal Me.:Procedimientos¡Pen~lé;. 

    
 k<.··. . ;',' < . 

t;:;.~~~'-~,~.i .. : . . ·' ·: . . . . . ~ 
Sin otro particular, en ~h'l:·éle ·la at~t\l:!iónllbf:ióitlrn¿;} a ló~solicjtado,; le reitero la seguridad de mi atenta y 

distinguida consi<deración. ,;;·-:~·~ · · · , ·. · ~" 
·- ... ' l. 

~-
l't~~~ !'11 Supt•linr (.{lllm:imil·n!(l ~ Pt{'"l'ntc 

\ 
\ . 
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\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, v-
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PGR 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL ESCRITO DEL 

En la Ciudad de México,  

éis).------------.:----------------------------

---TE N GAS E por recibido el turno 4396 de la Oficina de Investigación mediante 

el cual remiten el escrito signado por  , 
·Y 

representante legal de la Coadyuvancia d~ los Estudiantes de la Escuela Normal 

Rural Raúl Isidro Burgos, personalidad quetse encuentra debidamente reconocida y 
? 

acredita en autos de la presente indagatoria, por el cual en términos del artículos 1, 8, 
•. 

17, 20 apartado C de la Constitución Política: de los Estados Unidos Mexicanos; 14 del 
•,,' 

:::~~::;r::~~::1o ~. ~d .. smo~t:o A;~l: :ro~:d~:~:~::: 
' ' • ~ 1 1· ' ' . ' 

Penales; 1, 2~ ;~~~éi'5 y ~';tJe la Decl~ .. ~~~~bl;~ losPrinci~ Fund~ntales de 

Justicia pa~" la~'~Mi'mas de D,~lit~y cfet~~:~[~~t¡¡¡das pQii MWEfco el 29 
.·· ·· .. '- .'··~ -;.· ¡:, 1~'/!f J ';,·,_ ··~r.\:,.~>-~,.'\\ < . . 

de no~~~~ de ~~;:A~~·.; <~,~~:~oia!'~EHa Feder-ción:para 

. 

. 

·,, .. ,. 
t :; ~I 
· · .;':; 
f,í¿' 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
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Nombre de contacto según la 01 Número 

cual de acuerdo a su e 

identificaría a otras personas relacion~da s hechos; por tal motivo investíguese 

los números y hechos que manifiesta en su escrito el 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

-? z_:) ~· 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

, por lo que es procedente girar oficio a fin de salvaguardar. En este 

sentido, conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado 

"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 
" 

22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimient~ Penales; 4 fracción 1, inciso 
' " 

A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es 
.<) 

procedente acordar y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - ~\ .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·~ 

- - - PRIMERO.- Téngase por presentado el escrito ~del  

 representante legal de la Coadyuvancia qe los Estudiantes de la Escuela 

Normal Rural Raúl Isidro Burgos, de  

, haciendo las manifestaciones que refiere. -f~------ --- -- --- --- --- - --
~ ., ·'":P"'" ,. \~~-· '·~ ~<- ~ .(,..o~·'~~~~{· . ", ~-~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PGR 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PR()(! lfZADl JJ~l:\ <.lt=N'Ft~<\I 
'Jv?'J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ¿ > 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

oficio número SDHPDSC/01/3902/2016, dándole cum

que se asienta para todos los efectos legales a que h

-------------------------CONSTE----

------------------------DAMOS FE--
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0 39" . • , 1 6 
Aver1guac1on Previa: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Solicitud de diligencias 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

. .., -?s· 
l/) 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
. ;,:(~.";';."J;,c.. R t1 (ri¡~· YB· .. I'· ~r··,· O 
~~ ~ ,~ ~~ ll D 
,.!1. "· , ';•: ,, ' J'' j" ·· t ;\ L• 't>N L \l."! ... . <\, -~ }, l . .ibJ!i' 

' [~1:§~~,;l 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD¡' 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTE.- SD!-l.->!JSC 
".:~f'iCINA r.;E !NVf.3TIGACíÓN DE !JI 

" SU:iFHCCl!ilJilJI!!\Íi\ :)E L'ERECHOS HtJhí,I.I!OS, 
~.~~, PREVENCiÓ~·~ LEL f:·[UT.) Y StRVfCtOS A U, CCMUNtnAD'• 
¡(':, 

El que suscribe, , con el carácter 
,.,¡-

de representante legal de la coadyuvancia que me fue confe~ldo por los familiares de los 

estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burg~s de Ayotzinapa, Guerrero, 

quienes por encontrarse en calidad de desaparecidos hast~ la fecha tienen carácter de 
,! 

víctimas dentro de la presente indagatoria; comparezco para:exponer: 

Que mediante el presente escrito y copias que se acompañan, con fundamento en los 

artículos 1, 8, 17, 20 apartado "C" y demás relativos y aplicélbles de la Constitución Política 
"'·~t 

de los Estados Unidos Mexicanos; 14 del Pacto lnternapional de Derechos Civiles y 

" Políticos; 8 y 25 de la Convención Americana; 220, 220 Bisty demás aplicables del Código 
., 

Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y &? de la Declaración sobre los 

Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas d~lbelitos y del Abuso de Poder, 
. -

adoptada por México el 29 de noviembre de 1985; acudo a.nte esta Representación Social 

con la finalidad de manifestar lo siguiente: 

Los días 16 y 17 d~. ~ey:~~~~resente 2014, en el.:.periódico EL UNIVERSAL, el 
'. ): iJ· 

periodista   public~ sendas columnas tí~ ladas "El chat de Guerreros 

Unidos", en las qu( r~produjo información proveniente .~pe órdenes de intervención 
v~' ~ 

telefónica afectas a ésta indagatoria (Se adjuntan). Entre 9,tros aspectos; las columnas 
·-'•! 

hacen referencia a ~imolmaeione~ qpe hasta la fecha n~: han sido exhaustivamente 

investigadas dentro del :ptesénte expediente. 1; 
;Jr. .. 3~i.~.~:· \<Ot •. ~ : ..••. ~· :~:; 

Al contrastar la infor~~~ divulgada en dicha nota, la coady~.vancia ha podido constatar 

que esta proviene de la Orden de Intervención 498/2014, rela~onada con la averiguación 

previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, y más precisam~nte del disco compacto 

relacionado con el Oficio SEIDO/DGCTC/DF/652/2014 de fechi~ de noviembre de 2014, 
'· 

que se encuentra en el Tomo 4 de los Anexos del referido expediente. 
"·{', 

En particular, la información publicada proviene específicamente, al{parecer, sobre todo de 
;¡,, 

las "Charlas Blackberry" halladas en la intervención practicada a lo~ equipos de telefonía 

celular marcados como dispositivo 1 y dispositivo 4, cuyos datos de "f9entificación son los 

siguientes: '\ 

• Dispositivo 1: Teléfono celular  

   : 

1 



• 

• 

 

. 

• Dispositivo 4: Teléfono celular  

 

 

. 

Ahora bien, del análisis de lo publicado por el mencionado medio de comunicación y del 

contenido de las extracciones de los mencionados teléfonos, Se desprenden diversas 

diligencias que solicitamos desahogue esta Representación Soci~l: 

1. Solicitamos a esta representación de la correspondiente fe ministerial de las 

columnas mencionadas en este escrito. 

2. Toda vez que en la conversación identificada en el corre~pondiente Informe Técnico 

como "Número de Charla 1" del Dispositivo 1, es patente que hay un intercambio a· 

través del sistema de los teléfonos 81ackberry, fechado el 08/10/2014 entre el 

teléfono identificado como "   
", en este acto se solf<~ita que el Ministerio Público 

se avoque a identificar al Usuario nombrado como "Ge~darmería Guerrerense" con 

el número de PIN  Para ello, atentamente,Redimos que se realicen los 

análisis de red de vínculos correspondientes y que se ¿pvíen los oficios pertinentes 

para qu~ dich~~~no y su usuawo sean debidamen~.- individualizados, haciendo 

referencia al n~o ~e PI N. l ;_' 
t~$; ~ .· 
~~--<· .. 1 < 

Lo anterior enX~~: ~mteligencia de que debe invesij~arse exhaustivamente si 
J-~ ' .•. " · .. ··;.: 

integrantes d~uerreros Unidos tuvieron intercambio~ y/o comunicaciones con 

integrantes dc¡t~~9~1il~·-~G.endarmería" u otras fuerza~ de seguridad, pues ello . . . ·. . .. . .+; 

contribuiría al optena;escl~recimiento de los hechos . 

/1:'~\J''. '; ".: •... . ~:~· .· 
11 ~ ~' . 

3. Toda vez que·~S:tónversación identificada en el corres'éondiente Informe Técnico 

como "Número de Charla 2" del Dispositivo 1, es patente :que hay un intercambio a 

través del sistema de los teléfonos 81ackberry, fechadq_ el 08/10/2014 entre el 
·' 

teléfono identificado como " y el identificado como "  

Nolo defraudaremos al mil", en este acto se solicita que el Ministerio Público se 

avoque a identificar al Usuario nombrado como "Nolo de fraudaremos al mil" con el 

número de . Para ello, atentamente pedimO$ que se realicen los 

análisis de red de vínculos correspondientes y que se envíen ros oficios pertinentes 

para que dicho teléfono y su usuario sean debidamente individualizados, haciendo 

referencia al número de PI N. 

Lo anterior en la inteligencia de que debe investigarse exhaustivamente la identidad 

de dicha persona pues del Informe Técnico surge que podría estar involucrado en 

conductas delictivas. 

2 
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4. Toda vez que en la conversación identificada en el correspondiente Informe Técnico l51 
como "Número de Charla 2" del Dispositivo 4, es patente que hay un intercambio a 

través del sistema de los teléfonos  fechado el 05/10/2014 entre el 

teléfono identificado como "   

 en este acto se solicita que el Ministerio Público se avoque a identificar al 

Usuario nombrado como "   con el número de PIN  Para ello, 

atentamente pedimos que se realicen los análisis de red de vínculos 

correspondientes y que se envíen los oficios pertinentes para que dicho teléfono y 

su usuario sean debidamente individualizados, hacie~do referencia al número de 

PI N. 

Lo anterior en la inteligencia de que debe investigar~ exhaustivamente la identidad 
~t 

de dicha persona pues del Informe Técnico surge tt.ue podría estar involucrado en 

conductas delictivas. 
" ·! 

,~ 

\~ 
~1 
;t 

5. Toda vez que en la conversación identificada en el trrespondiente Informe Técnico 

como "Número de Charla 3" del Dispositivo 4, es pttente que hay un intercambio a 

través del sistema de los teléfonos  fechado el 05/10/2014 entre el 
-& 

teléfono identificado como "   y il identificado como "  

 en este acto se sohc1ta que el Mimsteno ~úbllco se avoque a 1dent1f1car al 

Usuario nombrado como "  con el númert de PIN  Para ello, 

atentamente pedimos que se realicen los jnálisis de red de vínculos 

correspo~dient~. '!_~~~~-e se env~en_~_s ofi.cios pertirf.ntes para que .dicho t~léfono y 
su usuano sea~~~ld.amente 1nd1~duallzados, haliendo referencia al numero de 

PI N. · ~~-,~_'·l) : .. Í 
~~~~· .. . :? ; ·\ 

Lo anterior en l~!t~i;encia de que debe investigans\ exhaustivamente la identidad 
. ~ 

de dicha persooo, p~e~ ~1 Jnforme Técnico surge q,e podría estar involucrado en 

conductas delidtikOO&:•j :...:.,.: ; 
. :, : .. . .· .· '• \ 
!r,t..,¡U:;. d !:i ·, : .. : ,;• · ~ 

6. Toda vez que ~rfVersación identifi,cada en el corr~spondiente Informe Técnico 

como "Número de Charla 2" del Dispositivo 4, es pate~te que hay un intercambio 

fechado el 05i10/2014 entre el teléfono identificado co~ "   y el ., 
identificado como "    donde se alude:l!l movimiento con grúa de 

 un vehículo localizado en un domicilio que se ubica en  

-, atentamente 

pedimos: 

6.1 Que se realice la investigación policial correspondiente para indagar la 

identidad del propietario del inmueble ubicado e  

incluyendo la solicitud de la información catastral correspondiente, de 

suerte que una vez identificado el propietario sea citado a comparecer ante 

esta representación social a efecto de ser interrogado por posibles vínculos 

con la organización Guerreros Unidos; 

3 
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6.2 Que se cite a comparecer a los representantes legales de los 

establecimientos que brindan el servicio de grúas en la ciudad de Iguala, a 

" . efecto de que refieran si con,ócen a los sujetos apodados "  

", así como para que dichos establecimientos exhiban el registro 

de servicios prestados entre los días 04 de octubre de 2014 y 06 de octubre 

de 2016, pues según se refiere en la conversación a1udida el vehículo habría 

sido movido el 05 de octubre de 2016 a las 09:58 P,fu horas. 

6.3 Que se realice la investigación correspondi~nte para determinar a quién 
..;* ;! 

pertenece el teléfono número , pue~ el mismo es mencionado 

en la conversación. Respecto de este núme~o deberá pedirse toda la 

información al uso, a efecto de obtener la resp~9tiva sábana de llamadas y 

geolocalización, entre otros, por lo que pedÍníos se adopten todas las 
.-,_ ~· 

medidas necesarias para conservar y preservar la información relacionada 

con dicho número (incluyendo redes de llamadas, redes de agendas, redes 

de cruces, detalles de llamadas, desplegados·~ informes técnicos y demás 

similares) . 

.· 

6.4 Toda vez que en la misma conversación es pa,¡ente que se menciona a una 

persona de ¿s "  cuyo teléfono segbn la conversación sería el 

 mencionado en las correspondi~~tes agendas bajo el nombre 

"  quien aparentemente habría -.Jldo intermediario con otras •;.;, 

personas involucradas en la coordinación de~actividades ilícitas, pedimos 

que se r~~_'·: 2,!;~ investigación{correspondie~.:_· . .,_te para determinar a quién 

pertenecf;..~~- ~púmero teleftnico. Respe~ de este número deberá 

pedirse t<A!~.i'/#f~jmación al u~, a efecto de~~btener la respectiva sábana 
'!"r7~'.:... , ~ ~,·-;;,_ 

de llama<!~~~~localización, ~ntre otros, po~lo que pedimos se adopten 

todas la~eéfidas necesarias para conservar y preservar la información 

relaciona~\P9P :qicho número 'incluyendo re~es de llamadas, redes de 

agendasl iltNde's:t~e;'cruces, detalles de llama~~s, desplegados, informes 

técnicos~~~sl~mií~res). ' ~;r_j 
·. bVt.S!ÍCMCi.;.,. ~) 

' -~~~ 
Lo anterior en la inteligencia de que debe investig~rse exhaustivamente si 

:>{;1. 

integrantes de Guerreros Unidos tenían vínculos ilícitos ~n los operadores de las 
~"',l', 

grúas de Iguala y si movieron vehículos en los días poste;i&res a los hechos, pues 
-~·t.:.• 

ello contribuiría al pleno esclarecimiento de los hechos. ·-~~-

7. Toda vez que entre los contactos de estos dispositivos, es paté;nte que se menciona . 

a una persona de alias "  cuyo teléfono presumiblemenf~ es  

hasta la fecha no identificado. Por tanto, pedimos que se realice la investigación 

correspondiente para determinar a quién pertenece dicho rl\Jmero telefónico. 
~e 

Respecto de este número deberá pedirse toda la información al "Uso, a efecto de 

obtener la respectiva sábana de llamadas y geolocalización, entre otros, por lo que 

pedimos se adopten todas las medidas necesarias para conservar y preservar la 

información relacionada con dicho número (incluyendo redes de llamadas, redes de 

4 
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agendas, redes de cruces, detalles de llamadas, desplegados, informes técnicos y 

demás similares). 

Lo anterior en la inteligencia de que indagar dicho teléfono podría permitir identificar 

a otras personas relacionadas con los hechos y, en esa medida, a esclarecer 

cabalmente lo ocurrido el 26 de septiembre de 2014. 

8. Toda vez que entre los contactos del dispositivo 5, es patente que se menciona a 

una persona de alias "  cuyo teléfono presumiblemernte es el  

hasta la fecha no investigado. Por tanto, pedimos que se realice la investigación 

correspondiente para determinar a quién pertenece dicho número telefónico. 

Respecto de este número deberá pedirse toda la información al uso, a efecto de 

obtener la respectiva sábana de llamadas y geolocalizacióh, entre otros, por lo que 

pedimos se adopten todas las medidas necesarias para tonservar y preservar la 

información relacionada con dicho número (incluyendo redes de llamadas, redes de 

agendas, redes de cruces, detalles de llamadas, desplegados, informes técnicos y 

demás similares) . 

Lo anterior en la inteligencia de que indagar dicho teléfono podría permitir identificar 

a otras personas relacionadas con los hechos y, en esa medida, a esclarecer 

cabalmente lo ocurrido el26 de septiembre de 2014. 

9. Finalmente, toda vez que al realizar la revisión de los diversos tomos que componen 

el expedien~,?~-~m~f:~s la c~~dy,ncia ha advertido qu~ existen algunos números 

telefónicos ob~R{~(!e la Orden-.ae Intervención 504/2º14 que hasta la fecha no 

han sido inv~~~Ó~J~en este act~ atentamente se solicita que sea pedida toda la 
' .. - ~--"(' '~ . 

información ah.Jsólispecto de los números que enseguida se enlistas, de los lo que 
. .~.~-'~• .. :' ":A' ~ . ·.~' 

pedimos se adopten todas las medidas necesarias para·_conservar y preservar la 

información ~~~bi&,~~~~~o número (incluyendo red~s de llamadas, redes de 

agendas, re~~~~t'd.~~b~;,"d~t~lles de llamadas, desplegádos, informes técnicos y 
"" • '! .\ ' ' 

demás simil~~), ... ,, _ 
' ) - .. 

 l'· 
-~ 

Nombre del contacto según la 01 Número -~;;_ 

~ 
~{\ 

·;,: 
~~--

~:·' ;.e 
~; 

1 
t. 
") 
:· 

\ l 

S 

?Jtf 
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-, 

': 
_; .. 

  

·-l· 

Lo anterior en virtud de que dichos teléfonos aparecen eri;~gendas de personas que 
:}:~~-

se investigan por los presentes hechos, sin que hasta ~pora se hayan indagado a 

profundidad. ·?' 

Por lo expuesto, de Usted C. Agente del Ministerio Público de la Federación atentamente 

pido: 

ÚNICO: Se tenga a la coadyuvancia solicitando se practiquen las diligencias a las que este 

escrito se refiere . 

PROTESTO LO NECESARIO¡; 
, -~}i 

CIUDAD DE MEXICO A 18 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

; \i. ilt rA ~tr,ll",.); w· 
·- ' ~ ! ' • ,,....,. 

. wrrrho~ .'1~~;;~; •, •. 

¡.¡;'ii\S •' r 
•• - :J '" .,.("1lj.!(:f1.>d 

::~ ti~~-iór. 
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11>- Columnistas 

~~>-Articulistas 

~~>- Plumas invitadas 
11>-Biogueros 
~~>-Cartones 

El chat de los Guerreros Unidos 

El chat de los Guerreros Unidos 

Un informe de la PGR. a partir de información que miembros del grupo guardaban en sus celulares, consigna mensajes que El 
Cabo Gil intercambió con subalternos 

• 
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Una semana después de la desaparición e~·lguala de 43 estu·d~tes de la Normal RJral "Isidro Burgos", los integrantes de Guerreros 
Unidos intercambiaban mensajes a través de sus celulares. i. 

1 

Un informe técnico elaborado por la PGR a partir de la información que algunos miembros de este grupo guardaban en sus dispositivos 
telefónicos, consigna algunos mensajes que Gildardo López Astudillo, El Cabo Gil, intercambió con sus subordinados, y revela que, luego de 
la desaparición, sicarios y halcones de este grupo se alejaron de Iguala, hacia sitios donde precisaban de "belas" y raidolitos. 

PUBLICIDAD 

inRead invented by Teads 

Un halcón identificado como Tin Tan se comunicó con El Cabo Gil el 5 de octubre de 2014: 

http://www.eluniversal.com.mx/entra  
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Una semana después de la desaparición~~~lg~~·;~ ~ 43 estudiantel de la Nórmal Rural "Isidro Burgos", los integrantes de Guerreros 
Unidos intercambiaban mensajes a trav~s.'~e:~us.~lulares. 
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Un informe técnico elaborado por la PGR~·~;ti~ de la información que algunos miembros de este grupo guardaban en sus dispositivos 
telefónicos, consigna algunos mensajes que Gildardo López Astudillo, El CabcrGil, intercambió con sus subordinados, y revela que, luego de 
la desaparición, sicarios y halcones de e~te.gilipl?t>~p~·~W~:<;\e Iguala, hacia'-.sitios donde precisaban de "belas" y raidolitos. 
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Un halcón identificado como Tin Tan se comunicó con El Cabo Gil el 5 de octubre de 2014: 

http://www.eluniversal.eom.mx/entrad  
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 11 ttS 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. v . 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3902/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓN 'f::::A. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado YC'o
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución P
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto por los 
artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de 
esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Dere;chos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información al Representante 
Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el cual 
se adicionó a través .d~l diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la República que 

' ,... . ........ . 

señala lo siguiente: ... · ·• ·. .., : 
_ ... ' ' 

1' 'i. ~.. '' ' 

"DECIMO PRIMERCX: . ." 
:,'. -~ '', ':'¡' /.A/V.... :-: .. ;.~ ..... 

V. Fiscalía Especilff::;para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas ':'. -J · ·· 

VI. Fiscalía Especial para lfil Atención de Delitos cometjdos contra la Libertad de 
Expresión. :.\; :·:;-; ~ !,,·:•• ··,'·,·A " 
La SubprocuraCJurf~c ~;.-:Qerechos Humanos, Atención·¡ a Víctimas del Delito y 
Servicios a la C.VI{!iflj~~.,ppf/[~ ejercer la facultad a cÍf;e se refiere el presente 
artículo de forrrya .directa:· iJ'rtlcamente cuando se trate áf} averiguaciones previas 
competencia de ·ra:S Fiscalías señaladas en las fracciones 1y y VI. En cualquier otro 
caso que Jo requiera el Subprocurador de Derechos Huma~os, Atención a Víctimas 
del Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduda Jurídica y de Asuntos 
Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a ~u cargo, podrán pedir 
por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control Rifgional, Procedimientos 
Penales y Amparo que formule la solicitud de informació'iJ a que se refiere el 
presente artículo". ~,; 

~. 

!4: 
~. 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria·~.se investiga el delito de 
Secuestro, Desaparición Forzada de Personas, y lo que resulte, he~ agradecer suscriba la 
petición al Representante legal de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para 

~.:.. 

-~. que informe: 
\ 
\ 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con los números dt\_ IMEI'S señalados 
en el recuadro, proporcionando la totalidad de los números vi~culados con los 
IMEI'S de referencia así como el detalle de llamadas correspont\ente al periodo 
que se indica. ~, 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.9f'i 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN OEL DELITO. Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. tJ'l 
OFICINA DE INVESTIGACION '} 1. ~l 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113902/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2016. 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidosklos servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); · 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalid~d de líneas con contrato o plan 
tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora. y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; , 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
"¡i 

entre otros, los códigos internacionales de iden,idad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, .' 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfi~p de las líneas telefónicas, siendo de 
gran relevancia los datos necesarios para rastlrear e identificar el origen y destino 
de las comunicaciones de referencia, todo lo{anterior, respecto de los siguientes 
números: 

-----------

IMEI SIM TELCEL COMPAÑÍA Y PERIOD 

' r1-- , • :l ; .•• ·." - •. •. • t. L.·\ i\r_ 1~! '!,.;,: ,_;'\ _·;,. 
Por lo anterior, he de ~~~fmY;;§tue una vez suscrita~~ petición por Usted, se haga llegar 

la respuesta oportunarl(lf3~ trámite. 

• Sirva el presente para -~~~ untu~t~poyo. 
S · · .... 

AGENTE D ÉRACIÓN. 

Delegación 

 de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
1LC:Jlllv'-', México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUIPAOCURADUftfA DE DERECMbS HUMAHOS, PREVENCION DEL 
DEUfO Y SEIWICICSAlA COMUNtDAD . 

. , OFlC1NA OE lNVESftGACKJN. 
,, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO Y DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintinueve de noviembre dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE.- por recibido el volante de turno con número de ID 4514, mediante el cual se remite 

Dictamen en materia de Medio Ambiente de número de folio 87234 y 70216, de fecha veinticuatro de 

noviembre, y signado por el Biólogo  , perito profesional de la Dirección 

General de Especialidades Medico Forenses departamento de Deli~os Ambientales de la Coordinación 

General de Servicios Periciales, mediante el cual dan cum.plimiento a los oficios números 

SDHPDSC/01/2351/2016 y SDHPDSC/01/3478/2016 del veinticinco de julio y once de octubre 

respectivamente de dos mil dieciséis en el que se solicitó lo siguiente: " ... ubicar en campo diferentes 

puntos de interés observados a través de imágenes obtenidas y proi:esadas mediante el sistema L/ DAR, así 

como registrar diferente información relacionada con los mismo§ ... " Dictamen por el cual se hace del 

conocimiento a esta Autoridad en conclusiones lo siguiente: De[.acuerdo a la observación acuciosa de 

características relativas a los puntos objeto de registro corrip son su relieve; específicamente la 
_,r; 

presencia de concavidades por debajo del nivel superficial del~uelo, o la superposición de material 
( .. 

edáfico por encima de este. Las dimensiones de sus superficies, l~[presencia, arreglo y tipo de vegetación 

establecida tanto en los puntos como en sus superficies inmediat1t.. La remoción intencional de material 
Í' 

pétreo o su presencia aJeatoria en las áreas así como ;$u abundancia de este su y tipo . 
. " 

Complementariamente~>fla t.o~~a de lectu~,rela~ivas a la.t~m~1~tura superficia~ de suelo y pr~sencia 
de metales en estos puut{>S.:A.~~ como al us~ de mformacwn tec.:qica de referencia correspondiente al .. ,.. •. ' ·,. t _.~ 

tipo de suelo, clima, flo~!v2g~~ía de los Municipio de Iguala y ~cula. Paralelamente a aspectos sobre 

sucesión secundaria ed~~~~~~ química y concentración de me~les en suelos, propiedades del suelo 
:· l.lf '>• ' ~;··' 

Leptosol así como partrdiiáridades relacionadas con la temperatu~ que presentan las matrices edáficas 

de acuerdo a sus caract~nstii.ás; ~~~W~~~t\:oncluye: PRIMERA.- ilnto en los  
   
    

     
     

    

 de 

  

. SEGUNDA.- Se 
(; 

observó  

 

. TERCERA.-  

 

. CUARTA.- La o~servación de las diferentes 
·, 

 
 

 

 

QUINTA.- La observación  

  

 regular así 
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SUfJPAOCURADURfADE OfiR~(;HO$ HUMANOS, PREVENCION DEL 
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. SEXTA.- La  

 

 

. A su vez sus 

 

 

  

. SÉPTIMA.- La  

 

   

 

 

 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - - Documentación de la cual se da fe tener a la vista el cual consta de sesenta y un fojas útiles por el 

lado anverso en tamaño carta y con firma autógrafa en cada una de sus fojas de quien lo suscribe; lo 

anterior con fundamento en lo previsto por los artículos 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; y se ordena"&e.<Jn agregados a la indagator:ia para que surtan los efectos legales 
- ! . '--). 

• 

correspondientes a qt1e,.ij~ lÚgar. - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ''1 ' .· ~ ~'~'. · ... '· ... 

-- -VISTO.- Partiend4·~;{p~-in-clpio constitucional plasmado en los artículos 21 y 102 apartado "A" de 
.::.· ~--. ~ 1: < r.~ 

dicha carta suprema,·-~~ye la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de 
{ i\. ¡ , .. ~-· 

la institución del Mhll;;t~'rb' Público, y por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 

investigación que confi,At:¡rf)ff(E!fr~fi?~·;r~\empre y cuando estos sean obtenidos de forma lícita, dentro 

de los cuales se puede: (Q~rl':\r.~ll.i~-o de tecnología diversa que, como herramientas eficiente facilite 

las labores de búsquedarcd~ifu~ ~J~I'\,q~~~~as en diferentes esbozos y áreas sobre polígonos; por lo cual 

está esta Representac.i1Mf~§Pd.e la Federación, a efecto d~ obtener diversos datos e información que 
··-;.:., 

no solo permitan dar cumplimiento oportuno a las necesida~_es que surgen de la investigación, sino que 

estas sean una línea de investigación fehaciente y directa para a establecer el cuerpo del delito y la 
"'\ 

responsabilidad penal de los responsables; y más allá qu~ dichas búsquedas que se realicen sean 

imperante la localización del paraderos de los Estudiantes efe la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa ., 
•) 

"Raul Isidro Burgos" victimas desaparecidas en los lamentabler acontecimientos en la Ciudad de Iguala, 

Guerrero, los días 26 y 27 de septiembre de 2014 dos mil Íftorce; así mismo en protección de los 

derechos humanos de los familiares quienes en calidad de vi~imas indirectas recientes la afectación 

moral, sentimental y social, es necesario disponer de forma i ediata en el uso racional, del equipo 

tecnológico y cualquier otro con el cual dispone esta Procurad ría; en este tenor con la información 

remitida por el informe en Arqueología de Folios 64122 y 702 15, resulta necesario se efectué a la 

brevedad una búsqueda física en cada uno de los cinco polí nos analizados, los cuales dos se 

encuentran ubicados en el municipio de Iguala de la Independenci y tres en el municipio de Cocula en 

el estado de Guerrero; en donde deberá realizarse búsqueda de fas s clandestinas y jo restos humanos, 
' 

sobre cada una de las coordenadas señaladas de los diferentes polígqnos denominados "LA PAROT A  

 TIJERITAS , LA CARNICERIA con  
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - Lo anterior, con la finalidad de continuar con las búsquedas de fosas clandestinas yjo de restos 

humanos y para el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la presente investigación, por lo que 

conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA- ~· ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que s'(lrta sus efectos legales correspondientes y 

sea considerado como mandamiento ministerial en forma en lo sucesivo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- realícense los trámites necesarios para que esta Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del delito y Servicios a la Comunidad de la 

• Procuraduría General de la República, realice de la manera más inmediata comisión para larealización 

de búsqueda de fosas clandestinas y jo restos humanos sobre ciento veintiséis puntos en los municipios 

de Ig~ala de la Independe~;~ia y Cocula,·,l estado de Gu~rrero.-- ~----------------- -.---- ~ -.---

- - - Siendo todo lo que:~e.t1ep.e que hacer constar en la presente, firmando los que en ella mtervtmeron 
"' -... < 

• 

y dan fe. - - - - - - - - - - e ;>.~i-,:~- ------------ --------t- -----------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - ~_:--,.. ~~'- - - - - - - - - - - - -C O N S TE~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - ..., ..... - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F E:'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISjENCIA 

r 



OFICIOS 

t\suntn: 

• 

• 

RECIBIDOS 
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OFICINA f)E lNVESrrtC;i\CIÓN 

4514 

87234 y 70216 

24/11/2016 rer:h~ dei turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

Jh/{) it 

PROCEDENCIA. AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO AP/SDHPDSC/01/2351/2016 Y AP/SDHPDSC/01/3478/2016 DE FECHA 25 DE JULIO Y 11 
DE OTUBRE DEL 2016 REFERENTE A POLÍGONOS OBJETO DE ESTUDIO, AL RESPECTO EMITE DICTAMEN 

:UAnálioiode ............ ~ :'~~·· 

la lA:JK:ación de M~ puntos de iínt~ ifl1 sítio. sr drrivó de la obHrvadón pr-ím~n 
obt.midasy~bajo~st~sirndonta~~ls:isfemcl~T,-~dcCtidar) 
RJEGl. VQ-480. c6mam<f9itoi2-DA5-1 'llpobwredcJr<oo~~R.GByHIR.yc~.~~. -.o FHR. 
obtetWndo 1m hnógrnes dr los siguknt~ po.lfgonCK. Lo Poroto.. Barronco Ja Comkerla. ~ Tijeritos 

,., Coscado del Cuervo yCentrofCD nwisrico, fodosestos ffl elfstodo fk ~r~HJ ~,~'~-:,. 

·-y:,~ 

miércoles, 30 de noviembre de 2016 Página 1 de 1 
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unto: Se emite Dictamen 

 24 de noviembre de 2016 
. 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la oficina de Investigación, Subprocuraduría 
De Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad 
Presente. 

ii~ 
El que suscribe perito oficial en materia de DELITOS AMBIENTALES adscrito a la Coordinación 
General de Servicios Periciales, propuesto para intervenir·S~n relación con la Averiguación Previa 
referida al rubro y en atención a sus oficios ~ AP/PGR/SDHPDSC/01/2351/2016 
AP/PGR/SDHPDSC/01/~478/2016 de fecha 25 debulio y" 11 de octubre del 2016 
respectivamente y después de haberme constituido en los polígonos objeto de estudio, es que me 
permito emitir a Usted el siguiente: 

DICTAMEN 

J •' 
1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Mismo que se deriva dé sus instrucciones verbales y que con~ste en lo siguiente: 

. J 
• " ... ubicar en campo dfferentes puntos de interés observados a través de imágenes obtenidas y 

procesadas rriecV!II'J'tltf~et'Sist'ema LIDAR, así como regl~:trar diferente información relacionada 
con los mismo ..... :· .. , .. ¡'·, r·,.,~.wn·~-1d ' .rr ....... .J u """' 

2. DESCRIPCIÓN at\:~1Silj•NDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBA TORIOS OBJETO DE 
ESTUDIO 

2.1 Análisis de imágenes en gabinete 

La ubicación de diferentes puntos de interés en sitio, se derivó de la observación previa de imágenes 
obtenidas y procesadas bajo diversas tecnologías, siendo estas: el Sistema Laser Transportado (U dar) 
RIEGL VQ-480, cámara digitai2-DAS-1 tipo barredor con sensores RGB y NIR y cámara térmica FLIR, 

niendo las imágenes de los siguientes polígonos: La Parata, Barranca la Carnicería, Ejido Tijeritas, 
ada del Cuervo y Centro Eco turístico, todos estos en el Estado de Guerrero . 

Ref.: IT -DA-O 1 FO-DA-09 
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La extensión  
 

correspondientes se describen a continuación: 

;;. Nube de puntos l.idar.-  
. 

;;. Modelo Digital del Terreno.-  
. 

;;. Capa de Curvas de Nivel.- Las  
 

 

;;. Modelo Digital de Superficie o Vegetación.- El  
 

 
\ 

;;. Ortofoto d~ afta resofucion.:- A  
 
 

 ,- ;" · , 

;;. Imagen térmica.-  
 
 

. 

;;. Imagen ••.ditroja.-  
. 

2.1 Sitios de Actuación 

A partir del día 17 de octubre de 2016, me constituí junto con el Director de la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. el Agente del Ministerio Público Federal actuante, 
personal Ministerial. elementos de la Policía Federal Ministerial. así como peritos en materia de 
Ingeniería y Arquitectura. Arqueología y Fotografía Forense. Criminalística de Campo y Audio y Video. 
en el Estado de Guerrero. con la finalidad de llevar a cabo la ubicación. observación y estudio de 
diferentes puntos de interés forense distribuidos en  s ubicados tanto en los Municipios 
de Iguala como en el de Cocula (lmágen 1) 
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Imagen   
 

 . 

2.1.1 Polígono denOrifin¡a(ié) "  

A las 13:21 horas del17 de octubre de 2016, junto con los Servidores Públicos antes referidos, dentro 
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Imagen 2. Vista  
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2.1.1.1 Punto  (  

La primera área objeto de observación se ubicó en  
 
 
 

  

Sobre este punto    
  

    
   

 
  ) 

; !J.f;!''i :..t:( ~ r:iJr~~ "'t ~ 
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Foto  

Cabe agregar respecto a la vegetación herbácea observada, 
los ejemplares de mayor talla fue claro advertir la corta 1 
con el carácter de pionera de esta planta. es decir con una su 
generalmente en áreas donde ha ocurrido una remoción tanto 
suelo (Fotografía S) 

vez sustraído del suelo uno de 
· e su raíz lo cual presenta relación 

secundaria la cual se presenta 
vegetación como modificación de 

Fotografí
en el punto 

Luego de la anterior observación se llevó a cabo el registro de la temperatura mediante tres 
termómetros para suelo distribuidos en el punto objeto de interés a una profundidad promedio de 20 
cm. así como el análisis superficial de metales presentes en este sustrato, a través de otros tres 

ntes puntos, lo anterior mediante un equipo portátil de Espectroscopia de Fluorescencia de rayos 

Ref.: IT-DA-01 FO-DA-09 
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X. (   
. · · 

\,\ L fif : '.

~~1rf...,fJ.I 
Fotogr'5.fía 8. Acercamiento al equipo de metales en suelo. 

Pantalla en donde se registran los resultados obtenidos. 

Derivado de los procedimientos antes referidos se obtuvieron los siguientes resultados: 

Rev.2 Ref.: IT-DA-01 FO-DA-09 
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Finalmente, respecto a este punto de interés, ya que por parte del perito en materia de Arqueología 
Forense se determinó su excavación, esta se realizó a una proJmdidad de  

 
  · 

2.1.1.2 Puntos  
;:""~· 

Área la cual comprel)  
mero  

   
    , cuya cobertura foliar en sentido vertical 

se presentó de manElf.irljQl,lStante. La superficie del mismo se encontró cubierta en su totalidad por 
vegetación herbácea<l@tipo rastrera cuyo plano vertical no rebasa los 10 cm. Cabe referir que en la 
parte central de este punto se observó la presencia parcial de rocas de pequeño tamaño así como un 
hundimiento de aproximadamente 10 cm de profundidad. Como en el caso del punto de interés 
anterior se registró a través de una lectura la presencia de metales, como por medio de los 
termómetros antes mencionados la temperatura del suelo, obteniéndose la siguiente información. 

.2 Ref.: IT-DA-01 FO-DA-09 
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Metales en suelo 
Partes por millón 

(ppm) 

Respecto a los restantes puntos   
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Punto ubicado en las coordenadas   
 
 

 porción 
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central respecto a la superficie, siendo notorio en su margen sur un cúmulo de material pétreo que 
denota un acomodo intencional (Fotografías 12-14). Una vez tomadas en esta área registros relativos a 
la temperatura del suelo y presencia de metales, estos son los resultados: 

- --Temperaturci-~
Metales en suelo 
Partes por millón 

(ppm) 

trrcho;, 
vicics•~Cr.mw,,· ¡. 

Fotograf
~U
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Fotografías 13 y 14.    
 

. 

2.1.1.4  

Punto de interés con referencia  
 

       
   

   
  en su porción 

central alcanzando    
 n los siguientes valores: 

~;-~: > 

~i~rt?sóJf, lsiielo 
P~millón 

(ppm) 

2 Ref.: IT-DA-01 FO-DA-09 
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pétreo ac~ulado delimitando uno 
  

  

   

  

 

~ .. 

Punto de interés con un área de    
   

 
 

 Lateralmente~e advirtió una cobertura de 

Ref.: IT -DA-O 1 ,:~ FO-DA-09 
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plantas herbáceas de  
  

 de 
conspicuo volumen. (Fotografías 19-23) 

Fot
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Fotografía 23. Vegetación arbustiva alta la cual cubre al punto de interés. 

Respecto a este punto los registros acerca de temperatura superficial de suelo como de metales se 
presentan en la siguiente tabla: 

~ -tr~. 
~~~:,~-t.:-... 

~t~eratura oc 
P\~--~'\\·· --
~: ''\ •):; •' 
¡,~)!; ~-

;/;;~~S en suelo 
J~ .... 'r~ 1' 

Pi}ites por mitton 
•. (ppm) 

AL üE : 
2.1.1.6 Punt

Punto 1 Punto 2 Punto 3 

Punto ubicado a   
 
 
 
 

   se observó la 
ausencia parcial de rocas, área en donde se registraron parámetros como la temperatura superficial 

suelo así como la presencia de metales, dándose al respecto los siguientes resultados: 

 Ref.: IT-DA-01 FO-DA-09 
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Temperatura oc 

Metales en suelo 
Partes por millón 

(ppm) 

Punto 1 
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Punto 3 

Asimismo en el punto de hundimiento antes mencionado como en los márgenes del mismo, fue escasa 
la presencia de vegetación herbácea la cual se integró por ejemplare$ de un tamaño aproximado de 
SO cm y reducida estructura foliar . 

'i 
Fotografías 24 y   

 

. .. 

2 Ref.: IT-DA-01 FO-DA-09 
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F
d

2.1.1.7 Puntos  

Áreas observadas brevemente,  
   

     
  , mostro una mayor altura derivada del 

acumulamiento d ·rn--atérial edáfico y pétreo conducido por agua: de naturaleza pluvial. 
o, ¡'.o. • ' 
~.-\· ·.··· . 

2.1.1.8 Punt : 

t-· 
En cuanto a este   

 

2.1.1.9 Punto

Hundimiento    
 
 
 
 
 
 

 ) 
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Fot

Paralelamente a la observación llevada a cabo se registraron t~nto la temperatura del suelo como la 
presencia de metal~\f.l'\lf.~te!JnfOr.tnli~ón que se presenta en 1~ siguiente tabla: 

c~rtth:·~ }i:.¡n-~.:. 1 ';, 
1 • 

---·---s~rv-trm~-tñ C1"111'tl'lttu nf

'nv~:y·":v~' 

Metales en suelo 
Partes por millón 

(ppm) 
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2.1.1.10 Punto 4  
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Punto de interés ubicado en las coordenadas  
 
 

Área cubierta en su mayoría 
por vegetación herbácea de pequeño tamaño, no más de 10 cm de altura. así como notoriamente por 
hojarasca (Fotografías 32 y 33) 

Previo a llevar a cabo el ret.iro mediant~ excavación de los elem~ .. tos superficiales antes referidos, por 
indicación del Perito en materia de Arqueología Forense; dado él relieve de este punto, distinto al del 
área adyacente, acomod,o intencional del material pétreo, la discbntinuidad de la vegetación del punto 
respecto a la inmediata,:-así como a la conformación edáfica del~rea; se llevó a cabo el registro de la 
temperatura del su~o así como la presencia de metales en el mismo (Fotografías 34-37). derivándose de 
dichos procedimientos los siguientes registros: ·· 

1. llE L.~ Rr:rt .. HtiCA 

~5::s .. ~~on 
Metales en suelo 
Partes por millón 

(ppm) 
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2.1.1.11 Puntos  y  . 
;< i. L L.__ "~~ .~ . ;- · ·~::. ~ \ 1'\ 

Puntos contiguos  
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A su vez a nivel supe;   
   
   

      
   s~:r:uc.. rrt·.-r.~: ,)s, t "' 
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Puntos cuya conformación es  
 
 
 
 

, hasta que se confirma lo contrario mediante su observación en campo 
cercana y detallada. 

2.1.1.13

Punto ubicado en las  
 
 
 

 

Cabe precisar de   
   
   

   
   

   
   

 
    , a sus hábitos de 

VIda · • • · re!":«"" •1, • . ··' . "' '~'- "lS ~11.'.'1< 
f' ~ . • ., 
·~C¡r,•,, .· 

'tn~A ·'IC,, •• I_,I ,•A 
~it(¡J,1tín _,, , J 
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. 

2.1.2 Polígono denot~~o

El día         
   

  

2 

~~·" ~w 
.t;~."' 

.. , .. 
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A través de las fotografías  
 

2.1.2.1 Punto identififflt,c~~~
l. t " l. \ • '' .J ... • ,. , .. \ ¡ 

Concavidad de    
 
 
 

  

F
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Fot
la cual 

2.1.2.2 Puntos   

  
   

 
   

 
   

 . f 

Imagen S y   
 
 
. 
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En relación a  
   

 presenta en la siguiente fotografía: 

Área particular de 
ubicación de los 

puntos de interés 12 

La observación de   
 

   
 
 
 

de los distintos puntos dentro de este polígono. 
1 !lr''l • ,_, .. , .. ·. · i'" 

,, ' • i .l 
2.1.2.3 ,l .. 
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punto. 

Punto de interés ubicado en las coordenadas     
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Posterior a la observación realizada se tomaron diferentes lecturas relativas a la temperatura del suelo 
como a la presencia de metales. Los resultados se muestran a continuación. 

'\ ~.1!_:)~ ~ . r 

T em{Jf1r,Ói;ura "C 

;;:;~::.::,~·:·:_·· 
Metdtesedsuéló 
Parté.{¡iOf/miÚón 

. 'ppR:.¡)' . 

.'\'T_i/~·i!_ i: .. l!. ~ i.,._

:Jt J~ri:·1~;·>~; \...·,~ 
2.1.2.5 Punto 8 _,, ·:_.,,., ·, · · '•e , 

;¡ .... '~ r '\. 1 ~1 • 1~ '1 .:.' e i l 

Claro de     
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2.1.2.6 Puntos

Puntos  
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2.1.2.7 Puntos  
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Posteriormente a  
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Derivado de diversos aspectos, más particularmente respecto a la cobertura vegetal de esta área; la 
observación técnica llevada a cabo en este polígono se concretó al siguiente punto: 

2.1.3.1 

Como  
 
 
 
 

     
  

     
  

    
   

 
  

 obteniéndose las siguientes lecturas al 
respecto: f., '" __ ,_ . . • 

J( ..... ¡~j r.¡r:-... • 
-\.-1 ./, . 1 : 

~ .. 
~-~~;~1~)---~~
• ;;¡vJ"~atura oc 

Metales en suelo 
Partes por millón 

(ppm) 
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Fotografías 71 y 72. Izquierda.  
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Debido a la topografía de este polígono, solo fue posible constituirse en dos puntos objeto de registro, 
identificados como 1 y 2, ubicados al norte noroeste del mismo, inmediatos al segmento oeste del 
camino que comunica la parte norte de este polígono. (Imagen S) 

2.1.4.1 Punto  

Pequeña  
 
 

  9) 

2.1.4.2 Punto  

Claro ubicado          
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Finalmente con la misma fecha,  
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POLiGONO 4 " CENTRO ECOTURISTICO'' 
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Imagen 11.    
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permitir una mejor visión del terreno. A continuación se muestran fotografías derivadas de este vuelo 
(Fotografías 77-80) 

Luego de circundar ,1;61-re~étiaas ocasiones el área que cubre este polígono llevando a cabo una 
observación técnica 11f~~~~J:l~~~e ubiCó ningún indicio relativo a la presencia de algún punto de 
interés. ' . 1 e . . ' 1 

\1\CIOS a.~ viL_.,;¡,~ 

3. MÉTODOS UTIL~ 
A través de los cuales se llevaron a cabo diferentes procedimientos tanto en el sitio de intervención 
como en relación al trabajo de gabinete; siendo estos los siguientes: 

a) Método deductivo: Consistió en realizar una observación general de los elementos que integraron 
a uno de los puntos objeto de registro, como relieve; específicamente la presencia de concavidades 
 debajo del nivel superficial del suelo, o la superposición de material edáfico por encima de este. 
mismo, dimensiones de los puntos, acomodo del material pétreo sobre sus superficies, así como 
2 Ref.: IT-DA-01 FO-DA-09 
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presencia y tipo de vegetación establecida tanto en los puntos como en las superficies inmediatas a 
estos. 

b) Método inductivo: Dados los aspectos observados anteriormente radicó en generar marcos de 
referencia técnica en relación al tipo y estado de la vegetación observada, en consecuencia respecto 
a una posible modificación del suelo relativo a los puntos de registro. A su vez, la remoción intencional 
o el acomodo aleatorio del material pétreo presente en la superficie de estas áreas objeto de estudio. 
Paralelamente el uso de este método permitió establecer en campo, dada la conformación resultante 
de cada punto, el registro tanto de la temperatura superficial del suelo como relativo a la presencia de 
metales. 

e) Método Analítico: El cual da pauta para que mediante una confronta con información técnica de 
referencia se establezcan argumentos relativos a dar contestación a las interrogantes establecidas en 
el Planteamiento del Problema. 

d) Método Sintético: Obtenidos diversos argumentos de la confronta desarrollada mediante el 
método anterior, estos fueron depurados con la finalidad de arribar a las conclusiones que dan 
contestación a las interrogantes de índole ministerial. 

4. CONSIDERACIONES TÉCNif;AS 
Este ap~rtado se GO.'¿l_POrÍe . tanto·~ definiciones de términos ca. mo ~e información técnica de 
referencia cuyo 111ane}O paralelo a s ELEMENTOS DE ESTUDIO:perm1te dar fundamento a las 
conclusiones expr~~S,en este doc ento. 

~ . .. ·;i,'~~i~ .• . i 

4.1 Definiciones.cMJ'é;minos t 
~<~---; .~ ' 

1 ¡_• ~ 

Especie Pionera,-.:~imeras especies resistentes que inician la colonización de un sitio como la 
primera etapa de una sucesiÓIJ ecoló~ica. Es decir, son las primeras éspecies que invaden o colonizan 
un ambiente des~~~~ @::iloiirJ~o . 

. . . . _:f,. .¡,, . •• 

Antrópico.- La P..~!Abra antrópjc¡;g¡jjfOviene etimológicamente del vocablo griego áv8pwrrO<;, que se 
pronuncia "a~thrsG?~·(~u~ig~fíc~o es :·~~mano". Es por ello que c?n antrópico se ?esigna todo lo 
que es relat1vo ar~Gfuano. por opos1c1on a lo natural, y especialmente se aplica a todas las 
modificaciones que sufre lo natural a causa de la acción de los humanos. El hombre muchas veces 
altera con su accionar el equilibrio natural, originando el llamado sistema antrópico, integrado 
por elementos que surgen del desarrollo tecnológico, urbanístico, industrial, y cultural en general. 

Suelo Aluvial.- Aquel que se ha formado a partir de materiales arrastrados y depositados por 
corrientes de agua. 

rral Crasicuale.- Vegetación con predominancia de cactáceas. 

Ref.: IT-DA-01 FO-DA-09 
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Coetaneidad.- Es la condición a través de la cual dos o más sujetos u objetos tienen la misma edad, 
o que, cumpliendo o no la premisa anterior, coinciden en una misma época. 

A continuación se presenta diversa información puntual de índole técnico relativa a: 

• aspectos edafológicos, 
• climáticos 
• de vegetación 
• y geológicos propios de las áreas objeto de intervención técnica, 
• así como a procesos ecológicos observados en estas, 
• a elementos metálicos registrados en los puntos objeto de estudio, 
• a nociones criminalísticas relacionadas con el establecimiento de vegetación en fosas 
• formaciones edáficas relacionadas con insectos, y 
• finalmente precisiones técnicas sobre temperatura en suelos. 

4.2. Tipo de Suelo presente en el Municipio de Iguala 

4.3 Clima relativo aJ,Municipio delata 
' }/_ 

Clima. En    
   

   
   
   
  2 

Li  Kf ·.ir\ ' 

Durante el periodo ~i'!   
    

 
  

 

4.4 Flora de la Demarcación Municipal de Iguala 

Está compuesta por selva baja caducifolia y matorral crasicaule; la primera se caracteriza porque los 
árboles son menores de 1 S m. con troncos cortos y retorcidos y con hojas lineares y abundantes; 
además de las especies de árboles mencionadas en el apartado de suelos, son comunes el casahuate, 

je, el cirián, el tepehuaje, el cascalote, el copal, la higuerilla, el pochote, la parata y el amate. 

Ro>f.dT-DA-01 

-.;'\• 

FO-DA-09 
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Entre la vegetación de matorral se distinguen los grandes cactus de tallos cilíndricos, propios de zonas 
áridas o semiáridas, como el órgano y la pitahaya.2 

4.5 Geología de Iguala 
 

 
 

  

 

4.6 Clima de Cocula y rango de temperatura 

De  
 
 
 

4.7 Vegetación de Cocula 

Selva  

 
 

  
) 

~ 

4.8 Geología de Coc;ula 
   

 
   

    

  
lf ' ~ ó 1. '• . . . ~ "' ' 

4.9 Edafologí~ej~la ~,. 
1 

 
 

1 Prontuario de Información Geográfica Municipal de los estados Unidos Mexicanos. Iguala Guerrero. 2009. Clave 
Geoestadística. 12035 
2 uto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, Gobierno del Estado de Guerrero. Anuario Estadístico del Estado de 

ro 2000, Aguascalientes, Aguascalientes. 2000. 
tuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos. Cocula Guerrero. 2009. Clave 
tadística 12017. 
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4.10 Sucesión secundaria 

Siempre hay perturbaciones en el paisaje forestal, ya sean debido o no a la acción directa de los 
humanos. Los diferentes estratos vegetales, por ejemplo de un ecosistema de Selva Baja Caducifolia, 
pueden ser cortados, removidos, quemados etc. Si las condiciones son apropiadas de nuevo, 
eventualmente la tierra desnuda empezará a reconformarse hacia la comunidad vegetal antes 
establecida11• 

Sin embargo esto sucede gradual y muy lentamente. Antes de que se establezcan los árboles, 
primeramente el área debe ser colonizada por gramíneas y arbustos. Estas primeras plantas que 
aparecen son llamadas plantas colonizadoras (o pioneras), y necesitan ser resistentes y de 
crecimiento rápido para poder sobrevivir en las condiciones frecuentemente desfavorables que se 
encuentran en áreas recientemente alteradas11• 

Las plantas colonizadoras son el primer paso para cambiar de nuevo un área alterada en un bosque. 
Gradualmente ellas son reemplazadas por arbustos mayores y árboles que toman más tiempo para 
crecer -- proceso llamado sucesión ecológica. Los patrones de sucesión son relativamente 
predecibles en la mayoría de las áreas. Siempre se establecen primero las gramíneas y otras pequeñas 
plantas, seguidas por.};!na se~~ege~ción que conduce finalmente al "bosque climácico". Cualquier 
región particular t_iE7Q .. . ¡~ ... y .. ropio confVii o de especies climácicas, que son las plantas que están mejor 
adaptadas al área ~.~.persisten lt.re de haber terminado la súcesión, hasta que otra alteración 
suceda en el área. l~:Jl:pt.Irytas con flore que suministran alimentos a los insectos son comunes en las 
primeras etapas· de ~'ésión11 • 

;'/"0 ·~ . . :_.,.. . 
;.~ f. .. 

Las especies colonit.la~ras crecen rápidamente cuando se altera un área. Cada metro cuadrado de 
suelo saludable puede contener hasta 1000 semillas en estado latente. Cuando se elimina la 
vegetación, mucha~ld~:estas semilla~ Mrminan inmediatamente. Muchas de estas plantas presentan 
semillas que solam~ttt~•J?ueden germinar cuando se encuentran en las capas superiores del suelo. De 
esta manera pued~cP(\~n~nanecer latfn1fes durante muchos años. Cuando la tierra se remueve y se 
desplazan hacia las ~ .. supe~iores e1'piezan ? germinar. Si se vuelv: a eliminar la ~~getación y se 
remueve el suelos~ 1~1. el area permanecera desnuda y es susceptible a una eros1on severan. 

1 

Frecuentemente, se les llama "malezas" a las gramíneas y otras plantas que sirven como 
colonizadoras; el crecimiento subsiguiente de arbustos es considerado como de plantas "indeseables". 
Pero sin estas etapas intermedias, el hábitat alterado no puede regresar a su estado natural. Por 
ejemplo, en ciertos comunidades vegetales, si no se permite que crezcan los arbustos, las plagas de 
insectos empiezan entonces a alimentarse de los árboles jóvenes. 

 Alcaraz, A.J.F. Sucesión CSindinámica) 2013. Geobotánica, Tema 13. Universidad de Murcia, España. 13pp 
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El suelo ha sido comparado con un laboratorio químico muy complicado, donde tienen lugar un gran 
número de reacciones que implican a casi todos los elementos químicos conocidos. Algunas reacciones 
se pueden considerar sencillas y se comprenden con facilidad, pero el resto son complejas y de difícil 
comprensión 4 . 

Se puede dividir la composición química de los suelos en orgánicos e inorgánicos. Representan las 
partículas minerales el SO% del total, de las cuales dominan la arena, arcilla y caliza, y en menor medida 
óxidos e hidróxidos de fierro y sales; las de origen orgánico suponen el 5%; el45% que resta lo ocupan 
aire y agua, los cuales aprovechan la porosidad de la arena (el componente más importante de los 
suelos) para penetrar en los suelos y permitir la interacción con los demás elementos.5 

La fase sólida es la responsable del comportamiento del suelo al ser la única permanente y dentro de 
ella se distinguen dos tipos de componentes o fracciones: la fracción mineral derivada del material 
rocoso y la fracción orgánica procedente de los restos de los seres vivos que se depositan en la 
superficie del suelo y de los que habitan en su interior.5 

La fracción mineral del suelo deriva directamente del material original del mismo y está constituida 
por fragmentos de fl9~el ~nidos a s~s productos de_ tran:fo_rmación, generados en el prop!o suelo. Ello 
hace que aparezca~ ~.t1culas de d1fer!ntes tamanos, SI b1en solo aquellas que son 1nfenores a los 2 
mm son las que se ~.íderan como pa ículas edáficas. Este conjunto de componentes representa lo 
que podría denomi~ E!_l esqueleto m.neral del suelo. 

-~11 • 

En general los suel~·~mponen de sil.catos con complejidades que varían desde la del sencillo óxido 
de silicio -cuarzo ~a la de los silicatos de aluminio hidratados, muy complejos, encontrados en 
los suelos arcillosos~os elementos del suelo más importantes para la nutrición de las plantas incluyen 
el fósforo, el azufi!- rW 1n.¡uógenoi ,e1 c~lcio, el hierro y el magnesio. Investigaciones recientes han 
mostrado que las plan(~~ .paj~,frecer tafrbié~ necesitan cantidades pequeñas pero fundamentales de 
elementos como b~'co6~~: manganesb y e~nc6 • 

rvj'i.'t. , :' (" ,.,,., ·. ·. , . . 
'" vr.., .. . • ""'"" , ; 

4.11.1 Metales ~'Slt 

Los metales pesados y en general los elementos traza están presentes en relativamente bajas 
concentraciones ( <mg.kg1) en la corteza terrestre, los suelos y las plantas; muchos de ellos son 
escenciales para el crecimiento y desarrollo de los seres vivos incluidos los humanos7

• 

4 0rtiz Villanueva, Bonifacio. 1990. Edafología. Ed. UACH. Chapingo, México. 331 pp. 
5 Cepeda Dovala Juan Manuel. 1991. Química de suelos. Ed. Trillas. México. 167 pp. 
6 Donahue, Roy L. et al, 19 7 7. Introducción a los suelos y al crecimiento de las plantas. E d. Prentice Hall Internacional. Nueva 
Jersey, E.U.A. 624 pp 

an, H,G & Romero.2008. Contaminación de Suelos por Metales. Revista de la Sociedad Española de Mineralogía. 
rtamento de Cristalografía, Mineralogía y Química agrícola. Facultad de Química. Sevilla.13pp. 
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As, Co, Cr, Cu, Fe, Mn, 
Mo,Se, V, Zn 

Tabla l. Micronutrientes y macronutrientes para el óptimo funcionamiento 
de los organismos vivos (recopilado de distintas fuentes por Siegel, 2002)12 

As 
Cd 
M o 
Ni 
Pb 
Se 
Zn 

(ppm) 

)O.f 
1

Tabla 2.  
  
.·.,_-·-: ·' ; 

Los elementos tr~Jhás-)lbundantes e ' los suelos pueden clasificarse en diferentes categorías de 
acuerdo con la for~'~h, .. ka en la que s encuentran en las soluciones del suelo, por ejemplo cationes 
(Ag+ Cd+2Co+2Cr+3~~~g<;2Ni+2Pb+2Zn+2) . 

~ ¡~e }+ 

La liberación de caiitA1~s de una roca por meteorización depende de muchos parámetros, como antes 
se indicó, clima, topografía, capacidad de drenaje de la roca (permeabilidad), tiempo y particularmente 
la actividad biológ~ tllibe mencionar, respecto a la magnitud de concentración de estos metales que 
la geodisponibilidé{lj/11~~9S elementos de ias rocas y su aportación al suelo es insignificante en relación 
con las derivadas ~acciones antropogénicas 7• 

La movilidad de u~l-depende no sólo de su especiación química, sino de una serie de parámetros 
del suelo tales como pH, materia orgánica, carbonatos. minerales de la arcilla, etc. Así, no todos los 
cationes de cambio están igualmente disponibles, sino que depende del mineral o minerales de los que 
están formando parte como complejo de cambio. No será igual si se encuentran en una esmectita o 
en una illita. Cuando el metal está precipitado, no se comportará igual si lo hace como carbonato, 
sulfato o fosfato. Tampoco será lo mismo que el metal se encuentre formando parte de un sulfuro 
(relativamente oxidable y solubilizable) que de un silicato (prácticamente resistente en todos los 
medios)7. 

7 Galan, H,G & Romero.2008. Contaminación de Suelos por Metales. Revista de la Sociedad Española de Mineralogía. 
Departamento de Cristalografía, Mineralogía y Química agrícola. Facultad de Química. Sevilla.13pp. 

2Siegel, F, R. (2002) Enviromental geochemistry of potentially toxic metals. Springer 
Bowie, S.H.U. & Thornton. 1985. Environmental Geochemistry and Health. Kluwer Academic Publ., Hingham. MA. 
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4.12 Los elementos químicos y la vida vegetal. 

Aunque las plantas necesitan escencialmente, para su normal desarrollo, solo unos pocos elementos, 
en forma de sales minerales. Pueden absorber y de hecho lo hacen con frecuencia, otros elementos 
presentes en el suelo o en la disolución nutritiva. Unos setenta elementos diferentes han sido hallados 
en unas en unas u otras especies vegetales superiores. Estos elementos no escenciales (plomo, 
mercurio, arsénico, litio y rubidio, por ejemplo) son absorbidos por las raíces en pequeñas cantidades 
siempre que se encuentren en el medio nutritivo en forma de sal soluble.10 

Junto a los elementos citados, otros como rubidio, estroncio, aluminio y bario, aunque no considerados 
como escenciales, se aceptan hoy día como beneficiosos para el desarrollo de determinados cultivos, 
ya que se cree que pueden estimular la absorción o transporte de otros elementos escenciales que se 
encuentran en proporción limitada, o bien inhibir la absorción de otros que se encuentran el exceso. 10 

Tabla 3. Clasificación de los elementos escenciales para la planta 10 

Nutriente 
Grupo 1 

C,H,O,N,S 

Grupo 11 
P,B,Si 
~po 111 

K, Na, Cq_ 'Mg, Mn, Cl 
'A·'\ • . : a:: ,. . ., 

~qpotV 
Fe rv ''7.n Mo J~~ ,..,. ' ,. ~ ... .. \ ... ., .,;. . . .. 

Funciones 
Principales constituyentes d~ la materia orgánica vegetal. 
Relacionados con procesos.enzimáticos. Asimilación por • 
re~:u;:c::!~n~s redox. ·"'· 
Esterificación con grupos alcohol de plantas. Los esteres 
fosfa~o están involljcracjos el)_):ransfere11cia de energía. 

1.. Activación enzimática. BQ:Iance lónico. Control de l permeabilidad de la menl'brana celular y potenciales 
electro_quíi'Tlicos '"'-~- _ . 

t .. Presentes en forma quelatada incorporada en grupos 
' prostéticos. Permiten transporte de electrones por cambio de 

valencia 

4.13 Rubidio, E~~~cio,Manganeso, Hierro 

El rubidio es un ~~fhéhtb'.- muy escaso en la naturaleza, se encuentra en los suelos en muy baja 
concentración yi~ f<frmiéiL·parte de algunos feldespastos. Se asocia con el potasio y se puede 
encontrar en teji"'.¡~males debido a esta asociación. El estroncio procede principalmente del suelo 
(0.3%) formando parte tanto de anfíboles como de feldespastos. La fuente más importante de 
manganeso es el suelo, se encuentra en la naturaleza combinado en forma de óxidos. El bióxido de 
manganeso (pirulosita) es el más importante como fuente de producción. Los contenidos de Mn en el 
suelo son bastante variables, entre 200 a 4000 ppm, con un valor intermedio de 850 ppm. El hierro 
es el elemento más abundante en la corteza terrestre. La fuente principal de hierro es el suelo 12 

1° Fernández, E, J,A. Especiación química y física de metales en la materia particulada atmósférica: aplicación al estudio de la 
contaminación ambiental de la ciudad de Sevilla.2001. Universidad de Sevilla. Fundación Focus Abengoa. España. 108pp. 
12Siegel, F, R. (2002) Enviromental geochemistry of potentially toxic metals. Springer 
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Este metal no se encuentra en la naturaleza como metal nativo, lo que refleja su inestabilidad 
intrínseca respecto al agua. Pero forma parte de numerosos minerales. En la corteza terrestre el 
circonio se encuentra presente en una concentración de aproximadamente 130mg/kg y alrededor de 
0.026mg/L en agua de mar. En abundancias ocupa el puesto 18, pero a pesar de ser muy común, por 
lo general solo se encuentra en cantidades muy pequeñas y cristales muy pequeños (típicamente 
O,lmm), lo que ocasiono que en otros tiempos se considerara u elemento escaso. Circonio se 
encuentra principalmente en rocas silíceas intrusivas, como el gránit010

• 

4.15 Titanio 
Es un metal de transición y el cuarto metal estructural más abundante en la superficie terrestre y el 
noveno en la gama de metales industriales. No se encuentra en·estado puro sino en forma de óxidos, 
siempre se encuentra unido químicamente a otros elemento$, formando minerales en los que la 
fracción de titanio suele ser muy pequeña. Las rocas ígneás y los minerales formados por su 
descomposición, muchos minerales, principalmente los que tienen hierro y en las cenizas de animales 
y plantas, contienen titanio. Independientemente del material parental, todos los suelos contienen 
invariablemente titanio. A menudo se considera que los óxidos.~on inertes. Sin embargo hay evidencia 
de que el titanio puede movilizarse en el suelo durante los procesos de meteorización. Frecuentemente 
el titanio se presenta en sedimentos y suelo como rutilo (TiO:t}, o ilmenita (FeTi03) 

4.16 Níquel 
Respecto a este elemento se sabe que altas concentraciones~n suelos arenosos pueden claramente 
dañar las plantas. y altas concentraciones de níquel puede disminuir el rango de crecimiento de las 
algas. Para los an~les el níquel, es ~1n elemento escencial e(l pequeñas cantidades. El contenido de 
níquel (Ni) en el s~í}cf~s muy depe,nd~nte del material parental que le dio origen, los ~alares de níquel 
total en los suelo~·qe),rJ3undo fluctuan :entre 0.2 y 450 mg Kg-1• Se conoce en la actualidad que aunque 
el níquel es esce~Jr~ra las plantas superiores, su exceso ert forma disponible puede ser tóxic0 14

• 

~~{;,?' .• ;1' ~ -~ 

4.17 Leptosol J'\•~ · ~ 

Los Leptosoles s&h 'suelos extremadamente jóvenes y delgados con abundantes gravas, es decir muy 
pedregosos. Pue<;l~considerarse como el.~rimer esta.dio ?e formación de un suelo sobr: rocas duras. 
Por tanto se pre~~~h en donde la eros1on natural 1mp1de que el solum alcance un c1erto espesor 
(vertientes abru-lle.las montañas), o en regiones con ciertas pendientes que sufrieron una erosión 
muy severa de ~~~lqs prec~dentes, generalmente, por la acción del hombre8 • 

'w • 1 1 ~ .. ¡ ' 

·~ii 

8 http·//www fao or~/sojls-portal/manejo-del-suelo/manejo-de-suelos-problematicos/suelos-calcareos/es/ 
1 ández, E, J,A. Especiación química y física de metales en la materia particulada atmósférica: aplicación al estudio de la 

inación ambiental de la ciudad de Sevilla.2001. Universidad de Sevilla. Fundación Focus Abengoa. España. 108pp. 
z,U. O. et al. 2015. El níquel en suelos y plantas de Cuba. Cultivo Tropicales. Cultrop. Vol.36. supl.l La Habana. 2015. 
 on-line ISSN 1819-4087. 
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Por tanto, la principal diferencia que les separa de otros tipos de suelos deviene de su escasa 
profundidad. Debido a que el material apenas ha comenzado a alterarse por la acción del clima y la 
vegetación, muchas de sus propiedades se relacionan con las rocas que los han originado, por lo que 
son muy variadas. El perfil del suelo a penas a atesora rasgos de horizonación. De este modo, un más 
o menos somero horizonte A subyace inmediatamente sobre el material parental o roca madre, o en 
el mejor de los casos, surge entre el primero y el segundo rasgos muy incipientes de que comienza a 
formarse un horizonte B. En muchos sistemas los leptosoles sobre roca calcárea son denominados 
Rendzinas. El subsuelo superficial órgano-mineral calcáreo pardo-oscuro o negro, en los Leptosoles 
Réndzicos está moteado con fragmentos blancos de caliza, tiene una estructura estable, granular, 
migajosa o una estructura vermicular con abundantes desechos orgánicos de lombrices. En la base del 
perfil del suelo, existe un cambio abrupto a la roca subyacente o existe un estrecho horizonte de 
transición 8 . 

Los leptosoles réndsicos suelen presentar una estructura equilibrada tendiendo a gruesa y con una 
gran pedregosidad. La estructura es migajosa con un buen desarrollo y muy adecuada para el 
crecimiento vegetal. El pH es básico y cercano a 8, la capacidad de intercambio catiónico es alta, tanto 
por el tipo de arcilla como por el elevado contenido en materia orgánica y la saturación completa. A 
pesar del alto contenido en mat ria orgánica el humus es poco evolucionado, pertenece a un tipo 
exclusivo de estqs suelos que es 1 humus muy carbonatado.15 

:¡,.. 
.... C. 

4.18 Localizacil....:::~e cuerpos terrados 
~~ r 

" ... Existen una ~~~;de señales elacionadas con un enterramiento llevado a cabo en campo, a 
continuación se ~isan·las siguientes circunstancias: ... " 

1;.~' ' 

" ... La mayor part&odel suelo está cubierta de vegetación de uno u otro tipo y podría estar alterada por 
la excavación dE{)~L~~a;~<sf qLfe tiene sentido buscar esas áreas alteradas. Sin embargo el entierro 
pudo haber tenicj~~~.y~ tie!Tlpó antes y la vegetación pudo haberla cubierto una vez más ... Pero, 
¿sería la misma .J:~~e~a~ión? La presencia de un cuerpo bajo la superficie propiciara el crecimiento de 
algunas especie9l~~P<irit~s1 17:reta·rdara el crecimiento de otras. ya que algunas plantas prefieren un 
suelo muy fértil, ~Iras que otras n,o. Además, el alto contenido de humedad sobre la fosa también 
favorecerá a algUnas especies a cost~ de otras. Por otro lado, si envolvieron el cuerpo enterrado en 
una bolsa de polietileno o lo cubrieron con piedras, el contenido de humedad bien puede haber caído, 
hecho que se reflejara en el tipo de vegetación de arriba ... "17 

" ... Con más frecuencia, no es tanto la especie de la planta, sino el vigor del crecimiento de la 
vegetación, lo que revela el sitio de una fosa. De nuevo, se podría esperar un crecimiento más vigoroso 
de la vegetación sobre un cuerpo enterrado sin envolver y cubierto solo con tierra, mientras que un 
cuerpo envuelto en plástico, colocado bajo piedras, tendrá como resultado un crecimiento menos 
vigoroso. Como sea, cualquier cambio de vigor en el crecimiento o de composición de especies del 

orno general indicara que el punto se ha alterado y que vale la pena investigarlo. Se pueden ver 
rencias en el crecimiento de las plantas en zonas afectadas por la sequía, donde el área sobre un 
rpo enterrado a poca profundidad y sin cubrir revelara un crecimiento vegetal más exuberante. Sin 

 Ref.: IT-DA-01 FO-DA-09 
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embargo, estos cambios no siempre son fáciles de percibir desde el suelo; como hemos visto, es más 
probable que el reconocimiento aéreo revele tales diferencias, así, que en la práctica, trepar a un árbol 
y examinar los alrededores desde esa posición estratégica a menudo es muy efectivo ... "17 

" ... Es más probable que el examen de lugares así, cuando el sol está bajo (o sea que esté saliendo o 
poniéndose), muestre las diferencias con más claridad por las sombras que produce ... " 

" ... Cuando se excava una fosa se retira mucho más tierra de la que se puede volver a poner, ya que el 
cuerpo mismo llena gran parte del hoyo. Por lo tanto, es probable que el área de alrededor este 
cubierta. en mayor o menor medida, con el suelo retirado. Además, entre más profunda es la tumba, 
es probable que más amplia sea el área adyacente de alteración, y que habrá más tierra tirada en 
todas partes. Se pueden percibir pisadas y otras marcas alrededor de la fosa. Con el fin de resolver 
este problema del exceso de tierra, el perpetrador podría compactar el suelo con el pie o con la pala, 
pero esto es sí producirá una diferencia en el crecimiento de la vegetación ... "17 

" ... Por lo general. un pequeño montículo de tierra es claro sobre la tumba. Con el tiempo, se 
compactara y se hundirá, convirtiéndose en una depresión. La compactación será mayor en las tumbas 
más profundas. lo que tiene como resultado depresiones más profundas. Otro evento que causa 
compactación es la descomposición del cuerpo y el colapso de la estructura del esqueleto. De hecho 
pueden ocurrir dos depresiones jparadas en el tiempo, una debida a la compactación del suelo y la 
otra debida al ce!apso de la cavi d abdominal del cuerpo. La impresión que queda es una depresión 
más pequeña d~o de una más · rande. Lo que es más, cuando tiene lugar la compactación del suelo 
aparecerán gri~;:·en los bordes id e la tumba donde se une al suelo sin alterar, otra señal de la 
presencia de un~,~~~·-·"17 ~ 

·!' 1, -(~ t 
-:..•Y' 1''. ;' 

" ... Cuando se bu~9j'~n lugar de entierro, se debe tomar en cuenta todo tipo de factores y todo tipo de 
evidencias. Por ~jemplo, los registros geológicos del área para buscar pueden revelar que grandes 
extensiones no púeden contener un cuerpo enterrado porque el lecho de roca es poco profundo y muy 
duro confinandoí~ snio·probabledel entierro a una sección más limitada del área sospechosa. El tipo 
de suelo atrapa~~dlantas del auto del sospechoso puede revelar valiosas pistas. Por lo general, 
vale la penar en~~~~rCnPJ~wrancos y quebradas, en el paisaje, ya que a menudo se emplean para 
enterrar cuerpos. ae\lido a que su profundidad permite un entierro fácil..."17 

J~ClQfl 

8 http://www.fao.org/sojls-portal/manejo-del-suelo/manejo-de-suelos-problematicos/suelos-calcareos/es/ 
rzinclioglu, Z.2001. Forensics. True Crime Scene lnvestigations. Editorial Carlton books. 288pp 
esoain, E.1985. Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura. San José Costa Rica.l205pp 
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Los hormigueros son simplemente montones de tierra fina, arena o arcilla, a veces con hojas de pino. 
Por lo general, no tienen ningún tipo de rocas o piedras en ellos, ya que estos elementos son demasiado 
pesados para que los lleve una hormiga obrera. Algunas especies de hormigas utilizan palos pequeños, 
que se mezclan con tierra o arena, creando un montículo sólido que ofrece protección contra la 
intemperie. A menudo, el suelo contiene semillas, que germinan y crecen en la parte superior del 
hormiguero, efectivamente disfrazando su forma y apariencia9 . 

4.20 Temperatura del Suelo 

La temperatura del suelo dependerá de la cantidad de radiación neta que llegue a la superficie terrestre 
resultado de considerar el balance energético de onda corta-y de onda larga. La cantidad de radiación 
neta que llega a la superficie del suelo depende de factores externos al mismos, entre ellos la radiación 
global disponible, el albedo, y el balance resultante de radiación infrarroja que dependerá de la 
temperatura y de las emisividades de la atmósfera y la tierra16 . 

El total de radiación global disponible sobre la superficie terrestre será el resultado de restar a la 
radiación global el porcentaje que es reflejado, esto es, el albedo. Así mismo influye la pendiente y la 
orientación, al v .. !l. r·.iar el ángulo~e incidencia de los rayos so·ta.· res y el número de horas de sol recibidas. 
La presencia ~4na importan cobertura vegetal disminuye la cantidad de radiación global, no solo 
por efecto dei~pombra que h ce disminuir la radiación dirkcta, también afecta al cambiar el albedo. 
El bosque es ~eficaz que el ésped, así en verano un su~o de un bosque denso puede legar a estar 
10°C más frio~q9é un suelo sin obertura vegetal. El albedo depende de la naturaleza de la superficie, 
y entre otros f~tore.s del colo~ y la humedad. Un suelo esturo rico en materia orgánica puede tener 
un albedo del '0.2, esto es, absorbe hasta el 80% de la radiación recibida, mientras que en un suelo 
blanquecino ptiede llegar absorber un 30%. Así cuanto másoscuro sea el suelo mayor es la absorción 
pero también l9L~~~·~misión nocturna. Por el contrario los colores blanquecinos actúan al revés. En 
este sentido eJ.J~ftrJ.Iido de materia orgánica resulta deGisivo. En los suelos blancos, el albe?o es 
eleva~o y puecfe s~r,.J:~~ i~terso que puede llegar a quemar frutos cercanos al suelo por la adicion del 
calor lnCidenteÍ~f ~fl~j~'do· pbr el suelo16• 

~t}~ 

9 http·//www bbc com/mundo/noticias/2011/09/110927 hormigas arquitectas am shtml 
16 .upm.es/ingeniería-agroforestal/ ... a-la ... /TEMPERATURA-DEL-SUELO.pdf 
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La observación y procesamiento de los diferentes puntos de registro permitió obtener información 
sobre diversos aspectos, acerca de los cuales de acuerdo a la naturaleza del punto, a continuación se 
desarrolla la argumentación correspondiente: 

Puntos Previamente Procesados. 

Dos puntos de interés observados; el Punto l. (1.17/10/2016) y el Punto 2.18/10/2016 (22), 
ambos ubicados en el Polígono de Parata los cuales ya habían sido objeto de procesamiento 
(Exhumación) y a su vez cubiertos. Superficialmente en el primero no se advirtió una diferencia de su 
relieve con el del suelo adyacente. En el segundo fue clara la concavidad en su superficie, un 
hundimiento que abarcaba solo la tercera parte del área de este punto, pero cuya profundidad y 
discontinuidad respecto al relieve adyacente lo hacen peculiar. En ambos casos se debe advertir la 
presencia de vegetación, en el punto número 1 vegetación secundaria extendida notoriamente en su 
superficie, en el punto número 2 escasa vegetación herbácea de pequeña talla. Es importante 
especificar que estas plantas no mostraron signo alguno de deterioro en sus hojas o tallo y que su 
matriz de anclaje no se relaciona con la base de la fosas establecidas, sino con la columna de suelo 
superficial con la que fueron rellenados estos puntos. Un argumento al respecto, lo constituyen las 
dimensiones de la raíz de uno de los ejemplares sustraído:; del punto 1; las cuales no rebasan los 12 
cm de longitud en!r~ción a· una plan a con una dimension más allá del doble mencionado, que al 
momento de ser ~(r'aída ya prese aba flores, es decir se encontraba en un estado pleno de 
desarrollo, como l~más ejemplares de esa población vegetal. Paralelamente debe precisarse que 
en ambos casos lél~~~ción inmedia a a estos punto de tipo arbustiva no presento indicio alguno 
de deterioro por s~~rca:nía con esta reas, contrario a esto en los ejemplares botánicos se observó 
un notorio vigor f~ij~], patente al uedar estos puntos cubiertos por el dosel que forma esta 
vegetación. ..-': ·. ¡ 

.,! 

Puntos Previam6ih~ PrtViésado$, F.sa Evidente. 
~ rt ch. J.: ::-; •Jr. . · 

1 

Diversos puntos c~e¡i~agps ~pr la concavidad que conforma toda su área, es decir cuya base se 
encontró muy por <!lt>iill.~Cier p/ahó de sustentación inmediato. Debe referirse que todos estos puntos 
objeto de registrJ~aron vegetaciótten su interior, principalmente en su base como en mucho 
menor proporción en sus paredes. Esta ve~tación se caracterizó por ser de tipo herbácea, la mayoría 
de pequeño porte, así como pastos (gramíneas) de considerable longitud; en ambos casos 
denotándose un libre desarrollo de los ejemplares, así como una cobertura parcial sobre las áreas. De 
manera general en los márgenes de estos puntos domino un escaso establecimiento de vegetación en 
pie de tipo herbácea. Particularmente la apariencia de los márgenes estuvo conformada por hojarasca 
y en mucho menor proporción desprovista enteramente de cualquier tipo de materia orgánica. Como 
ha sido anteriormente mencionado, se observó una clara tendencia a que el dosel resultante del 
crecimiento de la vegetación arbustiva de considerable tamaño, en promedio de 3 mts, como de la 
egetación arbórea de bajo porte, cubriera de manera superior muchos de estos puntos objeto de 
egistro. Respecto a la estructura del suelo observada a partir de las paredes que integraron las 
ev.2 Ref.: IT-DA-01 FO-DA-09 
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concavidades de estos puntos objeto de registro. En estos cortes edáficos no se observó una 
diferenciación de capas o superposición de diferentes materiales. La composición principal fue de 
materia parental o roca madre. 

Elevaciones 

Estos puntos constituyeron la mayor proporción registrada, dado que muchos conformaron las bases 
o cajetes de vegetación arbustiva o arbórea. Dada la naturaleza aluvial del suelo de las zonas objeto 
de diligencia técnica y las pendientes sobre las que se ubicaron ·estos puntos; una de las paredes de 
estas bases, la orientada hacia la pendiente descendente generaij-nente mostro mayores dimensiones 
debido al cumulo de material tanto edáfico como pétreo objéto de arrastre hídrico, creando una 
concavidad al interior de este cajete que una vez observada de manera cercana y siendo comparada 
con el plano de sustentación aledaño, no presentó ninguna diférencia respecto al nivel del suelo. En 
otros puntos a su vez se observaron discretos apilamientos o ¿úmulos de rocas sobre su superficie, 
así como lajas de matrices pétreas de tipo calizo por encimaJ:Iel nivel del suelo. Finalmente fueron 
observados otros puntos constituidos por montículos relacionados con la porción basal de tallos de 
arbustos o pequeños arboles conformados por material edáfko uniformemente particulado, de un 
diámetro regular así como cara convexa uniforme los cuales pú~den caracterizarse como hormigueros 

Metales en Suelo 

Del análisis de me4e.s en suelo a niv~ superficial para los diferentes puntos objeto de registro se 
derivó la presencia~ Tft:anio, Hierro Ní uel, Rubidio, EstronciüfCirconio, Arsénico, Plata y Manganeso. 
Con los siguientes ~~~es generales or enados gráficamente:: 

~ \'i• 11 ' 

,r~·~~· •· ~ 

Metal >.~~·,o··'..;" Partes or millón ( m) o u e uivalente m 
Titanio (Ti) 

Hierro (Fe) 

Níquel (Ni) 
Rubidio (Rb) 

Circonio (Zr) 
Arsénico (As) 
Plata (Ag) 
Manganeso(Mn) 

94w,..· 11096 
7Sll 4939 
14•229 13966 

1~~r17: • 8423 
S •L ·-~ '610 

nr.h.;,;:: :~~·~9 
%/()'< ''· . . .., ~ ..., •11 ._ .,_· ~ • ""1 

~'1ón so 
3-7 70 
39 39 
34 39 
183 
644 665 

6932 
11016 
73S9 

30 

58 
72 
76 
3S 

SS3 

'!\ 
·') 

4939 9313 ~- 1S307 9707 
11S40 20139 '

1 
13718 18902 l 

68SO 17S39 ~ 16SS1 19831 
J 

23 30 h9 53 

46 49 33 50 

38 3S 43 SS 
34 

436 543 513 382 

12268 1349S 
7417 8389 
10987 9S86 

44 37 

37 

4S 

Es claro de acuerdo a la presente tabla que todos los metales detectados superficialmente en el suelo 
de diferentes puntos objeto de registro, mantienen una constante respecto a su valor de magnitud en 

 por millón, es decir su concentración en suelo; titanio en valores cercanos de miles y decenas 
es, asimismo para el hierro. El níquel en cientos, rubidio en decenas; a su vez el estroncio, circonio 

Ref.: IT-DA-01 FO-DA-09 
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y arsénico. Finalmente el manganeso con valores de magnitud de cientos. Dicho de otra manera 
mediante estos valores obtenidos en campo no se infiere una alteración relativa a la presencia de 
estos metales y se deduce su detección de acuerdo a su función. Por ejemplo el Magnesio está 
presente en el suelo como un elemento escencial para las plantas en diversos procesos bioquímicos. 
Los contenidos de Mn en el suelo son bastante variables, entre 200 a 4000ppm, con valores 
intermedios de 850 ppm.lndependientemente del límite establecido, para este metal su valor máximo 
de 665 ppm sugiere concentraciones normales en el suelo de los puntos objeto de registro. El rubidio, 
como bibliográficamente se refiere se encuentra en los suelos en muy baja concentración, lo cual 
coincide con los valores registrados, aunque parte de su importancia radica en que se asocia con el 
potasio y se puede encontrar en tejidos animales. El estroncio procede principalmente del suelo en 
donde también se encuentra en muy bajas concentraciones (0.3%) lo cual es reflejo de los valores 
obtenidos. En cuanto al hierro este el elemento más abundante en la corteza terrestre y su fuente 
principal es el suelo razón por la cual son normales y en correspondencia los valores detectados, a 
pesar de su valor de magnitud que es el más alto para los metales objeto de análisis. Respecto al 
Circonio, este es común en el suelo formando minerales, asociado a otros elementos; de manera 
disponible puede considerársele realmente escaso planteándose una concentración de 130 ppm, valor 
lejano a los registros obtenidos en diferentes puntos. El Titanio es el cuarto metal estructural más 
abundante en la superficie terrestre. No se encuentra en estado puro, siempre unido químicamente a 
otros elementos. Sin embargo es común su registro ya que las cenizas de animales y plantas contienen 
este metal. De acuerdo a la bibliografía las concentraciones geoquímicas normales en suelo, para un 
elemento de escasa concentración como el Arsénico van de los S a las 40 ppm, este último valor límite 
el cual no fue reba~o por los registro,cdtrespondientes a este metal en campo. En relación a la 
presencia del níquel~~lo, su importa · ia radica en que es un elemento escencial para los animales 
en peq~eñas canti<M.·.Y-jl su vez para ~ntas. superiores. El conten!do de níquel en el su~lo es muy 
depe~d1ente del r11!{~1.parental 9u~ 1f d1o ongen, los valores de mquel total en suelos del mundo 
fluctuan entre 0.2~.,:P,~P ppm, hmltéf el cual es rebasado en el caso del suelo del Punto l. 
(1.17 /10/2016) c~bndiente al Polfgono de Parota, uno de los puntos previamente procesados. 
Finalmente respect~ valor registrado 'para Plata debe ser planteado a manera de referencia que 
dentro de los Municipios de Iguala y Coc4fa existen diferentes yacimientos de metales preciosos como 
son el oro y la plat<it:állOb~:t:i;cuah tapetección de este último se puede entender como el registro 
de uno de los meta~,~;manera d9cumentada integran la matriz edáfica. 

VhtlS J ~~,. 
Temperatura en s~eu~ 1

"'1.-Po, • 

. ~J~.l.."l&! 
Con la finalidad de mostrar de manera conjunta los registros de temperatura en suelo 
correspondientes a los diferentes puntos objeto de revisión técnica, los cuales se ubicaron dentro de 
la misma región climática, se presentan estos valores en la siguiente tabla: 

 Ref.: IT-DA-01 FO-DA-09 
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En este agrupamiento d datos es evidente una homogeneidad, siendo los l  
   oc. 

En relación a la temperatura ambiental  
 
 

     
   

 
 

e. 

Respecto a la confronta de la información antes referida: 

t::.ervitios :: · e útill.lf\ióa<l. 
Es necesario argumentar A~e ·la temperatura del suelo depende de la cantidad de radiación neta que 
llegue a la super~~~H-~stre, lo cual tiene relación con diversos factores, entre estos los más 
importantes son; 

• El porcentaje de radiación reflejada, dadas las características de la superficie (Albedo) 
• El angula de incidencia de los rayos solares, 
• El número de horas de sol recibidas, 
• Así como la presencia de una importante cobertura vegetal, lo cual hace disminuir 

considerablemente la radiación directa 

Ref.: IT-DA-01 FO-DA-09 
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Cabe agregar de manera más específica  
 

. 

Confrontando dicha información con las características de los puntos objeto de registro se tiene que: 

• La  
. 

• Debido a una considerable   
 
 

  
 de . 

Ambas  
 

. · 

Es con base en lo anteriormente expresado que se llega a las siguientes: 

6. CONCLUSIONES 

De acuerdo a la óBservación acuci e características relativas a los puntos objeto de registro como 
son su relieve;    

    
   

   
   

 
 de los 

 
      

 
 . . ' 

·~tlgwo, 

PRIMERA.- Tanto en los  
 
 
 
 

. 
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SEGUNDA.- Se observó  
 

 

TERCERA.- Muchos de  
 

. 

CUARTA.- La observación de  
 
 

 

QUINTA.- La observación  
 
 

 

SEXTA.- La presencia de  
 
 
 
 
 

  . 
'.,,;.>., • l 

·.::,···. ,, 
SÉPTIMA.- La te~~)'qj:ura  

 
  

 
   

  . 

. )tKÍti~ jJ H. e J. i ,,~.ídl4,_ 
lz\, :S'i).í~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS ~OS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

_________ A_....P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO 

PF /DGAJ/DGAAP /11838/2016 y PF /DGAJ/DGAAP /11837/2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 09:15 nueve horas con quince minutos, del día 30 treinta de 
noviembre del2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; se: -- - - - - - --- -- ---
- " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- TENGASE por recibido el turno 4499 de la Oficina de Investigación, con el cual remiten oficio número 
PF /DGAJ/DGAAP /11838/2016, de fecha 25 veinticinco de qoviembre del año en curso, suscrito por la 
Licenciada María Jacqueline Flores Becerra, Inspectora General Adjunta de la Dirección General de asuntos 
Jurídicos, mediante el cual remite copia de conocimiento de la solicitud de información al Comisionado 
General de la Policía Federal en la base de datos de la Plataforma México; TENGASE por recibido el turno 
4500 de la Oficina de Investigación, con el cual remiten oficio número PF /DGAJ/DGAAP /11837/2016, 
de fecha 25 veinticinco de noviembre del año en curso, suscrito por la Licenciada  

 Inspectora General Adjunta de la Dirección General Qe asuntos jurídicos, mediante el cual remite ,. 

copia de conocimiento de la solicitud de información al Comisionado General de la Policía Federal en la 
base de datos de la Plataforma México- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista los oficios que remiten siendo los siguientes: 
con el oficio número PF /DGAJ/DGAAP /11838/2016, de fecha 25 veinticinco de noviembre del presente 
año, suscrito por la Licenciada , Inspectora General Adjunta de la Dirección 
General de asuntos Jurídicos, m~diante el cual remite copia de conocimiento de la solicitud de información 
al Comisionado General ~e la Policía Fe1ral en la base de datos de la Plataforma México, constante de 1 
(una) foja útil; oficio núm.,~.o PF/DGAJ/ GAAP /11837/2016, de fecha 25 veinticinco de noviembre del 
presente año, suscrito pof; 1~ Licenciad Inspectora General Adjunta de la 
Dirección General de asu.'rt~s Jurídicos, ediante el cual remite copia de conocimiento de la solicitud de 
información al Comisio~do General de la Policía Federal en la base de datos de la Plataforma México, 
constante de 1 (una) foja útil ello para que sea agregada al expediente en que se actúa y surta sus efectos 
legales conducentes.--- r:X:~~"~ U,~~-:-- -FUNDAMENTO LEGAL------ --- -- - --- - -- ----- - --- -
---Lo anterior con fund~mm~9.e:~.Ios-flr~ículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexica~~h ;t, fr.~s:~~~9!·t 2 fracción 11, 15, 16, 1,68, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, 'fracciÓn; 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repúblic~f;i,3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ ~~~-I~~~-- ~;;é-g~~~~ -e~ ~~~~~-e~~~ -d~~~;i~~ ~~-~~;e~~~~~~~-~~~~~ ~~~ú-a  
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE- - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el licenciado , agente d

~ 

Federación, de la Oficina de Investigación, de la subprocuraduría de Derech

~=~~~¿ 1~e:~:~~:o~-~~ -~~~~~:~·-d_ ~~ ~~ ~:~~u_r~~~¿~~~~e;;~ ~~ ~~ Re~~~~ic~

GOS DE ASISTEN



OFICIOS RECIBIDOS 

) 1 ( 

Üfl;CINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fech<:~ del término: 

Turn;:¡do ;1: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4499 

PF/DGAJ/DGAAP /11838/2016 

25/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

29/11/2016

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL EN ATENCIÓN AL OFICIO SDH 
DE LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN EN LAS BASES DE DA 

'' ;. 
~ . ..,. 
. ~ ~, 
~\ ., 

~~ 
r:~ , 

martes, 29 de noviembre de 2016 

;;¿ ct}j\',~ vj11, 

16, SOLICITA INFORMACIÓN 

FORMA MÉXICO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/11838/2016 (GSM) 
Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2016. 

Respetuosamente por instrucciones del Comisario Jefe Licenciado Rafael Francisco Ortiz de la 
Torre, Director General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio SDHPDSC/01/03213/2016, 
del 21 de septiembre del año en curso, suscrito por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, dictado en actuaciones 
de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionado General de 
la Poli~ia Federal, se informe si en las bases de datos de PLATA~'i~~~~~J.\I,I'f-\M~~~~..q.,fr.J·~~s.ig~~ientes 

effip
• 
• 

tto, Comisionado General d 

ular del Enlace Juridico de la División de Investigación de la Policia Federal. Para su 

o de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
ón del · y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República. En atención a su oficio 

Volante DGAJ-16-11-



OFICIOS 

Id 

N:."1mero: 

Fech, 

Asunto: 

Observad,n1cc;: 

• 

• 

RECIBIDOS 

jL3 

OFICINA DE 1NVESTIGACiÓN 

4500 

PF/DGAJ/DGAAP/11837/2016 

25/11/2016 

r.::·d1d de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

29/11/2016 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3213 j-~ECTO SOLICITA 
INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN EN LAS BASES DE DATOS DE PLATAFORMA MÉXICO 

mRO;CQ{>ol ""lllriw. llE IIS!III"IOII JVIIlDM:;Oo 
DfRECCIÓH Gf:ff:EJJAt. ADIUIIJA DE A:IUJfJOI ~ 

Of_ PF~H1U112Dtt(GW) 
OsllfiJtti!~-:¡jl'!Jifw~-~ 
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POLICÍA 
'3{1· 

FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/11837/2016 (GSM) 
Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2016. 

\

Comisario General 
•, LI
' Tit de la Policía Feder91 
Prese · \. ~,,... 

~ ~':''. 
Re;petuosamente por instruccrohes del Comisario Jefe Licenciado Rafael Francisco Ortiz de la 
Torre, Director General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio SDHPDSC/01/03213/2016, 
del 21 de septiembre del año en curso, suscrito por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, dictado en actuaciones 
de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionado General de 
la Policía Federal, se informe si en las bases de datos de PLATAFORMA MÉXICO, en las siguientes 
etapas: ,," •• 4, 

ii'"-~71~ ~-tr 1T~l .. rri' 7r·:1 ¡:r·._·-.· · .. ,.~",'\ 
1. 
2.  
3. 

•  
•  

PREVEt·lLJON üi::l.. i~~~~¡_r¡·:J ': ~;E;i~itiC'~ AL\ ·S~i:;u¡~iDAO" 

Al respecto, y atento a Jo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, fracción XVIII, 11, 44, fracción 1 y 
185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, me permito solicitar a usted gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que realice una búsqueda en la base de datos de 
Plataforma México en los términos que se precisan, con la finalidad de que informe EN FORMA 
INMEDIATA A ESTA DI~~IÓN GENERA~-s resultados obtenidos de la misma, adjuntando la 
documentación soporte re~f~ o en su defe . manifieste el impedimento que tenga para ello. 

De igual forma se le hace ~~¡f. que el prese , te documento tiene el carácter de confidencial, por lo 
que su contenido no de~~~r .•1divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las 
actuaciones de la averig~·-~evia, impone ~1 artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, resaltando la irt1lbtf*ia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos previstos en el Códi~emal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

. i 
Sin otro particular, reiterW Ü~tl9Wthimás atetta y dis ración. 

Otl"f'c.hos H!íii: . , 

.:uvk~crs 4 j¿ e RE~PitT~OSA
&Jf,.Bt\G~~fEFECT'~VO. N  

~:au~ECTORA GJ:NER
¡ 

· '" 
L

cia Federal. Para su superior conocimiento y en atención al volantes OCG-16-

 de la División de lntelig de la Policia Federai.-Para su conocimiento y efectos. Presente. 
s, Agente del Minist úblico de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
nción del Delito ervicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República. En atención a su oficio 

4 Volante DGAJ-16-11-
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'1 j ' , . \ . ~~' ' ( \ 

~l) 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta minutos del día treinta de 
noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal;--------------- •.---------------------------- -
- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas diligencias 
relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en 
Iguala, Guerrero, así como de la constancia del veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, 
de inspección ministerial al expediente A. P ./PGR/SEI DO/UEI DMS/127 /2016, que obra en la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, sobre el grupo 
delictivo "Los Rojos"; resulta necesario solicitar al Comisionado del Órgano Administrativo 
Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, su 
valiosa colaboración para que informe si en los Centros Federales de Readaptación Social se 
tiene antecedente del ingreso de . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 
diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, así e? .. ~. ?.} de acred~tá~icha inform~ción y buscar líneas de investigación .. po~ _lo 
que conforme a IP .. q1spt1,~J5to y sen al o en los art1culos 21, 102 apartado A, de la Const1tuc1on 
Política de los Est.e@QS:l1f.lidos Mexié nos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 168, 206, 208 y 220 del 
Código Federal <Jé..;Rr~ct¡dimientos enales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, 
fracción 1, inciso d,t~Ja.bey Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado 

.( ~· -· •1 

A) fracción V de &L.l--Regfamento; es procedente y se: --- --- -- - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - --
----------- -~~:,.;....!"'_,._._-----------A CUERO A---------- -------------------
- - - ÚNICO.-: ¡;'ro.G~d~a,~.e:-. 9. Blfar oficio al qomisionado del Órgano Administrativo 
Desconcentrado'·~éi.Prevéncidri'~1~adaptación Soci~l de la Secretaría de Gobernación, en los 
términos señaladot':f J.-·.:. _:,vo',no~.- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - _ - _ - _____________ _ 

------ - ---- -~rvitil.o; ~ ~-.{nmt~ni6fl-- C U M P LA ~ ~ - ----- - - -- --- - -.- -- - - - - - - - ---
- - -Así lo res~A~!Rt 1y,fiqpa el suscrito , Agente del 
Ministerio Público dé fa"Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, d~ la Procuraduría 
General de la República, quien procede en términos del ederal de 
Procedimie~tos Penales .. en forma legal con dos testigos de man y dan 
fe, para debida constancia. legal.-------------------- ·------
- - - --- - - - - ---- - - - --- - - - - - - - - -- O A M O S F E - - ---- ----

GOS DE ASIS
LIC. LIC. 



Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. 
Oficina de Invesligaciún 
Oficio Núm. 
SDHPDSC/01/3915/ 20 t6 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 30 de Noviembre de 2016 

LIC.  
COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMNISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DEL PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 
PRESENTE. 

' i 

DISTINGUIDO LICENCIADO: 
'! 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en esta misma fecha, para efectos de la correcta 

• 
integración de la Averiguación Previa citada al rubro, col) fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
fracción 1, 2, fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, 

• 

apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 
inciso A) fracción V de su Reglamento me permito solicitar su valiosa colaboración para que de no 
existir inconveniente legal algur:'lo se infQrme si en l<:>s Centros Federales de Readaptación Social 
se tiene antecedente del inif!68;> de

Hago de su cono~imiento ~:~.~~. · scrito que~· a a. su~, órdenes ~n la Ofici~~ de investigaci~n de 
la Subprocuraduna de De· _:hq"S .·~umanos, revenc1on qel Delito y Serv1c1os a la Comumdad, 
ubicada en Avenida Pas \~e· ¡á Reforma número 211-213 piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, C;hid~ de México,: C.P. 0650Q, Tel. 53-46-00-00, Ext.  correo 
electrónic zm@~gob.mx. : ;~ 

Sin otro particular, aprovec~~ftg!l¿;;' ¿\jia rnvlarle un +rdial sal . .· r .·. D ·. 
ie/VIC·'·; .~ IICI',1S1N 11 A; M f,N TE ~, 

''S " 0 1 0 1
EL AGENfE C.'!LoQ.J~-1i.m'FDiz::-

SUBP.~g~~~~~~~~~~~;
PFIEVENCION DEL DWTO y smv1CIOS A LA COMUNIDAD" 

\, 

C.c.p. Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comu'~;dad. Para su ~nacimiento. ,Presente 
Lic. . Titular de la Oficina 1e lnvestlgáción de lá SO!';~PÓSC. Para su conocimiento. Presente. 

Vo. Bo. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ------------------ACUERDO DE RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR/08894/2016 Y CSCR/08895/2016 

---En la ciudad de México, siendo las 09:36 nueve horas con treinta y seis minutos, del día 30 treinta 
de noviembre del 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman ypan fe, para debida constancia legal: --
- - - - -- -- -- - - - -- -- - - - -- - - - -- - - ---HACE CONSTAR---'- -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - --

---Téngase.- Por recibido el turno número 4510 de la Oficipa de Investigación, con el cual remiten 
oficio número CSCR/08894/2016 de fecha 25 veinticinco qe noviembre del año en curso, suscrito 
por el licenciado Francisco Martín Camberos Hernández,,Coordinador de Supervisión y Control 

" Regional, mediante el cual remite copia de conocimiento de~a solicitud de información al apoderado 
legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V. constante de 1 (una) foja útil; Téngase.- Por recibido el 
turno número 4509 de la Oficina de Investigación" con el cual remiten oficio número 
CSCR/08895/2016 de fecha 25 veinticinco de noviembre del año en curso, suscrito por el licenciado 

, Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediante el 
cual remite copia de conocimiento de la solicitud de inform~ción al apoderado legal de RADIO MÓVIL 
DIPSA, S.A. DE C.V. constante de 1 (una) foja útil;---------------------------------------
---Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista lo~ oficios que remiten siendo las siguientes: 
con el oficio número CSCR/08894/2016 de fecha 25 veinticinco de noviembre del año en curso, 
suscrito por el licenci~~- , Coordinador de Supervisión y 
Control Regional, medi~tat{f7l _cual remit. copia de conoc\miento de la solicitud de información al 
apoderado legal de RAp~,;MOVIL DIPS . S.A DE C.V. con~tante de 1 (una) foja útil; oficio número 
CSCR/08895/2016 de:J~Jt~'25 veinticincp de noviembre qel año en curso, suscrito por el licenciado 

  Coordinador de Su~ervisión y Control Regional, mediante el 
cual remite copia de coñtrcimiento de la solicitud de informa<:ión al apoderado legal de RADIO MÓVIL 

DIPSA, S.A. DE C.V. co~p~t' 9~ 1 (un~) ~oja útil; ello para gue sea agregada al expediente en que se 
• 1 

actúa y surta sus efecto;t~mt~I~.~,.conducentes.--- --- - --- - -r -- -- --- -------------------- ---
- ---- --- ----- -- --- -:- - - -,~ C ---- -rUNDAMENTO LEG4L- --- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - ---
- - -Lo anterior con funat~k~~ ~ii'16s artílulos en los artícul,~s 16 y 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mex'id~1os'! 1 fracción 1, f fracción 11, 15, 16}i168, 180, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b~, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por 
lo que es de acordarse y se:-- - -- - - - - --- - --- - --- -- - - --- -- -- - --- - - - - - - - - - - - - - - - - ---- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -UNICO.- Agréguese los documentos descritos al expediente en que se
efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE.- - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el licenciado , agente d
Federación, de la Oficina de Investigación, de la subprocuraduría de Dere

~;~ !;~~-~~~~¡;~~~_:}~-~:::~"!~~~ ;~;~;~:~~:::~;:.:~~:a~;!;: ~~
GOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIB DOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

id 4510 

Número: 

Fecha:. 25/11/2016 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: SEGUIM 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 29 de noviembre de 2016 

16 

Fecha del turno: 29/11/2016 

Fecha de devolución: 

· AUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

EDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN 

r·GR ----
~·Cu#lnf ...... ~f'--1~

-f'~·~,~~ 
"11116A~tudtiN_,.,..,.~'illl'~· 
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<4 <;: 1 !··o 

PGR. Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

¡ 11' ,, ' ' ¡ •• '1~1 \ '. jt., 1 ]1 \1 

t" 1. li.! i':ll\111 \ 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

~F"EI\:\t_ 

,~t"•·'"'; "':;, Ti1 / ';{,:',.) ¡(¡¡ \{"'ºficio no. CSCRI 08894 /2016. 

{: ~;.~,j ~~ ~~~~ico, a 25 de noviembre de 2016. 
~ --,=' ~¡ 

L· 
-~·-- ~ .... ·="··" . . . .. -~8.:~xJ) "· 

~~;,;.:_;.;. j ·,;, ~~~ ;j ;i~; 

~. 'llFIC!NA DE); t/?:lT:c.:~\C ;:~·: : /··: ~ :\ 
Dls u/do Apoderado: SUBPHCCl!l1:U.)\.!f:1i\ m: UEi'J:c:-:·::·• ¡:¡;;,:,·.:: ... 

j PREVENCION DEL DEUTO Y S~f!ViCIO~\ A 1 .. \ 1.' .: ':.<!! :::' :. ';'' 
Con fundam. ento en lo&.artlcu~. 21 y 102. apartado "A" ~e la G.onsti~uci_.ón .~olltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190tfela Ley ederal de Telecomunicaciones y Rad1od1fus1ón; 2°, fra~iones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Prdteciimi ntos Pe~ales; 1 O y 1·1 de la Ley Orgánica del~ Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fraGCiOR f; lV, VI y' 1 de s,lil RéQ;Iámento, asr como los Acuerdos Af181/10, A/05f>/11 y A/110/12, del C. 
Procurador ~net.al de liJ~RepPbliºª'; .por 1~ que;.se establecen ·<liversas dispósiOiones en materia de intervención de 
comunicacionéa..ptivadas, me pe~ito.~qlicitar,a Us~d su valíosoepoyo a efecto d.e que instruya a quien corresponda, 

ra u a· -~ · rclone· a e ... . .. e; .. r 1 · de·· u· 1 ón · · · ··· 1 nal en medio ma nético e 
reso co carácter dtf nte·· · 'flil · J~ ihforiiláciOn d~ ada a continuación: 

• :¡ '!!; • ., . 

• R&specto del número o/e .IM/3  dentro de/periodo comprendido del 28 de mayo de 2016 a la 
fecha, se .solicita: . 

1 

. · . '; 

o Teléfofli{J rmJVi,Vtádiocomunicación. o · ·• Fecha. 
o Nombte•:titu1ar:·, o . Hora inicio 1 fin. 
o Fech{J de oolttfitación. . · o \! iMSI e.IMEI de A. 
o TipO!'!Jdntrafo;p"(& opospago. o ¡ IMS/.e''IMEI ,de B . 
o . Teléfeno reftltfincia. . o . ICCID. 
o 'Registro FetJeftJÍCie.Contrlbuyentes. o· iD celda saliente 1 entrante. 
o ·Forma de pagd.. · o·· Ciudad de origen datos de celda. 
o Tip(}!de.comun~cación: o Roarriíng. 
o No. A ótigen, ·· o: · Población origen 1 destino. 
o No. B destino. 1 

o Defi¡JI/es de i!a~adas entrantes y salientes, asf co~ mensajes SMS y SMM. 
o Si fla'Sidd re~fgnado:.·y des_de,,cuándo, precisando fecha y nombltJ. del titular. 

Lo antcafior. en virtu;d,J de ser necesar.i,& tp~:- ··:Ja, .debida integración de la indagatoria 
AP/PG~ .. PDSC/OI(001~$;:··inic~d.a e.n.. esta '.IIIStitüGión ·por .~QS• delitos de secuestro, delincuencia 
organiiinf~;~aparic16n ~. , ad eriltde lilhumaciones y exhum•ciones, y lo que 
resulte. . . · ~- ":~  

Agradezco af.ltictpadament~~il o _las muestras de . consideración. 

t.f/';· ·1.• E N· T E . 
;-''.,t;•.' 
'•['Jfi"' 
f·¡ 
•·! 

Penales y Amparo. Para su superior conocimiento. Presente. 
de Planeación, Anéllsls e lnfonnaclón para el Combate a la Delincuencia de 

a de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

rio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su oficio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBI1DOS 

.1 a_ o 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4509 

Número: CSCR/08895/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

25/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

29/11/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA: AUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIM
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA U
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN 

l..m-"J.,,.,..,.~~~~~~,J.I. 
l$'")" .......... 471.,_,.,....,._ 
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PGR 
I'J,'JI( ( .])\'!1\\ itl¡.. .. ]]'.\1 

PI \ I.H'I'f:t11' 

Con fÚndamento en losartlculos 21 y 102 apartado ~A· de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomun'tcaciones y Radiodifusión; 2°, fracCiones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Prdcedimientos Pe~ales~ 10 y 11 de la.Ley Orgánica de la Procun:idurla General de la República; 
12 y 47 fracciónJ, ·N;. VI y XI de su ~eglamento, asl coh:lo tos Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/11 0/12, del C. 
Procurador ~netel de I~·ReptlbliG$, ·por fos qu~ se establecen diversas disposicion'es en materia de intervención de 
comunicaciones¡pfivadas, me pellJl~. spUcitar a Usted~~ ~lioso_:appyo,a efecto de ~e instruya a quien corresponda, 
para quW. :!J:':erooorclo·~ •-:• foprd~elfD; de .up~isiQB y. Cbg~l R11alonal! en medio magnético e 
Impreso. con carácter dir'EXtg. .. nte·vCW.ftiianttaf. •ta 1n.form-c1ón détalfade a contmuacion: 

• Respecto de los núrne~ t•fónico o del· periodo comprendido del 01 de 
ma)Ío de 20.16 a la fedia".s'é solicita; 

o Telefonfa móvil /ffÍdiocomunicacifm. o 
o Nombre:titulat. o 
o Fecha de contratación. o 
o TipOJ.contrato.pre o pospago. o 
o . TeléfoncYtafffienp!_ª,.. o 
o Registro-Federal de-Contribuyentes. o 
o Fof1T1a de pago. . o 
o tipd. de .. comunicaciórl. o 
o No. A origen~ .. o 
o No~ B destin_o. . 

Fecha. 
Hora iniCio 1 fin. 
JMsre IMEI de A. 
IMSI e JMEI de B. 
IGCID. 
tb celda saliente 1 entrante. 
Óíudarfl de origen datos de celda. 
/1oari'lít:Jg. 
.Población origen 1 destino. 

o Detalles de 1Jan,adas.entrantes y salientes, asf COfT19 mensajes SMS.t SMM. 
o Si tia sido re~gnadc y desde t:uándo, precisando fecha y nombra dél titular. 

. · , ·Ja '(jebida ;' integración de la indagatoria 
r tos· .~titos de secuestro. delincuencia 

organiitfld&,¡ .. ~asatpairiCIIénfor'Zi ad .. lnbQmaciones y exhumaciooes. y lo que 
resulte. 

Agradezco al'llicipadamente, la < as muestras de mi 

Elaboró
Revisó 
Follo 

NTE. 
UPERVISIÓN · 
ONAL. . 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, DelegacióriCuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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tJ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, .5. -

e; rt 
-------

)1 j )ljJ'!'i,J,:, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- --En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta y cinco minutos del día treinta de 
noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal;--- - ---------- -- -- - - ------ -- -- -- -- - - - --- -- - -- - -
- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas diligencias 
relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en 
Iguala, Guerrero, y derivado que la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
iniciada por la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia organizada, mediante oficio 
SEIDO/UEIDMS/13248/2015 del cuatro de noviembre de dos mil quince fue remitida a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad y 
se radicó bajo el número de la averiguación previa en que se actúa y se dejó a disposición de 
esta diversos bienes muebles e inmuebles, entre ellos la camioneta marca Nissan, modelo X
Trail, número de serie  placas de circulación  color blanco; y 
del el escrito de fecha cinco de septiembre del año en curso, a través del cual el Apoderado 
Legal de Automóviles de Iguala S. A de C.V., vía correo electrónico remite copia de los 
documentos de la compradora del vehículo NISSAN XTRAIL, número de serie 

 Por lo que es necesario solicitar al 
encargado de la Policía Federal Ministerial, para que designe elementos a efecto de que 
entrevisten a la   , con domicilio en calle  

  
persona a la cual se.'~~ deberá pre ntar sobre el destino que le dio a la camioneta de su 
propiedad la cual ~~~rió el quinc de febrero de dos mil catorce en la Nissan Iguala 
(automóviles Igual~~;~ de C.V.), co~ las características señaladas con anterioridad .-------

~·,- •1,, 
- - - - - - - - - - - - - -. .,._. ::'"; - - - - - - - - - --- - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, t~e como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 
diligencias sucesivas _para el. es~lfire.cimiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, así oorhb:. ~(de "ác~itar dicha información y buscar líneas de investigación; 
conforme a lo dis~s~'y.señalado~~ los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los E~.p~pnJc:tos I')(J~anos; 1, 2, 15, 16, 17, 18,22,168 y 180 del Código Federal 
de Procedimientcil?.;P.~.o.alés;'4 fra'2ción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gf1Fti#rl!r·Cfe la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento y de 
conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría General de la República, 
Procuraduría General del Distrito Federal, Procuraduría General de Justicia Militar y las 
Procuradurías y Fiscalías de las Entidades Federativas.de fecha 23 de noviembre de 2012 es 
procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Encargado de la Policía Federal Ministerial, en los 
términos antes señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo resolvió y firma el suscrito , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien procede en términos det artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de. asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal.----- - --------- - ---- - - - - -- - - --

: : : : : : : : : : : : : : : : :·~ :_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-D A-M o-S -F-~  : : : : : : : :: 
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S:Jbprncu¡·;ull!rÍ¡¡ ''' IH·r,. ,.,. : l1!11unos, 

Prcv(~l\clón d,·1 lkli\o '·· S1·t .. '('iu'· · '' ·, ·ílli.I!JI(.bd 'S 
OH e· l ¡\J \ : •' í '- ' • 1 ·: t ; ;\ r: H .l N ""'j '"t 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/3914/2016 
; '·\'.¡,".j ··\j 

MTRO.  
ENCARGADO DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo ministerial y en seguimiento a la averiguación previa por 
los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero, y 102, apartado A, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 
1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 1, 2 
fracciones 1 y 11, 3 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, 
Apartado A), incisos a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; solicito a usted su valiosa 
colaboración a fin de que designe elementos a su digno cargo para que entrevisten a la C. 

, quien tiene su domicilio en calle Laguna Seca sin 
número, localidad de Laguna Seca, Municipio de Teloloapan, Guerrero, código postal 
40405, persona a la cual se le deberá preguntar respecto del destino que le dio a la 
Camioneta de su propiedad la cual adquirió en fecha 15 de febrero de 2014 en la Nissan de 
Iguala (automóviles de Iguala S.A. de C.V.), con las siguientes características: 

, color  número de serie  modelo  en caso 
que h~ya trasmitido la pro.· .. ·.·pj~.-.. d.ad propor~,. ne t_oda la información rel~tiva a ello a .efect? -~e 
entrev1star al nuevo proptetano, sobre e part1cular queda el exped1ente a su d1spos1c1on 
para su consulta. /·' ~·. ~: 

' ~-.- ~·~·1 :. ~ 

Hago de su con-9Ctm~nto que el -!suscrito queda a sus órdenes en la Oficina de 
investigación de la Su~r.Ocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidád', ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213 piso 
15, Colonia Cuauhtémot¡~ ~~~S. ac.i9n¡,q_uauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel. 53-
46-00-00, Ext.  co~wg~l~9:1f:q~ic m@pgr.gob.mx . 

Sin otro partícula!',:~ ~speta·delsu atención, le reitero las seguridades de mi atenta 
y distinguida consideraG~' ;~,· · 

"OFICINA DE INVESTtr>
SUBPROCL'PADiif.:l.iu.;,: Pi:::.::r:¡·r.::'. · ., ..... · -·~. 

PREVENC!Ói~ Da DWfO Y SL:,· .. :~;~~ i. ,,\ ~·::::,:•¿::::;\0" 
/ 

.. Ó
.....

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de D a la 
Comunidad. Para su conocimiento. Presente. 
Dr. . Titular de la Oficina de Investig  
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Subprocuraduría de UP!' , : í ''· 

··--·-- ---- Prevenc1ón del Delito y St:•rvic1os :;,cJ 
OFIC"';If\1/\ i· , \ ,') 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las once horas del treinta de noviembre de dos mil dieciséis, 
la licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------------------------------------
------Se recibe en esta oficina de investigación el oficio número DAJI/11926/16, del 
veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por la licenciada  

 Directora de Asistencia Jurídica Internacional, constante de una foja útil y tres 
copias anexas, además del , siendo un total de cinco fojas útiles, documento que 
seña 1 a 1 o siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------

" ... Hago referencia a la petición de colaboración de esa oficina de 
investigación, la cual tiene por objeto recabar diversa información y 
documentación de las redes sociales FACEBOOK INC. Así como de 
TWITTER... le envío copia del oficio número 
PFIDIVCIENT/CPDE/DGPDC/211212016 de 13 de octubre de 2016 ... 
anexo informe de la División Científica de la Coordinación para la 
Prevención . . . ". ------------------------------------------------------------------------------

-------Documental q~. pe conformidé!9 lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procedimientos .f?ertales, se da ·te, e tener a la vista, constante de un total de cinco 
fojas útiles, entrega~~~ CQn el turno 4 7, por lo que se ordena agregar a las presentes 
actuaciones de la ·¡~~.9.~toria en qu se actúa, para que surtan sus efectos legales 
corres po nd ie nt es . --~'-::';,...:.';';z:~---------------- ---------------------------------------------------------_________ _ 
-------Atendiendo a IÓ.:anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 

l;:¿-

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, 
fracciones 1 y 11, 16;.nl5·$,1.1.8o-y 20ft~ei:Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de 
la Ley Orgánica de"lti~P1"9~J.t~n;u:Auría General de la República; es de acordarse y se: --------
-------------------------;¡ici~)7:;;::0~~(----:ar------- A C lJ E: R DA------------------------------------------
------PRIMERO. Té~fenPOr recibido el oficio DAJI/11926/16, con número de id 4447, 
siendo un total de cinco fojas útiles, en términos señalados en el presente acuerdo.---------
-------------------------------------------------C lJ M P L. A S E ----------------------------------------------
------Así lo acordó y firma la licenciada Martha Elena Gutierrez Jijón, agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de l a 
con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ------------- --

----------------------------------------------D A M O S F E ---------------- _ _ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIC]AClÓN 
~ ·z,S 

Id 4447 

Número: 

Fecha: 

Fecha cki término: 

Turnadr. a: 

St;¡tus: 

Quién remite: 

A~;unto: 

Observaciones: 

• 

• 

DAJI/11926/16 

24/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

25/11/2016 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO 

DAJI/09724/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN TALES COMO IP DE CONEXIÓN, CUENTAS DE 

CORREOS, NÚMEROS DE TELÉFONO MÓVIL, Y OTRAS, AL RESPECTO ENVÍA COPIA DE OFICIO NÚMERO 
nr-/r""<o.l\lr'lr"lt.I"T"/rn,.....,-/ro...,-.nr""\r/""'1 ..... ""'1/..,.n .. r •ar-r""\IAII.ITr- r-1 ,..., '"' nr-alti"'T"r- lalr-1""'\nAAAriAkl 1 ,.....,..."' 1""7A,.....A 

,.,., 
SUIIPROCUIIADUR .JURiDICA y DE ASUI!TOII 
JN'IEJIJIACIONA • 
COORiliiiACIÓN DE ASUI!TOS 
~y AGREGADUIIIAS. 
DIIIECCIÓII GENEIIAL DE PIIOCEDIIIIIEHTOI! 
INTUINACIOIIAI.. 
DIRECCIÓN DE -TENCIA JUIIIDICA 
INJEIINACIOIIAL. 

EXP.2071SAJF-.m~ 

OFICIO NO. OAJII 

/('' 
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LIC. , 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. 207/SAJFM/09-2016 

OFICIO NO. DAJI/ ~l .. 1i fj; 2 ~ / ~ U::-; 

Ciudad de México a 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Hago referencia a la petición de colaboración de esa Oficina p~.JP,Y~~~k~~~:b;;t~:~~~~~li:;~~~iDtiW 
por objeto recabar diversa información y documentación de las redes s8c1ales FACEBÓOK lNC., así 
como TWITTER para ser aportada a la averiguación previa PGRISDHPDSC/01/001/2015, que se 

• instruye en contra de quien resulte responsable por los delitos previstos en la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y la Ley General para prevenir y sancionar los delitos en materia de 
secuestro. 

Sobre el particular, le envío co¡:>ia del oficio número PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/2112/2016 de 
13 de octubre de 2016, rec(Qi<:J~:en eStá Dirección el16 de noviembre del 2016 y anexo informe de la 
División Científica de la Co~iiraGión para la Prevención de Delitos Electrónicos de la Policía Federal 
en el que obra la solicitud q~f~\ré¡:¡lizó a la empresa Facebook de la lista de usuarios proporcionada. 
Una vez que se cuente cOlfma:yOf información: y documentación se enviara de inmediato para su 
conocimiento. ~ ..... ~"' ' : ! 7 ;_: ':L':;!. ~.·.~ 

1\~ l."'·~. f:·) 
Lo anterior, con fun~ííto en lo dispue~to en los artículos 5 fracción VIl de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de·la República; 3, i ciso H) fracción V;,6 y 52 fracciones VI, VIl y VIII de 
su Reglamento. ~RA 1. :H ! 1 :·: •·· ~ · " ; 

 . 
~ 

j l 
; j 

C.c.p. Lic.  Directfr General de Procedimientos Internacionales. ~ra su superior conocimiento. Presente. 

 / ~  FICIO-PF-DIVCIRNT-CPDE-DGPDC-2112-2016 . " 



SEGOB CNS POLlerA 
su:ru:TAHfA Df: OOilERNAC!t}N ¡1; 'L• .. \:(.11'-\1' 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO No. PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/2112/2016 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2016. 

Asunto: SEi·atiende requerimiento. 

 
DIRECTORA DE ASISTENCIA JURIDICA INTERNACIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS 
SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES r-· 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . ' · 
PRESENTE. ~ ,. 

En atención a su oficio No. DAJI/09724/2016, de fecha 2 7 de septiembre de la presente anualidad 
relacionado con la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por virtud del cual solicita: 
" ... se solicite a la empresa Facebook lnc.,lo siguiente: 

l. Informe los datos de registro tales como direcciones IP de conexión, cuentas de correos, números 
de teléfono móvil, ubicaciones, actividades publicadas y configuradas como privadas, 
almacenadas en sus servidores, así como toda aquella información electrónica con la que se 
cuente de la bitácora de conexión y actividad en torno a la ubicación de las cuentas de Facebook 

• 
lnc., que a continuación se enlistan comprendida desde el 1 de agosto de 2014 a la fecha en la 
que se emita el informe respectivo: · 

PSEUDÓNIMO 

•
' t •111 ¡itl\,1'1: 1 .t··.l:: '.J ;, l.rlil r!r•lrJ/1¡•;¡·,i•,i¡l{ i\•¡·,··1~1·.· 11"\i'.f;·· . .1 ( 1)l \1q·/¡'·¡¡¡_\r'!,¡.\ltll·'·, 1·~·r•I./ÜV.lll)(lj¡¡l',!~(·)ll.( 

1 1'1 \'¡)¡ 1
•

1
\ 1 i(l·~ :.(1\)0:!jt•·,:l .i'ti(l.:ldt'l•l¡¡rlih·:lrti.'lit"·n pft ... ·ttl·· •.rtiJ.IlD<. 

ID FB 

1 f-1,: (.1 1. j 1 1) . ·~ ll : ~ 1 t' ! · 1 . • r·· 1 ( • 1· r 1 
e 
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SEGOB 
SFCitFI'AftÍA Dr: OOilfJHNACI\)N 

PSEUDÓNIMO 

... 

POLIC(AJjiFEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO No. PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/2112/2016 

URLFB ID FB 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 7 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 
fracciones 11 y 111 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 8 fracciones 11, IV, XVII, 
XX. XXX . XLII, XL VI y XLVII de la Ley de la Policía Federal; S fracciones 11 inciso d), V inciso g) y VIl 
inciso 22), 9 fracciones XIII, XIX incisos a), b), i), j), XX, XXVI y XXIX. 15 fracciones 111, V. VI, VIl. XVI, 
XX, 27 fracciones V, IX, XIII y XX, 65 fracciones 11, IV, VI, IX. XIV y XXIII del Reglamento de la Ley de 
la Policía Federal; se hace de su conocimiento que el día 07 de octubre de la presente anualidad. esta 
Unidad Administrativa realizó la solicitud de las URL'S mencionadas, con la finalidad de obtener 
información. en el sitio web www.facebook.com/records, con el número de caso 900150, sin que 
hasta la fecha se tenga respuesta. 

No se omite mencionar que en caso de recibir la información de mérito, mediante alcance al 
presente se hará de su conocimiento, por lo que se le adjunta copia simple de la solicitud y el Acuse 
proporcionado por la empresa Facebook.· 

Sin otro particular. aprovechamos la oca~ión para enviarle un cordial saludo. 

A:T E N T A M E N T E 
SUFRAGiq EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

• 
EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE P , EVENCIÓN EJ. TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

CIÓN 9E DELITOS CIBERNÉTICOS 

/ SUBOFICIAL 

·í 

6 

•. ¡ 
. ' 

, :1: 1'·• .:i ' i ~! ,¡, I,¡IJII..'I,I:)Ili ¡,·[• li11,)('~iVi'l) l. • .• 1 ,\r•i;•.¡ri¡•j,-¡ liilli'".,il('j_¡\J/.II<lll:lj :¡1_1. j' Ui lt/.' 11.·~1.1\::h•f.l,. !·! 

¡'j 1, • / i >:\ 1 \{.1; 1'\()f')(jl¡.·~·[ ,.:'~.! 1\1 1 tli·!li(P li\i'lfli:'f¡¡ tJ piiil'[ jj',,',(l•: j¡:·. 
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Facebook, lnc. 
Present. 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBÉRNETICOS 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2016. 

Subject: lnformation request. 

Coordination in Electronic Crimes Prevention, Scientific Division of the Federal Police of Mexico, 
one of its main functions is research conduct constituting crimes committed through the use of 
Internet and new technologies. 

Therefore, ·1 would ask for your invaluable support to please provide all the· technical information 
(e-mail accounts, log data, IP addresses, date, hour, minutes, seconds, time zone) associated to 
the following url: 

..
:

Av. Constituyentes No. 947, Edif. de la División Científica, Nivel2, Col. Belén de las Flores. Del. Álvaro Obregón. C.P. 01110, Ciudad de México, 
Tel.+ (52) 55 11 03 60001 ext. 29103 y 29104 1 delitoclbernetico_pf@cns.gob.mx 
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CNS --C~;.lMI":;olf..l:"f;\Q\) :-J,,,.IONt\1. 
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POLICÍA FEDERAL 

This, based on the Articles: 215t, of the Mexican United States Constitution; 123 and l23 
bis, from the Federal Criminal Procedures Code; 89 of the Federal Telecommunications 
and broadcasting Law; 37 fraction IV of the Federal Law Protecting Personal Data Held 
by lndividuals; 27 fraction XV, of the Organic Law of the Federal Public Administration; 
Sth fractions IV, VI, XII and XVII, from the Mexican Federal Police Law; Sth fractions 11 
subsection d), subsection V g). VIl paragraph 22), 9th fractions XIX subsections i) and j), 
and XXIX, lSth fractions 111, IV, V, 65 fractions IV, VIl, XII and XV, from the Mexican 
Federal Police Law's Regulation. 

Whenever relate to the case of Ayotzinapa, missing persons. 

Thanking you in advance, the attention that is given to this Coordination at its research and 
prevention of crimes committed via the Internet, as well as support, cooperation and commitment 
of Facebook. lnc.. in the prevention and ínvestigation of this type of crime. 

Serve this fór the corresponding éffects that may arise: 

: 
1 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE

EL TITULAR DE LA DIRECCIÓ
DE PREVENCIÓN D

DELITOS CIBERNÉTIC

,-, 
¡.._.,¿:: 

"'" :4)· r: 
:f· :;. __ . . ' 

-.. 
rKn('[:R-\;:u:J~ Cf'

St~hrrx~Pdur:,. j 

Prevtnción ~~ Gf.lttc y . 

ütiCiJla de :n 

Av. Constituyentes 1 o. 94 7. Edif. de la División Científica, Nivel 2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01110. Ciudad de México, r Tel.+ (52) SS 11 03 60001 ext. 29103 y 29104 1 delítocibernetico_pf@cns.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

FE MINISTERIAL DEL ART[CULO TITULADO "UN JEFE DE SICARIOS NARRA LA NOCHE 

DE IGUALA (111)". 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas del día treinta de noviembre de dos mil 

dieciséis, la suscrita Licenciada  Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 

16 párrafo primero y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañada de dos 

• testigos de asistencia, quienes firman y se;- -- - - - - - - - - -- -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

------------------------------HACE CONSTAR----------------------------

- - - Que el día y la hora al rubro indicados se da fe de tener a la vista en el interior del domicilio 

que ocupa esta Oficina de Investigación, la página A10 NACIÓN, del periódico EL UNIVERSAL, 

correspondiente al treinta de noviembre de dos mil dieciséis, específicamente la publicación EN 

TERCERA PERSONA del artículo de titulado, "Un jefe de sicarios narra la 

noche de Iguala (111)", ~~e dm ., .•. ;, ··~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A.P. PGRISDHPDSCIOII00112015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A.P. PGR/SDHPDSCIOIIOOl/2015. 
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@hdemauleon 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 00 00, Ext. 5789. 
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--- , _____ _ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

. --------------------------------------------------------------------------------------------

- - - De igual manera, se hace constar que se integra el original de la página del periódico EL 

UNIVERSAL, de fecha treinta de noviembre del presente año, página A10 NACIÓN. Siendo todo 

lo que se tiene que FEDA s que hacer constar, se da por terminada 

la presente diligencia, firm ma intervinieron.-------------------------- ----------- - - - - - - - - - -- - - - --- - - - -- - - -- - -- - -

. 
LA C. Ú~LICO FEDERAL 

LI

l 

1" r·•:1 • ···· ~:·:.•, !("\ ¡·_ 
\.,...-; "-' •: oL ,,., "\ ¡l, 1 1 • ~' J ·' 

/@re';hos 'iü-··· ·.;.·¡ 

Av. Paseo de la Rcümmt 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500 
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Miércoles 30 de noviembre de r 
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~-léete) r el r\ ¡\il; llJ1 t\ 1 ¡·; 
Un jefe de sicartos narra 
la noche de Iguala (111) 

looyedeE 
también me 

había marca< 
ver, vuélvame; 

le pregunté q 
ymedijoque 
entonces qué 

dice eso, qu 
a ellos y le h< 

de los "ayot 
qué? 

paratumbar la plaza de Iguala. 
ahi le pregunté: '¿Y tú qué?'. Y me 

él también era sicario. 
"'"5 .. .-,.,Salgado calcula cada pala

ve especialinente empeñado en 
la identidad de El Gil, uno de los 

de Guerreros Unidos, a quien dice 
"nomás de vista" -y que por 
aún no era aprehendido-, y 

a Los Rqjos con el caso 
ta\ como el propio Gil había or·· 

denado a sus subordinados;én un men
saje de texto al que me refeff en estaco
lumna el pasado 16 de no~mbre. 

-¿QuéotrainformaciónledaE/Pato? 
-interroga la sicóloga. 

-Nada más eso. Porque le digo que 
ellosyallegaronasfixiados;$ehabfanas
f1Xlado, ya nomás eran como 15, y a los 
lSlos comenzó a matar El Pato. Cuando 
yo me iba. para Iguala (le habían orde
~nr~,... '"'""'<>e dirigiera a la~ de h1 Gil, 

·cía "nomás de vista"), vi 
~góctmtro~sacua
uí en la m~ca. 
tsted da la instrucción de 
lS personas, ¿qué les dice, 
:¡ue matarlos? 
ra sí que, como quien dice, 
que se encafgaba de eso. 
encargaba de todo eso. 
;ted daba la;Jndicación y 

is le daba la indicación, y 

mente qué le dice a El 

diera piso, pues. 
lijo? 
JOrque eran co{ítras, pues. 
ás le dice? ¿Qu~ otras ins-
~ da? ·· 
ás. Darles piso y que no que
eso pues, que quemara los 
ya. . 
1nces usted se va 'a la casa 
o? 

J es ese señor Gil'? , 
-No, a él ya no lo conocí yo~\ 
-Va a su casa y el señor Gil no está 
-No está. 
-¿Entonces quién está? , 
-Estaba Nava (el subdirector de la 

policía de Iguala) y a lo que alcancé a ver, 
estaba Aceves. 

·-¿Quién era Aceves? 
-Era su segundo. 
--;,Cómo sabe usted a qué casa tietJ.e 

que llegar? 

• 

·--Porque ahí... est( 
do gallos ... Ahí llegué y ya sama mas o 
menos el c;unino, pues. 

-;.Quién le dice que se vaya para 
allá? 

-ElFercho. 
-¿.Qué puesto tenía él en ese grupo? 
-Pues podría decir que él también 

me da órdenes a mí. 
-Están ~s dos personas, Nava y 

Aceves. Exactamente qué le dicen. 
-Yo cuando llegué vi a Nava y le dije: 

"Oiga, Nava, comencé a interrogar a uno 
de los chavos y me dijo que lo había 
mandado El carrete, como de Cuerna
vaca''. Yo me volteo y escucho que Nava 
le dice a Aceves: "[I'e acuerdas del en
frentamiento que tuvieron allá los de 
Carrizalillo con Los .Rojos, el que rriurió 
con esos chavos?". Le dice: "Sí". "Ah, 
porque hay un chavo que viene en las 
Urvan con los estudiantes, al1í mismo, y 
es su hermano (del que murió)". 

-¿Después de eso qué pasa? 
-Me dormí, me paré y me fui a ver a 

los chavos para allá ... 
-¿Usted sabía qué estaba pasando 

ahí en el basurero? 
--Sí, porque me dijeron ellos. 
-¿Qué le contaron? 
-Que los estaban quemando. 
-¿Quién le contó? 
-El Pato. 
--¿Cómo hacían esto? 
-No sabría decirle porque yo nunca 

lo hice. 
-Usted cuando llega, ¿qué ve en el 

basurero? 
--Ya no había nada Ya nada más es

taba ceniza y unos cuantos (¿,fuegos?) 
prendid()s. De ahí recibo mensaje, que 
juntara la<; ceniza•;. 

-¿Quién lo maneta·? 
-El Percho. Me dice que juntara las 

ceniza<; y las llevara a tirar... • 

@lzdemaulcou 

demauieoH@Iwtmail.corn 

PAN no htcurrió en 
faltas con spots: TEPJF 
• Exoneran magistrados a Anaya y a Moreno VaDe 
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AtO NACIÓN 

PRirechaza 
pedir salida 
del titular 
deSedesol 
• César Camacho dice que 
apoyarán extrañamiento ;, 
a Luis Miranda por sus 
dichos a una diputada 

SUZZETE ALCÁNTARA 
Y HORACIO .JIMÉNEZ 
-politlca@eluniversal.com.mx 

El coordinador de la bancada 
del PRI en la Cámara de Di
putados, CésarCamacho, ase
guró que apoyarán el extraña
miento al titular de la Secre
taría de Desarrollo Social (Se
desol), Luis Enrique Miranda 
Nava, por sus dichos contra la 
diputada Araceli Damián 
(Morena); sin embargo, dijo 
que de ningún modo solicita
rán su renuncia 

"Luis Miranda es un políti ·· 
co con el empaque y conoci
miento suficiente para ser se-

cretario de Desarrollo Sodal. 
El exabrupto que regi!."tmmos 
todos fue una cuestión que ól 
mismo lamentó, al punto de 
que con toda hombría pidió 
disculpas en ese mismo mo-
mento'', indicó. 

camacho Quiroz detalló 
que el extrañamiento al titular 
de Sedesol aún no está termF 
nado, pero que sin duda algu
nahabrá un señalamiento por 
parte de la Junta de Coordi
nación Política (Jucopo), que 
recibirá el respaldo unánime 

- o mayoritario del pleno. 
Aclaró que la expresión de 

: Miranda Nava "noesunama
; nifestación de misoginia ni 
: una reacción que haya tenido 
:que ver con una mujer legisla
'dora, pudo haber sido con 
Cualquier legislador". 
:. El23 de noviembre, dwan
té la comparecencia del fun
cJ.onario federal, la diputada 
Araceli Darnián dijo <ii titular 
dé Sedesol Ol!P <lP t,.,;., ""~ 

pQP 
rúa 
br::e 
té! 
estl 

. ncf.; 
det 
eSO 

MARIAOF 
TERRAZAS_Y 

'1 
1 

.. : ~-: 

La f~nníJj¡·,/\n¡..;üi~; Tcrra:t.as, V¿lctoriLlllcJ, _ ... ,~ ......... , 

Ldu~l'do, S11s<tno y Cwlús (q.c•.p.c.l). p;nticipan t•l 

·lan1C11t¡:1hle t~1li('Cinllento i.k ..::;u.qtlt'I'Ü.\;) rnadn.•, t1 1~1 que 

rcn,rdan .. ·mo~. c.'clll J\¡nor')i.;t·."'riíl.(J vn :;u d('~;c.1nsD t·:tc·rw1. 

t\1/t~<lrl', }:".;po:-.-d:J\huela y 11is(lhuelu, 

mujer vnl<'l'fiSCl )' tJhncyodtl, <':.;fds <'011 1 Jios. 

Ilumina nuestJ·a.s aiomus. 

¡ Desámse en paz! 

r¡ 
·\ ~"'lar.'> .. -~=,,.·-:..- :- ~t·~-"!-Ji,,,.,, ..... ,.¡,~~----·: .. :•s:·>:o~i·ll$-~'i::J.'-',¡o_.'~•~·¡r,.;-,~:-~·N:·,,\ ns...,\-.,.~,- 1/'•: r;.:~, •. •.\"'l-:.-:·roo:-·,·Y':f:~.- .. lf-.-~~.,_,t,; 
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SUBPROCU~~DURÍA DE DERECHOS HUMANOS, -~35 
PREVENCI9N DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

fi COMUNIDAD 
QFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~; AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCI4~MINISTERIAL 
"<.' 

~~ 
~··,· 

- - - En la Ciudad de México, a treinta de n~viembre de dos mil dieciséis siendo las once 
f~~ 

horas con cuarenta minutos la suscrita , Agente del 
l 

Ministerio Público de la Federación dep~rldiente de la Subprocuraduría de Derechos 
;~-

Humanos, Prevención del Delito y Servicioj a la Comunidad, quien actúa legalmente ante 
';if\ 

testigos de asistencia en término de lo~¡artículos 206 y 208 del Código Federal de 
·""' . 

Procedimientos Penales que al final firmanf dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACEtl;oNST AR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que el día y hora señalada anteriormfte, e!l esta Oficina de Investigación la suscrita 

se di~igió a la sala de espera VOCEANDqfRES VECES EN VOZ ALTA el nombre d~l ~

 Ex Apode¡· do Legal de la Empresa "Estrella de Oro' sm 

obtener respuesta alguna, el cual fue cit o el día TREINTA de Noviembre de dos mil 
J -~-: 

dieciséis a las Once ho~~-~ara que rindr,~ su declaración ministerial por los hechos que 

se investigan; posterior~i.nté, quince mi~1u~s después la suscrita se dirigió nuevamente a 

sala de espera VOCEAb~!J-'NUEVAMEf'Jlf POR TRES VECES el nombre del C.  - ~~ ~ 

 ~fn obtener resplista alguna por lo que se procede a levantar 
~ 

~ constancia por no asisti0fl presente citatori!, lo anterior para todos los efectos a que haya 
L " , • lugar.------------ -Pl<;cr------- -:--- ;~---------------------------------

---------------- -·'Íc•~t~,e~~::-- -:- ~ C O;~ S TE ---
¡,. . . 

- - - Así lo hizo const~}l"'(á suscrit del 
~ 

Ministerio Público de la Federación quien actct con te an 

d f ; y an e.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t- --- ----
___________________ - _ - - - - - - D A M q s. F ---

1¡ . 
' .. 

TESTIGOS DE AsiST

 ' 

\ 
l 
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Subprocurad;.u ia de 

Prevención del D·::iltr:; 1 v~r:¡t;: ~ · ·· 

OF ¡.;-~¡ Nf' UE : :, , .· · ;;;¡ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
' • 1 ~ 1 • , F l ¡ { ,\ 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las doce horas del treinta de noviembre de dos mil dieciséis, 
la licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y 
con dos testigos de asistencia que al final firman Y:dan fe.--------------------------------------
------Se recibe en esta oficina de investigación; el oficio número DAJI/11925/16, del 
veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por la licenciada  

 Directora de Asistencia Jurídica Internacional, constante de una foja útil y cinco 
copias anexas, además del  siendo un td.tal de siete fojas útiles, documento que 
seña la lo siguiente:---------------------------------------~--------------------------------------------·-··-----··-

" ... Hago referencia a la petición de ~colaboración de esa oficina de 
investigación, la cual tiene por objefb recabar diversa información y 

·, 

documentación de las redes sociales: FACEBOOK INC. Así como de 
TWITTER... le envío co¡:Jj_a del oficio número 
PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/211112016 de 13 de octubre de 2016 ... 
anexo informe de la División Cientíhca de la Coordinación para la 
Prevención .. . ". --------------------------------+--------------------------------------------

-------Documental que de conformidad a lo dispuelto por el numeral208 del Código Federal · 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener al::la vista, constante de un total de cinco 
fojas ú~iles, entreg~-9~. con ~1 turno~8, por ~~que se ordena agregar a las presentes 

~:~=~~~~~~e~~~~~~:~--~~--~~--~~-~-~~-1-P~~-~-~~~-:~-rt~ __ :"-~--ef~-~~~-~--~~~-~~~s 
-------Atendiendo ~~.fij¡ior, con fundamento en·r dispuesto en los artículos 1, 21. y ·1 02 
Apartado "A" de la}~íf'tíción Política de los Est~_dos Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, 
fracciones 1 y 11, 1~tJ~80 y 208 del Código Fed,ral de Procedimientos Penales; 1, 4 de 
la Ley Orgánica déta Procuradl!{.iGI~neral de la ~pública; es de acordarse y se: ---.. -----

(' 1 ' ... L"l"\ m,\~1'0 ' 

~~~~~~~~~;-~-~~~-~=;,~~~~~~~-~~-;i~o U D~~/~1 ~;~~~-~~--~~~--~~~-~~~-~~-;~--~~~-~~ 
siendo un total d~ f~~~~ti~,nkn términos señál:ados en el presente acuerdo.---------
-----------------------ifeffi~~~--------C U M P L A S Er( ----------------------------------------------

------Así lo acordó y firma la licenciad  agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de i?erechos Humanos, Prevenci.ón del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G'eneral Ctúa 

~ 

con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. -'*----·· --- .. -
----------------------------------------------D A M O S F E _j.,---- ____ _ 

~-
TESTIGOS DE ASISTENCIA t 



OFICIOS RECIBIDOS 
?)'1 

OFICINA DE lNVESTIC~AClÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4448 

DAJI/11925/16 

24/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

25/11/2016 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO 

DAJI/09725/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN TALES COMO IP DE CONEXIÓN, CUENTAS DE 

CORREOS, NÚMEROS DE TELÉFONO MÓVIL, Y OTRAS, AL RESPECTO ENVÍA COPIA DE OFICIO NÚMERO 
nr-/r"\1\1,-.lr-III.I"T"/,-.nr"\r-/,.....,...nl"''l.,-./-.. .. .,_, /""\n .. r Allr-r"\IAIII.I'T:I""' r-1 rtiAI nr-II.III"T"r- llll.lr-"'na11Ar1A11.1 II'""'.,-.AII""7A,.....A 

,1!1/1···· 

SIJIII'ÍtOCURAIJUIIIA JUIÚDICA Y DE ASUNTOS ==-=--01 ~y AGIIIGAOURIAS, 
~GI!NEIIAL DI'! PROC-NTOI 

=~~~STENCIAJURIOICA 
I1ITEIIlt.AcloHAL. 

EXP,~2G16 

OFiaQitO. DAJII ¡;; . . ~ -~ 

tg¿ Dfll!c.f6!1lfr,e~itf!»Pr~'t~f..KA•~f~ YIIVQO~!>'''IMII~f~l):",r,·.r,l'ol·t·,,t~ f'r,.,"!f·~.• 

, .... ......,..,....... \ 
~; 
~ 
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• 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. 206/SAJFM/09-2016 

OFICIO NO. DAJII trl_ "J ~)e, .. :~ 
--

Ciudad de México a 

LIC. , , , , , . (Trf) fÜ ':~~f) 
~~~~~~~~R:~~:~i~~H~~~g::H:~~:~~~.~~¡"~~;~~$dfi~q} ',: , ;t!}',s}i .h 
PRESENTE. \ \ 

\ -- -" -~-' 

Hago referencia a la petición de colaboración de esa Oficina deln;ell!'~~~{~¡~;,:i¡;;,¡,~~"" 
por objeto recabar diversa información y documentación c;le las redes §9:(:ff,~W,~EACEBOO-Klff'i4~~,''~~~ ' 
como TWITTER para ser aportada a la averiguación previa PGR/SD~PDSC/01/001/2015, que se 
instruye en contra de quien resulte responsable por los delitos previstos en la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y la Ley General para prevenir y sancionar los delitos en materia de 
secuestro. 

Direct4r General de Procedimientos Internacionales. Para su superior conocimiento. Presente. 
¡ 

. 
-PF-DIVCIRNT-CPDE-DGPDC-2111-2016 



SEGOB 
--------
SCCftf.TAHÍA r>F UOilliUNACH')N 

CNS 
r•r -:r.-,tr::rt'·\1• POLIC[A.FEDERA~ :ti 

POUCÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO No. PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/2111/2016 

• 

•
1 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2016. 

Asunto: Se atiende requerimiento. 

LIC.  
DIRECTORA DE ASISTENCIA JURIDlCA INTERNACIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS 
SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES: 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. 

En atención a su Oficio No. DAJI/09725/2016, de fecha 27 de septiembre de la)presenteanualidad 
relacionado con la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por virtud del cual solicita: 
" ... se solicite a la empresa Facebook lnc., lo siguiente: 

l. Informe los datos de registro tales como direcciones IP de conexión, cuentas de correos, números 
de teléfono móvil, ubicaciones, actividades publicadas y configuradas como privadas, 
almacenadas en sus servidores, así como toda aquella información electrónica con la que se 
cuente de la bitácora de conexión y actividad en torno a la ubicación de las cuentas de Facebook 
lnc., que a contint,.~ación se enlistan comprendida desde el 1 de agosto de 2014 a la fecha en la 
que se emita el informe respectivo: 

''"'·''''l'!i'lli''·, (.In ·L¡ /.1 rlil ¡j¡• l,,!)ivi··,ic\¡¡ 1 JI"JIIii'l!',.l Nivi'l J. ( oi.IJ¡··I,:.,¡ ¡j,·l,¡·, II<JI'"•.I )¡•1. ¡\iv.il<i C)j¡¡¡·~ri'lli 1 1' (11 1 !IJ. ( 11'!1. 1¡1 fi¡• 1':!,·, ir 1, 
Ir{ i c;.J) ~-~·-~- ll(l·l (;(l{)()l(·'>n )ttj{j·~ldl'ld\HiiH··~IIi•.'[l{t) pfur'11¡';_; 1,()h_l·l·lX' 
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SEGOB 
SrCJtf:TARÍA DF COllEUNAC:tt">N 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO No. PF /DIVCIENT /CPDE/DGPDC/2111/2016 

2. Informe los datos ·de registro tales como direcciones~· de conexión, c,.uentas de correos, números 
de teléfono móvil, ubicaciones. actividades pu licadas y captiguradas como privadas, 
almacenadas en sus servidores. así como toda aqu lla informa~n ~ctrónica con la que se 
cuente de la bitácora de conexión y actividad en tor o a la ubicación·~;las cuentas de Twitter, 
que a continuación se enlistan comprendida desde el 1 de agostoje ~:m)'~ a la fecha en la que se 
emita el informe respectivo: :..;- <;-;~ 

-"·~- -.. ),~ r 

Gfltio¡~ ~ 

,.,,,,,, .... , · .r.:.• · :/ f,.f¡j ,; •. l.ilii'.JI',ilill( l.'i!i!:it.lf'>jio./1'1 /,t •Jil!t•l¡··¡llli·i,J•,IIn¡t",.I.J,•I ;\lv.II!Ji)IJII'.I'/lli.l 1' (lilltJ.I il;d.¡dd;•f.:l•·:,li·• 
',

1,'J!-,:, i IU~~~(J{)(JI!·>:l J~Ji{)·il(li'ill·llciiH'IrH'Irto pl<~l:'(li';;.;,tlhlll.\ 

• 

• 
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SEGOB CNS POLIC[A.FEDERA~ '-iD 
SI:CRI'TAHÍA PE flOilERNACIÓN 

• 

•

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO No. PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/2111/2016 
Sobre el particular, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 27 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 
fracciones 11 y 111 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 8 fracciones 11, IV, XVII, 
XX, XXX , XLII, XL VI y XLVII de la Ley de la Policía Federal; S fracciones 11 inciso d), V inciso g) y VIl 
inciso 22), 9 fracciones XIII, XIX incisos a), b), i), j), XX, XXVI y XXIX, 15 fracciones 111, V, VI, VIl , XVI, 
XX, 27 fracciones V, IX, XIII y XX, 65 fracciones 11, IV, VI, IX, XIV y XXIII del Reglamento de la Ley de 
la Policía Federal; se hace de su conocimiento que el día 03 de octubre de la presente anualidad, esta 
Unidad Administrativa realizó la solicitud de las URL'S mencion'adas, con la finalidad de obtener 
información, en el sitio web www.facebook.com/records, con el numero de caso  sin que 
hasta la fecha se tenga respuesta, así mismo se anexa copia simple de la solicitud enviada a la 
empresa prestadora de servicios Twitter lnc. 

No se omite mencionar que en caso de recibir la información de mérito, mediante alcance al 
presente se hará de su conocimiento, por lo que se le adjunta copia'simple de la solicitud y el Acuse 
proporcionado por la empresa Facebook. 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEL

.') 

EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN EL T
PR

. \·! ( 1 ,, hil' 11'." '1 •1 '"· f'lrr. 'H /. 1 r!il !Ir'¡,., l_lil!l'·lii'li 1 ( :ir•¡¡¡ ¡¡ 1( ,¡ r·-l¡vc-1 ) ' ( rll. t'.t·k·: 1 r.ir' 1,)', llnl '"•. l'lr•! Al·/. 11 (} ( )ill('r'r'¡¡¡ '· 1' o .1.1 1 IJ, (·¡,,,.¡,!ti :.Ir• i.:lr .,,,, ( '· 
. ¡·r·l. ! ( r¡) .\ '·1

1
\ 1 l(l.-l ()(H)UI r·;d /'.Y LCl ~~ dí'!i1·nr iiH'I!lt'lJ(··r1 plíd'i 11'. ;•,¡d,"1'1'1;: .. 
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SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL ~tt( 
SECIIE'I'ARIA l>lt GOBI;RNACIÓN 

«.'0,\tl!ooh.JN,\DI.) NAU( 1:-.IAI 
IH. '\H:\11~11.'\.Il 

•

•

Facebook, lnc. 
Present. 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBÉRNETICOS 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2016. 

Subject: lnformation request. 

Coordination in Eléctronic Crimes Prevention, Scíentific Division· of the Federal Police of Mexico, 
one of its main functions is research conduct constituting crimes committed through the use of 
Internet and new technologies. 

Therefore, 1 would ask for your invaluable support to please provide all the technical information 
(e-mail· accounts, log data, IP addresses, date, hour, minutes, seconds,·time zone) associated to 
the following url: 

Av. constituyentes 7~ 'cie la oi~isiÓn CientÍfica. Ni~ei · 2. Col. Belén de !~Flores. oei. Ál~aro oll~egÓ~. c~P. 11 o. Ciudad de México. 
Tel.+ (52) SS 11 03 60001 ext. 29103 y 291041 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx 
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SEGOB !3 ",·~ e 

~!: •,)( ~;.::9 
NS --('(l.\\t~Ul.~,\l~\- NACI0:-1,\1 

111 Sh'i\llllD,\l) 

POLICÍA FEDERAL 
SliCflf.TAII[A Dli G()UF.IINACIÜN 

This, based on the Articles: 21st, the Mexican United States Constitution; 123 and 123 • 
bis, from the Federal Criminal Pr+cedures Code; 89 of tbe Federal Telecommunications 
and broadcasting Law; 37 fractiop IV of the Federal Law Protecting Personal Data Held 
by lndividuals: 27 fraction XV, of!the Organic Law of the Federal Public Administration: 
Sth fractions IV, VI, XII and XVII, {from the Mexican Federal Police Law; sth fractions 11 
subsection d), subsection V g), vd paragraph 22), 9th fractions XIX subsections i) and j), 
and XXIX, 15th fractions 111, IV, V. 65 fractions IV, VIl, XII and XV, from the Mexican 

' Federal Police Law's Regulation. t 
·J1:, 

Whenever relate to the case of AyotÍinapa, missing persons. 
t 

Thanking you in advance, the atteQtion that is given ·~thrs Coordina ·on at its research and 
prevention Of cri~es committe~ viafhe_lnter~et, ~S wel~ ~-SUpport, CO , ,}átion and commitment 
of Faceb.ook, In c., tn the prev~ntlon rd mvestlgatiO~ of t'IS type of ~~)' 

Serve th1s f

Av. Constituyentes No. 947. Edif. de la División Científica, Nivel 2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón. C.P. 01110, Ciudad de México. 
Tel.+ (52) SS ll 03 60001 ext. 29103 y 291041 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx 
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SEGOB 
SrCRr.TARIA llF. GOBf.RNACIÓN 

Twitter, lnc. 

- - POLICÍA FEDERAL 
111. ~!<.,I.•HII•\t) 

POLICIA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DEUTOS CIBERNÉTICOS 

ASUNTO. Solicitud de Información. 

Ciudad de México a 05 de octubre de 2016. 

795 Folsom St., Suite 600 
San Francisco, CA 94107 
Presente 

Me permito informar a Usted que la Coordinación para la Prevención de Delitos Electrónicos, está 
llevando a cabo investigaciones relacionadas con los siguientes us~arios: 

Usuarios de Twitter Actividad,fo ilícito qu~ se presume. 

~-
~-

En virtud de lo anterior con fundamento en los artículos 21 d~ la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 12 3 y 12 3 bis del Código de Proc~dimientos Penales; Artículo 2 7 
fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 8 fracciones IV, VI , XII, XVII y 
XVII de la Ley de la P~ieJederal; S:-· .. _ ·ones 11 inciso d), V; inciso g), VIl apartado 2 2), 9 
fracciones XIX incisos i)Sy~P.t:,~ XXIX, 15- · . cíones 111, IV, V, 6\p fracciones IV, VI. IX y XII del 
Reglamento de la Ley deA~~~t:~ Federal; soli to su amable apoy9, a efecto de proporcionar toda 
la información que sirva ~~l~JirjVestigación Personas Desapvecidas, incluyendo direcciones 
IP, fecha y hora de creaci4tr~·~tc1so de las cut;ntas antes citadas.~.~ 

, ·r- ~ -- --" ~ , . 

Ello en razón de que est~~ffitionados a la A.P. PGR/SDHPDSCJ,PI/001/2015, con la finalidad 
de investigar y combatir los delitos que se cometen utilizando ilícitamente-el servicio en internet de 
mensajería gratuita que ¡jfmplJróontirr::·níC~' / 

-- , ., 
1 :Jr)F¡1r.; ·.,, "' , -

. . 
DIRECT OS 

iw. C<)llSt:Ítll'(cntes f'lo. 9.-1 ;•. Eclif. t'!t' !,1 Di·ii<iÓil Cicnr.ífiu. i'iÍift:'i L Cul. lkk:n ¡f.- 1:.1'_: Flut'é.::,. C\,•L ,\!v,:n·é' \.:•hr-·.: :u' '.:. , · 
C!ud:.lcí (ÍC tv\~~~:-:iro Td. ~- (5~~) ·~S ll 0.::> óOOOí e:•J . . ~910(; 



• 

• 

Subproc<~radutín de Derechm H•HmJ;1'·''· 

Dr~iito y $~rvk,!f',.--. 

AP/PGR/SDHPrl •;,CfOI/!:i; 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

---En Ciudad de México, siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos, del día treinta 

de noviembre de dos mil dieciséis.--------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales,   que contiene el oficio SIR-

14771-2016 de la Subdirección de Información Registra! de la Secretaría de Movilidad de 

la Ciudad de México, de veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, constante de una 

foja útil, mismo que da respuesta al oficio SDHPDSC/01/3716/2016, y en alcance al similar 

SIR-14771-2016, mediante el cual remite información del vehículo  

 placas de circulación  , adjuntando catorce hojas impresas 

por anverso y una hoja impresa por ambos lados. Documentos de los cuales se da fe de 

tener a la vista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1J3 y 208 del Código Federal 

de ProcE~dimientos Penales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que 

surta lof; efectos leg~.-----------------------:-~--------------------------------------------------------------

---------- --------------------:~:-~~=~------------- C l. M P L A S E. ------------------------------------------
;~}l~-: .~ y 

---ASÍ LO ACORDÓ V¡,~lf~Mf\;EL , AGENTE DEL 
'trlf, ·~ ·~ ,,j 

MINISTERIO PÚBLIC~f LAFEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOÍ.·,~~EVENCIÓN DEL DELIT MUNIDAD, 
-,~--

~~~~NA~:~: LFEEG~~~~;:.~~~:~rt·.~~~~--~-~--A --~~-~~~~-~ 
L ~~'~., ,, , 14.1r . ), 

------ .. ----------------------5~. :.;~~ .. ~~~~tJfttiJ4 . O S F -----------
1::1""' .... ~ ~~ • 
A, ,._.,t 1' ~ · 1 

T
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¡ 



OFICIOS RECIBIDOS ÜF1CINA DE lNVEST1GAClÓN 
~LiS 

·3u/"1-'" / Ul~ 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4513 

SIR-14771-2016 

24/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

30/11/2016 

 

1 ~ . <¡ 1 ~v~ /~ 
)' 

PROCEDENCIA: SECRETARIA DE MOVILIDAD. EN ALCANCE ALA OFICIO SIR-14771-2016 Y EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDDSC/01/3716/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN RESPECTO DE UN VEHÍCULO 
CON PLACA DE CIRCULACIÓN  ENVÍA COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE QUE CONSTA DE 14 HOJAS. 

------------------

J;wor• .... ll•llkw~d 

lht.o.~ .. r.¡.ll':;:::.~~':;'~~:~? 
; ~;. , , "''·'"".-. n,.> M o·•' H.J·,:\11.> ,, f' 11~"~ 

,'.~~-~1.: :··: .';';,, 
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• 

CDMX 
CIUDAD DE MtXICO 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2016. 
SIR- 14771-2016 

F-15277 
Asunto: Se envía un reporte informativo 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURIA DE DERECGIS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Reforma Núm. 211-213 
Col. Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc 
Ciudad de México C.P. 06500 
Presente. "OFICINA DE IMVESTiGACIÓN !lE LA 

SIJBP.ROCiJRii.OUP.Í.~ OC: Df.RECr:O(; HUi:I.'\NOS 

En alcance a mi similar SIR-14771-2016 y en atención a su oficio~~~~B1M.tib-W~f~~~~&~67\W~g{l~hle 
el cual solicita se le proporcione información del vehículo con placa de circulación  adjunto le 
envío copia certificada del expediente que consta de catorce hojas impresas por el anverso y una hoja 
impresa por ambos lados que fue proporcionado por la J.U.D.· de Archivo de Licencias y Control 
Vehicular Particular con el oficio J . 

Por último y de acuerdo a los requerimientos emanados por el área a su cargo, la información que se 
anexa a la presente, misma que comprende de catorce ho"as irri resas or el anvers una ho"a 
impresa por ambos lados, es confidencial, por~ar dirigido para uso exclusivo d, :7destinatario, 
quedando prohibida su distribución y/o difusión . ..-'h cualquier modalidad sin previá autorización 
del Servidor Público que lo em. ite. Lo ·~rior eón fundamento en el artículo 11 de la Ley de 
Protección de Datos Personales para el D1 trito Federal. 
Sin otro particular, quedo a 

ot t~ \lJ.~ · . · ''l 
, ·~· 

"'"""' H~:.m·•· ''"· ,. ,.t;,\N• . l· ¡ 

. . a \a,. .Ji'iu,,·.~"' 
1'\c..IC':. ' 1 ·~ ' ' \ 

,.u~~ll \ 1¡, \ (, 

Subdirector de Quejas Ciudadanas- SVE-DRP-11692-2016 
' 

(WI 
~ 

Secrett.uía de Movilidad 
Dirección Gr·meral de Re¡¡IGtro PúDhr.o di!l TrutlA¡Kll'lll 

Subdirección de h1fot111Uclón R!iglstr~l 
(:lCJethe 15. 

Gei Nueva An1.ures, Df~l Miqw.~! Hid;:.:,l9o, C.P. 115$JO 
T(:.':t. !J254.J9BJ 

~ ... i.:movi.df.q1)b n1x 
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S~Cnt:TAMI:\ ~ lF\,t..:JSPOfoii::3 )' \'~.~ll0.:..0 
OIF;é~CIOII Oc ~EGISTRO PtJOUCG O U. ;;;;_:!S?$1E 

su90I~!::CCIÓ~! o~ 11J~ORJ..t"'c'6'J Y t:ST.Ar.ii::;r,c ..... 

J.U.C. GE. PL..;NE.J.,.CIÓH '1' E S T.:. ois TIC J. 

I.H)i)ULO VEL0011~r.l0 

:..LH 1 Gt..J;. DE '.'EHICULG5 f'AR fiCut.J.;l,~!. 

CHEC!< UST 

";· 

·>::.: 1 ·. · Dc·:',ut,\EtH6s 06UGATORtOS QUé OEeé COI!1E/If.R EL. 

< '~. · . ' . · . . EXP.EQI~N[E·-·--"-·-'-· --·-----
.... ~ 

1.'Sc.;lic~l~~ ·c·'?n Qe'-f~_t.~crón O.cjo ~role s\.OJ de úeC.~t 'ltrG¡d ~:.ue los 
d;l~l prOP.·~~·c:io'~i&~~~:S'?·~ correcto1 

2: tderi!!li~fdon bnc_fof 

~: Comp(i;í,;i)lt de ~Oom\citio 

~: Gc.:·np~_cba:~t: de~~,l~Q.dt Derecha:; 

s. fachit:i· ~-.·c·.úu;~ac_tUr~ ~lgenle 

''6.,--;~J:a. d'c·.~~(j(ir;"¡~ion.~c· d:.lo& dtol A.EPL!I/E 

· ?.J-iojJ d~ vúiOc..¡c.fon d_e·Pago. de Tcnc."'lc:.a de.~~-"'. útllmoi c.lnc.o a~O.~_ 
·• 

·;:n c:.so.de P.tr.sof.u Monl 

·;:,t...,q~ CansHIU\I~·:i·b C!dula Fiscal 

2. Podu NciHill 

•. : . J. C•rt• Podtt. . 

... ~.-idt~·.¡¡fipiC.:.=i~ or.~la! ~el AtptestnLJ.'""IfP. Lec; al 
•' .. ~. 

. . . . . . 
• • •.• 1 . • • 

· ~-."ldcr.t:r,cc.,i6h Q(i.:Jil·d~··qulcn re :.t/2.• el Ir t.m1l~ 
. . . 
::·.E_,,:,· .•. ~ o .::it ~-'eh'!¿ u id ·f~f.nn)ero . 

. '"- ·Óo:.U.·,.ur:I~:'Íu·e a~C-dll; h le gel ~l.lo\':'c.~; en el pii/J 

.:i 'éh-.;il~·o• ~·.~iculo;¡,n!lcuo ... ;fl) .. • .. ~ 
: >• l:'C·en;nc.~do.Ódict•~~nÚ l;s CondlcioMs Fl•k~.i,1~:;1,i!,d•l 

vc_r.icvJ_a :.'olc-":e:ll~uliti.Jip p·olilic.'lko ,,,.~cl.::)nal \)1~~·2 , • ., 

~-~C~~c ~'. V~-~~~v/o.·;:. OemoJI<'~On . ~~~:r r 
. 1.Co.1a d~ Sollcrlud de Pl;;cas e.1 p•~<l m•.m~rel•i~~(,o<0f:Oz 
::·:·:::.i;;c~~-~:;~lo'p~ra p•:s~n,. con olu ,,,JC:~ / • .. 

·. L.~o~~s;~~n':~_fM~dk~ ·ofOtg~da·pc; e~ Olt= Ice al· · :·. ~ 

L _______ :::'-'~<·.:_T;:.'·:::L:::L:::Ec.:::D:::é_L:.c:;-'.:.tc..o.:..::o..:c_t:...J'_·'~~-"-'-o_s~---~· 

Fclio. 

Line~ d.i tap\Uia: 

~.ec'?-a •. ~-o; .• , p~nida: 

Follo y ltU"Ii" 

F tch¡¡" de C.on1ulll: 

Fe.c.ha· 

Nombre r F ~lio: 

t·Jornbre y .t: olio: 

1 

\ 1_ 

1 
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GOBIERNO DEL DISTRTITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 

DIRECCION DE LICENCIAS Y CONTROL VEHICULAR DEL DISTRITO FEDERAL 

FORMATO PUENTE PARA EL PAGO EN LA TESORERIA DEL GOBIERNO DEL DISTRTITO FEDERAL 

Movimiento: ALTA 

DATOS DEL PROPIETARIO 
CURP:  

Nombre/Razon : 

Fecha nacim.: 

    

/ /  

Domicilio    11  

Colonia:   

Delegacion:   

Entidad:  

Entre Calles  

DATOS DEL VEHICULO 

CERIE: 
ase: 

Marca: ....... 
VI N:  

 , 
' 

Modelo: ·. 
 ·~. 
 

T. Vehículo: 
1 

 . 
 ;:r 

T. Servicio: · ! 
1 

\ 
Combustible.: 

::' ~ '. . . ' . 
Fec. Legaliza: 

;S · '· : .. ,. 
Poliza Seguro: ; ~ ~~ C'Jír;~:·~; w' ;~. ¡ 

Cve. Vehicular: 1on t 
l 

Valor Factura: 

.o. Registro: 

Placa Ant.: 

Documento Legal.: 

REPUVE: 

MODULO:  

REVISOR: 

Este documento solo valida la información que el propietario del 
Vehículo proporciono y cotejo bajo protesta de decir verdad. 
No debe considerarse como documento oficial 

México, D. F. a 22 de Febrero de 2011 

RFC:  

.Sexo:  

C.P.:  

Telefono: 

PLACA:  
Agrupación:  

Linea:  

No. Motor:  

Uso:.  

RFV: 

Fecha Alta: 

Cale Legal.: 

País: 

No. Puertas: 

No. Pasajeros: 

No. Cilindros: 

LIT/BAT: 

firma del solicitante 
MENDOZA CHAVARRI.A. PABLO ENRIOUE 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
"lEGlSTRO FEDERAL DE ELECTORES 
:c,AEDENCIAL PARA VOTAR , . , , 

·-··· 

;e-;1.)~ nJrn~n'):'l 

k~s 1 ~ Cvlilur.id,:1 
~--ron 

•' 

 

1 
' 
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• 

• '~·~·~-~l.~ 

á .•. )~~_;;;..-~~ TELMEX® 
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V. 
P· ·que Vía 198, Col. Cuauhtémoc 
C'.1: 06599 México D.F. 
RFC: TME840315·KT6 DV 3 

Saldo Anterior 

Su Pago Gracias 

Saldo 

Cargo por Redondeo 

Cargos del Mes 

IVA 

Sub Total 

Crédito por Redondeo• 

Total a Pagar 

Cargos del Mes 
Servicio Local 

Sub Total 

!i 
AL DE I.-J. fU:P(Hif \ ~; 
1~cho~ Hum:.nos. :.! 

Información: 

1'\-;:i.,s a ~~ Cvmunld.Jd 
~lón 

•• 

---------·-- -----------------
111., Atención a Clientes: 01 (800) 123 0000 
m.., 'La diferencia de Centavos aplicará en su próximo Estado de 

Cuenta. 

Teléfono: (55) 58 11 2043 Total a Paga
Mes de Facluración:Abril Pagar antes de:. 
DV3 

Pág 1 de 2 

RESIDENCIAL 

Total a Pagar:

Pagar antes de
Mes de Facturaci

Teléfono: 

Factura No.: 

Si usted tiene más números y desea 
que se le facturen en un solo recibo. 

1/ámenos. 

Gou 
Paquetes Telmex 

tienes los mejores 
planes a tu medida 

infinitum.r. 
patOta 1Mb de VELOCIDAD 

,;',1 00 UAMADAS LOCALES 

100 MIN. LADA, NACIONAL 
V l.AS MEJOI!f.S TARIFAS 

MÓDEM INALÁMBRICO ,.~~ 
SIN COSTO L .. 

$L134.~ 
Precio con I.V.A. incluido $499 

AHORRA 

40% 
OJ800 123 2222 

-··T···-- ---·-··-- ·-···-· --... ·------·----·-----

¿Qué esperas? 

mtmr.tlmrmtrm4! 1 ;~y¡¡f 
Navega hasta 1 Mb de velocidad 

sin ocupar tu línea. 

Llévate lu 
computadora 

con lnfinilurn. $469<lllll€S 
IVA incluido. 

-

-
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~IDE~f(JI~I ~ 
mex.~ccana '-ctl 

~\.

-._.- "'lr 
... 'f 

-/'1- '\ 

:~r t.• 0JT"\ .f.\ ;e" 
:eh·)~ Hurn? :'e~·~. .. ~ 
ti(IS 1 la C~muni.j¿;,r ~ · 

1 



Gobierno del Distrito Federal 

Tesorería 

¡L:1:-~A 
SOLA:Jr)ÓN! 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERÍA 
-ss'v 

(PARA PAGO EN SUCURSALES BANCARIAS Y TIENDAS DE AUTOSERVICIO AUTORIZADAS. FAVOR DE NO USAR CENTAVOS Y ESCRIBIR CON LETRA DE MOLDE) INTERNET 
j PARA SU TRANQUILIDAD VERIFIQUE SU PAGO DESPUES DE 48 HORAS EN: www finanzas.df.gob.mx 1 

  
NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

 

. ,L!CEN(:tAS. :TRAMITéSVÉti!CÜÍ;.ARl:S Y MEDIOAMBIENTE ·(Claves 01 a 112) y (Claves 33 a .la 52) 
1\io: DE PLACÁ > . . . ·-. - ' ·. · ··. -·.• · :MODELO FOLIO DE INFRACCióN SAtARIOS'MINIMOS IMPORTE 

36PA21507Z7 4485TCNQM00000051 5144 

NTI 

..,0=0 

,.~0cx0 

0=0 

~0 

!0 

.0<.><:0 



A

M

N

\

idos .j !·: C·Jmu .. ,..;~ ~ 
~ctún 

Documento Liquidado en una Sola Exhibición 

L-·--
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Información del vehícul~ - Sistema Naci ... 

Marca
Modelo

Año Modelo
Clase

Tipo
Número de Identificación Vehicular (NIV)

Número de Constancia de Inscripción (NCI)
Placa

Número de puertas
País de origen

Versión
Desplazamiento (cc/L

Número de cilindros
Número de .eje

Planta de ensamble
Datos complementario

Institución que lo inscribió
Fecha de inscripción

Hora de. inscripció
Entidad que emplac
Fecha de emplacad

Fecha de ·úftima actualizaci

~ii> '! ~.r,. Sl~PORTE DE ROBO 
i':0. e)-> 

Versión _1.3.;3 

~~~ ~ 1 . -
El vehículo, con n~ C:yenta con reporte de robo emitido por alguna 
Procuraduna General de ~~~, ~/1 la consulta rE!alizada el  (Zona 

 ...,.,."'~'lt ~! j 
':_';,__~,_,.,.-ti' . . . 

Tomando en cuenta los a~~ de actualizaciones con las entidades federativas, se le recomienda 
consultar este registro nu~ente en 48 horas. 

NOT_ A: La informaciÓn es ;ti~?;]Jcnr:f.d~~- al iesfue~o y colabora.clón de las Autoddades Fede'a¡;;~ 
Entidades Federativas y e~~~¡fmc!er:al; el si:SNSP únicamente es responsable de administrar y 
sistematizar la información:; . . . . ¡· ~ ,_ _ · . j • _ 

--- ii'I-IW!Mi -a ~~ ;;¡!IU :1•' ·~ · 

Este servicio de consulta ll!t~ITO de acuerdo .con el Artículo)) de la Ley del Registro Público 
Vehicular. • 

SIN REPORTE DE ROBO 



',, 

• 
\ '.· 

l 
1 

~

Acuse de re-cibQJ.Ie ~ntrega de placas, tarjeta de 
· ·-- circul~l~Q~~y·· erig.omado PERMANENTE · · 

Nombre: . 
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;:;:~¡t~~~~g_~. . . . .. . 
N""'""b'r"' del ~ropietario o,Raión Soc.lal y RFC . . 

··;< .. 

~-
/~;;~+·.·. .< 02 Rén~ola;ue 

.· 61 
62 

~~~~~ 
67 Reti'iiré.J:adW. . ' . , i · . :.; . 
68 Tanqo~.1$~J · ~. · ·. 
69 No espeCif)baifo' ':: ~.,·•·; · 

COMBUSTiBLE . . ' 
01 Gasolina 
02Gast.P .. 
03 Gas·N·atural 
04 Diesel · 
05 Eléctrica 
06 Otros 
07 Manual 
08Nousa 

:;.-.' 

63 Habitaci1ón 

y de 



;.. 0RIAS 
,,_.di é~ifr !k:· 43 Co 1 . Ast.;ll J.:. 

:_.- · c,la;. i o:w1 Cuauhtemoc 

•bkrno dl'l Distrito fl'dl'ral 

:retaría de Finanzas 

wrei"Ía 

SC>LA SECCI()N! 

ATO UNIVERSAL DE LA TESORERÍA DISTRIB~ID~_\?_~ 
TIEND--:~_D!l_:'IU_T~~~~YI~I()_~u_:r_()R.!_ZADAS. ~ENTI\~os oN LETRA oE MOLDE! 'N T -· R 1\1 e 

NOMARF. DFNOMINACIÓN O RA7ÓN SOCIAl · ... 

CAII F NÜMFRO COl ONLA Y CÓDIGO POSTAl 

:!) . OTRAS o·. TRIBUCI()Nls (Ciavtts 88 a la 98) 
,. ., ' u .•. l~ 

\

,,T•" .. .•. N.o .. C .li¡N\".r"EDIAL 
DE PAGO . .;,:~~ ~ ·' ~,.~' . •:' ·~. 

Pago de Tenencia y alta de vehiculo ~~''No. Ser

·:~
· •.) L• ~:±!l:=±~::lt:::::!::===±±:±::i::!!:::::======¡;:===================~rn~""':; "'~-M"~~;;:-¡-;,,~~'";¡;;,n,-;:; n.:;; r·•nffifl..,T;¡;j,,RIIIUYEV""'mT" 



~Ciudad 
.. ~ México 

SECRETARIA DE FINANZAS 
TESORERIA HSBCID 

m &f0M út-~Ir 
RECIBO DE PAGO A LA TESORERÍA 

; 

Impuesto sobre Tenencia y Detechos 

Concepto: lm~uesto sobre Tenencia de Vehículos 
y derecho Automóviles (Impuesto 

'r F~eral) 
· /flaca o Referá}1cia: 

':Modelo o Folicf , ( 

~,Ejercicio Fisc¡jf: 
···',.¿ ' 

.:.fYlarca: ' 
;,'.Submarca: 

Valor Factura: 

~------------- ------~ 

Banco: 

No. de Autorización:

Fecha de Pago: 

~ti~~¡!~(! · .•. 

..... :.. .. __ _:_.:..~.:~...:.:~bbn~-AL>LÓÍ...Ln.J.C.i:t-Ao, m: T~~CILt:.:· ______ , ___ _ 



CLAVE 
DE PAGO 

. 'CLAVÉ:· 
OEPAGQ 

• 

so~~~::~~J' ~ 
~, 

u-obierno del Distrito Federal 
Seci-etaría de Finanzas 
Tesorería 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERÍA DISTRIBUIDO POR35q 
(PARA PAGO EN SUCURSALES BANCARIAS y TIENDAS DE AU"':_O~~UTO~~~~~~_?R DE NO USAR CENTAVOS y ESCRIBIR CON LETRA DE MOLDE) INTERNET 

. 1 SI VA A REALIZAR UN TRA~TE, ESPERE 48 HORAS _Y VERIFIQUE SU PAGO EN: www.finnnzas.dr.gob.mx] 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 

CALLE, NÚMERO, COLONIA, Y CÓDIGO POSTAL 

L-----------------------------



Gobierno del Distrito Federal 

Secretaríll de Finanzlls 

Tesorería 

¡LLENE UNA J ltl/ 
SOLA SECCIÓ~ 

')/:..¡,) 
FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERÍA DISTRIBUIDO POR 

(PARA PAGO EN SUCURSALES BANCARIAS y TIENDAS DE AUTOSERVICIO AUTORIZADAS. FAVOR DE IJ:J UMR CENTAVOS y ESCRIBIR CON LETRA DE MOLDE) INTERNET 
[i!~~~~~~i~~~~!HA_~~~!.~:.~~~~-~-··¡:¡o=~~~~~:~.?.~~~~-~~0.ir~~0·.'::~:~~~~~E1:~~~~-~~-~-r:.~.~as.df~-~~.~-_l 
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RECIBO DE INGRESOS 

RECAUDA

RFC 

NOMBRE

COLONIA

MARCA 

LINEA 

SUBLINE

CLASE 

CUENTA

4201 

4061 

<). 
. ~;. 

LA VALIDACION DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA Y PAGOS ~EALI2ADOS PODRAN.~RAR DIFERENCIAS QUE EN SU MOMENTO SE HARAN DE. 
SU CONOCIMIENTO. · 

1 .• 

RECAUDACION DE RENTAS 

RFC 

ECIBO DE INGRESOS 
FECHA OPERACIÓN 

NOMBRE 

COLONIA 

MARCA 

liNEA 

SUBLINE

CLASE .

CUENTA( 

6020 

4061 

4061 

4061 

PAG.1/1 

LA VAUDACION DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA Y PAGOS REALIZADOS PODRAN GENERAl< Dlff:fl.ENC1N:i (Jt!f. EN SU MüMI: 1l fO ,,e Hlo,H,,t.J L'f' 



CDMX 
CIUDAD DE M~XICO 

... • 
SEMOVI 

Mtro. , Subdirector de 
Información Registra! de la Secretaría de Movilidad del Distrito 
Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 135 
y 136 de la Ley de Movilidad del Distrito FederaL-------------------
----------------------------------e: E: Ft lr 1 i= 1 e; <>---------------------------
Que las presentes copias consistentes de dieciséis fojas útiles 
impresas por el anverso son copia fiel de la documentación 
que integra el expediente de alta de la placa de circulación 
666XLC, el cual se encuentra en los archivos de esta 
Dirección General de Registro Públjco dellrransporte.------------
----------------------------------------------~1~-----------------------------------
En la Ciudad de México, a los veinticuatro día~,;d~l rtjes de 
noviembre del año dos mil dieciséis.-------------.,.-"'--------:..-:--.:!.:. .. _.;.:.-.., 

SE HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE DOCUMENTO HitDO ELABORADO CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICA S, ASÍ COMO CON LOS SOPORTES 
DOCUMENTALES QUE FUERON PROPORCIONADOS PO ·.l.1>.S ÁREAS CORRE~NDIENTES Y 
REVISADO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS CUYAS ~lGLAS Y RUBRICM"S~ INSERTAN A 
CONTINUACIÓN ! /; ' '.;~~ 

..,¡' .·,-.... 

• 

• 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, , f 6Z. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE PARA SACAR VALIJA DIPLOMATICA DE LA 
BOVEDA DE LA TORRE 211 DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del día treinta de noviembre 

del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa ante testigos de 

asistencia, en términos de los artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, que al final firman y dan fe:----------

----------------------- HA C E CONSTAR---------------------

---El personal se constituye en la planta baja de la torre dos once, del edificio central 

de la Procuraduría General de la República, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma, 

número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

específicamente en el área Elonde se encuentra la bóveda, operada por la Dirección 

General de sei~,ad lnstitué~i nal, en compañí-a de peritos oficiales de la Institución 

en las materias:.\~€! Audio y deo y Fotografía Forense, de nombres  

 quienes se identificaron con Credenciales 

de la lnstituciór(con número : , respectivamente, así mismo se 

encuentra pre~~t~~.sl·ticendia o , Director General Adjunto 

de la Direcció~~:~~eral de ~f ridad Institucional, quien se identificó con credencial 

Institucional n6r:ifero  ocumentos mencionados de los cuales se ordena 
e) .. ~C•!J,, 

extraer copia simple para efect de que previo cotejo con sus originales sean glosadas 

a las presentes actuaciones, devolviéndose las originales a los presentes, de 

conformidad con los artículos 16, párrafo primero, 206, 208, párrafo primero y 269 del 

Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, para llevar a cabo la apertura de la bóveda, la cual quedo debidamente 

cerrada con sellos colocados en la puerta por personal de la Dirección General de 

Seguridad Institucional para que no se ingresará a esta área, mediante diligencia 

ministerial del catorce de octubre de dos mil dieciséis, quedando resguardada en su 

interior la valija diplomática especial 1, con engomado de seguridad 

, y candado de seguridad número , propiedad del gobierno 

mexicano, misma que se trasladó por el suscrito como correo diplomático Ad Hoc, de 

lnnsbruck, Austria, valija diplomática que contiene información que debe ser analizada 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



·""' 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, (ú_/ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

y procesada para obrar en actuaciones de esta indagatoria, por lo anterior es necesario 

realizar la apertura de la bóveda para efectos de extraer de su interior la valija 

diplomática ya citada, por lo que en este momento personal de la Dirección General de 

Seguridad Institucional procede a la apertura de la puerta de la bóveda mediante el uso 

de una combinación, y acto continuo el suscrito procede a la apertura de la puerta 

desprendiendo los sellos colocados, una vez hecho esto, ingreso y extraigo la valija 

diplomática, procediendo a cerrar la bóveda, y se traslada la valija diplomática a las 

oficinas de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicadas en el piso 15 de la torre 

211 del edificio sede de esta Institución, para realizar su apertura, en presencia de los 

representantes legales en la Coadyuvancia de las;víctimas, así como integrantes del 

Equipo Argentino de Antropología Forense, en su carácter de expertos independientes 

designados por la víctimas, de personal de la Dirección General de Protocolo de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, así como de personal pericial de la Procuraduría 

General de la República, dejándose constancia de lo anterior por los peritos en materias 

de Audio y Video y Fotografía Forense, dictámenes que una vez emitidos formaran 

parte integra de: la presente dilig. encia.-- --- - ------- ------ -- - - - - -- - - -- ----
·~ 1 

--- Por lo tanto, y Sin tener nadcrynás que hacer constar, se da por concluida la presente 

diligencia a las :di~cisiete horas ~on veinte minutos, de la fecha en que se actúa.-----
' . l 

- - -Así lo hizo' constar y firma el suscrito Licenciado , 

Agente del Mi~rio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
' 

de la Subproc~ft~~.~í~hde.<D~{e~os Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, derta.i?:.rocuraduría qeneral de la República, quien procede en términos de 

los artículos 1~~~~t~fo·primeto r 22, párrafo primero, 206 y 208, párrafo primero del 

Código Feder~ Procedimiertos P

~~i~~e-~c~a ~~~ ~~-~~~a~ ~:~~~ ~ _d_a_n_ f~ :

M

D

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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~~·u,. ·~ 

)~~~~ ~-. / .. ~#~ \ ,·~ , DE LA REPÚBLICA 

t

¡' -~\''' 1 ;. • 

¡j. ~ :·0! · e E T 1 F 1 e A e 1 Ó N. 

.;:- '- 7: 'OCURADURIA GENERAL 

""X' , ) ' , ·'.";t. ,...,., .. ~ .. ~· 

--- En la Ciudad de Mé>dci5, ~Ó~ treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

  Agente del Ministe~o Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría¡¡ fl~~{~~~,;~4";\.ands, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General ~~~A'd~~ -~uien a&úa en términos de los artículos 16 párrafo primeo y 22 párrafo 

primero del Código Fe~~~~~F.~~'F:~lfs: P~nales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para df.1ijRstancia legal; eFfTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una 

foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y ;da una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 

la misma que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Pro ara todos los 

efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -, ------------------------------------------ -- - ---------
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-:._,.e", ._...._.,., J PROCURADUR(A GENERAL ~:· 
•· ·2 
~\\Si. DE LA REPÚBLICA 

.~~.~ ~; 
1
E R T 1 F 1 CA C 1 Ó N.' .. 

--- En la Ciudad de Mé~:#os treinta días Je1 mes de noviembre deLaño dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

EDGAR NIEVES OSORNJjo, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación ·- . . 
de la Subprocuraduría,... de Derechos Huma~os, Prevención del Déllto y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General ~ j~ ~~~~t ql¡len ~ctúa en términos de los .artículos 16 párrafo primeo y 22 párrafo 

primero del Código Fed~~~~~j¡nientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para d~~iS~ ~~~9i"·!~gal-; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una 

foja útil, concuerda fiel ~~~ente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 

la misma que se tuvo a la vista, la cual cotejé y damento en lo 

dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal para todos los 

efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - D - - - - - - - - - -
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--- En la Ciudad de M~~ a los treinta díasl~el mes de noviembre del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 
~ ... ,/7 w· 

  Agente del Min,terio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuradur~í'II·~t~ ~~ffr.~utnos, Prevención del ~elito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General, de la. R~gq_bli.ca, quien actúa en términos de los artículos 16 párrafo primeo y 22 párrafo 
.cm;~ KLl1,~,;o:,. ¡. 

primero del Código Federcij ~~rocedirnien'-s Penales, en forma legal_ con dos testigos de asistencia que al final 
f.:.! O:> ·:1 • ., •. (),1 ll.ln: U J.' ' • 1 

firman y dan fe, para ~ebi~1 constancia leg~; CERTIFICA: Que la pr®ente copia fotostática, constante de una 

foja útil, concuerda fierFexactamente en tod; y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 

la misma que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su damento en lo 

dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimiento para todos los 

efectos legales conducentes.-------------------·--·"·"--- -----------------------------------------------tz~tt~~j.': -----------
TESTIGO DE ASISTENCIA "/~' .':/;

:
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SUB~URÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SOHPDSC/011001/2015 

--------------------CONSTANCIA DE ELABORACIÓN DE OFICIO 
SDHPDSC/01/3918/2016 

- - -Ciudad de México, a 30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 17:30 diecisiete horas 
con treinta minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción I, inciso A), sub incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, 
al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR t-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido formalmente en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cua~htémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
México, C.P. 06500. Por acuerdo de fecha 29 (veintinueve)de.noviembre de 2016 (dos mil dieciséis), se 
recibió escrito de 18 de noviembre del año en curso, signaao por Licenciado  

 representante legal de la Coadyuvancia por los familiares de los Estudiantes de la Escuela 
Normal Rural Raúl Isidro Burgos, de Ayotzinapa en el Estado de
investigación exhaustiva y práctica de diligencias por lo que }lace 
que en cumplimiento TERCER resolutivo del citado acu~rdo;
SDHPDSC/01/3918/2016, mediante el cual se solicita inform
Regional Procedimientos Penales y Amparo, para que por s
RADIO M OVIL DIPSA S.A DE C.V, información r~specto de los suscri
telefónicos; Por lo que estr ,&epresentación cial de la Federació

l. . 1 . f . , !f~¡. so 1c1tar a m ormacwn · - ~-- ~-r:,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 \i":~~ _,~ ---------------------:"" ;t\"' --------e 

: . .! ' ' • \. ,1 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 ~~í.1,: ,k -- -- - - -D 

~:~ t ~ ¡ ~·f,~ 

t.:~>,::;;; 
.~ .!:l .• _.,., ,41 

··~·· 
' ~ 

NSTE-------
MOS FE.- - - - - - - -

........ ,_ 

I~or DE ASISTENCIA. 

·· 

MT

- - -RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace co t
SDHPDSC/01/3918/2016, dándole cumplimiento al acuerdo de 
curso, lo que se asienta para todos los efectos legales a que haya lu
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - -
-----------------------------------DAMOS FE----

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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Licenciado Gilberto Higuera Bernal 
Subpr.ecurador de Control Regional, 
Proo:édimientos Penales y Amparo. 
P R E8-i:N-TE. 

(¡Ji 

/ 9--'C)~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso, b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción_ 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto por los 
artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de 
esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información al Representante 
Legal de la Empresa que se indica . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el cual 
se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la República que 
señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO. ... 
/.A IV. . . . . 
V. Fiscalía .fispEfCial para los :!"tos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas > :. ,·· · '·~ · 

VI. Fis~?lía ·.~4~i~tf,ara la Ate ión de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expres10n . . >···~··,( ,· ·:··· ... . . ". .. \ ;. ~.,,. ~, 

La SubproC,Iii;ftt(t}Jl.á <¿de Derecho. Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a l~ · 'ypmt¡ilidad, podrá 'ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo de i~ directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competencia Cle las_ Fi-scalía~ ~aladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso que lo:"'~t~a iel!Sflhf;rtJC'Ci(ador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
del Delit? yj ~¡~~~ fif1jffib,:Qwnuhida~ o la _Subprocu~aduría Jurídica y de ~sunto~ 
lntemactonate~~:respeqt() ~~Jlllfavenguactones prevtas a su cargo, podran pedtr 
por escrito oat l11ftitar ;ctiJ li§ 'subp'rocuraduría de Control· Regional, Procedimientos 
Penales y ~e formule la solicitud de información a que se refiere el 
presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro, Desaparición Forzada de Personas, y lo que resulte, he de agradecer suscriba la 
petición al Representante Legal de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para 
que informe: 

Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores que adquirieron 
los dos aparatos telefónicos  vinculados con los números que se 
indican. 

Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil, respecto de los siguientes números: 

'----IM_E_I __ _,__ ___ s_I_M_T_E_L_C_E_L ___ __j __ COMPA:ÍA Y PERI~~~ _j 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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)fll 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3918/2016. . 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite . 

C.c.p.-

. R 

Lic Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Pre s a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE APERTURA DE V ALIJA DIPLOMATICA 
REMITIDA DE INNSBRUCK, AUSTRIA, EL 13 DE OCTUBRE DE 2016, EN LAS 

INSTALACIONES DE ESTA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del treinta de noviembre de 

dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa ante testigos de 

asistencia, y en términos de los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero, y

208, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, que al final firman

y dan fe:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------HACE CONSTAR-------------------

- - - Que una vez egresada de la bóveda de la planta baja, torre 211 del edificio sed

de esta institución, la valija diplomática especial - -  con engomado d

seguridad SRE-VD-  y candado de seguridad número  SRE, propieda

del gobierno mexicano, el ~sonal actuante en compañía del LICENCIADO 

    Subdirector de Acreditación Consular de l

Dirección Gen~r~ de Protoc de la Secretaría de Relaciones Exteriores, quien se 

identifica con }jedencial instttucional número  expedida por la Secretaría de . ' ' 

Relaciones Exteriores, del L1fENCIADO 

representante n~ren:1 1~''¡¡;~adyuvancia de las víctimas de la presente, quien 
.c1o~ ktll' . ' 1 

identifica con g~p8yl:~. ~f3t~~nal número , la DOCTORA 

int~(~tOte del Equipo Argentino de Antropología Forense, quien se identifi

con Pasaporte número  expedido a su favor por los Estados Unidos de

América, así como las peritos oficiales de esta institución los CC   

 y     quienes se identifican co

credenciales de la Procuraduría General de la República con folios ;

que los acredita como peritos en materias de Audio y Video y Fotografía Forense

identificaciones señaladas de las cuales se ordena extraer copia simple para que previo

cotejo con sus originales sean glosadas a las presentes actuaciones, en términos de

los artículos 16, párrafo primero y 208, párrafo primero.----------------------

- - - Por lo que una vez constituidos en las instalaciones de esta Oficina de

Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 211, piso quince, 

colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, se procede a la 

apertura por el personal ministerial de la valija diplomática SRE- -  con engomado 

de seguridad SRE-VD-  abriendo el candado de seguridad  SRE, de la 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, )1f 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 
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misma, que en su interior contiene un sobre de color blanco, el cual en su parte superior 

tiene un sello con cinta adhesiva de color blanco, verde y rojo con el escudo nacional y 

la leyenda "Estados Unidos Mexicanos Secretaría de Relaciones Exteriores VALIJA 

DIPLOMÁTICA Propiedad del Gobierno de México", sobre que en este momento se 

procede a abrir obteniendo de su interior otro sobre de color blanco debidamente 

cerrado y sellado con firmas de personal de la Universidad Médica de lnnsbruck, el cual 

se apertura y en su interior contiene dos folders transparentes con documentos 

entregados por la Universidad Médica de lnnsbruck, al Licenciado  

 el trece de octubre de dos mil dieciséis, de lo anterior los peritos presentes en 

sus respectivas áreas proceden a dejar constancia, dictámenes periciales que una vez 

emitidos formaran parte integral de la presente diligencia, por lo que hace al análisis de 

la información entregada por la Universidad Médica de lnnsbruck será analizada en 

estos momentos mediante constancia ministerial por separado, concluyendo la 

participación del personal de la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, y de los peritos en las materias de Audio y Video y Fotografía 

Forense, luego-e~tonces ;iril. ner nada más que hacer constar se da por concluida la 

presente diligen~f~ a las d. ciocho horas con veinticinco minutos del treinta de 
11: 

noviembre de ~~s mil diecisé~. firmando para debida constancia legal los que en ella 
. t . . ' .><;"'. 1n erv1n1eron.- ..,::¡;'•- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_;,.... 

- - - Así lo h·i~~t ~~.~s~~~tYtNrrna el suscrito Licenciado , 

Agente del N1~~j~Je.rio P(!~lid;> ~e la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigació 

de la Subprof.ltl~durla·61$d~J~chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a l

Comunidad, ftHY~~rocuradur~ General de la República, quiÉm procede en términos e

términos de los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero y 208, párrafo primer

del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de ~ststencia que a

final firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - -í': ----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - -

SUBDIRECTOR DE ACREDITACIÓN CONSULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROTOCOL ERIORES. 

INTEGRANTE DEL EQUIPO ARGENTINO DE ANTROPOLOGÍA FORENSE. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211. Piso 15. Colonia Cuauhtémor. 
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FIRMAS CORRESPONDIENTES A LA DILIG~EN~JJ}""'~NSISTENTE: CONSTANCIA 
MINISTERIAL DE APERTURA DE VAL~ ··· Ó'ÍPLOMATICA REMITIDA DE 
INNSBRUCK, AUSTRIA, DE FECHA 30 DE é IEMBRE DE 2016. 

;~.r 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 



• 

• 

'' 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

~l_f;f! 1 r:~····:•1(foa ciERTIFICACIÓN. 

~recr,•:: .. d.lln~. ; . 

---En la Ciudad de~~~· ~,lo~.~~~~n~1g~s del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

 ;~gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 16 párrafo primeo y 22 párrafo 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una 

foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 

la misma que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con, fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales la quey,e cértifica, para todos los 

~~·-~~~~~ -~~~~~~~~-:::::::::::::: ~~~~rf~j~ ~:; ~ -;_/_~_-_-_ -_-_-_ ~:- -_ -_ -_ -_-_-_ -_-_ -_ -_-_-_ -_-
TESTIGO DE ASI~TENCIA ';'\~~"'~t~~;, 

'·'i: '" 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

1 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 
,¡e,¡.,~ ~ 1.:. ;2 '.).¡1~·' '·! ' ' 

--- En la Ciudad de ~los treinta días~el mes de noviembre del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 16 pl(lrrafo primeo y 22 párrafo 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una 

foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 

la misma que se tuvo a la vista, la cual cotejé y co~J1llllse'-efl,,su to en lo 
\~·· . ~~ . 

dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal~~·· · odos los 

efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - ,;. ' - - - - - -

- - ......... ... 

,. 

LIC. 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

·-, ·,, 
C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

•·'T 

'·~;-,., 
---En la Ciudad de M~~ico, a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

, Agente del, Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
1 

de la Subprocuradu~í~ de $-~r~fp~s Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría Genera~~@ Y República, buien actúa en términos de los artículos 16 párrafo primeo y 22 párrafo 

primero del Código F~~~- Proce1imientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, paral~~~~~~l't'Stancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una 

foja útil, concuerda fi~actamente en Jodas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 

la misma que se tuvo a la vista, la cua~cotejé y compulse en su ~damento en lo 

dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimient para todos los 

efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· ----------
- ----- -- -- ------------- ----- -- -----DA M Q, S F E -- - .. - - - - --- -

-~ 
>t.>' 
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C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

--- En la Ciudad de México~ a los treinta días del!mes de noviembre del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 
f r ' RJ"'. '>j 1 ~ · 
 Agenf~ ~JI M\ri~stetio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
h~ '1unt6tJl ·<- ; 

de la Subprocuraduría (1~ uerechos 'J-!!umanqs, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General dJ1~~Jt~~d!J~ 1q1d~~ ar:·· úa en términos de los artículos 16 párrafo primeo y 22 párrafo 

primero del Código Fed~ocedimientos enales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; ERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una 

foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 

la misma que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en ndamento en lo 

dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimi  para todos los 

efectos legales conducentes.------------------------- --------------
-~ J • 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D .,.,m "~ ------------
V • 
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· .7) j C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. "· 

- - - En la Ciudad de ~éxico, a los treinta¡ días del mes de noviembre del aftd;dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

 ,f~1e,1e del' Ministerio Público de la Federació~, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuradbr'f~ ~~~ Der'écAbs Humanos, Prevención del Delito. y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría Gene~I~~Wfu;;Répública, iquien actúa en términos de los artículos 16 párrafo primeo y 22 párrafo 

primero del Código !Séi1~~~P~di~ientos Penales, en forma legal con .<:los testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, pa~~ida constanci~ legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una 

foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con ·&,1 original y es copia fiel y exacta de 

la misma que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenidd;_lo anterior con furía'amento en lo 

dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Prpqedimientos para todos los 

efectos legales conducentes.--------------- -,-• ,, { ·• · ·<""' -------------------------------------------- tW(~:: ',¡;~¡;¡ J ----------
TESTIGO DE ASISJ.E..NCIA .. ;\~:.. · · ... ·;i:?P'
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE ANALISIS DE INFORMACIÓN ENTREGADA POR 
LA UNIVERSIDAD MÉDICA DE INNSBRUCK, EL 13 DE OCTUBRE DE 2016. 

---En la Ciudad de México, siendo las dieciocho.horas con treinta y cinco minutos del 

día treinta de noviembre del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría d~ Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procurat:luría General de la República, quien 

actúa ante testigos de asistencia, en términos dedos artículos 16, párrafo primero, 22, 
' párrafo primero, y 208, párrafo primero, del Códigq Federal de Procedimientos Penales, 
'i' 

que al final firman y dan fe:- - - - - - - - - - - - - - - - :: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------HACE CONSTAR---------------------

- - - Que el personal actuante se encuentra con$tituido en las instalaciones de esta 

Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 211, piso 

quince, colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhténioc, Ciudad de México, en compañía 

de peritos oficiales de la Institución en las materias de Genética Forense y Traducción 

de nombres , 
.'J ....... T~;~~ 

quienes se ~ntificaronr.- : credenciales institucionales con números  y 

 resp~~amente, ta bién se encuentra presente como Representante Legal 

de la Coadyua~~ia de los f ' iliares de los cuarenta y tres estudiantes de la Escuela 

Normal Rural~~aúl Isidro Burgos", el Licenciado , 
1 

quien se identifica ~on c+ula profesional número,  y como experto 

independienteVJ~~~~~~-~~'Me edes Celina Doretti, integrante del Equipo Argentino de 
C110.- ~un ..•.. ..," . 

Antropología ~~~~Elt?~;~¡J¡tfi!!sigriado por las víctimas de la,:J)resente, quien se identifica 

con PasaporttJatltnero  expedido a su favor .por los Estados Unidos de 

América, documentos mencionados de los cuales se ordena extraer copia simple para 

efecto de que previo cotejo con sus originales sean glosadas a las presentes 

actuaciones, devolviéndose las originales a los presentes, de conformidad con los 

artículos 16, párrafo primero, 206, 208, párrafo primero y 269 del Código Federal de 
\ 

Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ello con la finalidad de dar a conocer y analizar la documentación entregada por la 

Universidad Médica de lnnsbruck, el trece de octubre de dos mil dieciséis, la cual se  
encontraba en un sobre de color blanco debidamente cerrado y sellado con firmas de 

la Universidad Médica de lnnsbruck, mismo que una vez que fue abierto, contiene dos 

folders transparentes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---1- El primero de ellos contiene dos reportes con números SP174328 y SP174328111, 

ambos de fechas doce de septiembre de dos mil dieciséis, el primero titulado Reporte 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
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de ADN Mitocondrial "Mitochondrial DNA-Report", constante de ocho fojas, y el 

segundo titulado "Expert Opinion" Opinión de Experto, constante de siete fojas ambos 

firmados por los Doctores .---------------

- - - 2- El segundo de los folders contiene dos reportes, el primero con número 

SP159425111 titulado Reporte de ADN Mitocondrial "Mitochondrial DNA-Report", 

constante de siete fojas, el otro se identifica con el número SP 159425/11, titulado "Expert 

Opinion" Opinión de Experto, constante de seis fojas, ambos firmados por los Doctores 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Procediéndose a dar lectura a los reportes por parte del perito en Traducción, ya 

que toda la documentación se encuentra en. el idioma Inglés, los cuales se van 

analizando por el personal de Genética de la Procuraduría General de la República y 

del Equipo Argentino de Antropología Forense.-------- -- ----- -- -- -- - - - -- - -

- - - Una vez que se concluye de leer y analizar. los reportes, la experta en Genética y 

la perito del Equipo Argentino de Antropología Forense, emiten las siguientes

~~n~l;:.;:r:~ c:;~~=~:~~o;~r~~s- ~~P~~a~: ;~s-u;t~~~~ -s~~;~ ~~~~ -~~ ;~: ~~~  

muestras que_[~'~abíán erf.iio a la Universiqad Médica de lnnsbruck, el dos de  
diciembre de .~os,p11t quince,\(:~resultado sobre Ja doceava muestra fue reportada en 

abril de dos ~.1· ct)¿;séis por la Úniversidad Médica de lnnsbruck).---------------
l . ,/ 

- - - SEGUNI:fA-.-Reportan resultados de ADN Mitocondrial utilizando la técnica de 

secuenciación· r1q~v~-pa~\IMI$ "~EC NGS".- - - -- "'.- --- - - -- - - -- - - - -- - - - - - --

--- TERCER~~,i:~1~o, t~·~t4 el Equipo Argentino de Antropología Forense, como 

el personal dáo!~ '~lhaci~ teneral de Servicios Periciales de esta Institución, 

requieren de ~t()"análisis con ayor detalle de los reportes entregados por la 

Universidad Médica de lnnsbruck, por lo tanto requerirán copias de los mismos, una 

vez que esta autoridad glose a actuaciones de la presente los reportes con su 

respectiva traducción al castellano, conforme a los fo~rnalidades y reserva de la

actuaciones, establecidas en los artículos 15 y 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, determinación con la que quedan eonformes los intervinientes 

de la presente diligencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·., - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior se vuelven ingresar a sus folders los repo~es, para efecto de qu

sean glosados a las presentes actuaciones y se envíen péitr,a su traducción a la
l. 

Coordinación General de Servicios Periciales, en términos de\ los artículos 15, 16,

párrafo primero, 206, 208, primer párrafo, 269 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y sin tener nada más que hacer constar se da por concluida la presente 

diligencia a las veinte horas con treinta minutos de la fecha en que se actúa, firmando 

para debida constancia legal los que en ella intervinieron, en términos de los artículos 

~ . Ave~ida_ Pas~o de la Reforma número 211, colonia Cuau htémoc, 
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16, párrafo primero, 22, párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos de 

los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero y 208, párrafo primero, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que 

al final firman y dan fe, para debida constancia - - ---------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S - - - - - - - - - - -

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COft:~CIA DE LOS FAMILIARES DE 

LOS CUARENTA Y TRES ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL RURAL 

"RAÚL ISIDRO BURGOS", 

1 

ESPECIALISTA INTEG, ANTE DEL EQUIPO ARGENTINO DE ANTROPOLOGÍA 

FORENSE. 

ADUCCIÓN . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
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~ ltL~t E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 
~~)~:~~~ 

- - - En la Ciudad de Mé'l<ltó;.,a los treinta día del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado "' 
 Agente del Mi 

de la SubprocuradtilfrS!)'~~' Derechos Hu 

sterio Público de la Federación;'Adscrito a la Oficina de Investigación 

nos, Prevención del Delito y. Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría GenenfdJ.:.fa República, quie actúa en términos de los artículos 16 párrafo primeo y 22 párrafo -- -_.-,. 

primero del Código Federal de Procedi_rnient s Penales, en forma legal con d6s testigos de asistencia que al final r.,.'. ~1''"Y' \ ',•', 

firman y dan fe, par~~td~·co'r\stancia leg ; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una 

foja útil, concuerda f~~~.~rf\:~nte en tld .. :cada una de sus partes con su priginal y es ~~Bia fiel y exacta de 

la m1sma que se tulil>/atnJ ll1st~,.Jra-cual cotJJe y compulse en su cont fundamento en lo 
. ,, i 

dispuesto por los altV~~.1~1y 208 del Federal de Procedimientos Pe ca, para todos los 

efectos legales conducentes.------- ---- - ~------------- ---- -- - - - ·· -- - - -- ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E - - - - - - - - - ·- - - - - - - - -
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

')J l•f!,, ;•¡"':: ¡;:'\; RTIFICACIÓN. 

- - - En la Ciudad de M~~¿~~~~~~~ tr~i11,ta .dlf!~ 1 mes de noviembre del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

 :' tle~t~
1 

~él Mini~t rio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuradutilt'd~l''f5e:echos Huma!fs, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 16 párrafo primeo y 22 párrafo 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia }otostática, constante de una 

foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su origlpal y es copia fiel y exacta de 

la misma que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo a~rior cqn fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Proce ~'!.e cértifica, para todos los 

efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------- ·-----DA M O - ----------------

//
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PROCURADURIA GENERAL 

... . ...... ·., .. ,...~,!~~:_..± DE LA REPU' BLICA 

'·:~. ~;:-· CE R T 1 F 1 CA C 1 Ó N. 

--- En la Ciudad de ~~~o, a lo·~ treint~ ías del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

  Agente del inisterio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
·[ 1 

de la Subprocuradu~ de Derechos !Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, ~uien actúa en términos de los artículos 16 párrafo primeo y 22 párrafo 
1 

primero del Código ~~R:f~-~~~tdijientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe. par~~um.·.~stancia11egal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una 

foja útil, concuerda fi~ r ~eMl!'lt e~ todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 

la misma que se tu~a vista, la cu~l cotejé y compulse en su co amento en lo 

dispuesto por los artículos 16 y 208 d~l Federal de Procedimientos ara todos los 

efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - - - -

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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• --- En la Ciudad de MéxiQ~ a l~á t~ifdf~&tiél de noviembre del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

 .•lll\llinil':t"'•rin,IPflthlit~n de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
' 

de la Subprocuraduría ;~i:Q~b<Ul',¡ ,\!1~··~·-~'•.J Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General d-f~(J}ljica, quien en términos de los artículos 16 párrafo primeo y 22 párrafo 
"' primero del Código Federal de Procedimientos en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una 

foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiei''Y exacta de 

la misma que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su co ndamento en lo 

dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Pro~dimientos  para todos los 
_,' ''-'-' 

efectos legales conducentes.-------------------:..:~{;,,..;;_---- ----------------------------------------------O Ayi,~~)~ --- ------------
TESTIGO DE AuCIA , ,:? - rSTIGO DE A STENCIA 
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Table 1: 
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2 The mtDNA-typing methods: 
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2.2. Amplification and sequencing of the mtDNA Control Region 

using PEC NGS 

2o2ol. Library preparation of samples 
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3 Quality assurance 
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4. Results 

legend: 
analysis range in italic letters 

The analyses were finished on 12th September 2016. 
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4 Conclusions 
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3 Investigations 

3.1 Inspection and description of the exhibits 
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5 Summary 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD v( /) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 18:54 dieciocho horas con treinta y cuatro 
minutos, del día 30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4539, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08960/2016, de fecha 
28 veintiocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

, 
quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 
correspondiente. ------ -·-------------- ,-----------------------------
--- Documetl~es constantest' de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de la~;t:,J_s se proce ió a dar FE en términos del artículo 208 del Código ~~\~ 
Federal de Pr '~.~:'.~ntos Pena s, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14 taJ~ apartado" "fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los~Jj~os Unidos ~exicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 26~el Código' Fedef¡al de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), fh~ 1~ ~~~njca de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar fh~.~ Pl~mR~es aftuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - ·mciv5 J \a Com~ñi~~r -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------~~-------- ~ C U M P LA S E --------------------------
- - - Así lo écordó y firma, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y d tancia legal 
deloactuado.---------------------------
-------------------------- DA M O SJ~~ -------
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Con fundamento en los articulas 21 y 102.apartádo "A" de la Constituc!ón:Pólfticade los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley FedE):Irat de Telecomunicaciones y Radiodifusiófl; 2~; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Proeedimientos Penales; 1 O y 11:· de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracci6n·.1,''1V~·VI y XI de su Reglamento, asf.oomo los Acuer.dos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la Repúblfca, por los que se establecen. diversas· dispósiciones en materia de 
intervención de···ool'm:lnicacion,es privac:!as, me permito:solicitar.,a Usted su vatioso apoyo a-·efecto de que instruya a 
quien co~nda, ·ue se ' reionaa.Mta · · Ri6n..dá;,S · ltslón Co · trol Re ional en medio 
ma nético e iftt rteso Ion--ca · Extra U fe nffd · · tal l~ ii1fonnaci6n detallada a continuación: 

• 
 

o Nombte; · deoominaef6n .fl.fazón social y domleilio de los suscritttoms. 
o Tipo de cbmUJlicat:ióiJ :(transmi'si6n<de V«~z{ btJzóiJ vocal; oori"rencia, datos), sertiicios suplementarios (incluidos el 

menvlo o tránsfet:e;fc;a de llamada)~. o··<sétviJiOS'·& mensajella o multimedia empleados (incluidos loo servicios de 
mensajes cortas, s6"icios multiiJ16t118.Y. fJVB~ados). : . 

o Datos nece~alios ~.m rastte'sre id.e~tificar:.él, odge.n.y destino de las comuqicaGiones de telefonla móvil: número de 
destino, modalidad ai!flfne&S"(llfl:cOCJti:ata opfan t~riff¡i'r"ó, .COITJf> en la modalidad de lineas dé pmpago. 

o· Datos t~ecesariós para ~trliinarla·lech&, hora ydUfl)cion de la comunicación, as/como el servicio de mensajería o 
multimedia. 

o En su ca-so, :identificación Y. .. caraGterl8tiéas . técnicas de ios dispositivos, incluyendo, entre otros, los códigos 
intemaci~till~s de iiti:Jhtidad de fabricacíón del equipo t.déi s1J8Ciiptpr¡ sietrdo de gtan.rel~vancia. 

o La ubiotl(¿ión tl/g~ del pUSicionamierlfo ·geográtic6 dtf las lfnéas téléfón/Cas y sobre el p~J_tticular ;Se solicita indique 
·la celda (1.. 2, 3), o . ./11, b, r>), o (x, que pi8Sfó él orv(t;lo a 'las llatnadas 'Correspondientes, siendo de gran 
relevancia Ptrra J.a af}ecuada · . . justicia, 108 datos necesario$ .para rastrear e identificar el origen y destino 
de las comunicacicme~ ·t.te · ·' · . 

Lo an.t~~'· . en V!.rtud
AP/PGRfSBIIPDSC/011081/2

if'!tegración de la indagatoria 
e;s~uestro y lo que resulte . 

Agradezco "&ítticipadamente ras de mi distinguida consideración. 
. ·

Elaboró 
Revisó 
Follo 
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PROCURADURÍA GENERAL 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD L4 / ¿ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPOSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 19:00 diecinueve horas del día 30 treinta de 
noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derech.os Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4540, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08961/2016, de fecha 
28 veintiocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

   Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONos-cE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cual se solicitan antecedentes del número telefónico  quedando en 
espera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. ------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V,-21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos DJ} .n de la Le~. Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glotB-a las pres~~~tes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - ~~-~ - - - - - - - - ·- - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,_/ 1/(}j - - - - - - - - .,.._.~,. - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
',1, . 

- - - Así Jo acordó y fi~ma, el suscrito Maestro  
 ~~-~~'l~:.:oe'f~~. ·sterio ,Público de la Federación, Adscrito.~ la Oficin~ de 

lnve~tl.gacl~~-·q~~~Bln~.~.J?~C raduna de De,recho~ Humanos, Pr~v~nc1on .del De,hto y 
Serv1c1os a.Y~~ql9t¿Ol~~ la Procuraduna General de la Repubhca, qUien actua en 
términos d~:w~~rt19b1Jo 16 de C digo Federal de Proc~dimientos Penales, en forma legal 
con dos te~~~ de asistencia que al final firman a legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMOS -----
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Dis guidoA 

Con funda nto en lo;s,_ ~rticulos 21 y 102 apartado "A: de .laConstitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190-.4_~ rc:¡t_ey Federal de Telecomumpaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones U y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal (Je PrOcedimientos Penales-; 10 y 11 dE!'Ia ~ey O'l;)án~ca de l.a Prócuraduria-General de la República; 
12 y 47 fracción 1;· tY, VI y Xtde su Régfamento, aslrom~ los Acuei"clos-A/181/10, A/056/1 ~, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador Genentl· de la,.República, por lo& q!Je se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de J::emuni~aiones jfiivadas, .me,: ~~to~~ólici~r .a, Usted sl:l valí~o apoyo éi efecto de que instruya a 
quien co~da, ra ue s .,. .. eh. . . C1ó . a" 1 . Su. . . ru Control R. ional en medio 
ma nétlco.e im reso cin-c d'e !CI e· laf:,téiftnfcklhaOiófl.detallada a continuación: 

• 

o 'Nombte;" denominsei6Q::t) raz6n:st.Jciat.yitJomiGiho de los stJscriptores. 
o Tipo de comuÍiic~~ (transmi~órríde :v.-~:, $uzón vocal, corifettlncia, datos), servicios suplementarios (incluidos el 

reenvfo o trarjsf~Gja de llamar,t'*h-. o ·~~o8 de ·mensá}erta. o multimedia empleados •(incluidos los servicios de 
mensajes cortos, serViciosmultimedia·f·av.anzadosJ. · · • . 

o Datas- nece-sanbs p1lta.~$f~~r'$, ideltútiiiate'f.iiriilen y,se$tirlo de las,:cp/r;~nicaciones de telefonfa móvil: número de 
destine, modalidad de lftWa.s to(t cci~Jtratoyiplah la,(ifaric;>, ·(X)fflO en la ~alí(!ad d~ lfnea_s c/f3 prepago. 

· o DatO$ pesesarias para d~inar1a fecM; hara y-du,aCi6h de la comunléación, as/como el servicio de mensajerfa o 
· mu/timet;Jiti · ·•· · · · · 

c.c.p. 

Elaboró 
Revisó 
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o En su ~-~; ideñf1#1Cac/6n .Y· camctenst;diJs ~éomcas ·de los disposlf/vos, incluyendo, entre otros, los códigos 
intema~nalfJs c:lfl;.identidaf:!.J:fe fabricación del equipo 1 del ~úscrlptor.. simio de gran relevancia. 

o . La ubicafii_9n,.>digitill ~~~ p9sicibnamiento geográfioo..dBJas)ln~~Mele~.,r-sob'!1 el psrficularse so~icita indique 
· la celda (1;·;~,,~. o¡,a, b, ~.o (J{,,,Y-~:,.z), que pteStó-eh~ftrli!CIO a.las ,.-ma• COTTeSpondlentes, siéndo de gran 

relevancia psi_á Ta. tf!1eéus dat~·ne~sari~ .¡#:Ira rastrear e identifi.car el origen y destino 
de·Jas comumcacidftes.d " ... 

. la .débid•· integración de · la indagatoria 
por,l_es dÉ!lítosife.secuestro y,to que.resulte. 

reitero las m~EÍstras de m• distinguida consideración. 
:; 

Paseo de la Reforma No. 13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Culiluhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 19:06 diecinueve horas con seis minutos del 
día 30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 dé Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - _;.;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación dé documentos con Id 4541, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficioinúmero CSCR/08962/2016, de fecha 
28 veintiocho de noviembre de 2016 dos mil diéciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de ~upervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, ProcedirT;ientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVILiDIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

  

, quedándo en espera de que la empresa de 
referencia rioda la informacipn correspondiente);.- ----- --- ------ ----- ---- --
--- Doc~m~T)tales const~ntes de dos fojas ;~utiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, del~ ~cuales se ptocedió a dar FE e~ términos del artículo 208 del Código 
Federal de Rrdb~imientos ~enales, por lo que eon fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o;::14.¿{6, 20 apartado "A" fracción V, 2( y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de,"f& Estados Unidos Mexicanos, 1 o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y,'"fp.9 Giel Cóm~;deral de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b),., f) de la Ley Or~ánica de la Procuraduría General de la República, y se 

~~==;~ ~~~~~--a_l~~ -~'~4· _ _ _ _a_c~~~c~~~~s- ~~r~~~o~~ -~~~ _e~~~t~~ ~~g-a~~~ ~_~~e- ~~~~ 
trr.': ·• ~ .,. • :v~o\ 

---------------------- --CUMPLASE--------------------------
Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman nstancia legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O ~¡ " -·- - - - - - - - - -

TIGOS DE ASI 



OFICIOS RECIBIDOS 
·-rflO 

OfiCINA DE JNVESTJGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 01 de diciembre de 2016 

4541 

CSCR/08962/2016 

28/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

01/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA SE PROPORCIONE A ESTA COORDINACIÓN DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL EN MEDIO 
MAGNETICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA INFORMACION DETALLADA 

OPIA DE CONOCIMIENTO 

l'GR 

· Ollorl..,o,aiCRI _, 1»16. 
,. .. ctudM" w.too, • 2e.,.,.,.,. * 2011, 

..~l'fNo,1.....-.t~~(flllfllof~~,,,_J. 
7~~/Y..J)?~W101;>'14·~7P -·~.-. ..... 
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• 

• 

7 ;:.,'/¡¡ ' / •' 
~.-' ( ( , 

I'GR. 

Con fundamento en lo~Jiltlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Pollt1ta de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 1 ~G--.Q~ T~ft~y Federal de Telecomunicaciones y Rad!qdifusión; 2°; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal q~ Pi'b.Cédimientos Penales; 10·y 11 dé'I~ _ _J .. ey Ofgániead~,l~ Procu~urla-General de la República; 
12 y 47 fracciéQJ;rly, VI y X~ de su _Régfamento, CiSh;~moJóSAcuerdos MQ1/10, A/056/1-1, A/110/12, y A/018/15, 
del c. Prot!~radbf General/ de la/Repú61ica, :por tos;. q1,1é.: se 8$tablecen· díversas disposiciones en materia de 
intervención de: .. c:omuni~cio.nes sffi'v~as,.me permitd\so.Uci~L~ Usted su vall~ó,apoyo a efecto de que instruya a 
quien corre&.BQIJda, ani~ ues ····- · on· a · '· 6h· Su'· slól'f, Contl'biRtf ional en medio 
magnétlco.e Impreso. c&R-dnl!lft 'de Ediilrfilnt:my.•qinflleR!Iat; hií infb~ióh detalladá a continuación: 

' .. ;;]~. :h •• . • ' 1 ,, . .. ·' < • 

•

o Nombrer de~minsl;i~b razón '$écf!Jl-ytlóm(.i;il}o ~e tos sti'$ol(ptb_f(m. . . 
o ·Tipo de COI'IjuAicl1c;dfi (transrniSit'Jrr~ :).mz1: ~oo 110081, c'Ori1'etenci81 datos),.'S9.Nici~ sqplementarios (incluidos el 

. reenvlo o (farls~a de 1/am~f,'..o 'S,B~~ de •mehsá]eña. o ihultimédia emplfiados (incluidos los servicios de 
mensajes apdos, sel\llcios-mu/tirriedi,af'avanzadQs;) .. , .. . . 

o DatO'S!necé'lJ~t_rl'esjiifnH~~~r·'l} idfl~t:-9~y,lle~tino de /as-•íJQrit~:~r,.;cacf,OIJes de t~/efonla móvil: número de 
destine,·moda11dat:l de lln~a~ Coft·QP{!triitct'ft'Piliif t&pfario, Q)R)o en la mbc;tall.~C! de·tfn~as de prapago. 

o Dató$ ne~sarids para flétiltminar 1a ··rechá~~ hó'FIJ y dtJtáéióh 'de la. comunicación; ~'$1 :cómp él servicio. de mensajería o 
multim'ed!~- · · ···~. · · · : · ' 

o En su y · incluyét1d<?, entre otros, /os códigos 
,.'M{(~d-, de . gran iret~~ncia. 

o ubi'cai~ÓI1'dii0it•~:iltj · ill psfflcularD •olicita indique 
Hafnllt1~ dtJrresjiondientes, siéHdo de gran 

plt~Qif¡rac,lótr~:j~~¡iS,;; Jros:ual~os· 'nec;esarios plfta rastraar e identificar el origen y destino 

la debida . integración de la indagatoria 
. P.Qr.Jos del~o&de.-s-.uestro y.J~ que resulte. 

reitero las muestras de mi distinguida consideración. 

ONTHOL m::GJ~JN/\l. 
N/\LES v :•.Mi·. _. . ) 
N YCGIHP.Oi.l~<:'./):li\L 

···""~n·,¡,JII ~A-...l ' .~ 
~ . 

c.c.p. \ Penales y Amparo. Para su superior conocimiento. Presente. 

Elaboró 
Revisó 

1 Follo 

. Titular del Centro de Planeaclón, Anélisls e Información para el Combate a la Delincuencia de 

a de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

 Ministerio Pllbllco de la Federación adscrHo a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo de la Refo ma No.2 11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



urz 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 19:12 diecinueve horas con doce minutos del 
día 30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo ~6 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de a~istencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignaci$n de documentos con Id 4542, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08963/2016, de fecha 
28 veintiocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinadorpe Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONQS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cual se solicitan antecedentes de Íos números telefónicos  y 

 quedando en espera de que la,lempresa de referencia rinda la información ._,.._;..... : 
correspondie~te,.- - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --, ::¡. -
- - - Docu~s constant · s de dos f9jas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de -J~;~~~Ies se pro : dió a dar sE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de P~~~Jhientos Pe les, por lo ,c;¡ue con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 1~1if. 20 apartad "A" fracción,;\/, 21, y 1 02 apartado "A" de la Constitución 

Política de lof~stad~s.'Unido*Mexicanos,!·'·1. o .fr~cción 1, 2° fracción 11, 1.~· 16, 19, 26, 
206, 208 y 2~f)~A<Rp;drgpífi.e ral de Pro~drmrentos Penales; 4° fraccron 1 apartado 
A) incisos b),¡~~~íi\n~~y Org 'nica de la ~tocuraduría General de la República, y se 
ordena glosa~5to!~l P.~~~~DJ's !actuaciones'para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - -~ - - - - - - - ~- - - - - - - - _,':'_ - - - - - - - - - - - - - ________________ _ 
- - - - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - - - - -~ - C U M P ~A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito'i Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Der~chos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría"peneral de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de\f>rocedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firma~ y da legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \\- - - - - - -
--------------------------DAMOS~ ----

~ 

::e, 

STIGOS DE ASIS"f 



OFICIOS RECIBIDOS 
'128 

OFICINA DE lNVESTlC]ACJÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Status: 

Quién remite: 

A:;unto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 01 de diciembre de 2016 

4542 

CSCR/08963/2016 

28/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

01/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA SE PROPORCIONE A ESTA COORDINACIÓN DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL EN MEDIO 
MAGNETICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA INFORMACION DETALLADA 

COPIA DE CONOCIMIENTO 

I'GR 

,.._ ............ :J<;!Jf'IJ.~~~(~~{~-&.al;fl.l 

'ftlt~-~, .. ')ltl~lllllt.WJ------
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• 

• 

PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

1'. \ 11\1'\11!11\ \ 

.,.;_r''~~~~~~o," ~;t .. .,. ........ , .Y"'·~·;o ·,-.-..., .~ ... -..... ..:~. _ _...""\ 

ff~ ''<·\ ' Ei :: J ,.> ·: >l éJ ':\ ¡~ \ t.' Oficio no. CSCRI 08963 /2016. 
?¡,¡~,~. -;;r:,} _~;\,_t.J\.JJg¡~j4L~~ ~~deo, a 28 de noviembre de 2016. 

APODE ·' L J:~·DE • rJ?~~~;;I~-] 
TELÉF9= MÉXICO, S.A.& .. DE C.V. L------~;?:r~~T5~~¡:---~ 

._._/_ ~~cF!C~t·!A ~~;: ;\,t.JtSl!C. ::"Jé'-!<· e~ l.". 
Dls,.gul "Apoderado: :;u::;¡·r:ccw:.\·~:.:::);~ :·; e¡ '·f(;:.~:; l:[''v· :s. 

Con fun amento en lél$. ~rtrculos 21 y 102 apa~~~Cj~~Dá~:·l!i18Ó~~tii~g¡ó~'~óit~cií ~~ los Estados Unidos Mexicanos, 
articules 189 y 19&de flftey Federal de Telecomunk;aciones y Radiodifusión; 2°,·fr:acoiories 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de PrOcedímientos Penales; 1 O y.1 ~ de··J.a Ley Orgánica d.e ,1.ª Procu~urfa¡General de la República; 
12 y 47 fraccié{lf,. IV. VI y Xtde su Réglamento,. asl-comddos·-Acuer'dbsA/181/10, A/056/1.1, A/110/12, y A/018/15, 
del C. P~~rador Gen~ral· de la. :~Repll61ica, pdr los <wé· se estab.~~n diversas disposiciones en materia de 
intervención d&.,c_omuni~oiones P.rivMas, me,pt3rmito~sollci~r.a. Usted suvario~o-~poyo a efecto de que instruya a 
quien COR"e!iP.9.~a, ara U&· . . . 1 e. . . . 'iórr. . . rt: Control lonal en medio 
ma nétlco~ lm reso ceo-e 'nfll 1 1 · ·IS tr;lfOrrt\aCióh .detalladá a continuación: 

• 

o · ·Nombfe,; denbiJlinSCiólto raz6n,Sóplá(yi(l8fflll:ilio (!e /os.suscñptQms; 
o Tipo de comuflicscidh (transmiSidn1de ·.ytkf bll%(?n yoo~#, 00riferlimcia1 dliJ~OS), se111i~os suplementarios (incluidos el 

reenvfo o tmnsfe~Gia de 1/amtid~J;._o '~fJfyfliioS de mehsa}erfa. o multimedia énipfeados •(incluidos los servicios de 
mens/fdes Cpdos, se,nilciosmuiJjmediE;i'f'avanzad~.-. 

o Datcm: nece'SE!ri'os p'iila~~ªr·~ idB~"fÍI.o~ y destino de /as-comullieaq(JJ)es de télefonla móvil: número de 
destiriO. •.modalidad, de ll'!f!.as coij: qii(i;tr'l!ld':jf'PfaYi tafi!ario, iOOI'no en la módalitJ,a~ ~ ~fness de prepago. 

o. Dato~ nesesaricis pa.ra tlf#i/rwiftar1a·'fecha:· hdra· y-doración'de la oomunicación, asf :Cómo el servicio de mensajerfa o 
muJtirnj,diti - _ - ·: · ·,l ·:," ' · . · · 

o En su " '''idefmtttJaci(Jn · .. · té01"1ic;8s -~ /os. dispositivos, incluyendo, entre otros, los códigos 
equipó Y del suscñptor, si,endb<le gmn-laleilancia. 

' · . . . teiMOnieas. y sobre él paTticular 'Se solicita Indique o 
autiÑD.nts:fó.,eh;en'ilcJ,aa las llamárlas éorrespondlentes~ siendo de gran 

St:l4~-flrf}fucr;jh;lci6itHlle tncc:· ;f'l'gtnt:: ·ne.cesarios ¡fa m rastrear e identificar el origen y destino 

la . ,debida· iritegtación de la indagatoria 
r. pqrJ9$'d~itosdes_,c'tlestro yAo ·qu& tesulte. 

ie re~tero las muestras de mf.·distinguida consideración . 

Elaboró 
Revisó 
Follo 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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• 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, '1?5 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 19:19 diecinueve horas con diecinueve 
minutos del día 30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:--------------

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4543, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08964/2016, de fecha 
28 veintiocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Lega~ia emp esa PEGASO PCS, S.A. DE C.V., por medio del cual se 
solicitan arif'eteedentes de los números telefónicos   y 

~dando en e pera de que la empresa de referencia rinda la información ,,.. correspond . fi:o.lll'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _________________________ _ 
' f""" ... '"J! 

--- Docll$é~ales consta tes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, d~is cuales se pr cedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedi~~.ot<;>.& P nales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o .~4 Q\·_ ~~~~q aparta o "A" fracción V, 21, y 1 02 apartado "A" de la Constitución 
Política de ft:f$hr!s1~~os Un\d s Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y ~~~5d~1 ~~oigo F deral de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos t:Jf,l~~ la Ley Or · nica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - - - _ 
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proc ma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y ia legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
--------------------------DAMO ------



OFICIOS RECIBIDOS 

·[2¿ 

OFICINA DE 1NVESTlGAClÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado él: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 01 de diciembre de 2016 

4543 

CSCR/08964/2016 

28/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

01/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA SE PROPORCIONE A ESTA COORDINACIÓN DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL EN MEDIO 
MAGNETICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA INFORMACION DETALLADA 

COPIA DE CONOCIMIENTO 

I'GR -----
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

· 11 ! \ Hl 1'1 llq 1\ -'1 

~ 
.. };} ~~·~ ¡ ·' ~--~",( .. ' ~'¡. 'í ·._¡··-~~ /""'\: • 

~ ·1:' >' :, . ;.~ '·: !·) Í':Í 1:: OfiCIO no. CSCRI 08964 /2016. 
;~l .x·;~}. i \) ' ... :1 ·:-',r.;.Óiuel~(!kie México, a 28 de noviembre de 2016 . .. ;/ ... ·e-~-(¡;~;;~;~ -., . 

APODERADs1.E .··· . DE . ..... 

PE~GAso ~s,t . . DE c.v. "O .. ! ~'!' L;\ 
Id.. d d SLHJF¡~(:c¡p:.,·,r-{.::J.\!.'.::;·,--:r·..-_·.·~; ... ···¡·w~,.,., ... 

~=tlfu ~· ;ento

0 

e~:~ :~rculos 21 y 1 ~;E:;~:~~·;~¡~i~~:·;~;:~~~~ti~~~i~~·:P~·Írttca de los Estados Unidos Mexicanos, 
artfculos 189 y 19Qo,Qe té tey Federal de TelecornunieaGiones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de P~imientos Penales; 1 O' y 11 de 18: Ley Otgánjéa -d~Ja Procu~urfa,General de la República; 
12 y 47 fracció~<~,.I;J\(.,..VI y X~ de su Ref:J(am~nto. asl-como:,los~Acue~bs·Af181/10, A/056/1.,1~ A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurad~ Genera!• de la;.~RepOblica, .pdr ~s: ~é;. se. estab~cerí 'ctiversas diS(JOSicioiies en materia de 
intervención ~Cf)muni~ot9nes.~Fivá.das,:me)p$f'Y\itO<sóJfcifar,~ Vs\ed su, valí~.o·~poyo a efecto .de que instruya a 
quien COR">$sppptla, a . u . . ohil.a ta . ., aei . . . it Contron~ .. lonal en medio 
ma néti · ,·-¡.n reso e~ · n ·· al' -!ái1Jfb~e1c5h detalladá a continuación: 

~ ·~i .. 

• 

o · Nombre¡ def!Ot!Jmti!t5i{Hf-b razón~qclB~Y:~itii¡p ilfJ los ~I'JscJ!Pfb.(Jis~ . . 

• 
o Tipo de comunic;Ici4ñ (transmi$i,6n·1CI& .. N'~f: ~ 11~1,' córi'feténcia, datos), .se~cios Sf.!plementarios (incluidos el 

reenvfo o t~nsft1.re'QGia de llam~J;, o ~~os t;le me~]eña .o munimedia empleados {incluidos los seiVicios de 
mensajes qoñ~. s~I'Vicios mu/tirri6dilff'avanza®s): • 

o DatO'§ nece~rfos plir.a,~Jt~~r ·e. id6íttffldars1~9'tifJeh. y~de~tino de las'tpmll,~icac(on,es (Je ltf!lefonfa móvil: número de 
desti'!o, ·modalidat! de lln.f#a.~ 6olfcp{!tqil(>>!J'Plliif taQfariQ, wmo en la mue~alilJat! d~ ~fneas de prepago. 

• 

o Datos p,a.f!i llfttéo/Jinar fa féch~:· horá y dumci(m de laJ;omunicaoon; .¡¡sícómb el servicio de mensajerla o 
· .. 

ldeirílili~c:f()n y camctedsticas tébtticas de ·los. dispt>sítivos, induy~nd61 • entre otros, los códigos 
inh~m.acli~nBIIes . tabirtll:mn-del del suscirptor, si~(Jb·.(J.e !iran·teleliancia. .. . 

o ... 

o ub;.ca~~ón·<li~;;tal ~\iJJ~JQn.amienl~ g.e~rrtfico·:de' Jas 1/neas .teletdnfd&S y sbbre el pt;flticulat$e solicita Indique 
nhlll:fl'i .. Alr•.~tlilnllt!!lrJ·· ~. #iJs #l{miiJ'dats C'Onespond/enfes,, SferJdO de gran 

$J~:~Clf¡la(tí!@'~rtfnlci(.in'i!r~ J''¡:lf';'a-,.·,u;:s df,l~OS 1'J9C!3Sa.rios pliia rastrear e identificar el :origen y destino 

a la . -debida integración de la indagatoria 
. pQr.J.(,)S d.~lltos de secuestro y >lo que. resulte. 

 re'~e~,~~s muestras de mi distinguida consideración . 

~~ PENALES Y ,'\r·,U'·' '· · · 
PtJWlSIÓN Y CONl Wl\. ¡¡¡::r,: ,.,;;~Al. 

c.c.p. \ ntrol RegiOnal, PenaleS y Para su superior conocimiento. Presente. 
1 tular del Centro Nacional de PlaneaciOí'\, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 
\ 

Elaboró 
Revisó 
Follo 

\
e Investigación de la Subprocuradurfa dé Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

~ nisterio Pllbllco de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.m)\ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 19:25 diecinueve horas con veinticinco 
minutos del día 30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4544, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08965/2016, de fecha 
28 veintiocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

   Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos , 

   
 
 

  
  

 
, ~uedando en esp~ra de que la empresa de referencia rinda la información 

correspondiefltEflE-r.J\ -f\f:"-(. :!..1{ ~- i ----------------------------------------
Documm~~¡¡constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

anverso, de l~i~JA~¡~,:Qf.bc~dió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Pr¡~ientos Pen,es, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado'\" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimie11tos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman cia legal 
deloactuado.-------------------------
-- --DA M O S 

STIGOS D



OFICIOS RECIBIDOS 

'-fl Cf 

ÜFIC:LNA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4544 ;<f ,.) } 

Número: CSCR/08965/2016 C),/ /,-¿ /-<-> ,, 6 

Fecha: 

Fecha del término: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 01 de diciembre de 2016 

28/11/2016 Fecha del turno: 01/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC  

SEGUIMIENTO 

LIC  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 

SOLICITA SE PROPORCIONE A ESTA COORDINACIÓN DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL EN MEDIO 

MAGNETICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA INFORMACION DETALLADA 

COPIA DE CONOCIMIENTO 
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• 

• 

~1~ER"' ..., .., .... ,; r~~-<.,,''llf~ .. ~,-~¡~-.... :~ an 
·''•·•'"'·~,o. 19:, '• ' ' ,·i ,\ti \ \; l·'l ;, 5 !¡:;··~:-~,·<?.. lj ',;,' :l e--··"" ~ .. •J ,: ¡ . /1. 1 y 

J.,T ,.> ~" 'l ' r..l ~' \ t.r '• J.' 1- (... ,., .. "r "'J ~ \ 1• ·, ¡''1 ., '' ,: f, .· '' · 
' ~)., ,l~,lft -. "~1 • '.~ ':.-~ ~;-~.~:::' •• ~·:.::.:;1 J. ¡. 

,,..,._,., .,,.:....~-,. ..... -· Subproc. uradurlf de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
3 O NO\/ 7.016 1 Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

-12..:::-~ . .::~-----·-' 
.· · ·~·/' ---8c:~::.~:~.;~,;-;:·:=L;,. Ofi . CSCRI 08965 12016 

,,... ,.v>· "Ci-IC\:{.\t':;:;,l;!:':~":'::;::; .. ;,.;,.:.~¡;:.~ _ICIO no. d . b d 2016. 

PGR 
1'Ht 11 .. \111 ljll,\ l,ll'-.\ t~ \] 

, l:,l P¡•IH 1< \ 

,.•*''""' )1'"'"''•'1"" ~.~Flí!\üC'~í\~':::~':'\¡·~;~;;;~~·~~~;,~:~y.tYHtl<i:de MéXICO, a 28 e nov1em re e . 
APo--~-....<: .... o. O "'AL DE PRE1Et:t.:J'-l[);;l.L:.,:I-· • ;;-:; -7 ~L.. { 
RADIO r,ó DIPSA, S.A. DE C.V. 

Dlsti']p ilo Apoderado: 
Con fundamento en los artlcuiQS 21. y 102~partatto '"A" ae·ra ConstituciórtPolitica·de los Estados Unidos Mexicanos, 
artfculos 189 y 190 de 1~ Ley Federat de Telecomunicaciones y Radiodi~ón·; 2°; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Pr'Occ;ldimientós Penales; 1 O y 11 . de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracciónl; tV, VI y :XI de su Reglamento, ast como los Acuerdos A/181110, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del c. Procurador General de la República, por los que se ~sta.bleoen diversas. disposiciones en materia de 
intervención de:~muriicaciQAeS priv~d.~s •.. me .pe~íto ;sollQjtar:a Usted sti valioso apoya a ;efecto de que instruya a 
quien corre~ondf¡l,. panurue •e -~ne a,.ftt!Htpe¡dlnaelél! dG§upuvlslón y Control Regional. en medio 
magnético e'k!preso. Cbll.carittef_de·atra Umente y.C~nlden.Ciil. 1a ínfórrri~ión detallada a continuación: 

'···· i ~. ·. ' . • . -- . . . 

•

Nombre, denominación suscriptores . 
o Tipo de comunicaclOfl (trans~ de w'z; huzór1wcal,..conferencia, datos). servicios suplementarios (incluidos el reenvfo o 

transférencill'-® ·•1Jam'itdal~<"9·.servicios de merís(ljerla o mtJititnedia empléat;los ·(inCluidos Jos servicios de mensajes cortos, 
serviciosmunlrr'RKJía y avapzadbs).· . • 

o Datos f16C6sarios·para m~l!ir-s 1dehtificar s~odgen y destino c:.te las eomunicacióhes.de telefonla móvil: número de destino, 
modalidact~ Jl,nsas éorr oont/iat'o .o·'/)18'(1 tarlfariO, como -en la mdK#alk1ad dé lineas de ¡)repago. 

o Datos ~Slifios pam determifiar·l8 fecha, ·trora y dumción de liJ comunibación, asf como el servicio de /TifJnsajer/a o 
munlmedhi . 

o -En su caSo, identifícac:ión y caracterlsticas técnicas de los dispOsitiVos, incluyendo, entre otros, los códigos internacionales 
·de idenüda'it~ fab~Ción · suscriptor, . relevancia. . 

o La ubicación iltglta/ tlel $obre él particular se sQiic~ Indique la celda 
.(1,. 2, 3), o (a, b, . siéndo dé gran relevancia para la 
Sii~uada procuración el origen y destinó de /iJs comunicaciones 
tJ8{~ferencia.

Lo antétiof~ . en  de.bid'a integración de la indagatoria 
APlPGRI~D11Pt1SClOU0

Agradezco antlcjpaék

Elaboró 
Revisó 
Follo 

os delitos de·secuestro y lo que resulte. 

ro las muestras de mr distinguida consideración. 

NTE. 
PERVISIÓN 
NAL • 

o Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



oz.l SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, -¡ _.. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 19:31 diecinueve horas con treinta y un 
minutos del día 30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4545, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08966/2016, de fecha 
28 veintiocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cual se solicitan antecedentes del número telefónico  quedando en 
espera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. ------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de l{~~ales se proct· dió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Pr~ientos Pen les, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 1 fr-~~. iZO apartado A" fracción V, 21 , y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de lo~~t~os Unidos • exicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 26S·®t.Código Fed~ral de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), 'tfC:Je la Ley Orgá~··ica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar¡,~~ Rf.es.~r;E\s ~ctuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - -•re:~ 11um~ - - - - - -,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - ... ~n.· .... -r¡- .. .., - - - -¡- _¡¡~ C U M P LA S E - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

r ••;.I•.J;> a ,¡ IJ0•1.. , " 

- - - Así lo • ..11~ y firma, ;; el suscrito Maestro  
~~~~ t 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y al 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMOS F --



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTlGACl\Ó_N 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado w 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 01 de diciembre de 2016 

4545 

CSCR/08966/2016 

28/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

01/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA SE PROPORCIONE A ESTA COORDINACIÓN DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL EN MEDIO 
MAGNETICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA INFORMACION DETALLADA 

COPIA DE CONOCIMIENTO 
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• 

• 

PGR 
1 ' 1 \ li.l/'lllllh ' 

•        
 . · ,1 · , . -• .. · . . • . 

o Nombre, denorllinacitSn o razón sot;;¡,¡1y tJéjflllcllié diflos suSCriptores. 
o Tipo de comutfica~ Vtransmisi6n fte lioz;Ibtiz& ~ 'fi)ntei-encía; datos), §efll~ios suplémentarios (incluidos el reenvfo o 

transf_f!rencia tJe Ualn!!-,.da), o §fv;cios 'de 11181J.SS]erfa o'mÜitin'lérJia emple~clds (iritluiciOs /Os servicios de mensajes cottos, 
servíélos.mu'ttimedia ytNS'rl!~sJr' .. . . · _ · • 

o Dat~ ~sario.Spara ras~-,Jr'e.iltmtilioar~,drigen yde~tinO; de las pomunicaciQ(I88 d8 teleron~a móvil: número de destino, 
modalidíidifje /fn6as·'(;9n, ~li,tb o Pian tarlfl/rio. Co/910 erl is.·mopalidad de lfneas de p~pago. 

·· ·· o Datos rtecEJsaiios para 'defetfhiqst la 'fecha, hora y'•dufá,ói6n tJé 111 comunicación, asf Cc>mo el servicio de mensajerla o 
multimedia)·'' · ··.·· · · . · · 

Cl En su c4o. k1enlffi9aci6n y cai]WterfstkJBs técimcas de ids. dis¡k;>sít/vo$, irléJ/uyendo, entre ot~. Jos códigos internacionales 
de identi~ de fablict!.ei6qdel'équipo y del suscriptor, si~do, d~_gr$n.r918vantia. 

o .·• La ubicaciiSWfi,itJifal ~ ~cif!na ,fleográflco de /8'&1~~s'lel6ff»1.1GI!JS·'y.~b'reet,parlicu_Jar.se solicita iriditlue_la celda 
(1, 2, 3), o (a,·6, é),ib (K,y;"'i), fiU .. · -~~81Jf!c~'!l tal(~ c011'8Spb'tldlentes, SlfJndo de,gran relevancia para la 

· a~uada procurac"n...de justiiJia,lbs dato§· ne~rla$ pára itiSt~af'li identificar el origen y destino de las comunicaciones 
· de:,feferencia. 

Lo aAterie)l't. .:en virtud n de la indagatoria 
AP/PGRJIQ~C/01/001~  y lo que resulte. 

Agradezco $1ttGipadamente', stinguida consideración . 
. · 

Elaboró 
Revisó 
Follo 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



• 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 19:37 diecinueve horas con treinta y siete 
minutos del día 30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4546, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08967/2016, de fecha 
28 veintiocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
 

 quedando en espera de que la empresa de referencia rinda 
la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales··¡,· procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimien' s Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 1~, 16, 20 a rtado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de lo~ Estados nidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 

1 

~~~=~~ ~~~~:~,~~~~~~~:1 ~~~~ _a_c~~~c~~~~s- ~~'~-~o~~-~~~ _e~~~~~~ ~~~a~~~ ~_:~e- ~~~~ 
A) incisos b), f) d~ la,J..e!.' Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 

- - - - - - - _,,:¡.·:....~...: ;.:.,..J)w ¡~':!·~~- - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Asits.J.o·;~cordó y 1firma, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pro gal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y gal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMOS --

TIGO



OFICIOS RECIBIDOS 
'10 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a· 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 01 de diciembre de 2016 

4546 

CSCR/08967/2016 

28/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

01/12/2016 

 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA SE PROPORCIONE A ESTA COORDINACIÓN DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL EN MEDIO 
MAGNETICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA INFORMACION DETALLADA 

COPIA DE CONOCIMIENTO 
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• 

• 

PGR. 
1'1\1 1( ¡· \llllftl \ ~ \t 1'-,f'n \l 

1 · 1 \ Hl 1'11HI 11 \ 

APODERADOL&GALDE 
RADIO,ó".)Jai151PSA, S.A. DE CN. 

·>? 

Distingu!$1tfApoderado: 

Con fundamento en los:ertfculos 21 y 102 apartado ":A" de laConstitución Polfti~ de los Estados Unidos Mexicanos, 
articules 189 y 190 de.la Ley Federal de Telecomunicaciones Y·fifidiod,fusión; 2°, fracciones JI y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal ~ PrOcedimientos Penales¡ 1 O y 11 de ta,ley OrgáfJica a~ Procuradur;,fa G.eneral de la República; 
12 y 47 fraoctOt't·-t~.-·lv; VI y Xtde su:R~1arriento;,asi epmo~ios:;Acuerap~i'A/181/10, A/0561:t'1, A/110/12, y A/018/15, 
~el C. P~~~d~ Ge~.~~ de l~q:~ep:tlbtica.,.por ·lo8: q~~r:se. e~~c~m .. d~~er~as disposiciones en ~ateria de 
1ntervenc1ón dE!';wmunl()actonef?.PRV , me•~lim~·~~!CI .. ra U~te~ ~lN(~H~SQ apoyo a efeGto,de que mstruya a 
quien corf~~da, ara u·e se · · a ... · : · a 'tlé 611 · Control · · lonal en medio 
ma nétlcó'e .lm reso coñ'c e .~~ ···la. •' ~rt'<ietallad~ a oontinuación: 

•

o Nombre, detiominación o razón soc{lil y domk;(Jió ci61Q!1susGriptores. . 
o Tipo de comui!lcac~h (transmis;pn dé~- buzoo .. ~l,.cónferencia, datos),·S!JtylcjoS s~plementarios (incluidos el reenvlo o 

transferenclá. de ~la~, 9 .$BtVicios 'de ~~~siJ~r/a G multimedfa empléados (in6Juidós los servicios de mensajes cortos, 
servíc'iQ.s:..muJtlrnedía y avB'ijz~s}.' · · · · ... · · 

o Datos-ifeCe.sariO$piJra ~ir e;J&n,tlfica~ 6J,oifgén y de$Únó de ,fas. comunicaci&nes de. ~ teletón la móvil: número de destino, 
modalitJadtJe l(neasoon. ámJ• (uifan la~~.-cooo.,sn 'ta·ITJd!!alidád.cJe /Tneas de prepilgo. 

o Datos neoésafios PBra" deterrli'lntlt:. .la 'te'Cf!a, hora y rJumció(l de la oomunicación, as/ oomo el servicio de mensajerla o 
multimedir:i · . · · · .. 

o En su dliSo, identlfieación y daf1icterlstiéas técilfcas de los dispositivos, JncluY!mdO. entre otros, ·los códigos internacionales 
de identidlkJ. de fab~ión d&l equipo y del suscriptor,· sietldd;,de: gran reiévanela. · .. 

o La ubicación'd_lgital (/fJI P()Si.,c.,ibnamlft.~~ráfico de.Ja~·li(lefjs ~tefónicas tsoPri!I'BI particular se solicita lndlque la celda 
,(1, 2, 3), o (a, b, e), ,~_(x, y,, z), qtlff):lrestó ~hse·- ,.S,I~.conespondlen~, sie.ndo dft·gran relevancia para la 

·• a~cuada procuract6'it'd~Just!cia,rfos datos nec6Sarios),am lli~16 ideQtifiGJJr el origen y destino de las comunicaciones 
dffmferencia. · · · 

).~ . debi~a , int~gración de la indagatoria 
o y lo que resulte. 

istinguida consideración . 

c.c.p. roi Rell~nal, Pro~~l!mlel~tos 
lar del Centro 

Investigación de de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

sterio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo de la Refo ma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, fV[ s:) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINI¡STERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 19:43 diecinueve horas con cuarenta y tres 
minutos del día 30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación dé documentos con Id 4547, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/08968/2016, de fecha 
28 veintiocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cual se solicitan antecedentes de los números .telefónicos  
y  quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la 
información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14·:~f?. 20 apartad~ "A" fracción V, 21, y 1 02 apartado "A" de la Constitución 
Política de los.~.-~. os Unidols exicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 26~1~ódigo Fe ral de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), 9Z~~_~a Ley Orgá ica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosari?cL4as presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - -'~::_ ·_ - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------- :¡~.¡., í-lt :-;\-:;,.¡-:.·'~·~ lCA:.1- C U M P LA S E--------------------------

Así lo )~adm::Jó· y firma, 1 el suscrito Maestro  
 ~emte !d~J.Miniiderio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

lnvestigación~fiigaii.iubprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener:al de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de P  legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman  legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMOS ----

GOS DE ASIS 



OFICIOS RECIBIDOS 
Jt){C 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto; 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 01 de diciembre de 2016 

4547 

CSCR/08968/2016 

28/11/2016 Fecha del turno: 01/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

SOLICITA SE PROPORCIONE A ESTA COORDINACIÓN DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL EN MEDIO 
MAGNETICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA INFORMACION DETALLADA 

COPIA DE CONOCIMIENTO 
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• 

• 

PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

!' ~~ ¡ •( \1"11 q ~l.'\ ( j 1 ('., t 1: '\ 1 
1 ·l ' ' l{( ¡·( 1111 ,, \ '~"'' ·-r, ..... \,.,~,.,_ ¡~'""'<~ 

~,5·:1\~n~l~~~( 1f\¡'¡~·,i _:¡ ~ ~, ~: J ~ n \~ t~ u 
.#~>': Yf, vJ: ':.··¡ :; b V~.~ e ,l,:~;>ti.~io no. CSCR/ 08968 /2016. 
\ .~i .1: ;;_· •••• l'.~~-:~!~~~r· M~o. a 28 de noviembre de 2016. 

"'O" -\r-··~ .... ~· .. f '-= ...... ;J a... 

L:_~ .. ~0~~ l~~~~---
E :; .. ,·· r ... :.~~~J.~~~; ~ ... '="1 ,·~ 

XICO.SAB DEC~ "OrtCnJ,\L.Ll'l:~ r .. n· .. -~ •. :·:~-··--

Dis . i', . • ' ~ • PRE'Ji~~~g¡~~~;r;.:::~~:::g ~;',¿:~::;::;)\:'. .. :;::.:e • :,,~ \·; ~." 
/ . 

Con fundamenta en~~~ artrculos 21 y 102 apa~do "AR.d,e la.Con.stitusión Polltica de lps Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de·ha Ley Federal de TelecomOnicaciones.y.RadiOdlfu~; 2°, fracói<;mes H-.y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Fedetaldé'Prócedmientos penales; 10·y .11 de la L'eyOrgárllca qela Procuradurfa:General de la República; 
12 y 47 fraCCi().n f; IV, Vhy XI de sU ~églamento¡ asf. como los 'AcuetdOs A/1&1/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. ~rocuratk>r Ge~rat· d~ ta .~pqblipa:; por '10~ .. q'Qe'.:se'es~b1eqert di~as disposiciones en materia de 
intervend6nYde'comunicaciónes~riV8déiS, me.~rmíto.soli.ei-r a Usf~d SUiVélioso apQ.yo a efectO de que instruya a 
quien:corre~P,Onda, ara ··ú¡·· · · · rciórie' ·:' ' .. '·¡ ' · · ·si '·). ontrol R ional en medio 
ma n'ét e'lm reso con ca e. tal J.~f &rriacl()li,.d~tallada a éÓntinuación: 

',.. :lt:' '" ' •' ," ~·. . ' ... . 

o Tipo de corni:ln,icaói(in'(transmisi6n•ft!i' 'Vpi,,:btR,f11¡ ~~;~rlf!Jnmcia,dates), saNicios$UPiementarios (incluidos al reanvfo o 
tran~~renc{a ~ ll~'f}~da), o se~iciós._de· inen~fút,o:.multifl'l8.dia emp~ado8 (incluidos tos servicios de mensajes cortos, 
servit5ios miJ'Jti~d1a 1'-e!@.llJ.;a.dgS~. . ., · .· · . . . . . ·. . . . . . . . • . 

o Datos ~saffbs para ras ,18 ilentlfic8r el ortgen•:y. desti® 'deJas comuni6acl&né.S de telefonfá móvil: numero de destino, 
modSfidad de 11niia~~.con , . ,.i) iJ1Ah tariifino;-d>ma eMa,ihb,dalii:l.al$.de lfneasde·.pre~go. 

o ·· Datos ~saQo9' p'ara ·. flllfitna,rla::feC'hs¡ hora y dumo;ón de la comunicación, ásf como el servicio da mensajarfa o 
multimedft( · : .... · · · · · · · . · 

•. · o En su casO, identifictición y caracterisliciJs.léCnltas de loS diSposi#IIOS;it'ICIIJyendo, entre otros, Jos códigos .intemacionales 
de idenfiiJ{!Id d8 falitiC:apión ~dijl.equipo y Ciersuscriptor; siendo dé riran ieievancia, 

o La ubicaciÓlt,digitalllfd~amiento geogtáfico de /a~ 1fQe'aSdelef6nicas .y sobt'JJ el particulat:se solicita indique la celda 
(1, 2, 3), o (a;.:b; e},~~ (~,Yk.~~ .q~ . . 1aS,:IfaV,J8da$~ndtettles, siendo de gran relevancia para la 
aC!_ecuada procuracifw dejusp'Jk#~l~ pafa·~sr-e identificar el origen y destino de. las comunicaciones 

.·c/éteferencia. · :.¡,·;•,; ., . ; .'! · · 

Lo . ant~rid.!t; en virtud 
APlPGRlSD~PSClOU001l28

·'. ·•· . ...... .. 

Agradezco. atltiéiP.éi!d.~mente l.

la ·>'débida integración de la· indagatoria 
,ms~deritos de-~ecuestro y .lo que· resulte. 

• • : J 

ero las' muestras de mi distinguida consideración . 

Elaboró 
Révlsó 
Follo 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 19:49 diecinueve horas con cuarenta y nueve 
minutos del día 30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4548, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio\húmero CSCR/08969/2016, de fecha 
28 veintiocho de noviembre de 2016 dos mil diéciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de ~Úpervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimlentos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL OIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

   y 
 quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Documentales constantes de dos fojas ú~iles, tamaño carta, impresas en su 

anverso, de las c~s se procedió a dar FE en ~rminos del artículo 208 del Código 

Federal de Procecfij~~tos Penalel por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 1€(.' · ~artado "A" racción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Es~ .Unidos Me icanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, ,. . 
206, 208 y 269 dat-: oigo Federal: de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) d~ia Ley Orgánic~ de la Procuraduría General de la República, y se 

~~::;~ -g~~s_a~ _a_ ~:~~~~!~~~~~c~~~c~~~~s- ~~r~- ~o~~-~~~ _e!~~t~~ ~~~a-1~~ ~-~~~ ~~~~ 
'(;'-'"'"~ nUin';Jil·~. ~ · 

- - - - - - - - - - - - - t- t .. - r.: r - - - .- -; - ~ U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ,r;,o~ 2 ~• "'"cnur,:t~ ' ~ . 
- - - Ast lo acq~# ftrma, ~ suscnto Maestro.  

 Agenledel Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimjentos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final fir cia legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMO -------

STIGOS D



OFICIOS 

• 

• 

jueves, 01 de diciembre de 2016 

RECIBIDOS 
c¡L{ 1 

ÜFIC~I NA DE 1 N\'ESTIC]AC~IC)N 
4548 

CSCR/08969/2016 

28/11/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

01/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA SE PROPORCIONE A ESTA COORDINACIÓN DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL EN MEDIO 
MAGNETICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA INFORMACION DETALLADA 

COPIA DE CONOCIMIENTO 

r < ;R 

APQDIERADO U!GAL DE 
RADIO MÓVIL OIPSA, S.A. DE C.V. 

Dlslinguldo Apoderado• 

Sul~>u.cur..durin!kCootroiRo:~. r~~lllll'~yAmpllro 
Coordinat.:ibn ffl: ~upn<~ltl1/>1• y t:wlltfll J.l.~t•U.mll . 

, . Qljclo no CSCRI 1189611 12816 
Ciudad de Mé)(ICO, a ze, de noviembre de 2016 

Con fundamento en loa artlcuiOS 21 y 102 apartado "N de la Coostituc;i6n Politice de los Estad:o& Vnldoe; MeKlcanos, 
artiCUIP$ 18s;l y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones yR!Id\odlfuslOn; 2", fracdonetlt Y Xl, 44, 188y 180 del 
Códtgo Feder81 de Prooedlrrrientrl Pan~ 10 y 11 de la t.ey Org8nka de ta ~ GenP deJa Repó:bllca; 
12 y 47 ftacdbn 1, lV. VI y XI de su Reganento, as1 como los .AcUetdos N18~11<J, Al856f11, ~110112 "t' .N0"_3115, 
del c. Procurador Genera! de la RepOblica, por .Jos qu4t ae estllblecen dlver585 ~" tm tTMMna de 
intervención de oomunk»ddnes prtvaciM, me penntlo eoticlter e Uated 1NJ vallotsG ~ • efeCIO de QUe matrov• u 

=~;;:==~~.=~).~~fiiJdcndoBolrvotrAoo 
tnmsferenciB a. flllmlJ(JII), o aeMdos de mtJIISS}erla o mum~ •lfli1ÑNJÓ(XI (lnduldoo m #eMCI(J$ .dtl menu}es .cot1os. 

:=~=~-.ong-ydhflno·-~·iiiWJniflni(M';IKÍ'tJIC:UO(itdtlifino, 
mot»>Sded<M,_.«M.....,ot*BtMiaoo,(li;WJJQ41J1/ifmodll/tilJIIIJdiii.GMidltJIIII(JII(ID 

0 Dek»>~,_..,.,.,.I!N::f»,honly-duracrónda~~I..A$11)01J)(lel,~demen.l:iéfe'l<to 

:'=;· ~yaJfl~ClM'Iaticu Mcn~casdll tosdlspolllltloa.lnt;luyendo. en/reotros.lodOOd/QO$/nfertii:Kliooel&s 

., ~=::~=::::.=:s~~~~~-~~-f;~ 
~J&b.e),<t "')!';r.:::'=:,:::rfaslm:'~~~=:~~~ ,.,.,._ 

Página 1 de 1 



• 

• 

p(]R 
~·IH'•( i ·.tH'l~l·\•df•.!l''ll 

t 1 \ l·,tn·l'tll \ 

Con fundamento en los~artfculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 d$-Ja ~ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones U y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Pro~dimientos Penates; 1 O y 11 . de lar te y Orgán·ica ~.la Procuratturra General de la República; 
12 y 47 fraodé5tt,~. IV; VI y Xt de su.R~lamento, asl como los Acuerdos A/181/10, Al0561t1, A/110/12, y A/018/15, 
del C. ProC\tf,adOt Ge~t de l;w; República, por los que se e-stablecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de·oomunicactones fHivª-~s. ma·permito·~otiCitar -a. Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a 
quien corr~~ooda, ra uése •. ···aa· a' .. Coo fila . . •. lsf6.n .. Control R& ional en medio 
ma nétlco'e im reso có'rfc e Ekfrl' eli ' ·· S6 81 )ainfdt:rriaclé_rt''detallada a continuación: 

• 

o Nombre, det7Qminái::K!t o razón sdcial;y"((Qrrtidilio de /ps súscliptof&s. 
o Tipo de comunicació(l -(transmisión P.e 'Voz, ·bfJzctn voca~ conferencia, dat~s), sérviciós. suplementarios (incluidos el reenvio o 

transferencia de lfirnía'tla). o se.rvidios i:Je menssjerfa o multimedia empleados (incluidos tos servicios de mensajes cortos, 
seTVifJios mbltimediti'y.;avanzados}. 

o Datos n~salios para 'ra'ifffla~ identitii::ar al origen y destino 'dé· las comunicaciones de:· telefonfa móvil: número de destino, 
modalidad de lineas con:pénhto.il¡*111 tarifarki,C()mo f}n1a modalidad de 1/neaS:de·prepago. 

o Datos fi!e~sarios para ·ihttemtinar 18 _lecha; hora y t:Ju'racíón f!e la comunicación, asf como el servicio de mensajerla o 
multimedia: · · · · 

o En su ca§O, iqentificación y caractetTsticss téGnicas ~ 1os dÍsposítivos, irnjluyendo, entre otros, los códigos internacionales 
de idenU~d de fabt;cacióndsf .equipo y 'del suStiriptot; siendo clft gran ralevSR(::ia. 

o La ubicac'tf..n,, digital ~f-posic1~namiento geogtáfico de 1as ff~Ae19fóriicas ~sObre el PB,rlic~lar se solicita incf19ue_la celda 
(1, 2. 3), o (s;j), e), o (x, y, .. z); que~pRUñó el servicio a·tasilamadas &otnJ!Jponlllentas, s1endo de gran relevancia para la 
adecuada proéuraci(Jn dé justicia, tos datos ·ne~riés para ~are identificar el origen y destino de las comunicaciones 
~df1~ferencia. · 

Lo anterior .. : en virt
AP/PG~O~BSC/011001

la débida integración de . la . indagatoria 
r, .. los delitos de secuestro y lo que resulte. 

Agradezco arili.cipadame
. ' 

ltero las muestras de mi distinguida consideración. 

Elaboró 
Revisó Li
Follo 5

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (SS) 53 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 19:55 diecinueve horas con cincuenta y cinco 
minutos del día 30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4549, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficionúmero CSCR/08970/2016, de fecha 
28 veintiocho de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cual se solicitan antecedentes del número telefónico  quedando en 
espera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. ------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 1~.6, 20 aparta~· ·"A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de lo~~~~dos Unido Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 26~~~!: Código Fe. eral de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), ~-~'la Ley Org~nica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar:.,Jas presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - • •. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - __N:~ .. H':;."-· .... - - - - - - - C U M P LA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'fL . • '·' ' lo 

Así lo ~orlifQ ·,.y firma, el suscrito Maestro  
 A(irull~~!t.U"',iJlisterio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación ~ Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la C!'omunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pr ma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman cia legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S-- - - - - - - -

STIGOS DE ASI TENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 

• 

• 

jueves, 01 de diciembre de 2016 

4549 

CSCR/08970/2016 

28/11/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

01/12/2016 

LIC.  

/' , 

CI//Jz /~'cJ/6 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA SE PROPORCIONE A ESTA COORDINACIÓN DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL EN MEDIO 
MAGNETICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA INFORMACION DETALLADA 

COPIA DE CONOCIMIENTO 

•(.; lt 7';ullprocutadur!alk Comrn\R~g¡omll. t>~Wímk:ntm.l'ellllks y ""'!""" 
CoordínndOn de ~Uf><'T~i~•<'m y C<mtmlltcvlutull 

APODERADO LEGAL DE 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Disflngufdo .._.,_, 

OfreJo no. CSCRI 08970 12016. 
Ciudad de MéxiCO, a 28 de novJembre de 2016 

Con fundamento en tos articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexíqluos. 
articules 189y 190dela LeyfedetaldeTelecomunlcacioneti'Y"RadiOdifus:iOn;Z". fracx:ionesll y.KI. 44. 166 y 180del 
Código FedeJal de Procedimienlos Penales; 10 y 11 de ta Lq.()rgánica de la Procoradur1a General de la Repúbtíca. 
12 y 47 fracción 1, tv, VI y XI de su Reglamento, aal como~ Aeuefdo!l A/18.1110, AIOfi6/11. A/110112, v A/018115, 
del C. Procurador General de la RepCibhca, por los que ae establecen dtversas disposiciones en matena de 
Intervención de comumca:tonea privattare, me perm1to ~a Utted au vdoeo t1tJ0Y0 e .eifctD ~ que enstruya a 

:;..=::eoTZCt:fX:td:!~~:S~u~~ 

o =:.":Ja~~=·=~::r::~=~~=/1=~~~~ servJcJosmuJtimtldiay ). ,... 
o o.fOSiliKlSserioa'~~ ettltlniJI«;:NoJOflgtJI'Iy~Cftr*~-de~IBtni"NNf.mn-odc.-otmo 

modMtidiJddelfnoas(;'Gtl o~~.oomoet~~dlrlinflnct.P'..., 
, Da!os~pa,. 11JtedMI,hot•ydutad4fidllta~ ... I001001J/,wi)IJQOdllmBfiSIJj8fllJV 

mull!~. .~...: 
Ellll!IICUO,idenliliCBclóll 
de/defJDdaddefa . 
Lai.lbiCflf:;i(lndlgilaldtll 
{1,.2,.l).o(,.b,c},
adeCIJIJdii fJfOCIIIBC
dtJntft!lrenciu 

PD~o !:k 1¡¡ Rl>ivfm4 N</.~~~ J.l,, Nuv~"" l'ow, ( o~lm~ {\,ll!Uhttl.mi¡o(, tlt.ll:¡¡,:l(jó" (_uJcd!t..,rv • ..:.. M<=~~~. 1' 1 

1cl; {•,~) '• l ~(, Ul• ov .. ~~ ~1/l >'<W>Y.pct.~~·l• "r 
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A~~.P~ .. ~,...D LEGAL DE · · 
TE~7 DE MEXICO";.~S.A.B:: DE C.V. 

Dlstin do Apoderado: 

Con fundamento:er1f~ arttculos 21 y 102 apa$do "A" de la CQq~titosi(ln Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de TelecorrionicacioA~sy,Ra(iiOdifu§ión; 2°, fracOionés 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federáh:i~'Prócedimi~ntos penéles; 10y·t1 de la t~y<:>rgáDica de~a Procuradurla·General de la República; 
12 y 47 fra&ió,r.t 1; IV, V~:.Y XI de ·sU QéglaD.lénto1 asf.oon:i'CQ ~t?s·~coerdós A/.1&1/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
~el C. P[~urStfór Ge~~1··der)a~ ~-.Jlbli~·. por ·io~:·<fi:t:~::!Ss··es"b~ece'n\d!~er..sa~ disposici~nes en ""!ateria de 
1nt~rvenc1oJ1n!e comum~C?'q~ 1'e_IW~ .. me.; ~~o 1solit\~r! ~-~o ya11~9 fJ.poyo a efe~ de que mstruya a 
qUien corre~nda, ra ue rcl e·• ' 1 · ControN~ lonal en medio 
ma néttco e' lm raso con ca ile,tatta ~~'lón.detalladá a cbntinuación: 

•

o Tipo de comunlca(!i(iÍ) (transmisiónilll;l.'ipz¿~flh oiooal, ~~réndla, dates), séfJiiciossu~meniarios (incluidos el reenvfo o 
transferenc'la ~ llimlada), o--sewiclós-.diJ Ynenssjerfs'o:.ma,ltimedis empl~ál:los (íiJcluidos m servicios de mensajes cortos, 
servicios mimiif¡&dia'J;e~l).?ª.cl.9s), . . · · . · · ·. . . 

o Datos ~sa~ ¡Jara ras~~r>e idenqpcar,IJ{~·Y,desl!_f!O de ·la.~ comun1cactk;>~ aé}elefonfa móvil: número de destino, 
modSffdst1;de /fnea&_con~~-fc)o if!11R (a,.;({g;(j;.trQmo ~n.;fajnodstiilad de lfneaSCieip¡tJpago. 

o , Datos tlfl~sarjos.para '.de'tern;fnar:fa.~fedliiJ hora y (Juraéibn dé /a comunicación, asf como el serv;cío de mensajerfa o 
multimediEL.· . . · ·••.:· · ,,. ·· . . ._ . . . 

o • En su · , itt:m~n Y. caracterf~~ Jé&!.ii:aS. de ·~os disppsi!illos, íncli.ly$/ldo, entre otros; los códigOs internacionales 
.de ide , cf!3 fatiifcacióntf'é/.equipo y dél susériptor,. siendo dé gran ~levahcfa, . . 

o La ubica.,c;Jigltal ~ft;oSiCÍól'lamientQ,geográfico de 18$11~~&1telef(mi~s.y'Sdb~ al ~rliculatse solicita indique la celda 
(1, 2, 3), o (a;b;.-c), -~ (x,,y.~~ ewe~ ~setvlc~r· l~.llaiJII.f!laS·comtSpondletdés, siendo de gran relevancia para la 

-.adecuada procurac lr..'6 identificar el origen y destino de./as comunicaciones 
· cM'iteferencia. ·· 

Lo ar:fteri~. en virt
APlPGRISD.iiPDSC/011001

> "'... -~ "" • 

la . 'debida integración de la indagatoria 
 tos d~lftos de· secuestro y 4o que resulte. 

'· "-"· ' 

ero las muestras de mi distinguid~ consideración . 

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 20:19 veinte horas con diecinueve minutos del día 

30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4528, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/08992/2016, de fecha 29 veintinueve de noviembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número IMEI  el cual se encuentra 
asociado con el número  así también de los números IMEI  y 

 los cuales se encuentran asociados con el número  - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.-- --- ---- - ----- --- ~-- --- ------- -- ---- --- --- ---- - - -- - - -- --- - - ---
- - - Es por ~que, con fu~. amento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
Apartado."~" d~e~~·. c~_onstitución lítica de los Estados Unido~ ~exicanos; artículo 1° _fr~cción 
1, 2° fraccron 11, , ·'\ 15 segundo p. rrafo, 168, 180 y 206 del Codrgo Federal de Procedrmrentos 
Penales, 4° fra'~' ~rVI apartado" .... incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría G~i~l de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Fec~~·fde Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:-.- - - - - -- - -- -- ~----- - - - --- -- ---- - - -- -- -- -- - - - - - - - - - - - - - - --

:::-- -~RIM-E~):~_r.P.Jtc~~·;~~~-~~~~~á~~i: ~t~r~r:~i:n- ~-e~~~~ -d~- i~f;r~-a-cló_n_ ~ -~f~~~- d~ 
determinar las ~W8~Rófas y en sy oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remit:i8~~ ~~~r la··Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 

~~-paroSEGU-Ñ~~ó~r~~t~~~e-n~~~~~ d~~á~ dlli~~~~i~~ ~~~ -r~~~l;e-n-d; ~~~ -a-n;~rio-r~~. -_ -_ -_ -_ -_-
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

l de la República, quien proc 16 de Código 
tos Penales, en forma legal ia que al final 
bida constancia legal. - - - - - ----------
- - - - - - - - - - - - D A M - - - - - - - - - -
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4528 

CSCR/08992/2016 

29/11/2016 Fecha del turno: 

fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

30/11/2016 

 

/ ,/,,, ,,,. 
--=; ( 1¡,' '- . -

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. REMITE 
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL PAODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.. V. 

SE ANEXA CD 

f' , Oficío AO. CSCRf 01182 12816. 

1c """""' .. _... .• ,. .. ....-.,. 2me 

. 
~ , 
MIMOI. 

PREVENCIÓit DEL DEUTO Y IIBMC10S A l.A ~AD, 

,-''-",á '"'~t<.'·"l r •. , l' ~·~. r-.,.,~, -,· ·· ·,r,,• '·'"' '"( 
7f<' ;'\l/>J ~·· "'' c,(J(V( 
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. Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
§'~'¡,'<~~~.':>'%>~ ··: ·.:··· .. ,.-·:-; ·. :_.·q;_·~""'.pi'~i~-e ndeSupervisiónyControlRegional. 
~5~- :~ : : ~ ,·: ; ':• · .. ~ 'f2~Jo/,¡ · ñ el Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
"'\'-· " . '. ' ' ·•' .... • ,, \{¡ 

''>;!,e r2_~')-~~~;o no. CSCRI 08992 12016. 

~r.~z··.·.·i~~-¡~~.·~-~-·~éx~~~· a 29 de noviembre de 2016. 
::L {:f'\ -· 1 ci . . } 

''Or:!CINA r:· - .·. : :;~::. ·' :: . :· ,. ~.\ , 
;;:~': .. , ;:üCURADt: .:: . , ... , , ... :-:- :.· :~:;;, 

PRE'/tt !SiÓN OEL DEU. ' · . ::.::·.: : .. \ : .. \·:··:·:,;;;¡:nAO" 
DR.
TIT IGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, . 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido.Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21. y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 , 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuéncia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, f~~cciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal dé Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley ~rgánica de la. Procuraduría General de la 
República, 12 y ·47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, .así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, y 
A/11 0/12, del C. Procurador General de la RepÓblica; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a u,ted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RacGo Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic~ , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipaqamente la deferencia de su Q'll:jit''"'IIUI't y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración . 

c. I'&dor· de Control Regioní@; Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
· ~ ·:. 

etari Técnico del C. SubPJPcurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
denci con nlímero de tumo 23352. Presente. 

í, 

L El
1 R
1 F

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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1 

LIC

C. COORDINADOR 

~ro\ 1 ' ' 

PROCURADURJA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-20 15*17-1 1-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-087 19-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RÁDIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "'Telcel''), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en ténninos del escrito de fecha trece de enero de do~~mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De '[elecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miglll!l Hidalgo, Código Postal 1 1529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OfÍCJO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar médian!e"ofi~io de l'echa 17-1 1-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad. sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito fc;<!er 

véS:ttel, pres,enie. con fundamento en los Art. 16 y 20. inciso C. fracción V. Segundo pfu"rnfo. de la 

~fr3."cé1én"'x. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: y demás 

leyes aplicable y relativas aJ presente Estado. así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente roo,, .. ~.dicha información. mediante el presente se informa que. todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito. EN MI CARÁCTER DE APOD~~r:)o LE~ de la ~ersona moraJ RADIOMOVIL DIPSA S. A DE C V . omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa.,~ific~o· de~~te momento ante ésta autondad y/o cualqu1er otra que siga conociendo del presente asunto. el presente 

· así como la información proporcionada por mi mandante con antelación. en todas y cada una~~-~~ :~és, r+ su contenido. como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar~ 
'UK.IZf\NL>U A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTOR:f0!\0,Yi0WUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

FORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTAMENTE. A"t..APÚDER;~DO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR M[ MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudenciaJ: PrimerTnbunal Cot~giadtt.En M~a Penal~ Segundo Circuito.ltal: 9a. época: T. C. C.. S.J.F. y su gaceta: :xix.junio de 2004_ pág. l457·Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobran,as. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULYA''AL Ál'QD~ A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA O ENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA XCONTENIDcJDEL ESCRITO POi>EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTeNCIA QUE RESUELVE EL:AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

·~ 
Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

IMEI: 

SunPKCS11·SohHis RSA pubiiC key.1024 bits (id 4348105680. sossi 
on object) mad11h.Js· 133013377728016604871409439569457092239$094 
465954969885612772355J971663418569946621464564769fi2683516718J8842 
7 4427336807992653330020914783 188434765499718712625793652636529499 
11059575851738630236891 7925590053671 025 171 o 1 393486240761522141445 

¡ 
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;te/ce/ 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legaJeS_que haya lugar. 

A usted C. COORDINADOR, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenem1e por presentado en representación de RADIOMO'{IL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efect~s l

A~

11. ' . ·. ' 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la mis\ no implica o significa en fcitm~alguna,o¡pnformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Teleco~icaciones y Radio··.di.· ·r~. -n_i. ~e'SUs efeCtos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislació "aplicable, impugnar;dichá~,?imBs. aétos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la , __ gislación aplica;Bte. ,' , ~ ;._ 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dtspuesto por~artíc_~tcivi&ésimo se~ndo transitorio dei""DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Ra~iodifusión del Estado Me ·..,.., ~. O!":; __ s···e refi.o.~an,·'~dicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto ·~ ~ de.Te~~municaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la mate intdó~ d~los extremos normativos previstos en los artículos 189 y l90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. f -' 

SunPKCS11·Solaus RSA pobl•c: key. 1024 bol$ (ld 4348105680. sessi 

~~5°:t~=~77~:Jgj;:r~1~~=~~:l::!i~~i~~~:38842 
7 442733611079926533300209147 83 1 8843476549971 8712625793652636529499 
1105957585173&6302368917925S0005J671 0251 710 1 393486240761522141445 

i \ ~~m 
?t e~ tlj)1 
~ '~ "> ;,'; 
~·· D ·~ / 1\M+ 
~~ ... ',,-_'i)j~ 
.,., l4 "?',' • "" ~· _,. 'O(¿t 
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·~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, Lf5( 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGA~IÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 20:25 veinte horas con veinticinco minutos del día 

30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
  Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4529, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/08993/2016, de fecha 29 veintinueve de noviembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con la información a 
analizar respecto del número telefónico  el cual se encuentra vinculado con el 
número , el cual a su vez, se encuentra vinculado con el número telefónico del 
usuario identificados como DAVID CRUZ HERNÁNDEZ alias "EL CHINO", adscrito a la 
Dirección de Protección Civil, en Igual~ de la Independencia, al momento de ocurrir los 
hechos que se investigan y con el númeto telefónico del usuario identificado como  

 presunto jefe de halcones y miembro de la 
organización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en el estado de Guerrero y activo al 
momento de suscitarse los hechos que~e investigan.---------------------------
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la faculta~ y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimier¡~~, conforme a lo dispu~.·.~to en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidoi_. ~., el Coordinador de ~pervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regif ~-."'?:procedimientos Pe,ales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que hata\)~r. - - - - - - - - - - - - .¡. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documen~ :~onsistente. en 16 d~ciséis fojas útiles, de los cuales se procedió a dar 
FE en términos ~ir'ftculo 208 del Código~ederal de Procedimientos Penales.----------
--- Es por el~~ue, con fundamento Ein lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 o fracción 
1, 2° fracción 11, 1 ~JMt it~~rdo párrafo, 168r1 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° frac~~.! ~P,.a.rtado "A", incisos:b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gene:rar q~; 1~ 1~epública, 1, 5, t y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Fedei?'~~élt~atl~~l!lrencia y Acce~o a la Información Pública Gubernamental, es de 

~·· ., .. . acordarse y se:- !'·~- - - -- -- -- .. , - -- - - -~-- -- -- - - - - -- -- -- -- - -- - -- -- -- - - - - --
---------------------------'---AC~ERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, intéJpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad~las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.----------------------------~---------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPlASE---------------------------

¡ 

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestr~ , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, )\dscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocu ' de Derechos Humanos, Prevenci ad, de 

 la República, quien pr ó~igo 
 Penales, en forma leg al frnal 

- ~~~s:~~c~~ ~~~-~ -¿ ~ ~ ~ ~ ~ 
·~·· 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Quién remite: 

Asunto: 

• 

• 

RECIBIDOS 

L{~ 

()fl C.~ IN i\ DE l N\1 EST 1 C~i\C: Ié)N 

4529 

CSCR/08993/2016 

29/11/2016 30/11/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROLREGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. REMITE 

ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V. 

~U~I:II'llduriud¡;~•"~~~:~==~''::!:J:~;:; 
·¡IJf~ Q6-~6t/:\iw<l"'.\n:w-'*-"'<::tkwl'.r,P' 

Oficio no. CSCRI 08993 12016. 

C'Udad de MéxtOO a 29 de now~ de 2016 

ÓN . 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMI\H!:IS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO 'f SER\IIC108 A LA ~NI DAD. 

DlsffnguiOO Doctor: 

con fundamento en lOs artiruiOI 21 y 102 apartado "A" ~la ConstfW€rón P~~ ~d~ ~;;;·~a Unidos 
Mexicanos, 1. 2. e y 39. de 1a Ley Federal Conlnlla Oe1iijl:uencie OrgOiliUda; 111!1cu1oo 189 Y 190 de la 
Ley Faderat de Te!eoomunicacionea 'f R8Kftodifualbn; ~,;;~es U V XI, 44. ,-68 Y 160 del ~ 
'Federal de Procedímtentos Penales: 10 y 11 de la lAJ<Orgémea de ia Pr~r1a Gem!11111 ~~ • 
República. 12y47fraccibn t, IV. VI yX1 de su Reg)am~:ISSi como1os~A/181110,AJ0561 Y 

Al110112, del c. l'nocurloll<>f Genenll de la Rejl(lbli<:a; "" relad6n """ la.~ 
APJPGRISDHPDSC/Ot100U2016, me penn4o remffir a Ustect escrtto de respuesta _P"oport::iooad~ por 
Apodenic.to Legal de 1a empresa ~lo Móvil DipN.'&A. de C.V., en atención al requenmHtnto 
formulado por el ¡;  del M- Púb'"" de la Fedefaelbn 

adscrito a esa OfiCina 

tras de mi disbngutda 

-. )-' :.~ 

'"t" ~y;~:<-'.· -~e•.·· •:·- ;..~.~~.;,~:,_ __,_, 

miércoles, 30 de noviembre de 2016 Página 1 de 1 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 08993 /2016. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2016. 

DR. . 
-··'""' -.-··· ,r·~·~\·:~t "'rl'"'"" Q . ~, .. .,._,, .. o~ n· .~ ~ ' i ·. '• ¡\. t¡ ' ·Jr·, ·,· 

.<:~? "1 [.! j ,l \ ¡ \ t~ .. ;~" \1 \ 
#'5f. ·f. 1r·· ~- ·.1 ~· 1: '"V· ~; ~~ · . 

~ . .~ ¡1 ·~· ;, .. · ~. J.-... ~i;\.J .\<_v-; •• TITULAR DE LA OFICINA·D~ INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURiA>DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL OELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

iJ..Cf .... ~ .. .-o-·" .,/V (\ 'b ..• ~· •·.• -e· ¿,_,._; <t" ·-, 

~ñ'~~ 
Distinguido Docto. r· "C""'C\'1' r·,·:,ivcsTtG:.c\6·~' u'0. ~-A 

"'i{ ',''" • ·¡, ¡-,,..., .. ~·.· r. ll~'"'~:,~f:~·~!· 1 \'S 

· SUttP~CCl!P..<.~\!;11\~ 9~i'~~~i¿~-~ ~~ C'ci~Ú~lDAO" '·· . ' PR!:VENC\Qtl O~L D~L· V 1 " 

Con fundamento en los artículos ~1 y 102 apartado "A~ de la Constitl,JCíOhPolítica de los Estados Unidos 
Mexican<ls, 1', 2, 8 y 39, de la Ley-Feder~IContra. la Q:elincuencia Qrgaríizapa; artículos 189 y 190 de la 
Ley F.~(jeral de Telecomunicaci~nes y Radiqdifusión; 2°, fracciones 11 y .XI, ,44, 168 y 180 del Código 
FedeTaÍ de Prqcedimientos P~Aales; 1 O ·y 11 de. lailey Orgánica de la Procuraduría General de la 
Rep~pltca, 12 y 41' fraccic)n lrlV, VI y XI de su Re~amento, así como los Acuerdos.A/181/10, A/056/11, y· 
Alj 10112, del C. .. Procurador General de la · República; en relación con la indagatoria 
A~lP..~RISDHPDSCLOil001/2015, mepermito,remitira Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apod~~ado Legal de la 'empr:esª Radio Móvil Dipa¡a, S.A. de c~v~, en atención al requerimiento 
form~IéldO por el Lic.  Agente del Ministerio Público de la Federación 
ads.G~i;fo·.a esa Oficina a su digRo>cargo. ' 

Agrl¡'~zqo antiétpada
con$iGietación. 

s de .mí distinguida 

c.c.p. f' r de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
· :'., 

 :o Técnico del C. Subpfocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
ia con -número de tumo 24349. Presente. 

 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*17-11-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-08720-2016 

LIC

EL ONAL 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 1152-?, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OI'ICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar medlan¡e-~fi~io de ft..:ha''J?-11-20 16, señalando para tal efecto: ,, ._,. 
C] ,, 

Tomando en consideración la confidencialidad. sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra ~~:~tlel pre~~e, con fundamento en los Art. 16 y 20. inciso C. fracción V. Segundo párrafo. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito E:ederal: y~_fracef3ó" X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado. así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente ~oÍht~l~-~dicha información. mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito. EN MI CARÁCTER DE APODE~tio LE~ ~e la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V .• omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y para dich~s efectos únicamente consignarán la firma autógrnff4-~jifi~~ des~~te momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto. el presente 

así como la información proporcionada por m1 mandante con antelación. en todas y cada un~:d~--s~-~~- t~~-9'-~-~u contenido. como en la firma que caL~a el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

JUK.IülNL>U A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTOIUDiltboY/ÓLA.QUE'SlGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIOO EXPIOE MI MANDANTE. INDISTINTAMENTE. AilAPÓDERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE su PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal CoJ.egirnfoJ~n Mattha Penal DeLg.egundo Circuito. ltal: 9a. epoca T. C. C.: S.J.F. y su gaceta: xix.junio de 2004: pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TERMINOS FACULTA" AL ~DeilAJ)(Í A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDí:rDEL,ÚCRITO POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE ~A SENTENCIA QUE RESUELVE EL AliP~O (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa información anexa de las siguientes 

En caso de requerir la ubicación geográfica, es necesario proporcionar el número tel~fónico asignado a mi mandáilte constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA al DD-MM-AAAA), a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en términos del articul~ ~89 y 190 fracción I y II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/0 ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

solicitados. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 1!, pár¡-oo_,9_ •. ~_J!II.ndo, del articulo 19Ó,j la Ley Federal de TelecJm. u .• -_nicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y ~té,_~i,alij>ente imposibilitada a desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES A~~"'Í.~R,$ A LA FECHA EN UE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 
'~ "11 

..._,.-1'¡( 1i· . 
'• ·'" 1 •.• 

. > "<"' ¡'to!J 
PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CQN QJ.JE.IIUDIERA CONTAR M. MANDANTE, en términos de. lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y II de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace d¿_~u ... ~tocimiento para los efectos ,legales a que haya lugar. ;. - . 
Lo que hago de su conocmuento, para todos los efect~;~~,§~ :~y .. l~g~r ( f;. Ji 
A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y~im!J'8Ql.. REOION¡\L, at4m te le ptdo se strva 

SunPKCS11.Solaris RSA publie koy. 102-4 bits {id 4321252240, sassi 

~~5~•=~~:-,~;~~:r¡¡;~J:::¡~~~=~:i~~;~:~i~aa42 
?442733&80799265333002091 -4783188<13476549971 8712625793652636529499 
11 0595758517386302368917925590053671 0251710 13934116240761 5221 41445 

e sti9a.:;iQ,; : 
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PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación 4 RADIOMOV a, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para iodos los efect

·,. 

: . <~:-. 
La presente contestación, así como las manifestaciones verti~ en la misma, no implica o significa en forma alguna, conf~~ ~ :~;imiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Fede~ de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efec.tos y/&cOOS~c:flen~ias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos ch!it.a legislación aplicable, impugnar dichas normas, a~~~s ~!Efe~~ en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 
. ·.;>:-~¡;: 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos ~canos y la legislación aplicable. 

. .. ,, 
Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que confonne a lo~ dispuesto por el artículo vigésimo segund~'inspS--'i-.9 ~-~DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

- ''-1·'·. ,,, ___ .'·:.,.,. 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión de~ Estado Mexicano; y se refonnan,..:~n,~uf'·J;, derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por part;~el Instituto Federal de Teleco .. ni2~óes; 'p~ que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencif.(Í>ara la materialización de Idi~xtx:~os ~ativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. . . /' 

,_. .. 
~~·· 

r 
~~r··,.-. "l:··Lr 
tll1!~ .1: 1 i\·\•)d\:."' ·, 

t h·.r ·:t;r:..rio~ . ' 

t; ,..-;~¡ 1 ~ 1~, 11 ,ie\ Oeli 

(Jlicina 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17 -11-2016-167309-S 
SunPKCS11-S<olarl$ RSA publoc kay. 1024 bibo (1d 4321252240, ~essl 
ot1 ob,ieet) modulus: 13301337n28016604871409439569457092239&094 
465954969a&S8t2n235538716634t856H46~146458478962S835t671S38842 
7 4427336807i926533300209147831884347854987187126257936S2636S294i9 
11059575851 7386302368917925590053671 02!17101393486240781 522141445 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Linea 7331141621 con periodo de busqueda del 2014/11/23 al 2016/11/14 

Se proporciona la única infonnación con que cuenta mi representada, por este periodo 

Nombre: 

Dlrecclon: 

Plataforma: 

Fechct Act~vac~ón; 

Lista de IMEIS asociados 

IMEI 

IMEl 

IMEI 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17 -11-2016-167309-S 
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SunPKCS11·So"'ria RSA publlc key. 1024 blh (id 4321252240, aen1 
on object) moduiUI: 133013377na01EI604871409439!5694570922398094 
~12m3553971663418S6e948821464S&47S96268351e718388-42 
74427336807992653330020914783188434765499718712625~99 
11 059575851 7386302368917925590053671025171 013934862407615221 41 445 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17-11-2016-167309-S 

Pagina 7 de 28 



• 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17 -11-2016-167309-S 

Pagina 8 de 28 



AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17 -11-2016-167309-S 

Pagina 9 de 28 



,~-,~-~te/ce/ 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17 -11-2016-167309-S 

Pagina 10 de 28 



AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17-11-2016-167309-S 

Pagina 11 de 28 



~~:te/ce/ 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17 -11-2016-167309-S 

Pagina 12 de 28 



,~=-te/ce/ 

AP-PGR-SDHPDS C-01-001-2015*17 11 - -2016-1 

Pagina 13 de 28 



.~.~~~~te/ce/ 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17 -11-2016-167309-S 

Pagina 14 de 28 



, '~-:'"Eelcel 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17-11-2016-167309-S 

Pagina 15 de 28 



-~-~:te/ce/ 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.17 -11-2016-167309-S 

Pagina 16 de 28 



~:~-te/ce/ 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17 -11-2016-167309-S 

Pagina 17 de 28 



,:::;fe/ce/ 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.17 -11-2016-167309-S 

Pagina 18 de 28 



-~le/ce/ 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.17-11-2016-167309-S 

Pagina 19 de 28 



~~~:~te/ce/ 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17 -11-2016-167309-S 

Pagina 20 de 28 



AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.17 -11-2016-167309·5 

Pagina 21 de 28 

{,[b L( 



~'le/ce/ 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17 -11-2016-167309-S 

Pagina 22 de 28 



AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17 -11-2016-167309-S 

Pagina 23 de 28 



~~te/ce/ 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17-11-2016-167309-S 

Pagina 24 de 28 



_,~~le/ce/ 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17 -11-2016-167309-S 

Pagina 25 de 28 



l1t<OCl.:R.'\f)liRt.\ GL\: 
1 ... 

Su~pr~uravtf~ 'Jt· 

?rE:Vl:nción dtl !)€lito ~ : 
Cficil1a de !r 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17 -11-2016-167309-S 

Pagina 26 de 28 



~te/ce/ 

WAP Wireless Application Protocol o WAP (protocolo de aplicaciones inalámbricas) es un 
estándar abierto internacional para aplicaciones que utilizan las comunicaciones 
inalámbricas, Por E'em. Acceso a servicios de Internet desde un teléfono móvil. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*17 -11-2016-167309-S 
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ANEXOS 

los teléfonos 
se 

en 

periodo especificado en 

cualquier otro 

la celda en la que se establece la llamada (entrante 

ejemplo, un 
teléfono 

llevarla directamente de 

llevar estas llamadas hasta donde 
istros de tránsito transit . 

utiliza TELCEL para conexiones 
a redes computacionales (entre 

un móvil que utiliza TELCEL para envío y 

un móvil Blackberry para tráfico con 

por 
para enlazar a voluntad 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 20:31 veinte horas con treinta y un minutos del día 

30 treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientós Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4530, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/08994/2016, de fecha 29 veintinueve de noviembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto de los números telefónicos  

     
    

      
   relacionados c~n . el n_~mero 
   

     
 organización qelictiva denominada "Guerreros Unidos" en el estado de 

Guerrero y viQ.e.-n,te ~J .• ~uceder rlos acontecimientos que se investigan y con el número 
telefónico  el cual i su vez se e.hcuentra vinculado con el número del usuario 
referido. - - - irub·~~..ru.u:;¡íli)- - - - - ~'- ________ ". _________________________________ _ 

- - - - - - - - - -·fici'.TS--:"' rr:::11r.;r - - - - :. C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que e~ ~µ~?ridad tiene 1, facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conociMt'~t'llO, conforme a lo dispuesto eh el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supeniisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los EstB,dos Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2º fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y' 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y ff.y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de1. Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R D'A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretaci!'.>n y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conblusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control ,Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~r- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias qqe resulten de las anteriores. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P LAS E - i __ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Federación, Adscrito a '(tp Oficina de Investigación de la 
nos, Prevenc idad, de 
lica, quien p e Código 
 en forma le e al final 
cia legal. - - - - - - - - - -
--DAMO

TIGOS DE A

c.
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4530 

CSCR/08994/2016 

29/11/2016 30/11/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. REMITE 
DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

SE ANEXA CD 

______ \ ! "Su'bpr~tk{..uutw'lttqslvnlll.f"r«liU.l'l~~l~ 
c, .. ,,6mm:l6n~~·'c~~ 
-,,.YJJ() oA'Jldri,"l'JwwJ'i~-•~11'41'.--1" 

Oficío no. CSCRI 08994 1%0115. 

Ciudad de México a 29 de nQVtelTlbre de 2016 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA,QJ: INV·ESTIGACIÓN 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2(JJ6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

oficio no. CSCR/ 08994 /2016. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DE~ITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos .21 y 102 apartado "A" de la Con~titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos .• 1, 2, 8 y 39, .de la Ley Federal' Contra la Delincuencia,,<Drganizada; artículos 189. y 190 de la 
Ley Fi~.~eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2ó, fracciq~~s 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Fed.eraf ·de' Prqcedimientot;t Penales; tO y 11 de la Ley Orgánl'ea de li:i Procuraduría . General de la 
ReRú,J;>.lica, 12 y 47 fra~ón 1, fV, VlyXl¡Pe su Reglamento, así co.mo losAquerdos,:A/181/.10, :A/056/.11, y 
:A/110/.12, del C. ~urador Gerf!r'aL de la República; · .. en relación con la .indagatoria 
Af)/e~RfSDHPDS.C/0-~/2015, me ~rmito remitir a Usted, a,:rsco compacto y escrito d.e. respuesta 
proporcionado por el ~t?,9te~aQC> Legal tle la empresa Radio Mó\til.Dlpsa, s.~A. (le·.C.V., en atención al 
requ~rimientq formu1a·cft}por el Lic. , Ag.ertte del Ministerio Público de la 
Fe,~t~raeión adscrito a ~sa Oficina a su digno cargo . 

c.c.p. Lic. Gilberto Higu
conocimiento. Presente. 

s de mí distinguida 

 
~ ro~L REGIDNAL 
S PENALES y AMPARO 

ERVISIÓN y CONTROL REGIONAL 
Amparo. Para su superior 

Lic.  Secretario Técnico del C. Subproc;1.irador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de turno 24456. Presente. 

Elaboró 

Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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C. COORDINADOR 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015* 17-l l-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-08725-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y docuinentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De TelecomunicacioneS~Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Códig~ Postal 115;/9, en ésta Ciudad de México ante Usted con el debido respeto 
comparezco y expongo: ,._l~':t~~, ' 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

i$_,, '~·> ·. \ 
Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediant<fo'W:io de'~il 7-11-2016, señalando para tal efecto: 

: .,.; 

Tomando en consideración la confidencialidad. sensibilidad y rele .. ·ancia de la infonnación que mi mandante suministra tt),~v'es\tit~,~ pr~~e. con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C. fracción V. Segundo párrafo. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrit~ f~~ral: ~/~ • ._f~l6ri' X. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito federal: y demás 

leyes aplicable y relativ~ a1 presente Estado. así como la gravedad de los delitos cuya inve~tigaci~eneralmente:,~ofr~a.~~:Í>éticl"On~dicha información. mediante el presente se informa que. todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por m1 mandante y debidamente firmados por el suscrito. EN MI CARACTEiDE APOD~~O LE'~~ de la J?~rsona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V .. omitirin en el apartado de firmas cualquier 

refe~encia ,ªl nombre_compl'et~ .del firmnn~e y para dich~s ~\;ctos únicamente c~nsignarán laf~ a autó.grat·a;.·ltíi .. ,.+~~fi.1.~~, d .. es· ~~'1ste mo.~ffie~to ante ésta autoridad y/o cualquier o~ra que siga conociendo del presente asunto, el presente 
1to. as1 como la mformac1on proporcionada por mt #nte con antelación. en todas ada una de sus-~s. t~-en su COl).temdo. como en la firma que cal:t:a el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

ORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FI~A"f>EL SUSCRITO. ANTE ES AUTo!Úti~v/6;'bJi.QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

ORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO E ·~Di~1 MANDANTE. INDIS . TAl\4ENTE. A~APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE su PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la t ' l~uí?Pru~encial: Primer Tribun~egi·mlit· · ~n M. _-~ªPenal Del Segundo_:_~Circuito .. [·tal: 9a época: T.C.C .. S.J.F. y su gaceta: xix..~unio de 2004: pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO E~ $T2*TERMINOS FACULTA' fo Al\QDE:'RA:DO A ACTUAR EN SUSTITUCION DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACION AL(JUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDI¡;1tq1cAR LA FIRMA 'i .coN~II:iÓiDEL. ESCRITO POR EL QUB
0

ftSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVIS';jj'f!.N CONTRA DE bA SENTENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO_(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

' ii;, 
Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con núm~ro (s): 

11.· 1 ·' f1 r1'1 ·,: 
Se implementa información anexa de las siguient~'1i~¡1<lr!dspetiodos· de co~idta: 

AP-PGR-SDHPDSC
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Con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados. toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

De acuerdo a la Resolución por la que el Pleno de Ja Comisión Federal de Telecomunicaciones emite ias Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil de fecha 15 de mayo de 2009 ~~ 

10. l. Tratándose de comunicaciones de voz que involucren el uso de Numeración, definida conforme al Plan Técnico Fundamental de Numeración, y servicios de buzón de voz, deberán registrar los 

siguientes datos para comunicaciones de origen y de destino: 10. l. l. Tipo de comunicación: Voz 10.'I.2. Número de A. Corresponde al número telefónico del usuario que origina la llamada; en el caso 

de que la comunicación provenga de la red de otro concesionario deberá almacenar el Número de A recibido a través del intercambio de mensajes de señalización en la interconexión con otras redes. 

siendo responsabilidad de la red que lo envía. 10. l.3. Número de B. Corresponde al número telefónico del usuario hacia el cual se dirige la llamada. 10. l.4. Fecha. 10. l.5. Hora de inicio. 10. l.6. 

Duración de la llamada. 10. l.7. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere al identificador de la celda en la que..se. establece la llamada (entrante o saliente) según sea el caso. Los 

concesionarios son responsables de contar con la información de la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud)~\lp.2. T1111tándose de Servicio de Mensajes Cortos y Servicios de 

Mensajes Multimedia deberá registrar para las comunicaciones de origen: 10.2. I. Tipo de comunicación: SMS o MMS. 10.2.~:~~? ~~-~""_:{0.2.3. Número de B. 10.2.4. Fecha de envío del mensaje. 

10.2.5. Hora de envío del mensaje. 10.2.6. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere al identificador.4:~ la c~~.ehÍ':lque se envía el mensaje, cuando la tecnología lo permita. Los 

concesionarios son responsables de contar con la información de la ubicación geográfica de cada una de sus celd~.(W,tifud-.~ l~'riitud). 10.3. Tratándose de comunicaciones de datos: 10.3. l. Tipo de 

comunicación: Datos. 10.3.2. Número de A. 10.3.3. Fecha de inicio de la sesión de datos. 10.3.4. Hora de inicio J)~\~sión··cit,~os. 10.3.5. Hora de terminación de la sesión de datos, cuando el tipo 

de servicio lo permita.10.3.6. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere al identificador d~.la celda ed la que se inicia la sesión de datos, cuando la tecnología lo permita. Los 
..;<., \:}:. •j 

concesionarios son responsables de contar con la información de la ubicación geográfica de cada una de· ~::~·U9titud y longitud) . 

.::.;·',;;-«:.>·'. '. :· ). 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MA~NT~~~"iénruóos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y ll de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos le~~ ~ha~~~gar. 
"··~ )/ 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted C. COORDINADOR, atentamente le pido se sirva: . .$~~ 
'-.. : 

·"""' '"'~ ..... '. ~ 

PETITORIOS .t~~ (~ 
; ??- > ... :\/ .. 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación ~e. RADIOMO,IL DIPSA, S po y~, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito~. pata todos los.~tos legales a q ---·~1 

Oficina 

La presente contestación. así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna. conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de T~lecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias. por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable. impugnar dichas normas. actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Lt15 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROTOCOLO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cincuenta minutos del treinta 
de noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 
los artículos 16 primer párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, para debida constancia!gal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - T 1 E N E por re~~ido turno v ~nte con ~úmero .d~ id~ntificación 4525 de la misma 
fecha en que se aotua, por el qu se remite el of1c10 numero PR0-16543 de fecha 
veintinueve de novi~6re de dos '1il dieciséis, signado por la Embajadora       

   Adjunta para Misiones Extranjeras de la 
Secretaría de Rela~nes ExteriorE\s, mediante el cual atiende a lo solicitado en el 

diverso S~HPDSC/01(~~97{201~\de\.1 léa sig~ient~ manera: "    
 

     
.. . - - - .ltl - - ~ - - - - - - - _.., __ ____ _ 

# •• t 

- - - Documentación~~ante de turno volante en original, de una foja y oficio número 
PR0-16543 en original, de una foja, de las cuales con fundamento en lo señalado por 
los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se:- - - - - - - - - - -
-------------------------ACUERDA---------------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CÚMPLASE-------------------------
- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente d~I 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quié el 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales os 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - -

LIC

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS 

!d 

Número: 

Fecha: 

Fecha de! término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite'. 

Asunto: 

Observ<Jciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 

'-() <-( 

OFICINA DE IN\1 ES.TIC;_AC:IéJN 

4525 

PR0-16543 

29/11/2016 ¡:prha de! turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

EMB.  

30/11/2016 

Vcclb .~ 
::>e>/< 1 /::;o t "=--' 
/'-,,-' - . ~'\t·:). /.;:/ L J • ~)u 

c_·,i._,-z [) . C.\V\.~~(.,.

PROCEDENCIA: SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. DIRECCIÓN GENERAL DE PROTOCOLO. EN ATENCIÓN 
AL OFICIO SDHPDSC/01/3879/2016. INFORMANDO QUE SE HA DESIGNADO AL LIC.  

 PARA ASISTIR A  

!7t.n .. r.¡!1:( ;-i,,, •. ,,,1 
1Virwr.rif"1'(,fl'Tl~W-.Jtf1'rwtl~r•i-. 

' 1 ' " 1.<'"1' t' ~·· · ' '..C ., ¡. • ¡, -

"' "":. 1,r,«·,. 

( 
1··.! ·.! d~ \i.· '•"-"·' :;.¡ \k n,>\;,'rn!·,g·· tt .. · :11¡1, 

:.~ r~. , í'\ 
:. ~:~.i 

3 f"GT\¡~lti;n 
J.]. ~s.-

miércoles, 30 de noviembre de 2016 Página 1de1 



• 

• 

'f 5d. .. S 

SRE 
SECRETARÍA Df 

RELACIONES EXTERIORES 

Oficinas del C. Secretario 
Dirección General de Protocolo 

Dirección General Adjunta para Misiones Extranjeras 
Dirección de Acreditación e 1 nmunidaclcs. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación. 
Procuraduría General de la República 

REF: SDHPDSC/01/3879/2016 (28/.~16) 
.~ ... ,.. :· ... ~·: 

~ 
~... .··,, + 

Fundamento Legal: 

Nombre del Titular de la 
Unidad Administrativa: 

Oficio PR0-16543 

Ley Federal de Transpnrcncia y Acce~ a la 
información Pública Oubemamcntal Art. 13, 
fracción I, II, !V v Art. l~. fracción l. 
Emb
Encargada de la Dirección Qcpcral de ¡ 
Protocolo __ ____J 

... -.· t) 

En atención a su oficio ~~i~í:erencia, me ~permito informar que se ha designado al Lic.  
 Subd'i~toi.flide Acreditación Consular de esta Dirección General, para asistir a la 

  
   el próximo 30 de noviembre a las 17:30 horas en las 

instalaciones de las oficinas a su di.mo ~go. 
~.\UW. i_.\ lf.i .fl!H. ,,. .. 

Asimismo, a fin de inteQ1;Nt~9.lrieftt~ t?} expediente del presente caso, mucho agradeceré hacer llegar 
a esta Dirección Genera}e~Qil\i<Cclellíl~correspondiente que se levante una vez que se haya concluido 
la citada diligencia. n'fe$ti~C~T'I 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A te

Emb
 Misiones Extranjeras. 

Encargada de la Dirección General de Protocolo, con fundamento en el 
Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

C .. c. p. Dirección General de Derechos Humanos y Democracia. 

 Para su conocimiento . 

Avenida .Juúrcz núm. 20, Col. Centro, Del. Cunuhtémoe, C.P. 06010, México, D.F., 
Tel.~.: (55) 3686 - 5100 http://\vww.src.gob.mx 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE 

TRADUCCIÓN INGLÉS-ESPAÑOL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cincuenta y cinco minutos del 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 
términos de los artículos 16 primer párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - T 1 E N E por ~~ ... <?ib_ido tu~a~e con número de identificación 4526 de la misma 
fecha en que se ~F~~ª~' por el que s~ remite propuesta de perito con número de folio 
104852, de fech~}~eintiqcho de na.Viembre de dos mil dieciséis, signado por la 
Contadora Públi~'.;   ,, Directora General de 
Especialidades D~m~ntales de la Coordinación General de Servicios Periciales, 
mediante el cual ~lendé la solicitud realizada en el oficio SDHPDSC/01/3881/2016 ,,,........ ... 

indicando: "     
    

 ". - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentaci6~.?&6fl~til.nte'é~tt~· 1~0 volante en original, de una foja y propuesta de 
perito con número~~Utf'~~4852 en original, de una foja, de las cuales con fundamento 
en lo señalado por los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y 
se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CÚMPLASE-------------------------
- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la ,. 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios aÁ 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, q del 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penale dos 

~e-s~i~~~ ~~ _ª_s'.s~~~c!~ '.1~~ ~'. ~~~1-f~~~ ~ ~~feF ~a~~ ~~~¡ -_ -_-
TESTIGOS DE ASISTENCIA

LIC LIC  

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

'-[,{ 1 

RECIBIDOS OFICINA DE ]NVESTIGACIÓN 
'D c.··-"º :., 
~l 1:f./:20'l (¿, 4526 

104852 

28/11/2016 Fecha del turno: 30/11/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

C.P.  

?-o, ~s \A.6 · 

PROCEDENCIA. AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL, COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ETANCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/3881/2016 EN DONSE SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN MATERIA DE 
TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLES AL ESPAÑOL. INFORMANDO QUE SE DESIGNO AL PERITO  

AGí:NüA ur í!'J.V~<;TiG,11,<:ION ("?!M:1..jJ\! 
>::.-ílnY<!lt«Hi:,,-, l•·.'!'(~3! d{' 'S(·rvii ;,l'· 1,,., ¡, 
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PGR 
PROClJRADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
DÍr<'cción General dt' [spccialid•1dcs f'<?ricialcs DucumcnL1lc. 

Especialidad de Traducción 

Folio: 104852 

AERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 28 de Noviembre de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHO~ ,ti,!~· OS, 
PREVENCIÓN DEL DELlTO~{'.~.~ERVIClOS ~- COMUNIDAD. 
PRESENTE. '. '·•.'..-.. 

·, '¡:> ·•,.' °' 
~ .. '. ·': ' 
-~ :'..J • 

Con fundamento en el artículo'*lO ·fracción VI de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República Publicada 
en el Diario Oficial de la Federaai)9, el día 29 de mayo de 2009, y de,iós numerales 3 inciso H) Frac. XXXVIII, 6, 12, 40 y 
85 del Reglamento de la citad~éy publicado en ef Diario Oficial dela Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo 
A/238/12 artículo primero, fracción XI, numer~l. en at~nción a suoficio número SDHPDSC/01/3881/2016 de fecha 
veintiocho de noviembre de deis lrllfill!.dié:iséi~1yl 

1 

ibido en esta Coordinación General el mismo día, donde solicita se 
designe perito en materia de Tr~\:!GGióniClelJdi.om inglés al españof; Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento a lo previsto''~~\f1ó¡·~ufü~~~~2 fracción 1 ind~o d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, Artfc~\('1.'f~tción XXXI y 85 fracciones 1, ít y IV del Reglamento de la citada ley, me doy por 
enterado del contenido de su oficio, informándole que se propone ~orno perito en materia de Traducción inglés
español al uien dará cumplimientG~ su atenta solicitud. 

Sin más por el momento, le reiteró las seguridades de mi más atenta y:;pistinguida consideración. 

Ccp 

Rev.3 

:~ 

A T E N T A M E N TE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA DIRECTORA GENERAL DE  

C.P

Titular de la Coord1nac16n General de Serv1oos Periciales - Para su superior conoc1m1onto - Presente 
cumplln11ento.- Presente 

lf TR o 1 FO IF' en 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 01 e¡ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 21 :01 veintiún horas con un minuto del día 30 
treinta de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se observa que obra el desplegado de antecedentes telefónicos del 
número  

   
   
   
   

  
  

 
  

  
         

 y toda vez que no se 
cuenta con dato alguno que nos permita identificar usuario de los números telefónicos 
referidos, y así mismo la necesidad de conocer y contar con los antecedentes de los 
números asociados a los IMEI referidos, se considera procedente y conducente realizar 
las gestiones necesarias para la verificación e investigación en que se actúa, se 
determine registro de usuario de los números telefónicos así como del número IMEI 
señalado, por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CONSIDERANDO--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDA------------------------

PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante la empresas telefónica correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 
 
 
 
 

 de igual manera se solicite a la 
empresa telefónica RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., los antecedentes de los 
números telefónicos relacionados   

2780.-----------------------------------------------

: : : _ ~~~~~~~;~~~~~,~~ dó'';á; ~;1:~"~~~ :~~ ~~~u1~~~ ~~ ~~~ ~~t~~~~e_s: : 
- - - As1 lo ·~ohírp y fi~r~l el suscrito Maestro  

 A~·· ~te, ~I Ministe~o Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
lnve~ti.gación c;,1~-~S~bprocuraduría de De~echos Humanos, Pr:v~nción ~el Delito y 
Serv1c1os a la . omurndad, de la Procuraduna General de la Republlca, quien procede 
en términos del artículo 16 ~,Código Federal d ma 
legal con dos t~kí''c)í5\J~~~~M~cia que al final fir cia 

, ,: 
le - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Jfll(l¡j 'f:- -----DAMOS 

En la misma fecha, el suscrito, Maestro   
 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, '{S l 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a  

 
 
 
 
 
 
 

   desprendiéndose que son concesionados de la empresa 
RADIOMÓVIL P!P~:-S::a=-:: ~ C.V., de los números telefónicos  

    p~endiéndose que son concesionados de la empresa 
TELEFONOS D};~)lféXICO, S. B. DE C.V., motivo por el cual esta Representación 
Social de la Fe~ciñn en su oportunidad formulará el oficio que formalice la petición 

ncia. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - C O N S T E
- - - .:r·:.... - - DAMOS FE

..., \ -c:

 · · \ 

. ·"T~,GOS DE ASI

C

( 
RAZÓN.- En la misma fecha el personal qGe actúa, hace constar que se 

elaboraron los oficios número SDHPDSC/01/3919/2016, SDHPDSC/01/3920/2016, 
SDHPDSC/01/3921/2016 y SDHPDSC/01/3922/2016, dándole cumplimiento al acuerdo 

STIGOS DE ASISTENCIA 

c.  



• 

• 

D .. ~·~ """"i'~lv;BIDO - .·,J ijj ~ t; l~l .. . :. 

.. ·· .·. ·.4 H V['!.· .. · 
AThJ[~ \\} r J 

. -~=o=="- . I IJ ,; ;¿ ;..¡ 

[O 1 O 1 C 2016 
SDMPDSC 

"OFIC!N1\ De IN\IE:>T!GACIÓN DE LA 
• • Sl~.Ej_\q~ll.~t.C~RÍ:i DE Dt~ECHOS HUMANOS, 

L1cellQNt~~111:>.etit:osHigueracl!ila!llr81 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS l llJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y Sl-:l\VICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVER1Gll0CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI IPDSC/01/001/2015. v/ft 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/3919/2016 . 

ASllNTO: SOLICITUD DF INFORMACIÓN TU.ITÚNICA . 

Ciudad de Mé.x.ico., a.30-de·-no-viembre de 2016. 
,·;:GCl!l\r\DIJRIA GfJIE11AL DE Li. H' i";' 

, Sd13f'HOCUf<ACURi:üH:.: ~\:·::-, . - '·.· 

.: .. , ' .. 
. 1,: j i · ; ·i\ ')1 
; J \ ; ' ~ ~ .. ; ¡ \. .. J : \..../ 

l Si.,d'. 1AR!A TÉCNICA 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria--aJ...-i:1:.1&FE>--eitaae·--y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo d~·e'Sta~-ficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humano~:'":P...(evención · Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de inform~ ~los Repre ntantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene s~nto legal en . numeral Oécimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a'J.(j.j-és del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señab:l 1o siguiente: , 

, r·.i.·- · .1.ICA 
"DECIMO PRIMERO. \L fl- ~ c~.l~., . i 
l. A IV. . . . ~recrw! 1\1J' · · 

V. Fiscalía Especial par._9,)Q.,~ Prf!J{tos de~~ ncia contra tas Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial paHf_'lá Átención de De '(os cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría ddt~bs Humanos~~tención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de las 
Compañías RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
para que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2. 3) ó (a, b, e) ó (x, y, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 
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No. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 

• 15 
16 
17 
18 
19 
20 

21 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

• 30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

46 

47 

NÚMERO 

' <'' 

\' . .. ·-· 
\f . . 

i . ; 
3 1 ,,_. 

··-- .. -, 
; 

SlJBPROClJRADllRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PCiR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
OFICIO Nt'JMERO:SDHPDSC/01/3919/2016. "1 & 5 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

·~ ~ 
i 

f fp,;11 .. '.\ \:.¡\ 
¡ 

C \ú~ k1~r · " 
1· 

\( ~s (.:.;1110n1<.I~ . : ~
"' 

r 

-

-
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• 

PCiR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI IPDSC/01/001/2015.Lf~v( 
OFICIO Nt'JMERO:SDHPDSC/Ol/3919/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 30 de noYiembre de 2016. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

Vo.Bo. 

BCSM/JAIK 

ATENTAMEtNTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

ClllUúUf;u\ 1. A 
Subprorur:dufr¡ de f}¿r:;c\:ps liUiTJ'"liJS, 

enci6n del Oeiito y ~; i;:i :omunitbd 

 

C.c.p.· Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 
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• 

SUBPROClJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
F.'.;~ .... f"1 r·1 TI·;=~ ·¡·?T) ef '".~ PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~ ?kl ~J ;;¡ · ¡: ' ~ t~J ;': ~1· OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

l Jl~A¿\¡j~ . . U ~y AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/01/001/2015. 
• ·- /D: J{ lvf OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/3920/2016. 

o J DIC 2016 /ll!lAAtltlíA ASlJNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

SDHPDSC 
"OFICINA DE IHVESTIGACIÓN DE LA 

SUBPROCUMCURiA DE DER~CHO$ El!f.;t\:-::~. 
PREVENCIÓN 0e1. OWTO y Scil'il".:VJ,'; .~ L\ CC!,11 •••. ' .•• 

Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

. ... ,, ......... ~ .................. ..._._,._.. .... --·· ... -----.. -

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispue!to f'Cti•~ artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Esta@.s Unidos xicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedi~rilos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicacio~; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General-.'.~~· la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/11011f'~ Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 18~y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaborªriA'9:1ªtW cto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficfln~"11é lnvésti ción de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del DelitQcytc5~~f6s a Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante L~é\~e1Já6lmp•r que se indica. 

Lo anterior, tiene sJ~t~nt~ legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO. ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y Se/Vicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Se/Vicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con los 

IMEI de referencia, así como el detalle de llamadas corresppndiente al periodo que 
se indica. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
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• 

• 

de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y .destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y dtiración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; , 

• En su caso, identificación y características técnica~· de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidaCI de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el. 
oarticular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino dedas comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto de los siguientes IMEls: ~ 

. ..... 

Por lo anterior, he de~grádecer que ' a vez suscrita lá petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunañJ.\linJ.e, con la fi lidad de continuar con su trámite . ... . , ... ' 

' .,· ,,, ; 

Sirva el presente par~~\iiarle un cord.ial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
~-

Vo.Bo. 

., 

~- :L··r.··~~l-NTAMENTE 
L il~ü1=RAGIÓJ~. CTIVO. NO REELECCIÓN 
·MEffr!'''ÓEL ·INISTERIO PÚBLICO DE LA 
i~ú.s ,¡ 1

·\ C.1'1~~ ~DERACIÓN 

DIR
LA 

LIC

' l ~~¡ ~ ' 
' ~ll~ . 1 ' 

/'. ·, :'' . ' 

C.c.p.· Líe. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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SDHPDSC 
"OFICINA [l!: INVESTiG/',CIÓN GE LA 

SUBPRüCIJ!i !'.l':'il!1\ Dl: ::X:f~!:Cl!CS Hi.!l,t\:\'.:'~, 
PREVF:~·!Cíi::-~ ~)i] .. c.~Líl\1 Y SERV~C~V?i AL'\ COMU~:::': " ... :! 

Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURAOlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS!\ LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: Al'/PGR/SDHl'DSC/01/001/2015. 
OFICIO N(JMERO:SDI IPDSC/Ol/3921/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEI ,EFÓNICA. 

Ciudad de Méxi~.o, . .a.30.~deº.00-V¡iembre de 2016 . 
. ,fURADIJRl.AGFNER/\l.Dt LMl''"Jiit,.:: 
.1.".,.l1·3~·:fWCUH,~D~.rnft~L'.E . :. ·¡:t'. 

::.')~UCECi'11!\:NrO;; \:i::J,: 

~.:.~i:~1 ti~)]~7\~~~:~~ \ f' \ \~', :L 1<; 

En cumplimiento al __ acuerdo-.'4iet~ dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo é}tsJ>qesto por los ·artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estj1!,p~·:_l)nidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 

• 
Federal de Proced~~oS. Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaci~·'47 fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gene.~<":de,Já República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181 /1 O y A/110/1'g1.,¡~1.9f Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189' y 190 de la ~Y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa ~~t>oraciOfÍ'~~~cto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Q~~~eii,l~iga'ción de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Deli!ci X,.R·~~tq!q~J*,dltcomunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante L~rír~d~ la Empresa ·que se indica. 

• 

)ri'i~\\,~á)t\ 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la peticipn al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con los 

IMEI de referencia, así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
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• 

de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto de los siguientes IMEls: 

,,:',;:..' -~ , 

Por lo anterior, he ~~agradecer qu una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportuP,i'Wn;ente, con lá inalidad de continuar con su trámite. 

;.'{} .... rt"" : 
::0.• ./. 

Sirva el presente p~~enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
-:.,- ( 
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C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SlJBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS;\ LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGl!ACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI ll'DSC/01/001/2015. 
OFICIO N(JMERO:SDl-IPDSC/Ol/3922/2016. 

ASlJNTO: SOLICITUD DI·: INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

En cumplimiento a!•~uer~-;"~;t~.~- dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo ~Ji'e.sto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Est~~~ ::Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Proced~htdk Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaci~¡-4. fracción 1,-inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gener~"t!e la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181 /1 O y A/110/12-del Proc~r~(jp[ General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 18a.¡y{lf~01<te·11~ny Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa ~rai.o.· .. ~.·:.a.seto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Of~n.-ª,q,e.'\ . , ción de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Deliftf'J: .. s~ ... ~icios á fa Comunidad,se suscriba la solicitud de información 
al Representante Leftiff.l~ia' Empresa-llue se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención ~ Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito ,y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales,' respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular d~ la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo''. 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petici9n al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

Las líneas . telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con los 

IMEI de referencia, así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• 

de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de .. identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 1 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo'1de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto de los siguientes IMEls: 

~~-~ ~ /. 

Por lo anterior, he d~[¡a·decer que u vez stlscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportun•f.~. con la fin idad dejbontinuar con su trámite. 

Sirva el presente pail~arle un cordi~I salud~y agradecer su puntual apoyo. 

, AT~NTAM\:NTE 
4L Ol-suFRAGIO EF CTIVO .. o REELECCIÓN 
t~ENTE 1·DEL NISTERI. PÚBLICO DE LA 
mcio~ J :,i C
e~m;i:;n 

Vo.Bo . 

., 
1 1' . ,f~ 

•'"1 i;, 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con diez minutos del primero de diciembre 
de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal;- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas diligencias 
relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en 
Iguala, Guerrero, y derivado en diligencia ministerial y pericial de fecha dieciocho de noviembre 
de dos mil dieciséis,  

 
 resulta necesario solicitar al Director General de la 

Coordinación de '.~~icios Peíidál~ de esta Procuraduría, su colaboración a efecto de que 
gire sus apreciatl.~fí&istrucciones p~ra que se elabore dictamen en materia de Ingeniería y 
Arquitectura par~.·~~·'  

   
   

 
 

   
    
   

GOfiti.- -.JJ- :- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : ~ -L~ -;n-t~~~r ~ ~~~º~~~ fi~~lld-~t~~~r- i~fo-r~~~jó~ -~~di~~;e-1~ -;u-al ~~ -e-s;a-bl~;c~~ ~~ 
diligencias sucesivas para el escl~miento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo 
que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 21, 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 168, 206, 208 y 220 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, 
fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 
apartado A) fracción V de su Reglamento , así como en el Acuerdo A/085/15 mediante el cual 
se establecen las Directrices institucionales que deberán seguir los agentes del Ministerio 
Público de la Federación, los peritos en medicina y psicología y demás personal de la 
Procuraduría General de la República, para los casos en que se presuma la comisión del delito 
de tortura; es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
----------------------------ACUERDA---------------------------
ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Director General de la Coordinación General de Servicios 
Periciales, en los términos señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien procede en términos del artíc eral de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asist n y dan 
fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - -

LIC

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC
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/~' {¡¡, N DEL DELITO Y SERVICIOS A 1 A COMl!NIDAD. 
t.' . 
" 

o•~•~' RE ~'ffBIDf) SLJBPROClJRADlJRr{DE DERJ1CHOS lllJMANOS, 

~~ l OFICINA DE INVFSTJ< iAC'ION. 

---------- ·------;;-;;-' , ~0-~1-~ .. - UACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC'Ol.'001/2015. 
,,,,.,. O

J

-~.:.) OFICIO NúMERO: SDHPDSC/01/3928/2016. 
. .. SDH

• 

• 

. "OFICINADEIN ICITA DICTAMEN EN MATERIA DE INGENIERÍA 
.. S_UBPRdCUR.l\D!JRÍAf.lE: Dili-!i.:CflOS HUMANOS, y ARQl J ITECTURA. 

,f;REV1':t/CIQ!l !){.l 1~;~i.ff\.' '! S':n;~;;:}B f\ iA COMUNIDAD" 

f'H.UCU.f\J\D tIRYA OEl'i.Ef-{AL 
Ciudad de~

C. DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE fü
OF[

~~:~~~~~-PERICIALES DE ÉSTA PROCURADURÍA • 

SUBP
H!JMA"!,OS, PREVENCIÓN DEL. OELfÍO y 

En seguimiento a la investigación de los hechos ocurricfcrg.v¿c¡:i2ey-~1~~~bre 
de 2014, en Iguala, Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los 8, 21, 102 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción 11, XII y XIII de 
la Ley General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 
1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 
fracción V de su Reglarn~nto, me permi solicitar su valiosa colaboración a efecto de que 
gire sus apreciables insll(~iones para e se elabore dictamen en materia de Ingeniería y 
Arquitectura para que   

  
      

 
   

     
  e ¡··11 .1'~~,J ; 

 a 1a ~.,,u.'"'··/ 

Para tal efecto ~ de antecedente me permito comunicarle que en diligencia 
ministerial y pericial de fecha 18 de noviembre de 2016,  

 
 por lo cual se anexa copia certificada de la 

diligencia ministerial y disco que contiene los registros con su respectiva cadena de 
custodia. 

Sobre el particular, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 
Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06500, en_ la Ciudad de México, correo 

(a!pg1 __ ,g9b-'-m-~. micro 5570. 

" 
.. sin ?tro part!cular,.~n espera de su atención, le reitero la seguridad de ~t::piás ªtenta\;~\ 

d1st1ngwda cons1derac1on. ,·:" ·· ... 1 
• \, 

¡· ... 
•·.,\ ,. 

AT
AGENTE DEL MINIS ERACIÓN 

,AQ.~CRITO A LA OFICI A SDHPOSC. 
• 

' 
MAESTR

LIC

C.c.p.- Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Hu or 
Conocimiento.- Presente. / ·. 
Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Anexos: Una copia certificada. un disco con cadena dP. c:u~tndi;oi 

,,.,. 
1, .• ,, 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

CIÓN DEL TESTIGO C.  INTEGRANTE DE 
A DE LA POLICIA ESTATAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

iudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 
iez horas del día primero de diciembre de dos mil dieciséis, ante la licenciada 

agente del Ministerio Público de la Federación, 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Preven i · del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

que con 
a la vist 
alguno 1 

actúa, e 
del Est 
funcion 
Segurid 
credenc 
autorida 
Coordin 

conocimi 
las pen 
de la ju 
disposic 

con verj 
en una 
Penales 

Segurid 

tener el 
participa 
en la cit 
vínculos 

n forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
stancia legal, comparece el C. , quien se 

n este momento con credencial oficial con número de folio  expedida a su 
a Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, en la cual obra

color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente,
ego al artículo 208 del código federal de procedimientos penales, se DA FE tener
se le dev elve af1rtteresa(Jo por así haberlo solicitado y no existir inconveniente
especto, via copia ce1.!ficada, que se glosa en el expediente en el que se
ste acto .. ,. ºfiesta que 1' 'es empleado de la Secretaria de Seguridad Pública
de Gue' ~ se desemf>eña como sub oficial acreditable operaciones, con
n Chilp . · o de los Btavos, adscrito a la región centro de la Secretaria de
Pública ~ stado y que se acredita como miembro de la corporación con la
que exh~e en este mornento, que se presenta en este momento ante esta
atendien<ff?. f~ /.a .. notifi'Xaotón que se le hiciera, mediante oficio suscrito por el
r de la ~~9.té?J.l .. Centro, lrtsp. Gral. , quien es su jefe
n la Secfefar'ia.de Seguridad Publica del Gobierno del Estado de Guerrero.-----
ida, de éótifu.~idad eón el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos
n relacidjfci~n el 247 fracciótJ, 1 del Código Penal Federal, se hace del
to del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de
ue establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta
ial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las
es antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse
ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que
protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos
procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: ---------------------------

---------------------------------- M A N 1 f' 1 E S T A ----------------------------------------
e como ha quedado escrito, tengo  de edad, por h

ser de nacional
haber nacido en  con domicilio 

 estado civil 
 aproximadamente,

 Secretaria
ública Estatal de Guerrero,  

 atendiendo los auxilios del 066
se presenta orientado con la edad, capacidad e instrucción, para 

i erío necesario para atender la presente diligencia, sin que se le obligue para 
n la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, 

i · n hecha por esta autoridad, así mismo el compareciente manifiesta no tengo 
parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables 
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PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

1 s, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres 
i os. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace 
cimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 

las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  
manifiesta  creo que 

manifiesta tener estudios
r lo tanto sabe leer y escribir y entiende el idioma español, manifestando no 
a ningún grupo étnico, por lo que sabe entender el alcance de la presente 
e ocupación actual policía estatal,  

 no tengo correo 
-------'--------------------------------------------------------

z manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
to el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace referencia 
i nes por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular  de la 
elcel o en su caso me pueden citar o por medio de mi otro teléfono al número 

 teléfono de mi casa.---/---------------------------------------------------------------------

guido sek··· ace saber al!:. ompareciente que conforme a lo establecido por el
BIS de~igo Federa de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser
abogadti"~la realizaci n de la presente diligencia, manifestando que es su 

~-1:-~~~~-~4~~~~~~~~~¡ te~~g~~-~~=~-~~~~:-~:-~~~~-~~-~~~~:~-~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~
.-. h 

-----------~~------------------------- D E C. L A R A -------------------------------------------
parezco Rnte .e,.sta. H .• R~presentación Social de la Federación, de manera

en atenc'6Wa-~J~dit~bó~ q~e se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo
stiga en ml¡#~~~hte indagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiesto:
empeño ~~:~úboficiarl acreditable de operación de la Secretaria de Seguridad
Estado, dá~rrero, me di de alta en esta corporación el primero de agosto del
o, por tanto llevo aproximadamente once años, realizando mi actividad como
al, tengo un horario en el que trabajo variable a veces trabajamos tres días de
s días de descanso, o veinticuatro por veinticuatro, entrando a las ocho de la
ntinuando con la declaración manifiesto que respecto a los hechos ocurridos el
séis de septiembre de 2014 dos mil catorce, recuerdo que estaba de vacaciones
mi familia en mi casa, también me acuerdo que en ese tiempo pertenecía a la
o en Chilpancingo, Guerrero, en la misma área de operativo, pero como me
de vacaciones no participe en nada, me entere de los hechos por medio de los
omunicación, lo vi en la televisión, solo me·di cuenta así, sin embargo no me
mi trabajo, es todo lo que conozco. Acto continuo esta Representación Social
ación en términos del segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242,
Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar pregunta
1 testigo s ie nd o.------------------------------------------:-----------------------------------------
ERA. - ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA. -------------·------------·-----------------
UNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

 
   

.---------------------------------------------------------------
RC ERA. - ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
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-------------------------------------------------------------------
U ARTA. - ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.- ----------------------------------
-----A L UINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 
 

 

 . 
. -  

 
. 

EXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.- en 

 
 

.-----------------------------------------------------------------------·~.:.-::
EPTIMA:- ¿Qué diga el eclarante, 

 
ONTE TA.- No.----------------------------------------------------------

TAVAA~,~ diga el d larante, 
 

 CONTESTA.-
 

    
   

 

 .
OVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

-----------------------------------------------~:

CIMA.- ¿Qué diga el declarante, 
 CONTESTA.-

 

CIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

NTESTA.- .-----
ECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-
--------------------------------------------------------

CIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 
 CONTESTA.- ---------------------

-----A LA ECIMA CUARTA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  

 

 
.------------------------------------------------------------------------------------

C l M A QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
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CONTESTA.-
---t i---------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----A L. ECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
  CONTESTA.- -

---A LA ' CIMA SEPTIMA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  
 

n.------------------------------------------------------------------------------------------------------
ECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-

 ~~~~~~T i.~ ~--~~-~-~~~~~:~-t~~-
GESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

, .-

  
 

 
 .------------------------------------

-----A LA IGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 
   

C~M;fI;~~TA.-

 -~aW~A.-:-¡a-Lé-cii~~-~l-d~~1~;~~;~~-
CONTESTA.-

-------------
----A LA 1.GÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

.- ----------------------------------------------------
1IGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.- --
----A LA I ÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante

CONTESTA.-
----------------------------------

. ESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante
 CONTESTA.-

-
IGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,

CONTESTA.

 -------------------------------------------------------------  
ESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,

CONTESTA.- -----------------------------
IGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-

------- ------------------------------------------------------------------------------------------··-------------
-----A LA IGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,

4 
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PROCURADURÍA GENE 
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• 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

NTESTA.- -------------------------
-----A LA IGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,

CONTESTA.-
 ----------------------------------------------------------------------------

----A LA . GESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
CONTESTA.-  

. -------------------------------------------------------------------------------------------·~-----·--------
----A LA IGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- .-----------------
----A LA RIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente,  

----A LA 

----A LA 

 
 CONTESTA.- -----------------

RIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué mencione 
.,,

CONTESTA.-

~é-,~~~~-~j-~~~~~;~~¡;~;~~-~
 CONTESTA~ ------------------------------------------------------------

IGESIM~ CUARTA.- ¿Qué diga el compareciente,

CONTESTA.-
------------------------------------------------

----A LA IGESlivr,tJi~UlNTA.- ¿Qué diga el declarante,

A.- --------------------------1------------------------------------------------------------------
IGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA. ---------------------------------
----A LA IGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,

CONTESTA -
----A LA IGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,

-----A L 
CONTES 
----A LA 

CONTESTA.- --------------------------------------------
RIGESIMA NOVENA.-

 CONTESTA
-------------------------------------------------------------------------------------·------------

UADRAG ESl MA. - ¿Qué diga el declarante,

ONTESTA. -------------
CUADRAGESIMA PRIMERA.-
. --------
UADRAGESIMA SEGUNDA.- Qué diga el declarante, 
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" 
CONTESTA.-

Ó~~-cii~-~-~l-ci~~l~;;~;~
CONTEST .- ----------------------------------------------------------

UADRAGE~ CUARTA.- Que diga el declarante  
 CONTESTA. -----------------------------------------------------------------

-----A L UADRAGE¡SfM~ QlUINTA" <:¡ue diga el declarante
~Q&f~STA .. ------------------------------------------------------------------

UADRAGEll~~.E?>~l~t~u~ diga el declarante
CONTESTA. -----------------------

UADRAGEM "SEPTIMA. Que diga el declarante  
 

 CONTESTA.- ------
UADRAGESIMA OCTAVA.- Qué diga el declarante,  

 
A.-

 

 

 

 
 A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- Qué diga el declarante,  

 
 

. CONTESTA.-  



•

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

------------------------------·------------------
----A LA UINCOAGÉSIMA.- Qué diga el declarante,  

 
A.-  

. ----------------------------------------------------·------------------
U l NCOAG ÉSl MA PRIMERA.- Que diga el declarante,  

 
 CONTESTA. --------

UINCOAGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el declarante  
 CONTESTA.  

----------------------------------------------------------------------------------·--------------
U l N COA G É S l MA TERCERA.- Que diga el declarante 

 CONTESTA.-

 --------------------·-----------
----Siend todas la ·~tas especr_ les que realiza esta Repre l

------------~~-~,.:..______________ -------------------------------------
----Con 1 ~nterior, ~~ .~abiendo m .s que agregar, se da por t
diligenci , en la fec~'~.eh que se · ctúa, firmando para cons l
intervinie n, previa lfCtÚra y ratificaciém de su contenido.-------------
------------ _______________ : _____________ o A M o s F E ------------------------/ -

L f)'" l ' <l lj'\ :¡¡ L . ~ _,t . 1 

ficio• : C ·)rTJUrlt . 1 "' 

. 

C.

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

7 
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PROCURADURÍA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS . ' 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

-~~"l~~ .,_ 
~~. ~.!'~~- ,_) 

i··r<~~~l ·" 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 . 

-~.~ ~1:! ~ CERTIFICACIÓN 
- - - En 1 iudad de México-~lriilero de diciembre del año dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - .. - ·· - - - - - - - - -

suscribe licenc  agente del Ministerio Público de la Federación, 
la oficina de lnve~1 os Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
ad, quien act~a 'en for'l1a \e~~ ~l'J;¡\~S~\gos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento 
lo 208, del Cod1~b~)~1 de Proced1m1entos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - ~ti f)~rec~.:1~Ml1R"~;.:~j_- - - CERTIFICA - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -
presente copiaCs5 /otost~i~t~~-ffu~ 1sqe~ta de -1 (una)- foja(s) útil( es), son fiel y exacta re:~producción 

de su o i inal que se tuvd etfa'c.Jl~H', ~e 1a
1

~ual se da fe en términos del artículo 208 del Código f cdcral de 
Procedi · ntos Penales.- - ;-\Jr~~at,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - ·· - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - -
- - - Así, 1 acordó y firma el licenciada , agente del Ministerio f'Líblico de la 
Federaci' , adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de,Derechos H elito 
y Servici a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que aÍJinal firma e lo 
actuado ----------------------------------------------------- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE - - - - - - - -':i - - - - - - - - -

LIC  
~~-+~r---~~~~~~~~A-G_E_N-TE_D_E_L_M_IN-1-ST_E_R-IO_P_U_B_LIC-0

TESTIGOS D
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, a primero de diciembre de dos mil dieciséis siendo las diez 

horas con veinte minutos la suscrita Lic  Agente del 

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante 

testigos de asistencia en término de los artículos 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - -· - ·· - - - - - - - -

- - - Que el día y hora señalada.a eriormente, en esta Oficina de Investigación la suscrita 

se dirigió a la sala t~spera   

  sin 

obtener respuesta ~na, los cual~s fueron citados el día UNO de Diciembre de dos mil 

dieciséis a las diez horas para que,rindieran su declaración ministerial por los hechos que 
. . ¡ 

se investigan; postE91idrtñ'éfite·, 'qAlinj:;e minutos después la suscrita se dirigió nuevamente a 

sala de espera Vé5e~:a:NóO NQEVAMENTE POR TRES VECES los nombres de 
:IOS ~ L; 1 · -~ ·. 

 sin obtener 

respuesta alguna por lo que se procede a levantar constancia por no asistir al presente 

citatorio, lo anterior para todos los efectos a que haya

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E 

- - - Así lo hizo constar la suscrita Lic. Agente del 

Ministerio Público de la Federación quien actúa con te l final firman 

y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F ---------
¡

TESTIGOS DE ASI

C .
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ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

 

 A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas del primero de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo 

primero y 22 párrat&t..prjmer~ del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
~· 

legal con de>Í~stigos de as stencia que al final firman y dan fe, para debida constancia '-t. -,, i 
legal· y:- - - ~~\:.¡..:--=- - - - - - - - -:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' • ~ 1 1 ... •/', . ~ ? 
- - - - - - - - <•t..:_ .. - - - - - - - - - - - - - R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:°'1"· 
(·~' 

- - - ÚNICO)Que el personal ministerial llevó a cabo  

 

   
  

 con presencia de personal de la Dirección 
~ 

General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del Equipo Argentino 

de Antropología Forense, de peritos en materias de Genética y Traducción, así como 

del Representante Legal en la Coadyuvancia de las víctimas de la presente,  

 

 por lo que:- - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.- Que las autoridades tenemos la obligación de cumplir con las formalidades

esenciales del procedimiento y a la vez fundar y motivar los actos que realizamos, 

conforme a lo previsto en los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo tales premisas es 

necesario  

 

,  

 

.- - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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- - -Así mismo,  

 

 

 con lo  

, por ello  

 

 para  

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anter.r!pr·c~f~nd~~ento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 

16 primer p~á!o, 21 párraf$ primero y 102apartadoA, párrafo cuarto de la Constitución 
~( t, 1 •, ' 

Política de I~ Estados Unictos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo 

segundo, 1'-/1ao, primer párrafo, 206, 2pa, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228 

del Código Feder~L9.e Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A incisos b) y f}, 
CL: ' r ' . " . 

22 fracción h.i19~'~º d) y fracción 11, incis~ e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de ljjb~püblica y 1, 2, 7 del Regl~mento de la citada Ley; 113 fracción XII de 

la Ley Gen~r'6e Transparencia y Acce$o a la Información Gubernamental; es de 
•:'i· 

acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e U·E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Director General de Protocolo de la Secretaría 

Relaciones Exteriores, para efecto 

 

 en virtud de haber concluido ertrámite de la misma por parte de esta 

Oficina de 1 nvestigación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así mismo y en atención al oficio PR0-16543, envíese una copia del acta de 

apertura de la valija diplomática citada, para efecto d~ coadyuvar en la integración del 

expediente que se lleva en esa Dirección General.- - -\,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Gírese Oficio al Coordinador General de Servicios Periciales, para 

efecto de solicitar se designe perito en materia de Traducción, para los efectos 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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• 

• 

señalados en el párrafo segundo del Considerando del presente acuerdo.- - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- Las demás que se desprenda de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------CUMPLASE------------------------

- - -Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos te ue al final 

firman y dan fe, para deQida constancia legal de lo ac - - - - - - - -
M .... :·:;·. l. 

- - - - - - - - - - - .-A'~ .. - - - - . - - - - -· - - - - D A M O S F E - - - - - - - -
\':.· . f'. . . 
;~\~:· ~. • 

i 
TESTIGO

LIC  
l'IÓ()~ ~ :.; I~ ·) 

. ~,··~tjn 
- - -RAZON.-En t misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios número SDHPDSC/01/3926/2016 y SDHPDSC/01/3927/2016, dando 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asi s legales 

a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D - - - - - - - -

TESTIG

LIC. LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2016. 

~~-~ 
~- ··-- .. 

EMB. . .. SECRí€t4 * 

D1REcToR GENERAL DE PRoTocoLo, DE LA REU.etoNfi~ · t114':. trJE 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. ""·' &:!J:Cft:'lh'i 
PLAZA .IUAREZ 20, PISO 4, COLONIA CENTRO, () . ..~., .li.VR.E'S 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06010 CIUDAD DE MÉXICO. 1 D 1 C JJiJfo 
PRESENT~ 0 

fJ./Jf f rt.1ót¡ l"f: I! .· 
\!.,. "'1'1:1fJ1 .'.'11" 

· . •. '· ~ z}fli';Tt• · ··, 
• "'1V[iJ:.0 Distinguido Director General: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en autos de 
la indagatoria citada al rubro, me permJto remitir a listed,   

 
 
 

.,semisión para los efe'1tos legales correspondientes, en vi1iud de haber concluido el trúmite de la 
misma por parte de esta Oficina de Investí ción . 

f· 
v//., 

'-·~···· .. 

Así mismo y ~ftJ;e'nCión al oficio l>RO~l,543, me permito enviar una copia  
  a~fecto de coady varen la integración del expediente que se lleva en esa Dirección General. 

\. ~~; ': ,. 

v· . 
Lo anterior: co1).'¡Jlindamento en lo dispuesto por tos artículos por los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer 

párrafo, 21 párrafo príi'nero y 102 apartad~ A, párrafo. cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 ~ra~ción 11, I 6S, 1 ~O; pr~~e¡r ~afo, 206 y208 dél Có<;ff~o Federal de Proced,imientos Penales; 4 t~ac.ción 
l, apartado A mc1sos b)~:f.1,_ ~~ fracc1on )I, i\iciso e), de la Ley Orgamca de la Procu.raduria General de la Republica y 
1, 2, 7 del Reglamento ~1~~.c~~da Ley; 113 fracción XII de la Ley úeneraJ de Transparencia y Acceso a la Información 
Gubernamental. · • 

it){·~ '. 

No omito ~e~·~~e el 'CQ,rttenitlo de la informaóión solicitada tiene el carácter de reservada para la 
Procuraduría General de la Repúbllca:, p.ot lo que su contenido ño debe ser divulgado por los servidores plibl icos, a fin 
de.salvaguardar dicña reserva, que respecto de las actuaciones de la averiguación previa impone el aitículo 16, párrafo 
segundo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Quedó a sus órdenes en las instah!lcion.es que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en A ve1~ida Paseo 
de la Réfürma No. 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, De:legacion Cuauhtémoc, C'ódigo Postal 065.0(),·Gtu,dad de 
México, Teléfono 53-46-00-00, Ext; S'· 70. . ' 

PROCUhADURlA GEf'iERAL 
D  

OFICI T@ 
EL C. AGENTE B m  o 

" 
SUBPRO HOS 
UMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y 

SERVICIOS A LA C0'1°NIDAD _ 

snaAc1óN L ( <l/ ( "-
l~1b/ r?é~ t(pn ci c:h. 
erechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

.· · Corhunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
Lic. ,M'Íredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 
E.rob. Alejandra Bologna Zubikarai.- Directora General Adjunta para Misiones Extranjeras de la Dirección General de 

Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores.- Presente. 

!\venida Paseo de la Reforma número 211. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Deleg.ación ( 'u:iuhlé111oc. 
( 'iudad de México. C.P. 06500. 
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l '•j ! ,_ l : l'l !'d ,, 

SlJBPRO¿fiZlr~t,;,~ ~ll JMANOS. 
a:~rtOCURii.DUfUA (jE.!f~W DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID0D. ./ 

·. DE LA REPÚBLICA. . OFICINA DI-: INVl·:STl(iACION. !J-1..: 
OFICIA lJi}, DE PA~~!i;!íil IACION PREVIA; Al'/l'GR/SDllPDS( '/01/001/2015. 

~ "'""'\. rr~ OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/3927/2016. 

··.· .. :.· .. ó~. D L.·~ PERITAJE EN MATERIA DE TRAIHICCIÓN. 

;~j f\ ql CON CARÁCTER DE URGENTE .... u U.
.. '" SUSt->ROClWADl.miA DE DERECHOS Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2016. 

HUMAMOS, PR~VENCIÓN DEL DELITO y 

DOCTOR ;i?t''" '\. ' IDAD ....... , R"~""~ ,.. .... , ")' '.7i"i\l '''"D~· 

COORDIN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE : li; E
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA "'~ ~ ~
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 
SD

"OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURAOIJRÍA PE DEm:cHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL :;•:i.n o y s::;;~,~·~!GS !\LA COMUNIDAD" 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria al rubro citado, me permito 
solicitar respetuosamente, designe perito en MATERIA DE TRADUCCIÓN DE DOCUMENTOS DE 
INGLÉS AL ESPAÑOL,  

 
 

 la presente averiguaci6n previa. 

Ello de confon:lidad a lo dispuest ·por los artículos por los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer 
párrafo, 20, apartado "A,;. ,:,frÁ1cción V, 21 pA rafo primero y 102 apartádo A, párrafo cua1io, de Ja Constitución 
Política de los Estados ~tt9.s Mexicanos; , fracción 11, 1 S párrafo pt·imero, 16 párrafo segundo, 168, 180, 
primer párrafo, 206, 22~tt@1';',222, 223, 224 225, 227 y 228~ del Código Federal de Procedimientos Penales; 
4 fracción I,apa1iado AWisos b) yf). 22 fr dón l~ inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuradu1·ia General 
de la República; 113 ~9ii6n Xll de ta , Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Gubernarnental. r):~,,,. ¡ 

No ,ºmito seftaiíi.i.~~ ~!;~~~~ l 1a infurmación ,remitida tiene ol c:irltcter de reservada para la 
Procuraduna General <fet:r~ ~t;pu~h<;:f!t por l~ que su oonterudo no debe ser divulgado por los servidores 
públicos, conform.e al a~toi 1'6~ .. ~a:fo"segí.u'ldo, del Códí~o Federal de Procedimientos Penales. 

eil~~ÍÓil 

La respt'festa a lo solicitado deberá remitirse a las instalaciones que ocupa esta Oficina de 
Investigación, ubicadas en Avenida Paseo dela Reforma No. 21 l, piso 15, Colonia Cuauhtéinoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, Teléfono: 53-46-55-70 . 

• 81n otro particular, le envío un cordial saludo. 

¡""") 

o:;:t 

Revis
LIC. 
DIRE

·· .... ~' 

"1r"rt:\:¡'1ff'!''i'\liP1\i'it'":: ·\ ,. ···· 
:,f\''''·.,111._,.:,11.:_'/,,\'lJ,.\·1;;, 

ÓN. 

rec~~~¡;.~;~~~a~:~;~~~~:~2ikA'qe1. 
1ento.- Presente. · ·· · 

1, :,. :11:· 

', .. :: dkhió y 

e Investigación de la SDHPDSC.- Para su 

Avenida Paseo de la Reforma número 211. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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• 

• 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
AGENTE DE SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL 

UNIDAD DE REACCIÓN INMEDIATA-MOTOCICLISTA -URI 
(REGIÓN CENTRO-CHILPANCINGO) 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 11: 15 

horas con quince minutos del día uno de diciembre del año dos mil dieciséis 2016, ante la licenciada 

LIZBETH LÓPEZ CERVANTES, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Pro~edimientQs Penali, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
/:'. 

firman y dan fe, para ~bkJa constancia 1 al.-------------------------------------------------------------------------
~:,~.\ -~~. 

-----------------------------~-~----------------- . --C O M P A R E C E ------------------------------------------------

--- Comparece el ciu~~~ , quien se identifica en este momento 
,• ,.,~,,.·~ 

con gafete oficial co~'número de folio  expedida a su favor por la Secretaría de Seguridad . 
Pública del Estado, el¡l)d~ ~ue obrp:1upa fptografía a color que concuerda fielmente con los rasgos . . ''·' . .. 

fisonómicos del com~YrlétienteiJ1dE>cumental de la cual de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

208 del código Feder~~1c:l~ ~ió~edimi~tos Penales, se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al 
,~¡,)¡¡ ! 

interesado por así haoerlo solicitado y;no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia 

certificad a que se glosa al expediente.-----------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------P R O T E S T A-------------------------------------------------------

---Ensegu ida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente 

lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes 

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO.

--- Enseguida se le hace saber al testigo que su comparecencia es importante, para la investigación 

de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, mismos que fueron ocurridos el veintiséis 

y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerreo, 

a fin de que declare lo que sabe y le consta. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 

248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, quien por sus 

generales: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------ M A N 1 F E S T 0-------------------------------------------------------

--- Me llamo , tengo  años de edad, por haber nacido el 

, originario y vecino de  
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• 

estudios de , estado civil   

 

 

 

 

 

, de 

ocupación  

 que sabe leer y escribir, con la edad y capacidad para atender la presente diligencia, sin 

que se me obligue para participer·-en.l misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o 

soborno, en la citacif~~cha p~r esta utoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad 

o cualquier otro, ni ~árcto rencor u -'io, con los probables responsables, no los conozco, a los 
' ,,w 

ofendidos y víctimasjd'~ffos hechos, so,o sé que son alumnos de la Escuela Normal de Ayotzinapa, 
~-

:~:: ~:: ::~~::~~~~~:.~~;-~~-;:~~::·:·;~-~:-~::;:-~:·:-~=-~~-~~-:~:~;~;:~;:-~~ 
contenido del artículctll~~Código adjeftvo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, 

por lo que proporcio8á'5st'.~bi'il'ero c¿lular  de la compañía Telcel, y teléfono de casa es 

 de la ~~p~ñía lzzi y manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún 

inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio.------------------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 

BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 

• confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo 

ser asistido en la presente diligencia por el Abogado alguno, por no considerarlo necesario.------------

--- Acto seguido y en relación a los hechos que se investigan el testigo: --------------------------------------

------------------------------------------------------------ D E C L A R A -----------------------------------------------------

--- Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera voluntaria y en 

atención a la citación que se hiciera a través del oficio SOHPDSC/01/3843/2016, y una vez que se me 

ha hecho saber el motivo de mi comparecencia, quiero manifestar:  

 

  

 

 

: principalmente  
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• 

 

 

 

 de que  

 

 

 

, con.  

  , la 
1 

 

    por  

    con  

    

 , ;· 

         
 que  

 , lo que  

 

 

 

, en total de 

•  

 

 

,  

 de dos o  

 

 de alguna 

 

 

 por el 

 

 

, después el  
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• 

que  

 

 

 después  

 

 

 

 

 que  

.------------

s{D 

--- En relación a los <tíqs veintiséis y vei~iete de septiembre de dos mil catorces, recuerdo que 

    
  

  

  
   

    
   

 

 

 

  

 

 

  

  

 

 

 

 que 

en esa ocasión dijeron que había cuarenta y cinco estudiantes desaparecidos, ya después bajó a 

cuarenta y tres y eso fue todo o que supe del caso Ayotzinapa, no supe más,  

 

.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------··--
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• 

--- Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del 

artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a 

realizar preguntas al testigo por lo que a continuación se procede a realizar la:----------------------------

---LA PRIMERA.· Qué diga el declarante,  

RESPUESTA.· .-----------------------------------------------------

--- A LA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.·  

. -----------------------------------------------------------------------------------------------

<;;; { ( 

--- A LA TERCERA.· ¿ Q~~l~~larante,  

 RES~UESTA.·  .-----------------------------------

--- A LA CUARTA.· ~diga el dec~rante,  

   

RESPUESTA.· 

 
   

  . ----------------------------------------------------

--- A LA QUINTA.· ¿-~a el declarante,  

RESPUESTA.·  

 

 

 

  

.------------------

--- A LA SEXTA.· ¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.·  

 

 

 

 

 

 

---------------------------------------------------------------------------------------~.-----.-----------------------

---A LA SEPTIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.·  
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• 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

   

     
   

  

  
 

  

   

   

 

 

 

  

 

.--------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.·  

 

 

 

 

 .-------------------------------------------------------

---A LA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante, RESPUESTA.·  

 

s . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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--- A LA DECIMA.· Qué diga el declarante,  

. RESPUESTA.·  

 

-----------------------------------------------------------------------------------

---A LA DECIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  

RESPUESTA.· 

  

  

   

    

  

   
 

  

  
  

 

.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA DECIMA SEGUNDA.· Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.·  

 

  

a.--------------------------------

--- A LA DECIMA TERCERA.· Qué diga el declarante,  

. RESPUESTA.· · 

--- A LA DECIMACUARTA.· Que diga el declarante,  

RESPUESTA.·  

 . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA DE CIMA QUINTA.· ¿Qué diga el declarante,  

. RESPUESTA.·  

 

 

 

----------
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--- A LA DECIMA SEXTA.· ¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.· .---------------------------------------------

--- A LA DECIMA SEPTIMA.· Que diga el declarante  

 RESPUESTA.·  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA DECIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.·  

-------------------

--- A LA DECIMA NOVENA.· ¿Qué piga el declarante

• :=E5:i~:?_~-9 ~-~;,~::;:~:~-~
RESPUESTA.

 
--- A LA VIGESIMA~!~l:M~·: .. l.9,lllé :diga el declarante,  

 ~SJi§PUESTA.·  

 

.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

? RESPUESTA.·  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA VIGÉSIMA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.·  
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• 

• 

 

 .-----------

--- A LA VIGESIMA CUARTA.· ¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.· ---------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA QUINTA.· ¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.·  

.----------------------------------------

--- A LA VIGESIMA SEXTA.· ¿Qué diga el declarante,  

   

 -----------------------------------------------------------------------
' 

---A LA VIGESIMA ~PTIMA.· ¿ 'tie a el declarante, 

  ESPUESTA.·  ------------------------------------------------------
\)1\1) ,' 

---A LA VIGESIMA ~~!f'VA.· ¿Qué di a,,el declarante, 

~ESPUEST A.·  ----------------------------------------------------
¡ 

--- A LA VIGESIMA NOVENA . .- ¿Qué d¡ga .el declarante, 

  
RESPUE$J}j.f :i':ltrttL=ü---}-----\-------------------------------------------------------------------------

' ' 
--- A LA TRIGÉSIM~~ué diga el declara~,  

? RESPUESTA.· ----------------------------------------------------------------

---A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  

- RESPUESTA.·  

. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

? RESPUESTA.·  -----------------------------------------------------------------------

---A LA TRIGESIMA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante,  

RESPUESTA.· 

---A LA TRIGESIMA CUARTA.· ¿Qué diga el compareciente,  

 

 RESPUESTA.·  ---------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA TRIGESIMA QUINTA.-¿ Qué mencione el compareciente  

 

 RESPUESTA.·  -------------------------------------------------------------------------------------

---A LA TRIGESIMA SEXTA.· ¿Qué refiera el compareciente,  

 

RESPUESTA.·  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN fil 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

• 

--- A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga el compareciente,  

RESPUESTA.·  ---------------------------------------------

---A LA TRIGESIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  

? RESPUESTA.·  ······························· 

--- A LA TRIGÉSIMA NOVENA- ¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.·  ------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA.· ¿Qué diga el declarante,

 RESPUESTA ------------------·-----

--- A LA CUADRAGÉSIMA P RA.· ¿Qué diga el declarante, 

 

1  RESPUE~; ______________ _¡¿ ________________________________________________________________________ _

~-:<! 

--- A LA CUADRAGÉSlfM;SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante, 

  

RESPUESTA.· --------c~,-----------J"-. ----------------------------------------------------------------------------------ff'ey!,' .•)\\ ... . 

--- A LA CUADRAGESlflioTEliCSM:~ ¿-Ou.é diga el declarante,  

  

RESPUESTA.· -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA CUADRAGESIMA CUARTA.· ¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA. ··•········•····••·•··•······••·····•··•·····•···•·•·••···•·•··································•· 

--- A LA CUADRAGESIMA QUINTA.· Qué diga el declarante,  
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 RESPUESTA.·  -------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGESIMA SEXTA.· Que diga el declarante  

. RESPUESTA. .------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGESI~~ SE~J¡,~,'): ue diga el declarante  

 RESPUE~ ---------~- --------------------------------------------------------------------------

• --- A LA CUADRA GE~~~ QCTAVA. Qu diga el declarante 

:~iÁ~~:~~: ~;:;:~;:~~=  
RESPUESTA. ~~~;-:-------.,---¡-------------------------------------------------------------------------

\! í)F ' • :• ' 

--- A LA QUINCOAGÉ~-:; QM~~<li.ga el de ¿arante 

   RESPUESTA.·  

   

 

.-------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.· Qué diga el declarante,  

 

  RESPUESTA.·  

 --------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.· Qué diga el declarante,  

 

. RESPUESTA.· 

 

 ------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.· Qué diga el declarante,  

. RESPUESTA.· 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.· Que diga el declarante,  

 

 RESPUESTA.·  -------------------------------------------------------
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--- A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.· Que diga el declarante  

. RESPUESTA.· . -------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.· Que diga el declarante  

 RESPUESTA.· . ------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.· Que diga el testigo  

. RSPUESTA.·  

".---

---A LA QUÍNCOAGÉSIMA OCTAVA.· Que diga el testigo  

 RSPU~ -----------=-==-:=-~::::--=:-.::::.:~~=-:.::: 

--- A LA QUINCOAGrSIMA NOVENA.· ue diga el testigo  
• 1; 

:~:::~::;~¿=-:~::;'.;~~=~~:~:~
 [\Sft¡.!'§lJI -------------------------------------

--- Siendo todas las Pt~tWAt~ílUe realiz esta Representación Social de la Federación. ----------------

---- Con lo anterior, 9"A@ !~~ndodd\á 'que agregar, se d

firmando para constamrkéibs que en e11 · :,t4ervinieron, previa

su contenido.----------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------0 A M O S 

EL COMPARECIENTE 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

CERTIFICACIÓN 

1 

---- En la Ciudad ~Mxiea, 1 uno de diciembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 

la Subprocurad~ía · de D~r. chas Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de I~ Procuradu . a General de la República, quien actúa en forma legal con 
\ 

testigos de asistencia que al fira1 firman y dan fe.-------------------------------------------------------

----------------------~1tf:t't1-i+~:\.--~-------C E: R T 1 i= 1 C A ------------------------------------------------
--- Que la copia fobwMtfoa quer antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

exactamente conl~ !(,-fi~fli~¡ 4ue se tuvo a la vista, documento que se anexa previo cotejo y 

certificación con ~1s copias simples,· por lo que se ordena

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, para que surta sus efectos l

anterior con fundamento .en lo dispuesto por el artículo 2
Procedimientos Penales. _,_ ___________________ ,__.:, _____ .:_..: .... ...,. ____ ,. ________

-----------------------------------~---------------- E>AMo~' .¡::¡:: -~---------

AGE:N;J:J¡; PE;I,: ~t~ISTE:RIO ~ÚBLICO
. ' ' ' 1'.', . 

. , 'LA fEDERÁCióN 
::r~~~~·'.' .. : : ·~::.L \. ·.- ,:·,:: . ·(·: . 

TE:STIGOS 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
POLICÍA ESTATAL EN GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
11 :30 once horas con treinta minutos del día 01 primero de diciembre de 2016 dos mil 
dieciséis, ante la Licenciada , Agente de
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia
que al final firman y dan~~· ida constancia legal, hace constar que comparece el C

 guien se identifica en este momento con identificación
oficial "C.redencial q~~ a~~?)ta c mo Policía Estatal Guerrer~"· expedida~ su favor por e
Secretario de Seguncf"fld Publica de Estado de Guerrero, con numero de folio:

l .. "1 la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con lo
rasgos fisonómicos dj.~ compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelv
a la interesada por as1 haberlo solicitado y no ~xistir inconveniente alguno al respecto, previ
copia certificada que 

0
se 9!.º~~ ~I expediente. De igual manera se identifica con crederieJ~.

para votar, expedida ~·~6Lfavbt' por el Instituto Federal Electoral, con número de clave dé
elector  en la que obra una fotografía a color que concuerd
fielmente con los rasgp$\fi~o:trnsKmiCos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista 
y se le devuelve al int-ado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al 
respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con 
el artículo 247 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 
247 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en 
los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes 
declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y 
una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar 
al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal?. A lo que 
contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien 
por sus generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTÓ-------------------------
- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo  años de edad por haber 
nacido , ser de 

 
con domicilio el ubicado en  

 
 

estado civil  
 

         
, de ocupación  

 
 
 

 con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio 
necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la 
misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación 
hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier 
otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los 
hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por 
la testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del 
Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 
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proporciona su número  
 a lo cual manifiesta  

manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún iñconveniente al respecto de que 
las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber a la compareciente que 
conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 
de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente por 
abogado o persona de confianza y acto continuo, la testigo:-------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.v."'- - - ~ .:- :-".:7°: - O C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco an~~é;;;ta H. Repr sentación Social de la Federación, de manera
voluntaria y en atención a ~:\!fi~ción que s hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo
que se investiga en la pre~~f~ndagatoria · motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:

   
    

  
   

   
   

    
   

, el  
 
 

 por las  
 

, en 
las instalaciones de la Policía Municipal,  

 
 
 
 
 
 

 las mismas  
 
 
 
 

 el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, a mí 
 
 
 
 
 
 

 yo me enteré hasta el día siguiente es decir el veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, lo que había sucedido en Iguala de la Independencia, Guerrero el día veintiséis 
de septiembre de dos mil catorce, yo me enteré por las redes sociales y la televisión, de que 
habían desaparecido cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, 
Y que habían participado en dicha desaparición los policías municipales de Iguala,  
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------------
---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo A LA PRIMERA.- ¿Qué diga eñ 
declarante,  
RESPUESTA.-  A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 RESPUESTA.-  
 
 

   
     

   
   
  A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 RESPUESTA.-  
 A~A C~A~TA.- ¿Qué diga el declarante,   

  
 ESTA.-    

  A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,    
  

 RESPUESTA.-  
 

. A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 RESPUESTA.-  
 

 A LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 RESPUESTA.- . 
A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
. RESPUESTA.-  

 
 
 
 
 
 
 

    
 

 A LA NOVENA.- ¿Qué diga eñ declarante,  
 . . RESPUESTA.

 
  A LA 

DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 RESPUESTA.-  

 
 
 

 A 
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LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

RESPUESTA.-  
 

 A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga 
el declarante,  
RESPUESTA.-

 A L.~ DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,    
 RESPUESTA.-  

 
 

A LA DÉCIMA CUARTA - E;nms~· ~1orr.· terior, ¿Qué diga la declarante,  
RESPUESTA.

A LA DÉCIMA QUINTA'_~: Qué diga el eclarante

 RESPUESTA.-  
 A L§_~CIMA SEXT~.- ¿Qué diga el declarante,  

   RESPUESTA.-  
A ~·QÉ IMA SÉPTIMA.- En relación a lo anterior ¿Qué 

diga la declarante,   
  RESPUESTA.-  

    
  

. A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué 
diga eñ declarante,  

 RESPUESTA.-  
 A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

 RESPUESTA.-  
 A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
. RESPUESTA.-  

 
 
 
 
 
 
 
 

 A LA VIGÉSIMA 
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
RESPUESTA.-  

 A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.
¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.
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. A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

 RESPUESTA.-  
 
 
 

 A LA VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

RESPUESTA.- . A LA VIGÉSIMA QUINTA- ¿Qué diga la 
declarante,  

d RE~PUESTA.-   
  ', ', 

VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué d, la declarante,   

  RESPUESTA.-  
         

 ~~.-x, -~A VIGESI _A SEPT_IMA.- ~-Qu~ diga el ~eclarante,   
 RESPUESTA.- =~:~~ 

   
  A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

   
RESPUESTA.-    A LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

 
 E1sPUESTAS.-  

. A LA TRIGESIMA.-'~e·diga el deck3rante,  
 R~PUESTA.- . 

A LA TRIGÉSIMA PRIMERA- ¿Qué diga el declarante,  
 

RESPUESTA.-  
 

 A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga e. declarante,  
 

 A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

 RESPUESTA.- . A LA 
TRIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 
 RESPUESTA.- . A LA TRIGÉSIMA 

QUINTA.-¿Qué mencione el compareciente  
 

 RESPUESTA.- . A LA TRIGÉSIMA 
SEXTA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 
RESPUESTA.- . A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.
¿Qué diga el compareciente,  

 
 RESPUESTA.-  A LA TRIGÉSIMA 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

 RESPUESTA.- . A LA CUADRAGÉSIMA.
¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.-  A 
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LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

     RESPUESTA.- .      A LA 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.-  

 RESPUESTA.
. A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

  
    RESPUESTA.-    A LA i-......l. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.-  RESPUESTA.-  1 ·~ 
 A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.-   

 ~   

    
    

   
        

     
 

  
   

   
   

        
   

 
  

 
   

     
 
 
 
 

. RESPUESTA.-  
 A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el declarante  

 
 RESPUESTA.-  

. A LA 
CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el declarante  

RESPUESTA.-  A LA 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA. Que diga el declarante  

 RESPUESTA.-  A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA. Que 
diga eñ declarante  

. RESPUESTA.-  
 A LA QUINCUAGÉSIMA. Que diga el declarante  

 
 

. RESPUESTA.-  
. A 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- Qué diga el declarante,  
 
 

RESPUESTA.-  
, 
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          A LA 
QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- Qué diga el declarante,  

 
 

 RESPUESTA.-  
 
 

A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.- Qué diga el declarante,  
   

. RESPUE$~.-  
 

  
A LA QUINCOAG A.- Que iga el declarante,  

        
. RESPUESTA.-  

  A LA QUINCOAGESIMA 
QUINTA.- Que diga el elecl"cir~nte'   

fÓ.··;RES~EST · .-  
 A LA QUINCO~~SIMArSEi~~~ ¿Qué diga el declarante  

           .
RESPUESTA.-  

.-------------- 
--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Represe , 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si a 
manifestación: A lo que responde que no, que es todo lo qu 
--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, s e 
diligencia, firmando para constancia los que en ella intervini a 
y ratificación de su con ten ido. _______________________________________ -
-----------------------------------------------------D A M O S F E---- -

EL

ESTIGOS DE ASISTENCIA. 

L
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k>s a la C:J¡111Jfi\1.. • • 
--- En la Ciudad de~ico, a día 01 primero del mes de diciembre del año 2016 dos mil 
dieciséis, la Suscrit1'iicenciad Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - ... - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - -- - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante d
exactamente en todas y cada una de sus partes con su  exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que o n Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su conteni amento en lo 
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Federal les la que se 
certifica, para los efectos legales conducentes.- - - - - - - ------- -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - -

LILIC.
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--- En la Ciudad de México, a día 01 primero del mes de diciembre del año 2016 dos mil 
dieciséis, la Suscrita licenciada  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -· - - - ··· - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA- - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de l y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su o  la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocu  la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su contenid  lo 
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Federal d  se 
certifica, para los efectos legales conducentes.- - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCI

LIC.
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CONSTANCIA DE APERTURA DE UN DVD 
QUE CONTIENE LOS REGISTROS DEL SISTEMA COPILOTO DEL 

AUTOBUS ECOTER  

'tr. 
General de la Re~ica, quien actúa en forma legal de conformidad con lo 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta minutos del 

día primero de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delittr-r"Ser1·cios a la Comunidad de la Procuraduría 

establecido en I~~ -~rtículos 2 y 102 apartado "A" de la Constitución 

• Política de los Es~o Unidos ~exicanos; 16, 132, 208 y 209 del Código 

Federal de Proceq\ITT.i~qs Pen~les y testigos de asistencia que firman y 

dan fe, consOl~l!tfdt:firen lap :-instalaciones que ocupa la Oficina de 
'clos .1 !t: C,;.iu:•. .. ~ 

• 

Investigación de l~§Mbprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República sito en Reforma número 211-213, piso 15, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad,  

       averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en el que se contiene  
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 autobús del autobús Ecoter 

con número económico  propiedad de la empresa 

multicitada  

, por lo 

cual se dio intervención a peritos entre ellos en informática, cuya 

información obtenida como parte de la insp,~cción se tiene a la vista en un 

disco embalado en bolsa de plástico transparente, tiene una etiqueta con la 

leyenda siguiente:-...AGENGIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

COORDINACIÓ~$1:. GENEÁ~L DE SERVICIOS PERICIALES 

INICl/ELEMENT~) ~ATERIA4 PROBATORIO Carpeta de Investigación: 

• AP/PGR/SDHP~/01/001/2~;5 Folio: 101243 Fecha: 18/NOV/2016 

Hora: 03:08 P·ITbrii~?J>I·~~- tn1icio/elemento material probatorio un disco 

compacto tipo10s H1.ir@i\lü-R · marca verbatim con leyendas . ' 

• 

AP/PGR/SDHPD§t)tttf6~1/¿015 Folio 101243 y Diligencia Estrella Roja 
~IM 

Identificación (Número, letra, o combinación) 01; con una cinta amarilla 

con la leyenda en letras negras "EVIDENCIA", el cual se extrae y se 

apertura y se impremen los archivos, siendo un total de cuarenta y un fojas, 

dieciocho de ellas corresponden a las pantallas impresas obtenidas por la 

perito en informática de la terminal del sistema copiloto y las restantes 

corresponden a los registros generados por dicho sistema en los rubros 

tipo, móvil, chofer, fecha, hora velocidad, longitud, latitud, lugar 

correspondientes a los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 

mil catorce, documentales de las cuales de da fe de tener a la vista y se 

ordena agregar al expediente, acto seguido para efectos de continuar con 
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la investigación se elaboran dos copias para duplicado y triplicado, y se 

procede a ingresar nuevamente el disco y sellar el embalaje, para tal efecto 

se realizo la toma de cuatro placas fotográficas y se devuelven al 

expediente de averiguación previa y no habiendo nada más que hacer 

constar, se da por terminada la diligencia siendo las trece horas con treinta 

y cinco minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - _füCf\\,2~_;1.\1J_il1~ - -C o N s T E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'r'lidos a t4 Ce 

- - - - - - - - - - - - - - . .nrb.J·" - - - DAMOS FE - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t'u:r1\..1\..11 ~ 

- - - ASÍ, lo resolvió y firma el licenciado , agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito ción 

que actúa en forma legal- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F --

TESTI IA 

LI
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212 27/09/2014 17:07 o 
212 27/09/2014 17:08 o 
212 27/09/2014 17:09 o 
212 27/09/2014 17:10 o 
212 27/09/201417:11 o 
212 27/09/2014 17:12 o 
212 27/09/2014 17:13 o 
212 27/09/2014 17:14 o 
212 27/09/2014 17:15 o 
212 27/09/2014 18:01 o 
212 27/09/2014 18:05 o 
212 27/09/2014 18:06 o 

• 212 27/09/2014 18:07 o 
212 27/09/2014 18:08 o 
212 27/09/2014 18:09 o 
212 27/09/2014 18:10 o 
212 27/09/2014 18:11 o 
212 27/09/2014 18:12 o 
212 27/09/2014\18:13 o 
212 27/09/2014'.18:16 21 
212 27/09/2014 18:17 o 
212 27/09/2014 18:18 o 
212 27/09/2014 18:19 o 
212 27/09/2014 18:20 40 
212 27/09/2014 18:21 o 
212 27/09/20.14 18:22 o 
212 27/09/2014 18:23 o 
212 27/Ó9f29~4 18:24 o 
212 27/09/20i4 18:26 o 
212 27/09/2014 18:27 o 
212 27/09/2014 18:28 o • 212 27/09/2014 18:29 o 
212 27/09/2014 18:30 o 
212 27/09/2014 18:31 o 
212 27/09/2014 18:32 o 
212 27/09/2014 18:33 o 
212 27/09/2014 18:34 o 
212 27/09/2014 18:35 o 
212 27/09/2014 18:36 o 
212 27/09/2014 18:37 o 
212 27/09/2014 18:38 o 



~11 
212 27/09/2014 18:39 o 
212 27/09/2014 18:40 o 
212 27/09/2014 18:41 o 
212 27/09/2014 18:42 o 
212 27/09/2014 18:43 o 
212 27/09/2014 18:44 o 
212 27/09/2014 18:45 o 
212 27/09/2014 18:46 o 
212 27/09/2014 18:47 o 
212 27/09/2014 18:48 o 
212 27/09/2014 18:49 o 
212 27/09/2014 18:50 o 
212 27/09/2014 18:51 o 
212 2710912014 18: 52 o 
212 27/09/2014 18:53 o 
212 27/09/2014 18:54 o 
212 27/09/2014 18:55 o 
212 27/09/2014 18:56 21 
212 27/09/2014 18:57 o 
212 27/09/2014 18:58 21 
212 27/09/2014 18:59 70 
212 27/09/2014 19:00 61 
212 27/09/2014 19:01 o 

• 212 27/09/2014 19:02 72 
212 27/09/2014 19:03 70 
212 27/09/2014 19:04 o 
212 27/09/2014 19:05 o 
212 27/09/2014 19:06 68 
212 27/09/2014 19:07 59 
212 27/09/2014 19:08 o 
212 27/09/2014 1tl:15 71 
212 27/09/2014 19:16 o 

' 212 27/09/2014 19:17 o 
212 .27/09/2014 19:18 o 
212 27/09/2014 19: 19 77 
212 27/09/2014 19:20 71 
212 27/09/2014 19:21 61 
212 27 I0.912©14\19:22 o 
212 27/09/2014 19:23 o 
212 27/09/20'14 19:24 o 
212 27/09120.14: 19:25 o 
212 2,7/09/2014 19:26 o • 212 27/09/2014 19:27 o 
212 27/09/2014 19:28 21 
212 27/09/2014 19:29 o 
212 27/09/2014 19:30 o 
212 27/09/2014 19:31 o 
212 27/09/2014 19:32 o 
212 27/09/2014 19:33 o 
212 27/09/2014 19:34 o 
212 27/09/2014 19:35 o 
212 27/09/2014 19:36 o 



, ;/'6 s 
212 27/09/2014 19:37 o 
212 27/09/2014 19:38 o 
212 27/09/2014 19:39 o 
212 27/09/2014 19:40 o 
212 27/09/2014 19:41 o 
212 27/09/2014 19:42 o 
212 27/09/2014 19:43 o 
212 27/09/2014 19:44 o 
212 27/09/2014 19:47 o 
212 27/09/2014 19:48 o 
212 27/09/2014 19:49 o 
212 27/09/2014 19:50 o 
212 27/09/2014 19:51 o 
212 27/09/2014 19:52 70 
212 27/09/2014 19:53 47 
212 27/09/201419:54 o 
212 27/09/2014 19:55 o 
212 27/09/2014 19:56 o 
212 27/09/2014 19:57 61 
212 27/09/2014 19:58 o 
212 27/09/2014 19:59 o 
212 27/09/2014 20:00 o 
212 27/09/2014 20:01 o 
212 27/09/2014 20:02 o • 212 27/09/2014 20:03 o 
212 27/09/2014 20:04 o 
212 27/09/2014 20:05 o 
212 27/09/201~0:06 o 
212 27 /09/201 20:07 49 
212 27/09/2014 20:09 ' o 
212 27/09/2014 20:10 o 
212 27/09/2014 20:11 26 
212 27/09/2014 20:12 o 
212 27/09/2014 20:15 o 
212 27/09/2014 20:16 o 
212 27/09/2014 20:17 21 
212 27/09/2014 20:18 o 
212 27/09/201'4 20:19 o 
212 27/09/Z014 20:20 o 
212 27/09/20j4 20:21 o 
212 27/09/2014 20:22 o 
212  2.7/09/2014 20:23 51 

• 212 27/09/2014 20:24 o 
212 27/09/2014 20:25 o 
212 27/09/2014 20:26 50 
212 27/09/2014 20:27 o 
212 27/09/2014 20:28 o 
212 27/09/2014 20:29 o 
212 27/09/2014 20:30 o 
212 27/09/2014 20:31 o 
212 27/09/2014 20:32 o 
212 27/09/2014 20:33 o 
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212 27/09/2014 20:34 o 
212 27/09/2014 20:38 o 
212 27/09/2014 20:39 o 
212 27/09/2014 20:40 o 
212 27/09/2014 20:41 o 
212 27/09/2014 20:42 o 
212 27/09/2014 20:43 o 
212 27/09/2014 20:48 o 
212 27/09/2014 20:49 o 
212 27/09/2014 20:50 o 
212 27/09/2014 20:51 o 
212 27/09/2014 20:52 o 
212 27/09/2014 20:53 o 
212 27/09/2014 20:54 o 
212 27/09/2014 20:55 o 
212 27/09/2014 20:56 o 
212 27/09/2014 20:57 61 
212 27/09/2014 20:58 o 
212 27/09/2014 20:59 o 
212 27/09/2014 21 :00 o 
212 27/09/2014 21 :01 o 
212 27/09/2014 21 :02 o 
212 27/09/2014 21:03 o 
212 27/09/2014 21:05 o • 212 27/09/2014 21 :09 o 
212 27/09/201421:1 o o 
212 27/09/2014 21 :11 o 
212 27/09/2014 21:12 o 
212 27/09/2014 21:13 o 
212 27/09/2014 21:14 o 
212 27 /09/20t 21 : 15 o 
212 27/09/20 21 :16 o 
212 27109120 21: 17 o 
212 27/09/201. 21: 18 o 
212 27/09/2014 21:19 o 
212 27/09/2014 21 :20 o 
212 27/09/2014 21 :21 o 
212 27/09/2014 21:22 o 
212 27/09/2014 21 :23 o 
212 27/09/2014 21 :24 o 
212 27/09/2014 21 :25 o 
212 27/09/2014 21 :26 o • 212 27/09/2014 21:27 .o 
212 27/09/2014 21 :28 'ti 
212 27/09/2014 21 :29 o 
212 27/09/2014 21 :30 º'' ¡i 212 27/09/2014 21 :31 50 
212 27/09/2014 21 :32 o 
212 27/09/2014 21 :33 o ··. 
212 27/09/2014 21 :34 o 
212 27/09/2014 21 :35 o 
212 27/09/2014 21 :36 o 



s9 o 
212 27/09/2014 21:37 21 
212 27/09/2014 21 :38 o 
212 27/09/2014 21:39 o 
212 27/09/2014 21:40 o 
212 27/09/2014 21 :41 o 
212 27/09/2014 21 :42 o 
212 27/09/2014 21 :43 o 
212 27/09/2014 21 :44 o 
212 27/09/2014 21 :45 o 
212 27/09/2014 21:46 o 
212 27/09/2014 21:47 o 
212 27/09/2014 21:48 o 
212 27/09/2014 21 :49 o 
212 27/09/2014 2~ :50 o 
212 27/09/2014 21 :51 o 
212 27/09/2014 21 :52 o 
212 27/09/2014 21 :53 o 
212 27/09/2014 21 :54 o 
212 27/09/2014 21:55 o 
212 27/09/2014 21 :56 o 
212 27/09/2014f1 :57 o 
212 27/09/2014 21:59 o 
212 27/09/2014 22:00 o 
212 27/09/2014 22:01 o • 212 27/09/2014 22:02 o 
212 27/09/2014 22:03 o 
212 27/09/2014 22:04 o 
212 27/09/2014 22:05 o 
212 27/09/2014 22:06 o 
212 27/09/201l22:07 o 
212 27/09/201 22:08 o 
212 27/09/2014~2~:09 21 
212 27/09/2014'22:10 o 
212 27/09/2014 22:11 o 
212 27/09/2014 22:12 o 
212 27/09/2014 22'\13 o 
212 27/09/2014 22:14 51 
212 27/09/2014 22:15 o 
212 27/09/2014 22:1'6 40 
212 27/09/2014 22:1Í 40 
212 27/QW2014 22:14 49 
212 27/09/2014 22:19:~ o • 212 27/09/2014 22:20 ~ 40 
212 27/09/2014 22:21 o 
212 27/09/2014 22:22 

' 41 
212 27/09/2014 22:23 

), 41 
212 27/09/2014 22:24 '!. o 
212 27/09/2014 22:25 ' o ~ 
212 27/09/2014 22:26 \ o 
212 27/09/2014 22:27 o 
212 27/09/2014 22:28 \ o 
212 27/09/2014 22:29 o 
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212 27/09/2014 22:30 o 
212 27/09/2014 22:31 39 
212 27/09/2014 22:32 o 
212 27/09/2014 22:33 o 
212 27/09/2014 22:34 o 
212 27/09/2014 22:35 o 
212 27/09/2014 22:36 o 
212 27/09/2014 22:37 o 
212 27/09/2014 22:39 o 
212 27/09/2014 22:40 o 
212 27/09/2014 22:41 o 
212 27/09/2014 22:42 o 
212 27/09/2014 22:43 o 
212 27/09/2014 22:44 o 
212 27/09/2014 22:45 o 
212 27/09/2014 22:46 o 
212 27/09/2014 22:47 o 
212 27/09/2014 22:48 o 
212 27/09/2014 22:49 o 
212 27/09/2014 22:50 o 
212 27/09/2014 22:51 o 
212 27/09/2014 22:52 21 
212 27/09/2014 22:53 o 
212 27/09/2014 22:54 21 • 212 27/09/2014 22:55 o 
212 27/09/2014 22:56 o 
212 27/09/2014 22:57 o 
212 27/09/2014 22:58 o 
212 27/09/201~23:Q.8 o 
212 27/09/201 .23:09 o 
212 27/09/2014 23:10 o 
212 27/09/2014 23:11 o 
212 27/09/2014 23:12 o 
212 27/09/2014 23:13 o 
212 27/09/2014 23:14 o 
212 27/09/2014 23:15 o 
212 27/09/2014 23:16 o 
212 27/09/2014 23:17 o 
212 27/09/2014 23:25 o 
212 27/09/2014 23:26 o 
212  27/09/2014 23:27 o 
212 27/09/2014 23:39 o • 212 27/09/2014 23:40 o 
212 27/09/2014 23:41 o 
212 27/09/2014 23:59 o 
212 28/09/2014 o 
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• 

• 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
, ' 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENER L 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
PO CÍA ESTATAL DEL ESTADO DE GUERRERO CON GRADO DE POLICÍA. 

- - - En la ·udad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
once hora con treinta y cinco minutos del día uno de diciembre de dos mil dieciséis ante el 

• Licenciado ÍCTOR JESÚS ALVARADO NAVARRO, Agente del Ministerio Públic~ de la 
Federación, dscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención el Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa n términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con d testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
hace const que comparece el C. , quien se identifica en este 
momento co Credencial Institucional, expedida a su favor por la Secretaría de Segurid
del Estado, on número de folio  la cual, lo acredita como Policía Estatal de Gu
grado de P icía Primero, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielme
rasgos fison ·micos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le 

• interesado r así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, p
certificada q e se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracci

• 

del Código deral de Procedimientos Penales, en relación con el 247 del Código Penal Fed
se hace d 1 conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citad  
particularm te de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad a

Autoridad_ di ti~t~ de la j~dicia.l _en ejerc~· io de sus funciones, y una vez tenien?o c
de las d1sp s1c1ones antes. citadas, s procede a preguntar al comparecient
conducirse n verdad ante ésta Autorida Federal? A lo que contestó que SI PRO
lo que en un vez protestado ~n términos ~el artículo 248 del Código Federal de Pro
Penales, se rocedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:-------------------

- - - - - - - - .~_,., - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
e como ha quedado·,e~c~to, tengo  de edad por haber nacido el día 

, ser de nacionalidad y haber nacido 
 , con domicilio  
   

con instruc ón escolar  , estado civil  
 

  
  
  
  debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener 

el criterio ne esario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en 
la misma, p fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha 
por esta au ridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni 
guardo rene r u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es 
decir, con lo cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de 
igual maner se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en 
donde se h e referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número 

 
 

 Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a 
lo establecí por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 
derecho a s r asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente 
diligencia, m nifestando que no es su deseo ser asistido en la presente por abogado o persona 
de confianz y acto continuo, el testigo:---------------------------------------------------------------------------



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENE L AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E: C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que co parezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atenci' a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la prese te indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

  
  

 
  

 
 la cual 

  y por lo que 
 
  
 endo todo lo que deseo manifestar.---------------------------------------------------------------

---Acto cont uo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párra
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penal
procede a r alizar preguntas al testigo siendo.---------------------------------------------------------------  
---LA PRIM RA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTE:STA.- del dos mil cinco a la fecha, es decir once años. A LA 
SE:GUNDA. ¿Qué diga::el cjeclarante,

 CONTE:STA.-
 A LA TE:RCE:RA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-
. A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 ?CONTE:STA.-  

 
 

A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

>CóNTE:STA.-  
. A LA 

SE:XTA.- ¿ ué diga el declarante,  
   CONTE:STA.-  

 
 

 A LA SE:PTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTE:STA.-  
 A LA CTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTE:STA.-  
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 A LA NOVENA.-  

¿Qué diga 1 declarante,  
 CONTESTA.-  

  
 

LA DECIM .- ¿Qué d:i9~ el desl8rante,  
  CONTESTA.-  

 
 

  A LA DECIMA 
PRIMERA.- ¿Qué diga ~Ldeclarante,  

 
   CONTESTA.-  

 A LA 
DECIMA S GUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 . A LA DE CIMA TERCERA.-

¿ Qué diga 1 declarante,  
CONTEST -  

 
 A LA DECIMA CUARTA.-

En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  
CONTESTA.-  A LA DECIMA QUINTA.-

¿Qué diga 1 declarante,  
 

. CONTESTA.-  
 A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
 ONTESTA.- . A LA DECIMA SEPTIMA.- En 

relación a 1 anterior ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  

 A LA DECIMA OCTAVA.~ ¿Qué diga el declarante,  
  CONTESTA.-  

 
. A LA 



• 

• 

SUBP~OCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ ~ G 
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DECIMA N VENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 ONTESTA.-  A LA VIGESIMA .SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,   

 
 CONTESTA.-  

 
 A LA VIGESIMA OCTAVA.

¿Qué diga 1 declarante,  
 CONTESTA.-

 A LA VIGÉSIMA NOVE
diga el de arante, 

 CONTEST
 A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el 

CONTESTA.- A LA VIGESIMA~-
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,

  CONTESTA. . A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.  
¿Qué diga 1 declarante,  

  CONTESTA.- . A LA 
VIGESIMA ERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-  
 A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga 

 A
QUINTA.-¿ ué diga eJ 1~;:teclaranttr;·    

 CONTESTA.- A LA VIGESIMA SEXTA.- é diga el 
declarante,  

  
 CONTESTA.-  A~LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-
 A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

  
 CONTESTA.-  A LA 

VIGESIMA OVENA.- ¿Qué diga el d~clarante,  
  CONTESTA.- . A LA 

TRIGESIM .- ¿Qué diga -e~·declarante,  
  CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA 

PRIMERA.- ·Qué diga el compareciente,  
 

 C NTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEGUNDA.-¿Qué mencione el 
comparecie te  

 A LA T IGESIMA TRECERA.- ¿Qué refiera el compareciente,  
  

A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
comparecie te,  

  CONTESTA.-  
A LA TRIG SIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.
IGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEPTIMA.-
¿Qué diga 1 declarante,  

 CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga 
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el declaran e,  
 
 

 A A TRIGESIMA NOVENA.-  
  CONTESTA.- no. 

A LA CUA RAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

CONTEST .-  A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.-  
CONTEST .-  A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Qué diga el declarante, 

 
 

  
 

 
  

 
  
  

 
  

 
  

  
  
 . CONTESTA.-  

A A CUADRAGESIMA<TERCERA.- Que diga el declarante  
 

?JrCONTESTI,\.-  A LA CUADRAGESIMA 
CUARTA.- ue diga el declarante  
CONTEST -  A LA CUADRAGESIMA QUINTA. Que diga el declarante  

 CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA SEXTA. Que diga el 
declarante  

 CON ESTA.- . A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA. Que diga 
el declarant  

 
 

. CONTESTA.-  
. A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- Qué diga el declarante, 

 
 

 . CONTESTA.-  
 
  

 
 A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- Qué diga el declarante,  
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. CONTESTA.-  

 
  

  
 
 

LA QUINC AGÉSIMA.- Qué diga el declarante,  
  CONTESTA.-

 
 A LA 

QUINCOA ÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarante,  
  

CONTESTA.- .-----------------------·--------------------------
--- Siendo odas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 

r~n~~:er~~p ~~~ p;~~~n~~=I n~~~:~:.=~~=~~=~-~~-~:-~
--- Con lo a terior, y no habiendo más que agregar, s
firmando p ra constancia los que en ella intervinieron, 

~~--~~-~-~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~º-~-;-c;-5--

. I

• LIC.
: .. ::, ~ ,: .. :: ,.: .~· .~·



• 

• 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Méxic9, al día uno del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, el 

sus rito Licenciado VÍCTOR , Agente del Ministerio Público de la 

Fed ración, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

elite y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

tér nos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de istencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ue la prese~t:. c. opia fotostátic1 constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

y cada una de sus partes con ,u original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

en las instala.cioné,s que ocupa ~sta Oficina de I

ntenido; lo anterior' con fundamento en lo dispu
' 

dimientos Penales la que se certifica, para todos

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O AMOS

S DE ASIST

L
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DECLARACIÓN DEL . 
POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
12:00 doce horas del día 01 uno de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, ante el Licenciado 
Othón Guzmán Cuevas, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace 
constar que comparece el C.  quien se identifica en este 
momento con identificación oficial del Instituto Federal Electoral, Credencial para votar, 
expedida a su favor con número de folio en la que obra una fotografía a 
color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se 
DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y n
inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al exp
Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedi
Penales, en relación con el 24 7 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conoc
del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas q
establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial 
ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones ant
citad~s, se procede a Pf~f;Juntar al co~p~reciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante e
Autoridad Federal? A k> que contesto qye SI PROTESTO. Por lo que en una vez protesta
~n té.r'.11inos del ~rtículo. _248 del Códigof.Federal de Procedimientos Penales, se procedió
1dent1f1car al Testigo, Quien por sus gen~rales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo  de ed
nacido 

' ' ~ 

nacionalidad  con .domicilio 
 

con instrucción escolar~  

 estado civil  
 
 
 
 
 
 

, debidamente orientado, con la edad, capacidad e 
instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me 
obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error 
o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de 
parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables 
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responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres 
desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 
su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  Acto seguido 
manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que 
las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 
conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 
de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente y en 
relación al motivo de comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención-a la citación con número de oficio SDHPDSC/01/03811/2016, de 
fecha diecisiete de noviembre del año en curso, que se hiciera y una vez que se me ha hecho 
saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto que 

 
 

  
 

   
  

 
, por lo que  

 
 para  

 
 
 

 con el pase  
 
 
 
 
 
 

 hasta las  
 
 
 
 

 sin recordar con precisión  
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 de la comunidad de Iguala de la Independencia, por lo que  
 
 
 
 
 
 

, por lo que  
 
 
 

  ~  
  

   
 

  

 
 

   que  
 por lo que  

   
     

 e1'ldóeítódo"lo-~ue deseo manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 
- - - Acto continuo esta ~pr~tación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 
procede a realizar preguntas al testigo siendo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - LA PRIMERA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 

 A LA SEGUNDA.- Que diga el declarante,  
 
 

CONTESTA.-.  A LA TERCERA.- Que diga el declarante,  
 

". CONTESTA.-.  A LA CUARTA.- Que diga el 
declarante, . 
CONTESTA.-.   
A LA QUINTA.-  

 
CONTESTA.-.  

 A LA SEXTA.-  
 

 CONTESTA.-  
 A LA SÉPTIMA.- Que diga el declarante, 
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. CONTESTA.- . A LA OCTAVA.- Que diga el declarante 

 
. CONTESTA.-  

 A LA NOVENA.- Que diga el declarante,  
 CONTESTA.-  

. A LA DECIMA.- Que diga el declarante,  
 CONTESTA.-  

 A LA DECIMA PRIMERA.- Que diga el declarante, 
. CONTESTA.-  

A LA DÉCIMA SEGUN D.~~;, Que diga el declarante,  
 A LAPE~IMA TERCERA.- Que mencione el compareciente  

 CONTESTA.-  A LA 
DECIMA CUARTA.- Que diga el declarante  

 CONTESTA.-  
   A LA DECIMA QUINTA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.
. A LA DECIMA SEXTA.- Que diga el declarante,  

  CONTESTA.- . A LA DECIMA SEPTIMA.- Que diga el 
. CONTESTA.-  A LA DECIMA 

OCTAVA.-  CONTESTA.-  
 A LA oe(hMA' NOVENA.-  

 CONTESTA.- . A LA VIGESIMA.- Que diga el declarante,  
 CONTESTA.- . A LA VIGESIMA PRIMERA.- Que diga el declarante, 

. CONTESTA.-  A LA VIGESIMA 
SEGUNDA.- Que diga el declarante, . CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA TERCERA.- Que diga el declarante,  
. CONTESTA.- . A LA VIGESIMA CUARTA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA VIGESIMA QUINTA.
Que diga el declarante,  

 A LA VIGESIMA SEXTA.- Que diga el declarante,  
CONTESTA.- . A LA VIGESIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA VIGESIMA OCTAVA.
Que diga el declarante, . CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA NOVENA.- Que diga el declarante,  
CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA PRIMERA.- Que diga el declarante,  
  A LA TRIGESIMA 

SEGUNDA.- Que diga el declarante,  
. A LA TRIGESIMA TERCERA.- Que diga el declarante,  

. CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA CUARTA.- Que diga el 
declarante, . CONTESTA.-  

 CONTESTA.
. TRIGESIMA SEXTA.- Que diga la declarante  

 CONTESTA.-  
TRIGESIMA SEPTIMA.- Que diga la declarante . 
CONTESTA.- . TRIGESIMA 
OCTAVA.-  
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CONTESTA.-  TRIGÉSIMA NOVENA.- Que djga la declarante  
 

. CONTESTA.- . 
CUADRAGÉSIMA.- Que diga la declarante  

   CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA.- Que diga la declarante  

, 
CONTESTA.-  CUADRAGESIMA SEGUN@A.- Que diga la declarante  

 GONTESTA.-  
. CUADRAGÉSIMA TERCERA.

Que diga la declarante  
 CUADRAGÉSIMA CUARTA.- QÜe diga la declarante  

 CONTESTA.-  CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Que diga la 
declarante  

 CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Que diga la declarante  
    CUADRAGÉSIMA SEPTIMA.- Que diga la declarante 

si . CONTESTA.-  CUADRAGÉ~INIA 
OCTAVA.- Qué diga el compareciente  

 
 

   
  

  
 CONTESTA.-  

 A L~·: ~q,~~J?#GÉSIMA NOVENA.- Qué diga el compareciente,  
 

". CONTESTA.- . 
A LA QUINCUAGÉSIMA.- Qué diga el compareciente  

 
         . CONTESTA.- No. A LA . 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- Qué mencióne el compareciente  
  

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- Qué refiera el 
compareciente,    

       CONTESTA.-  A LA 
QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- Qué diga el compareciente,  

 
 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- Qué diga el 

declarante,   
 CONTESTA.-   

 A LA 
QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Qué diga el declaraf¡lte,  

 
CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA SEXT~.- Qué diga el declarante,  

   
. CONTESTA.-  A LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA.- Qué diga el 

declarante,  
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CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Qué diga el declarante,  
NTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA.-  
 CONTESTA.-  A LA 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.-  
. CONTESTA.- . 

A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el declarante  
. CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- Que 

diga el declarante  
CONTESTA.-    

 A LA SE><AGÉSIMA CUARTA.- Que diga el declarante  
 CONTESTA.-  

 
 A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- Que 

diga el declarante  CONTESTA.-  
  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Acto continuo esta Representación Sócial qe la Federación, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de.la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción
1, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es
procedente poner a la vista del compareciente 

 

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por termin
a las 16:30 dieciséis horas con treinta minutos, firmando para c

~n:~~~n~~r~~~ ~r_e~~a-l~~~u~~ ~~~ _s~-r~~~~ª- ~r~i~c~~n ~eEs~-~o_n~~~i~

ESTIGOS DE ASI

MTR 



• 
•,,_ .. ·. 

·.í~ \ .:~~( t·; ,,_, J •• 

; - ·: · • 1" ~,-. r' 
.1,11 de \n-.·c(J·.\l~d· ... ~"'·" 

' . - , 

.e 

f 

CERTIFICACION 

En la ciudad de México, a uno de diciembre del dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 
 Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que la final firman y 
dan fe, y con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - e E R T 1 F 1 e A. - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 01 (un
reproducción de su original, que se tuvo a la vista de la cual se
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE- - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado Othón Guzmán CuevaS
Federación, adscrito a la oficina de Investigación, de· la ~

Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad~

~~i~~e_n~~ª- ~~~ ~1- f~~ª! ~i~~~~ ~~~~ ~~~¡~~ c¡~t~n~ia ~~lo_ ~~t~~ 
, 

TESTIGO.$ DE ASíSTENCIA 
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RESl 111 M>O DI·: IA SOl.ICITllD 

Se proporciona la única infonnación con que cuenta mi representada. por este periodo 

Nombre: 

Dirección: 

Plataforma: 

Fecha Activación: 

Lista de IMFIS asociados 

l.1s1n de ICCID asocindos 

IMEI 

IMEI 

ICCID ] 
·-

28

28

61

voz ENTRANTE 14/0'1/2014 21:14:!>4 2ó
----------+ --""-~---t-----+---  

VOZ SALIENTE 14/07/2014 .21:14:55 24

V07. ENTRANTE 14/07/7.014 2?.:54:01 48

VOZ SALIENTE 14/07/2014 22:54:01 48

MENSAJES VIAS 14/07/2014 23: 07: 28 

MENSAJES 2 VIAS 14/07 /2014 23: 10: 23 

MENSAJES VIAS 14/07/2014 23:11:42 

VOZ SALIENTE 15/07/2014 06:58:12 

V06 ENTRANTE 15/07/2014 06:58:12 

VOZ ENTRANTE 15/07/2014 07:51:02 

VOZ SALIENTE 15/07/2014 07:51:03 

VOZ SALIENTE 15/07/2014 09:09:49 

MENSAJES 2 VIAS 15/07/2014 09:43:29 

MENSAJES VIAS 15/07/2014 09:45:57 

MENSAJES VlAS 15/0'1/2014 09:4';>:5'/ 

MENSAJES VJAS 15/07/2014 09:55:39 

VOZ SALIENTE 15/07/2014 10:04:16 

VOZ ENTRANTE 15/07/2014 10:04:16 

VOZ SALIENTE 15/07/2014 10:20:14 

VOZ ENTRANTE 15/07/2014 10:20:14 

MENSAJES 2 VIAS 15/07/2014 10:35:14 

VOZ ENTRANTE 15/07/2014 10:38:26 

VOZ SALIENTE 15/07/2014 10:38:26 

VOZ ENTRANTE 15/07/20i4 i0:56:44 

VOZ SALIENTE 15/07/2014 10•56:45 
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153

15J

67

21

112

112

11

11

14

14

14

13
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VOZ SALIENTE 15/07/2014 10:59:47 19

VOZ ENTRANTE 15/07 /2014 lÓ: 59: 4 7 19

VOZ ENTRANTE 15/07/2014 11:21:54 34

VOZ SALIENTE 15/07/2014 .11:21:ó4 34

VOZ SALIENTE 15/07/2014 1.4:02:37 20

vo~ ENTRANTE 15/07/2014 11:0?.:31 20

VOZ ENTRANTE 15/07/2014 19:10:11 15

VOZ SALIENTE 15/07/2014 19:10:11 14

VOZ ENTRANTE 15/07/2014 1 19:50:19 

VOZ SALIENTE 15/07/2014:)' 19:50:19 58

VOZ SALIENTE 15/07/2014~; 20:12:48 

VOZ ENTRANTE 15/07/201 20:12:48 37

_ v_o'""'z'--'s'-AL=I'-'E'-'N"'T'"'E'----l-7 =-l::.5,_/ ;;;.0-'..7 ,_/ ::.2 "-º ::.14_..c._: ¡....=2.:;;D..::.::2.::1..:: .:;;0.:;;6--+---"-9-'-

_ v_o_z_E_N_T_R_AN=T_E_~_7_3:.. =-5~/~0=--7,_/;;;.2;;;.0.::l•i~·~2=-º~'2=1-'-:~0;;;.6
VOZ SALIENTE 15/07/201$ 20:25:02 ~Q

VOZ ENTRANTE 15/07 /201.Í 20: 25: 02 59

VOZ ENTRANTE 16/07/20ll 12:26:10 

" -'Z-'S'--A_L_:_I:..E.;:;N'--T_E_~_7--'3=-3 -6_:_/~0-7,_/.;:;2_:0..:;l"'~~--'1=-2'-"': 2::.;;;.6_:_: ..:;l-=º+-~-=l-=2+_,_3..:

VOZ ENTRANTE 16/07/20 ~ 12,i21'i<34 ,'142

VOY. SAJ,JENTE 16/0'7//.0~ U:2G:31 

VOZ SALIENTE 18:30:02 

VOZ ENTRANTE 06:54:59 

VOZ SALIENTE 08:54:59 

VOZ ENTRANTE 08:59:46 

VOZ SALIENTE 08:59:47 

VOZ SALIENTE 09:23:23 

VOZ ENTRANTE 09:23:23 

16:03:00 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 17/07/2014 17:22:15 

18/07/2011' 14:?.0:0l 

18/07/2014, 16:08:19 

18/07/2014 16:08:19 

MENSAJES VIAS 18/07/2014 20:38:43 

MENSAJES VIAS 18/07/2014 •.20:40:55 

MENSAJES VIAS 18/07/2014 20:43:26 

MENSAJES VIAS 18/07/2014 '20:43:26 

MENSAJES 2 VIAS 18/07/2014 20:45:13 

MENSAJES VIAS 18/07/2014 20:47:40 

MENSAJES VIAS 18/07/2014 2b:49:59 

MENSAJES 2 VIAS 18/07 /2014 20: 52: 52 

MENSAJES 2 VIAS 18/07/2014 20:54:14 

MENSAJES 2 VIAS 18/07/2014 20:55:21 

MENSAJES VIAS 19/07/2014 08:36:44 

MENSAJES VlAS 20/07/2011 08:06:19 

MENSAJES 2 VIAS 20/07/2014 08:06:25 

MENSAJES 2 VIAS 20/07/2014 08:06:31 

VOZ ENTRANTE 20/07/2014 08:09:03 

MENSAJES VIAS 20/07/2014 08:11:15 

MENSAJES 2 VIAS 20/07/2014 08:11:33 

VOZ TRANSFER 20/07/2014 08:12:15 

MENSAJES VIAS 20/07/2014 09:15:19 

MENSAJES VlAS 20/07/2014 09:15:19 

MENSAJES VIAS 20/07/2014 09:16:17 
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VOZ ENTRANTE 20/07/2014 09:59:04 

VOZ SALIENTE 20/07/2014 09:59:04 

VOZ SALIENTE 20/07/2014 14:21:30 

VOZ ENTRANTE 20/07/2014 14:21:30 

VOZ SALIENTE 21/07/2014 07:56:26 

VOZ ENTRANTE 21/07 /2014 07: 56: 26 

VOZ SAI,TENTE 21/07//.014 10:36:0?. 

VOZ ENTRANTE 21/07 /2014 10: 36 :02 

VOZ SALIENTE 21/07/2014 12:35:5'7 

VOZ ENTRANTE 21/07/2014 12:35:57 

VOZ SALIENTE 21/07/2014 20:56:59 

VOZ ENTRANTE 21/07/2014 20:56:59 

19 

./ 

19 

145 

146 

20 

20 

47 

48 

55 

56 

32 

32 

--v_o_Z_E_N_T_R_AN __ T_E_-- 2_1~/~0_7~/_2_0_1_1--t_2_.1_: 2_0_:_3_7-+ ___ 1_

VOZ SALIENTE 21/07/2014 21:20:37 13 

VOZ ENTRANTE 22/07/2014 08:46:18 

VOZ SALIENTE 22/07/2014 09:48:21 

VOZ ENTRANTE 22/07/2014 

VOZ SALIENTE 22/07/2014 

VO:ó ENTRANTE 22/01/2014 

VOZ ENTRANTE 23/07/2014 

V07. SAl,tENTF. :13/07/2014 

VOZ SALIENTE 23/07/2014 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

MENSAJES 2 VlAS

VOZ TRANSFER 

V07, SALTENT!' 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

MENSAJES 2 VIAS

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRAN'!'!:: 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

08:17:02 

08:37:20 

09:05:51 

09:05:51 

09:06:22 

09:06:22 

23/07/2014 16:17:39 

23/07/2014 16:17:39 

23/07/2014 19:13:03 

23/07/2014 1.9:35:27 

23/07/2014 19:35:28 

23/07/2014 19:36:46 

23/07 /2014 19: 36: 46 

23/07/2014 20:20:46 

24/07/2014 08:44:15 

24/07/2014 08:44:15 

24/07/2014 08:59:43 

24/07/2014 08:59:43 

24/07/2014 09:03:59 

24/07 /2014 09: 04: 00 

24/07/2014 09:38:35 

24/07/2014 09:38:35 

24/07/2014 09:45:35 

24/07/2014 09:45:35 

24/07/2014 09:49:30 

24/07/2014 09:49:30 

25/07/2014 07:08:03 

25/07/2014 07:08:03 

25/07/2014 07:37:14 

25/07/2014 07:37:14 

25/07/2014 07:57:13 

25/07 /2014 07: 57: 13 

25/07/2014 10:41:03 
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42 
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46 
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44 

83 

83 
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VOZ SALIENTE 25/07 /2014 l.0: 41: 03 32

VOZ ENTRANTE 25/07/2014 11:32:04 30

_ v_o_z_s_A_L_I_E_N_T-"E---+ -2_5~/--0_7~/_2_0_1_4--+-l-l_:3_2_:_0

VOZ ENTRANTE 25/07/2014 11:4'1:35 24

VOZ SALIENTE 25/07/2014 11:.47:36 24

MllNS/\JíJS Vl/\S 25/07//.014 12:31:~9 

'E_N-'-S'-A-"J-'E"S_2_V...;Io...A_s_ -2_5_/~o_1,_/_2_0_1_1-i_1_2_._, 3~9"'": ... 5_7-+---

MENSAJES VIAS 25/07/2014 

MENSAJES VIAS 25/07/2014 

MENSAJES VIAS 25/07/2014 

MENSAJES VIAS 25/07/2014 

MENSAJES 2 VIAS 25/07/2014 

MENSAJES VIAS 25/07/2014 

VOZ ENTRANTE :!

_ v_o..;.z'-s_A_L_IE..;.,N_..;.T~E---+-  -2'-5'-/~0_7,_/--2_0_1_4--+_1;;..3_:0~5_:.._4_4-

_ v...;o...;z~E~N...;T..;.RAN 5~4~3"5'-l'-----~2~6~/~0~--';~2~0~1~4~~º-'8-'":=2=3~:~0~
1-'--l¡.-;M..;.E~N...--.S~A=J--E..;.S -/'-'-0-7,_/..;2_0~1...;4-...¡_o~8'-'-:~5~8~:.;:_S5 +-----º-+-~3~5

MENSAJES VIAS 26/07/2014 09,i~ff¡Ol 

VOZ ENTRANTE 26/07/2014 O~i-01:42 
-t-~·

22

_ v_o_z~s_A_L_I_E_N_T_E _  -2_.6~/_0_7~/_2~º~~.'.L 0~.;i..2_1::...:...:4.:.;..3..¡... _ _;;2..;2

VOZ SALIENTE 26/ 7'/20l. (f9,~8:42 8

VOZ ENTRANTE 21ó/07/~j:J14 09:38:42 8

VOZ SALIENTE 2{!,/JJ?/2014· 09:42:50 20

VOZ ENTRANTE 2· o'i,f . .2014 09: 42: 50 20

6

6

3

VOZ SALIENTE 27/07/2014 08:15:30 3

VOZ SALIENTE 27/07/2014 13:46:17 5

MENSAJES VIAS ;28/07/2014 08 :33 :04 

MENSAJES VIAS 28/07 /2014 08: 33; 55 

vo~ BNTRANTh 28/07/2014 08:34:00 ]'

VOZ SALIENTE 28/07 /2014 08: 34: 01 

VOZ SALIENTE 28/07/2014 08:39:01 9

--'V~O...;Zo....;E~NT-'-~R~AN"'""T~E'- --_+-2~8,_/..;.0_7~/--2_0_1_4'---l-º---8-: ... 3 ... 9--:--0_l-+-

MENSAJES 2 VIAS 28/07/2014 09:01:54 

VOZ SALIENTE 28/07/2014 09:16:44 3

VOZ ENTRANTE 28/07/2014 09:16:44 3

VOZ ENTRANTE 28/07/2014 09:32:58 7

VOZ TRANSFER 28/07/2014 14:10:26 

VOZ TRANSFER 28/07/2014 18:54:51 

VOZ SALIENTE 29/07/2014 07:15:06 1

---"'-º-Z_E_N_T_R_AN_T_E_ -+-2"-9 /~0_7_/~2~0_1_4_t-0_7_: __ 1_._S"'": ..;.0_6..¡... __1_

VOZ ENTRANTE 29/07/2014 08:04:04 1

VOZ SALIENTE 29/07/2014 08:04:04 1

VOY. llNTH/\N'J'E 29/01/2011 l.0:02:5'! ~

VOí\ SAr.IENTE 29/07/2014 10:03:00 5

VOZ ENTRANTE 29/07/2014 19:55:41 3

MENSAJES 2 VIAS 29/07/2014 20:21:06 

VOZ SALIENTE 30/07/2014 08:52:20 10

VOZ ENTRANTE 30/07/2014 08:52:20 10

MENSAJES 2 VIAS 30/07/2014 09:25:04 

MENSAJES VIAS 30/07/2014 09:25:04 

VOZ ENTRANTE 30/07/2014 09:55:08 3

VOZ SALIENTE 30/07/2014 09:55:08 
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~te/ce/ 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

MENSAJES VIAS 

MENSAJES VIAS 

MENSAJES VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES /. VIAS 

0/07/2014 10:01:59 

0/07/2014 10:02:00 

0/07/2014 10:10:23 

0/07/2014 10:10:28 

0/07 /2014 10: 10: 34 

0/07/2014 10:10:40 

0/07//.014 10:10:45 

MENSAJES 2 VIAS 0/07/2014 10:41:42 

VOZ ENTRANTE 1/07/2014 07:07:26 

VOZ SALIENTE 1/07 /2014 ·01: 07: 26 

VOZ SALIENTE 1/07/2014 07:17:31 

VOZ ENTRANTE 1/07/2014 07:17:31 

VOZ ENTRANTE 1/07/2014 07:29:55 

VOZ SALIENTE 1/07/2014 07:29:55 

VOZ ENTRANTE 1/07/2014 07:37:42 

VOZ SALIENTE 1/07/2014 07:37:43 

VOZ TRANSFER 1/07/2014 07:43:41 

(jp( 

16

15

2

20

43

44

40

3

4D

4

--i~~V_O_Z~S~A_L_I_E_N_T~ _1_/~0_7~/_2_0_1~4-t_0_7~:4~3~:._4.~1-+-~
voz SALIENTE 1/01/2014 oa;3!,,52 

VOZ ENTRANTE 1/0"1 /2014 dll: 35: ':>2 

V07, To:NTRANT!'. 1/07/2014:· IOÍ.11 :OS 

VOZ ·SALIENTE 1/07/;¡Q 4 :41:08 

VOZ SALIENTE 1i:ll3:11 

VOZ ENTRANTE 7/,2(114··¡ 11:03:11 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ llNTRANTB 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

1/01/2014 14:08:3~ 

1/07/2014 14:08:35 

1/07/2014 14:16:26 

1/07/2014 14:16:26 

1/07/2014 14:20:02 

1/07/2014 14:30:14 

1/07/2014 14:43 :45 

1/07/2014 14:43:45 

1/07/2014 14:49:16 

1/07/2014 14:49:16 

1/07/2014 15:37:24 

1/07/2014 15:52:36 

1/07/2014 15:52:36 

1/07/2014 15:55:50 

01/08/2014 09:44:~? 

01/08/2014 09:44:57 

02/08/2014 07:59:34 

02/08/2014 07:59:34 

02/08/2014 08:29:16 

02/08/2014 08:29:16 

02/08/2014 08:37:19 

02/08/2014 08:37:20 

02/08/2014 08:47:34 

02/08/2014 08:47:35 

02/08/2014 09:29:45 
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g/elcel 
VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ TRANSFER 

VOZ SALIENTE 

VOY. Sl\t.rnN'n: 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

02/08/2014 09:29:45 

02/08/2014 09:33:36 

02/08/2014 09:33:36 

02/08/2014 09:48:19 

02/08/2014 09:48:19 

02/08/2011 10:03:00 

02/08/2014 10:03:00 

02/08/2014 10:04:41 

02/08/2014 10:04:41 

02/08/2014 10:07:49 

02/08/2014 10:07:49 

02/08/2014 10: 17: 50 

02/08/2014 10:17:51 

02/08/2014 10:30:13 

02/08/2014 10:30:13 

¿/ 
/' 

7

2

/.

2

4

VOZ ENTRANTE 02/08/2014 21:04:10 

t-~-V_O_Z~E_NT~R_AN~T_E~- ~/~0~8~/~2_0_1~4"--11--2~2_:~5~8~:3~4--i-'-~-"
VOZ SALIENTE 02/08/2014 22:58:)::; 

VOZ SALIENTE 03/08/2014 091:<f!{,32 

VO'l. ENTRANTE 

MENSAJES 2 VIAS 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ 'J'RANSl"llR 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES 2 VIAS

MENSAJES 2 VIAS

MENSAJES 2 VIAS

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

MENSAJES 2 VIAS

VOZ TRANSFER 

MENSAJES 2 VIAS

VOZ SALIENTE 

03/08//.011 O):í:1!J:37. 

,17:42:30 

17:42:30 

17:56:56 

17:56:56 

11:46:40 

12:57:08 

14:14:26 

04/08/2014 14: 14: 26 

05/08/2014 10:52:10 

05/08/2014 10:52:10 

OS/08/2014 1.2: 31: P 

05/08/2014 19:24:21 

05/08/2014 20:12:25 

05/08/2014 20:16:32 

05/08/2014 20:18:23 

06/08/2014 10:09:56 

06/08/2014 16:29:17 

06/08/2014 16:29:17 

06/08/2014 19:41:57 

06/08/2014 19:41:58 

06/08/2014 22:00:14 

07/08/2014 09:05:53 

07/08/2014 19:43:09 

07/08 2014 19:45:42 

1

VOZ EN"l'RANTE 07/08/2014 19:47:15 

VOZ ENTRANTE 07/08/2014 23: 14: 13 

VOZ SALIENTE 07/08/2014 23:14:13 

VOZ SALIENTE 08/08/2014 07:42:04 

__ v_o_z_E_N_T_R_AN_T_  +--º~8._/ ... o~8 ._/ _2 _0 _14_1--0_7_: _4_2_:, "'º-4-+-__

VOZ ENTRANTE 08/08/2014 08:15:22 

VOZ SALIENTE 08/08/2014 08:15:22 

VOZ ENTRANTE 08/08/2014 09:10:50 

VOZ SALIENTE 08/08/2014 09: 10: 51 
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%/e/ce/ 
VOZ SALIENTE 08/08/2014 17:11:56 

VOZ ENTRANTE 08/08/2014 17:11:56 57

VOZ ENTRANTE 09/08/2014 09:01:07 40

VOZ SALIENTE 09/08/2014 09:01:07 39

VOZ SALIENTE 09/08/2014 10:00:10 46

VOZ ENTRANTE 09/08/2014 10:00:10 46

V07, GNTR~NT~ 09/08/2014 10:07:36 39

VOZ SALIENTE 09/08/2014 1'0:07:36 38

VOZ SALIENTE 10/08/2014 Í1:55:20 130

VOZ ENTRANTE 10/08/2014 il:55:20 130

VOZ ENTRANTE 10/08/2014 ,13:38:19 450

_ v_o_z_E_N_T_RAN--"-'T._E_ +-"-l "'-º/'-'-O 8"'-/'-2""-0"'-1""-4"-l-"'1-'-7-'-: "'1"'5-'-: "'1~7-+-__ 5;:_

VOZ SALIENTE 10/08/2014 17:15:17 59

M_EN_S_A..:.J_E_S_2_V_IA_ --'-l"-l'-/-'-0"-8'-/ ..:.2..:.0 ;;.14"'---1"~-'º-"6-'-: ..:.5..:.8..:.: ..:.5..:.2-+----'-+

MENSAJES VIAS 11/08/2014 ·as: 36: 22 

VOZ SALIENTE 11/08/2014 12:30:38 27

VOZ SALIENTE 11/08/2014 12:31:23 103

-t-~-v_o_z~E_N_T~R_AN~T_E l_l~/_0_8~/_2_0_1_4--t~l_2_:..:.3_1_:_~~3"""t-~
VOü llNTRAN'l'E 12/08/2014 08;28: 04 

VOZ SALIENTE 6:08:13 

VOZ ENTRANTE 16:08:13 

VOZ ENTRANTE 4 17:18:45 

VOZ SALIENTE 17:18:46 

VOZ ENTRANTE 18:29:43 

VOZ ENTRANTE 13/08/2014 20:58:30 

VOZ SALIENTE 13 08/2014 20:58:30 

VOZ ENTRANTE 14/08/2014 11: 3 9: l1 

VOZ ENTRANTE 14/08/2014 12:01:50 

VOü SALIENTE 14/08/2014 12:01:'>0 

VOZ ENTRANTE 14/08/2014 12:51:07 

V07, ENTRANTE 14/08/2014 14:33:34 

MENSAJES 2 VIAS 14/08/2014 17: 08: 12 

VOZ SALIENTE 14/08/2014 17:09:28 

VOZ ENTRANTE 14/08/2014 17: 09: 28 

MENSAJES 2 VIAS 14/08/2014 17:15025 

VOZ SALIENTE 14/08/2014 17:35:03 

VOZ ENTRANTE 14/08/2014 17: 35: 03 

VOZ ENTRANTE 14/08/2014 18:09:33 

VOZ SALIENTE 14/08/2014 18:09:33 

VOZ ENTRANTE 14/08 2014 18:27:38 

VOZ SALIENTE 15/08/2014 08:45:46 

VOZ ENTRANTE 15/08/2014 08:45:46 

VOZ ENTRAN'!'!> 16/08/2014 07: 34: 2'1 

VOZ SALIENTE 16/08/2014 07: 34: 27 

VOZ ENTRANTE 16/08/2014 09:06:23 

VOZ SALIENTE 16/08/2014 09:06:24 

VOZ SALIENTE 16/08/2014 09:09:26 

VOZ ENTRANTE 16/08/2014 09:09:26 

VOZ ENTRANTE 16/08/2014 23:40:33 

VOZ SALIENTE 16/08/2014 23:40:33 

VOZ ENTRANTE 17/08/2014 01:53:28 

VOZ SALIENTE 17/08/2014 01:53:29 

VOZ ENTRANTE 17/08/2014 08:36:28 
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--------------------~º-1 
~te/ce/ 

VOZ SALIENTE 17/08/2014 08:45:38 58

VOZ ENTRANTE 17/08/2014 08:45:38 58

VOZ ENTRANTE 17/08/2014 09:03:42 20

VOZ SALIENTE 17/08/2014 09:03:43 

VOZ SALIENTE 17 /08/2014 09: 26: 28 1

vo~ F.NTR/\N'I'E 1"1/08//.014 09:26::>.B 

VOZ ENTRANTE J.7 /08/2014 09: 27; 13 2

VOZ SALIENTE 17/08/2014 09:27:14 23

VOZ SALIENTE 17/08/2014 09:31:53 4

;__¡---'V-"O-'Z:.....;:E:;;;N.;..T:...R:..:AN ..7'-'/'--0:..:..8,_/.::2.::0.:;1..:4-+...:0:..:9~: 3:..=.l.:.: ::.5.::3+--

VOZ ENTRANTE 17/08/2014 09:32:49 4

VOZ SALIENTE 17/08/2014 09:32:49 4

VOZ ENTRANTE 17/08/2014 09:40:45 3

VOZ SALIENTE 17/08/2014 09:40:46 3

VOZ ENTRANTE 17/08/2014 09:41:33 13

o'--z'--s'-A_L-'-'-I-"E'-N-"T_E_-+_ -7-'-/-'-0-"8'-/.::2..'-0..:.l'--4-+-º;;..o._9c..: "4"1-'-: .::3-"3-++---

VOZ ENTRANTE 17/08/2014 09:44:55 ·l
VOZ SALIENTE 17/08/2014 09:44('Sli 1

VOZ ENTRANTE 17/08/2014 09t'f~~33 

V07. Sl\LíEN'J'F 1'1/08//.01'1 09,:4~:34 

VOZ SALIENTE J.7/08/2014 10t,;l4:4l 

VOZ ENTRANTE i\J;34:41 

VOZ SALIENTE 'ltfe~7:59 
VOZ ENTRANTE 10: 37: 59 

VOZ TRANSFER '.f!l,(O@/.;¡i'.H4 08:49:10 

VOZ ENTRANTE 18/~8/2014 09: 31: 52 

VOZ TRANSFER .18/08/2014 09:52:36 

VOZ SALIENTE 18/08/2014 09: 52: 36 

VOZ TRANSFER 18/08/2014 09:53:0$ 

VOZ SALIENTE 18/08/2014 09:53:05 

VOZ SALIENTE 18/08/2014 09:58:11 

VOZ ENTRANTE 18/08/2014 O 9: 58: 11 

VOZ ENTRANTE 18/08/2014 09:59: 16 

VOZ SALIENTE 18/08/2014 09:59:16 

VOZ ENTRANTE 18/08/2014 10:04:09 

VOZ SALIENTE 18/08/2014 10: 04: 10 

MENSAJES 2 VIAS 18/08/2014 12:13:25 

VOZ ENTRANTE 18/08/2014 12: 13: 53 

VOZ SALIENTE 18/08/2014 12:13:54 

VOZ ENTRANTE 18/08/2014 12:37:46 

VOZ ENTRANTE 18/08/2014 19:50:51 

VOZ SALIENTE 18/08/2014 19: 50: 51 

VOZ SALIENTE 19/08/2014 09:00:57 

VOZ ENTRANTE 19/08/2014 09:00:57 

VOZ SALIENTE 19/08/2014 09:09:01 

vo1, ENTRl\N'!'l! 19/08/2011 09:09:01 

MENSAJES VIAS 19/08/2014 09:53:04 

MENSAJES VIAS 19/08/2014 09:54:02 

VOZ ENTRANTE 19/08/2014 09:59:46 

VOZ SALIENTE 19/08/2014 09:59:46 

VOZ SALIENTE 19/08/2014 10:01:59 

VOZ ENTRANTE 19/08/2014 10:01:59 

VOZ SALIENTE 20/08/2014 07:19:05 

VOZ ENTRANTE 20/08/2014 07:19:05 

VOZ SALIENTE 20/08/2014 08:36:39 
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fftelcel 
VOZ ENTRANTE 20/08/2014 08:36:39 

VOZ SALIENTE 20/08/2014 09:04:04 

VOZ ENTRANTE 20/08/2014 09:04:04 

VOZ ENTRANTE 20/08/2014 09:24:58 

VO'Z, SALIENTE 20/08/2014 09:24:~9 

VOZ ENTRANTE 20/08/2014 09:25:35 

VO:O SAT.,TllNTTl :10/08/2014 09:25:35 

VOZ SALIENTE 20/08/2014 09:47:32 

VOZ ENTRANTE 20/08/2014 09:47:32 

54

24

15

14

13

lJ

9

--'V-'O.;;Z;__::E::.N;.;T.;;RAN=;.;T;.:;E' .0"'/'-0=-8"'/'-2"-0:.;l::..4~i-=1.;.7.;.: =.2 =.2.;.: =.2 =.5 +----'5"'0~.;;3.;;5.
VOZ SALIENTE 21/08/2014 08:31:01 2

VOZ ENTRANTE 21/08/2014 08:31:01 22

MENSAJES VIAS 21/08/2014 08:38:20 

MENSAJES 2 VIAS 21/08/2014 08:40:36 

MENSAJES VIAS 21/08/2014 08: 40: 36 ~.o

.__v_o_z_s-'A""'L_IE_N-'T_E_-+_7 -2-l /'-'-0"-8~/_2_0_1-'4-+_1_9~: _O_l_: ""'5""'6+--~+~

VOZ ENTRANTE 21/08/2014 19:01:56 

VOZ SALIENTE 21/08/2014 19: 03: 23 

VO'Z, ENTRANTE 21/08/2014 19tOJ,23 

VOZ ENTRANTE 21/08/2011 l!i: 11: 46 

MENSAJES VIAS 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

vo~ SALlENTll 

VOZ SALIENTE 22/08/2014 17:35:53 

V07, ENTRANTE 22/08/2014 17:35:53 

MENSAJES 2 VIAS 22/08/2014 18:44:50 

MENSAJES VIAS 22/08/2014 18:47:41 

VOZ ENTRANTE 22/08/2014 18:49:18 

VOZ SALIENTE 22/08/2014 18: 49: 18 

VOZ ENTRANTE 23/08/2014 08:18:47 

VOZ SALIENTE 23/08/2014 08:18:48 

VOZ ENTRANTE 23/08/2014 08: 23: 55 

VOZ SALIENTE 23/08/2014 08:23:56 

VOZ TRANSFER 23/08/2014 11:03:15 

VOZ SALIENTE 23/08/2014 11:03:15 

VOZ SALIENTE 23/08/2014 20:24:01 

vo~ ENTRANTE 23/08/2014 20:24:01 

VOZ ENTRANTE 23/08/2014 20:27:15 

VOZ SALIENTE 23/08/2014 20:27:15 

VOZ ENTRANTE 23/08/2014 20:29:20 

VOZ SALIENTE 23/08/2014 20:29:20 

VOZ ENTRANTE 23/08/2014 20:30:40 

VOZ SALIENTE 23/08/2014 20:30:40 

VOZ ENTRANTE 23/08/2014 20:58:53 

VOZ SALIENTE 23/08/2014 20:58:54 

VOZ ENTRANTE 24/08/2014 07: 11: 53 

VOZ SALIENTE 24/08/2014 07:11:53 

-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-201s•13-07-2016-143884-Q 

Pagina 443 de 2817 

16

16

13

3

3

5

5

3

3

3

6

4

4

2

2

2

2

1

1

15

9

4

4

18

18

3



~te/ce/ 

VOZ SALIENTE 24/08/2014 07:12:25 

VOZ ENTRANTE 24/08/2014 07:12:25 

VOZ SALIENTE 24 08/2014 07:13:07 

VOZ ENTRANTE 24/08/2014 07: 13: 07 

VOZ SALIENTE 24/08/2014 08: 18: 37 

vo~ ENTRANTf; 24/08/2014 08: 1.8:3'/ 

VOZ SALIENTE 24/08/2014 08:19:55 

VOZ ENTRANTE 24/08/2014 08:19:55 

ENSAJES 2 VIAS 24/08/2014 16:42:05 

ENSAJES 2 VIAS 24/08/2014 16: 43: 35 

ENSAJES 2 VIAS 24/08/2014 16:43:41 

ENSAJES VIAS 24/08/2014 16:43:47 

ENSAJES 2 VIAS 24/08/2014 16:43:52 

ENSAJES 2 VIAS 24/08/2014 16:44:54 

06 b 
····----·-·-~·-··-··---~-·--------·----~ 

1

1

5

2

4

4

'-'Z:......:S:..:A;;;;L:.:I:..:E:::N~T:..:E: +::.2 ::.5,_/ ::.0.::.8 ,_/ ::.2 .:.O ::.Í 4..:.._l--"0.;;8..:.:..:4.;;8..:.:-=2.;;8-+---'"'""

VOZ ENTRANTE 25/08/2014 08:48:28 2

_ v_o_z_s_AL_I_E_N_T_E_- 2_5~/"'"o""s_/"'"2_0 ... 1""4-l-'-o ... 9_, _o.os.,..: "'"2_1-+-~-~~ª

_ v_o_z_E_.N_T_R_AN __ T_E_-t 2_s_/"'"0_0~;_2_.~_1_4-t_o_9_: o_5_:_i_2_-+-___

_ v_o_Z_ll_N_T_R_AN __ T_ll_-t_ -2_5_/~º-ª~/_2~0_1_4-t-º-~ .. -~·~-· _'.,..Í _l_0+--~
vo~ s111.n.mTE ?.5/08/201~ :Of.:11 

VOZ SALIENTE 25/08/2014 O!J;-06:54 

VOZ SALIENTE U.!J;Íf7:04 

VOZ ENTRANTE 14' O 9: 4 7: 04 

VOZ ENTRANTE 10:17:47 

MENSAJES VIAS 

MENSAJES VIAS ·,2i.f08/2014 02:12:49 

VOZ ENTRANTE '''16/08/2'014 02: 26: 51 

VOZ SALIENTE 26/08/2014 02:26:52 

VOZ ENTRANTE 26/08/Z014 o9: 09: 21 

VOZ SALIENTE 26/08/2'014 09: 09: 27 

VOZ SALIENTE 26/08/2014 09:59:11 

VOZ ENTRANTE 26/08/?.014 09:59:11 

VOZ SALIENTE 26/08/20'14 12: 05: 48 

VOZ ENTRANTE 26/08/2014 12: 05: 48 

VOZ SALIENTE 26/08/2014 19:39:56 

VOZ SALIENTE 26/08/20 4 20:12:54 

VOZ ENTRANTE 27/08/2oi4 08:31:41 

VOZ SALIENTE 27/08/2014 08:31:41 

VOZ ENTRANTE 27/08/2014 08:32:20 

VOZ SALIENTE 27/08/2014 08:32:20 

VOZ SALIENTE 27/08/2014 20:41:43 

VOZ ENTRANTE 27/08/2014 20:41:43 

VOZ ENTRANTE 27/08/2014 20:45:31 

VOZ SALIENTE 27/08/2014 20:45:32 

VOZ ENTRANTE 27/08/2014 20:47:37 

V07. Sl\J.,J fo:N'l'E 2'1/08/2014 20: 1'/:3'/ 

MENSAJES 2 VIAS 27/08/2014 ~2:1':05 

VOZ ENTRANTE 28/08/2014 07:45:09 

VOZ SALIENTE 28/08/2014 07:45:09 

VOZ ENTRANTE 28/08/2014 08:08:25 

VOZ SALIENTE 28/08/2014 08:08:25 

VOZ ENTRANTE 28/08/2014 08:29:41 

VOZ SALIENTE 28/08/2014 08:29:42 

VOZ ENTRANTE 28/08/2014 08:40:56 

VOZ SALIENTE 28/08/2014 08:40:57 
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~te/ce/ 

VOZ ENTRANTE 28/08/2014 08:53:34 

VOZ SALIENTE 28/08/2014 08:53:34 

ENSAJES 2 VIAS 29/08/2014 07:52:16 

ENSAJES 2 VIAS 29/08/2014 07:52:16 

VOZ ENTRANTE 29/08/2014 08: 47: 11 

VOZ SALIENTE 29/08/2014 08: 4 7: 11 

V07. llNTRl\NTF: 29/08/201.4 08:54:31 

VOZ SALIENTE 29/08/2014 08: 54: 31 

VOZ SALIENTE 29/08/2014 08:55:35 

VOZ ENTRANTE 29/08/2014 08:55:35 

VOZ SALIENTE 29/08/2014 09 :38 :00 

27

27

85

,:,// _y 

85

44

93

9

8

VOZ ENTRANTE 29/08/2014 09:38:00 8

--V-'O"Z"-S"A-'L=I"'E-"N-'T-'E'---1- -/"-0-'8,_/.;:2..:0..:l;.;4-1-º~7"'-: .;:2.;:l..:.:.;:2..:4-+---'5-'3+..:3..:

l--V-'0-'Z-'E'"-N-T_RAN-''-T-'-E--+-7-3 3'"-0~/~0.;...:8'-/.;:2..:0.;:1..:4-+-º'"-7'-'"-:2;;..l"-'-:.;:2..:4+--.
VOZ ENTRANTE 30/08/2014 07:22:39 1

VOZ SALIENTE 30 08/2014 07:22:39 4

MENSAJES 2 VIAS 30/08/2014 07:35:57 

VOZ ENTRANTE 30/08/2014 

VOZ: SALIENTE 30/08/2014 

VOZ ENTRAN'l'E 

V07. SAI.,TBNTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 09:41:13 

VOZ ENTRANTE 09:41:13 

VOZ ENTRANTE 21:24:59 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 30/08/2014 21:28:14 

VOZ SALIENTE 30/08/2014 21: 28: 14 

MENSAJES 2 VIAS 31/08/2014 08:34:33 

MENSAJES VIAS 31/08/2014 08:3!:.:óó 

MENSAJES 2 VIAS 31/08/2014 08:38:53 

MENSAJES VTAS 31/08/2014 08:40:28 

MENSAJES 2 VIAS 31/08/2014 08:40:28 

VOZ SALIENTE 31/08/2014 20:11:17 

VOZ ENTRANTE 31/08/2014 20:11:17 

VOZ ENTRANTE 31/08/2014 20:31:37 

VOZ SALIENTE 31/08/2014 20:31:37 

VOZ ENTRANTE 01/09/2014 14:28:03 

VOZ SALIENTE 01/09/2014 14:28:03 

MENSAJES VIAS 02/09/2014 07:40:16 

MENSAJES 2 VIAS 02/09/2014 07:40:17 

VOZ TRANSFER 02/09/2014 13:53:12 

VOZ SALIENTE 02/09/2014 13:53:13 

VOZ TRANSFER 02/09/2014 13:54:40 

VOZ ENTRANTE 02/09/2014 14:27:00 

VOZ SAI.TENTE 02/09/2014 14:,7:00 

VOZ ENTRANTE 02/09/2014 14:27:31 

VOZ SALIENTE 02/09/2014 14:27:32 

VOZ SALIENTE 02/09/2014 14:29:51 

VOZ ENTRANTE 02/09/2014 14:29:51 

VOZ ENTRANTE 02/09/2014 14:30:41 

VOZ SALIENTE 02/09/2014 14: 30: 41 

VOZ ENTRANTE 02/09/2014 14:32:03 

VOZ SALIENTE 02/09/2014 14:32:04 
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~te/ce/ / , . 

OZ ENTRANTE 02/09/2014 15:18:38 

OZ SALIENTE 02/09/2014 15:18:38 

OZ ENTRANTE 02/09/2014 15:52:36 

OZ SALIENTE 02/09/2014 15:52:36 

OZ SALIENTE 02/09/2014 16:14:59 

m: 1mTRl\NTE 02/09/20J4 16:14:59 

NSAJES 2 VJA 02/09/2014 17:14:57 

NSAJES VIA 02/09/2014 17:15:03 

NSAJES 2 VIA 02/09/2014 17:15:09 

NSAJES 2 VIA 02/09/2014 17:15:15 

NSAJES 2 VIA 02/09/2014 17:15:20 

OZ ENTRANTE 03/09/2014 09:16:03 

OZ SALIENTE 03/09/2014 09:16:03 

OZ SALIENTE 03/09/2014 09:16:16 

OZ ENTRANTE 03/09/2014 09:16:16 

OZ ENTRANTE 03/09/2014 09:18:42 

'--'S.:.A;;;:L:.:I:.:Eo;.N;..;T.::E: o;;;.;3;.../'-0;;;.;9;.../c..2::.CY;:.:l::.4=--i-::.º.:.9.:.: .:.1.:.8.:.: .:.4:::.3+-~-·,.
OZ ENTRANTE 03/09/2014 09:19:12 

OZ SALIENTE 03/09/2014 09;1~'12: 

OZ SALIENTE

OZ ENTRANTE

OZ ENTRANTE

OZ SALIENTE

NSAJES 2 VI

OZ ENTRANTE

o~ Sl\L. r r·:N·n:

NSAJES 2 VI

NSAJES VI

OZ SALIENTE

OZ ENTRANTE

OZ SALIENTE

OZ TRANSITO

OZ SALIENTE

VOZ ENTRANTE

OZ SALIENTE

VOZ TRANSITO

VOZ SALIENTE

VOZ ENTRANTE

VOZ ENTRANTE

VOZ SALIENTE

VO?: ENTRANTE

VOZ SALIENTE

ENSAJES VI

ENSAJES VI

ENSAJES 2 VI

ENSAJES 

ENSAJES 

ENSAJES 

VI

VI

VI

VOZ ENTRANTE

08:30:15 

08:30:15 

04/09/2014 09:09:59 

04/09/2014 09:09:59 

04/09/2014 09:22:32 

04/09/2014 09:22:56 

04/09/2014 09:~~:~6 

04/09/2014 09:24:35 

04/09/2014 09:24:41 

04/09/2014 09:29:20 

04/09/2014 09:29:20 

04/09/2014 09:30:19 

04/09/2014 09:30:19 

04/09/2014 09:30:34 

04/09/2014 09:30:34 

04/09/2014 09:33:05 

04/09/2014 09:33:05 

04/09/2014 09:36:36 

04/09/2014 09:36:36 

04/09/2014 09 :38: 26 

04/09/2014 09:38:26 

04/09/2014 11: 13: 50 

04/09/2014 11:13:50 

04/09/2014 11:23:15 

04/09/2014 11, 23, is 

04/09/2014 11:23:22 

04/09/2014 11:23:22 

04/09/2014 11: 23: 28 

04/09/2014 11:23:33 

05/09/2014 21:03:19 
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~te/ce/ 

Z SALIENTE 5/09/2014 21:03:20 

Z SALIENTE 05/09/2014 22:27:04 

Z ENTRANTE 05/09/2014 22:27:04 

Z ENTRANTE 06/09/4014 16:23:30 1

Z SALIENTE 06/09/2014 16: 23: 30 1

Z ENTRANTE 06/09/2014 16:28:30 

. SAJ,TF:NTE 06/09/2014 16::18:30 

Z SALIENTE 07/09f2014 07:46:24 

Z SALIENTE 07/09/2014 10:12:04 1

Z ENTRANTE 07/09/2014 10:12:04 1

Z ENTRANTE 07/09/2014 14:09:21 

Z SALIENTE 07/0~/2014 14:09:22 

SAJES 2 VIAS 08/0~/2014 09:07:20 

-"-SAJ""-~E~S-"2-V~I 8/'-'-0~•"/'-"-20~14"'--l--0~9~:~1~0~:~2-4-+-~~
SAJES VIAS 08/0~/2014 09:13:51 

Z ENTRANTE 08/0S/2014 09:24:05 

Z SALIENTE 08/09/2014 09: 24: 06 

Z SALIENTE 08/IJ /2014 16: 20 :'!l 

Z ENTRANTE 08/09/2014 16t20,21 

Z ENTRANTE 08/0~/2014 lifi: 21: 39 

_7._._s_A_r_.1_1_~N ""-~~-t~'1_.6_·_~i,1....:].J-t~~-3-º-1--J_s_8

Z SALIENTE l&:27:55 

Z ENTRANTE il5!Z7: 55 

Z SALIENTE 16: 29: 18 2

Z ENTRANTE 2014 16:29:18 2

Z SALIENTE JÓ14 08: 02: 17 

Z ENTRANTE 08:02:17 

Z ENTRANTE 09/09f2014 22:20:41 

Z TRANSFER 10/09/l2014 00: 18: 45 

OZ SALlENT!i 10/09/2014 00: 18: 45 

OZ SALIENTE 10/09/2014 10: 40: 55 

OZ ENTRANTE 10/09/2014 10: 40: 55 

oz ENTRANTE 10/09/2014 15: 09: 43 

OZ SALIENTE 10/09/2014 15:09:43 

OZ ENTRANTE 10/09/2014 15:27:07 

OZ SALIENTE 10/09/2014 15: 27: 08 

OZ ENTRANTE 10/09/2014 15:28:07 

OZ SALIENTE 10/09/2014 15:28:08 

OZ ENTRANTE 10/09/2014 15:39:10 

OZ SALIENTE 10/09/2014 15:39:10 

OZ ENTRANTE 10/09/2014 15:50:00 

OZ SALlENT!i 10/09/2014 15: 50: 00 

NSAJES VIA 10/09/2014 22:29:32 

NSAJES VIA 10/09/2014 2~!29:32 

OZ SALIENTE 10/09/2014 22:29:58 

OZ ENTRANTE 10/09/2014 22:2.:58 

OZ ENTRANTE 10/09/2014 22:32:39 

OZ SALIENTE 10/09/2014 22:32:39 

OZ SALIENTE 10/09/2014 22:33:~5 

OZ ENTRANTE 10/09/2014 22:33:55 

OZ ENTRANTE 11/09/2014 07:54:10 

OZ SALIENTE 11/09/2014 07:54:10 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GfO 
.---------------------------·--------------------------------·--·----·--··----------·--··-·--

~te/ce/ 

_E-'N-'T_RAN __ T_E_-+ _./'-0'-9'-'/'-2'--0"-l"-4"-'1-º-'-8'-: -'-º-'-1'-: "-5-'l+-

 SALIENTE 1/09/2014 08:01:51 

 ENTRANTE 1/09/2014 08:05:51 

 SALIENTE 1/09/2014 08:05:51 

 SALIENTE 1/09/2014 08: 07: 34 

' Jm'l'RANTI·: 1/09/2014 08:07:31 

 ENTRANTE 2/09/2014 08:57:13 

 SALIENTE 2/09/2014 08: 57: 13 

 ENTRANTE 2/09/2014 09: 12: 16 

Z SALIENTE 2/09/2014 09:12:16 

Z SALIENTE 2/09/2014 09:19:25 

Z TRANSFER 2/09/2014 09:19:25 
~~---~+- ~~--~--~-..O...t---

Z_E_N_T_RAN __ T_E_-1 1 _2~/_0_9~/_2_0_1_4-t-_0_9_:_2_0_:_0_9-t-__

Z SALIENTE 2/09/2014 09:20:09 

Z ENTRANTE 2/09/2014 09:24:21 3

Z SALIENTE 2/09/2014 09:24:21 

Z ENTRANTE 2/09/2014 09:26:22 

z_s'"'A ... L_I_E_N_T_E_-+_ '-'-0"-9'-/-"2-'0-"l-'4~-º ... 9"-'-' "-2-'-6 ... : =~.:::2+-~-=5-'4+=3
Z SALIENTE 12/09/2014 

z 1mTHAN'l'f:: 12/09/2014 

Z SALIENTE 12/09/2014·,t., 9: 41';. 

l.6:59:46 

1:.,!i()'2: 01 

Z ENTRANTE 12/09/60.14 

z_E_N_T_R_AN_T_E 1_2~; ... ~120\4~" 
Z SALIENTE 12/09/2014,, 17,02:01 

:.::Zc..=Ec:.:N.;:.T:.:RAN= :í:.::~.L·'ro=;,_/ =.2 º::..::1:f. o 9 : 4 8 : 12 

Z SALIENTE l) 09/2(1].4 09:48:12 

Z ENTRANTE 13l09/Í014 10: 00: 28 

Z SALIENTE 13/09/2014 10:00:28 

Z ENTRANTE 13/09/2014 14:00:02 

Z SALIENTE 13/09/2014 

14/09/2014 

14/09/2014 

14 09/2014 

15:43:31 

08:52:44 z SALIENTE 

--'Il:.:'Nc..T;..R;.;;AN=..:T;;; 08:52:44 

Z ENTRANTE 09:46:09 

~ SAl, 1 l'N'l'I:: 

Z ENTRANTE 

Z SALIENTE 

Z ENTRANTE 

Z SALIENTE 

Z SALIENTE 

Z ENTRANTE 

SAJES 2 VIAS

Z ENTRANTE 

Z SALIENTE 

SAJES 2 VIAS

SAJES 2 VIAS

SAJES 

SAJES 

SAJ o:S 

VIAS

VIAS

VIAS

11/09/2011 09:46:10 

14/09/2014 09: 47: 04 

14/09/2014 09:47:05 

14/09/2014 18: 32: 53 

14/09/2014 18: 32: 53 

14/09/2014 18:34:17 

14/09/2014 18:34:17 

14/09/2014 18: 35: 47 

14/09/2014 18:36:37 

14/09/2014 18:36:38 

14/09/2014 18:37:27 

14/09/2014 18:37:27 

14/09/2014 18:39,28 

14/09/2014 18:41:43 

11/09/2011 18:44:31 

Z ENTRANTE 14/09/2014 18:44:57 

Z SALIENTE 14/09/2014 18:44:57 

Z ENTRANTE 14/09/2014 18:46:09 

Z SALIENTE 14/09/2014 18:46:09 

SAJES VIAS 14/09/2014 18:55:08 

SAJES VIAS 14/09/2014 18: 55: 08 

. '

1

1

3

3

1

1

1

2

2

J"-E::.S;:._;:._V.;.;;;;;IA'-'S;:. .4"'/'-0"-9"'/'-2:::.0::..l::.4~f-"'l.::8..:.: .::5.::6..:.: =.2.::6+

SAJES VIAS 14/09/2014 18:58:35 

SAJES VIAS 14/09/2014 18:59:57 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~le/ce/ 

OZ SALIENTE 

OZ ENTRANTE 

OZ ENTRANTE 

OZ SALIENTE 

OZ ENTRANTE 

OZ SALIENTE 

07. ENTRANTE 

OZ SALIENTE 

OZ ENTRANTE 

OZ SALIENTE 

OZ SALIENTE 

OZ ENTRANTE 

OZ ENTRANTE 

OZ ENTRANTE 

OZ SALIENTE

OZ SALIENTE

OZ ENTRANTE 

NSAJES 2 VIA

06 ENTRANTJ:,

OL. SALIENTE

NSAJES VTA

NSAJES 2 VIA

NSAJES 2 VIA

NSAJES 2 VI

NSAJES VIA

OZ SALIENTE

OZ ENTRANTE

OZ ENTRANTE

OZ SALIENTE

OZ ENTRANTE

VOZ SALIENTE

VOZ SALIENTE

VOZ ENTRAN'!'~

VOZ SALIENTE

V07. ENTRANTE

VOZ SALIENTE

VOZ ENTRANTE

VOZ SALIENTE

VOZ ENTRANTE

VOZ ENTRANTE

VOZ SALIENTE

VOZ ENTRANTE

VOZ SALIENTE

VOZ ENTRANT

VOZ SALIENTE

VOZ SALIENT

vo;: ENTRANT

VOZ ENTRANT

VOZ SALIENT

ENSAJES 2 VI

VOZ SALIENT

VOZ ENTRANT

ENSAJES 2 VI

VOZ ENTRANT

VOZ SALIENT

VOZ ENTRANT

VOZ SALIENT

15/09/2014 07:52:04 

15/09/2014 07:52:04 

15/09/2014 07:57:33 

15/09/2014 07:57:34 

15/09/2014 07:59:00 

15/09/2014 07:59:00 

15/09/2014 08:02:44 

15/09/2014 08:02:44 

15/09/2014 18:13:06 

15/09/2014 18:13:07 

15/09/2014 18:36:04 

15/09/2014 .18: 36: 04 

15/09/2014 19:22:20 

15/09/2014 19:52:30 

15/09/2014 19:52:30 

15/09/2014 22:34:52 

15/09/2014 22:34:52 

16/09/2014 07:20:3• 

16/09/2014 0~150129 

16/09/2014 o'I: 50: 29 · 

Cff 

/:/ 
y 

16¡o9¡2o11 '. , o e~ v , 11+-

16/09/4,ll.l,4 fjl¡t, 22: so 

1$/,;Q§/201~ 08:23:33 

09:55:27 

09:55:27 

13 :54:45 

16/09/2014 13:54:45 

16/09/2014 13:57:01 

16/09/2014 13:57:01 

16/09/2014 13:58:11 

16/09/2014 13: :08: 11 

16/09/2014 14:02:19 

16/09/7.014 14:07.:19 

16/09/2014 14:08:57 

16/09/2014 14:08:57 

16/09/2014 16:02:15 

16/09/2014 16:02:15 

16/09/2014 16: (]3: 11 

16/09/2014 16: 03: 12 

16/09/2014 16:03:50 

16/09/2014 16: 03: 51 

16/09/2014 16:06:07 

16/09/2014 16:06:07 

16/09/2014 16:21:33 

16/09/2014 16: 21: 3:i 

16/09/2014 16: 22: 13 

16/09/2014 16:2~:13 

16/09/2014 19:56:18 

16/09/2014 19:57:01 

16/09/2014 19:57:01 

16/09/2014 19: 57: 55 

16/09/2014 19:58:05 

16/09/2014 19:58:05 

17/09/2014 01:15:46 

17/09/2014 01:15:46 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



_________________ __/jj_ 1,- -

§te/ce/ ;/ 
/'~' 

Z ENTRANTE 7/09/2014 07:11:27 

Z SALIENTE 7/09/2014 07:11:27 

Z ENTRANTE 7 /09/2014 07: 13: 10 J

Z SALIENTE 7/09/2014 07:13:10 

Z SALIENTE 7 /09/2014 O'/: 19: 04 

Z ENTRANTE '1/09/2014 0'1:19:04 

SAJES 2 VIAS 7 /09/2014 07: 57: 54 

Z SALIENTE 7/09/2014 08:58:4.J 

Z SALIENTE 7/09/2014 11:58:34 

Z ENTRANTE 7/09/2014 11:58:34 

SAJES 2 VIAS 7/09/2014 12:47:16 

Z SALIENTE 17 /09/2014 13: 17: 3 9 

z'-'E~N_T_RAN~~T~E -~1_7~/~0~9~/~2~0~14.;;._l-"1~3~:~1~7~:~3~9

SAJES VJAS 17/09/2014 13:27:53 

SAJES 2 VIAS 17/09/2014 13:28:00 

SAJES VIAS 17/09/2014 13:28:06 

SAJES 2 VIAS 17/09/2014 13:28:06 

SAJES VIAS

SAJES VIAS

17/09/2014 

17/09/2014 

13:28:1·¡, 

Ll fi''.i 45 

Z SALIENTE 16:02:15 

SAJES 2 VIAS ''f'7~\ '8:13 
--~~--~+ -'----•.,-t~---~t--

SAJES 2 VJAS ,17:18:18 

16

Z ENTRANTE l 7Xj}9/2014 20: 23: 15 

Z SALIENTE 1.7/09/2014 20:23:15 

Z ENTRANTE ·~~·"-7'--/"-0:::.9~/=-2~0=-14-"-l-"2-'-0~:.::2~3-'-:~3.;
Z SALIENTE 17/09/2014 20:23:36 20

SAJES 2 VIAS 17 /09/2014 21: 00: 15 

Z ENTRANTE 17/09/2014 21:00:57 

Z SALIENTE 17 /09/2014 21: 00: 58 

SAJES 2 VIA 17/09/2014 21:14:13 

Z SALIENTE 17/09/2014 21:49:40 

Z ENTRANTE 17/09/2014 21:49:40 

Z ENTRANTE 17/09/2014 21:50:29 

Z SALIENTE 17/09/2014 21:50:30 

Z ENTRANTE 17/09/2014 22:19:17 

OZ SALIENTE 17/09/2014 22:19:18 

Z ENTRANTE 17/09/2014 22:19:38 

~ SALI~N1~ 17/09/2014 22:19:38 

OZ ENTRANTE 17 /09/2014 2'-: 19: 54 

OZ SALIENTE 17/09/2014 22:19:54 

SAJES 2 VIA 17/09/2014 22:22:20 

OZ SALIENTE 17/09/2014 22:24:47 

OZ ENTRANTE 17/09/2014 22:24:47 

SAJES 2 VIA 17/09/2014 23:49:27 

SAJES VIA 17/09/2014 23:49:33 

SAJES 2 VIA 17/09/2014 23:49:39 

OZ ENTRANTE 18/09/2014 07:17:24 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
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gtelcel 
Z SALIENTE 18/09/2014 07:17:24 

Z SALIENTE 18/09/2014 07:18:31 

Z ENTRANTE 18/09/2014 07:18:31 

Z ENTRANTE 18/09/2014 07:41:23 

Z SALIENTE 18/09/2014 01:41:24 

SAJES VIAS 18/09/2014 08:01:49 

Sl\JRS Vll\S 18/09/7014 09:56:44 

SAJES 2 VIAS 18/09/2014 09:57:40 

SAJES VIAS 18/09/2014 10:02:34 

Z SALIENTE 18/09/2014 10:02:50 

Z ENTRANTE 18/09/2014 10:02:50 

Z SALIENTE 18/09/2014 10:03:22 

Z ENTRANTE 18/09/2014 10:03:22 

Z ENTRANTE 18/09/2014 10:07:50 

...z;;.....;s:...A..:.L;;;.I;;;.E;;;.N:.:.... ;;;.8;;,./:....;;.0:;_9,_/.::2.;;0.;;l:...4---+-'1=-º=-"-' :;_0.;..7..:.:.::5.;;0-1------=l:-1

Z ENTRANTE 18/09/2014 10:08:06 

Z SALIENTE 18/09/2014 

Z ENTRANTE 

~ SALIENTE 

SAJES 2 VIA

Z ENTRANTE 

Z SALIENTE 

Z SALIENTE 

Z ENTRANTE ,10:12:18 

Z SALIENTE 10:12:35 

OZ ENTRANTE 10:12:35 

SAJES 2 VIA 10:14:51 

SAJES 2 VIA 10:20:36 

OZ ENTRANTE 10:22:09 

OZ SALIENTE 10:22:09 

OZ SALIENTE 19¡09;2011 10:56:1s 

OZ ENTRANTE 18/09/2014 10: 56: 18 

o~ llNTRAN'l'E 18/09/2014 12:48:06 

OZ SALIENTE 18/09/2014 12:48:06 

07. SAT,TF.N'T'F. 18/09/20]4 13:05:37 

OZ SALIENTE 18/09/2014 13:39:59 

OZ ENTRANTE 18/09/2014 13: 3 9: 59 

NSAJES 2 VIA 18/09/2014 13:41:56 

OZ SALIENTE 18/09/2014 15: 39: 22 

OZ ENTRANTE 18/09/2014 15: 39: 22 

OZ ENTRANTE 18/09/2014 15:55:52 

OZ SALIENTE 18/09/2014 15:55:52 

OZ SALIENTE 18 09/2014 17:43:21 

OZ ENTRANTE 18/09/2014 17:43:21 

OZ ENTRANTE 18/09/2014 17:59:02 

02 SALillNTE 18/09/2014 17:59:03 

NSAJES 2 VIA 19/09/2014 11:40:36 

07, ENTRANTE 19/09/20)4 ll :53:55 

OZ SALIENTE 19/09/2014 11:53:56 

OZ ENTRANTE 19/09/2014 12: 19: 49 

OZ SALIENTE 19/09/2014 12:19:49 

OZ ENTRANTE 19/09/2014 12:34:10 

OZ SALIENTE 19/09/2014 12:34:10 

OZ SALIENTE 19/09/2014 13:29:57 

OZ ENTRANTE 19/09/2014 13:29:57 

o_z_E_N_T_R_AN __ T_E 1_9~/~0_9~/_2_0_1_4~_1_3_:3_1_: __ 2_6~ _
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pedro.sayon
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~te/ce/ 

OZ SALIENTE 20/09/2014 18:12:53 

o_z_E_N_T_RAN __ T_E_ 2_0_/~º-9~/~2_0_1_4_t--1_8_:_5_7_:_4_8-+-_

OZ SALIENTE 20/09/2014 18:57:49 

OZ SALIENTE 20/09/2014 20:30:10 

OZ SALIENTE 20/09/2014 20 :31: l.2 

..;Z::....;F::;~N..:.'l:::;'R;..;AN=..:T, .;2;;..0;;../<....:.0:::;9,_/.:::2..:0..:l..:4-1-'2"-.

OY. SllI.,1ENTE 20/09/2014 20:33:01 

OZ ENTRANTE 20/09/2014 22:15:04 

OZ SALIENTE 20/09/2014 22:15:04 

OZ SALIENTE 20/09/2014 22:52:06 

OZ ENTRANTE 20/09/2014 22:52:06 

OZ ENTRANTE 21/09/2014 01:28:41 

OZ SALIENTE 21/09/2014 01:28:42 

OZ SALIENTE 21/09/2014 07:20:25 

OZ ENTRANTE 21/09/2014 08:22:01 

 o_z_E_NT_RAN __ T_E _2_1~/ _0_9 /~2 O_l4_t--0_8_: _2_6_: _2_8,_,~_

OZ SALIENTE 21/09/2014 09:06:17 

OZ ENTRANTE 21/09/2014 09, 06: 17 

NSAJES VlA 21/09/2014 1Jt~9'125 

NSl\JES 2 VIA 21/09/2014 11: 00: 56. 

._s_A_J_R_s __ v_T_1 --~~~----+-1_1_;0_1_:~55-+----"+-~3~5~8~1..:.?~7_n~?.

NSAJES VIA 1~1:12:59 

NSAJES VIA

OZ ENTRANTE 15:38:15 

OZ SALIENTE 15:38015 

OZ SALIENTE i4 15:45:49 

OZ ENTRANTE 21/1)9/2014 15:45:49 

NSAJES 2 VI . 2,Ji/09/2014 15: 57: 04 

OZ ENTRANTE ~1/09/2014 15:57:26 

OZ SALIENTE 21/09 2014 15:57:26 

OZ ENTRANTE 21/09/2014 16: 09: 38 

OZ SALIENTE 21 09/2014 16:09:39 

+_M_E_N~S_A~J_E~ .'----"-"-=----r--2-l~/_0~9~/_2_0_1_4-
NSAJES 2 VI 22/09/2014 08:38:31 

NSAJF:S V1 22/09/2014 10:28:01 

NSAJES 2 VI 22/09/2014 11:44:21 

NSAJES 2 VI 22/09/2014 11:44:56 

NSAJES 2 VI 22/09/2014 11:44:57 

NSAJES VI

NSAJES VI 22/09/2014 20:56:26 

NSAJES VI 22/09/2014 20:56:32 

NSAJES 2 VI 22/09/2014 20:56:33 

NSAJES 2 VI 22/09/2014 20:56:38 

NSAJES 2 VI 22/09/2014 20:56:45 

NSAJES VI 22/09/2014 20:56:52 

NSAJES VI 22/09/2014 20:56:58 

NSAJES Vl 22/09/2014 20:57:04 

NSAJES 2 VT 22/09/2014 20:57:04 

NSAJES 2 VT 22/09/2014 ?0:57:1 l 

NSAJES 2 VI 22/09/2014 20:57:11 

NSAJES VI 22/09/2014 20:57:16 

NSAJES VI 22/09/2014 20:58:22 

NSAJES VI 22/09/2014 20:58:28 

NSAJES VI 22/09/2014 20:58:35 

ENSl\JES Vl 22/09/2014 20:58:41 

ENSAJES 2 VI 22/09/2014 20:58:41 

N_SA_J_E_s __ V_I  .._2_2~/'-0""9~/_2_0_1_4_,__2_0_: 5-"8_: _4_7_._ _
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!ff/e/ce/ j. 

y 

NSAJES 2 VIA 22/09/2014 20:58:48 

NSAJES VIA 22/09/2014 20: 58: 53 

NSAJES 2 VIA 22/09/2014 20:58:59 

NSAJES VIA 22/09/2014 20:59:06 

NSAJES 2 VIA 22/09/2014 20:59:11 

07, Sl\J,IF.NTE /././09/2014 /.1:01 :09 

OZ ENTRANTE 22/09/2014 21: 01: 09 

NSAJES 2 VIA 22/09/2014 21:03:39 

OZ SALIENTE 22/09/2014 21:03:55 

OZ ENTRANTE 22/09/2014 21: 03: 55 

_N_S_A_J_E_S_2_V_I_ --2-2~/~0-9_/_2_0_1_4-+-2-l_:0_4_:_4

NSAJES VIA 22/09/2014 21:04:46 

OZ ENTRANTE 22/09/2014 21:04:57 

OZ SALIENTE 22/09/2014 21:04:57 

 ;;o_,z:.....:E:.:N;_;T;,.;RAN='-' -;:;.2 ;:;.2 '-/ """º =-9 '-/ ;:;.2 """º ;:;.14"""-l-=2-=l...;: ..=l-=º-'-'-=1

O:..Z;:....;S:..A-=L=I-=E-N 2=2'-/-'"0"'"9"-/-=2..;;0...;l;..;4'--1-2=1.:..: ..=1.:..0.o:-=1-=9-+-

OZ ENTRANTE 22/09/2014 21:10:44 

OZ SALIENTE 22/09/2014 21:10:'44 

0-=Z:.....:S:.:AL=I:..E:..'N:.. 2:..:2"'/'-0-'-"-9'-/-=2..:.0.;:l..:4-+-'2"-l'i;:'-i1:..1't~<-=5-=8+--"'·lil-=9-'4+..
07. ENTRANTE

OZ ENTRANTE

OZ SALIENTE

E;:;.N=S:.:A:::J..=Ec::Sc...::2:.... -="-"===:__¡..:;.;::_:_==-=-1----=-11-"3-=5.:9..:

NSAJES VI

OZ SALIENTE 21:25:31 

21:25:31 

21:28:36 

oz ENTRANTE

OZ ENTRANTE

OZ SALIENTE

OZ TRANSFER

OZ SALIENTE

OZ ENTRANTE

OZ SALIENTE

OZ ENTRANTE

V07. SAI,J JlN'rn

VOZ SALIENTE

VOZ ENTRANTE

VOZ SALIENTE

NSAJES 2 VI

ENSAJES 2 VI

21:28:37 

03:20:21 

03:20:21 

23/09/2014 06:46:30 

23/09/2014 06:46:30 

23/09/2014 06:46:44 

23/09/2011 06: 46: 4" 

• 23/09/2014 06:48:12 

23/09/2014 07:40:13 

23/09/2014 07:40:14 

23/09/2014 08:56:01 

23/09/2014 08:58:20 

ENSAJES 

ENSAJES 

ENSAJES 

VI

VI

VI

23/09/2014 08:58:35 

23/09/2014 08:59:53 

23/09/2014 09:01:41 

VOZ ENTRANTE 23/09/2014 09:23:21 

VOZ SALIENTE 23/09/2014 09:23:21 

VOZ SALIENT 23/09/2014 09:53:10 

~o_z_E_N_T_RAN ___ T_ __2_3~/_0_9~/_2_0_1_4_t--o_9_:_5_3_:_1_0-;--

VOZ SALIENT 23/09/2014 16:23:36 

VOZ ENTRANT 23/09/2014 16:23:36 

V07, ENTRANT 23/09/2014 19:47:38 

VOZ SALIENT 23/09/2014 19:47:39 

VOZ ENTRANT 23/09/2014 20:50:24 

VOZ TRANSFE 24/09/2014 13:24:11 

VOZ SALIENT 24/09/2014 13:24:11 

VOZ TRANSFE 24/09/2014 13:25:14 

VOZ SALIENT 24/09/2014 13:25:14 

VOZ SALIENT 24/09/2014 13:41:07 

VOZ ENTRANT 24/09/2014 13:41:07 
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~te/ce/ 

Z SALIENTE 24/09/2014 13:48:27 

Z ENTRANTE 24/09/2014 13:48:27 

Z SALIENTE 24/09/2014 15:14:32 

Z TRANSFER 24/09/2014 15:14:32 

Z TRANSFER 24/09/2014 16:24:57 

Z SALIENTE 24 09/2014 16:24:57 

~ TlNTRANTR 24/09/7.014 19:17.:11 

Z SALIENTE 24/09/2014 19: 12: 42 

SAJES 2 VIA 24/09/2014 19:18:06 

Z SALIENTE 24/09/2014 19: 19: 33 

Z TRANSFER 24/09/2014 19:19:33 

SAJES 2 VIA 24/09/2014 19:23:46 

_z_s_A_L_I_E_N_T_E _ 2_4~/_0_9~/_2_0_1_4_,_1_9_: _2_4_:_1_6-+-__1

Z ENTRANTE 24/09/2014 19:24:16 1

SAJES VIA 24/09/2014 19:30:13 

SAJES 2 VIA 24/09/2014 19:34:36 

SAJES VIA 25/09/2014 08: 34: 00 

Z SALIENTE 25/09/2014 08:39:~1 >:.:

',t, t:NTRAN'l'E 25/09/2014 08<3'!':21 

OZ SALIENTE 25/09/2014 :42:0!1. 

7i P.NTRAN'T'E .?.5/09/.?.014 08,f<;l?.:09 

v..:o:..:z::....;s:.;A..:L:=,::. --1-'2=5::../c_::,0::;9~/=2=~""1·i-+--~-· ...... 4_z_·_;'s_·_9_..,... __1
OZ ENTRANTE 08:42:59 

OZ SALIENTE ,08:46:37 

OZ ENTRANTE 08:46:37 

OZ ENTRANTE 10:22:01 

OZ SALIENTE 10:22:01 

:5::..l"-i-'M"'E=N=S:..:AJ=. .::..t...=.=...:c...¡..:l::..0:...:..: 2::...:.4.:..: ::;2.::0+---'+"3.::5

NSAJES VIA 25/09/2014 10:26:25 

O'Z. ENTRANTJ:: 25/09/2014 10:38:00 

OZ SALIENTE 25/09/2014 10:38:06 

NSAJBS VTA 25/09/2014 12:12:03 

NSAJES 2 VIA 25/09/2014 12:12:35 

NSAJES VIA 25/09/2014 12:12:35 

NSAJES VIA 25/09/2014 12:13:11 

OZ SALIENTE 25/09/2014 12:35:12 

25/09/2014 12:35:12 OZ ENTRANTE 

OZ SALIENTE 25/09/2014 16:05:35 

OZ ENTRANTE 25/09/2014 16:05:35 

OZ SALIENTE 26/09/2014 19: 23: 10 

OZ ENTRANTE 26/09/2014 19:23:10 

NSAJES 2 VIA 26/09/2014 20:22:52 

OZ ENTRANTE 27 09/2014 08:16:40 

o~ SALIENTE 27/09/2014 08:16:40 

OZ 'l'RANSFER 27/09/2014 08:28:45 

OZ SALIENTE 27/09/2014 08:28:46 

OZ TRANSFER 27/09/2014 08:30:07 

OZ SALIENTE 27/09/2014 08:30:07 

OZ TRANSFER 27 /09/2014 08: 45: 20 

OZ SALIENTE 27/09/2014 08:45:20 

OZ SALIENTE 27/09/2014 09:16:17 

OZ ENTRANTE 27/09/2014 09:16:17 

NSAJES VIA 28/09/2014 16:35:37 

NSAJES VIA 28/09/2014 16:55:39 

01-2015.13-07-2016-143884-Q 

Pagina 455 de 2817 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~te/ce/ 

voz SALIENTE 

voz ENTRANTE 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES VIAS 

voz SALIENTE 

voz ENTRANTE 

voz ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

voz ENTRANTE 

voz SALIENTE 

voz SALIENTE 

voz ENTRANTE 

voz TRANSFER 

voz SALIENTE 

MENSAJES VIAS 

MENSAJES VIAS 

VOZ TRANSFER 

MENSAJES 2 VIAS 

voz SALIENTE 

vo~ TRANSFER 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES VIAS 

28/09/2014 16:59:50 

28/09/2014 16:59:50 

28/09/2014 17:02:08 

28/09/2014 17:02:08 

28/09/2014 17:37:54 

28/09/2014 l 'I: 3 'l: 51 

29/09/2014 05:37:21 

29/09/2014 05:37:25 

29/09/2014 05:41:26 

29/09/2014 05:41:26 

29/09/2014 19:13:23 

29/09/2014 19:13:23 

30/09/2014 07:30:09 

30/09/2014 07:30:09 

Ol/10/2Ól4 15:30:58 

01/1o;iÓ14 15:31:01 

02/10/2014 

02/10/2014 

03/10;2014 

o 

;j 
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PGR. ------
P! t.\ HI l'!t¡;¡ H ,\ 

Subprocuraduría de Dm(·J r 1t:'; 

Prevención del Delito y Servicios a íH Corr;1 C5Y' 
OFICIN/\ DE INVFSTIC•/-\CJC)N 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta minutos, del primero de 

diciembre del año dos mil dieciséis; el suscrito licenciado Ornar Israel Miranda Granda, 

Agente del Ministerio Público de la Federación, asignado a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE por recibido el Turno Id 4536, en el que se hace entrega del oficio con 

número de folio 103616, de veinticuatro de noviembre del presente año, signado por 

Subdirector en Genética Forense en el que refiere 

lo siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - " ...  

   ... "-

- - - Lo anterior conAmdamento -eR..los awculos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 

de la Constitución\·~~*~ de los Est~os Unidos Mexicanos, de conformidad con el 

artículos 168, 180, 2oo~y 2Ó8 del Códigd Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 

4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 frácción X, 16 y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley 

Orgánica de la Procuré!duría General de la República; es de acordarse y se - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. •'' ... 
- - - UNICO. Téngase: por re:cibido el 

1
documento descrito con anterioridad y agréguese a 

las presentes actuaciones para. que surta sus efectos legales correspondientes. - - - - - - -
. . ' . ~ ' ' '-': ¡ 1 ..... • .J 

- - - - - - - - - - - - - - '-, ;:. .:. : - ::: ."t - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el licenciado 

Público de la Federación, de la Subprocuradurí

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procurad

con testigos de asistencia que al final firman y d

- - - -- ------DA

TESTIGOS DE ASIST
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jueves, 01 de diciembre de 2016 

4536 
'/l&tbr ~vr) Je;t,·-1tv~ 

103616 

24/11/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

BIOTEC.  

1 '3: 3J -Lv.;. 01-i>rt- 7ó1t. 

01/12/2016 

¡; 
¡ 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIOM CRIMINAL, COOPINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES.EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3864/2016 .. EDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN 
MATRERIA DE GENETICA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORM . QUE  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Biología Molecular 
Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 103616 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/3864/2016 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

DERACIÓN, ('i'>; RECIBIDO 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVEISTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA , , , ,, ,
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA c MtlN1DQ~ .dJ l
Presente. 

SDHPDSC 
. . "OFICINA DE INVESTi(:',;,c;óN DE LA 

En atención a su oficio número SOJ'iPfDSC/01/3864/2016 de fecha Q1Jf?~~.MfJ~A11tbr.e1mwsluiJMA111@. 
esta Coordinación General el día de la fecha. mediante el cual se:VicitgF\~~ti'fo ~r1'llJi1~t~ti·a':¿¡e;~~~ttt@¡.,ri" 
Forense, a fin de que respecto a su especialidad dictamine . 

\, 

Por acuerdo superiot·:·Y con fundamen'o a lo establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procwa~uría General de 'r ~pública, así como lo$ diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 
fracciones 11 y V, 88'frttcionesl, 11 y Vde15u Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 3 de julio de 2012, me permito ¡:<:1mw~U.r a Usted que se propone al Perito en Materia de Genética 
Forense quien dará cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho ld. o¡JUrtUrildad para reiterarle mi más alta consideración. 

RADURÍA GENERAL 
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,. , ... -~ 

'·· Subprocuraduría de Derechos Humanos, 6'·({ 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinte minutos, del primero de 

diciembre del año dos mil dieciséis; el suscrito licenciado Ornar Israel Miranda Granda, 

Agente del Ministerio Público de la Federación, asignado a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa ei;i términos del artículo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE por recibido el Turno Id 4534, en el que se hace entrega del oficio con 

número de folio 105073, de treinta de noviembre del presente año, signado por el Médico 

Forense,  el que refiere lo siguiente.- - - - - - - - - - - - -

- - - " ...    

 

 

. . "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-_-~ .. ~,L··, ·. ·.¡ 

- - - Lo anterior conf~ndamento en lós artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 
/ 

de la Constitucióff. Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 

artículos 168, 180, 206 y 208 del ~ód\go Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 

4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10'fracción X, 16 y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley 

Orgánica de la Prcicuráduría General de la República; es de acordarse y se - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - .... - - - .., - - - - - - - -ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. 

- - - UNICO. Téngase por recibido el documento descrito con anterioridad y agréguese a 

las presentes actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes. - - - - - - -

--------------------------CUMPLAS E--------------------------

Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. 

------------------------------DAMOS 

ESTIGOS DE ASISTENCIA 

C



OFICIOS RECIBIDOS 

{/tl 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN; 

/k:/6'Vfrc10. Id 4534 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

105073 

30/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

MTRO

01/12/2016 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIOM CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES.EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3900/2016. MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN 
ANTROPOLOGIA AL RESPECTO SE PROPONE A LA LIC.  PARA DAR 

~ .;,, 
,.,'' ''" 

' . ... 

l'GR ----

~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordh'tadón General de ServldOJ1 Pericl•I•• 
Oir<:cclÓll Gen\'ral de espt:ci'1:ida(1~s M~!Co F<:~ses 

~1p&elllild~d de A'lt•ePOlcgia foren<c 

""-"•--
·~_,_ 
--,.,._,~ 

ASUN1U PAOl'UfST 11 DE PHITO 
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LICENCIADA 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
Especialidad de Antropología Forense 

Número de folio: 105073 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/01/3900/2016 
ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, Ciudad de México a 30 de noviembre de 2016 

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
O 1 [J. 1 1

. '

P R E S E N T E. SDHP
"OFICINA DE INVESnGACfÓN DE LA 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artí'Pti~Di~~~~~j{!~~~(~~f~i,~r..gánica 
de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 6,12,40 y 86 del Reglamento de la citada 

r . 

Ley publicado en el Di#® Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, el Acuerdo A/238/12 
artículo primero, fraccióh: XI, numeral 2 y a lo establecido por el Artículo 8 9 fracción XII, de la 
Constitución Política .. ·de:-" los Estados Unidos Mexicanos, en atención a su oficio 

• • J 

SDHPDSC/01/3900/io.1_6,./de fecha 29 de noviembre de dos mil dieciséis, recibido en esta 
Coordinación General y . en el Departamento de Antropología el mismo día; hago de su 
conocimiento que la perito Lic.  quien dará cumplimiento a su 
atenta solicitud. 

Sin más por el momento. le reiier9·:rpi.,ftenta y distinguida consideración, al igual que el apoyo 
para la posteridad. 

c. c. p. 

E  ES 

MTR
conoc
Archivo. 

WCVRAD ' . 
DINAc1J':~ GíJVERALl>E LA Rf,pf1D1 • . 
IRECcI()N ~~ERAJ,iJES~1nmospf.RIJOfAU 

liliNERAJ,1>'-KSPEt.'MUt>1.,!IAIJ'.S 
MlDlCO ríJRPJV,11r.~ --r,-i 

ervicios Periciales.- Para su !>'crperior 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO Y COPIAS CERTIFICADAS, 
PROVENIENTES DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos 

del día primero de diciembre de dos mil dieciséi~, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de,Oerechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Proc~raduría General de la República, 

quién actúa en términos de.Jos ~f:t!~ulos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del 
) "''> . 

Código Federal de Procedimieri'fos Penales en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final fi'rman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar 

que se: - - - - - - - - - - "". • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 4538 de la 

misma fecha en que se actúá,~.por el que se remite el oficio número 368 de fecha 

treinta de noviembre de dos mil d,ieciséis, signado por el Licenciado  
  

 Ministerio Públic;o de- Atención Integral del Distrito Judicial de Hidalgo, 

mediante el cual atiende a lo solicitado en el diverso número 

SDHPDSC/01/3630/2016 de la siguiente manera: " ...  

 

 

 

  

 

." .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Anexo al oficio de referencia, copias certificadas de la carpeta de investigación 

12064001 00014 180416.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación constante de un turno volante en original, de una foja, un oficio 

número 368 en original, de una foja y copias certificadas de la carpeta de 

investigación 12064001 00014 180416 constantes de veintitrés fojas, de las cuales 

con fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20, Apartado "A", fracción 

V, 21 y 102, Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A inciso b) de la Ley 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, inciso A), fracción V del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se DA 

FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - i.; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguense a las presentes actuaciones las documentales 

descritas, para que surtan todos los efectos a que~haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan eje las anteriores.- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría.,~~-. Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 

de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos te  final 

firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - .; - - - - - - ~ - .. - - - D A M O S F E - - - -

OS DE ASISTENCIA 

LI LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 



OFICIOS RECIBIDOS 

(i'-{b 

ÜFIC:INA DE IN\1ESTIC;Ac:¡c)N 

Id 

Núnwro: 

Fecha: 

Turnado ;1: 

Asunto: 

• 

• 

jueves, 01 de diciembre de 2016 

4538 

120640001 00014 180416 

30/11/2016 Fr2cha de! turno: 

LI

SE

LIC.  

01/12/2016 

PROCEDENCIA: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/04/3630/2016, AL RESP CTO SE REMITEN COPIAS CERTIFECADAS DE DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN 120640001 00014 180416,

'., FISCAUA GE~f.MAl. Ot:t. r~TAIWJ 
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C. LIC.  

i 

~SCALIA GENERAL DEL ESTADO 

JNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 
1 

tj. DE INVESTIGACION: 1206400100014180416 
i. 

\ OFICIO NÚMERO: 368. 
1 

Af UNTO: SE REMITEN COPIAS COTEJADAS. 

H~ITZUCO, GUERRERO, 30 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO D LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTI ACION DE LA -
SDHPDSC. 
PASEO DE LA REFORMA# 211, PISO 15. OLONIA -
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUH EMOC 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL C. P. 065 O. 
PRESENTE. 

POR MEDIO DEL PRE ENTE Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULOS 21 DE LA 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTAD S UNIDOS MEXICANOS, EN ATENCION A SU OFICIO NUMERO 

• 

SDHPDSC 04/3630/2016¡-.,,DE FECHA-28, DE OCTUBRE DEL ACTUAL, REMITO A USTED COPIAS 
~ t '~ 

DEBIDAMENTE COTEJADAS.DE LA CAR ETA DE INVESTIGACION 1206400100014180416, MISMA QUE 

SE INSTRUYE POR EL DE¿ITO DE   , COMETIDO EN AGRA VIO DEL  

  EN CONTRA DE QUIEN 

RESULTE RESPOSABL~; PARA QUE p R 'su CONDUCTOR DETERMINE CONFORME A DERECHO 

PROCEDA. 
' 

l ; ~ - ,. • • • ~ 

¡ 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVESTIGACION: 1206400100014180416 

REGISTRÓ DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

EN LA CIUDAD DE HUITZUCO, GUERRERO, DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, SIENDO 

LAS CATORCE HORAS, DEL DÍA DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIIJ DIECISEIS, ESTA 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL, DEPENDIENTE DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ES1ADO, 

HACE CONSTAR: QUE EN LA HORA ANTES MENCIONADA SE PRESENTÓ ANTE.ESTA AGENCIA 

DEL MINISTERIO PÚBLICO, LA C.  PARA EFECTO DE 

PRESENTAR DENUNCIA POR LOS DELITOS DE  COMETIDO 

EN AGRA VIO DEL  EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, HECHOS OCURRIDOS EN ESTA CIUDAD DE 

HUITZUCO,GUERRERO, POR LO QUE SE ORDENA LA PRÁCTICA DE TODAS AQUELLAS 

DILIGENCIAS PERTINENTES Y ÚTILES AL ESCLARECIMIENTO Y AVERIGUACIÓN DE LOS 

HECHOS, DE LAS CIRCUNSTA~AS RELEVANTES PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL, 

DE LOS AUTOR¿~~Y.·, .. PARTICIPE , ASÍ COMO DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SIRVAN PARA 

VERIFICAR LA RESPoNSABILID D DEL O LOS IMPUTADOS. LO ANTERIOR, EN ESTRICTO 
' ' ' ' l 

CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR LA LEY Y BAJO LA PREMISA DE PRESUNCIÓN DE 
1 

INOCENCIA, ELLO, CON FUNDAl\'ÍENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 5, 16, 18; 19, 20 FRACCIÓN 1, 

127, 128, 129, 130, l31PRACCIONES,I,H, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, xn, XIII, XIV, XV, XVII, 

XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, xxm Y XXIV, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220 y 221, y 
DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

CUMPLAS E. 

, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR, SE REGISTRA LA PRESENTE CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN EN EL LIBRO DE GOBIERNO, BAJO EL NÚMERO 12064001 00014 180416, POR 

TEGRAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVESTIGACION: 1206400100014180416 

HUlTZUCO, GUERRERO, 18 DEL MES DE ABRIL DE 2016. 

Hora: 14:00 

IDENTIFICACIÓN DE LA DENUNCIANTE 

Nombre de la Edad 
denunciante 
Fecha de Estado civil 
nacimiento . 
Nombre de sus Ocupación 
padres 

-----
Lugar de Nacionalidad 
nacimiento 

--
• Domicilio Religión 

Nivel máximo de Identificación 
estudios -----· 
Número de 
Teléfono Celular 

----

ENTR'1YÍSTX1U: .. A DkNUNCIANTE  

t;r;~.~;,'I ij'-., ""'' 

MANIFIESTO: BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 49 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES MANIFIESTO LO SIGUIENTE: QUE EN ESTE ACTO PRESENTO 

FO~MAL DENUNCIA, , COMETIDO 

EN AGRAVIO DEL Y EN ·CONTRA DE QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE; Y EN RELACIÓN A LOS HECHOS MANIFIESTO: QUE PRIMERAMENTE QUIERO 

MANIFESTAR          
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FISCALIA 'GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVESTIGACION: 1206400100014180416 

 

, EL DIADOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE,  

  

 

 

 NO CUENTA CON  

        

 

 EN SU CARÁCTER DE  

   

     

     

 

    QUE FALTA  

 

   

   

    

 CON EL  

 

 

 

, SOLICITANDO SE ME 

j EXPIDA COPIAS CERTIFICADAS DE LA PRESENTE ACTA PARA EL EFECTO DE QUE SE AGREGUE AL 

i\ ARCHIVO QUE EN LA SINDICATURA LLEVAMOS Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES, HE DECLARADO 

~ LO QUE SE Y ME CONSTA ESTOY DE ACUERDO CON LO ASENTADO Y POR ELLO LO FIRMO AL MARGEN 
., ,.\\vos Af . 

*""-.;;;· ~CALCE PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL. . , 
~ ~ . 

, ... ,.j ,11 • 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVESTIGACION: 1206400100014180416 

OFICIO NÚMERO: 101 

ASUNTO: SE COMUNICA A VISO DE INICIO. 

HUITZUCO, GRO., 14 DEL MES DE ABRIL DE 2016. 

C. DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS. 
CHILPANCINGO, GRO. 

POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO INFORMAR A USTED, QUE CON ESTA FECHA SE DIO 

INICIO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 1206400100014180416, INSTRUIDA POR EL DELITO 

DE , COMETIDO EN AGRAVIO DEL  

   Y EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE, HECHOS.SUSCITADOS EN ESTA CIUDAD DE HUITZUCO, GUERRERO. 

LO QUE COMUNICO A USTtbPA.R~ LOS EFECTOS LEGALES A QUE HA Y A LUGAR. 
,-,•. ,' 

ATENTAMENTE. 

·-----.. -·--· ........ ·-·-.. -- --
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• ~'f.!,1.!~ 
H. AYUNTAMIENTO DE 

HUllZUCO DE LOS FIGUEROA. GUERRERO 
2015-2018 + 

,. ' 

. r 

• 

• 

En la ciudad de Huitzuco ~' los Figueroa, Estado 
de Guernnu, siendo las doce horas del día dos de octubre 
del año dos mil quince, presentes en las instalaciones de 
la dirección de seguridad publica : Municipal de este H. 
Ayuntamiento, los C.C. , en 
su carácter  así como el 
profesor   en su carácter de 

 .nta..jiento municipal y del 
pndesor   en' su ~rácter de Director de 

 , así~amo del licenciado en 
  manifestando la 

primera de .. :~clonados que ca el carácter asentado, 
con la .........té~•CTA CIRCUNSTANCIADA, me peaa11ito dar 
cuenta _ y hacti~ comdar que el sistema del control d8 
seguridad, con:.nu.neril· ·di. , color negro 

consi-..te -~:. el ··-'-¡... de cámara ele vigilancia 
. ... .... , ' ' . ·~ ~' .... .-.. ~ .... ~ .... 

instal_.o .en:~:~iJ~~ción de seguridad publica y que se ,,\,,,\oos.,,~ 
relacionó · el día 14 de septiembre del año en cu~t:':y' \ 
medi~e el fonnato FER-60 de la entrega recepción de 1¡¡! \ Y. ~~ 
unid_. adminisbativa perteneciente a seguridad publica, ~~:.~:-faif;ilb 

c1A ···~-~xuAR DE:t 
lSTERIU t ··suco DE' 
R1TO Jt,;:i1c1AL 

DE HIDALGO 
ZUCOOELOS 

señalando que. verifics e¡GurnoA. auERRERo 

estado físico del CPY0 s P, .. dicho sistema, se asesoro de 
,..,.;. . ' c.t,(' 

º""t ~' ·~,. ·'! \':..~ ~. ~ 
..... ~f; •1 

~ e· ;•: 
.If: \,;::.f, ~~.· 'I 
•.¡,,'-Y"' .... ·' ef:... '.· 

PaJacío Municipal sin. Col Centro. Huitzuco ~ii.;,?:i~~!b . 

~==3~~·=°:1.:! ~c.Em~~~~~t.~AJAMOS POR LO QUE MÁS QUIERES 
- ·. M\NI~-j~ .. ~Cíftt"· 

n\S Dt fi\üf'.\_1.>..' 
-oor-to::. 

t1\J\~.z.;¡1. (:,UfP,\'.\tfl.' 
' . f-\GIJb· I· 



/ 

acuerdo a los conoci111ia1tos del Uc. en Informática  
  , quién tomó fotografías del 

aparato, las cuales se · agregan a la presente acta 
circunstanciada; lo anterior se hace. constar para los 
efectos legales conducentes y por la razón de que en el 
acta de entrega recepción no se hiso constar tal 
circunstancia, no teniendo otra circunstancia que hacer 
se levanta la presente a la hora y día antes señalado, 
finnando al calce todos los intervinientes para los fines 
legales que haya lugar 

GO 

A TEN TAM ENT¿E. 
ir--~ Sin

,t, . 
H.AYUNT... b;-. 
c~füc~~a.:· .. 

HUITZUCól,. .. :1-('1<1>. ) 

AGUEROA, ~O.

SINDIC~

'' 
....... ,' i 
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~cnn~aE!n_.·....__,;;....;-.,..

resoNóóntomada ert sesión de f~ _
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EL CIUD.ADANO .    SECRETARIO 

!\JUNlClPAL DEL lfONORABLE AYUNTAMIENTO OE HUlTZUCO DH LOS 

FIGUEROA,. GUERRERQ, CON 1ruNDAMENTO EN LO QUE ESTAJ3LECE EL 

ARTICUl.O 98 FRACCfON IX DE LA l.EY ORGANJCA DEI, 1\1.UNJCU">IO 

:::.· .. ·,· 

--~-·-----·-~-... •• ...,...~"~~"~, ·· o;irC R R 1' 1 ~J: <;=:A--·-----·--~---~-
.. 

QUE EL PRE'.}[INTE OÓCUMHNtO QUF.SE EXHl8E ES COPIA .FIEL DE SU 
' ' ' ' 0 ,, '' ' ' ' ' ' ' 

OHlG1Ni\l., ~\HSMO'. QUE . TUVJi A J_,¡\ VJSfAx POI~ LQ QUE CERTJFlCO 

P J\R.AUSC*' Y .FlNf.:S LEGALES QUE .Al.,, INTERESADO Ct.)NVENCA. EN LA ..... ; ,. 

cnJPAD nr Hu11.Zuco DE ln> ·i~1óuEROA., GUlmRERQ. A tos e 
DlEC!OCHO DIAS· .. J)Ef.. .Ml5S l)fi:·,~BlUt.. DF.l. A~O ~;t.'IL DlEClSElS . -

IXJY FE .•. ··~~''' •• .,,. .• ~ ... -~.,;,,~~·· .•. ,.~ 

H. AYUNTAllQENTO 
·~•t.·' 

CONSTtTUClONAl · 
HUllZUCÓ c>E 'tos · 

. ' . ;

FIGUER()A,_,.""'-

SECRETAR



flC'1ENCIA • '\'l<L\f'.R Ot 
MiN\S1f:Rl0 t- ·,13uCO Ot 

OISTHl10 Jt, -i1C\fl.\. 
DE. iilOALI.>..' 

tH.Jfí zutü Of LO~ 
HG'~l[P'., (1 GUí:.Rl'.cf\'-



J-!\!i · Jjf..0 DE l'D~ 
fl(;,~,:~ .. :'.} i· \J.ü:Ef.t?,J::~·, 

 



1· .• '' 

.:: 

ENClii. , 'l)<JJAR OL 
··. 1 ,1STER1ü ~ ·,suco ot. 

. '~J..ISlfl.ITO JU '.:'IC \Al 
·oE: \1\0f\LGO 

HI'" .rucd'tlE LQS n~¡,;;6_ , .. , !;' GIUERRERO 



r~ogo del ,_ 
~unicipio 

-- ! 

('J 
~ 
''-..) 

~---~ 

.. 

Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal 
201:$- 2015 a 2015 - 2018 

EQUIPOS DE CÓMPUTO, CPU 

No. 
Procesador Disco duro Memoria RAM 

Dispositivo(s) 
Prog. de respaldo 

1 / CPU 

2 / MONITOR 

3 ./ TECLADO 

4 RATON 

5 v CPU 
-··· fr ·¡;."- M6NITOR-- - -- . . 

7 y TECLADO r -· 
8 V RATON 
9 .¡ CPU 

... 

10 1' MONITOR 
11 j TECLADO .·· .. 
12 v' RATON -

13 V tPU 
, .", / . -( .. ~ . - -_- -._'., 

14 ir ÍV10NITOR 

15 V íECLADO 

16 RATON 

• 

_, 
~ u.t 

. u.;O_¡ O 
t-~os-=J-;.,;;... o 0 ci:: wa: ,,s.-",;~. --~~ ce o c::; 0 o'¿¿ 

.:.- hrn rJ,~\\ c::[ =Ir _!') ~l~ 
FER-60 Hb#'t!f ¿f·;~~,~~1 ~?" -:' ;;_ 0 ~ 

·~ w#f.~0;!'~~'. ;1 !~ · ~ e ª: 
e ci¡j+¿>;-?,'i:•" el~ · ; r- :i: - e .. 
":í. ~¡/~·if;)>: {V . ;,;- ~ a: ce u.i ;::' c.. "' 

? «.j,~,.;:~":'·:,¡ :;.~~ ü u..J ..- o SWJ 
HH. Ayuntamiento Constitucional ·a;~~l¿f@"ó d~@;ue~,.Gro. 
Unidad administrativa: Seguridad publica .:¡: ~ 
Fecha: 14 de Septiembre del 2015. 

Sistema Número de 

o 

operativo 
Marca Número de serie 

inventario 
Observaciones / 

i 

HP BANCO DE ARMAS / 
HP BANCO DE ARMAS I 
HP BANCO DE ARMAS/ 

HP e OFICINA,,' 

LG .....i D-' "''¡'.. OFICIN# ooc:r. Or 

HANNS.G ~~~·~ ::;:;;, OFIC~A (". ~ 

... K-MEX ~ ~-':::" :;..::( o"· 
.. - _. o <.;)1~ OF)ÓNA 

K-MEX \í~ ... ~1 ~:e Ñ ~- OFICINA .. _..,. ·:;.:::,::. l ..... 

HP ·; t:)i:LJ¡;:..O ~ 
~ ~1-:.U"l l6 . OFICINA 

HP •.U -o '-"- OFICINA ,_ .... , 7 

HP 
¿ OFICINA 

ELEGATE OFICINA 

GATEWEY DIRECCION 

EMCHINES DIRE((:ION 

GATEWEY DIRECCION 

GATEWEY DIRECCION 

t 



EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

t-.1lUNIClPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 1-:lUITZUCO DE LOS 

FlGUEROA, CUERRERO, CON l~UNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 

ARTICULO qg FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL MUNIClPIO 

LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.--------------------------------------------------------

------------------- ---------------------------C E l~ I' f F I C~ A -------------------------------------

QUE EL PRE:3ENTE DOCUMENTO QUE SE EXHIBE ES COPTA FIEL DE SU 

ORIC;IN AL, MISMO QUE TUVE A LA VISTA1 POR LO QUE CERTIFICO 

PARA USOS Y FINES LEGALES QUE AL INTERESA9QcCONVENGA, EN LA 

. . .. "'"' 
CIUDAD DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUER~~:\RO, A LOS VEIN'l'E 

DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL:DIEC[SEIS _ - DOY FE.---------
,. 

-----~-------------~~~~-----------------~------------------~~----~-----------~-----~---., ' . 
H, AYUNTAMIENTO 

CON
HUI

FIG

.. 1: 

SE

''"'•,, 

• 

• 



,,, 
~¿ 

. ..._, ...:::ós?"o del 
,~¡ > ,,ru;;¡cipio 

r-~-::-:----::~-:--~~~~~~~~~ 
Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal 

2012- 2015 a 2015- 2018 e 

EQUIPOS DE CÓMPUTO, CPU 

No. Dispositivo( s) 

.y 

FER-60 

-' 
_._¡Cl_, ª 

.~e.e.~--~ co-:;. <J>1,1.1 

8~--~ a:: u .. ,.....,. o.ce ~ ':/;'~¡ .... ·.' , tt, -c:í. - ~ . _,, ~·ce 
."1 ~~,_¿-,., ·'.\ ··\• _.! (" ,_!:! UlUl 

'. ~/,'., .. )/ }'/_~.;~,;~\\\ ~? _;; -1 o :::J 

Ho. = ~$~~~;;;¡:;.;~'\!< ~ H --:::.: e o..; j3 o 1.-;:F;,,';>-<.•-·.· üe" · ._, - ~-

~~ ~~~~j'.",~.;~.:-· ~ 2 ·2~ ~~ 
? ~':~- ,•l• C.) :;,u· l\- Ó ~·~ 
(."o- ;-- ·:·"" _y.; Z r-- CD j;.::p 

HH. Ayuntamiento Constitucional de:Huif~á?6--ar1os ~Wefóa. Gr6: 
Unidad administrativa: Seguridad publica 
Fecha: 14 de Septiembre del 2015. 

Sistema Número de 

o 

Observaciones 
Prog. 

Procesador Disco duro Memoria RAM 
de respaldo operativo 

Marca Número de serie 
inventario 

'IV'Í7 MONITOR 

as CONTRO DE SEGURIDAD 

~ 

Elaboró 

 

-.-: 

,. 

.,.. ........... \ 1 l.. ~::: .• ~ ~ 
.... ~-~, . ~: ... 
'' . 

~-' 

Responsable 

HP 
DVR 

[. ~ 

--· 

DIRECCION 

DIRECCION 

~ _. o 
5 p ~ (/)ffi 

. ·~· o - e:> a:: ~''~-· .. ':. 0::000;..ia:: 
J"'~· w ' . ~ .:( ::i - (.!'} uJ uÓ 

]~., ~/li·_··_~)'~~-~ ~-~ ~ i ~3 
< ' ' .-,p-.. ~~~~'~"\'ffl, - J... o (_;) . #~ -,~!~-~ ~ . o o ::;: ~ ~ 

' ~ .·; ;> ~< - :: ,,.,..... ,...J~ 
~ ~;tr¡;-?'(fd ,,! ·. :::;, ce ce. ~ :::. ~~J 

• ~"" . ... !..) .,.._,¡.-o ·? .-. 

7,,-~: ... ~-~<~tt?) ~~~ ::¡: s 

.,,, 

, 



EL CIUDAUANO SECRETARIO 

:t\1UNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUlTZUCO DE LOS 

flGUEROA, GUERRERO, CON l;UNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 

ARTICULO 9t1 FH.ACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO 

LIBRE D El' Es-r A DO DE GUERRERO.-------------------------------------------------------

---------------------------------------------C Ji I\ ·r I F 1 e: A-------------------------------------

QUE EL PRESEN'l1~ DOCUMENTO QUE SE EXHIBE ES COPIA FIEL DE SU 

ORIGINAL, IVHSMO QUE 1UVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTlFICO 

PARA USOS Y FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA 

CIUDAD DE 1 !Ul'TZUCO DE LCJS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS VEINTE 

DlAS DET. MP3 DE ABRIL DEL AÑO DQS._MIL DIEClS~g5. - DOY FE.---------
(._\',', 

-------------------- -------~~-:•rF;------------------------------------;:---"-~~,;.f-------------------------
{i im-Q: ,, e .. . . .•. 
~ ~1í ...... _·-.. , 

~ . ~:f~J. 
~~~-

H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL
HUITZUCO DE LOS
FIG 

SECR
· 'SEC

• 

• 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVESTIGACION: 1206400100014180416 

OFICIO NÚMERO: 029 

ASUNTO: SE SOLICITA DICTAMEN EN 
MATERIA DE CRIMINALÍSTICA DE 
CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE 

HUITZUCO, GUERRERO; 18 DE ABRIL DE 2016. 

C. COORDINADOR REGIONAL DE SERVICIOS PERICIALES, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
IGUALA, GRO. 

POR MEDIO DEL PRESENTE Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 131 FRACCIONES III Y IX DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SOLICITO A USTED, SE SIRVA DESIGNAR PERITO 

EN MATERIA DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO Y FOTOGRAFÍA FORENSE, PARA EFECTO QUE SE 

• 
TRASLADE JUNTO <¡;'@~¿-EL PERSONAL ACTUANTE HASTA EL INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL D~~~~OCALIDAD, PRECISAMENTE EN LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA, 

DEBIENDO UBICAR;)~RIBIR Y FIJAR FOTOGRÁFICAMENTE EL LUGAR DE LOS HECHOS, 
... : ,; ·,\v \~) 

• 

REALIZADO LO ANTeJ~:J:Q~ ~MITA A LA BREVEDAD POSIBLE EL DICTAMEN SOLICITADO. 
- ' -: :'.- .::.-~ .. 



FISCALIAGENERAL DEL ESTADO. 
COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
UNIDAD DE SERVICIO PERICIALES. 
SECCION: CRIMINALISTICA DE CAMPO Y FOTOGRAFIA 
FORENSE. 
NUMER0:921f2016. 
CARPETA DE INVESTIGACION: 1206400100014180416. 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN PERICIAL. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 20 de abril del 2016. 

C. LIC
AGEN CO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO 
PRESENTE 

El que suscribe C.  Perito en Materia de Criminallstica 
de Campo, Dependiente de la Fiscalía General de Justicia en el Estado de Guerrero, 
Adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales y designado a intervenir en su 
oficio número 02912016, de fecha 18 de abril del Año 2016, relacionado con la 

• indagatoria citada al rubro, rinde el siguiente: 

'tÜ\J~~~', lk, 

0'?'\J r;f;':t~J;?.~0.1!:=========~~~=========~~~======~~==~ ;; t-F*~~·T!i?:,~~:~~~· 11. .. · . ~ . 

~ ~-~&~~\~1~~~~ !!:' Para la elaboraclón de presente dictamen pericial, el suscrito aplico la siguiente 
'~, <',c.~;c;•>':;:;~:'Jhvestigación pericial: ' 
'1\~~- -¡.~~J 70 ,y:, ' PROBLEMA PLANTEADO ':.,.· "?~'J ... 2.·4?;. . ' . 

'; NGI ._, . l)\L\1\FI ~)t · 

~-~11s1t~,1c_r ··,,,~1~sfgne perito en. materia de cri.minalfstica de campo y foto~raff~ forense, para efe~to de 
n1srn1-ru Jl, 

1 ~\'.ie se traslade Junto -con-·el'.·pe.rsonal actuante hasta el mtenor del H. ayuntamiento, 
-~:} . ·:i: ;t' ~cisamente e1i, _I~. direcci?n d~ seg~dad pública; u.bicar, describir y fijar 

-~~~~u2l~~Bf · ráficamente. ti~~h_o ~Q anterior ~mita el dictamen correspondiente. 
T' rf'.°j.1'.· . '.~ ~'-· 1 ''-

1
1.. ~ "' ' • ·• · • 

';! t¡'.. 'S' ? . •: , ··:'' : ~' • METODOS Y TECNICAS EMPLEADOS 

t.~~~~;: ... ~o todos: anallt;co ~intético, A través de las técnicas de observación, descripción Y fijación. 
c,:¡---..-~ ...... 1} 
, l[:'fd~l. ,. '(;.. 

ON NO"'\ UBICACIÓN DEL LUGAR 

Siendo las 11 :OO horas del día 20 de abril del año en curso me constituf a las instalaciones de H. 
Ayuntamiento Municipal De Huitzuco De Los Figueroa Guerrero, el cual se encuentra ubicado sobre la 
escuadra de las calles plaza de comercio, a espaldas de la iglesia católica principal de la población, 
observándose que sobre el lado oriente se encuentra el acceso principal del citado ayuntamiento, y 
pasando al interior del inmueble sobre el lado norte se tiene a la vista un acceso que da a las oficinas 
de la comandancia de seguridad pública, contando con una leyenda sobre el pilar que a la letra dice 
COMANDANCIA y otro más localizado sobre el ventanal que la letra dice COMANDANCIA .DE. 
SE6.UIUDAD, y pasando al interior se observa  

 
  

  
          

 
 

  
  í  

  
, uno con la leyenda de 

    
       

 
  

   
 la observación sobre   

. 



• 

• 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

1.- El presente dictamen se rinde tomando en cuenta el haber tenido a la vista el lugar 
señalado por el ministerio_ público en su oficio de petición. 

2.- se tomaron impresiones fotográficas precisamente a las áreas que conforman la 
comandancia de seguridad pública, las cuales se anexan al presente dictamen. 

CONCLUSION 

1.-  
 

   . 

IA 
MPO . 



• 

A9ceso que se encuentra sobre el lado norte sobre la calle plaza de comercio con 
continuación de calle mártires de la revolución, observándose sobre su fachada parte 
superior una leyenda que a la letra dice comandancia de la policía preventiva municipal. 



• 

•

Impresiones fotográficas del área de recepción tomadas con vista de norte a sur, 
obseivándose sobre el techo una cámara de circuito cerrado. 

Impresión fotográfica-donde se obseiva el área de recepción tomada con vista de sur a norte 
-¡:,- . . .. 

Impresiones foto quipo de cómputo 
radio y commricación, url'amial~ga y diversos documentos. 



• Impresiones fotográ;ficas donde se encu$ifra la división de la pequeña oficina, 
observándose equipó de cómputo, archi.v6r(> e impresora, así como documentos. 

Impresiones fotográficas dond~-~e~erva el depósito de armas que se encuentra cerrado, y 
· del lado sur la oficina de la direccióñ~~ que cuenta con un equipo y monitor de 

circuito cerrl!dtL.,., .. 
,, :~ ,.,,.,,' '" 



• 



~-"'m 
·. .· >\f~~.-' . . . . t 

~.-~:ttl *:~·~n~110 ~"'llfmN.:.:>j';~,~~~~*' 
\.\t \.i~lJ' ~; *~~1111;11¡·~~ •;f1~11!~$ (11:·~ ~~!'',:t '<t~ . .,'ll. 

·   ····>~ .. ···· .·,·;··· ' . ' . - . . . . -
. ~ ' . ,¡.;···, 

\,.11;\l~~~é 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVESTIGACION: 1206400100014180416 
! 

HUITZUCO, GUERRERO, 30 NOYIMEMBRE DEL 2016. 

09:00 HRAS. 

- - - - ACUERDO PARA REMITIR COPIAS DEBIDAMENTE COTEJADAS:- SEGUIDAMENTE Y EN LA 
MISMA FECHA, EL PERSONAL DE ACTUACIONES Y EN ATENCION A SU OFICIO NUMERO SDHPDS 
04/3630/2016, DE FECHA 28 DE OCTVBRE DELAÑO EN CURSO, DTRIJIDO A ESTA REPRESENTECAION 
SOCIAL SUSCRITO POR EL UCENClADO EDGAR NIEVES OSORNIO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 

1 
DE LA FEDERACION ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHDSC, CON SEDE EN PASEO 
DE LA REFORMA NUMERO 211, PISO 15, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, 

f .· 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 06500, EL SUSCRITO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - A C .. U E R D A. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - - POR LO QUE EL PERSONAL DE ACTUACIONES PROCEDE A DAR CUMPLIMIENTO A LO SOLICT ADO 
POR EL REPRESENTANTE SOCIAL DE LA FEOERACION, PARA QUE POR SU CONDUCTO DETERMINE 

J 
CONFORME A DEREc;~O PROCEDA.- - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE.- - - - - - - - - -
- - -RAZON:-SEGUI~'Í'VJ~NTE SE PRet:EnlO A GIRAR EL OFICIO NUMERO 368 PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL AC - - - - - - - - - - - - CONSTE.-



I
s • 

J'', y• 

! . ' . '2• 
- - - EN LA CIUDAD DE HUITZUCO, GUERRERO, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS, DEL DIA TREINTA 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECI$EIS, EL SUSCRITO AGENTE DEL MIN1STERIO PUBLICO DEL FUERO 
COMúN DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALPO, QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE 
AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - 7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·'- H A c E c o N & TA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUE LAS PRESENTES FOJAS UTILES, CONCUERDAN EN 
TODAS Y CADA UNA DE OBRA EN ESTA REPRESENTACIÓN 
SOCIAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIOS DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES 

--- En Ciudad de México, siendo las catorce horas con_!cincuenta y cinco minutos del día 

primero de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------+-------------------------------------------.. --

------------------------------------------------------------------------i~---------------------------------------------·-
' 1 

---TENGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 
1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, ~I volante con el ID 4535 que contiene 

el folio 105172 del veintinueve de noviembre de dosj)nil dieciséis, emitido por la Dirección 

General de Ingenierías Forenses, mediante el cual r~mite copia certificada del dictamen de 

valuación con folio 75182 del quince de octubre de dos mil catorce, asimismo se anexa las 

copias certificadas constante de dos fojas de ese{dictamen de valuación. ID 4537 que 

contiene el folio 105173 del veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, emitido por la 

Dirección General de Ingenierías Forenses, mediapte el cual remite copia certificada del 

folio 75179 en el que:,Se emite el dictamen de tránsito terrestre, del dieciséis de octubre de 
('. ' 

dos mil catorce, asirrii$wo se anexa las copias certificadas constante de cinco fojas de ese . \ './ 

dictamen de tránsit6Jertestre. Documentos de los ~uales se da fe de tener a la vista de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 y 208\tlel Código Federal de Procedimientos 

Penales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos 
"~ .. 

legales. -------------------_,..:_.:~~-.:..:.~:..~~ .. ;..:~----------------------2s ________________________________________________ _ 
--------------------------~--~~------------------ C Ú M P L A SE. ---------------------------------------------
---ASÍ LO ACORDÓ Y Fl~MA E[~~AESTRO  , AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSC~)TO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS 

~~~~~~-~~~~~~~~~=~:-~=~~~~~~~~~~~-;~-~--

LI

TESTIGO DE ASISTENCIA 

LIC

\ 
\ 



OFICIOS RECIBIDOS 
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jueves, 01 de diciembre de 2016 

4535 

105172 

29/11/2016 

 

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

01/12/2016 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIOM CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES.EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3899/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COPIAS DEL 
DICTAMEN DE VALUACIÓN CON FOLIO 75182 CON FECHA :J,5 DE OCTUBRE DE 2014 AL RESPECTO ADJUNTA 
,....,..,,...,,..... ,...,.....,., ,....'"'""' ,...r-n-r1r-1r A"' A '"'r-1 n1r-rA"" 11r-a.1 

!,·,. 

,, 
·, ·-~ 

f·füMtkOOI iJJJ 11 105172 
.. , JM~ f(O 01 />. 1/l. l\1(.1 j/1(!0''-1 i 'IH '/"A 

AP/PQJJSOHPOSC 010001/2015 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

D1recc1ón General de Ingenierías éorcnses 
Departamento de Valuación 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA NÚMERO DE FOLIO: 105172 

NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 

• 

AP /PGR/SDHPDSC 010001/2015 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN 

Ciudad de México, a 29 de nov'1embre de 2016. 

Maestro 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el artículo 10, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 2 9 de mayo 
de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero. 
fracción XI, numeral 3, en atención a su oficio SDHPC/01/3899/2016, de fecha veintinueve de 
noviembre de dos milqe.ciséis, por el que solicita remitan copias del dictamen de Valuación con 
folio 75182 de fecha quincf'de octubre de 2014, signado por el perito  

  respecto me permitó informar que adjunto al presente oficio se anexa copia certificada del 
dictamen solicitado, dando tori ello el debido cumplimiento a sus indicaciones. 

Sin otro particular, aprovee:ho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

·. · 
' )C' ." N." 

EL DIK RENSES 

MTR : ~ .. ' . 

~''cli:-.:\J.;;i~C·.~~:~J.1'~El:J.~. Df ~ YOfJLiCA 
'{"') :~~iH~tr ·~Y\.'i C E~1~~,: ... ,;·.;lit-'. ;i~·¡;Vt, 1

: 
4·~ .~'1;: ~~ C'~. iJ "';~ 
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Agente del Ministerio Público de la Federación ~ 1 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DIRECCION GENERAL DE INGENIERIAS FORENSES 
DEPARTAMENTO DEVALUACION 

NÚMERO DE FOLIO: 75182 
NÚMERO DE AVERIGUACION PREVIA 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
Página l de 2 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN 
México, D. F., a 15 de octubre de 20 l 4 

"2014, Año de Octavio Paz" 

Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación~, 1· ~ 
de Delitos en Materia de Secuestro .,.:' '- ., 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de :·.;.el .:cuenda Organizada 
P r e s e n t e. ; :

1 
~ 

g~· •».: 

El que suscribe, Perito Oficial en materia de VA~f*IÓN de esta Institución, propuesto por la 
Coordinación General de Servicios Periciales, para itrvenir con relación a la Averiguación Previa 
arriba citada y en atención a su solicitud númerof R/SEIDO/UEIDMS/FE-D/9609/2014. por 
medio de la cual solicita mi intervención, ante usted: · .riel debido respeto rindo el siguiente: 

i' !t" 

Enterado de la solicitud B2g¡JQf. ~ionada, me aboqué · análisis de la misma. teniendo conocimiento 
que el motivo de mi inter~)~gn,es: ' 

·~·~·,l:::~r :' , :,··~ -~'.~ : . 
. ·' ·,,~L.4NTEAMIENTO ,. PROBLEMA 

' .: "· '. :f .. 

Dictaminar el valor del vehícUJo teíacionado con la p ' . nte. 

e los·sig_uientes elementos: 
~, ,J ~ ;· 

1. Su atenta solicitud de fecha 15 de ocajbr.~ .. · 

2.- El haber ~.enido ~I bien a la vista estaJ;i~n~~ .· :~t(~r~~ri_: . (le las~instalaciones que ocupa esta 
represe~tac1on ;~c1al, en calle paseo ~ ra: Ref()r~::~~~ ?S~ _C9lonia Guerrero. Delegación 
Cuauhtemoc. Mex1co, D.F. C.P. 06300. ,: , . , ,~, · ' 
Rev.: 3 Ref.!IT-VA-01 .. .,~;'.;> ;( FO-VA-08 

Circuito Interior Río Consulado Número 715·721, CqlQ_nia,san.~ •. FÍª{llSlir~nl~j. Def~gación Cuauhtémoc. C.P. 06430, México. DJ. 

Telétoq9;(~~.sil~ ·~ itt~~ftfr~~j 'l. 
"- ,_ ... d i~_; ~('· .. -f: r{~7-,-J:::-;~~;:.::·Y(.L:'-' 
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PROCEDIMIEJO ~ESTUDIO 

NÜMERO DE FOLIO: 75182 
NÚMERO DE AVERIGUACION PREVIA 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
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f,_:· ''{ 

Una vez teniendo a la vista el vehículo relacionajp. sl obtuvieron las características cualitativas y 
cuantitativas del bien en estudio, las cuales se utilfíaroñ\.1para llevar a cabo un enfoque e investigación 
de mercado, a través de la consulta de las empre~s d~icadas a la venta de este género de bienes, 
comparando los bienes existentes en el mercado ]' n el'.bien en cuestión, para constatar la existencia 
de este, en el mercado actual, se emplearon los m · .··oda~ deductivo e inductivo, analítico, descriptivo, 
comparativo y de investigación, esto encaminado·. :eterfninar su valor. 

•. ·~ 

. CONSIDE~.Clt·.;: ES • y¡¡; ' "! Y¡ 

Se considera el análisis de las características de lostient en estudio, tales corno: 

1)    
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CIUDAD DE MÉXICO A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS, EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES, MTRO.  

 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, 3 INCISO H) FRACCIÓN XL, 6, 12 FRACCIÓN XIV Y 87 FRACCIÓN XII DEL 
REGLAMENTO DE LA REFERIDA LEY. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------CERTIFICO--------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES DE DOS FOJAS ÚTILES, SON FIEL 
REPRODUCCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL ARCHIVO DE LA 
SlJBDIRECCION DE CONTROL DOCUMENTAL DE LA COORDINACION GENERAL DE 
SERIVIOS PERICIALES, CONSISTENTES EN EL ACUSE DE DICTAMEN EN MATERIA DE 

~··• .. VALUACIÓN CON NUMERO DE FOLIO 75182, RELACIONADO CON LA A.P. 
1'·,1 

· ::,_ PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, 
SIGNADO POR EL LIC. , PERITO EN MATERIA DE [.< "~'·-. VALUACION; MISMAS QUE SE REMITEN BAJO LA MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL 

: _:.,,..:¿,. .. ~ ~ .. · AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL QUE LAS SOLICITA; DOCUMENTOS QUE SE 
TUVIERON A LA VISTA, RESPECTO DE LOS CUALES SE HIZO LA COMPULSA Y LA PRESENTE 

• 

CERTIFICACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - ~I~': -·.,... '('". - - - - - - - - - -t ----------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - -·~ ~.-: .: -- - - - - - - - -[ .. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. ·  
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4537 

105173 

29/11/2016 01/12/2016 

MTRO

SEGUIMIENTO 

MTRO

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIOM CRIMIN~L, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES.EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3899/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COPIA A COLOR 
DEL DICTAMEN EN MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE CON NÚMERO DE FOLIO 75179, AL RESPECTO SE ENVIN 
1 Ar rr'\.n1Ar ,....r-n-r1r-1rA"'""' "'r-1 r'\li""'TA11.ar-11.1 rr'\.11r1TA"'-n 

f\l,.MI 1<o5 Dl ru: ~) 10Sl73 
Nt :M! 1<0 VI A 11 PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

~\::,1,t-, ~ '?- ~[ ¡ r-.:·1~11 r, (fr.A r f !i.'11\ 'r fl(Jíl', 

•. 
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Maestro 
 

 la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC 

- m 
AGENCIA DE INVESTIGAC:ION CRIMINAL 
Coordinación General de S(~rvicios Pcvicialcs 

üírccción Gcncr;;:1! de ln¡~c·nic· f :nTn<se<-. 
Dcpartarncnto d(' ·1 :-fH1~,¡1_, 1 ('r'f('~~1....-'."' 

NÚMEROS DE FOLIO: 105173 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE ENVIA COPIA CERTIFICADAS 

Ciudad de México, a 29 de Noviembre de 2016. 
,,,-"'""''""° RE"r~ d~Jr_.r,_·'.f""··_t~ ·.-.,1·;,~·-, . _· .. 

li -~~ l t1 ~·~¡¡ ~1 ~ )'.~ _!u~ :; ~bl~ f~. ' .· ~j t1 '' oj ~ ;¡' . . '' 
~"'<¡, f . . ti 

V < o 1 ~ 1_ e-- ~0
1 

. ' l 

Presente. -- "'DH -'-' · PDSC
~ "OFICINA DE .INVESTIGACI

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/3899/2016. ~ef>U~·;~'-~!tl~O~enn.teJM~ y año, 
FREVtNr.IOÑ k~ 1JclJTO y ~rnv1rns ,<\ [J\ COMllt·/!'\'. i;" 

recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, mediante el cual solicita " ... copia a color de los 

siguientes: 

l. Dictamen en Materia de Tránsito Terrestre con número de folio 75179 de fecha 16 de octubre de 

2014, signado por el perito lng. SIC) 

• Motivo por el cual se remiten copias Certificadas el del dictamen con número de folio 75179, relacionado 

con la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, de fecha 16 de Octubre de 2014, signado 

por el C. ING.  perito en la especialidad de TRÁNSITO TERRESTRE. 
I 

Sin más por el momento, l;~elt~ro las segurid~es de mi más atenta y distinguida consideración. 

. ~ ·' 

~:~·- ." 
E~p ENSES 
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d 1¡: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL l~ r[f 
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~ ·~ 
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~/ 

Coordinación General de Servidos Peridades 
DirPcción ( l('i-Je·1 al d(' lngenien,1'; 1·01·{·n~,(·~:-.. 

Departarner1to <lf' rr:nisito l('f"l(~:;rc(-' 

/J; • .. 
. 'k : : Número de Folio: 75179 

NÚM .1. DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federad · 

ITE DICTAMEN EN MATERIA DE TRÁNSITO 
TERRESTRE 

México. D.F .. a 16 de Octubre de 2014 

"2014, Año de Octavio Paz". 

Adscrito a la Unidad Especializada en lnvesti' ción de Delitos en 
Materia de Secuestros de la SEIDO. 
Presente. i 

' ~. 

l 
El que suscribe Perito Oficial en materia d . . RÁNSITO TERRESTRE E IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR. propuesto para intervenir e relación con la Averiguación Previa al rubro 
indicada, se permite manifestar lo siguient 

En atención a su oficio número PGR/SE 
del mes y año en curso y recibido en e 
solicita la designación de perito en mat 
trasladarme a sus oficinas ubicadas en A 
Guerrero, O!legación Cüaaftt:.:émoc, Méxic 
petición. deJ()·éúat se desprende'º siguie 

Mismo que ~é desprende de su o'ficio de 

" ... designe peritos en las materias forens 
\ ... 

/UEIDMS/FE-D/9609/2014, de fecha 15 
Coordinación General el mismo día, donde se 

t de IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR. procedí a 
ida Paseo de la Reforma número 72, colonia 
F., C.P. 06300, de acuerdo a lo indicado en su 

DEL PROBLEMA 

... Tránsito T-errestr~ y Valuació~ de Ve cul 'a efecto determine en base a su materia de 
un vehículo_.pÜesto a"ái;;posición de est aut dad ... " 

. ',· .. ·' ... l,,'; 1
1 

1 

E ESTUDIO 

e revisado en el estacionamiento de sus 
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE. 
NÚMERO DE FOLIO: 75179 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
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. A ~i 

RE~ISl,~N DE VEHICULO 

Características Generales.  
, el cual a simple vista se aprecia en 

buen estado de conservación en lo)fefetente a hojalatería y pintura, neumáticos en regular 
estado de uso y conservación r€J,.6pe~o a su banda de rodamiento, rines de aluminio. 
(Fotografías de 1 a 4). ~· ~. 

,~' ~ 

FOT0:4. 
• • ·'' ~~ '.i: 

Revisión de-interiores: En su interid'',' e observaron las  
   tablero en regulares 

condiciones de mantenimie~to.    
   

 Fotogr~fías de 5 y " 

l:\
k· 

Re IT-TT-01 FO-TT-08 
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE. 
NÚMERO DE FOLIO: 75179 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
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'"'' .,,,, 
Elementos· de Identificación:    

 
. 

;1,I' 

'~ 
~~«( 
'.if..{: 

En la pared de fuego se localizó grab~, • la misma serie alfanumérica de identificación 
vehicular antes citada. se anexa fotograf·' 

CONS RACIONES 
' '.'~' 

Sobre_!~ ba_~,e del Méto?. ? Ci~,ntífico, los,¡: ·,,: ... ,d·. os ':nalítico, Sinté;ico, lnductiv? y Deduc:ivo, 
la Venf1cac1on y Decod1f1cac1on de los d1g1 ·' · ocahzados en el Numero de Sene del Veh1culo 
en cuestión de acu~rdo a Manuales d ·:: '

1
codificación del departamento de Tránsito 

Terrestre así como a. la aplicación de 11 .· rma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008, 
mediante el desarrollo del algoritmo maf!rn.. ico para la comprobación del noveno dígito 
verificador, así corno 1á' comparación ! n ~:. s características físicas observadas en el 
vehículo, se tiene que: i} 

:,~ 
PRIMERA: Al realizar la observación de'. os e!i111entos de Identificación localizados en el 
vehículo. se observa que en las condicio; s qü¡\ se revisó, no presentan características de 
haber sido modificados o alterados en su stru¿~4r1ra . 
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE. / 
NÚMERO DE FOLIO: 75179 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
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-A' T 

SEGUNDA: Primera sección del Nfurt,ro de Identificación Vehicular (NIV). Está 
conformada por los tres primeros dígito~. la cual tiene por objeto identificar mundialmente 

t" ·~ 
al fabricante o ensamblador (WMI). ~· ,'i\,. 

!,~·-· ,v{;,· 
'.~' !{\/ 

IDEN. TIFICADO~_;tDIAL O.EL F~BRIC~~TE (WMO 

¡t 

~f;, ~: 
., •it·:.' ':. • ., • 

TERCERA: Segunda secc1on de~ta ;1nero de ldent1ficac1on Veh1cular (NIV). Está 
conformada por las posiciones cu~ · , octava, y establecen la Descripción del vehículo 
(~DS) como son las característic'ti. . nerales del vehículo y características propias del 
mismo. ·1e1 

;~lí'• . 

VIN 

l 

CUARTA, .,T~q~ra sección¡ del 
Corresponde. ·ai pígito verifica:dor, e 
autenticidqé:t<;lelNIV así como si fa seri 
patrones delá·órganización Internado 

; ~: : . ·: ~ . 

· VIN 
~' . ~ ... ' ' \ 

DEL VEHÍCULO (VDS) 

CAAACTERÍ$TIC~S 

· 'mero de Identificación Vehicular (NIV). 
", conformada por el noveno dígito, verifica la 
-.orrespondiente a este se encuentra dentro de los 
1

_ e Estándares para vehículos automotores. 

ERIFICADOR 

GA~CTERi$TICAS 

!9:.: f,,.,;1:\ 

QUINTA: Cuarta sección del Númer~~de 1i~ntificación Vehicular (NI.V). Corresponde 
a las_ posiciones d!ez a ~iec_isiete. ldenti ~~ i·n"vid~~lmente al vehícul? _así ~ºr:1º establece 
el ano modelo, siendo indicado por el· ecmiq)-/, d1g1to, el onceavo d1g1to indica la planta 
armadora donde fue ensamblado el vehí~lo, as~;como cisieteavo 
digito indica el número de producción de~mismó,.:r 

ftef.: IT-TT-o:i; FO-TT-08 
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE. 
NÚMERO DE FOLIO: 75179 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

5 de 5 

( ~ 
j ~ 

IDENTIFICADOR ~o'':. IDUAL :DEL VEHÍCULO 
·' :1' 

-~ · CARA~~~RÍ~~I~~~ . VIN 

SEXTA: ANÁLISIS TÉCNICO DE IDE1fl~fACIÓN VEHICULAR 

De acuerdo a la decodificación del N' erJ de Identificación Vehicular del vehículo (NIV) y 
al hacer la confronta con las caracte sti"1s físicas observadas en el mismo, se establece 
que estas corresponden entre sí. J 
Por todo lo anteriormente expuesto e. u¡ rito llega a la siguiente: 

C N~LUSIÓN 

. . 1 

\1 
1 

TAMENTE 

~ \:, 
r \ 
f. l 

Ref.: IT-TT-o\': FO-TT-08 
'1.1 
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CIUDAD DE MÉXICO A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS, EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES, MTRO.  

 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, 3 INCISO H) FRACCIÓN XL, 6, 12 FRACCIÓN XIV Y 87 FRACCIÓN XII DEL 
REGLAMENTO DE LA REFERIDA LEY. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------CERTIFICO---------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES DE CINCO FOJAS ÚTILES, SON FIEL 
REPRODUCCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL ARCHIVO DE LA 
SUBDIRECCION DE CONTROL DOCUMENTAL ·DE LA COORDINACION GENERAL DE 

· SERIVIOS PERICIALES, CONSISTENTES EN COPIA DEL DICTAMEN EN MATERIA DE 
. ·;, ' .. ·.TRANSITO TERRESTRE CON NUMERO DE FOLIO 75179, RELACIONADO CON LA A.P. 
: " '· 'PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, DE FECHA DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
. /.:·CATORCE, SIGNADO POR EL ING.  PERITO EN MATERIA DE 

···> TRANSITO TERRESTRE; MISMAS QUE SE REMITEN BAJO LA MAS ESTRICTA 

•

··,c.· , . RESPONSABILIDAD DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL QUE LAS SOLICITA; 
. "! ;' . :·':DOCUMENTOS QUE SE TUVIERON A LA VISTA, RESPECTO DE LOS CUALES SE HIZO LA 
'· "~,i~' ., .. ,; -
""''-~· ~·" ~.,COMPULSA Y LA PRESENTE CERTIFICACION. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' •• • • $ 

• 

\ 
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PROCUR;\DURiA GENERAL 

DE LA RfPl)Hl.ICA 

Maestro 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC 
Presente. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN ClfUMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dírccción General de lngcnicri;.1" hncnscs 
Dcµartarr1cnto el<* "f r~n">it<:.\ Tc•rrc·~;tr<' 

NÚMEROS DE FOLIO: 105173 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE ENVIA COPIA CERTIFICADAS 

Ciudad de México, a 29 de Noviembre de 2016. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/3899/2016, del día 29 de presente mes y año, 

recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, mediante el cual solicita " ... copia a color de los 

siguientes: 

l. Dictamen en Materia de Tránsito Terrestre con número de folio 75179 de fecha 16 de octubre de 

2014, signado por el perito lng. Armando García Celis." (SIC) 

• Motivo por el .cual se remiten copias Certificadas el del dictamen con número de folio 75179, relacionado 

con la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, de fecha 16 de Octubre de 2014, signado 

por el C. ING. , perito en la especialidad de TRÁNSITO TERRESTRE. 

Sin más por el momento.~~ ,~;~~ero las seg~~ des de mi más atenta y distinguida consideración. 

, , 
"S " 

;. :~DIR ENSES 

'·. 

~,~-\¡ \ 
~~

.fi 

REPUBUCA 
E stRVIOOS PERlaALES 
NGOORl\S fORf.1"~!' 
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SllBPROCURADURÍA DE DEREfTIOS Hli 'IA~OS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COM 'MDAD 

OFIC'.INA DE INVESTIGA 'H.Y\i 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2115. 

FE MINISTERIAL DEL ARTÍCULO TITULADO 

  
 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas del día primero de diciembr de dos mil 

dieciséis, la suscrita Licenciada , Agente del Ministeri Público de 

la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría d Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en término 

16 párrafo primero y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañ da de dos 

• testigos de asistencia, quienes firman y se;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que el día y la hora al rubro indicados se da fe de tener a la vista en el interior el domicilio 

que ocupa esta Oficina de Investigación,  , del periódico EL IVERSAL, 

correspondiente al primero de diciembre de dos mil dieciséis, específicamente la pu licación EN 

TERCERA PERSONA del artícu!.9de1·•:-•11 titulado,  
~ " ( ' . ...,.,.~ .. -e-. ;" ". -

 ; que dice: ·1 
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SlJBPROCURADURÍA DE DERF:CHOS HU IANOS, 
PREVl<:NCIÓN DEL DELITO Y SEl~VIC'IOS A LA f'OM 1 NIDAD 

Ofi'ICINA DE INVESTIGA< IÚN 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2 lJ :-í. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU 1ANOS, 
PREVl•:NCIÚN DEL DELITO Y SEl~VICIOS A LA COM INIDAD 

OFICINA DE INVESTIGA 'IÓN 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2 IJ.5. 
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@hdemauleon 

dem a u leon @hotma i 1. com. ------------------------------------------------------------------------------ --------------
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SlJHPROCURADlJRÍA DE DERECHOS Hl 1IANOS, 
PREVf•:NCIÓN DIU, DELITO Y SERVICIOS A 1 A f'OM 'NIDAD 

OFICINA DE INVESTIGA 'IÚN 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/ 015. 

- - - De igual manera, se hace constar que se integra el original de la página del eriódico EL 

UNIVERSAL, de fecha primero de diciembre del presente año, . iendo todo 

lo que se tiene que FEDATAR y, no habiendo nada más que hacer constar, se da p r terminada 

la presente diligencia, firman inieron.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EDERAL 

.... 

L

: ,, 

\\ I' ·de !: 1 f1t'/<H 1r1H :~ 1!..,'!,1 ~ !)1',• · ( \)/1!llÍ~1 ( 'ua11hh'.'1111~c ¡_,,+.:t2¡t<..:Í<\n ( ·uauh1u11'.c ( ·iudYJ d• 1\h'\u:'"' '1 ,¡; 
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A12NACIÓN 
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EN TERCERA·PERSONA 

• lJr 
11a 

de 

F 

• s 

1illo, 
, re-
tido 

por un Üffi 
transm ida 
de los' 

"Dén rer-
sión, al ~ri-
minal,: mo 
El Pato. 

El CeJ- - sep-
tiembre de 2014 volvió al basurero de Cocula 
para llevarle a los sicarios que quemaban el . 
cuerpo de los almnnos "agua, refrescos, cer
veza, lo que quisieran tomar". 

----Usted, cuando llega, ¿qué ve en el basu
rero? -preguntó la perito. 

---Ya no había nada Yanadamásestabace
niza y unos cuantos (¿fuegos?) prendidos. 

Según El Cepillo, ahí recibió un mensaje de 

'} 

,:.· 

,'.·t 
El Percho: "Me dijoqu~'jimtaralascenizas y las 
llevara a tirar'', expllcp~ 

-¿Qué puestote~ElFerchoen esegtupo? 
-le preguntó la períto. 
-Puessepodría~rqueél también meda 

órdenes a mí -resjJondió El Cepillo. 
Percho es el ap<flo de Fernando Santiago 

Hernández, señalfo como "S'ecretario parti
cular" del jefe ~nal de Guerreros Unidos, 
Gildardo López ~dillo, El Gil, y una de las 
figuras menos vitbles del caso Ayotzinapa: 
fue detenido, pe~ la PGR no hizo ningún es-
fuerzo por~ su captura. . 

La poca infonpción disponible señala que 
El Percha es ex iúlitar. 

-El Percho ni dice que juntara las cenizas · 
y que de ahí lai1Ievara a tirar ... Entonces fui 
y juntamos las <¡inizas con palas. Como tocta
vía estaban caiifJtes, las bolsas se rompieron, 
pues. Esperam® hasta ya nochecito, y ya de 
ahí las juntamdl y las fuimos a tirar. 

-O sea, ¿se nibipieron las bolsas y tuvieron 
que volverá h~rlo o cómo le hicieron? 

-No. Lieváblhlos varias bolsas. 
-¿Cómo las liiet:en? 
-con palas. ':}: 
-Llevaban Pias. 

Ajá ,, 

=¿Quiénes e~aban ahí metiendo las ce-
nizas? '~ 

-Estaba El Diifealín, El Wereke, El Wasa, El 
Pato, El Jona., est;Jba yo, El Chereje, uno que 
le dicen El BimbQ[y otro chavo ... 

-¿Con palas 1~s meten en las bolsas, a 
todos? ;~; 

-Si. Era pura c~ ya. Y ya nos fuimos y 
tiramos la basura..~ 

·-A ver, ¿cuánta$, bolsas eran? ¿Cómo eran 
esas bolsas? · 

-Negras, de basU,ra, grandes. 
-¿Y cuando uste$s llenan esas bolsas de 

que tamaño quedan? 
-como a la mitad, 
-:-Cierran las bolsas, las dejan abiertas, 

(;C(() 

¿qué hacen? 
-Así nos las llevamos abi 

llegamos a un río que se 11 
las tiramos. 

-;Me dijo cuantas bolsas e 
-Cuatro. Yo me acuerdo qu 

Las subimos a la camioneta b 
vamos hada el río. 

--¿Quién iba manejando? 
-Yo ... No, El Wereke. 
-¿Cuántos iban en la cami 
-Eramos ... los nueve, creo. 
-Y luego, ¿cuánto tiempo 

sw:ero para el lugar? 
-Fue en la camioneta ... co 

minutos o quince. 
-¿Y quién decide dónde ti 
-Pues ahí deciden, me 

eso ... yo. 
-Usted decide. ¿Qué dice? 
---Ahí mero les digo, y ade 

Ahí las aventamos. 
-¿Luego qué hace'? 
-Luego nos fuimos y mehabl 

ra a una manífestación 
-¿Quién le habla? 
-El Ferrho. Pero yo llego a 

·--.. -·--··"··-·--- ---·--- --------------------'--- ---···- --------·--.. -- -·----~--------· 

Piden a ciudadanía u11irse 
al combate a corrupción 
• Académicos 
llaman a crear 
revolución d~ 
conciencias 

CARINA GARCÍA 

"No se ha promovido 
en México una 
revolución de las 
couciencias y se ha 
confiado en que no 
se corrompan los 
intermediarios" 

El ex diputado y vocero de la 
corriente Galileos, del PRD, 
Femando Belaunzarán, plan
teóqueel Instituto Nacional de 
A~ a la Información y Pro
tección de Datos Personales 
(Inai) está obligado a hacer va
ler su autonomía y obligar al 
Congreso de iaUnión a trans-

• Osorio defie 
•Llamaalas 



ya nomás 
Juanyya 

ncuatro ... 
a y las lle-

wi.delba-

tu1os diez 

$? 
ian dicho 

tiene agua. 

1.>nquefuec 

¡ila yya no 

otras cosas. 
-¿De qué plati 

de 2016 EL UNIVERSll 

to en el video) ... Yo me 
se cuenta nada de lo que 
dos. 

amos platicando de 

-Pues de las novi , así. 
-Usted que sient de todo esto que pasó. 
---De ese día, pues o sentía un poco de co-

raje, porque pues c do nosotros los entre-
vi..c.;tamosdecían que sicarios, y luego pues 
les encontramos cap chas en los testículos ... 

-¿Qué hace usted ués? · 
-Al otro día me d rté. Ya no fui a Iguala, 

ya me quedé en Cocu yya nada más andaba 
ahl en mi casa. Ya de í que se comienza todo 
el alboroto, y ya cada ién empezó a irse por 
su lado por lo mismo se había puesto feo, 
y ya de ahí empe a perder comunica-
ción entre nosotros... e puse a tomar. Cuan
do vi que se llevaron os municipales de Co
cula, agarré y me vin a Cuernavaca. 

---iX qué siente ah de lo que pasó? 
--Pues, no sabría p es cómo explicarlo. 
--¿Y qué piensa de u situación? 
----Agilitado, pues, rque no sé cuánto 

tiempo me vayan a en el bote. 
Estas entrevistas fo parte de un caso 

que será histórico. He rito antes que su no-
vedad es que por prim ra vez permiten escu
char largo y tendido a os personajes invobi
crados en la tragedia, que medie la ínter~ 
vención de un escribí te de juzgado. 

Se trata de una versi n, no de hechos com-
probados. Es probable, embatgo, que a partir 
de la ini'Ormación · en este espacio, el 
lector tenga may0res e1 entos para normar su 
opinión sobre lo que · ó esa noche. • 

@l¡demauleon 
demauleon@hotmail.com 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 
--~--------~~~-

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En La Ciudad de México, sien~o las 17:05 diecisiete horas con cinco minutos del 01 (uno) de 
diciembre de 2016 (dos mil dieci~eis) el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federq;~lón adscrito a la Oficina de Investigación, dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos H~manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

:J.,.y 

con fundamento en el artículo ;J6 del Código Federal de Procedimientos Penales, quien actúa 
legalmente ante dos testigos de~sistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·~· 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,} - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que con lo dispuesto por l~ artículos 16, 21y102, apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanosf2, fracciones 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimient~s Pe~ales; 2, 3, ¡,; , ~ra~ción I, Apartado A), inciso b), c) y w), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduna General de la publica· - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ' 
- - - Que siendo día y año seña1tdo se proc.ede a hacer constar: Constituidos en Avenida paseo de 
la Reforma número 211-213, , ~o quince, de la Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, en 

~ . 
la Ciudad de México, por lo que en relación a la averiguación previa 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/~P15, compareció la persona de nombre , 
Policía Municipal de Iguala diLa Independencia Estado de Guerrero, quien en sus generales 
manifestó "    

  ... ", nombre que obra en actuaciones de 
esta averiguaci?n previa en i.,.' detalle de llamadas del número a nombre de 
C.  

, por lo que  al estar 
   

 
. Por lo que 

personal de esta oficina le permit( el acceso al piso 15 (quince)  
 acto seguido la persona  

 se identificó con credencial para votar del Instituto Federal 
Electoral, número  

   por lo que se le 
cuestiono respecto a la línea con ti~mero telefónico  manifestando que es de ella. 
Por Jo que con fundamento en el a~kulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
procede a dar fe de tener en el int~'ior de la Oficina de Investigación a la C.  

 No habiendo nada más ~e agregar, se firma la mism ue ..,. 
haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

tfu 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ .. - - - C O N S T E - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciaddtthón Guzmán Cuevas, a la 
Federación adscrito a la Oficina de lnve\tigación dependiente de os 
Humanos, Prevención del Delito y Se~jcios a Ja Comunidad d la 
República, quien actúa con testigos de as\stencia que al final firm
--------------------------------DA M OS FE. - - - - - -

:.¿ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



• 

• 

e q¿ 
S~URÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISOHPDSC/01/001 /2015 
------------~~~~-

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

OFICIO SDHPDSC/OI/3930/2016 

- - - Ciudad de México, siendo las 17:15 diecisiete horas con quince minutos del día 01 (uno) de 

diciembre de 2016 dos mil dieciséis e1 suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del 
' 

artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

testigos de asistencia que al finaf firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - .- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Visto.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 

partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación 

que considere necesarios, de lo que se advierte que en constancias obra el número telefónico 

úmero que de acuerdo a su detalle de llamadas está a nombre  

qu.é tuyo:comunicación con el número que de acuerdo al detalle de llamadas 

aparece la línea am;>m,bre  quien se comunicó con el número  

denominado.de aeuerCfo . No obstante con la constancia del día 

de la fecha quedo as~iltado la comparecencia , Policía Municipal de Iguala 
. ' :·· 

de la lndepú1.de.ncia, en el Estado de Guerrero, quien en sus generales manifestó que su esposa es 

   

 fºr lo que se le solicito subiera, al cuestionarle por el número 

111.éll!i.festó que es de ella como quedo asentado, por lo que resulta proceden citar a la 
: i., ··n.+::1CJ•l 

persona para que comparezcan en calidad de testigos con el objeto de saber la identidad de la 

persona que utiliza el número de línea  quien se comunicó con la persona denominada 

  

 

 

 Toda vez que se encuentra presente en el interior de estas 

Oficinas de Investigación notifíquesele. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 

diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 

indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que 

conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 Fracción 11yXI,15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 

81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A CU E R. DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -PRIMERO.- Gírese oficio a la C.  con domicilio en  

 

, a fin de que comparezcan en calidad de testigos ante esta Representación Social de la 

Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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69') 
S~tlIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 
------~--------~~-- - -SEGUNDO.- Toda vez que se encuentra en el interior de estas Oficinas de Investigación la 

C na vez elaborado el oficio notifíquesele para los efectos legales que 

haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licencia A

Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subproc

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 

firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------DAMOS FE--------

- - - RAZÓ ·1'lfuh\a,~isma fech~ el personal que actúa, hace const

SDHPDSC/OÍ/39JtJ/2016, dánd¿{é:rnmplimiento al acuerdo qu
- . l 

'.~~~s-1~~ -e~~~t~ '.~~· !~ ~ ~~~ -h~:~ -'~~~':: ~-~ -~ ~; ~:: : : : : : ::
- - - - - - - - - - -. - - - ,,__,,_ - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - -



J FE {'ll{ 
. . . . . ~ SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

) 5 3 66'~0'S /,f 9ss-PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

--- ---HI..__ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001 /2015. 

• 

• 

Domicil 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3930/2016. 

 
. 

ASUNTO: CITATORIO. 

. imiento al acuerdo dictado eh la averiguación previa citada al rubro, con fundamento 
en lo di uesto por los artículos, 16, 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de los 
Estado$ Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 1y11, 73, 75,125, 127 bis,168,180 y 
206 del¡ ódigo Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos 
a) y b) · la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), numeral 
V y 12, racción 11 de su Reglamento, me permito comunicarle que deberá comparecer en su 

e testigo ante esta autoridad para declaración a las 10:00 horas del día viernes 09 
bre de 2016, haciendo de su conocimiento que podrán ser asistido por abogado 
por Usted, lo anterior por los hechos ocurridos. el día 26 y 27 de septiembre del 
il catorce, acontecidos en el Municipio de Iguala de Independencia en el Estado de 

, deberá traer consigo un~i4~ntificación oficial vigente con fotografía. Apercibido de 
so de no comparecer el día-'y hora señalados, sin justa causa, se les impondrá una 
nsistente en treinta días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
revé el articuló 44, fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

manifestarle que la cita tendrá lugar en las oficinas de la Subprocuraduría de 
Humanos Prevención de! Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 

e la Rep(tbüca, sito en Paseo de la Reforma 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
'n Cuauht~m9c, Distrito Federal, Código Postal 06500. Teléfono 53460000 ext 

'. ·- .. ' . . . . J 
·:~ 

articular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades 
de mi at nta y distinguida consideración . 

C.c.p.- L . Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
rvicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
ación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. S595 
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(~ ll Subpronn 'ª 
PrPver1c1ón del [J¡c~!itc Sf(VWHf 

·--·----- ---··· 
l l: ' ; <l ' : ' ' ' '.\ ~ : > \ ; C)f !N/' Df ' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
 

EN CONTESTACIÓN A OBSERVACIÓN PLANTEADA POR LA CNDH 

--- En la Ciudad de México, siendo las 17:35 diecisiete horas con treinta y cinco minutos, del 1 uno de diciembre 
1 

del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 
,· 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General:lde la República, quien actúa en términos del artículo 16 
' 

de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
~ 

y dan fe, para debida constancia legal. DIJO: ----------r----------------------------------------------------------------- ----------
, ir 

--- TENGASE por recibido los Turno Id 4515 y di diverso 4516, en el que se hizo entrega del oficio 

FGE/CGPM/AJ/4972/2016, signado por LIC. RICA~DO ZAMORA GUEVARA, Coordinador General de la 

Policía Ministerial del Estado de Guerrero, en el q~ se dio respuesta a la petición realizada en el diverso 

SDHPDSC/01/327112016 informando lo siguiente: --+------------------------------------------------------------------------ ---

------" ..
 
 

  
 

    ... " Sic -----------------
_ _ _ _

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista, el primero constante de dos fojas incluido el volante de remisión y el 

segundo constante de seis fojas útiles, siendo el primero el volante de remisión de documento, el segundo el 

original del oficio antes descrito, y los restantes en copia simple del anexo, documentos que se ordena agregar 

a las presentes actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes.--------------------------------------
.' •. 1 

---------------------------------------e------:---------~-- FU N DAME NT O LE GAL -----------------------------------------------------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 168, 180, 206, 208, del Código Federal 

de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento: 14, 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarse y se: -----------------------------------------------------------------------------------------------·------·- ------------.... ---------

-----------------------------------------------------------------A C U E R D A ------------------------------------------------------------

----ÚNICO.· Téngase por recibidos los documentos antes descritos y agréguense a las presentes actuaciones 

para que surtan sus efectos legales correspondientes. --------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------- C U M P L A S E -------------------

--- Así lo acordó y firma la licenciada , Agente del Ministe

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Ser

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que

------------------------------------------------------------------DA M o s F E ------------------ ~- '" 

TESTIG



OFICIOS RECIBIDOS 

r;qC 
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4515 

FGE/CGPM/AJ/4972/2016 

06/10/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

30/11/2016 

PROCEDENCIA: FISCALÍA GEERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3271/2016, AL RESPECTO SE INFORMA QUE NO EXISTEN ANTECEDENTES DE QUE EL DÍA 26 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2014  

.. '· 

; .·,: 
._ '\.• 

• 
Ser.ción'. Coordinación Gftlferal de la Policía 

Mln_, del Estado 
Ausorfa&m'1111I 

orw, F<oe/OWM/AJ/4tn2/'Jm.6. 

-- AP/PGll/SDHPOSC/01/001/2015, 

Asunto; Se rlnde infonne. 

Oii1p;incingo, Gro., a 06 de octubre del 2016. 

·',

~.~~<-;}~C;. ,; ... ;. ... l<Jfl{•-

' 
~ 

\' ~,.
,r 

l , ·i 
! ,,' •J·/ 
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Sección: Coordinación General de la Policía {Cf:l 
Ministerial del Estado 
Asesoría General 

Oficio: FGE/CGPM/ AJ/ 4972/2016. 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Asunto: Se rinde informe. 

Chilpancingo, Gro., a 06 de octubre del 2016. 

Lic.  
;-"~~<\~.ri.;~ ~f(~. 1~·-~t ... 

Agente del Ministerio Público de la Federación , 'ii''':\ 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la V • 11}·_.\~:: .. 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención ~. 
del Delito y Servicio a la Comunidad de ia PGR. t ... -~-- ... :-
Ciudad de México. ·1«F1:~1~'." ... ,_ .. 

ff,\!~.·~ ;·~ '.;·;.~· ~·:::::: :··.~: '. H·, ;t~. ··· ' 

?R1i\tf$\.Hlf;i+'Hl='. 
Sirva el presente para saludarle y en atenc1on a su oficio número 

SDHPDSC/01/3271/2016, de fecha 26 de septiembre, recibido en esta oficina el día 04 de 

octubre del aíloGlQ+?, relacionado con la Averiguación Previa citada al rubro, remito a 

• usted, copias .del. of;é1q número FGE/CGPM/AJ/4938/2016, de fecha 06 de octubre del año 

en curso, suscrito pot el Coordinador Regional de la Policía Ministerial del Estado, adscrito . ·. 

• 

en la ciudad de. Igu~ra de la Independencia, Guerrero., así como copias simples de las 

bitácoras de fe.cha 26 de septiembre del 2014, mediante el cual informa que no existe 

antecedente de que et día~ i';2{)'de septiembre del año 2014,  

  . 
. ( 

Reiterándole mi atenta y distinguida considernclói1, quE:dando a sus respetables ordenes . 

Tel. 4719416 y 19413 ext. 6426. 

Hst:alfa 
Cieneraldel Estado 



OFICIOS 

• 

• 

RECIBIDOS 

t-~<rí 

C) r J e: l N /-\ 1 -Y L I N \ 1 r s ·r 1 t. ; /\e: i () N 

4516 

FGE/CGPM/ AJ/4972/2016 

06/10/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

30/11/2016 

PROCEDENCIA: FISCALÍA GEERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/01/3271/2016, AL RESPECTO REMITE COPIAS DEL OFICIO NÚMERO FGE/CGPM/AJ/4938/2016 ASÍ 

 

. ·,..' • /-, 
'(. 

Secc16n: Coordinación General de la Policía 
Ministerial del Estado 
A$esorla General 

OficJo; FGE/CGPM/AJ/4972/2016 

Exoedientc: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Asunto: Se rinde informe. 

Chilpanclh!;l~· Gro., o 06 de octubre del 2016 . 

.. ~> '-~ 
... 

rn 

do 

; \ }/  a 

ño 

··1 • rto 

. as 
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Sección: Coordinación General de la Policía 
Ministerial del Estado 
Asesoría General 

Oficio: FGE/CGPM/Al/4972/2016. 

Expediente: 

Asunto: 

Lic.  . 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a 1a·oficina de Investigación de la J ~}.)·:-;>i~'.:·:r . ,·:\,.~\,\l'.•.r 1·~;.;i\c: 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, PreVetic1l1li1''\),, 

del Delito y Servicio a la Comunidad de la PGR. 
Ciudad de México. 

Sirva el presente para saludarle y en atención a su oficio número 

SDHPDSC/01/3271/2016, de fecha 26 de septiembre, recibido en esta oficina el día 04 de 

octubre del año 20,l.6, relacionado con la Averiguación Previa citada al rubro, remito a 
\ ..... j1•,·\ 1 

usted, copias deLoficiÓ'número FGE/CGPM/AJ/4938/2016, de fecha 06 de octubre del año 
. ' 

en curso, suscrito: por el C-0ordinador Regional de la Policía Ministerial del Estado, adscrito 

en la ciudad de Igúa1a de la Independencia, Guerrero., así como copias simples de las 

bitácoras de fecha 26 de septiembre del 2014, mediante el cual informa que no existe 

antecedente de 'que' el día . ?p·cje \septiembre del año 2014, se haya realizado un filtro o 

puesto de control en el lug9r indicado en su oficio. 

, './ 

Reiterándole mi atenta y distinguida consideración, quedando a sus respetables ordenes. 

, .. - ... ' 

' Carretera Nacional México-Acapulco Km. 6+300 Chilpancingo, Gro., C.p. 39090 Tel. 4719416 y 19413 ext. 6426. 

fJh>t:~Jlé 

General del Estado 
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Oficio: FGE/CGPM/AJ/4938/2016 
Expediente: AP/PGR/SDHPosqo110011201s 

A s u n t o: se contesta circular 

C. LIC.  .. 
COORDINADOR GENERAL DE LA 

POLICIA MINISTERIAL DEL ESTADO. 
CHILPANCINGO, GRO. 

PRESENTE. 

En atención a su oficio NúmeroFGE/CGPM/'.U/4938/2016 de fecha OS de 

Octubre ~el año 2016, y en atención al oficio númeto SDHPDSqo1/3271/2016, de fecha 26 de 

Septiembre del año en curso, suscrito y firmado por· 1a . Lle. , !\gente de! 

Ministerio .Público de la Federación, adscrita a la ofidna de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad d2 la PGR, mediante la cual esa 

superioridad me solicita que de manera urgente lnfo/"le a usted  

 

 

 

 

           

. } . . 
; .i • ~: '. . ,-_" • -

Al respet© · le .. informo a usted que 

 

 

 

 

  .,   

 le anexo al presente cópias fotostáticas simples del libro oficial del 

parte de· novedades {Bitácora) del día 26 de Septiembre del año 2014, donde firman de entrega-recepción 

de la misma guardia los agentes de la polida ministerial del estado  

  qándole cumplimiento a !a presente circular., Aprovecho la 

ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente. 
Iguala de la
El Coordina

R:~p., de la

f!l artamen de Asesorla Genefill de la Po/lefa Ministerial. 
C. gional-Zona Natte.-C I u dad 

. ) .... Tel. 7JJ JB 97 06. E-mail pm.lguala@gmall.com tG= 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, j-01/ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:16 veinte horas con dieciséis minutos del 
día 1 uno de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se observa que en la misma se aprecia el número , al parecer 
del usuario identificado como  Policía Municipal de 
Iguala de la Independencia, Guerrero, activo al momento de ocurrir los hechos que se 
investigan; así también se hace notar que se cuenta con el desplegado de antecedentes 
telefónicos del número  

  Municipal de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, 
vigente al mom.eht&·.de suscitarse los hechos que se investigan, observándose en el 
detalle de llamad~§~ fás números  

 
 
 

   
   

 
   

  los cuales tuvieron comunicación con el 
número referido y toda vez que no se cuenta con el correspondiente desplegado de 
antecedentes telefónicos ni con dato alguno que nos permita identificar nombre de 
usuario, se considera procedente y conducente realizar las gestiones necesarias para 
la verificación e investigación en que se actúa, se cuente con el respectivo desplegado 
de antecedentes telefónicos y así mismo con la información que nos permita identificar 
registro de usuario de los números telefónicos mencionados, por lo que - - - - - - - - - - -
------------------------CONSIDERANDO--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDA------------------------
- - - PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,- qt:-i:{ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante las empresas telefónicas correspondientes, ------------- --- - ---- - -----
- - - SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -
-------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo .r~solvió ·y firnta el suscrito :Maestro  
Agente del Minisle~io Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación dáta!~ubprocuraduría de Der~chos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la ·Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del artículo 16 de Código Federa1 d rma 
legal con dos testrgos de asistencia que al final fi cia 

- - - - - - - - -
A M O S E.

OS DE

En la misma fecha, el suscrito, Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------HACE CONSTAR-------------------------

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 
 
 
 
 
 
 

,desprend~ndose 

que son concesionados de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., y de los 
números telefónicos  desprendiéndose que 
son concesionados de la empresa TELÉFO , motivo 
por el cual esta Representación Social de l rmulará 
el oficio que for~~ice la petición de la infor -----

-.--- C O

.;.'--- DA

IGOS DE

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se 
elaboraron los oficios con número SDHPDSC/01/3931/2016 y 
SDHPDSC/0113932/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se 

ales a que haya --
- - C O N S T E - -

- - DAMOS FE.-,

IGO
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
EX POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
09:45 nueve horas con cuarenta y cinco del día 02 dos de diciembre de 2016 dos mil 
dieciséis, ante el Licenciado Othón Guzmán Cuevas, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimien
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para d
constancia legal, hace constar que comparece el C.  
se identifica en este momento con identificación oficial del Instituto Nacional Elec
Credencial para votar, expedida a su favor con clave de elector
la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómic
compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado p
haberlo solicitado y ~~ existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificad  
se glosa al expediente.·En~eguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Fede  

Procedimientos Penales,~-~ relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se
del conocimiento del comp~reciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente 
de las penas que establece;·la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta 
de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de .las 

disposiciones antes d~~d:~~· \~rrR~R.~de a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse_ 
con verdad ante est~·A~!Pfl9~ftrs~deral? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo qué: 
en una vez protestaqo~~.h términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procedi.6,~_)_déntifiéar al Testigo, Quien por sus generales:----------------
- - - - - - - - - - - - - -·~ .:. ~ ._ .. _< ·_ - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - -

---Llamarme como ha quedado escrito, tengo  
 
 
 
 
 
 
 

, no fumo, si consumo bebidas alcohólicas 
ocasionalmente, no soy adicto a sustancias psicotrópicas, de ocupación empleado de 
seguridad privada, debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener 
el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar 
en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación 
hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier 
otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los 
hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por 
el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del 
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Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 
proporciona su número . Acto seguido manifiesta expresamente su voluntad de 
no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto 
seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 
BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona 
de confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no 
es su deseo ser asistido en la presente y en relación al motivo de comparecencia:-------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 
voluntaria y en atención a la citación con número de oficio SDHPDSC/OI/03683/2016,.}~
fecha cuatro de noviembre del año en curso, que se hiciera y una vez que se me ha
saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifie

 

 

 
 

   
 

   
  

 
 
 
 
 
 

,  
    

 
de donde me retire para ir a mi 

domicilio. siendo todo lo que deseo manifestar.- -- -- -- - - -- -- - - -- - --- - - - - -- - - - - - -
- - -Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 
procede a realizar preguntas al testigo siendo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - LA PRIMERA.- Que diga el declarante,  

  . CONTESTA.-  
  A LA SEGUNDA.- Que diga el declarante,  

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 
. A LA TERCERA.- Que diga el declarante,  

 
. CONTESTA.-.  LA CUARTA.- Que diga 

el declarante,  
. CONTESTA.-. . A LA QUINTA.

Qué diga el declarante, . 
CONTESTA.-. . A LA SEXTA.- Que 
diga el declarante  

. A LA SÉPTIMA.- Que diga el declarante, 
. CONTESTA.-

 A LA OCTAVA.- Que diga el declarante  

CONTESTA.-  
A LA NOVENA.- Que diga el declarante, 

A LA DECIMA.- Que diga el declara
. CONTESTA.-  A LA DECIMA PRIMERA

diga el declarante,  CONTESTA.- A LA D
SEGUNDA.- Que diga el decl~rante, a CONTESTA.-
A LA DECIMA TERCERA.- Que mencioné el compareciente 

 CONTESTA.-
. A LA DECIMA CU

Que diga el declarante 
  . CONTESTA.- Si

 A LA DECIMA QUINTA,,.. Que diga el declarante, 
  CONTESTA.
 A LA DECIMA SEXTA.- Que diga el declarante,  

A LA DECIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante, 
de  . 
A LA DECIMA OCTAVA.- Que diga el declarante,  

 A LA DECIMA NOVENA.- Que diga el declarante,  
 CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA.- Que diga el declarante,  
 A LA VIGESIMA PRIMERA.- Que diga el declarante,  

. A LA VIGESIMA SEGUNDA.-
Que diga el declarante, . CONTESTA.- . A LA 
VIGESIMA TERCERA.- Que diga el declarante, 

 A LA VIGESIMA CUARTA.- Que diga el declarante,  
 CONTESTA.- . A LA VIGESIMA 

QUINTA.- Que diga el declarante,  
 A LA VIGESIMA SEXTA.- Que diga el declarante,  

. CONTESTA.-  A LA VIGESIMA SEPTIMA.- Que diga el 
declarante, . CONTESTA.-  A LA 
VIGESIMA OCTAVA.- Que diga el declarante,   . 
CONTESTA.- . A LA VIGESIMA 
NOVENA.- Que diga el declarante, CONTESTA.-  

 A LA TRIGESIMA.- Que diga el declarante, . 
CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA PRIMERA.- Que diga el declarante,  
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CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- Que diga 
el declarante, . CONTESTA.- . A LA 
TRIGESIMA TERCERA.- Que diga el declarante,  
CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA CUARTA.- Que diga el declarante,  

CONTESTA.- . TRIGESIMA QUINTA.- Que diga la declarante 
 CONTESTA.- . TRIGESIMA SEXTA.- Que 

diga la declarante si  CONTESTA.-  
TRIGESIMA SEPTIMA.- Que diga la declarante  
CONTESTA.-  

 TRIGESIMA OCTAVA.- Que diga la declarante 
. CONTESTA.- TRIGÉSIMA NOVENA.- Que diga la declar

. CONTESTA.-

CUADRAGÉSIMA.- Que diga la declarante 
CONTESTA.- CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga la declarante de

. CONTESTA.-  CUADRAGÉSIMA SEGUNDA
diga la declarante  

CUADRAG  
TERCERA.- Que diga la declarante 
CONTESTA.- :-CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Que diga la ~eclarante

 CONTESTA.- . CUADRAGESIMA QUINTA.- Qué d
compareciente 

 
. CONTESTA.-

CUADRAGÉSIMA SEXTA.~ Qué diga_.el compareciente,
  

 CONTESTA.-   

. CUADRAGÉSIMA SEPTIMA.- Qué diga el 
compareciente si  

 
. CONTESTA.- No,  

. CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Qué mencione el compareciente  
 

. CONTESTA.-  A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Qué 
refiera el compareciente,  

CONTESTA.-  
 A LA QUINCUAGÉSIMA.- Qué diga el 

compareciente,  
. CONTESTA.

. A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- Qué 
diga el declarante, si  

CONTESTA.- Si  
 

A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- Qué diga el declarante,  
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. CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- Qué diga el 
declarante, si  

      CONTESTA.-    A LA 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- A LA QUINCUAGÉSIMA 
QUINTA.- Qué diga el declarante,  

. CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSI
SEXTA.- Qué diga el declarante, 

CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA.- Conoc
 CONTEST

. A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.-
 

CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- Qué diga el declarante,  

. CONTESTA.- o.-------------------------------
---Acto continuo está Representación Social de la Federación, con fundamento en lo dispue
en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unid
Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracc
1, inciso A), subinciso b), de· la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;
procedente poner a la vista del compareciente los detalles de llamadas de los núme

 primero constante de 20 veinte fojas útil
y cuatro, por ambas caras y copfas' fOtostáticas de veintidós ficha de 
averiguación previa al. rubro citada;. con el objeto de que las identifiqu
las enumera del uno a la veintidós¡ ·A~smando en cada una la leyen
conozco, estampando su nombre y firma con la fecha.--- --- -----
- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por termin
a las 15:00_ quince -~ora~: firmando para. constancia los que en ella i
que se realiza y rat1f1cacJon de su contemdo.------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - -

E
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:00 diez horas del día 02 dos de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, ante la Licenciada 

, Agente del Ministe.rio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimient
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que .al final firman y dan fe, p
debida constanci~ legal, hace constar que comparece el C{ 

qui~r{ se identifica en este momento con identific(l~ión oficial "Credencial que la 
acredita como Pot¡Cía Estatal Guerrero", expedida a su favor por el Secretario de Seguridad
Pública del Estado de Guerrero, con número de folio:  
en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos de
la comparecien_te,. de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve a la interesada por así
haberlo solidtadoy no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que
se glosa al e)(pediente. De igual manera se identifica con credencial para votar, expedida a
su favor ~or-•Jel·~ ll"lstítuto Federal Electoral, con número de clave de elector

en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con
los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le
devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto,
previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el a
247 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 2
Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto 
dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes de
con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 
teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al 
compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal?. A lo que 
contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien 
por sus generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MAN 1 F ESTÓ -------------------------
- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo  

 
 
 
 
 
 

, No fumo,  
 
 

  
 partir  

 
 

 me sigo desempeñando, con la edad, capacidad e 
instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me 
obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error 
o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de 
parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables 
responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres 
desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por la testigo, de igual manera se le hace de 
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su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  

  lo cual manifiesta tenerlo desde hace 
aproximadamente ocho años, manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún 
inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace 
saber a la compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Cód
Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confian
abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo
asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, la testigo:--
-----------------------------DECLARA-------·-----------------

. - - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de mane
voluntaria y en· atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber 
que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguient
Yo

  
  

  
 

o ya que ahí  
 
 

      
que tengo  

 
 
 

sta  
 
 
 

 misma que quedaba  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 a mí no se me informó de ninguna situación de 
emergencia, yo me enteré hasta el día treinta de septiembre de dos mil catorce, lo que había 
sucedido en Iguala de la Independencia, Guerrero el día veintiséis de septiembre de dos mil 
catorce, yo me enteré por las redes sociales  

 
 

2 
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. Quiero 
manifestar que yo nunca he dispara un arma de las que se me han asignado para mis 
funciones, únicamente dispare un arma cuando me dan los cursos de la acreditación y de 
actualización policial, ya hacemos pruebas de disparo dentro del centro de capacitaci
ella Universidad Policiaca "UNIPOL"; dentro de la corporación existen diversas Unidad
la que yo pertenezco es la Unidad de Reacción Inmediata, también existe la Unid
Fuerzas Especiales, la.JJ_nidad de Aeromóvil y la Unidad Canina .----------------------------
---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segund
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimiento
Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo A LA PRIMERA.- ¿Qué diga 
declarante, 
RESPUESTA.-  A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga 
declarante, 

RESPUESTA.-
  

 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,
 RESPUESTA.-.

 A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

RESPUESTA.-  
 

A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 

 A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

RESPUESTA.- A LA SÉPTIMA.- ¿Qué digá el declarante,  
 

  RESPUESTA.-
 A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
. RESPUESTA.-  

 
 
 
 
 
 
 
 

. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

RESPUESTA.-   
    

. A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
. RESPUESTA.-  
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. A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 RESPUESTA.-

A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, s
 RESPUESTA.-

   A LA DÉCIM
TERCERA.- ¿Q)!J,~:· diga el declarante, 

6~'RESPUESTA.-
 

 A LA DÉCIM
CUARTA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante, 

. RESPUESTA.- . A LA DÉCIM
QUINTA.- ¿Qué· diga el dedarante, 

 RESPUESTA.-
A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.-  
 A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga 

la declarante,  
 RESPUESTA.-  

 
 

. A LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

 RESPUESTA.-  
. A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

si ?. RESPUESTA.-  
. A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
ESPUESTA.-  

 
 
 
 
 
 
 

al 
 A LA 

VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

RESPUESTA.-  
. A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.

¿Qué diga el declarante,  
. RESPUESTA.
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y  
  

 
 
 

A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué dig~~
declarante, 

 RESPUESTA.-

 A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,

RESPUESTA.:. . A LA VIGÉSIMA QUINTA- ¿Qué diga la declarante, 
 RESPUEST

No   . A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Q
diga la declarante,·

 RES.PUESTA.-  
 A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,~

 
RESPUESTA.- Sí  

. A LA 
VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

RESPUESTA.- . A LA VIGÉSIMA 
NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 RESPUESTAS.- . A 

LA TRIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
RESPUESTA.- . A LA TRIGÉSIMA 

PRIMERA- ¿Qué diga el declarante,  
 

 RESPUESTA.-  A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

. RESPUESTA.- . A LA TRIGÉSIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 RESPUESTA.-  
. A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 
 

 A LA TRIGÉSIMA QUINTA.-¿Qué mencione el compareciente  
 

 RESPUESTA.-  
A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué refiera el compareciente,   

 
  . RESPUESTA.-  

A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el compareciente, si  
 

 RESPUESTA.-  
A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante.  

 
 RESPUESTA.- . A 

LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 RESPUESTA.-  

5 
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 A LA CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

. A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarante, si

? RESPUEST~-{
No, no los conozco. A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.-  

RESPUESTA.- . A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

RESPUESTA.-  
 A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿ ? 

RESPUESTA.-. . A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Qué diga la 
declarante,  

 

 
   

 
 
 
 
 

  
   

 
  

 
 

  
 
 

. RESPUESTA. ,  
 A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el declarante  

  
   RESPUESTA.-   

 A LA 
-CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el declarante  

 RESPUESTA.- No desconozco ese número, no sé a quié~pertenezca. A 
LA CUADRAGESIMA OCTAVA. Que diga el declarante si tuvo comunicacióll.con el número 
7331065550?. RESPUESTA.- No, lo desconozco. A LA CUADRAGÉSIMA tfOVENA. Que 
diga el declarante si conoces el lugar denominado Puente de Chipote y sabes 

1

~!Je ocurrió en 
dicho lugar?. RES~UESTA.- No nunca he estado en ese lugar, desconozco q~e paso ahí. 
A LA QUINCUAGESIMA. Que diga el declarante si sabe si hubo algún retén\desvío o la 
in~tr~c.ción de qu~ en la carretera federal lguala-Taxco y Periférico, los días v~intiséis y/o 
ve1nt1s1ete de septiembre de dos mil catorce desviara la circulación hacia Acapu~o o hacia 
Tax?o, y no dejando pasar a nadie a Chilpancingo?. RESPU~STA.- Lo desconozco, porque 
yo v1vo en Acapulco y no conozco Iguala. A LA QUINCUAGESIMA PRIMERA.- Qué diga el 
declar~nte, si en su corporació.n o fuera de ella conoce o sabe de alguna otra que esté mejor 
ca~a?1tada o que cumpla func1ones de "Fuerza Especial" y en caso de ser positivo, si sabe 
que t1po de encomiendas tienen?. RESPUESTA.- Si, en mi corporación existe un grupo de 
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           A LA 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- Qué diga el declarante,  
 
 

 RESPUESTA.-  
. A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.- Qué diga el declarante,  

 
 RESPUESTA.-  

 
 . 

A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.- Que diga el declarante,  
 

  RESPUESTA.-  . A LA 
QUINCOAGESIMA QUINTA.- Que diga el declarante    

       RESPUESTA~"-    A LA 
QUINCOAGÉSIMA. ~EXTA.-. ¿Qué diga el declarante  

RESPUESTA.-  
 

. ------------
- - - Siendo to.da!?. ·tas preguntas que realiza esta Re deración, 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE r alguna 
manifestación: A lo que responde que no, que es todo ------------
--- Con lo anterior, y no habiendo más que agreg presente 

~:~~~~~~~~~~~:~~{;0~~~~~~~~~~~~~~~~~-;;-~~~~  se realiza 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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.(.)i.dl>prn('~H"fH~H~ ~., :k l ·\ h 

Pre,~·IH'Ó<'tn <le~ .1>1'·ht.••' '·•· ,. 
-:}H~ ¡r-.;;, J , ... 

i'i l \id 

CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, a día 02 dos del mes de diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, 
la Suscrita licenciada , Agen~e del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría.General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancias 
legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ~ - - - - - - - -- -- - - - - - - -
-·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA- - - - - - - - - - - - - -

- - Que la presente copia fotostática, constante
exactamente en todas y cada una de sus partes con exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que n Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su cont
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Feder les la que se 
certifica, para los efectos legales conducentes.- - ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - -

TESTIGOS DE ASIST
~ 

•,,. 



•

• 

·····---- -----
! ¡lO("I\:.1··, i ,, 

l ': 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, a día 02 dos del mes de diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, 
la Suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancias 
legal;- -- -- ------ -- -- - - ---- ---- - --- -- - - --- --- --- --------- - -- - - --- -- - - - - - --
-·- - - -- -- - - - - - - ---- ---CERTIFICA---- --- - ---- ---- ---- _r_ --- - ---- - -- -

- - - Que la presente copia fotostática, constante d ncuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que o ón Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su conten amento en lo 

dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Federal
certifica, para los efectos legales conducentes.- - ----- - - - - -- -- - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - -- -- -- - -- -- -

TESTIGOS DE ASIST
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  
: 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 
las 10:00 diez horas del día dos de diciembre de dos mil dieciséis, ante la licenciada 

, agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal, comparece el C. , quien se 
identifica en este momento con credencial oficial con número de folio 01394, expedida a su 
favor por la Secreta~ dé Seguridad Pública del Estado de Guerrero, en la cual obra 
fotografía·a color queconcuerda fielmente con los rasgos fison6micos del compareciente,
con. apego al artículo 2Ó8 d~l código federal ~e procedimi~~tos penales,. s~ I?A FE te~er a
la v1sta y se le devuelve .al mte~esad~ _por as1 haberlo solicitado y no e~1st1r 1nconvemente
alguno al r~specto, prev1a cop1a cert1f1cada, que se glosa en el exped1ente en el que se
actúa, en este ac.to manifiesta que él es empleado de la Secretaria de Seguridad Pública
del Estado de Guerrero, se desempeña como sub policía acreditable operaciones, con
funcione$· en Cñifp'ancingo de los Bravos, adscrito a la región centro de la Secretaria d
Segurida<:f ·Pública del Estado y que se acredita como miembro de la corporación con la
credend.al que exhib~ en este momento, que se presenta en este momento ante esta
autoridé!'d .·. é!tendiendÜ a la notificación que se le hiciera, mediante oficio suscrito por el
Coordinador de la Región Centro, lnsp. Gral. Carlos Uri Arcos Calderón, quien es su jef
inmediato en la Secretaria de Seguridad Publica del Gobierno del Estado de Guerrero.--
-----Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimiento
Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace de
conocimiento del compareciente lo pre~isto en los dispositivos citados, particu~arme~t~ d
las penas que establece la ley para qu1enes declaran con falsedad ante Autondad d1stmt
de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de la
disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducir
con verdad ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo qu
en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimiento
Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: -------------------------
------------------------------------------------- M A N 1 F 1 E S T A -------------------------------------------
-----Llamarme como ha quedado escrito, tengo  años de edad, por habe
nacido el día  

 con domicilio en  
 
 
 

 

con funciones 

 
 

abe señalar que el declarante se presenta orientado con la edad, capacidad e 
instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se 
le obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, 
error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo el compareciente 
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manifiesta no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u 
odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los 
cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual 
manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en 
donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número 

 
, de la compañía Telcel, el cual traje hasta hace cinco días que 

lo perdí, manifiesta tener estudios a nivel medio superior, por lo tanto sabe leer y escribir y 
entiende el idioma español, manifestando no pertenecer a ningún grupo étnico, por lo que 
sabe entender el alcance de la presente diligencia, de ocupación actual policía estatal, 
ingreso mensual aproximado  
mensuales de salario, no tengo correo electrónico, ni Facebook.----------------------------------
-----Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el conteo~o del artículo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace referenci
a las citacra:qes por teiE~fono, a lo cual refiere contar con el celular 7471641499, de l
compañía T~fc;;el o en su caso me pueden citar.-------------------------------------------------------
-----Acto s~guido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por 
artículo 1 ?:J ~js del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a s
asistido por .. abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que es s
deseo reAdii la presente declaración, solo sin presencia de ningún abogado.----------------
----------------------:--:----Acto continuo el testigo:-------------------------------------------------··---------
-----------~~.J-.i~:~-~~·-:.L"_~~-~--~----------------------- O E C L A R A -----------------------------------------
-----QueCtt1mp~rezc6 ante esta H. Representación Social de la Federación, de maner
voluntarj~{tm:·ateneión ~ la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber l
que se ¡jfl~~;ge. en la presente indagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiest
Que me

  

 
 
 

 las fechas del veintiséis 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce, pero yo no he participado y la verdad es que 
no recuerdo nada de eso, y los mandos no nos dicen nada, si es que ellos se enteraron de 
algo, no sé qué habrá sido y no tengo nada que declarar. Acto continuo esta Representación 
Social de la Federación en términos del segundo párrafo del artículo 249, en atención al 
242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas 
especia les a 1 testigo s ie nd o.----------------------------------------------------------------------------------
---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-  
----A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

    CONTESTA.'.:.···
 
 
 

.--------------------------------------------------------------
----A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
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    CONTESTA.-      
-------------------------------

-----A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  
.-----------------

-----A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
. 

CONTESTA.- -------------------------------------------------------------------~---------------------------
----A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-
-----A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.- --------------------------------------------------

-----A LA OCTAVA.-:.¿~ diga el declarante, 
 

 CONTESTA.-
.-------------------------------------------------------------------

----A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 
 CONTESTA.-  

 
 

-----A LA;-:Pt~~IMA~ .. ¿Qué d1ga el declarante,   
 CONTESTA.-  

   
-----~~--------------------

------A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,
  

 CONTESTA.- .-----------------------------------------
-----A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- -----------------·._ _________________ _ 
------A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- .------¡:_ ________________ _ 
-----A LA DECIMA CUARTA.-  

 CONTESTA.- 
-----A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.

~ .----------------------------------------------------------------------------------------
------A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- -------
---A LA DECIMA SEPTIMA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-  

----------------------------..:~-"; 
---A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-
 

-------------------------------------------------------------------------
-----A LA DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, f '-{S 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 CON TEST A.- -------------------------------------------------------------------
----A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  

 
 
 
 

------------------
----A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-
 ~-------------------------------------------------------------------------------------
. .. -·.·. 

---A LA VIGESIMA NO\t~A.- ¿Qué diga el declarante, 

-----A LA;.YH3E.SIMA.- ¿Qué diga el declarante, 
         

CONTESTA.- nada.------------------------------------------------------------------------------------
-----A LJ.f VIGÉStMA~;;·pR.IMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONl:ESTA.- --
----A _LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-
 --------------------------------------------~;.; ____________________ _ 

----A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONtESTA.-  

----
----A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 
 CONTESTA.- -------~---------------

-----A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.- -----------~------------

-----A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.- .--------
-----A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA.:  
-----------------------------------------------------------------------------------------~:.---------

----A LA TRIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, 
 CONTESTA.- .----------------

----A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente,  
 

A 
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 CONTESTA.- .-----------------
----A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué mencione el compareciente  

 
 CONTESTA.-  

.---------------------------------------------------------------------
----A LA TRIGESIMA TRECERA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 
CONTESTA.- ----------------------------------------------------------------

----A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 CONTESTA.- .----------------------------------
------A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, s

C:ONTESTA.- -------------------------------------------------------------------------------------------
----A LA TRIGESIMA SE;XTA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.- -------------------------------
----A LA TRIG~SIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si

   CONTESTA.- --
----A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
C:ONTESTA.-

-----A LA1·TRIG..;SIMA.NOVENA.-

G~siMA.~-~o-~é-d-i~~-~~-~~-~~~~~~
 CONTESTA.- .------------------

-----A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.-    
.------------

----A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Qué diga el declarante,  
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 CONTESTA.-  

 
 

----A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- Que diga el declarante  
 

CONTESTA.- -----------------------------------------------------------
----A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- Que diga el declarante  

 CONTESTA.- -------------------------------------------------------------------
-----A LA CUADRAGESIMA QUINTA. Que diga el declarante  

 CONTESTA.- -------------------------~----------------------------------------

----A LA CUADRAGESIMA SEXTA. Que diga el declarante  
  CONTESTA.- -----------------------

----A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA. Que diga el declarante  

 CONTESTA.- .----
----A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- Qué diga el declarante, 

CONTESTA:·

  
  .----------------------------

-----A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-

-------A LA QUINCOAGÉSIMA.- Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-
------A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarante, 

 CONTESTA.- ---------
-----A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el declarante 

 CONTESTA.-
-------------------------------------------------------------------------------------

----- A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.- Que diga el declarante  
 CONTESTA.-  

 
 
 

 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------
----Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 
Federación.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
----Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 
diligencia, en la fecha en que se actúa, firmando para constancia los que en ella 
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intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido.---- -
------------------------------------------- O A M O S F E ------------ --

EL COMPARE. 

TESTIGOS DE ASISTEN

,.,''..:• ·:' :~ • ·~ ~-•. 11 ,'' 

': .. .... . ~ . 
• 1 ~ •• ! ... ': 

. ¡ ... • . . • ;~ • . 
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CERTIFICACIÓN 
--- En la Ciudad de México a los dos de diciembre del año dos mil dieciséis.---------------------- ---
La que suscribe licenciada agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento 
en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------- ------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- --CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
---Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta reproducción 
de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales.------------------------------------------------------------- ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --· - - - - - - - - -
- - - Así, lo acordó y firma el licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman para dt~bida constancia de lo 
actuado.--------------------------------- ----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~DA~ - -- - - - - - - - -
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AP/PGR/SDHP.DSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

t ;: 
l 

j 
t 

- - - En la Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil dieciséistsiendo las diez horas 
-' 

con veinte minutos la suscrita  ~ Agente del Ministerio 

Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría d~, Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante testigos de 
' ¡_ 

asistencia en término de los artículos 206 y 208 del Código Fed~ral de Procedimientos 

Penales que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f --· - - - - - - ·- - - - - - - - -
----------- -·- -~:. _':. .... __ -------HACE CONSTAR----·---- .J.,-------··---···-----

·.- ., 

--- Que.el .. éfía y hora señalada anteriormente, en esta Oficina de investigación la suscrita 

se dirigió: a 1~ sala de espera   

 
 

sin obtener respuesta alguna, los cuales fuerort citados el día DOS de 

Diciembre de~d0s'iiili diéciséis a las diez horas para que rindieran su declaración ministerial 

por los h~qhbs' que ~e investigan; posteriormente, quince minutos .después la suscrita se 

dirigió ,n:~e~a~ente a sa:la de espera  
      

 

sin obtener respuesta alguna por lo que se procede a levantar constancia 

por no asistir al presente citatorio, lo anterior para todos los efectos a que haya lugar.- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hizo constar la suscrita Lic.  , Agente del 

• Ministerio Público de la Federación quien actúa co e al final firman 
y dan fe.- _____________________________ __________ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S - - - - -· - - - - - -

TESTIGOS DE ASI · 

. 
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DECLARACIÓN DEL C. MIGUEL  

-- - En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta minutos del día dos de diciembre del dos mil dieciséis, 
en las instalaciones de la Oficina de Investigación del Caso Iguala de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Institución, ubicada en el EdifiCio Reforma doscientos once 
dos trece, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, Código postal sesenta y cinco mil, Ciudad de México; la suscrita agent
del Ministerio Público de la Federación, , con fundamento'en lo dispuesto por los artículo
1 o, 20, 21, 102 apartado~~ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3°, 16, 113, 119, 168
124, 125, 127 bis y 247 demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 247, 247 bis y 248 d
Código PenaíFederal; 1° ,7, 12 y 108 de la Ley General de Víctimas; 1°,2° y 4° de la Ley Orgánica de la Procuradurí
General de la:República y 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 
apartado A),)llbinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuradurt
General dé la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman ~ dan fe para constancia legal:-
--- COMPA~I;C~ a IP'P,t'(~ona que dijo llamarse  

 

 

se le PROTESTA en términos de los artículos 242, 247, 248 y 249, del Código Federal de Procedimientos Penale
para que se conduzca con la verdad en la presente diligencia, apercibiéndole de las penas, en que se incurre quie
se conduce falsamente ante las autoridades, y protestando que fue en términos de ley. Así como que tiene derecho 
ser asistido en este acto por un asesor jurídico o abogado con título profesional, señalando que en este acto designa 
al licenciado  

 
 y quien en uso de la voz, mapifiesta que  

 
 
 

 .---
- - -En uso de la palabra esta Representación Social de la Federación hace de su corfocimiento la normatividad 
relacionada con los derechos de la víctima; como lo es la Constitución Política de los Esta~os Unidos Mexicanos en 
su artículo 20 apartado C; 141 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,7, 12 y 108 de la Ley General de 
Víctimas y otros instrumentos jurídicos internacionales, entre los que destacan los siguie\tes: 1) Recibir asesoría 
jurídica y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 2) Coady'Uvar con el Ministerio 
Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la 
investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes; 3) Recibir, desde la 
comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; 4) Que se le repare el daño. En los casos en que sea 
procedente; 5) Al resguardo de su identidad y otros datos personales y cuando a juicio del juzgador sea necesario 
para su protección; 6) Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de 
sus derechos, 7) Ser informado del desarrollo de la averiguación previa y de las consecuencias jurídicas del perdón 
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si desea otorgarlo; 8) Ser informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que 
deseen otorgarlo; 9) Ser tratado con la atención y respeto debido a su dignidad humana; 1 O) Recibir un trato sin 
discriminación, motivado por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, por lo 
que la protección de sus derechos se hará sin distinción alguna; 11) Ser asistido en las diligencias que se 
practiquen por abogado, sin que ello implique una representación; 12) Recibir copia simple o certificada de sus 
declaraciones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; 12) Ser auxiliados por intérprete o 
traductor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma 
castellano, o padezcan alguna discapacidad que les impida oír o hablar; 13) Contar con todas las facilidades para 
identificar al probable responsa~, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica; 14) Aportar todas aquell
pruebas que considere tiendan :a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad 
indiciado, la procedencia y la cuantificación por concepto de reparación del daño, 15) Impugnar ante Procura
General de la República o el servidor público en quien éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Públi
en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción pe
o suspensión del procedimiento y 16) La víctima podrá proporcionar al Ministerio Público, en cualquier mome
de la averigúación prevUi, -·todos los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar
práctica de diligencias que conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
inculpado, así como la procedencia y monto de la reparación del daño.- · • · · · · · - · · · - - - - · · - - ·· - · · ·· -
• • • Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación c
el247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositiv
citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad disti
de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, 
procede a preguntar a la compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal?. A lo q
contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal 
Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:-··················

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · D E C L A R A · · · · · · - - - · · - · - - - • · · ·- · · · - · · - -- - · - · - - - · · 
···Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria y en cumplimie
al oficio 3684/2016 de fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, para que acuda a rendir mi declaración en 
esta fecha, respecto de los hechos que se investigan por los sucesos violentos de féchas veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce, en el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, donde se relacionan personas 
lesionadas por disparo de proyectil de arma de fuego y que se relacionan con la desaparición de cuarenta y tres 
estudiantes normalistas de Ayotzinapa; por lo que una vez que se ha hecho saber lo que se investiga en la presente 
indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: • •• • • • •• ·- • • • • ··- • •• • ·- ·-- • • • ------ • • • ·---
-··"  
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 CON
DIRECCIONA

, AHÍ ESTUVIMOS 

 

 ACTO 
 QUE EL AUTOBUS SE HABlA SALIDO DE LA

CARRETERA, ESO FUE COMO A LAS ONCE CINCUENTA APROXIMADAMENTE DE LA NOCHE, Y EN EL
POBLADO DE MEZCALA, VIMOS MOVIMIENTO DE VEHICULOS DE CAMIONETAS TIPO CHEROQUE, AHÍ EN 
MEZCALA AY UNAS GONDOLAS QUE INTENTABAN PONER PARA BLOQUEAR LA CARRETERA, PERO 
LOGRAMOS PASAR, CABE DESTACAR QUE ESA PERSONAS ERAN CIVILES, UNAS VEINTE PERSONAS, 
INTENTANDO BLOQUEAR EL CAMINO, PERO NO NOS HICIERON PARADA, LOGRAMOS PASAR, MAS 
ADELANTE EN LA COMUNIDAD DE SABANA GRANDE, AHÍ SI ESTABA BLOQUEADA LA CARRETERA CON 
TRAILERS A TRAVESADOS Y AHÍ HABlA HOMBRES DE CIVILES ARMADOS CON ARMAS LARGAS, NO PODRIA 
DESCRIBIRLAS PERO SI LOS OBSERVE POR QUE SE ACERCARON AL VEHICULO Y LES DIJE QUE IBA A 
CARGAR GASOLINA MAS ADELANTE Y ME DIJERON DE FORMA GOLPEADA QUE "NO POOIA PASAR" Y LES 
DIJE QUE YO ERA DEL POBLADO, Y SI ME PERMITIERON EL PASO,  QUE HABlAN 
LESIONADO , MAS ADELANTE ESTA UNA LOMA, UNA CARRETERA DONDE VI TORRETAS 
DE PATRULLAS Y LLEGAMOS AL CRUCERO DE SANTA TERESA, LLEGUE DERRAPANDO LA CAMIONETA, 
DONDE HABlA POLIC/AS FEDERALES Y MINISTERIALES, SE QUE ERAN POLICIAS POR QUE ESTABA UNA 
CAMIONETA PICK UP COLOR BLANCO Y UNA PATRULLA VEH/CULO CHARGER DE CHEVROLET CON 
LOGOTIPO DE POLICIA FEDERAL, Y HABlA DOS ELEMENTOS CON UNIFORME DE COLOR OBSCURO ; 
CUANDO LLEGUE AL AUTOBUS, LO OBSERVE CON VIDRIOS QUEBRADOS, DE LADO EfJ:,LA CUNETA, AHÍ 
OBSERVE TRES HERIDOS POR ARMA DE FUEGO, , TIRAQO AL PIE DE LA 
PATRULLA, ARRIBA DEL AUTOBUS  

 
ES DECIR ELLOS BRINCARON DEL AUTOBUS Y CORRIERON HACIA EL CERCO, AHÍ FUE 

CUANDO SINTIO LOS BALAZOS DEL ESTOMAGO Y DE LAS PIERNAS, E INTENTO CRUZAR EL CERCO Y AHÍ 
LO DEJARON, LO DABAN POR MUERTO PORQUE AHÍ QUEDO TIRADO CON CUATRO HERIDAS POR ARMA 
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DE FUEGO, EN EL ESTIMAGO, EN LA RODILLA DERECHA, EN EL MUSLO IZQUIERDO Y EN CODO DERECHO; 
AHÍ LO INTENTO RECOGER Y DE AHÍ LO TRATO DE SUBIR AL VEHICULO PARA LLEVARLO AL HOSPITAL Y 
AHÍ EL POLICIA FEDERAL, SE IDENTIFICO , ME DIJO 
QUE NO ME LO PODIA LLEVAR, POR QUE ESTABA MUY MAL Y DE CUALQUIER MANERA SE IBA A MORIR, EN 
ESE MOMENTO ME ARME DE VALOR Y SOBRE EL ME LO LLEVE, LO SUB/ A MI CAMIONETA Y ME 0/R/G/ A 
IGUALA CON LA INTENCION DE LLEVARLO AL HOSPITAL, EL OECIA QUE TENIA SUEÑO Y  LE 
ECHABA AGUA, LLEGAMOS A LA ENTRADA DE IGUALA Y HABlA UN RETENDE POLICIAS MUNICIPALES ERAN 
FUERA DE LOS VEH/CULOS CON UNIFORME DE POLICIA MUNICIPAL, ERAN UNOS QUINCE, CON ARM
LARGAS, Y ME DIJERON QUE NO POO/A PASAR, LES DIJE QUE LLEVABA  HERIDO, 

  

  
  

  
 

; 

 
 
 
 

 DEL ESTADO DE GUERRERO, LICENCIADO  
 Y LE  

 
 
 
 
 
 

     
 
 

  
 

, YO LO  
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POR EL MOMENTO ES TODO LO QUE DESEO MANIFESTAR, DEJANDO ABIERTA POSIBILIDAD DE ACUDIR 
POR MEDIO DE MI ABOGADO PRESENTARME CUANDO LO SOLICITEN.-~----- ---------- -----------
- - --Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos dtl segundo párrafo del artículo 249, e
atención al242, ambos, del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo

-~tr'•'· ~ ! 

- · · PRIMERA.· Como se entera 

 -SEGUNDA: 

TERCERA: 

·-· CUARTA: Porque no 
 • -QUINTA: 

 
.--

SEXTA:  
 

.·· -SEPTIMA: puede describir como  
 

-OCTAVA: puede mencionar  
 

-NOVENA: mencione a       
 

 -DECIMA: 
: RESPUESTA:  

--- DECIMA SEGUNDA: A qué hora 
aproximadamente .- - -DECIMA 
TERCERA: porque lugar  

.-- -DECIMA CUARTA: ustedes  
 

  

5 



























'\':' 

SlJBPRO(:lJRAIHJRÍA HF. I>F.RECIIOS IHJrV!i\NOS, 
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OFICINA OE INVK"lTI(;i\( 10'''-i 
A. P. PGR/SIHIPDSC/01/00 1/21! i .:,; 

FE MINISTERIAL DEL ART(CULO TITULADO "SEDENA PROMUEVE A MILITAR VINCULADO 

CON EL CASO IGUALA" JAVIER GARDUÑO. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR- - - - - - - - - - _:- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que el día y la hora al rubro indicados se da fe de tener a la vista en el interior del domicilio 

que ocupa esta Oficina de Investigación, la página A2.0 NACIÓN, del periódico EL UNIVERSAL, 

correspondiente al dos de diciembre de dos mil dieciséis, específicamente la publicación El 

Secretario eje la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda, condecoró a generales retirados 

• por el cufl1ptim:iento de años de servicio y buen desempeño en sus cargos. 

• 

"Sédena promueve a militar vinculado con el 

c$oJ1guala . 
• lf' )er¡¡c::~: .~ :..-. :~:.. _ .. ~ .:: ;J 
: ;:;.~~-~~~:·~·;:~-~~:¡:; 
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